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NOTA Q.,

Las signaturao de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.
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El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos VI a VIII del informe del Comité Especial a la Asamblea
General, que habían sido distribuidos previamente con las signaturas A/7623/Add.l a
Add.3. Los capítulos I a V figuran en el volumen 1; los capítulos IX a xxn en el volumen
III, y los capítulos XXIII a XXXIU en el volumen IV. Cada volumen contiene un índice
de todos los capítulos.

Para los documentos A/7200 y adiciones, que se mencionan en el presente informe,
véase Documentos Oficia/es de la Asamblea General, vigésimo tercer periodo de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/7200/Rev.l).
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RHODESIA DEL SUR

A. CONSIDERACION: .POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la cuestión de Rhodesia del Sur en sus

sesiones 658a., 659a. y 662a. a 665a.~ celebradas en la Sede entre el 4 y el 26 de

marzo de 1969, y en sus sesione~ 677a. a 679a., 682a., 684a., 686a., 689a. y 69;a.,

cel~bradas fuera de la Sede entre el 12 y ~l 2; de mayo. Al regresar a la Sede,.

el Comité reanudó la consideración del tema en sus sesiones 695a. a 698a., cele

bradas del 5 al 10 de junio.

2. En su análisis del tema, el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones

pertinentes de la resolución 2465 (XXIII) de 20 de diciembre de 1968, de la

Asamblea General, relativ~ a la cuestión de la aplicación de la Declaración sobre

la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En esta reso

lución, la Asamblea General ha pedido al Comité Especial, en el párrafo 11, "que

siga realizando su labor y buscando medios adecuados para que la Declaración se

apiique inmediata y plenamente en todos los territorios que aún no han obtenido la

independenciatt y, en el párrafo 1;, Itque siga examinando ei cumplimiento por los

Estados Miembros de·la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre la cues-
,

tión de la descolonización, especialmente las relativas a .•• Rhodesia del Sur •••

y que presente un informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo cuarto

período de sesiones". También tuvo en cuenta otras resoluciones de la Asamblea

&eneral relativas a Rhodesia del Sur, especialmente la resolución 2;79 (XXIII),

de 25 de octubre de 1968, y la resolución 2;8; (XXIII) de 7 de noviembre de 1968,
en cuyo párrafo 15 la Asamblea General ha pedido al Comité Especial "que mantenga

en estudio la situación del Territorio". Ademé' ,el Comité Especial tuvo debida-

mente en cuenta las resoluc~ones pertinentes insejo de segurid~d relativas a

Rhodesia del Sur, en particular la resoluci~1 ~968) de 29 de mayo de 1968, por

la que el Consejo de Seguridad impuso amplias sanciones obligatorias al régimen

ilegal del Territorio.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documentcr~"de

trabajo preparado por la Secretaría (véase anexo I infra) en el que figuraban
,

las medidas adoptadas anteriormente por el Comité Especial, la Asamblea General y
•el Consejo de Seguridad, así como los últimos acontecimientos relacionados con
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el Territorio. Asimismo, el Comité Especial tuvo a la vista un informe del

Secretario General (véase el anexo Ir infra) presentado en cumplimiento de lo

dispuesto en el párrafo dispositivo 15 de la resoluci~n 2383 (XXIII), en que

se invitabQ al Secretario General "a informar al Comité Especial 'sobre la medida

en que los Estados Miembros dan cumplimiento a las resoluciones de las Naciones

Unidas relativas al Territorio".

#lIliE21l u j J.ia: tu SI id.l I.i JaU • JI' ¡

de 1963 del Sr. Jyoti Shankar Singh, Secretario
" J

la Juventud (AMJ) (A/AC.10g/PEr.i084);

4. Además, el Comité Especial tuvo ante sí las siguientes peticiones escritas

relativas a Rhodesia del Sur:

a) Carta sin fecha del Sr., Muchaneta Nyambuya, Presidente de la Zimbab\t1e

African National.2nion (ZANU) en Nueva York, y d~l Sr. Davis MI gabe, representante

de la ZANU de los Estados Unidos; y una cart.a del 9 de mayo de ~969 del Sr. M. Mudzi,- .. ~

Secretario del Consejo Supremo de la ZM~, que contenía una solicitud de audiencia. ..

(A/AC .109!PZJ: .10'73 y Add .1) ;

b) Carta del 30 de octubre de 1968 del Sr. Pat'Clarke, Secretario de la

Secci6n de Distrito de Reigate y,Redhill del Anti-Apartheid Movement, del Reino.. --
Unido (AjAC .10gjPFJr .1074);

e) Carta del 5 de diciembre de 1968 del Sr. Masipula Sithole

(Aj.4.C .109/PET .1075) ;

d) Dos cablegrama.s del 17 y el 19 de febrero y una carta del 21 de marzo

de 1969 del Sr. Harm Buiter, Secretario General de la Cónfederaci6n Internacional
1

de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL) (A/AC.109/PET.1076);
e) Carta del 24 de marzo de 1969 del Sr. Malcolm G. Clarke, Secretario· del.

Comité A~ti-A~artheid de Epsom, 'Leatherhead y s~s distritos, Reino Unido

(A!AC.I09/PET.I077);
r) Carta del 28 de octubre

General'de la Asamblea Mundial de

g) Carta del 2 de diciembre de 1968 del Sr. Lucjan Wolni€\'licz, Secretario

General del Comité Polaco de solidaridad con los pueblos de Asia y Africa

(A/AC.I09/PET.IOéS);
h) Carta del 9 de mayo de 1969 del Sr. George Nyandoro, Secretario Nacional

de la Zimbabwe A~rican People's Union (ZAPU), que contenía una solicitud de

audiencia (A/AC.109/PET.1089);

-3-
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i) Cablegrama del 27 de abril de ~969 de los parti~ipantes en un seminar~o

- sobre el neocolonialismo en Africa, Universidad de Khartoum (A/AC.109/pm.lOt¡¿);:t
.; j) Carta del 9 de mayo de 1969 de 'los' S~s. F. ltlchemwa,. Presidente y
:J

T.l. Mátthews, Secretario" ComitE!de Protesta, Colegio Universitari~ de Rhodesia,

Sa1isbury, (A/AC.109/PET.i0g8);
k) Carta del 23 de' mayo de 1969 del Sr. J.J. Hadebe, Presidente en ejercicio

de la Unian o~ Non-Independent African States (UNIAS) (A/AC.109/pm.l107);
1) Carta del 14 de junio de 1969, de1 Sr. A.J. Dash (AlAC .109/Pm.1115 ) •

5. En su 677a. sesi&n, celebrada el 12 de mayo, el Comiti Especial, al aprobar

el 140~ informe del Subcomitl de Peticionea, (A/AC.I09/L.562), decid1& conceder
. ,

las audiencias solicitadas en las peticiones que figuran en los.incisos a) y h)'del
, ,

párrafo 4 supra.

6. De confor~dad con esta decisi6n, el Sr. T.G. Silundika, Secretario de

Publicidad e Inforinae~6n de la Zimbabwe African Peoele's Union,JZAFU), hizo uso de

la palabra en la 677a".' reunión y contestó a las preguntas que' le formularon los

representantes de Bu~aria, India, Yugoslavia y Costa de Marfil (A/AC.109/SR.671).

En la 678a. Jreunión él petieionario contestó las preguntas que le formularon los

representantes de 1a:Uoi&0 de Bepúblieas Socialistas Soviéticas, Siria, Atgan~st~n,

Madagascar, Etiopía,: Polonia, IrlÍn, Sierra Leona, Venezuela, Ecuador, Honduras'y

Mal! (AjAC.10g/SR.678). El representante de Argentina, que participaba en ias

sesiones del Comité en ealidad de observador, hizo una declaración en relaci6n con

una cuestión plante~da por el peticionario (A/AC.109/SR.678). Ulteriormente pre

sentó al Comité una comunicación del l' de mayo de 1969 junto con el texto de un·

comunicado emitid~por su ~bierno respecto de esa euestión (A/AC.109/322 y Add.l).
El 3 de junio se recibió tambi~n u'tla comunicación del Representante Permanente del

Japón ante las Naciones Unidas en relaei6n con la dec~araci6n del peticionario

(AjAC .109/329).

7. En la 679a. sesión, celebrada el 13 de mayo, el Sr. T. ~htizwa, Jefe de la

Oficina de Información de la ~mbabwe ~rican National Unian (ZANU), h~zo una

declaración. Luego el Sr. Mutizwa y el Sr. M. MUdzi~ Secretario del Consejo

Supremo de la ZANU, eonte~Jtaron las preguntas que les formuló e1 representante

de la Costa de Marfil (AjAC.109/SR.679).

-4-
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8. En su 689a. sesión, celebrada el 20 de mayo de 1969, el Comité Especial

decidió. escuchar otra. declaración de un representante de la g.j.mb~b",;'le African

~~tif)n~ Union (ZANU), c?mo conti~uaci6n de la audiencia concedida a esa orga

nización en la 671a. sesión. De COnfQnlidad con esa decisión, el Sr. P.L. Chihota,

Represent.ante Princi~al de . .la Zimbabwe Afri,can rrational.Union !~ANU) hizo una

declaración en esa misma sesión (AjAC.109/SR.6EJ9).

9. 'El debate general sobr(: el tema: tuvo lugar en las sesiones, 658a., 659a. y 662a•
. a 664a., cel~brada6 entre el 4 y el 24 de marzo y 'en las 684a. a 686a. sesiones,

celebradas entre el 15 y el í6 de mayo. Hicieron declaraciones en él las :siguien

tes delegaciones: República Unida de Tanzania (A/AC .109/PV. .658', SR.686 );
Túnez (A/AC.109/FV.659, SR.685); India (A/AC.~C?9/PV.~2 y Corr •. l, SR.684);
Bulgaria (A/Ae.109/pv.663, SR.685); Etiopía y'Ecuador (A/AC~109/pv.664, SR.686);

" ~..
Aíganistán, Irán, Yugoslavia y Siria '(A/AC.I09/pv.664, sR.685);Noruega y

Estados Unidos (AjAC.109/PV.664); U?ión de Repu~licas Socialistas Soviiticas

(A/AC.109/pv.664, SR.684); Italia (AjAC.109/pv.664); l~dagascar (A/AC.109/SR.684);
Malí, Costa de Marfil, ira~, Venezuela y Honduras (A!AC.I09/SR.685); Polonia

(A/AC.109/SR.686). Hicieron declaraciones sobre Africa meridional, incluidas

Rhodesia del Sur, los representante's de Zambia (A/AC.109/SR.684) y Checoslovaquia. .
(A/AC.109/SR.693) que partici~aron.en los debates lel comité como observadore~.

En les sesiones 679a. y 693a.• " el representante de la Organiz~ción de las

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) hizo
. . .

declaraciones, con 8utorizaci6n del Comité•

IIIU:lIJkb

. ~-.

22.[ ... LIL JZ , 212 l'
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10. ···..;En la 664a.. sesión, celebrada el 24 de marzo, los representantes de Siria y

Sierra Leona presentaron un proyecto de resolución en nombre de los siguientes

miembros: Afganis:tárl, .Cqsta ..4~ ~-rt'iJ,._F¿~iop!a~.]~<;lia, Ir~,..I~á.n,~í;. R.~úb;t~.c.a

Unid~.9-e T~an.ial. .~:a~r~~.Leona, .~iris, .~~z.Y Yue;.~,~~~via, (A/AC.1QJ/L.542).

11. El Comité Especial examinp'el prpyectp de resolución en ~u 665a. sesión,

celebrada el 26 de marzo (A/AC.l(J)/pv.66S). Hicieron declaraciones sobre el

proyecto de resolución los r~resentantes de Venezuela, el Reino Unido de Gran

Bretañtt e Irlanda del Norte" Polonia. Costa de Marfil, le. RepúblicaUtl1da de .

Tanzania., Yugoslavia. e India. El representante de los Estados Unidos de América
'"' .hizo una declaracion para explicar su voto.

12. En la mi~ma sesión, el Comité Especial .aprobó, por.vo:tación nominal, el

proyecto de resoluci6n por 20 vr;tos contra ninguno, y ninguna abstenci6n. El

resultado de la votación fue el siguiente:

1ft

Y E

Re}

(Al

18.

re~

Votos a favor:

..
Votos en contra:

A,bstenciones:

Af"ganistán, Bulgaria, Costa de Marfil, Estados Unidos,
Etiopía, Honduras, India, lrak, Irán,. Italia, Noruega,
Polonia, Reino Unido, República Unida de Tanzania, Sierra
Leona, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia. .

Ninguno.

Ninguna. com

"

13. El texto de la resolución (AlAC.lQ9/;ll) figura en la sección B. 1: infra.

14. El 26 de marzo, se transmitió el texto de la resolución al Representante

Permanente del Reino Unido en las Naciones Unidas para que lo presentare. a su

Gobierno.

15. En la 695a. reunión, celebrada el 5 de junio, los representantes de le.

República Unida de Tanzan:i.a y de Siria. hicieron nuevas declaraciones sobre el

teme. (A/AC.10)/PV.695 y Corr.1)•.

16~ En la. 696a. sesión, celebrada el 6 de junio, los representantes de la

Repúlblica Unida de Tenzania, Siria, Yugoslavia y Sierra Leona presentaren un

proyecte de resolución (A/AC.l09/L.568) en nombre de los siguientes miembros~

Afganistá.n,.. ~ti.opía, India,.. :r.;rak,. Mag,a¡;ascar J. trlS.l~, R~úb+'i~a .Un~.~a. de ~a.nzania,

ª;t~J;:r~ ~ol}a,. Siri~.) TúJ?ez y :yugoslavia (A/AC.IQ9.pv.6g6).

-6-
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Ir. El Comit~ Especial ~xaminó el proyecto de resolución en sus sesiones 697a.
y 698a., cel~bradas el 9 y 10 de junio•. Los representantes de la Unión de

Repúblicas Socialistas Soviéticas, Polonia (A/AC.lü9/pv.697> y la. Costa de M~rril

(ALAC.IQ9/pv.698) hiciero~ declaraciones sobre el proyecto de resolución•.
18. En'su 69Sa. sesión, el Comité Especial sometió 8 votación el proyecto de

resolución:

a) El párrai'o 5 fue aprobado en votaci6n nominal por 18 votos contra ninguno

y 5 abstenciQne~. El resultado de la votación fue el siguiente:

r
!.

b) El párrafo 6 de la parte dispositiva quedó aprobado en votación nominal

'por 21 votos contra ninguno, y 2 abstenciones. El resultado de la votación fue

como sigue:

Votos a favor:

Votos en contra.:-
Abstenciones:

Votos a favor:

Votos en contra:

Abstenciones: ._0""""

Afganistán, Bulgaria, Ecuador, Etiopía, Hondurns, Irak, Irán,
India, lIadagas,car, !vIal!, Polonia, Repl1blica Unida de
Tanzo.nia, Sierra Leona, Siria, Túnez, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia.

'.

Costa de Marfil, Estados Unidos, Italia., Noruega, Reino
Unido.

Afganistán, Bulgaria, Ecuador, Estados Unidos, Etiopía,
Honduras, India, Irak, Irán, Madagascar, i~lí, NorlJ.ega ,
Polonia~ Reino Unido, República Unida de Tanzania,
Sierra Leona, Siria, Túnez, Unión. de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Venezuela y Yugoslavia.

Ninguno.

Cos~a de Marfil, Italia.

e) El proyecto de resolución, en su totalida~, (A/AC.lQ9/L.568), fueaprobedo,

en votaciqn nominal, por 19 votos contra 2 y 2 abstenciones. El resultado de la

votac.ión fue el siguiente: •

Votos a fav2[f Afganistán, Bulga~ie, Costa de Marfil, Ecuador, Etiopía,
Honduras, India, Ira...1c, Irán, r·ladagascar, Mal!, Polonia,
República Unida de Tanz~ia, Sierra Leona, Siria, Túnez,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela y
Yugoslavia..
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Votos en contra:

Abstenciones:

Estados Unidos, Reino Unido~

Italia, Noruega.

19. En la misma sesión, los representantes de Italia, Reino Unido, Estados Unidos,

Noruega y la República Unida de Tanzania hicieron declaracion~s para explicar su

voto.

20. El texto de la resolución (A/AC.109/330) figura en la sección B.2 infra.-

21. EllO de junio de 1969" se transmitió el texto de la resolución al Presidente

del" Consejo de Seguridad (8/9244) y al Representante Permanente del Reino Unido

en las Naciones Unidas para que lo presentara a su Gobierno.
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13. DECISIONES DEL CCMIIJ:E ESPECIAL

1. Resolución aprobada por el Comité Especial en su 665a. sesión,
celebrada el 26 de ~arzo de 1969

El Comité Especial,

Recordando la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de 'diciembre

de 1960 y todas las resoluciones, pertinentes aprobadas posteriormente por la

Asamblea General, el Consejq de Seguridad y el Comité Especial encargado de

examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la'

concesión de la independencia a los países y pueblos colonicales, sobre la cuestión
",

de Rhodesia del Sur,

Profundamente preocu~ado por el empeoramiento de la situación en Rhodesia del

. Sur de'bido a los continuos actos de represión llevados a cabo contra el pueblo

'africano, a la implantación de nuevas medidas destinadas a negarle sus legítimos

'derechos políticos y a la constante presencia de fuerzas sudafricanas en el

Territorio,

l. , E~presa su,p~ofunda indignación ante el hecho de que se haya enjuiciado

y condenado al Reverendo Ndabaningi ~ithole y de ,que el régimen ilegal de la·

minoría racista s~ga ,deteniendo,' encarcelando y asesinando a otros dirigentes

nacionalistas;
/

2. Expresa su inquietud ante las medidas que está adoptando el régimen

ilegal para consolidar, al amparo de una supuesta nueva consti~uciónJ sus polí

ticas de .desarrollo racial separado en Rhodesia del Sur, en detrimento de los

legítimos derechos ~de lapbblación africana;

3. 'Pide a la Potencia administradora q~e tome medidas inmediatas ~ara

lograr la' 'liberación de todos los presos políticos e impedir que entre en vigor

·la supuesta nu~va constitución en el Territorio; ,

4. Dec1je segu~r examinando la cuestión de Rhodesia del Sur con carácter'

permanente.

-9-·
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2. Resolución .!R,robada.:..R2.r el ())mi~!Es¡ecial en su 698a •. seslÓn,
celebrac1a ei. 10 de ~un1o de 1969

El comité ES2!~'

Habiendo e,!::minad,2, la cuestión d~ ;Rhodesla del Sur,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes de los movimientos de

liberación de Zimbabwe,

Becordando la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre

de ~960, en la que figura la Declaración .sobre la concesión de la independencia a

~s países y pueblos coloniales,

- Recordando todas las resoluciones pertinentes aprobadas posteriormente por la

Asamblea General, el COnsejo de Seguridad y el Comité Especial encargado de estudiar
, ,. ,. ,

la sltuacion con respecto a la aplicacion de 1& Decl&rac1on sobre la conceslon de la

independencia a los países y pueblos colonia1es, sobre la cuestión ·de Bhodesia

del Sur,

Recordando además que el COnsejo de Seguridad det~rm.lnóI en sus resoluc Sones 232

(1966) .de 16 de diciembre de 1966, y 253 (1968) de 29 de mayo de 1968, que la

situación constituía W1& amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente preocue ~r el empeoramiento de la situación en Rhodesia del

Sur debido a los continuos actos de represión llevados a cabo contra el 'pueblD

africano, a la implantacl&n de nuevas medidas destinadas a negarle sus leg!tillt)s

derechos políticos y a la constante presencia de fuerzas sudaf'ricanas en el

Terr i tor10 I
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pr~fundamente ~reocupado ta~Elén por la persistente amenaza a la soberanía y a

la integridad territorial de los Estados africanos vecinos creada por la presencia

de fu¿rzas armadas sudafricanas en el Territorio y los esfuerzos del régimen ilegal

por sofocar los movimientos de liberación,

~niendo .e:-esente que al 'Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda d.el Norte, como

Potencia administradora, le incumbe la responsabilidad prirrord ial de poner fin al'

régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur y traspasar el poder en

forma efectiva al pueblo de Zimbabwe, sobre la base del sufragio universal de los

adultos y el gobierno de la mayoría,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libertad y a

la independencia y la legitimidad de su lucha por obtener este derecho de conformidad

con lo dispuesto en la' ~esolución 1514 (XV) de la Asamblea Generalj

2. Declara ilegales todas las medidas tomadas por el régimen de la minoría.
racista, inclusive el as! llanada refe~éndum, a fin de seguir privando al pueblo de

zimbabwe de sus legítimos ñerechos y de afianzar, al amparo de una supuesta nueva

constitución, sus políticas de desarrollo racial separado en Rhodesia del Sur;

3. Or:sel'¡¡a con preocupación que las sanciones adoptada.s no han puesto fin---------:-_---""---
hasta la fecha al régimen ilegal de la minoría racista;

4. Condena la inacción y la negativa del Gobierno del Reino Unido de Gran-- .

Bretaña e I~landa del No~te, como Potencia administradora, a adoptar medidas efica-

ces para derribar el régimen ilegal de la minoría racista de Rhodesia del Sur y

traspasar el poder al p~eblo.de Zimbam·re sobre la base de elecciones libres mediante

el sufragio universal de los adultos y el gobierno de la mayoría;

5. Condena la intervención d.e las fuerzas armadas sudafricanas en Rhodesia

del Sur que constituye un acto de agresión contra el pueblo de Zimbabwe;

6. Condena la política de los Gobierno!? .de Sudáfrica y de Portugal y de todos

los gobiernos que siguen teniendo relaciones políticas, económicas, financieras y

de otra índole con Rhodesia del Sur contraviniendo las resoluciones pertinentes. . .
de las Naciones Unidas;

7. Oondena las actividades d~ los intereses extranjeros, económicos y de

otro tipo, que permiten al régimen ilegal de la minoría racista eludir las medidas

enunciadas en la resolución 253 (1968) del COnsejo de Seguridad y que'. con su
, ~

explotación del pueblo de Zimbabwe, impiden que se aplique la Declaración sobre la
"

concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales;
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8. Exhorta al Gobierno del Reino Unido a que, en cumplimiento de su respon

sabilidad como Potencia administradora, adopte medidas eficaces, inclusive el uso

de la fuerza, para poner fin inmediatamente al régimen ilegal de Rhodesla rlel Sur

y traspasar todos los poderes al pueblo de Z1,mbabwe, sobre la base del gobierno

de la mayoría;

9.· Exhorta a la Potencia administradora a que asegure la liberación inme--..---
diata de los nacionalistas africanos que están detenidos y que impida que ee siga

asesinando y encarcelando a nacionalistas africanos en Rhodesia del Sur;

10. Exhorta a todos los Estados, as! CODO a los organlslOOs especiallzado~ y

a otras organizaciones lnternacioneles lnteresadas~ a que, teniendo presente que
I

en su resolución 253 (1968) el COnseJo de Seguridad ha reconoeldo la legitimidad

de la lucha del pueblo Z1mbabwe por 1081'&1' el goce de sus derecho s que se enuncian

en la carta de las Naclones Unidas y de conformidad cc>n los objetivos de la reso ...

lución 151-4 (XV) de la Asamblea General, presten toda clase de ayuda DDral y

material a los movimientos de liberación nacional de 21mbabwe, directamente o por

conducto de la organización de la Unidad Africana;

11. Pide al Gobierno del Reino Unido que, en v'leta del conflicto armado que-- .

impera en el l¡territorio y el trato inhumano de los I~rlsionerosl, gSl-antice la apli-

cación a esa situación del Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros

de $uerra, del 12 de agosto de 1949!/;
12. Señnla a la atención del Consejo de Segur idad la gravedad de la situac1&n

.-.__ .. l __, ,
creada por la intensificacion de las actividages represivas contra el pueblo de

Zimbabwe y por el peligro de agresi6n contra los Estados vecinos, que constituye

una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales;

13. Señala asimismo a la atención del COnsejo de Seguridad la necesidad. -
urgente de aplicar las siguientes medidas pre'vistas en el capitulo VII de la carta

de las Naciones Unidas:

a) Ampliar más el alcance de las sanciones d~ ,manera que incluyan todas 1a:3

medidas previstas en el Artículo 41' de la carta con respecto al r~glmen racis'ta

ilegal de Rhodesia del Sur;

b) Imponer sanciones a sudárrica y a Portugal, clUYos Gobiernos se han negado

descaradamente a atenerse a las dectsiones adoptadas por el Consejo de Seguridad;

1~. Recomienda a la Asamblea General que incluya y examine la cuestión de
"',....._--......

Rhodes1a del Sur COIOO tema separado en el programa del vigésimo cuarto período de

sesiones.
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l. Desde 1962 el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales ha examin~do con carácter permanente la situación en
Bhodesia del ,Sur, que tambie'n ha sidc ,,1-¡)jeto de muchas resoluciones de la Asamblea
General. Esta cuesti6n tambi~n ha p' ~t·) examinada por el Consejo de Seguridad antes
y despu~s de la declaración ilegal de ~ndependencia ~.

A. I

MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR LA ASAMBLEA GENERAL
Y EL COMITE ESPECIAL y POR EL CONSEJO DE SEGURIDAD'

2. Por su resolución 232 (1966), el Consejo de Seguridad resolvi6' que la situación
en Rhodesia del Sur constituía una amenaza para la paz y la seguridad internacio
nales y, entre otras cosas~ decidió que todos los Estaqqs Miembros de las Naciones
Unidas debían imponer sanciones obligatorias de carácter selectivo, incluso la
prohibici6n de las importaciones de ciertos productos básicos procedentes: de
Rhodesia del Sur y de la exportación a Rhodesia del Sur de petr6leo y productos del
petr6leo, armas y equipo militar, aviones y vehículos o equipo y materiales para la
manufactura, montaje o mantenimiento de tales artículos.

3. El"2-9 de mayo de 1968, el Consejo de Seguridad, actuando en virtud del
Capítulo VII de la Carta, aprob6 una nueva resolucidn sobre la cuestión de Rhodesia
del Sur (resolución 253 (1968»), en cuya parte dispositiva s~ dice lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad,

...
l. Condena todas las medidas de represi6n I=ol!tica, i,nclusive los arres

tos, detenciones, juicios y ejecuciones qué constituyen una violaci6n de los
derechos y libertades fundamentales del pueblo de Rhodesia del Sur, y exhorta
al Gobierno del Reino Unido a que adopte todas las medidas posibles para poner
término a dichas actividades;

2. Exhorta al Reino Unido, en calidad de Potencia administradora, a que
en el cu~plimiento de sus respon~pbilidades adopte urgentemente todas las
medidas efectivas para poner térhüno a la rebelión en:'.Rhodesia del SLlr y habi
litar al pueblo para el logro del disfrute de sus derechos conforme a lo esta
blecido en la Carta de las Naciones Unidas y con arreglo a los objetivos de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

3. Decide que, al perseguir el objetivo de flOne"r término a la rebelión,
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas imfledirán:

a) La importación en su territorio de cualesquier mercaderías y
productos procedentes de Rhodesia del Sur y exportados desde allí después de
la fecha de la presente resolución (sea o no que las mercaderías o productos
estén destinados a consurr.o o elatoración en su territorio, sea o no que hayan

E

i
n

~/ Para informaci6n detallada sobre las medidas anteriores a 1969, véase el
informe del Comité Especial a la Asamblea General en sus periodos de sesiones
vigésirr.osegundo y vigésimo tercero (Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésirr:o segundo período de sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa
(parte I), (A!6700!Rev.l) , Cap~ III; A!7200!Add.l).
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b) Cualesquier actividades por parte de sus nacionales o en sus terrj-
torios que promuevan o tiendan a promover la exportación de cualesquier merca
derías o productos desde Rhodesia del Sur; y toda transacci6n por parte de sus
naciona.les o en sus terrj.torios _respecto de cualesquier rnercader:ras o productos
procedentes de Rhodesia del Sur y exportados desde allí despu~s de la fecha
de la presente resoluci~n, incluyendo en especial cualquier transferencia de
fondos a Rhodesia del FT":' pal'a los fines de tales actividades o transacciones;

c) La expedici6n en barcos o aeronaves de su m'atrícula o fletados por
sus nacionales o el acarreo (bajo caución o no) por medios de transporte
terrestre a través de sus territorios de cualesquier mercaderías o productos
procedentes de Rhodesia del Sur y exportados desde allí después de la fecha
de la presente resoluci6n;

sido importados para quedar en almacén de dep~sito aduanero; y sea '0 no que
el puerto o lue;ar de importaci6n o altilacena~je gocen de ::ualquier estatuto
jurídiCo especial con respecto a la importación d~ bienes);

Jit ti 41 ¡ : J _;iL J 11 .1 1. _ Jt 2lid ilü4hZii2i2SSikiliJik$. l (l$;S 1.. IJi 2!i S,.;&lUZ! 1t ,aa

d) La venta o suministro por sus nacionales o desde sus territorios de
toda mercadería o producto (procedente o no de sus territorios, pero sin
incluir los suministros estrictamente destinados a usos médicos, material edu
caciona.l y material I-~ra uso en escuelas y otros centros docentes, publica
ciones, material informativo y, en circunstancias humanitarias especiales,
alimentos) a cualquier persona o entidad de Rhodesia del Sur o a cualquier otra
persona o entidaa para los fines de cualquier negocio que se realice o admi
n;i.stre desde Rhodesia del Sur; y cualesquier actividades de sus nacionales o
en sus territorios que promuevan o tiendan a promover tal venta o suministro;

e) La expedición en barcos o ae-ronaves de su matrícula o fletados por
sus naciona.les o el acarreo (ba,j o caución o no) por medtos de transporte.
terrestre a través de sus terrj torios ele cualquiera de tale.s merc8."derJ~as o

~ productos éonsignados a cu§lquiér persona o entidad de Rhodesia del Sur o a
cualquier otra persona o entidad para los fines de cuaJ.quier negocio que se
realice o administre desde Rhodesia del Sur;

.
Lt. Decide que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas deberán

negarse 8. poner a disposic"i6n del régimen ilegal de Rhodesia del· Sur o de
cualquier empresa comercial, industrial o de servicio público ningún fondo para
inversi6n o ningún otr.o recurso financiero Q econémico~ e impedirán a sus
nacionales y a cualesquier personas que estén ."0ntro de sus'~erri torios el
poner a" disposición del régir.len o de cualquier empre o:. de esa índole tales
fondos o recursos, as! como la remisión de cualesquier otros .fondos a personas
o entidades que estén en Rhodesia del Sur, excepto los pagos que se hagan
exclusivamente para pensiones o para objetivos estrictamente n!édicos, humani
tarios, educacionales o de informaci6n, o para la provisión de material infor
mativo y, en circunstancias h~manitarias especiales, de alimentos;

5. Decide que todos los Estad.os Miembros de las Naciones Unidas:

a) Impedirán la entrada a sus territorios, salvo por razones humanita
rias excepcionales, a cualquiera persona que viaje con pasaporte de Rhodesia
del Sur, sea cual sea su fecha de expedición, o con un pasaporte que se diga
expedido por el r~gimen ilegal de Rhodesia del Sur o en su nombre;
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b) Tomarán tedas las medidas posibles para impedir. la entrada a sus .
territorios de personas de quienes tengan razones para creer que son residentes
ordinarios de Rhodesia del Sur y de quiene~ tengan razones.para creer
que han dado ayuda o aliento o que es posible que den ayuda o aliento a las
acciones ilegítimas del régimen ilegal de Rhodesia del Sur o a cualesquier
actividades tendientes a evadir cualesquier medidas dispuestas en esta reso
luci6n o en la resoluci6n 232 (1966) de 16 de diciembre de 1966;

6. Decide que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas impedir~n

que las compañías a~reas constituidas en sus territorios y las aeronaves de su
matrícula o fletadas por sus nacionales operen en viajes de salida de Rhodesia
del Sur o de entrada a Rhodesia del Sur o hagan enlace con cualquier compañía
aérea constituida o aeronave matriculada en Rhodesia del Sur;

7. Decide que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas dar~n

efecto a las decisiones expuestas en los p~rrafos 3, 4, 5 y 6 de la presente
resoluci6n, no obstante cualquier contrato concertado o licencia concedida
antes de la fecha de la presente resoluci6n;

8. Exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados a que adopten, con miras a poner fin a la
e~igración a Rhodesia del Sur, todas las medidas posibles para evitar activi
dades, por parte de sus nacionales y personas que se encuentren en sus
territorios, destinadas a promover, auxiliar o estimular dicha emigración;

9. Pide a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros
de los organismos especializados que adopten t~das las demás medidas posibles
en virtud del Artículo 41 de la Carta para hacer frente a la situación en
Rhodesia 0el Sur, sin excluir ninguna de las medidas previstas en dicho
Artículo;

10. Subraya la necesidad de retirar todas las representaciones consulares
y comerciales en Rhodesia del Sur, aparte las disposiciones del párrafo 6 de
la parte dispositiva de la resolución 217 (1965);

11. Exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que
cumplan estas decisiones del Consej o de Seguridad en conformidad con el
Artículo 25 de 'la Carta de las Naciones Unidas, y les recuerda que el no
hacerlo o negarse a hacerlo por cualquiera de ellos constituiría una violación
de dicho Artículo;

12. Deplora la actitud de los Estados'que no han cumplido sus obliga
ciones en virtud del Artículo 25 de la Carta y censura, en particular, a,
aquellos Estados que, desoyendo las resoluciones del Consejo de Seguridad, han
persistido en comerciar con el régimen ilegal y que han prestado asistencia
activa a dicho régimen;

13. Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas a que
presten ayuda moral y material al pueblo de Rhodesia del Sur en su lucha por
el logro de la libertad y la independencia;
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lL~. .!nsj:;~, habida cuenta de los princlplos enunciados en el Artículo 2
de la Carta de las Naciones Unidas, a los Estados no miembros de las Naciones
Unidas a que actúen de conformidad con lo dispuesto en la presente resolución;

15. Pide -a los Estados Miembros de las Naciones Unidas, a las propias
Naciones Unidas, a los organismos especializados y a otras orgmlizaciones inter
nacionales del sistema de las Naciones Unidas que presten asistencia a Zambia,
con carácter prioritario, con miras a ayudarla a resolver los problemas econ6
micos especiales a que pueda tener que hacer frente a raíz de la aplicación de
estas decisiones del Consejo de Seguridad;

16. Exhorta a todos los Estados Miembros de las·Naciones Unidas, en parti
cular a aquellos que en virtud de la Carta tienen la responsabilidad pri!norclial
por el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, a que presten
asistencia efectiva para la aplicac~&n de las medidas indicadas en la presente
resoluci6n;

17. Considera que el Reino Unido, en calidad de Potencia administradora,
debería garantizar, por una parte, que no se llegará a ningrln arreglo sin tener
en cuenta la opinión del pueblo de Rhodesia del Sur, en particular la de los
partidos políticos ~ue favorecen el principio del Gobierno por la mayoría, y,
por otra, que dicho arreglo será aceptable para el pueblo de Rhodesia del Sur
en conjunto;"

18. Exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros.
de los organismos especializados a que informen al Secretario General para el
l~ de agosto de 1968 acerca de las medidas adoptadas para aplicar la presente
resolución;

19. Pide al Secretario General que informe al Consejo de Seguridad sobre
los progresos hechos en el cumplimiento de la presente resolución y que J?resente
su pri~er infol~e el l~ de septiembre de 1968 a más tardar;

20. Decide establecer, con arreglo al artículo 28 del reglamento profe
sional del Consej~ de Seguridad, un Comité del Consejo de Seguridad para que
le comunique sus observaciones y se haga cargo de las tareas siguientes:

a) Examinar los informes que sobre la aplicaci6n de la presente reso
luci6n presente al Secretario General;

b) Solicitar de cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas o miembro
de los organismos especializados en relación con el comercio de dicho Estado
(~nc]nso datos sobre mercaderías y productos exentos de la prohibición que
figura en el párrafo 3 d) de la parte dispositiva de la" presente resoluci6n), o
con cualesquier actividades de·cualquier nacional de dicho Estado o que tengan
lUGar en su territorio que puedan constituir una evasión de las medidas deci
didas conforme a la presente resolución, las informaciones adicionales que, a.
juicio del Comité, sean necesarias para el cumplimiento apropiado de su deber
ü¿ informar al Consejo de Seguridad;

21. Pide aliReino Unido, en calidad de Potencia administradora, que preste
máxima asistencia al Comité y le proporcione toda informaci6n que pudiera recib~r
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con objeto de que las medidas previstas en la presente resolución y en la
resoluci6n 232 (1966) puedan resultar plenamente efectivas;
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23. Decide mantener este tema en su' programa para tomar las dem~s medidas
que resulten apropiadas a la vista de los acontecimientos. rr

4. Durante 1968, el Comité Especial examin6 primeramente la cuestión de Rhodesia
del Sur en sesiones celebradas el 6 y el 7 de marzo, a la luz de la situación
creada por la ejecuci6n de tres africanos en el Territorio. En su 58la. sesión,
celebrada el 7 de marzo, el Comit4 Especial aprobó una resoluci6n (A/7200/Add.l,
Sección 11 A) en la que condenó en~rgicamente el asesinato de los tres africanos
por el r~gimen ilegal de la minoríd. racista. Deploró que el Gobierno del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte no hubiese impedido la perpetración de
esos crímenes en su colonia de Rhodesia del Sur, e instó urgentemente a ese
Gobierno a que adoptara medidas inmediatas y eficaces para impedir que se repitieran
semejantes crímenes y para proteger las personas de los habitantes africanos de
Zimbabwe, y seña16 a la atención urgente del Consejo de Seguridad la grave situación
existente en el Territorio, con objeto de que adoptara medidas eficaces para hacerle
frente.

22. Exhorta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o
miembros de los organismos especializados a que proporcionen la informaci6n
suplementaria que el Comit~ pueda procurar obtener en virtud de la presente
recoluci<5n;
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5. El 7 de marzo se transmiti6 el texto de la resolución al'Presidente del Consejo
de Seguridad (s/8442), así cemo al Representant~ Permanente del Reino Unido para
que ~ste lo pusiera en conocimiento de su Gobierno.

6. A raíz de la ejecuci6n de otros dos africanos en el Territorio, el Comit~

Especial examin6 nuevamente la cuesti6n de Rhodesia del Sur en sesiones celebradas
entre el 11 y el 19 de marzo. En la 590a. sesi6n, celebrada el 19 de marzo, el
Presidente hizo una declaraci6n que reflejaba el punto de vista de la mayoría de
los miembros del Comité Especial, en la cual observó, entre otras cosas, que desde
1966, a pesar de las resoluciones aprobadas por la Asamblea,General y de las
sanciones i~puestas por el Consejo de Seguridad, la economía de Rhodesia del Sur
seguía floreciente mientras que la situación política continuaba empeorando. El
régimen racista ilegal no s610 había ejecutado a cinco africanos en desafío al
indulto concedido por la Reina, sino que se había embarcado tambi~n en una política
de segregaci6n racial y de apartheid semejante a la de Sud~frica. Estaba intensi
ficando la cooperación militar con los regímenes racistas en Sudáfrica y en
Mozambique, en operaciones contra los combatientes por la libertad de Zimbabwe,
cuya violenta resistencia a la opresión aumentaba constantemente. Esta resistencia
generalizada hab!a causado, a su vez, una mayor violencia r~presiva por parte del
régimen ilegal, que se traducía actualmente en nuevos informes sobre combates en
el valle del Zambeze y que podía poner en peligro la seguridad de los Estados
v~cinos.

I
·1
.\ 7. El Presidente recordó que en resoluciones anteriores la Asamblea General había

encarecido al Gobierno del Reino Unido que tornara sin tardanzas todas las medidas
necesarias, incluido el uso de la fuerza, pa~a poner fin al régimen ilegal de la
minoría racista de Rhodesia del Sur y asegurara la inmediata aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
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Ahora que la situaei6n 11abía. P!"rlpc=orado tnn craverr.ente, ~ra deber d.·21 COJlse~¡o d::;
Seguridad encarecer al Gobierno del Reino Untdo en los términos más enérsic os uue
tcrr.asú medidas conforme a las directrices dadas, por la Asamblea General.

8. En carta de fecha 19 de marzo, dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad
(S/8474), el Presidente seña16 a la atenci6n del Consejo el texto de su declaraci6n
(A/7200jAdd.l, secci6n 11 B), as! como las actas del debate y la docmúentaci6n
de que dispuso el Comité.

9. En su vigésimo tercer perí~do de sesiones, por recomendación de la Cuarta
Comisi6n, la Asamblea General aprob6 dos resoluciones sobre la cuesti6n de Rhodesia
del Sur. La parte dispositiva de la resoluci6n 2379 (XXIII), de 25 de octubre
de 1968, dice lo siguiente:

"La Asamblea General,

l. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte a q:.le no conceDa la indepenc1encia a Rhodesia del Sur, a menoe que vaya
precedic1a del establecimiento de un gobierno basado en elecciones libres
mediante el sufragio univereal de los adultos y en la regla de la mayotía;

2. Extorta a todos los Estados a que no reconozcan forma alguna de inde
penoencia en Rbodesia del Sur sin el establecimiento previo de un gobierno ba
sado en la regla de la mayoría de conformioad con ~a reeolución 1514 (XV)
de la Aeamblea General."

lO. El 7 de noviembre de 1968, la Aeamblea General aprotó la reeolución 2;83
(XXIII), cuya parte dispos.itiva dice lo sig,uiente:

"la Asamblea General,

1. Reafirma el derecto inalienable del pueblo de Zimbab¡.re a la libertad
y a la indepenc1encia y la legitimidad de su l~cha ~or Disfrutar de este derecho,
c1e conformidac1 con lo dispuesto en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General;

2. Afirma la responeabilidad del 'Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, corro Potencia ac1ministradora,. por el continuo empeoramiento (le la
eituación, y eu convicción de qlle el único ¡r.odo eficaz de eofocar la rebelión
en Rhooesia del Sur consiste en el uso de la fuerza por la Potencia
ac1ministradora; J

3. Condena la inacci9n y la negativa del Gobierno c1el Reino Dniao, corr.o
Potencia administradora, a adoptar med idas eficaces para derr ibar el régimen
ilegal de la minoría racista de Rhoc1esia Del Sur y traspasar el ~oder al
pueblo de ZimbabHe, sobre la base de elecciones libres mE:::dia.nte el sufragio
universal de los adultos y la regla de la· mayoría;
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4. Afirma su convicción de que las sanciones hasta ahora adoptadas no
pondrán fin al régimen ilegal de la minoría racista mientras no sean completas,
tengan carácter obligatorio, estén estrictamente vigiladas por la fuerza y
sean aplicadas especialmente por Sudáfrica y Portugal;

5· Exr.orta al Gobierno del Reino Unido a que haga uso de la fuerza para
poner fin inmediatamente al régimen ilegal de Rhodesia del Sur y, a este
respecto, toma nota con satisfacción de las ofertas de Zambia y de la
República De~ocrática del Congo consistentes en permitir el uso de sus terri
torios y espacio 8éreo con este fin;

6. Considera que toda independencia sin la aplicación de la regla de la
mayoría en Rhodesia del Sur es contraria a lo dispuesto en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y exhorta al Reino Unido a que inicie consultas
inmediatamente con los representantes, de los partidos políticos que sean
partidarios de la citada regla;

7.. Condena la política de los Gobiernos de sudáfrica y de Portugal y
de todos los gobiernos que siguen teniendo relaciones políticas, económicas,
financieras y de otra índole con Rhodesia del Sur y que prestan asistencia
directa o indirecta de carácter económico, militar y de otro tipo al régimen
ilegal de la minoría racista, permitiéndole con ello m~ntenerse en el poder;

8. Pioe a todos los Estados que pongan fin a las actividades de los
intereses financ ieros, económicos y de otra índole de sus nacionales en
Rhodesia del Sur;

9. Señala a la atención del Consejp de Seguridad la necesidad urgente
de aplicar las siguientes medidas previstas en el capítulo VII de la Carta de
las Naciones Unidas;

a) Ampliar más el alcance de las sanciones de manera que incluyan todas
las medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta con respecto al régimen
racista ilegal de Rhodesia del Sur;

b) Imponer sanciones a Sudáfrica y a Portugal, cuyos Gobiernos se han
negado descaradamente a atenerse a las decisiones adoptadas por ' Consejo de
Seguridad con carácter obligatorio;

lO. Condena la intervención ilegal de las fuerzas sudafricanas en Rhodesia
del Sur y exhorta al Reino Unido, corro Potencia administradora, a que asegure
la expulsión inmediata de todas las fuerzas armadas sudafricanas, inclusive
la policía de Rhodesia del Sur, y a que impida toda asistencia armada al régimen
de la minoría racista;

11. Condena en los términos más enérgicos la detención, el encarcela
miento y el asesinato de nacionalistas africanos en Rhodesia del Sur;

12. Pide a la Potencia administradora ~üe asegure la liberación inme
diata de todos los nacionalistas africanos o/le están encarcelados y detenidos
y que impida que se i s iga ases inando a nac io nalistas afr icanos en Rbodes ia

del Sur; I
-20-
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13. Pide al Reino Unido que, en vista del conflicto a.rmado que impera
en el Territorio y el trato inhumano de los prisioneros, garantice la aplica
ción a esa situación del "Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisio
neros de guerra de 12 de agosto de 1949 b/;

14. Insta a todos los Estados a que, corro cuestión urgente, presten toda
clase de ayuda rr.ora1 y material a los rrovimientos de liberación na.ciona1 de
zimbabwe; directamente o por conducto de la Organización ce la Unicad
Africana;

15. Pide al comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales que mantenga en estudio la situación
del Territorio e invita al Secretario General a informar al Comité Especial
sobre la medida en que los Estados Miembros dan cumplimiento a las reeoluciones
de las Naciones Unidas relativas al ~erritorio;

16. Encarece a la Potencia administradora que informe al comité Especial
acerca de las medidas adoptadas en cumplimiento de la presente resolución."

·-21-
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B. MEDIDAS ADOPTADAS EN CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES
232 (1966) Y 253 (1968) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

11. El 31 de julio de 1968, el Presidente del Consejo de Seguridad anunci6 el
nombramiento de Argelia, los Estados Unidos de América, Francia, la India, el
Paraguay, el Reino Unido y la Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas como
miembros del Comité establecido en cumplimiento de la resoluci6n 253 (1968), de 29
de mayo de 1968 ~/, y el nombramiento del representante de la India como presidente
durante tres meses hasta el 31 de diciembre de 1968.

12. El 28 de agosto de 1968, según lo dispuesto en el p~rrafo 19 de la resoluci6n
253 (1968), el Secretario General inform6 al Consejo de Seguridad sobre los progresos
realizados en la aplicación de dicha resolución (S/8786).

13. El Secretario General comunicó que había remitido el texto de la resolución al
Gobierno del Reino Unido en una carta de fecha 31 de mayo de 1968, en la que señalaba
a su atención los párrafos 1, 2, 17 y 21 de la parte dispositiva en los que figu
raban disposiciones que se referían concretamente al Reino Unido en su calidad de
Potencia administradora de Rhodesia del Sur. Por notas de fecha 7 de junio de 1968,
el Secretario General comunicó el texto de la resolución a todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas o miembros de los organismos especializados, señalando a su
atención el párrafo 18 de la parte dispositiva de la resolución, en el que se les
exhortaba a que informaran al Secretario General para el l~ de agosto de 1968 acerca
de las medidas adoptadas para aplicar dicha resoluci6n.

14. El Reino Unido envió una respuesta al Secretario General el 16 de julio de 1968,
y al 27 de agosto de 1968 el Secretario General había recibido respuestas de 60
Gobiernos. Asimismo recibió respuestas de los directores de nueve organismos espe
cializados y del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

15. Las partes sustantivas de las respuestas, en muchas de las cuales también se
hacía referencia a las medioas adoptadas en cumplimiento de la resolución 232 (1966)
del Consejo de Seguridad, se reprodujeron en los anexos del informe.

16. Adem~s, el Secretario General señaló que, en cartas de fecha 24 de junio
de 1968, había transmitido también el texto 'le la resolución al Secretario General
Administrativo de la Organización de la Unidad Africana (OUA) , 'al Secretario General
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Econ6micos, y a los directores del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), de la Comisión Económica para
Africa (CEPA) y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Las
partes sustantivas de las respuestas recibidas se reprodujeron como anexo IV de su
informe.

17. El Secretario General hizo publicar los textos de 20 nuevas respuestas de
gobiernos en adiciones a su informe (S/8786/Add.l a 3) de fechas 25 de septiembre,
10 de octubre y 1~ de noviembre.

~/ V~ase el párrafo 20 de la parte dispositiva de la resolución 253 (1968) del
Consejo de Seguridad.
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18. El primer informe del comité del Consejo de Seguridad fue transmitido al
Presidente del Consejo de Seguridad el 30 de diciembre de 1968. En él, el comité
señalaba que, hasta esa fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo l~

de la resoluci6n, 81. Estados y cuatro miembros de los organismos especializados
habían inf'ormado al Secretario General acerca de las medidas adoptadas para apli
car la resoluci6n 253 (1968), según se pedía en el pé.rrafo 22 de la misma. El
Reino Unido, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 21, que le pedía que,
en su calidad de Potencia administradora prestara la máxima asistencia al comité
y le proporcionara toda infor~aci6n que pudiera recibir, había enviado dos notas,
de fechas 15 y 16 de noviembre, relativas a certificados de tabaco y material de
televisi6n, Y otras notas sobre posibles violaciones en el comercio de tabaco y
arena cromífera, así como una nota sobre una evaluaci6n hecha por el Gobierno del
Reino Unido de los efectos de las sanciones sobre la economía de Rhodesia del Sur
hasta mediados de 1968. El comité había pedido al Secretario General que hiciera
un nuevo llamamiento a los Estados que aún no habían presentado informes para
que lo hicieran sin demora.

19. Fundándose en la información disponible ya recibida y analizada por la
Secretaría, el comité inform6 al Consejo de Seguridad de que el comercio de
Rhodesia del Sur seguía ¡1egistrando un V"olumen bastante considerable a mediados
de 1968, 10 cual se debía 3, que en la resolución 232 (1966) se había instado a
los Estados a que se abst.uvieran de comerciar. con el Territorio únicamente en
lo tocante a cierta~ mercaderías y a que algunos Estados, además de Sudáfrica y
de Portugal, habían continuado comerciando con Rhodesia del Sur sin respetar las
disposiciones Je esta res~lución. El comité declaró que seguiría investigando la
naturaleza y el quántum de este comercio y que presentaría sus conclusiones sobre
las posibles violaciones de las sanciones en ~nformes posteriores •

20. Con respecto a Sudáfrica y Portugal, que seguía realizando operaciones comer
ciales con el régimen ilegal, el comité seña16 que parecía que Sudáfrica se había
convertido en el asociado comercial más imnortante de Rhodesta del Sur v oue el- '" -
Gobierno de Portugal había permitido una libre corriente de mercancías entre su
país y Rhodesia del Sur. De ~cuerdd con los cálculos de la Secretaría, en 1967
las exportaciones de Rhodesia del Sur a Sudáfrica ascen(~,ieron a unos 80 millones
de dólares y las exportaciones de Sudáfrica a Rhodesia del Sur a unos 160 millones
de dólares. Los datos preliminares correspondientes a enero - marzo de 1968 indi
caban que las exportaciones de Sudáfrica a Rhodesia del Sur podrían haber aumentado
aun más en el primer semestre de 1968. Las estadísticas comerciales del primer
semestre de 1968 publicadas por Portugal registraban las siguientes importaciones
procedentes de Rhodesia del Sur de mercancías prohibidas por la resoluci6n 2;2
(1966): carne, 0,5 millones de d61ares; azúc~, 2,5 millones de d6laresj
tabaco, 0,3 millones de ·d61ares.

21. Además, ei comité observó que, en ~lgunaa ocasiones, en las estadísticas de
los países informantes no se había identificado a Rhodesia del Sur como país de
destino de exportaciones ni cerno país de oricen de importaciones. El comité' deci
di6 pedir al Secretario General que preparara una lista de los países que comercia
ban con Rhcdesia del Sur pero que habían dejado de suministrar datos corrientes
pertinentes con objeto de que los gobiernos interesados se ocuparan de la cuestión.
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22. En total la 1nformaci6n facilitada por la Secretaría indicaba una diferencia
de unos 80 millones de d6lares en 1967 entre las exportaciones comunicadas por el
régimen ilegal de Rhodesia del Sur y las registradas en el comercio mundial.

23. La nota preparada por la Secretaría sobre el comercio en Rhodesia del Sur,
basada en las respuestas de los países informantes y con cuadros estadísticos,
así como las notas enviadas por el Gobierno del Reino Unido, se publicaron como
anexos' al informe.
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a) Acontecim}entos, politicos ,internos

?r0puestas constituc~21~ales y asuntos conE~

:.24. El 10 de abril de 1968, se public6 en Salisbury el infornle' de una comisi6n
constitucional, presidida por el Sr. W.H. vllialey, que había s5da eetablecida por
el régimen ilegal en marzo de 1967 di. El informe rechaz6 la t1J.ominaci6n perpetua
o definitiva de un grupo étnico por~otrotl pero consider6 que :'03 europeos, "por
su gran competencia y experiencia tt debían tener la opini6n de r,b.yor peso en el
gobierno nacional por u~ período indeterminado. ~ informe-re~cffiéud6 que se
llegara en definitiva a la igualdad de representaci6n política para las distintes
razas como única soluci6n aceptable.. Después de rechazar la I·0.:·,ibilidad; de la
divisi6n física, la comisi6n propuso una forma unitaria de go}lernc~basada en una
legislatura con dos cámaras.· La segunda cámara, un senado de 3:1 miembros, esta
ría facultada para preparar legislación por propia iniciativa y para aplazar la
consideración de los proyectos de ley aprobados por la Asamblc~~·Le(islativa. Esta
última tendría 80 puestos, de los cuales se reservarían 40 para europeos y 20 ~ara

africanos. Los 20 miembros restantes serían elegidos de una :i~ta común a la
que podrían presentar sus nombres·personas de cualquier raza. Así, a medida que
los africanos adquirieran "experiencia y confianza" podrían ir ocuI:ando un nÚ1Y.ero
cada vez mayor de los 20 puestos de la lista común 'para lograr una representación
igual a la 'de los eu.ropeos. En lo que se refiere a los requisitos1?ara aspirar
a los puestos de la lista común, la. comisión propuso unos cua~t!js, fundados prin
cipalmente en la educaci6n y la posesi6n de bienes, que serían Jlás estrictos que
los impuestos a los votantes de la lista "Afl conforme a la Const.ituci6n de 1961.
Los 31 miembros del Senado consistirían en seis jefes elegidoa por ~os demás
jefes, seis africanos·elegidos por colegios electorales tribaJes y urbanos, doce
europeos elegidos y 7 miembros elegidos por el Jefe de Estado a propuesta del
Gobierno. Se propusieron procedimientos especiales para las enlliiendas constitu
cionales. La Comisi6n infor~6 además de que los datos por e12.a ~ecibidos no iLdi
caban que Rhodesia del Sur fuera a obtener beneficios inmediatos en-caso de decla
rarse república, y recomend6 que' se continuara con el actual sj,s·temu de distri
buci6n de tierras, tal como estaba establecido en la Land App~rtior~lent Act
de 1930 y 1941.

25. Las discusiones que se mantuv-J.eron en el Rhodesian Front i:icenc~" de las pro
puestas constitucionales hicieron patente la existencia de'dif~r~ncjas y conflic
tos políticos entre ~l centro (los partidarios del Sr. 8mith) y'~l·iJA, derechQ

{]/ Véase A/6700jRev.l, Cé·r, 111, párrs. 299.a. 302.
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del par"tido (representada por los partidarios del Sr. W'i11iam.Harper, llMinistro
de Asuntos Internos y de Lord Graham, Ministro de Defensa y RelacioneG Exteriores")
a prop6sito de la cuestión de la representaci6n de los africanos y de la intro
ducci6n del aparthe1d en el futuro gobierno de Rhodesia del Sur. Se dijo que los
partidarios del Sr. Smith abogaban por la continuaci6n de la representación de
los africanos en el Parlamento y por "el desarrollo separado de las razas'" basado
en la historia y las tradiciones de Rhodesia del Sur, lo cual, según el Sr. Smith,
era un sistema distinto del apartheid. En oposici6n a las propuestas del
Sr. Smith, el ala derecha del partido pedía la creaci6n de un estado con un régimen
similar al del apartheid, que entrañara la exclusi6n de los africanos del Parlamento
y la creaci6n de Itbantustanes" para los africanos en Rhodesia del Sur.

26. Entre tanto, después de recibido el informe Whaley, se estableció un comi.té
mixto integrado por miembros de la junta de+ Rhodesian Fronl en el Parlamento y
por presidentes de las distintas divisiones de dicho partido para que preparara
un proyecto detallado de constitución. El proyecto preparado por el comité mixto
(véase infra) > que el S:::.... Smith presentó al Comité Ejecutivo del Partido en una
reuni6n celebrada el 15 de julio de 1968, difería considerablemente de las reco
mendaciones de 1'8. comisi6n Whaley, pero, a pesar de todo, en él se preveía la
representación de los africanos en un parlamento único. Por su parte, Lord Graham,
"Ministro de Defensa y Relaciones Exteriores", present6 al Comité Ejecutivo una
serie de contrapropuestas relativas a una constituci6~ que estableciera un régimen
similar al del apartheid con un sistema tripartito de gobierno consistente en un
senado y dos cámaras de representantes distintas, una para los europeos y otra
para los africanos. A pesar de estas discrepancias, el Comité Ejecutivo, en la
misma reunión, dio un voto de confianza al IlPrimer Ministro, Sr. Ian Smith, al
Gobierno y al Partido", por la abrumadora mayoria de 9;7 votos contra 2 y
3 abstenciones.

27. En las propuestas del comité mixto, publicadas el 17 de julio, se pedía la
pronta declaraci6n de una república y la introducción de dos sistemas de represe~

taci6n dUJ.'"ante un período de cinco años. En una primera etapa se crearía un par
lamento y un senado multirraciales con representación africana en una proporción
equivalente a la actual. En una segunda etapa se crearían tres e.E:smbleas provin
ciales, una para "eada J.no de los principales grupos raciales", a saber los
Hashonas, los Matabeles y los europeos (incluidos entre éstos últimos los asiáticos
y las personas de color) y se transformaría el parlamento en una asamblea nacional
multirracial investida de las atribuciones que "t"'o fuera posible descentralizar"
delegándolas a las asambleas provinciales~ Estas últimas estarían representadas
en la asamblea nacional sobre la base de la contribuci6n de cada provincia al fisco
central, estimada sobre la base del impuesto personal sobre la renta. Las asam
bleas provinciales se encargar~an de los asuntos que no se tramitaran a nivel
nacional y la asamblea nacional se ocuparía de las cuestiones que afectaran a todo

. 'el país - entre otras, las finanzas nacionales, la defensa, las relaciones exte
riores, la seguridad, el orden público y la justicia.

28. Durante la primer~ etapa (el período de transición) el Parlamento se compondría
de un senado de 23 miembros (la elegidos por los europeos, la nombrados por los
africanos y 3 designados por el Je~e de Estado) y una cámara baja de 68 (6 64)
miembros, la mitad de los cuales serían .europeos, 18 (ó 16) serían miembros de
una u otra raza elegidos de una list~ común y los 16 restantes serían africanos.

-26-

~l
t(
Y
.mj

ZE
rE- .
ce
]JO

01.1

el
te
el
CO
llli
de

29
ap<
de]
COl

en
re!
die
Sr.
últ
apa
Po
Rh

30.
al
ge
op
aun
mie
est
dis
com
an
Leg
sin
Cit
la
del
con

. de
lo

31.
exi
pre

~~ ~



•.a

~n .Jo. '111tima categoría,. 10 ud. E::mbros afr:i.canos se~,'ían eJ.egic1o::; }:.. I;t· 1:n. coleGIo elel2
to:rHl compuesto de jefe:'~ y notables, 2 serían elegidos por ac;r:i cl?1i ores africanos
y 4 por africanos resid(~ntes en las zonas urbanas. Se exig:lrí~. Lln ingre~·o deter-'
.mina,elo y cierto grado df~ instrucci6n pero no se permi.tirían laQ,: vor~~,cj.o!les cru-·
z·ads.s., I.as enmiendas a; las cláusulas reservadas de la constit,tf~jóf' propuesta
req1Jerirían una mayoría ~ de dos· tercios del senado y de la cáma}'~.l. :p,~ja en sesi6n

-cOlljunta_ El Gobierno designaría al Jefe' de Estado por un per)oI:odp ¡le cinco años.
LO: constituci6n contendl'ía cláusulas reservadas relativas a las t.j.f.:('raS de los
~1.u·opeos y las de los africanos y 'las zop..as multirraciales cant, i nUE~f'ían como hasta
el presente. Al introdli.cirse la nueva legislaci6n se presentar:;a 'lJ'Jia ley sobre
tenencia de tierras, para regular la .ocupaci6n óe las tierra.s. In: informe con
cluía dici.endo que en el caso po'Coprobable de que cesaran la c:;,¡opé.raci6n, la
confianza y la buena voluntad existentes entre las distintas zonas~ se debía per-
mitir que la Asamblea Nacional autorizara una divisi6n completa pQl'una mayoría
de dos tercios.

29. Las propuestas constitucionales del comité mixto fueronpreserltadas t con el
apoyo del Sr. Smith y de los dirigentes del partido, a un Congreso Constitucional
del Rhodesian Front que se reunió del 5 al 7 de septiembre de 1·~68. Por 217 votos
contra 206 y 80 abstenciones y con la retirada del Congreso de i~g\;nos delegados
en los momentos finales, se aprobaron las propuestas sin enmienc1a.E:.lguna, lo cual
represent6 para el Sr. Smith una exigua victoria. El resultado.de la votaci6n
dio el triunfo al Sr. 8mith sobre el ala derecha del partido, dirigida por el
Sr. Harper y por Lord Graham, ya que se rechazaron las contrapro.puestas de estcs
últimos encaminadas a implantar una constitución con un régimen sinlllar al del
a'Partheid, con vi.viendas y listas electorales separadas para af:r'icé:nos y. europeos.,
Posteriormente el Congreso volvió a elegir al Sr. 8mith como Pr~sipente del
Rhodesian Front. .

30. La exigua victoria diel Sr. Smith en el Congreso signific6 yna:':"ruptura con el
ala derecha d~l Rhodesian Front y se tradujo en la dimensicn de"v~á'ios de sus diri
gentes, inclusive el Sr. Harper y Lord GrahéJD., y en la formacj_6n d(.:: un partido de
oposición de derechas (véase el párr. 35. iní'ra) • Resultaba clarQ.,. además, que
aunque el Sr. Smith había consolidado su posición directiva dentro del Front muchos
miembros abrigaban dudas acerca de las propuestas const.itucioná.:-1-es. Estas dudas

. estaban :tmplícitas en' un memorando del Pres:i;dente del Rhodesiar(FrC?nt que se
distribuy'ó el 28 de noviembre a todos los presidentes de las circunscripciones y
comités de las· diversas divisiones del par·tido, en cuyo memorando se les instaba
a no volver a presentar la candidatura .de los actuales miembros·'de la Asamblea
LegislatiVa para la próxima elección si estimaban que lo~ miembros" no creían
sinceramente en el desarrollo 3eparado de las razas y no se dedi ca1.5an a prcmoverlo.
Citando el ejemplo de Sudáfrica, donde la poiítica de separaci6n no derivaba de
la Constitución sino del· n cerebro y el corazónu del Nation"a1.ist Party, el Presidente
del Rhodesian Front dijo que si los futuros acontecimientos hici0r~n imposible
consagrar la nprovinc,ializacióntt en la Constitución, sería impei:'atlvo asegurar.se

, de que los miembros de la Asamblea Legislativa tuvieran devocié:n a esta causa; de
lo contrario el hombre bl:mco no carecería de porvenir en RhoB.E.~~ia o1.el Sur.

31. El 12 de febrero de 1969 se volvieron a poner de manifiest0 lvs discrepancias
existentes dentro del partido, al anunciar el Sr. Smith que no hal:.i.'i, sido ];osible
preparar un proyecto de constituci6n sobre la base de las propuest~s aprobadas
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por ~l Congreso del Rhodesian Front y que, ~n consecuenc~a, se las había sustituido
por una, nu.eva fórmula. Las nuevas propues as, que se dieron a conocer en forma
esquemática el 15 de febrero, parecían re resentar una importante concesión a las
opiniones del ala derecha del partido. que no se cuenta todavía con detalles
completos de la constitución que se prop ne actualmente, los informes de prensa
pr7liminares dan a entender que en ella se elimina la primera etapa de las propues
tas anteriores y se prevé la implantac;on en breve plazo de la segunda etapa con
algunas modificaciones. Conforme al nuevo plan se establecerían, tal como se había
pr~puesto anteriormente, tres asamblea.s provinciales: una para los Mashonas,
otra para los Matabeles y una tercera para los "blancos" (incluidos los asiáticos
y las personas de color) y una asamblea naciontiL multirracial, cuyos miembros
serían, sin embarg9, elegidos directamente de listas electorales distintos para
africanos y europeos. La a~amblea nacional se compondría inicialmente de 66 miem-

. bros, 50 de los cuales serían elegidos por votantes IIblancos" o no africanos, 8 por
votantes inscritos en el padrón electoral de africanos, y'cubriéndose los 8 puestos
restantes con africanos elegidos por un colegio electoral de jefes, notables y
miembros de los consejos africanos urbanos. Así pues, en un principio, el número
de representantes africanos en la asamblea nacional sería 16. Sin embargo, los
puestos asignados a los africanos aumentarían por múltiplos de 4 cuando correspon
diera11 en función del aumento de la contribución de las "pronvincias" africanas
al fisco central, calculada sobre la base del impuesto personal sobre la renta.
El número máximo de puestos africanos se limitaría, no obstante, a 50 de un total
de 100, lo que impediría que los africanos llegaran jamás a ser mayoría. Se reem
plazaría al Consejo Constitucional actual por un senado compuesto, conforme a las
propuestas anteriores, de 10 miembros "blancos" elegidos por la asamblea nacional,
10 jefes africanos elegidos por los jefes, notables y consejeros africanos y
3 miembros propuestos por el Jefe de Estado. Conforme a este plan, se crearían,
primero, la asamblea nacional y el,senado y, después, las asambleas provinciales.

\ .

32. La característica pí'"incipal del plan, que difiere de la propuesta anterior
aprobada por el Congreso Constitucional del Rhodesian Front, es la eliminación de
la disposición que establecía una lista electoral común y su sustituci6n por 2 lis
tas distintas basadas en la raza. Al describir el plan a grandes rasgos, el
Sr. Smith dijo que la nueVa constitución "aseguraría para siempre la permanencia
del Gobierno el! manos de gente civilizada". Reveló además que' el plan había reci
bido ya amplio apoyo de los comités de distrito del Rhodesian Front y que se
proponía, someterlo a un referéndum en todo el Territorio en mayo de 1969. En abril,
se pediría al "Parlamento" que aprobara la legislación necesaria para la celebra
ci6n del referéndum. Apenas unos días antes, el Sr. Smith había reiterado su
deseo de llegar a un arreglo con el Reino Unido (véase el párrafo 83 infra).

33. Un día antes del anuncio del nuevo plan constitucional, el régimen ilegal anun
ci6 que, para ser admitido a las listas electorales actuales, el requisito relativo
a los ingresos y bienes individuales aumentaría en un loro respecto del actual. Se
explicó que este aumento - el segundo desde 1964 - se basaba en una dismirn~ción

equivalente del poder adquisitivo de la moneda de Rhodesia y que no afectaría a
las personas que ya estaban inscritas en las listas.

Dimisiones en el Rhodesian Front

34. Durante 1968, a consecuencia de la creciente divisi6n entre el centro y las
derechas del Rhodesian Front respecto de la cuesti6n constitucional, se anunciaron
las siguientes dimisiones en el partido:
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35. :Ea. 18 de marzo de 1968, el Sr. Len Idensohn, miembro fundador del Rhodesian
Front y uno de los presidentes de división del partido, anunció que había dimitido
para formar un grupo de oposición de derechas el Rhoq~sian National Party. El
Sr. Idensohn afirmó-que el objetivo del nuevo partido sería detener lila integración
racial clandestina". El 12 de abril de 1968, un presidente adjunto del Rhodesian
Front, el comandante Christopher Phillips, dimitió y se dio de baja en el partido
como protesta contra las propuestas constitucionales contenidas en el informe
Whaley que, según dijo no garantizaban la continuación del dominio blanco en
Rhodesia del Sur.' Anunció su intención de unirse al Rhoclesian National Party, de
derechas recién formado.

36. El 4 de julio de 1968, el Sr. William Harper, "Ministró del Interior", dimi.ti6
de su cargo a solicitud del Sr. Ian Smith y ulteriormente pidió la baja en el
Rhodesian Front. El 11 de septiembre de 1968, T.Jord Graham. "Ministro de Relaciones
Exteriores y Defensau dimiti~ también de su cargo debido a ciertas diferencia's
con el Sr. Smith sobre cuestiones de principio. Lord Graham era, con el Sr. Harper,
coautor de las otras propuestas constitucionales en las que se disponía el esta
blecimiento de un apartheid político, que fueron rechazadas por el Congreso del
partido (véanse los párrafos 26 y 29 supra).

37. El 12 de septiembre de' 1968, los 74 miembros del Salisbury Central Constituency
Counci.l del Rhodesian Front se dieron de baja en el partido como protesta contra
lo que calificaron de llactitud dictatorial1f del Sr. Smith. Según se dijo, decla
raron que desaprobaban las propuestas constitucionales presentadas por el Sr. Smith
en el Congreso.

38. Además, el 5 de julio de 1968, el Sr. Winston J. Field, un ex Primer Ministro
de Rhodesia del Sur (sin ninguna conexión con las derechas) se dió de baja también
en el Rhodesian Fr9nt. Se dijo que el Sr. Fie1d se había mostrado descontento con
la direcci6n del partido. El 23 de septiembre de 1968, el Sr. Robin James, miembro
de la ttAsamblea Legislativatt por la ciudad de Salisbury, fue expulsado del Rhodesian
Front por defender opiniones de derechas.

Acontecimiept~ relativos a otros partidos políticos

39. El 5 de noviembre de 1968, el Rhod~ian National Party, formado en marzo
de 1968 por los disidentes derechistas del Rhodesian Front, dio a conocer sus prin
cipios" El partido se comprometió a propugnar la declaración de una república con
segregación racial, por considerar que es obligación de los blancos dirigir y
gobernar a Rhodesia del Sur. Mantendría a Rhodesia del Sur como república total
mente autónoma con independencia plena y sin trabas. En la declaraci6n se af'i.rmaba
que el partido lIdefiende los principios de segregación de las razas y se compro
mete a legislar para proporcionar y mantener el desarrollo pór separado, a fin de
garantizar que los grupos raciales de Rhodesia puedan m'antener su propia identidad,
tradiciones, costumbres y modos de vida con objeto de que puedan perseguir sus
aspiraciones nacionales en sus respectivas esferas tl ~.

~ En una elección complementaria celebrada el 18 de septiembre de 1968, el candi
dato del Rhodesian Front retuvo en la Asamblea Legislativa el escaño de Gatooma
derrot;and~ un c"andidato del NationaJ.. Party por 810 votos contra 65.
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40. El 29 de agosta de 1968 se anunci6 en Salisbury la formaci~n de un nuevo par
tido, el Centre Party. Este partido, que procede del Centre Group (compuesto por
profesionales de Salisbury y Bulawayo), está dirigido por el Sr. T.R. Bashford,
cultivador de tabaco. Se declar6 que el objetivo del partido era lograr un arreglo
con Gran Bretaña y eliminar la discriminación racial. El 28 de noviembre de 1968,
la Rhodesian ConstitutionaJ. Associatj~on (RCA) se fundi6 con el Centre Party. Con
esta fusión, el Sr. Bashford sigue siendo presidente del Centre Party, con el
Sr. Bob Williams, ex presidente- del RCA, como presidente adjunto.

41. El 31 de agosto se anunci6 en Salisbury la formaci6n de un tercer partido polí
tico nuevo (el Democratic Party). Su presidente interino es el Sr. Agrippa Mukhalera,
rp.aestro. Al partido se unió el Sr. Chad Chipunza, miembro del "Pa.rlamento" por
Bindura, quien dijo haberse dado de baja en el United People's Party, que consti
tuye la oposici6n oficial al Rhodesian Front - que está en el poder - en la Asamblea
Legislativa de Rhodesia.

42. En ótra coyuntura, se inform6 de que el Sr. P. Mkudu, jefe del United People'..-ª
Party fue a Dar es Salaam en 1969 y que procuró, sin éxito, lograr una audiencia
del Comité de Liberación de la Organización de la Unidad Africana. Según la prensa,
dicho dirigente manifest6 que deseaba ayuda para organizar una campaña de oposición
constitucional al régimen ilegal. Se dice que, en una declaración formulada en
Dar es Sala~ el 16 de febrero de 1969, el Sr. Mkudu calific6 el proyecto de consti
tución depcrito por el Sr. 8mith de "apartheid pura y simplemente" y que agregó
que el pueblo rhodesio debía oponerse a él por todos los medios a su alcance.

Cambios en el régimen ilegal

43. Después de la dimisión del Sr. Harper de su cargo en la administración del
régimen, o- el Sr. Lance B. Smith fue nombrado "Ministro del Inte~¡-;"ior". También des
pués de la dimisión de Lord Graham, se nombró al Sr. John H. Howman "Ministro de
Relaciones Exteriores y Defensa" a partir del 14 de septiembre de 1968. El mismo
día, el Sr. Pieter van der Byl fue nombrado "Ministro de InZormación, Inmigración
y Turismo" en sustitución del Sr. Howman. El 30 de septiembre de 1968, se nombró
llMinistro de Aé.,.ricultura" al Sr. David Smith, para suceder al Sr. Rudland, ahora
"Hinistro sin cartera" de la administraci6n.
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; El ref¿n~ ilegQl y l~ J.udicatl~

~.~.. El 23 de julio de 1968, el comité Judicial del Consejo Privado se pronunció,
por una mayoría de 4 votos contra 1, a favor del Sr. Daniel Madzimbamuto, recluso
en la pri.s i6n de Gt-Telo, considerando ilegales las disposiciones de emergencia del
régimen De Smith en Rhodesia del Sur, que autorizaban al encarcelamiento sin juicio.
La decisión del Consejo privado dej6 sin efecto otra del Tribunal de Apelaciones de
Rhodesia del Sur que había confirmado la validez del encarcelamiento sin juic io"
arguyendo que, siend'o el régimen de Smith un "gobierno de facto rr , por lo menos
aquellos de sus actos que eran válidos confbrme a la Constitución de 1961, tales
como la declaración del estado de emergencia y la promulgación de las normas corres
pondientes, debían ser·reconocidos y sancionados por los tribunales. En la decisión
de la mayoría del Consejo Privado se dijo que las opiniones' del tribunal de Rhodesia
del Sur eran erróneas y que las mencionadas disposiciones carecían de validez, fuerza
o efectos jurídicos •. La Southern Rhodesian Act de 1965 y el consiguiente Real
Decreto aclararon que el Parlamento del Reino Unido había quitado a Rhodesia del Sur
el poder de legislar por s! misma. .Comentando expresiones como la de "gobierno
de facto n que el Tribunal de Apelaciones de Rhodesia del Sur había aplicado en
diversas ocasiones ·1 régimen ilegal, se afir~ó en la decisión que se trataba de
figuras del derecho internacional que mal Dodrían aplicarse a la posición jurídica
de un usurpador respecto ~el territorio baJO su control.

.era,

.ea

i-
45. Pronunciado el fallo del Consejo Privado, el 25 de julio la Reina dictó un
Real Decreto, dlrigico al Gobernador y a los jueces de Rhodesia del Sur, ordenán
doles llevaran a la práctica la decisión del Consejo Privadp poniendo en libertad al
Sr. Daniel Madzimbamuto.

o '
46. El l. de agosto de 1968, el Sr. Desmond Lardner-Burl~e, "Ministro de Justicia
y de Orden Público" manifestó en la Asamblea Legislativa que el fallo del Consejo
Privado con respecto a la apelación presentada en favor del detenido no produciría
efecto alguno en Rbodesia del Sur. En lo ~ue al régimen concern!a, la sala de ape
laciones del Tribunal Suprenn de Salisbury habia pronunciado un fallo definitivo
sobre la cuestión. El 9 de agosto, se informó de que el Secretario del Tribunal
Suprerr.o de Rhodesia del Sur se había negado a aceptar una copia del Real Decreto que
ord~naba la puesta en ~ibertad del Sr. Daniel Madzimbamuto (que había sido encarce
lado poco después de la declaración ilegal de independencia, en noviembre'de 1965).

i
1\
'/

47. El 9 de agosto de 1968, el Magistrado Davies decidió en el Tribunal Suprerr.o
de Salisbury que el régimen ilegal había adquirido lo que calificó de "carácter
de jure interno" y que el fallo del Comité Judicial del Consejo Privado no tenía
fuerza obligatoria para el Tribunal.

48. El 13 de septiembre de 19~8 la sala de apelaciones del Tribunal Suprerr.o de
Rhodesia del Sur, integrada por su Presidente, Sir Hugh Beadle, el Juez Presidente,
Sir Vincent Quenet y el Juez Héctor Macdonald, constituida én Salisbury, decidió que
el régimen de Smith funcionaba legalmente conforme a la "Constitución" de 1965,
implantada después de la declaraciÓn de independencia_ Resumiendo su opinión, el
Presidente del Tribunal Suprerr.o declaró que el fallo del Consejo Privado hacía
legalmente imposible que ningún juez o funcionario público de Rhodesia del Sur
continuara desempeñando sus funciones conforme a la Constitución de 1961. Si un
juez o funcionario público decidía permanecer en su cargo, no tenía más remedio que
aceptar la situación imperante en Rhodesia del Sur. nA partir de las actuales cir
cunstancias, este Tribunal sólo puede predecir que las sanciones no conseguirán
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derrocar al Gobierno actual ni restituir al Gobierno británico la autoridad que tuvo
en el pasado, no existiendo tamJ)oco otros factores que puedan conseguirlo". Por
consiguiente, "ya no es posible que un juez del Tribunal Supremo continúe adminis
trando justic ia como si el Tribunal se encontrara bajo la Constitución de 1961 ..• ".
En tales circunstancias, los jueces debían cumplir sus funciones haciéndose cargo
de la nueva situación, cosa que el Tribunal sólo podía hacer "tomando conciencia de
que ••• la Constitución de 1965 era la única constitución válida, hecho que este
Tribunal procede ahora a reconocer". Sir Vincent Quenet, el Juez Presidente, dijo
en su recapitulación "el Gobierno actual ha adquirido carácter de jure interno. De
ello se desprende que cuando los jueces de este Tribunal cumplen sus funciones
judiciales, deben aplicar las leyes de la" Cons~itución del Gobierno actual". El
Juez MacDonald, Juez de Apelación, expresó en su recapitulación que "el Gobierno
británico ha perdido autoridad sobre Rhodesia, as! COffiO todo derecho a reivindicar
la lealtad de su pueblo".

49. El mismo día, la Oficina de Relaciones con el Commonwealth manifestó que este
fallo no podía modific,-" la situación constitucional. Según la única Constitución
válida de Rhodesia, el comité Judicial del Consejo Privado era el único tribunal
supremo, del país, correspondiéndole interpretar el derecho.

Legislación sobre seguridad

50. Durante el período que se examina, la "Asamblea Legislativa1f dispuso la prórroga
trimestral necesaria, hasta marzo de 1969, del estado de emergencia declarado en
Rhodesia del Sur el 5 de noviembre de 1965· Sin embargo, el 24 de enero de 1969 la
"i\samblea Legislativa", por orden del "Gobie:rno", sancionó una enmienda a la
"Constitución1t de 1965 por la cual el régimen iiegal podría obtener el consentimiento
legi.slativo para prorrogar el estado de emergencia por períodos de 12 meses. La
enmienda fue aprobada por 50 votos contra 12 tras un acalorado debate durante el
cual el United Peoples Party, partido de la oposición, protestó por considerar que la
medida impediria que la "Asamblea JJegislativa" volviera a examinar la situación a
inte¿v&;)s frecuentes.

51. El 8 de abril de 1968, el régimen publicó una Government ~azette que levantaba
con efecto inmediato la censura de emergencia de la prensa y de las emisiones de
radio. El 11 de noviembre de 1965, día de la declaración ilegel de independencia,
se había impuesto la censura.

52. El 8 de agosto de 1968, la "Asamblea Legislativa" prorrogó hasta el 31 de agosto
de 1970 la vigencia de las secciones pertinentes de la Law and Order (Maintenance)
Act a fin de facultar al Ministro de Justicia y de Orden Público para recluir las
personas, de considerarlo conveniente para el mantenimiento del orden público. Según
cifras oficiales, al 19 de enero de 1969, había 142 personas encarceladas en virtud
de las dispos iciones de emergencia y 237 en reclusi.ón; o sea, un total de 379 personas
frente a 435 en octubre de 1968.

53. El 27 de septiembre de 1968, la "Asamblea Legislativa" sancionó el Law and Order
Maintenance) Amendment Eill, que abolía la sentencia de muerte obligatoria de la

Law and Order Maintenance Act. El proyecto de ley, que fue firmado luego por el
Funcionario Administrador ~ del Gobierno", restituy6 al Tribunal la facultad discre

cional de condenar a muerte por delitos previstos en la ley mencionada.

54
ú:1
ci
du
de
po
01'

En
I

pa
in

55
aí
ir
fl
dE
rE
e~

L~

dE
é1E

C(

te

R

5
s
a
1
e
:r

e
t
1
r
(

1

I



lVO

"• •

2e

)

)e

54. La pena capital obligatoria se introdujo por primera vez en la ~a~¡ and Order
(Maintenance) Act ?- pr-incipios oe 1963, haciéndola obligatoria en casos de utiliza
ci6n de bombas de gasolina o de explosivos en "actos de terrorisrr.o lt

• Se la intro-
dujo por segunda vez en la La".' ano Order (Maintenance) Act ele 1967, con la ad ición
del artículo 48 A que imponia la pena capital obligatoria para las personas ql1..e
poseyeran armas de guerra con el propósito de poner p.n peligl'o el mantenimiento del
orden público en cualquier parte de Rhodesia del Sur o de los territorios vecinos.
En virtud de esta ley se ha condenado a muerte a muchos africanos (véase el
párrafo 58 infra); muchos más han sido condenados a cárcel por largos períodos, e
incluso a cadena perpetua.

Ejecuciones ilegales

55. El 6 de marzo de 1968, fueron ejecutados en la Central Prisan de Salisbury tres
africanos que habían sido sentenciados a muerte antes de la declaración ilegal de
independencia de 1965. Estas personas, que habían recibido un indulto de la Reina,
fueron ahorcados una vez que la sala de a~€laciones elel Tribunal Supre~o de Rhodesia
del Sur confirmó que el ~égimen ilegal tenía derecho a ejecutarlos y desesti~ó un
recurso de ape~ación ante el Consejo Privado de Londres f/. Dos de las personas
ejecutadas, James Dlamini y Victor r{lambo, habían sido sentenciados en virtud de la
LavT and arder (rjaintenance) Act por el asesinato de un granjero europeo con una bomba
de gasolina d El tercero, Duly Shadreck, fue condenado por asesinato conforme al
derecho consuetudinario. otros dos africanos, Francis Chiriza y Takauraye Jeremiah,
condenados a muerte en 1964 por haber asesinado a tiros a un subjefe, fueron ejecu
tados el 11 de marzo de 1968 en sa1isbury •
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56. Después de las ejecuciones, el Gobierno del Reino
anular o reducir la grave responsabilidad personal que
estaban complicados en laE ejecuciones. El Procurador
consecuencias jurídicas de lo que se había hecho.

Revisión de penas de. muerte

Unido declaró que nada podr[a,
recala sobre todos los que
General estaba estudiando las
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57. En una declaración hecha pública por el régimen ilegal el 13 de marzo de 1968
se afirmaba que hasta la fecha se habían revisado 85 caEOS de africanos condenados
a muerte. Se habian concedido 47 indultos, se habia ejecutado a cinco perscnas y
los 33 casos restantes requerian un nuevo examen. En la declaración se decía que
entre estos 33 casos figuraban los más grav~s, pero que se resolverían con la mayor
rapidez posible.

58. En 1968 fueron condenados a muerte otros 75 africanos, en su mayoría en virtud
de la cláusula de sentencia de muerte obligatoria de la Law and drder (Maintenance)
Act. Hacia el 6 de diciembre de 1968 se dijo que habia 117 hombres y una mujer
(todos africanos) condenados a muerte en Rhodesia del Sur (inclusive los 33 ya
mencionados). Cuarenta y seis de los acusados habían sido condenados por delito
común de asesinato, pero la mayoría de los otros eran guerrilleros africanos conde
nados en virtud de la Law and Order (Maintenance) Act. Algunos de los presos conde-
nados habian estado esperando la ejecución tres o cuatro años. ~~~.

!/ Véase A/1200/Add.l,. párrs. 49 a 55.
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59. ,Después que se abo1.ió la cláusula de sentencia. de muerte obligatoria de la
Lawand Order (Maintenance) Act (véase el párrafo 53, supra), se comunicó el 6 de
diciembre de 1968 que el régimen estaba revisando las sentencias de muerte. El
16 de diciembre de 1968 se comunicó que se había indultado a 25 personas, y se les
había conmutado la pena de muerte por la de cadena perpetua, y que se habían deses
timado las a~elaciones contra la pena de muerte en los 32 casos restantes. Según
una declaración hecha pública por el régimen ilegal, aún quedaban 92 presos conde
nados cuyas sentencias habían de revisarse.

Proceso del Reverenªº-Sithole

60. El 20 de enero de 1969, se hizo comparecer al Reverendo Ndabaningi Sithole,
dirigente de la ~abwe Arrican National Union (ZANU), ante un tribunal de
Salisbury y se le detuvo para ser juzgado acusándosele de incitación y conspiración
para cometer asesinato. El Sr. Sithole, que ha estado encarcelado desde 1964 en
virtud de las normas de emergencia, fue acusado de tres delitos. La acusación
principal es la supuesta incitación a asesinar al Sr. Ian Smith y también al
Sr. Lardner-Burke, "Ministro de Justicia y Orden Público" y al Sr. John Howman,
"Ministró de Relaciones Exteriores y Defensa". Las dos acusaciones secundarias,
que se derivaban de la otra acusación, eran supuesta conspiración para cometer
asesinato e infracción de la Law and Order (Maintenance) Act.

61. Al comenzar el juicio en el Tribunal Supremo el 3 de febrero, el Sr. Sithole,
que se había declarado inocente de los tres delitos de que se le acusaba, fue
acusado de haber escrito una carta en clave a un africano cuyo nombre no se dio
("Sr. X") pidiéndole que contratara asesinos para matar a los tres "ministros".
El "Sr. X" y una mujer tampoco identificada ("Sra• Y"), que supuestamente había
hecho de mensajera, comparecieron en el Tribunal in camera como testigos del
Ministerio Fiscal. También testificó un grafólogo, convocado por el fiscal, y
dijo que la carta, firmada con un ~-de-pl~, estaba escrita con la letra de
Sithole y tenía sus huellas dactilares~ El defensor admitió que el Sr. Sithole
se habia carteado anteriormente con el testigo y habia empleado una clave, pr.,''J
negó que hubiera escrito la carta de autos o que jamás hubiera sugerido la violen
cia. El jefe de la misión residual' británica, asistió como observador al juicio,
acompañado por un jurista británico.

62. Al terminar el juicio, el 12 de febrero, el Sr. Sithole fue declarado culpable
de la acusación principal y condenado a seis años de trabajos forzados. Antes de
que le fuera leída la sentencia el Sr. Sithole.hizo una declaración en la que
afirmó que deseaba desligarse públicamente de tpda actividad subversiva, terro
rismo o cualquier forma de violencia. La defensa anunció su intención de apelar
contra la sentencia.

Luchas en la zona del Valle del Zamb~

63. A mediados de marzo de 1968 se comunicó que guerrillas nacionalistas africanas
habían desencadenado una ofensiva en Rhodesia del Sur a través del Río Zambeze. La
ofensiva nacionalista fue considerada como el primer golpe importante asestado en
Rhodesia del Sur desde agosto de 1967. Se comunicó que entre mediados de marzo
y la primera semana de agosto de 1968 hubo combates esporádicos entre las fuerzas
de las guerrillas nacionalistas y las fuerzas de seguridad del régimen ilegal.
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64. En una declaración conjunta putilicadB. en Lusaka el 19 de mar:' ,} de 1968~. la
Zimb~"Te Af'rical1 PeoI?les Uni~ ·\ZI\F,lJ.} y ,el: Af'rj,c:t:u .Nattonal Ccngr~~:~ (ANC) dijeron
que los combatientes por la libert:¡d' de ~a ·a1.ianza-· ZAPU-ANC eJ 'an c::J.ienes estaban
llevando a cabo la segunda gran ofensiva·contra el régi~e!1 .rebeld{' de Smith,,; Ests.
f.egunda ofensiva, .se dijo, era una con"tiI:utlción:éie la ,;de.lSC7.. ro mismo día', la
Z,imbabwe Af'rican Nationalist· Union- (.zAl\tU) .publicó :también ,"-!la dec~ aración en
Dar es-Salam en la que felicitaba a ,sus'partidarioE de Rhoaes;a d4L Sur por haber
tomado una pronta iniciativa paracantigar a los rebe1.de.s",

'65. En un comunicado del 12 de a,gosto, el régimen ilegal "declaró que en todas l~l.s .... '
operaciones efectuadas en 1968 habían muerto más de lQO' ,guerriller;)s procedentes
del otro lado del Río ,Zmnbeze a consecuencia de -encuentros 'Con í'u~ rzas de seguridad. "~e:: '

El comunicado decía que Rhodesia del Sur había tenido seis muertos y nueve heridos
entre los miembros de las 'fuerzas de seguridad. Asimismo comunice.lla que un polieía ;:
sudafric~no había resultado muerto en la lucha y otros tres h~bíaL·sido heridos.
Según el régimen, entre los guerrilleros capturados Y los muertos figuraban diVel$OS' :', .
.miembros del proscl'i.:to -ANC. ,'"

66. El 24 de enero de'1969, en el debate de la "Asamblea Legl.slai.:i.va" sobre la
prórroga del estado de emergencia, el Sr. Lardner-Burke, tlMinistrc"de Justicia y
Orden Público" ,dijo que no se habían producido infiltraciones den:le noviembre ..
Sin embargo esto no significaba que la amenaza estuviera desapare<,;'i€ndo, ya que
todavía quedaban muchos guerrilleros esperando :fuera de las f'rontf:'~as del
Territorio.

Arrican CUrban Areas) Accommodation and Registration Act

67. Esta Ley (véase A/7200/Add.l, párr. 20), que ha sido descrit~,;.como la versión
de Rhodesia del Sur de la Group Areas Act de Sudáfrica, entró en vigor en gran
parte de la zona del gran Salisbury el 5 de octubre de 1968. Actl"3.,].mente, en
siete suburbios peri-urbanos es ilegal qu-e un servidor doméstico viva con sU'
familia en su lugar de empleo sin autorización oficial. Se informó de que unas
3.000 familias afric~nas habían sido deportadas a municipios afriC'anos situados
a 14 o más millas de distancia. Se comunicó que las deportaciones en masa habían
comenzado ya. En los siete "suburbios designados" de Salisbury, todos los aloja"·
mientos para sírvientes han de estar registrados y aprobados. Losalojamientos
para sirvientes que no se consideren adecuados habrán de ser desa]pjados. En los
alojamientos adecuados sólo podrá vivir el propio empleado, aunque se pued~

permitir que su familia permanezca con él hasta encontrar alo,JamióTto. El sistema
de deportación ha sido criticado por considerarse que separa a las.familias._

Bandera de Rhodesia-
68. El l~ de octubre de 1968, la "Asamblea Legislativa" apro"bó e] 'Flag of Rhodesia
.li,1.l1 por el que se daba al régimén ilegal unabar..dera a -franjas v€J:"ticales, blan~,s

y verde, con el escudo de armas ·en la franja central blanca. La r'.ueva bandera fue
izada en el tercer aniversario ,de la declaración ilegal de 'independencia, el 11 de
noviembre de 1968.
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b) El Reino Unido y Rhod~sia del Sur
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Nueva formulaci6n de la política del Reino'Unido sobre el uso de la fuerza

69. En una declaraci6n hecha el 27 de marzo de 1968 en la Cámara de los Comunes,
el primer Ministro del Reino Unido, Sr. Harold Wilson, hizo una nueva formulación
de la política de. Gobierno acerca del uso de la fuerza para derrocar al régimen
ilegal. El Primer Ministro dijo que en las conferencias del Commonwealth y en las
Naciones Unidas, estaba aceptado que Gran Bretaña era responsable de Rhodesia
del Sur, pero que con frecuencia se había exigido que el Reino Unido resolviera
el problema de una vez para siempre recurriendo a la fuerza. Ello era comprensible,
"pero el Gobierno de Su Majestad opina y ha opinado siempre, que cualquiera que
fuere la posici6n teórica o jurídica no es correcto recurrir a la fuerza para
imponer un arreglo constitucional". No era culpa del actual Gobierno del Reino
Unido ni de sus predecesores inmediatos que "entre los miembros no independientes del
Commonwealth, únicamente Rhodesia haya tenido desde hace 40 años sus propias fuerzas
y bajo el mando de autoridades locales fuertemente imbuidas de doctrinas racistas.•
En un momento en que están encendidas las pasiones en el Africa meridional, nadie
debe restar importancia al peligro de que el uso de la fuerza acabara por conver
tirse en una conflagraci6n que quizá se extendiera a todo el Continente. Incluso
si se pudiese prevenir este peligro, no cabe duda de que Gran Bretaña se vería
frente a una situación de destrucci6n material y de odio racial en Rhodesia que,
por muchos años veniaeros, frustraría las esperanzas y perspectivas del mismo pueblo
que tratamos je ayudar ll

•

Visita del Sr. Bottomley a Rhodesia del Sur
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70. El Sr. James Bottomley, Subsecretario de Estado Adjunto de la Oficina del
Commonwealth, visitó Rhodesia del Sur del 20 al 23 de septiembre de 1968, en una
visita que fue calificada ee rutinaria. Durante su permanencia en Rhodesia ~el Sur,
el Sr. Bottomley celebró conversaciones con el Gobernador, con el Jefe de la misi6n
del Reino Unido que queda en Salisbury, y con el Sr. Ian Smith. Además, convers6
con otras personas oriundas de Rhodesia del Sur de razas, ocupaciones y opiniones
políticas diferentes que habían solicitado entrevistarse con ~l. A su regreso a
Londres inform6 al Gobierno del Reino Unido de que había observado en Salisbury
una impresi6n general de que los cambios recientes en el ambiente político del lugar
ofrecían algunas posibilidades de éxito a algún nuevo intento por llegar a un
arreglo. Sin embargo, el Sr. Bottomley había informado al mismo tiempo de que,
aunque el Sr. Smith se decía dispuesto a celebrar una reuni6n en fecha pr6xima,
no le había dado indicaci6n alguna de que existiera un cambio de posici6n respecto
de las cuestiones fundamentales que habían hecho imposible un acuerdo du.rante los
cinco últimos años.

71. Ulteriormente, el Gobierno del Reino Unido declar6 que había insistido, en
otra comunicaci6n, en que 21 Sr. Smith confirmara g,ue había entendido que, si
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habían de celebrarse conversaciones, Gran Bretaña no podría hacer concesiones que
debilitasen o socavaran los seis principios que el Gobierno del Reino Unido había
establecido como base para un arreglo i/. Así lo había hecho el Sr. Smith, indi
~ando que, a su vez, él consideraba ciertas cuestiones de importancia fundamental
para sí mismo y para las personas que representaba.

Conversaciones entre el prireer Ministro del Reino Unido y el Sr. Ian Smith

72. Después de los acontecimientos ya descriptos, el Primer Ministro del Reino
Unido, Sr. Harald Hilson, y el Sr. Ian Smith, celebraron conversaciones a bordo
del H.M.S. Fearless, en Gibraltar, del 9 al 13 de octubre de 1968. En un comunicado
de la Oficina del Primer Ministro se dijo que en las conversaciones intentaría
determinar si sería posible llegar a un arreglo del probler>1::¡, de Rhodesia del Sur
que resultara a.ceptable a ambas partes.

73. A l~s conversaciones de Gibraltar, el Sr. Wilson fue acompañado por el
Secretario del Corrmo~alth, Sr. George Thomson, y por el Fiscal de la Corona,
Sr. Elwyn Jones, y otros f·uncionarios. Por Rhode.3ia del Sur asistieron el
Sr. Ian Smith, el Sr. J .H. Hov1!I1an, lIHinistro de Relaciones Exteriores, Defensa y
Servicios Públicos", el Sr. Desmond Lardner-Burke, "Ministro de Justicia y Order:
P1.~blicoll, y otros funcionarios. El Gobernador de Rhodesia del Sur estuvo presente
e:1 Gibraltar todo el tiemp0 que duraron las conversaciones.

~l~. En un comunicado hecho público en Gibraltar el 13 de octubre de 1968 se afirmaba
Jue las delegaciones de Gran Bretaña y de Rhodesia del Sur habían finalizado sus
conversaciones tras cuatro días de intensas discusiones. Ambas partes fueron a
Gibraltar con plena conciencia de las grandes diferencias que existían ~ntre ellas,
y que derivaban de discrepancias fundamentales sobre impor~antes cuestiones de
principio. No obstante, ambas partes habían ido determinadas a ver si era posible
~legar a un acuerdo sobre un arreglo justo, honorable y duradero del problema de
3hodesia del Sur. Durante las 30 horas de discusiones se realiz6 algún progres8,
pero persistían ciertas discrepancias sobre las cuestiones fundamentales. Por lo

gj A continuaci6n se exponen los seis principios que según el Gobierno del Reino
Unido, debería satisfacer Rhodesia del S~r antes de que se le concediera la
independencia:

1) Habrían de mantenerse y garantizarse el princlplo y la intenci6n de favo
recer el progreso sin trabas hacia el gobierno de la mayo;,ía,J ya contenido en
la Constituci6n de 1961;
2) Habrían de darse también garantías contra cualquier enmienda retroactiva
a la Constitución; .

3) Tendría que mejorar inmediatamente la situaci6n política de la poblaci6n
afI'icana;

4) De tendría que progresar hacia el fin de la discriminaci6n racial;

5) Se ter.dría que convencer al Gobierno del Reino Unido de que cualquier
base propuesta para la independenci~ era aceptable a todo el pueblo de Rhodesia;

6) Sería necesario garantizar que, independientemente de la raza, no había
opresi6n de la mayoría por la minoría ni viceversa.
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La Constitución de 1961 (con las reformas introducidas antes de noviembre
de 1965), con los cambios que se indican más adelante, a fin de satisfacer
los principios primero, segundo, tercero y sexto. Los detalles serían ~

determinados cuanto antes por un grupo de trabajo mixto de funcionarios.

liLa Constituci6n
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75 • El texto de las propuestas británicas presentadas ai Sr. Smith para zanj ar
la controversia sobre Rhodesia del Sur se public6 en un Libro Blanco gj el 15 de
octubre de 1968. Ilas propuestas constaban de seis partes, la primera de las cuales,
relativa a una nueva constitución para Rhode~~a del Sur, decía lo siguiente:

Propuestas británicas de solución

tanto, el Primer Ministro y sus colegas entregaron al Sr. Smith un documento (v~ase
más abajo) en el que se enunciaban las bases sobre las cuales, previa aprobaci6n del
Gabinete Británico, se presentaría al Parlamento un comercio para la independencia
de Rhodesia del Sur. El Sr. Smith y sus acompañantes se llevaron el documento para
examinarlo con sus colegas de Sa1isbu¡,y. Se convino en dejar pasar el tiempo
suficiente para dicho examen. En el comunicado se decía que, al terminar las conver
saciones, ambas partes reconocían que aún quedaban grandes diferencias entre ellas
acerca de algunas cuestiones. El Primer Ministro manifest6 que el Secretario del
Commonwealth podría trasladarse a Salisbury por vía a~rea si el Sr. Smith y sus
colegas estimaban que ello podría servirles de ayuda en su análisis del docUttento.

, '';
~ ¡

\{
r-,;,

1) El Gobernador

El Gobernador General se norebraría a propuesta del Gobierno de Rhodesia. ~

2) El Parlamento

Su composición sería la siguiente:

Asamblea Legislativa

33 escaños de la lista "A"
17 escaños de la lista "B"
17 escaños reservadas para

~
europeos)

Cada bloque de escaño
abarcaría todo el país

El Senado

Su composici6n sería:

12 escaños para europeos (elegidos por europeos de la lista itA".
Seis miembros representar1an a Mashonaland y seis a
Matabeleland ).

8 Escaños para africanos (elegidos por africanos de las listas
uAfl y "B" en votaci6n común. Cuatro miembros representarían
a Mashonaland y otros cuatro a Matabeleland).

Rhodesia, Report on the Discussions held on Board H.M.S. Fearless (Londres,
H.M.S.O., Crond. 3793).

.,,
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6 Jefes (elegidos por los consejos de jefes - tres para repre
sentar e. Ma.shanaland y tres para representar a Matabeleland,
elegidos por provincias).

(El Gobierno británico está disl)uesto a consia.erar variacj.ones de la
composici6n del Parlamento, i.nclusive un aumento de la representación de los
jefes, siempre que garantice en todo momento la existencia de una cuarta parte
"de bloqueo" del número de escaños ocupadB. po:::' africanos elegidos por votaci6n
popular directa.)

Los requisitos que deberán satisfacer los senadores serán superiores a
los aplicables a los miembros de la Asamblea Legislat~va.

Los ministros pueden ser miembros de cuaJ4uiera de las cámaras. Cada
ministro tendrá voz pero no voto en la cámara de la que no sea miembro.

3) Derecho de sufragio

El derecho de s~ragio de la lista "B" se extendería a todos los afri
canos mayores de 30 años que satisfagan los requisitos de ciudadanía y
resldencia.

Escaños reservados para europeos - serían elegidos por el electorado
europeo•.

La votaci6n cruzada se conservaría al nivel del 25% y se aplicaría a
todos los escaños de la Asam101ea. Legislativa ocupados mediante elecciones a.e
las listas IfAJf y "B".

i'

4) Delimitación-
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La modificación de la composición de ambas cámaras y del número de
escaños se haría por medio de un procedimiento especial de reserva. Pero en
las atribucic~es de la Comisión de Delimitación se incluiría la siguiente
f6rmula:

El objetivo principal de la Comisión consiste en determinar los distritos
electorales de manera que la proporci6n de los que tengan mayoría de votantes
africanos en la lista "A" en el momento de la delimitación sea igual a la
proporción de votantes africanos inscriptos en ese momento en la lista tiA"
en todo el país.

Con sujeci6n a esta norma, la Comisi6n debe tener en cuenta los factores
indicados en la secci6n 38.

Mandatos de los senadores

20 miembros elegidos - como en el caso de la Asamblea Legislativa.

6 jefes - como en el caso de la Asamblea Legislativa, aunque el
jefe que deje de serlo deberá abandonar su cargo de senador.

Los jefes serían destituidos de su cargo s610 por recomendación de
un tribunal judicial imparcial•



c) Reforma de la Constituci6n - véase más adelante.

a) Examen de la legislación (pero sin facultad de veto).

,
Poderes ejecutivos
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Reforma de la Constitución8)

La reforma ordinaria de la Constitución requerirá, como ahora, el voto
de dos tercios de tedas los miembros de la Asamblea Legislativa.

El Gobernador General actuará en consulta con los Ministros en todas
las cuestiones.

'Facultades de dilaci6n de hasta seis meses con respecto a los
proyectos de leyes sobre tierras, derecho y costumbres tribales
que le envíe la Asamblea Legislativa.

b) La m;i.sma facultad que posee la Asamblea Legislativa para iniciar
legislación, pero s610 en materia de tierras, derecho y cost~~bres

tribales.

Los proyectos de ley tendientes a modificar una de las cláusulas reser
vadas de la Constituc~6n requerirán el voto de las tres cuartas partes, como
mínimo, de todos los miembros de ambas cámaras en votación ~onjunta. Además
habrá un sistema de apelaci6n contra este tipo de reforma por razón de discri
minaci6n injusta, o de tener el efecto de discriminar injustamente, entre
las razaSj o por razón de menoscabo de los principios de la Declaraci6n de
Derechos contenida en la Constituci6n. Cuando el proyecto de ley haya sido
objeto de un informe adverso del Consejo Constitucional por cualquiera de
estas razones, será remitido por dicho Consejo al Comité Judicial del Consejo
Privado, y no entrar~ en vigor a menos que, y hasta que, el Comité Judicial
rechace la apelación. Cuando el Consejo Constitucional no haya presentado
un informe adverso, todo ciudadano de Rhodesia podrá, dentro de un plazo
determinado, solicitar del Consejo Constitucional un certificado de que
existe un caso que debe ser considerado por el Comité Judicia.l. Si el Consejo
Constitucional le otorga dicho certificado, dicha persona podrá apelar ante
el Comité Judicial en un plazo especificado, y el proyecto de ley ~o entrará
en vigor a menos que, y hasta que, el Comité Judicial rechace la apelaci6n.
No obstante, si el Consejo Constitucional deniega el certificado, no podrá
haber apelación ante el Comité Judicial a menos que el mismo Comité acepte una
solicitud de permiso especial para presentar una apelaci6n. En este caso el
proyecto de ley podrá entrar en vigor sin esperar a la determinaci6n de la
apelaci6n. Este sistema de apelación no se podrá modificar durante los quince
años que sigan a la entrada en vigor de la nueva Constituci6n. Después podrá
modificarse del mismo modo que las otras cláusulas reservadas."

76. En las demás propuestas presentaGas al Sr. Smith se pedía lo siguiente:
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a) Un viGoroso y amplio programa ae educaci6n para los africanos, para. el
cual el Gobierno británico suministraría hasta 50 millones de libras esterlinas,
en un período de diez años, con contribuciones de contraparte por la misma cantidad
que babrían de ser aportadas por el Gobierno de Rhodesia del Sur. Dicho programa
tendría importantes repercusiones sobre el número de africanos que reunirían las
condiciones para ser incluidos en la lista electoral !lA";

b) Una ccmisi6n, aceptada por ambas partes, que se crearía para estudiar
los problemas de la discriminación racial y formular recomendaciones sobre los
mismos, inclusive la Land Apportiormlent Act y la posibilidad de ampliar las atri
buciones de la Comisió"ñ Constitucional para incluir la legislación anterior
a 1961. Posteriormente se crearía una comisión permanente para mantener bajo
constante estudio los problemas de la discriminación racial;

c) El Gobierno británico establecería una Comisi6n Real lo antes posible,
con el propósito de comprobar en qué medida era aceptable al pueblo de Rhodesía
en su. totalidad una nueva constitución de independencia basada en los acuerdos a
que se pudiera llegar. Se necesitarían disposicioneA especiales antes de tal
comprobación y durante la misma para asegurar la libertad de expresi6n, la libertad
.de personas que estuvieran detenidas y para permitir que los africanos de Rhodesia
del Sur que vivieran en el extranjero regresaran para esa comprobación. La Comisión
tendría la mjsi6n adicional de investigar las disposiciones relativas a la inscrip
ci6n de votantes que reunieran las condiciones estipuladas en las disposiciones
electorales ampliadas que se proponen ccn miras ~ estimular una mayor participaci6n
de los africanos en la vida política de Rhodesia;

a) Dentro del plazo más 'breve posible después de la aceptaci6n de las
prepuestas, se pediría al Sr. Srnith que orgaYlizase una administraci6n con baSE:
amplia en la que participaran africanos. Estos permanecerían en sus cargos hasta
la entrada en vi.gor de la nueva constitución, la celebración de elecciones de
conformidad con la mis~a y la convocación de un n',-_3VO parlamento.

77. El mismo día en que se publicaron las propuestas, el Primer Ministro,
Sr. Wilson, hizo una declaraci6n en la Cámara de los Comunes sobre las conversa
ciones de Gibraltar. Dijo que el Reino Unido no convendría en la aplicación de
ning6.n acuerdo del que r..) se hubiera demostrado primero que era aceptable para el
pueblo de Rhodesia en su totalidad - el quinto principio del cual dependía todo
10 demás. La posición de su Gobierno al finalizar las conversaciones, así CCr.10

durante los 6.1timos años, seguía siendo la que había expuesto repetidamente el
Secretario del Commom,¡ealth: fino venderemos al país ni cerraremos las puertas ll

•

Respecto de las propuestas, el Sro Wilson manifest6 que, aun cuandó la actitud
de sa Gobierno respecto de las cuestiones fundamentales no podía cambiar, sobre
otros asuntos pedían celebrarse nuevas conversaciones, y que el Gobierno del 2ej n o
Unido estaría dispuesto a considerar otros proyectos relativos a esas ~uestiones

no fundamentales. La clave para cualquier acuerdo eran y debían seguir sie~do los
seis princilJios (véase el párr. 71 sl1pra), de importancia fundamental para el
porvenir de Rhodesia del Sur, - para el porvenir de los nacionales de Rhodesia
del Sur de todas las razas, porvenir del que era responsabJ ~ el Parlamento británico.

Reacción del Sr. Tan Smith ante las propuestas del Reino Unido

'78. El 16 de octubre de 1968, el Sr. Ian Smith manifestó en una emisi6n de radio
que el establecimiento de apelaciones 8.nte el Comité Judic:tal del Consej o Privado
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sobre enmiendas a las cláusulas reservadas de la constituci6n propuesta era total
mente inadmisible, porque ello constituiría una derogaci6n, de la soberanía del
Parlamento de Rhodesia. El Sr. Smith inst6 al Sr. Wilson a que suprimiese esta
disposición de las propuestas. En una declaraci6n hecha ante la trAf.~amblea

Legislativa" el 18 de octubre Je 1968, el Sr. Smith 'manifestó también que la
cuarta parte de bloqueo africana en la legislatura propuesta era inaceptable sin
la inclusi6n de jefes. Calificó también de ofensivo el arreglo provisional pro
puesto por el Reino Unido por el cual se pedía un gobierno de base amplia en el
que participaran africanos.

otras propuestas relativas a la función propuesta del Comité Judicial del Consejo
Privado

79. El 22 de octubre de 1968, el Sr. Harold Wilson hizo una declaraci6n en la
Cámara de los Comunes en la cual manifestó que, aun cuando el pobierno del Reino
Unido opinaba que el Comité' Judicial del Consejo Privado era el mejor tipo de
refuerzo para garantizar una salvaguardia contra enmiendas retroactivas de la
Consti-'Gución, podían considerarse otros instl'umentos. En:'re otras soluciones que
el Gobierno del Reino Unido estaba dispuesto a consideral' se contaban: 1) un
~omité judicial formado por presidentes de las magistraturas de, por ejemplo,
Gran Bretaña, Rhodesia del Sur, Australia, Nueva Zelandia, Sudáfrica, Malawi
u otros paises africanos, o sus sup1~ntes, teniendo su sede ese tribunal en
Salisbury; 2) como otra solución posible el Gobierno del Reino Unido estaría
dispuesto a aceptar una revisión de tipo judicial si, como parte de un arreglo,
se aCf'ptara un compromiso en el sentido de que no habría enmiendas a las cláusulas
reservadas durante un período determinado - por ejemplo, los 15 años que se men
cionaban en el Libro Blanco. Dicha propuesta podria incluirse en un tratado entre
los dos Gobiernos, como se había propuesto en varias ocasiones. Cualquier tratado
o acuerdo intergubernamental estaría limitado a esta garantía.

Visita de un Ministro del Reino Unido a Rhodesia del Sur

80. El Sr. George Thomson, Ministro sin cartera, visitó Salisbury del 2 al 16 de
noviembre de 1968, para celebrar n'~evas conversaciones sobre las propues.ts.s del
Reino Unido. Durante su visita se reunió' con el Sr. lan Smith y otros ~íembros de
su régimen, así como con otros grupos de p~rsonas que constituían un sector
representativo de la opinión de Rhodesia del Sur, y entre las que figuraban los
dos dirigentes nacionalistas africanos, Sr. Joshua Nkomo (ZAPU) y el
Rvdo. Ndabaningi Sithole (ZANU), que a'petic1ón'del Ministro, fueron p~~stos en
libertad brevemente para que pudieran hablar con él.

81. El 18 de noviembre de i968, el Sr. Thomson hizo una declaración en la Cámara
de los Comunes sobre los resultados de sus conversaciones, y dijo que no había
podido llegar a ningún acuerdo con el Sr. Smith sobre ninguno de los problemas de
fondo planteados por el Sr. Smith (véase el párr. 78 supra). El principal punto
de divergencia fue la segunda salvaguardia para lograr el progreso ininterrumpido
hacia el gobierno de la mayoría, y que no se hicieran enmiendas retrógadas de la
Constitución; el Gobierno del Reino Unido consideraba que el Comité Judicial del
Consejo Privado sería el instrumento mejor para lograrlo. Para que el Gobierno
del Reino Unido pudiera aceptarlo, cualquier otro posible instrumento debería ser
tan eficaz como el proporcionado por el Comité Judicial del Consejo Privado. Sin
embargo, el Sr. Smith no mostró interés alguno por las otras formas de salvaguardias
jurídicas mencionadas por el Primer Ministro el 22 de octubre de 1968 (véase
'el párr. 79 supra). En estas c!rcunstancias, el Sr. Thomson presentó otra propuesta
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~ más para una segunda salvaguardia de carác'ter diferente. Conforme a esta propuesta,
\ ¡ el Comité Judicial del Consejo Privado estar:!.a. encargado de decidir cuando se
r ,

propusiera una enmienda si el carácter de ésta obligaba a poner en vigor la segunda
salvaguardia. Esta cuestión solamente se plantearía ante el Comité Judicial por
inicia.tiva de un número convenido de miembros del Parlamento de Rhoüesia del Sur
o del Consejo Constitucional de Rhodesia. Si el Comité Judicial considerase que
se deb:!.a poner en vigor la segunda salvaguardia, sería el propió pueblo de Rhodesia
del Sur, incluida la mayoría africana, quien decidiera en un referéndum en el que
los miembros de las listas electorales "AIl y IlB" votarían por separado, si el
Parlamento de Rhodesia del Sur debería continuar su examen de la enmienda o no. El
Sr. Smith rechazó el principio en que se fundaba esta otra propuesta pero no presentó
ninguna otra para establecer una segunda salvaguardia. Según el Sro Thomson, en
esto consistía la principal divergencia entre ellos, pero'desde luego no fue la
única cuestión de principio en que no estuvieron de acuerdo. Enumeró otras seis
diferencias, pero declaró que el Sr. Smith le había dicho que en el caso de que se
llegara a un acuerdo sobre la segunda salvaguardia las otras cuestiones se podrían
resolver rápidamente.

I
I
i
I
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82. Por último, el Sr•.Thomson declaró que Rhodesia del Sur puede todavía examinar
las propuestas británicas descritas en el Libro Blanco y las otras posibles suge
rencias sobre la segunda salvaguardia que le hizo durante su visita al Sr. Smith.

Acontecimientos posteriore§.~ue güardan relación con las conversaciones

83. Pes~ a no haberse logrado un acuerdo, tanto el Gobierno del Reino Unido como
el Sr. Smith dijeron claramente que ninguno de los dos bandos excluía la posibilidad
de celebrar nuevas negociaciones. Según se comunica el Sr. Smith ha dicho en más
de una declaración pública, la última de las cuales fue hecha el 29 ~e enero de 1969,

'que seguia deseando llegar a una solución con el Reino Unido y, según se dice,
también ha sugerido que se estaban preparando contrap~opuestas. Sin embargo, la
única cOlli~nicación del Sr~ Smith que se sabe había sido recibida en Londres hasta
mediados de febrero se limitaba a solicitar una aclaración sobre la segunda salva
guardia propuesta por el Sr. Thomson.

Conferencia del Cornmonwealth

84. La Conferencia de Primeros Ministros del Commonwealth que se celebró en Londres
y que terminó el 15 de enero de 1969, al cabo de nueve días, proporctonó otra opor
tunidad para realizar un amplio intercambio de opiniones sobre el problema de
Rhodesia del Sur entre los Jefes de Gobierno del Cornmonwealth!l Según las infor
maciones periodísticas y el comunicado final publicado al terminar la Conferencia,
muchos de los participantes opinaron que las propuestas hechas a bordo del
Fearless eran inaceptables y deberían retirarse por ser incompatibles con la
promesa hecha anteriormente por el Reino Unido de que no se concedería la inde
pendencia a Rhodesia del Sur hasta que se lograra el gobierno de la mayoría (nada
de jndependencia sin gobierno de la mayoría). Los esfuerzos que se hicieron al
principio de la Conferencia para obtener una reafi~actón oficial de la promesa
fracasaron porque el Gobierno del Reino Unido estimó que si hacía esta reafirmación
cerraría las puertas a otras nuevas negociaciones. Se comunicó que el Primer
Ministro Wilson había dicho que si se retiraban las propuestas del Fearless se
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alentaría a los extremistas racistas de Rhodesia del Sur. Destacó que l~s

propuestas se atenían plenamente a los principios que habían establecido los
sucesivos Gobiernos del Reino Unido como base para una solución y que debería
darse una oportunidad a toda la población de Rhodesia del Sur para que decidiera
por sí misma si deseaba o no una solución que se atuviera a dichos principios.
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85. El 22 de octubre de 1968, la Cámara de los Comunes del Reino Unido aprobó
las South~ Rhodesia Act 1965 (ContinuationlrOrder, 1968, en virtud de la cual
el Gobierno del Reino Unfdo quedaba f'acultado para legislar durante un año más en
nombre de Rhodesia del Sur mediante órdenes del Consejo y para encargarse de que
la autoridad ejecutiva en Rhodesia del Sur fuera ejercida por medio del Gobierno
del Reino Unido.
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e) Relacionen ae RhoaeGin del Sur ccn etros (t,011j e:r.noc

Relaciones con 8udáfrica-- ---
86. Como se observa en el informe del Comité establecido ele conformidad con la
resolución 253 (8/8954) del Consejo de Segur1dad, de 29 de mayo d.e 1968, el
Gobierno de Sudáfrica no había contestado, al 30 de diciembre de 1968, a las pregun-
tas del Secretario General acerca de las medidas que pudiera ba.ber tomado para.
aplica.r las dis.posiciones de las resoluciones 232 (1966) 'y 253 (1968) del Consejo
de Seguridad. Al cementar esta última resolución, el Ministro de TIelaciones
Exteriores de :La República de Sudáfrica, Sr. Mull~r, comunicó al :Farlamento, en
Ciudad de El Cabo, el 30 de mayo de 1968, que la actitud de su Gobierno respecto
de la cuestión de Rhodesia del Sur seguía siendo la misma: no apoyaría la nueva
resolución del Consejo de Seguridad. Suc1áfri.ca no creía en boicots, especialti1ente
en el Africa meridional s donde los Estados estaban muy estrechaniente vinculados
y donde se estaba haciendo lo posible para desarrollar la econcmía de la región.
El Sr •. Muller dijo que seguía tratándose de una cuestión que debía ser resuelta
mediante negociaciones entre el Gobierno del Reino Unido y Rhodesia del Sur única
mente. Upinó que a pesar de la resolución del Consejo de Se(~ridad, los dos países
todavía encontrarían una solución por sí mi.smos.

87. El 31 de mayo de 1968, el Ministro de Justicia de la Rer>ública de Suc1Á.frica,
Sr. Delser, aijo que la policía de Sudáfrica que a;>n.ldaba a "hacer una limpieza
de terroristas ll en Rhodesia del Sur, seguiría dando esa ayuda mientras fuese
necesario. El 2 de agosto de 1968, se infornló de que un grupo de nhcdesia del Sur
encargado de reclutar policías en Sudáfri.ca se ocuraba de a11star a muchos jóvenes
sudafricanos para la fuerza policial británico-sudafricana de Bhodesia del Sur. Se
informó que el mencionado grupo había declarado que la acogida había sido muy
favorable y que la campaña de reclutamiento continuaría en todas las ciudades impor
tantes de la República.

88. Del 26 al 28 de julio de 1968 el Sr. lan' Smith visitó Sudáfríca por invitación
del Primer Ministro sudafricano, Sr. Vorster. Acompañaron al Sro Smith, el
Sr. Lardner-Burke, II:Ministro de Justicja r Orden Público ll c.o Rhodesia del Sur '~l

Lord Graham, "!"linistro de refensa y Relaciones Exteriores". El 27 de julio de 1968,
se informó de que el Sr. Vorster había declarado que él y el Sr. Smith habían
aprovechado la visita para tra.tar cuestiones de interés Fara ambos países. Habían
celebrado conversaciones acerca de las actividades guerrilleras y qsuntos conexos
de interés mutuo. Las conversaciones habían sido "muy fructíferas".

Relaciones con Portugal

89. A raíz de la aprobación por el Consejo de Seguridad de la resolución 253 (ls68),
Portugal ha seguido manteniendo relaciones nornlales con el régimen ilegal, sobre
la misma base que antes de la declaración ilegal de la independ.encia. En carta
del 2 de diciembre de 1968 (Sj8913) dirigida al Secretario General, el Gobierno
de Portugal dijo que estaría dispuesto a establecer su posición resrecto de la
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resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad cuando el Consejo hubiese adoptado
una posición acerca de 'algunas "serias cuestiones planteadas por Portugal" en
correspondencia anterior y relacionada con la cuestión de Rhodesia de1 Sur.

90. .Al responder a preguntas que se le hicieron en una conferenci.a de prensa
celebrada el 4 de febrero de 1969, el Sr. Nogueira, Ministro de Relaciones
Exteriores de Portugal, dijo que hasta que se recibier~~ las respuestas de1 Secre
tario General y del Consejo de Seguridad respecto de las cuestiones planteadas por
su Gobierno en su correspondencia anterior, no podía producirse modificación alguna
en la política de Portugal para con Rhodesia del Sur, que era de buena vecindad
sin r~conocimiento diplomático oficial. Dijo que, aunque Portugal no aplicaba las
sanciones dispuestas por el Consejo de Seguridad, la ayuda que prestaba a Rhodesia
del Sur era m:ínima y que la responsabilidad principal de las cont~avenciones de las
sanciones correspondía a los países a.cuyos nacionales correspond!a la mayor ~arte

del comercio que continuaba con dicho Territorio.

La OUA y la cuestión de Rhodesia del Sur

91. El Consejo de Ministros de la OUA aprobó una resolución sobre la cuestión de
Rhodesia cuando se reunió para celebrar su undécimo período ordinario de sesiones
en Argel, Argelia, del 4 al 12 de septiembre de 1968. En esta resolución el
Consejo de Ministros:

"l. Reafirmó enérgicamente el derecho del pueblo de Zimbabwe a la
libertad y a la independencia sobre la base de un gobierne de la mayoría, y
la legitimidad de su lucha por la liberación nacional;

2. Condenó sin reservas la campaña sistemática de terror, los actos de
genocidio y las asesinatos políticos, entre ellos las ejecuciones inhumanas
realizadas por el régimen rebelde de la minoría racista, como crimen de lesa
humanidad;

3. Reafirmó la responsabilidad del Reino Unido en su calidad de
Potencia administradora por el c~nstante empeoramiento de la situaci6n, y que
el único medio eficaz de sofocar la rebeli6n en Rhodesia era el empleo de la
fuerza;

4. Condenó sin reservas al Reino Unido por. no haber cumplido sus
responsabilidades y por haberse negado a emplear la fuerza para restablecer la
legalidad en Rhodesia;

i ~

,
1, :
;4.

I

l ;
"
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5. Condenó asimismo la intervención ilegal de las tro~as de Sudáfrica y
de los mercenarios en Rhodesia y exhortó al régimen de Sudáfrica a que retirara
sus fuerzas, y a la comunidad Internacional a que lograse la retirada de los J
mercenarios de Rhodesiaj

6. Condenó enérgicamente una vez más a los Gobiernos de Sudáfrica y
Portugal y a los gobiernos de todos los demás países que han seguido manteniendo ,

•intereses económicos financieros y de otro tipo en Rhodesia, y han prestado
directa o indirectamente asistencia económica, militar y otro tipo al régimen
de la minoria racista, con lo que la han permitido mantenerse;
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7. ~~hortó a todos los Estados a que aplicaran plenamente las disposi
ciones de la resoluci6n 253 (1968) del Consejo de Seguridad;

8. p:i,(a~ a los Estados Miem~ros de .la Organización de la Unidad Africana
~ue prestaran más asistencia financiera y material para intensificar la lucha
dentro de Zimbabwe;

9. Exhortó a todos los Estados a que prestaran toda la asistencia moral
y material posible al ]Ueblo de Zimbabwe en su legítima lucha contra la opresi6n

. colonial;

10. Felicit6 a los movimientos de liberación de Rhodesia por sus esfuerzos
para hacer frente al régimen ilegal, y en Particular a la ZAPU y al ANC por
haber creado un frente unido;

11. Reafirmó la resolución sobre descolonización aprobada por la
Conferencia Internacional de Derechos Humanos, celebrada en Teherán en 1968,
reafirmó de nuevo su 'exigencia de que, como en Rhodesia existía un estado de
guerra, los combatientes por la libertad de Zimbabwe capturados fuesen tratados
como prisioneros de guerra de conformidad con el Convenio Internacional de la
Cruz Roja de 1949.

12. ,Hizo un nuevo llamamiento a los movimientos de liberación de Zimbabwe
para que t:e.LTa..l"l::I.U ouo f'11 R.S y formaran un frerJ.te unido, y con este fin pidió
ét loe Gobiernos de Tanzania, Za.mbi.a y Kenia que em:plearan sus buenos oficios
con estos moyimientos;

13. Encar~ al grupo africano de las Naciol.Ll::s Unidas para que trabajaran
a fin de lograr que:

a) El Reino Unido empIcara la fuerza para dominar al régimen ilegal
de la minoría racista de Rhodesiaj

b) Se aplicarán sanciones obligatorias contra Pórtugal y Sudáfrica por
el apoyo que seguían dando al régimen ilegal de la minoría'racista de
Salisbury;

c) Todos'los países rompieran sus relaciones económicas y de otro tipo
con Rhodesia;

d) Se reanudara la labor del Comité del Consejo de Seguridad sobre la
cuestión de Rhodesia para contribuir eficazmente a la liberación de Zimbabwe. f1

I
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94. Apa:T'te de 108 datos que figuran en los informes anteriores, desde la declara
ci6n ilegaJ. de independencia la corriente normal oe informaci~n sobre la economía
de1 Territorio ha quedado entorpecida en grado sumo por la censura oficial a~licada

a las noticias y estadísticas econ6micas jI, así como por una intensiticacidn del
control y la. reglamentacidn gubernamentales de la actividad econcSmica. Por consi
guiente, no es posible d.s.r una relación detallada de los acon'teeimientos econ6m1cos
ocurridos durante el ~er!odo examinado. Los expuestos en esta secci~n e~tán basados
~n ~rte en datas incluidos en el informe del Comité del Consejo de Seguridad y en
parte en manifestaciones oficiales hechas en Rhodesia del Sur y en declaraciones
de dirigentes de los medios financieros, que dan una indicaci~n de las tendencias
generales.

,

92. La informaci6n disl'onible sobre la economía del Territorio figura en docu
ment.s de trabajo anteriores y en tres estudies especiales 1/ preparados ~r la
Secre"taría. En los inf~rmes del secretario General (S/7781-Y Add.l e 5), wesen
tados en cumplimiento de la resolucidn 232 (1g66) del Consejo de Seguridad sobre
la cuestidn de Rhodesia del S~, también se pro,pcrciona ~s informac1dn sobre el
c~merci~ exterior de Rhodesia del Sur desde la declaraci~n ilegal de independencia
hasta el a5.,- que terminó en diciembre de 1967. . ~

93. En su resoluciÓn 253 (1968), el, Consejo de Seguridad, baslndose en el
Capítulo VII de la Carta de la:; Naciones Unidas, impuso -sanciones econti'Úcas y
f'inanci~ras amplias contra el r~gimen ilegal, y pid ió al Secretario General que
info~ al Consejo sobre la aplicaciÓn de esta resoluci6n~ Hasta la fecha el
Secretario ~neral ha presentado al Consejo de Seguridad cuatro informes (S/8786
y Add..J- a 3) sobre la aplicacicSn de aquella ,resoluci6n. Ademt!s, el Comi-M del
Consejo de Seguridad, creado en virtud del ~rrafo 20 de la parte dispositiva de la
misma ~esolucidn ha presentado su l'rimer informe véase párrs. 18 a '2; supra) .
que contiene, entre otras cosas, ~s informaci6n sobre el comercio de Rhodesia del
Sur y los efectos de las sanci.ones sobre la economía d~ Rhodesia.

j/ La censura de prensa por situación de emergencia, que fue levantada -el 8 de
abril de 1968, se refiere solamente a las noticias'políticas.

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo rimer eríodo de
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa A 6300 Rev.l) capítulo III
parte II; A76868!Add.l (apéndice I), y A/7320/Add.l (apéndjce I).

Comercio exterior y balanza de ~~os

95. Según la informaciÓn incluida en el. informe del Comit~ del Consejo de Seguridad
establecido de conformidad con la resoluciÓn 253 (1968) del Consejo, de 29 de
t])lY" de 1968, en 1967 Rhodesia del SUJ:O comunicó que' había hecho exportaciones por
valo!' de 282 millones de d~lares de los Estados Unidos e importaciones por valor
de 262 millones de d~lares de los Estad()s Unidos. En u!'.a nota p1'eparada para
~l Comi~ por la Secretaría de las Naciones Unidas, y que figuraba como anexo al
informe del mismo, se calculaba que la.s ex¡>ortaciones de Rhodesia del Sur a
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Sucl1'í."rica habían oü30 ce (~O millones de (lt'S1 ~:t"'t-:!=! al'! J O!=\ F.~+'~;¡~03 t]LüCuo, a ~~:t~~)~i a
de h5 mi1J~onesJ a la Rep6bl"Í.t:'::'} Fp':¡~réil de Alemania ele 16 mi11orJes, a 1v1r.lla~·;i r~,..

15 millones y a otro~ nueve paises éle 2'7 millones en total. Quec1aron ~in ió~nti

.ficar e::;:portaciones por U!) valor apro~~imado de 80 nlillones de c1ól::lrcs de los. ·Estac5os
Unidos. Se señnJ.6 que los datos sobre el orif:en ce las importaciones de Rhodesia.
del Sur eran mús cifíciles de obtener, aunque 16 pa!se~ ceraunicaron que habí-an
suministrado bienes por un valor total de 16 millones dc ó61areE ce los Estados
Unico13 •

96. Los cat.s pr~porcionaaos por pní~€E il~ormant€G indicaron que lQS importa-
'ciones ce productos ce Rhoaesia óel Sur por esos paises aurante los seis ~ri~ros

meGes de 1?68 accendieron a 24 millones de dÓlares de los E~tadcs Unidos, en compa
ración con 362 millones durante 1965, y que las e;~portaciones a Rhod~sia dEl Sur
fueron de 27 millones de aÓlares ele los Estados Unidos, en comparación COD

215 millones en 1965. I,.os países que sumirJistraro~ la mayor parte a~ las importa
ci~nE:s de Rhooesia del .Sur, respect~ éie las que se dio informaci6n, fueron (en
millone~ ae dÓlares oc los Estados Unidos): la República Federal de Alemania, 9,4j
Portuga.l, ::;,6 jMalawi, 3,1; (enero a ma.rzo solamente); SI¡iza, 1, J}; Y los Estados
Unidos de Atn~rict1, l,l~ Los países que adquirieron la mayor parte de las exporta
ciones de Rhodesia éJel Sur, respecto óe las que se dio ir..forma.:ión, fuero:n (en
!Li1lones de dÓlares de los Estados Unidos): la Repl.1blica Federal de .:'\lerr..ania, 7,3;
JapÓn,. 4,5; los Pais~s Bajos, 2,5; Australia, 1,5 (enero a marzo solamente); los
Estados U:nidos de Atn6rica, 1,8; F~ancia; 1,6; Suiza, 1,2; Bélgica--Luxemburgo, I,U;;
el Reino Unido, u,9; y Portu.gal, CJ 9.

97. Cabe señalar que las estad!sticas anteriores se refieren a los pericdos ante
riores a la aprobaci6n dc la resolución 255 (1968) del C0nsejo de Seguritiad, en
la qUE: se impusieron sanciones económicas amplias. Sin embargo.. esos dacos ponían
de manifiesto que las importaciones hechas por los países informantes d~ productos
de Rhodesia Clel SUJ:" proh:i.-¡)idos por la resolución 232 (1966) ascendiero!: a 39 ~il1o

nes de ó61a.:res ce los Estados Unidos en 1967 y a 15 millones en la primera· mitad
de 1968, en co~paraciÓn con 225 millones 6~ dólares en 1965. Esto se ~tribuy6 e~

parte a las mercancías retirada.s de cep6sitos ce adua11us y a los envío3 iniciados
antes del 16 de diciembre de 1966 (véase párrs. 19 a 22 ~upra).

9C3. En una nota ce 29 de noviembre transmi~iaa al Comité del Conse~'~ de Sec:uridac·
establecido-de cor.formioad con la resoluci¿n é53 (1968), Y que figura también
como anexo al informe del Comité, el Gobie:no del Reino Unido señalÓ que, desde la
declaraciÓn ilegal de independencia, el Ydgimen de Rhocesia del Su= había restrin
gido severamente el cOT.ercio e~terior ;aca mantener sus reGervas de divisas. Sin'
embargo, debi(~o a un déficit inevitable ,19 millones oe libras rhooesiar!as en 1967)
en renglones invisibles, el excedente e~ cuenta corriente c.e Rhoóesia del Sur)
que ascencfa a 15 millones de libras r~oaesianas en 1965, fue eliminaoo en 1966 y
se transformÓ en un déficit ele 10 miL:ones de libras rhodesianas en 1967 k/. Se .
previÓ laprobabilic1ac: deql.1e en ~9()': se produjera t.amb:í.én Ul1 déficit f:u~t:ancial
en los pagos externos de Rhocesia ce: Sur. El Gobj.erno de~ lteino U~ido estimó
que las exportaciones ce Rhodesia de} Sur a mediados de 1963 eran inferiores e~

un 10% a las' de med iados de 1967, p'-:"o señaló que e3to se ceDía en parte a fac":ores. ~-=.-

Según un portavoz del M~_nist(;rio cje Ha~ienda de Rhodes'la, este déficit en
cuenta con-ierlte fue compensado a:::plillmente con las entradas netas de capiteles.
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que no tenían nada que ver con las sanciones, inclusive una grave sequía a
comienzos de 1968 (véase el p~1"r. 109, infra). Paralela~nte a la disminuei6n de
las exportacior~s, Rhodesia del Sur habra-;educido el nivel de sus importaciones
en un 5% aproximadamente para la segunda mitad de 1968, y se inform~ con insisten
cia de que se estaba considerando una nueva reducci~n de ~sta el 10% para la
primera mi,,-aó de 1969. La evoluci~n futura de los pagos externos del Territorio
dependería en parte de que se obtuviera o no una 'excelente cosecha en 1969 y de
la posibilidad de que a~entaran las ventas de nuevos productos minerales, y en
parte de los efectos acumulatives de las sanciones.

Situaci6n de la economía interna

99. En su nota de fecha 29 de noviembre, a la que se hace referencia m~s arriba,
el Gobierno del Reino Unido señalé que, pese a la dismunición de un 30% en el
volumen del comercio exterior desde 1965, las cifras dadas a conocer por el r~gimen

ilegal mostraban un aume~to cercano al.5% en el ingreso nacional, de 365 millones
.de libras rhodesianas en 1965 a 383 millones en 196~l. Aunque en parte refleja el
éxito de un programa de sustituci~n ce importaciones y de diversificaci6n. de la
agricultura" el aumerito se debía principalmente a un incremento del 41 6% en los
precios, por lo que se estimó que la creciente prosperidad que implicaba era ~s

aparente que real. El Gobierno del Reino Unido hizo notar, adem~s; que Una fracci6n
apreciable del ingreso total, tanto ell 1966 como en 1967 se había derivado directa
e indirectamente de la producei6n de mercaderías de exportaci6n que debieron pasar
a formar :parte de existencias. E~,~. efecto, los au.~ntos netos de las exi:;tencias,
particularmente de tabaco (v~ase infra), llegaron a 46 DO.llones de libras rhode
sianas entre fines de 1965 y coí11ienzos de 1968. La nota :'nd5.caba asimismo que, si
bien el éxito en la sustituci6n de importaciones había l'€:rmitido a la producción
fabril recuperar el terreno perdido en 1966, cuando se cerraron los principales
mercados de exportaci6n de Rhodesia del Sur, el aumento del 5" 5% en la producei6n
industrial alcanzado en 1967 se había logrado al costo de un aumento del 7% en las
importaci,ones para el sector industrial. Al parecer, el logro por el r~gimen

ilegal de cua1qui~r nuevo aumento de la producciÓn fabril dependería a lá vez del
hallazgo de nuevos mercados fuera de Rhodesia del Sur y de la capacidad del régimen
para incrementar las importaciones para el sector industrial, pese a la intensi
ficaci~n de las sanciones.

100. Resultaba evidente que dentro de Rhodesia del Sur existían opiniones diver
e€ate~ respecto de la situaci6n econ6ií1i.ca. Al presentar el presupuesto para
1968-1969 a la "Asamblea Legisla~iva" el 2e de juli.o de 1968, el Sr. Wrathall,
"Ministro de Hacienda", dijo que; a :pesar de la"grave sequ!a y de los efectos de
las sanciones, los !ndic~s correspondientes al primer semestre de 1968 habían sido
.ualentaélores hasta la fecha". Declaró que durante los cinco primeros meSes de 1968,
el volumen de la producciÓn fabril había sido sUJ:'E!rior en un 1% al del período
c.rrespondiente de 1967. El :!ndíce del comercio minorista había sido superior en
un 13%, como promedio" y el valor de la producción minera había aumentado en un 5~.

El va19r de la~ exportaciones nacionales durante les ~eis primeros meses de 1968
había sido superior en un 3,6% a la cifra para el período correspondiente de 1967,
y se había permitido que las importaciones aumentasen en un 9% de la alta tasa de
formaci~n de capital que se estaba registrando. I1l inmigraci6n de europees había
acusado un aumento neto de 4.110 per~onas, en comparaci6n con 1.500 durante el
período correspondiente de 1967. Aunque el emple10 en la industria agríe.la había
seguido disminuyendo debido al abandono parc~al de la industria tabacalera, de alta
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densidad de mano de obra, la reducciÓn no hab!a alcanzaDo proporciones importantes
erJ comparaci.6n con el aUID.E::rJto ele los empleos en otros sectores ele la ~col10mí.a.. Al
resumir la situaci6n econ6mica Beneral, el Sr. v;rathal1 afirmÓ que ~u estimaci6n
previa de una tasa cíe. crecimiento (preci~s actuales) del 3'/0 pa¡-a 1968 podía quedar
algo corta.
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lQle No obstante, el Sr. Wrathall advirti6 que, si bien la economía había mostrado
una notable fortaleza y flexibilidad, aún se hacía trente a dificultades. Rhodesia
a~l Sur debía seguir em.peñada en aumentar GUS exportacio4~es, prescindir de las
importaciones que no fuesen vItales, diversifj.car la :producción de tocos los sec
tores productivos, evitar au:nentos innecesarj.os de sue~dos y salarios, y tn'-ntener
un nivel éie ahorro. La situaci6n exigía un esfuerzo total definitivo :para romper
la red de las sanciones, que constreñían a la economía.

102. Sin embargo, algunos 1nt~reses privados no compartían, 'al parecer, este opti
mismo. En una carta publicada en el Rhodesian Berelª- 81 27 de noviembre de 1968 ,
el Sr. Ernest Ne1;,¡son, Presidente de la Rhodesian Tron arrd Steel C:)rporati.on y
director suplente de la ~nglo-AmericanCorporation,afirmó que si no se llegaba a
up acuerdo con el Reino Unido se aceleraría el empeoramiento de la situación econó
mica de Rhcdesia del Sur. Manifestó que se había llegado a una etapa en que la
continuación de las sanciones arruinaría las industrias del tabaco, el cromo, el
asbesto y las ferroa1eaciones del país, y haría fracasar a la industria del níquel
aún antes de que se estableciese.

..
103. En otra carta, publicada por el Rhodesian Re:r.:ald el 9 de aiciembre oe 1968',,'
el Sr. Evans Campbell, Presidente del Standard Ban~ y director de v~rias ce las
Myores compañias industriales de RhodÉsia del sÜr,. 'dijo que las sancion~s hab:!s,D
causado a la eC4n~mía del Territoriq daños considerablemente más graves ae lo que
muchas personas estaban di~:puestas a recon:)cer. Si bien la industria" minera habia
avanzado con gran impulso, hebía producido, al igual que la industria tabacalera,
un gran volQ~en de existencia~, en con~tante crecimi~nto. La industria fabril se

- }:,;rJeficinba, en lnuchos casos, de un mercado interno protegieo POl~ el control de
las importaciones, y del mercadO que ofrec!a Sud~frica a la exportacidn. Sin
E~bargoJ el comercio se hallaba seriatr.ente afectado, y se habían perdido en sn may"iJ:'
parte los mercaóos bien establecidos del norte. El aspecto más grave de la' situa
ci6n'er~ el creciente d€sempleoc El número total de africanos con empleos en 1967
(605.000) era el m~s bajo que se había registrado en 11 años.

Presupuesto para 1968-1962
.:\.,

104. El 20 de julio de 1968, el "Minietro Ce ia"cienda", Sr. John Wrathal~J presenté
el presupue~to para el ejercicio econÓmico de 1968-1969, que era en general análogo
al del ejercicio anterior, y no entraRaba aumentos en los impuestos. En el presu
puc~to Ee preveían gastos con cargo a cuenta corriente de 94,5 mill?oes de libras
r~odesianas (incluido un subsidio de 5 millones a la 6tate Tobacco C0rPOration),
lo que representaba un aumento óe aproximadamente 10,4 millones de libras rhodesia
nas desde 1967-1968; e ingresos fiócales por 89,7 millones de libras rhocesiana~,

esto eE, un aumento ce 6,1 millones con re~pecto a 1967-1968. Un déficit. de _.
1,5 millones de libras rhodesianas en la cuenta de ingresos para 1967-1968 fue
absorbido por un excedente de 6 millones acumulado en años anteriores. El saldo
de 4,5 millones de libras rhodesianas traspasado de la cuenta de excedentes de
1967-1968 reducir:!a el d~ficit calculado para 1.968-1969 de 4} 1 millones de libra::
rhodesianas a 250,000 libras rhodesianas al término del ac~ual ejercicio econ6mico •
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105. En las observacittnes generales sobre la situaei6n ~re.supue(l;tar1a de Rhode~ia

,del Sur contenidas en su nota de fecha 29 d~. noviembre sobre los efectos de las
sanciones (v~al'lse les "ns. 98 y 99 supra)" el Gob1er~ del Reine Unido señald
que los gastos p&licos habían aumenta\do en un e,% con respecto 8 su nivel anterior
8 la oeclaraci&n unilateral de independencia. La mayor parte d(.l aumento era
ree,ultado d1r@cto de la necesidad de satisfacer los eostos de las sanc1onf!G y, en
parli~ular, ,de financiar las existencias de tabaco. Por ejemplo, del aumento de
11 millobes de libras rbcdesianas en los gastos sui'ragados con empréstitos autori-

'. zados 'Por votat:ldn -para 1968-1969, ..4nicamente 3 millenes correspondieron a gastos
para el desarrollo; e~ ?esto consist16'princípalmente en ~ubsidios para la agri-
cultura (v~ase infra).
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106. El 21 de abri1 de· 1968, el Banco de Reserva de Rhkles1a elev~ el nivel
reglamentario de los depd~itoc a la vista para los bancotl COt1terciales y mercantiles.
El nivel reglamentari(\ de 1.05 depósitos a la vista se elev~ del' 2<j,' al 610- ; Para
los de,pdsitos a plazo y de ahorro se elevÓ del 2% al 3%. El :propcSsito de estos
aumentos era retirar 3 millone~. d~ libras rhedesiat1As del si~;temab~ncariopara
ayudar a :prevenir los :peligros de 'las exceeivas presione~ inf'laciow1as que se
dej aban sentir cada vez És en la econotÚa. ¡

117. El régimen ha seguido emitiendo nuevos empréotitos para sufragar los ga~tos
de desarroll~ y el pago d~ deudas que llegan a su fecha de vencimiento. Todos 105
em.pr~stitos et!i.tidos pe:- el régimen fueron suscri:tos inmedia~nte y"eu su totali
dad, a pesar de las advertencias del Gobierno del ·R~ino. Unioo. ae que el r&gimen
ilegal no estaba facultado para contraer obligaciones jur~dica~ en nombre del
flJobierno de Rhodesia del Sur. El 16 de abril de 1968, quedd-.:p1evJlmente suscrito
un pr~15tatnO a tres años por 7,5 millones de libras rhodesianas a un ti1'O de interés
del 4/5~ anual. Con posterioridad a la presentaci6n del pres~e~to de 1968-1969
en junio de 1968, el r~gimen ha ~mitido nuevos em~stitos 'por otr~s 18 millones de
libras ~hodesianaej el 16 de septiembre de 1968 queoaI"On plenamente. Sllscritos OOS
préotamos de 5 millolJeS de libras rhodesianas; y el 15 de octubre d'~ 1968 se regis
tr6 un excedente de suscripciones para un préstamc- adicional de 8 mill<;>nes de libras
rhodesianas, debiendo reducirse en un 1'% las ofertas de '1 mill~ndé libras rhod~~
sianas o más. 'O"

Agricultura

108. En 1967 el valor de la producción agrícoia se elevO a 91, 4 millones de
libras de Rheoesia, lo que repr~sent6 un aumento del 5,2% con respecto al año
anterior. El sector agrícola de la economía ha seguido manteniendo su predominio .
como:princ1pal componente del prooucto interno bruto del Territorio y representa
el 19,8~ del total. No se dispone de cifras oriciales sobre la producci~n agrícola
(excepto para el tabaco) ni de las de exportaciÓn para 1967 y 1968.

109. En 1968, Rhodesia del Sur padeci6 Sl¡ peor sequía en 40 años :,~ en grandes
regiones del país s~lo hubo el' 60% de la preeipitaci6n normal. El Sr. Tom Michell,
Presidente de la Unión Nacional de Agricultores de Rhodesia (Rhodesian National
Farmere r Union) calific6 la se~~u!a de desatltre de primer orden y el Sr. George
fuldland, IlMinistro de Agricultura" la ca1ific6 de desastre nacional. El r~gimen

; introdujo medidas de emergencia para ayudar a la .agricultllra. Se calculeS que la l1] sequía reduciría la producci6n agr:!cola _~:~1968 en un 10%. 'j

I
~ 1 ,~j
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110. En 1965, antes-de la declaraci6n ilegal de independencia, l~s ~roductores

de tabaco oe Rhodesi~ del Sur cosecharon casi 300 millones de librn~ de tabaco a
un precio medio de 35 l,)eniques por libra. Los ingresos en divu;as oe las exporta
ciones· de tabaco ascendieron a 47 millones ce libraa de Rhoaesia en 1965, o sea
que ocu.p6 el primer lugar con ml.1.cha ventaja de todas la~ exportacione::>, cuyo \'1l1or
total fue de 165 millor~s de libras de RhodesisD Con la imposici6n de las sancio
nes, la cosecha de 1966-1967 se redujo a 200 mil1onc~ de libras y el ~bierno
garantiz6 un precio tlfnimo de 24 peniques por libra; l~ c~secha de 1967-1968 volvi6
a recucirse y ascendi6 a 132 millones de libras, y el precio promedio se aumentÓ
a 28 peniques. Para prestar asistencia a los agric~ltores afectados por la r.duc
ci6n ele las cosE-chas, el régimen compré "cupos" a seis peniques por libra (es decir
que los agricultores recibieron una bonificaci6~ por rD cultivar tabaco). Al mismo
tiempo se les suministrÓ ayuda adicional en forma de préstsmos para obras de
regadio y planes de diversificaci6n.

111. La informaci6n sobre la cosecha de tabaco de la temporada actual indica que
persiste la tendencia de~cendente d~sde la imposici6n de las sanciones. El 7 de
marzo de 1968 el r~gimen anunci6 que el tope máximo de procucc~6n para la cosecha
de tabaco curado al humo de 1968-69 se manténdria al nivel ae 19ó7-68, es decir
en 132 ·millol~S de libras, pero el precio medio para el productor sería de 22 peni
ques por libra en lugar ce 28 peniques por libra, valor que rigi6 para la cosecha
del año anterior. El tope para la cosecha oe tabaco tlBurley" también se mantuvo
en el nivel de 1967-68} o sea, 5 millones de libras para la temJ>or~daactu.al, pe.ro
se pagó un precio medio ce 22 peniques por libra en lugar de los 20 peniques pare!
18. cosecha del año anterior. El tope para la variedad "Bamsum Or1e'ntalll se redujo
de 1,5 millones de libras a un millÓn, pero el precio' se mantuvo a 26 peniques :por
libra, igual-que en 1967-68. El régimen ha reconocido que como resultado de la~
sanciones existe una "reserva considera.ble" de tabaco en RhOcesia del Sur, que se
ha calculado entre los "2Ci.y los 250 millones de libras. La cantiaad ce cultiva-o
dore's de tabaco también di:minuyÓ de 2"600 en 1965 a 1.710. Para la telllperada
actual, se ha invitado a los agricultores a vender sus cuotas al régimen a 4 peniques
la libra Y1 como incentivo adicional, se podr~ disponer de pr~stamos paru'diver
sificaciÓ~ agrícola en las mismas condiciones que en 1967-68.

. ,

112. El Consejo oe la As~ciaci6n Rhodesia del Tabaco (R~desian Tobacco A~~~ciation)
anunciÓ pesteriormente que al fijar un precio medio na,ciol'ku: de sólo 22 penic¡ues
la libra para los productores, el régimen rJo había cumplido con su compromiso de
mante~r la inauetria del tabaco. El consejo decltlró que h.abía' informad~ al r~gi

men que el precio mínimo por libra qu€permitirí~ subsistir a la mayoría de los
agricultores era de. 26 peniques por libra. El ~2 de ~arzo de 1963, el Sr. Carol
Beartley, Pr€~ldente de la Asociacidn Rhodesi~ del Tabaco (Rhodesian Tobacco
Associa~ion), despu~s"de recorrer las zonas·je cultivo de tabaco, manifestO en
Salisbury que los agricultores rechaza.ban F'l.. precio medio nacior~l de 22 "eniques
por libra por no considerarlo realísta y ~U€ estaoan resentidos porque su industria
parec!a estar soportando casi t~do el ~so de las sanciones. >

113. Al presentar el presupuesto T'-.ra 1968-69, el Sr. Wrathall declar6 que a
fines oe junio de 1965, el costo .cumulado del almacenamiento de las cosechas de
tabaco oe 1966 y 1967 por la C0~Foraci6n de Tabaco, junto conla~ p~rdidas ocasio
nadas POJ:" las ventas ya afect!·das ascendían a 34 millones de libras de Rhodesia.

~!
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Industria manufacturera
b

116. A raíz de J.a imposici&n de sanciones, los fabricantes de Bhodesia del Sur"
alentados por el contro~ de la importaeidD, concentraron la atenciÓn en el merca(io
nacional para suministrar sustitutos de las importaciones. Comparada con la de
1966/ la producciÓn total de manufacturas ,en 1967 registrd un aumento del 5, 5~,
llegando a 194 millor.es de libras. de Bhode~ia. Para fines de 1967 las tres indus
trias que mds sufrían los efectos de las sanciones eran la de clasificac1~ny
embalaje de tabaco, la de productos qu:!micos y del petr6'leo y la de transportes
y talleres. La proaucci6n de la industria de clasif1caci6n y embalaje' de tabaco
sufrid una disminucién del 21,1%, y la de transportes y talleres acusd una reduc
ci~n del 4,8~. Aun cuariJo la obtenci6n de productos químicos y del petr6J.eo
aumentó er! un 32% durante el año, se mantuvo muy pOl' debajo del nivel alcanzac10
en 1965. Las t,res imustrias mencionadas representar~n el 21$ de la prod uccidn - _.,
manui'ac'turera total et} 1965. La producci6n del 79% re~tante de la industria manu
facturera fue un lO}6% mayor en 1967 que en 1965. La industria textil y del' vestido
logré un aumento del 17,1%. la industria de metales y productos met~ltcos tambi~n

registré una buena producción, con un aumento del 15,9'10. La industria de la

Otros cultivos
d

Estim& que aiín cuando se levantaran inmediatamente las sanciones, la corporacidn
tendría un d~ficit, de 12 millones de libras de Rhodesia" como mínimo. En conse
cuencia propuso que se redujera el pesiVO de la Corporac1cSn de ~baco en 12 millones
de libras de Bhodesia, de cuya suma 5 millones proveoor!an de recursos f'1scales
(cubiertos por el excedente acumulado de ~, 5 millones de libras) y 7 millones ele
pr4stamos. Se suministrarían otros 3,7 millones de libras de RhOdesia para a;:.uda
en c~sos de sequ!a con cargo a los i-ngresos :fiscales al nivel de los impuestos ya
existentes. ,

}

114. Seglfu se informa, ha continuado tambi~n la tendencia desceroente del azdcar,
segur.&C1o cultivo en importancia que en 1965 aport~ 4 millones de libras de Rhodesia
en concepto de exportaciones. Se inform6 de que se han acumulado grames res~rvas

de :,ese producto. El régimen est' suministrando pagos de sost~n de precios CODlO

subvenci~n a los agricultores para mantener en marcha la ind~tria.

115. El r~gimen est' aumentando sus esfuerzos para alentar a los agricultores a
diversificar la producci~n con otros cultivos, con el prop6sito de reducir las
consecue.neias-··de -~as sanciones sobre las cosechas de tabaco y azltc:ar. Mediante

,.-eonc~siones, sU-bvenciones' y pr~stamosl el ~gimen alienta a los agricuJ.tores a
diversificar sus cultivos y a producir mrSs algoddn, "trigo, maíz/-, remolacha, soya
y maní, p:t"'Oductoa todos que tienen un rendimiento por unidad ae superficie inferior
al del tabaco. Desde la declaraci~n ilegal de la independencia, 'el régimen ha
earpe,tado a aplicar un plan extenso de riego, especialmente en lª~.'zo~s donde se
cultiva tabaco, para adaptar la tierra a esos cultivos. Al igual que suceoid en el
año .nterior, también se han facilitado fondos para comprar· los cupos de comercia·
llzaci6n del tabaco de 1968-69 a los productores que desean suspend~r la producc16n
por ~l momento. Este año, el ~gimen est' pagando cuetro peniQues Por libra por
los cupos de tabaco, en lugar de los seis peniques que pag6 en 1967~tS8. Tambiln
se ha.n facilitado s. los agricultores pr~stall1os ¡Jara diversificación 8gr:(cola eJ1·.1as
mls~s condiciones que en 1967-68. . ",
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construcci6n disfrut6 de conc1icioner. flor'ecicntes durarJte 1967, y su producción
aumentó en un 8,7%, o sea a ;5 5,1 ;n1.11ones ce libras oe Rhot1esia.. L:l construcci6I~

para el 'sector privado, que ~lab:ra €~lj?eza.do a mejorar a flncs de 1566, c:reci6 un 2ó~;
ha.sta llegar a 9,1 .millones de li.bras oc Rh~Clesia. ~'odav:f.a no se diflpone de esta
dísticas de la producci6n manui'acturera en ~'S6[~, y por lo tantG 110 se sabe hélsta
qué punto per~i5te la tendel~ia de 1967J en general y por ramas de la industria,
aun cuando l~s informe~ preliminares señalan que en ,conjunto la tendencia a la
expansiÓn parece mantenerse.

,

117. En mayo de 1968 el ~gimen i,leGal" cediendo - según se irJÍ'oriJ1t1 - a las prenio
nes del Gobierno sudafricano, introdujo un sistema de cuotas ~ara la erl~rtaci6n

a Sud~frica de prendas de vestir, calzado y aparatos de radio. Sud~frica es el
principal mercado de exportaci6n que queda pa.ra la5 u~nufacturas de Rhode~ia del
Sur, entre las. cuales las de m~s venta son precisamente las preriias de vestir,
el calzado y los aparatos de radio~ Se inform6 qu~ las rest~icciones comerciales
se 'impusieron porque los fabricantes sudafricanos se habían quejado de que los
prOductos de. Rhodesia del SU+' estaban haciendo una competenc:;ia desleal, dado que
la· mano de obra en !llibdesia del Sur era más barata. Seg\1n se inform6, el
Sr. E. Eleasor, Secretario del Consejo de la industria: del vestido de HhodeGia,
manifest6 que la in:1ustria del país se véía gr~vemente limitada I?Ol'" lns nuevas
restricciones.

118. los manufactureros de Rhodesia del Sur expresaron nuevamente su. p~eocupa.ci:Sn

,'ante las restricciones i.mpuestas al creciente cO!'!lercio de e~:portaci6n hacia
Sudáfrica. En el Congreso de la As~~iaci6n de Industrias oe Rl1ooesia, celebrado
en ma~ro de 1968, algunos delegadoe, y también el P·l."esidentE, S;:. lalilliam Perry1

manifestaron que le decisi6n de Sudáfrica de restringir las exportaciones de
Rhodesia del Sur había destruido la idea de un ~2rcado comifo en el Africn
meridional. Según se í.~orm6, el Sr. Jacl~ Mu.sset" "Millistro de Comerc.io e
Industria", maniíest6'a los industriales reunidos en el Congre~o que el régimen
había impuesto cuotas en ,beneficio del comercio gent'.=ral de Rhodesia con Su¿áf rica •

119. El 21 de noviembre de 1968 Radio Rhodesia itl.form6 que en un pla.zo de dos
semanas habría en Rhodesia del Sur vehículos automotores montados en el pa!s.
Seg':1n la ir.formaciÓnJ se reiniciarían las tareas oe mOl1taje en la planta que la
Ford había instalado cerca de Salisbury (actualme%~e propi€óad de I.D.C. de
Rhodesia) y en la planta de la British Motor Corporation (:n Umtali. las dos ~an6es

plantas de Rhedesia del Sur se habían cerrado en 1967 debido a las sanciones eco
n6micas que impedían importar automóviles nuevos. La irJformaci6n dada :por la
radio decía que se contaba con e:cistencias suficientes para satisfacer las 'necesi
dades del Territorio durante dos años, y que ya habían eQpezado las operaciones ce
montaje.

120. Se informÓ que en las plantas se armariar. trece mOdelos de autom6viles ~
otros veh!ct1los, ineluso camiones L€~!land de fabricaei~n britlÍnica, as! como
Auto-UniÓn y IU~~ (Repdblica Federal de Alemania), Peugeot (Francia), Alfa-Romeo
(Italia), Izuzu y Daihatsu (Japón). Tambi~n se informó que las partes para armar
los veh!culos llegaban a Rhodesia del Sur por conducto ce terceres en Sua~frica,

y que los empleados de las plantas de la Ford y la British Motor Cor~ration, que
se habían ido de Rhodesia 6el Sur cuando las sanciones cortaron el suministro de
partes, estaban de nuevo en el Territ~rio.

. ,
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Minería

122. El 2 de octubre de 1968 se inform6 desde Mozamb1que que en breve los ferro
car-.ci1es de ese Territorio emprender:!an obras para acortar el enlace ferroviario
de Mozambique con Rhodesia del. Sur.

121. En el informe anual del Tte. Crnel. ~slie, "Secretario de Transportes y
Energía", presentado a la "Asamble~ ~gislativa" el 25 de julio de 1968, se mani
festaba que a fine·s de 19'73 se podría disponer en Rhodesia del Sur de eDerg!a
eléctrica generada en la presa de Cabora Bassa, a tiempo pera satisfacer una posible
escasez de electricidad en el Territorio que se preveía para el primer semestre
de 1974. Las obras de la ,central hidroeléctrica áe Cabera Bassa en Mozambique,
sobre la frontera con Rhodesia del Sur, se il1:tciaron en noviembre de 1968.

123. En 1967 la producción miner'a de Bhodesia del Sur alcanzÓ el nivel sin prece
dentes de 33,4 millones de libras de Rhodesia.· Seglfu se iDformd" se había produ...
cido un importante resurgimiento de la actividad minera y de prospecci6n, relacio
nada principalmente con la explotacidn del n!quel y el cobre. Tambi~n había
inter~s en el oro, el aluminio" la scheelita y el cromo. Entre las importantes
compañías dedicadas actualmente a la exploraci6n y desarrollo de minas se mencion6
a las siguientes: AnglowAmerican Corporation Ltd. (Sud4frica), Roan Selection
~ust (Reino Unido), South African Manganese (Sud~fr1ca): Messina (Trens'vaal) y
Johannesburg Consolidated Investment (Sud~frica), Rhodesian Chrome (Estados Unidos)
y Rio Tinto y IQI~ho (Reino U~ido).

124. El 3 de 'febrero de 1968 el Sr. Philip van Heerden, "Ministro de Minasn de
Rhodesia del Sur" declarÓ que la African Chrome IYlines (subsidiaria de la Union
Carbide Corporation), previa consulta con el r'g1men, había decidido reorganizar
sus operaciones de miner:!a del cromo en la regi6n de North Dyke de Rhodes1a del Sur.
La reorganización, que hab!a de realizarse sin demora, consistía en colocar las
operaciones de minería profunda de la compañía sobre una base de mantenimiento y
conservaciÓn y en convertir sus operaciones a cielo abierto de un proceso mecani
zado en una operación esencialmente de obra ele mano. La reorganización implicaba
también el despido de 567 trabajadores de un total de 1.078. ~ compañía produce
normalmen~e cerca de la tercera parte del total del cromo extra!do en Rhodesia del
Sur, que es de 567.000 toneladas al año.

125. El 29 de febrero de 1968, el Sr. Dillon, "Viceministro de Minas" I inaugur6
cerca de Que Q.ue una nueva mina de cobre, llamada Skipper Mine, Declar6 que la
verd~dera importancia de la, mina de cobre resia!a en que las nuevas t~cnicas heb!an
hecho posible la explotaci6n econ6mica de pequeños yacimientos cupríferos. La
mina Skipper es explotada por la Umcama Mines (Pvt.) Ltd., con licencia de la
compañia tonrho •.

126. El Sr. Dillon manifest'ó que la industria minera de Rhodesia del Sur se hallaba
en los umbrales de uno de los avances más din~micos ce su historia. La expansión
ocurriría principalmente con el cobre y el níquel, pero ade~s se había encontrado
un yacimiento de platino en el Great Dyke que era "realmente f'antásticoY~. iambi~n

se habían descubierto dos yacimientos de cobre. Uno de ellos, en la zona de
Reaolands, ya empezaba a desarrollarse y se preveía una gran inversi6n de capital.
Otro gran yacimiento de cobre se hallaba a unas 90 millas de Bulawe.yo. Cinco
compañías internacionales, dos de fellas sudafricanas (la General Mining y la
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S.A ~ Manganese) J había.n anunciado su intenci6n c1e preparar y explotar los nuevos
yacimientos. sdlo lu:a oe las compañ!.as h!1bía trabajado antes en Rhodes1a del Sur.
El Sr. Dillon dijo que, ade~s óe yacimielltos de cobre, ni'quel y platino se habían
descubiert? extensas vetar: auríferas y fallas eJe zinc~ Era no:-ma del r~gimen
alentar a los pe~ueños mineros a que abar.dolnaran l!l prospecci6n y extraccidu de oro
para dedicarse a la e~~lotaciÓn del cobre actualmente ~s lue~ativa. .

l?1. En mayo de 1968 se inf'or:11Ó que la General V.d.·ning Finance CQrporation de
Johannesburgo y ltl Mining Promotiol'l Corporation LUl. (subsidiaria de la I.D.C. ce
Rhodesia'oel Sur) estaban colabor~ndo e~ la exploraci6n de los yacimien~os ~~nerales

dc,l valle de Penhalor~a. En esta empresa en eoamn se abriría a la eA~lotaci6n el
valle de PenhCilor~a, donde se encuentra una cantidad de minas pequeñas, muchas de
ellas en estado de aba~doDo, y se aprovecharían estos pequeños dep6sitos en una

. sola operación en gran escala. El costo total del ~oyecto se ha calculado en
1 mi1l6n de libras de Rhodesia. Segl1n estimaciones anterio~~s, en la zona hay
re~rvas de oro, cobre :¡ pl~ta valoradas en 20 millones, de libras de Rhodesia.

•
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-' .. ' 3. .,- !SfroAClON° DE LA ENSEÑAN~

Educación para los ~fricanos

123. Como se ha señalado anteriormente (véase párr. 76 supra), eJ;1 una de las 1. .
propuestas presentadas por el Primer Ministro WUson al Sr. 8mith en las conver
saciones de Gibra:ltar se pedía un vigoroso y amplio programa de ec1ucacidn y forma:-·
cidn 'Para africanos a fin de mejorar su capacidad de obtene:r buena remuneracitSn
y de elevar los niveles de vida1 así como permitirles representar un papel ~s
importante en la vida :/ el progreso de su país. El Gobierno del Reino Unido ofreci6
suministrar para este fin 'hasta 50 millones de libras esterlinas en un periodo
de 10 años, con contribuciones de cont¡"aparte por la misma cantidad que habían de
ser aportadas por el Gobierno de Rhodesia del Sur adelD!ts de, los gastos anuales que
6.ctualmente se proyecta destinar a ese pro~6sitO. Anteriormente] en una declaraciÓn
que hizo el 27 de marzo de 1968 en la C~mara de los Comunes del Reino Unido1 el
Primer Ministro examin6 el historial del r~gimen ilegal respecto de la educacién
pare africanos, en los siguientes t~rminos:

fiEl régimen ha pl'ocurado atribuirse ciertos méritos en cuanto a su
inter~s por la educación de los africanos. Pero su objetivo para la enseñanza
secundaria completa de los niños afr:tcanos es muy inferior al de otros pa:!ses
al norte de Rhodesia, que son mucho nás pobres, y los costos de matrícula de
las escuelas africanas representan un porcentaje much. m~s elevado elel prome:dio
de ir~reso de los africanos que en el caso de las escuelas europeas. La
administ:raci6n gasta unas 10 veces más en educar al niño europeo que al afri
cano, y algunos c~lculos fidedignos indican que los 120.000 niños africanos
y los 5.000 europeos que ingresaron en la escuela primaria en 1966 - una
relación de 24 a 1 - producirían, en 13 años, el mismo número de estudiantes
universitarios de cada raza; el ndmero de los que ingresaran en la universidad
sería igual en cifras absolutas, aunque la disparidad en el de los niños
en las escuelas es de 2!~ a l. u

129. Debido a la escasez de datos disponibles 1 hay- poca informaci6n sobre la situa
ci6n ce la educa.ci6n para los a.fricanos en los últimos ;años. Sin embargo, algunas
cifras publicadas por el régimen ilegal revelan el número total de niños africanos
que asistían a la escuela en 19681 en comparaciÓn con la matr!cuJ.a de 1963. Segl1n
dicha informaciÓn, dicha cifra ha pasado de 62~.500 a 725.100. En 1963 había 5610
1.000 alumnos en las escuelas secundarias. 'comparación con 18.000 en 1968.
Durante el mismo período el ndmero de es secW1darias paJ.:'G africanos había
pasado de 49 a 95. Se calculaba que 2L 105 africanos ~ll edad escolar no
asist!a11 a la escuela primaria. El régi~ _ p]~opon:ía ofrecer en 1970 un curso
completo de enseñar.Lz~ primaria para los af~icanoeJ. Había plazas suficientes para
el 90% de los niños éL las escuelas primarias elementales pero, en las primarias
superiores, 5610 había para un 41%, aproximaaamente, de no aume~tar la dotaeiÓn
de instalaciones.
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Afganistfin
Are;entina • •
Birmania
Bulgaria
Camboya
Chile
Costa nica
Est.ados Unidos de América
Etiopía • • • • • •
Fi.lipinas
Grecia
Guatemala.••
Irak
Irán
Italla.
Líbano. • •
Libia • ,.
Madagascar • • •
Mauricio. •
Nueva Zelandia. •
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 0el Norte
República Socialista soviética de Ucrania • • •
Somalia • • • • •
Trinidad y Tabago •
Turquía •
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas .•
Yugoslavia

RESPUESTAS DE lOS GOBIETINOS.
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l. En su 17l0a. sesión plenaria, celebrada el 7 de noviembre de 1968, la Asamblea

. General aprobó la resolución 2383 (XXIII) referente a Rhodesia del Sur (véase

anexo 1, párr. 10 supra).

2. Por carta del 14 de noviembre de 1968, el Secretario General transmitió al

Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

ante las Naciones Unidas el texto'de la mencionada resolución para que la seña

lara a la atención de su Gobierno. En su carta, el Secretario General indicaba

que agradecería recibir información sobre las medidas tomadas y/o previstas por

el Gobierno del Reino Unido en cumplimiento de las resoluciones de las Naciones

Unidas relativas al Territorio, eón objeto de rendir informe al Comité Especial

encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración

sobre la concesión de la independencia n los países y pueblos coloniales, de

conformidad con el párrafo 15 de la parte dispositiva de la resolución.

3. En una carta de la misma fecha, el Secretario General, en cumplimiento del

párrafo 9 de la parte dispositiva de la misma resolución, también transmitió ésta

al Presidente del Consejo de Seguridad (8/8897).

4. En notas idénticas del 25 de noviembre de 1968, el Secretario General trans

mitió el texto de la resolución a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas

y miembros de los organismos especializados. En esas notas, el Secretario General

pedía a los Gobiernos que le informaran sobre las medidas tomadas y/o previstas por

ellos en cumplimiento de los párrafos 8 y 14 de la parte dispositiva de la reso

lución, para rendir informe al Comité Especial de conformidad eon el párráfo 15 de

la parte dispositiva de la misma resolución.

5. Hasta el 3 de marzo de 1969, el Secretario General ha recioido respuestas

sustantivas a sus notas de catorce Gobiernos. En la sección 11 infra, se repro

ducen esas respuestas salvo l~s ya publicadas previamente en otros documentos

de las Naciones Unidas (s/8786/Add.5).

6. A este respecto, se señala también a la atención de los miembros el informe

presentado por el Secretario General en cumplimiento de la resolución 253 (1968)

aprobada por el Consejo de Seguridad en su 1428a. sesión, celebrada el 29 de mayo

de 1968, con respecto a la situación de Rhodesia del Sur (S/8786 y adicion~s).

7. De conformidad con el párrafo 15 de la parte dispositiva de la resolución 2383

(XXIII) de la Asamblea General, el Secretario General publicará nuevos informes en

forma de adiciones al presente documento a medida que se reciban otras respuestas.
-60-
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RESPUESTAS DE LOS GOBIERNOS

AFGANISTAN

/Original: ingléi!
21 de. marzo de 1969

1 1

I :

t .'¡

El Gobierno de Afganistán no ha reconocido al régimen ilegal de Rhodesia

del Sur y no mantiene relaciones de ninguna clase con él.

ARGENTINA

LOriginal: españo17
6 de febrero de 1969

Con respecto a la información solicitada me es grato señalar que el 16 de'

febrero· de 1966 el Gobierno de la Repúbiica Argentina dictó el decreto 1196 que

abarca todo el ámbito de las sanciones dispuestas por la Organización de las

Naciones Unidas contra Rhodesia.

Sin perjuicio del decreto mencionado, de entrar en vigencia nuevas disposi

ciones relativas a la cuestión, las mismas serán comunicadas a la brevedad.

BIRMANIA

/Origina1: inglé~/
20 de marzo de 1969

1;

f,1
~
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ji
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Como ya se indicó en la nota del Representante Permanente, No. lOO/Se 20 de

30 de julio de 1968 (8/8786), el Gobierno de Birmania ha roto todas las relaciones

po1iticas y económicas, tanto directas como indirectas, con Rhodesia del Sur.

Esta ruptura de relaciones, por consiguiente, no permite que nacionales birmanos

desarrollen actividades de ninguna índole respecto de Rhodesia del ~ur.

El Representante Permanente desea además informar al Secretario General de

que el apoyo de Birmania al pueb+o ~e Zimbabwe en su lucha por la libertad y la

independencia está atestiguado por su historial durante los últimos períodos de

sesiones de la Asamblea General.
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/Original: españoY
20 de enero de 1969

/Original: francé§¡
11 de marzo de 1969

LEl texto figura en los documentos s/8786/Add.5 y s/8984~

COSTA RICA

¿Original: español!
6 de· febrero de ·1969

BULGARIA

CHILE

LEl texto figura en el documento s/8786/Add.8~

CAMBOYA

LOriginal: francé.21
16 de enero de 1969

El Reino de Camboya no manti.¡,;ne relación alguna con Rhodesia del Sur y no

reconoce a dicho régimen racista e ilegal.

El Gobierno Real se d~~lara partidario de la celebración de elecciones libres

mediante sufragio universal de los adultos y, en consecuencia, apoya todas las

medidas de las Naciones Unidas encaminadas a devolver sus derechos inalienables

al pueblo de Zimbabwe w
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La delegación de Costa Rica votó a favor del proyecto de resolución tanto

en la Cuarta Comisión como en la Asamblea General y en esta forma contribuyó a la

adopción de la resolución 2383 (XXIII). Lo hizo consciente de que de esa manera

contribuiría a reiterar la voluntad del Consejo de Seguridad y de la Asamblea

General en el caso de Rhodesia del Sur y a lograr por esa vía una soluci~n a tan

grave problema.

Refiriéndose específicamente a los párrafos 8 y 14 de la parte dispositiva

de la resolución, cabe decir, en cuanto al párrafo 8, que entre Costa Rica y
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Rhodesia del Sur no existe ningún tipo de actividades ni hay nacionales costarri

censes en ese país. En lo que respecta al párrafo 14, Costa Rica cree que su

acatamiento a las resoluciones del Consejo de Seguridad y su apoyo moral a la lucha

del pueblo de Zimbabwe para lograr su liberación y el ejercicio pleno de sus dere

chos, son elementos importantes en el cumplimiento de dicho párrafo 14.

ESTADOS UNIDOS DE AI~RICA

¿Original: inglé§/
4 de febrero de 1969

El representante de los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas •••

tiene el honor de referirse a la nota del Secretario General, de fecha 25 de

noviembre de 1968, y' expresar que, begún se informó .al Secretario General por nota

de fecha l~ de agosto de 1968, No. UN-3576/227 (distribuida con las signaturas

S/8714 y s/8786), los Estados Unidos han aplicado cabalmente todas las disposi

ciones obligatorias de todas las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas

a Rhodesia del Sur.

ETIOPIA

¿Original: inglé~
14 de enero de 1969

Con respecto a la nota del Secretario General de 25 de noviembre de 1968, la

Misión Permanente de Etiopía ante las Naciones Unidas tiene el honor de referirse

a su nota verbal de 27 de junio de 1968, por la que transmitió la respuesta del

Ministerio de Relaciones Exteriores del Gobierno de Etiopía relativa al cumpli

miento de la resolución 253 (1968) (8/8786) del Consejo de Segurida~ .

Se recordará que en dicha nota el Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopía

informó al Secretario General.de que el Gobierno de Etiopía. había ya llevado a

cabo la ruptura total y absoluta de relaciones con el régimen ilegal de Rhodesia.

En respuesta a la mencionada nota del Secretario General, la Misión Permanente

de Etiopía desea informarle de que dicha ruptura de relaciones continúa en vigor.
'~-'.' ...u., ,.......__ •

Además, el Gobierno de Etiopía ha mantenido e intensificado su asistencia

política, moral y.material - a los movimientos de liberación nacional de Zimbabwe,

por conducto de la Organización de la Unidad Africana.
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FILIPINAS

/Original: ing1é§/
6 de enero de 1969
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/El texto figura en el documento s/8786/Add.5~

LEl texto figura en el documento s/8786/Add.5~

GUATEMALA·

¿Original: españoll
7 de enero de 1969

Guatemala no ha tenido relaciones comerciales, ni económicas ni de ninguna

otra índole con Rhodesia del Sur.

/Original: inglé§/
4 de diciembre de 1968

GRECIA

'if

i¡
.\
,¡

ji
!l";;
u
l'

.;¡ ,
!I
¡I ¡

,ji;
'1
;¡~

;1
:1
.; .

;¡ ,
:¡ :
'1 ! '
t! 1
11

IRAK

¿Original: ingléii
8 de mayo 'de 1969
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El Gobierno del Irak siempre ha apoyado, aprobado y aplicado las resoluciones

de las Naciones Unidas sobre Rhodesia del Sur. Respecto a la resolución 2383 (XXIII)

de la Asamblea General, el Representante Permanente adjunto del Irak se ,permite

señalar a la atención del Secretario General la nota No. UN/24/269, de fe~ha l~ de

abril de 1969 (s/8786/Add.8), y desea en especjal reafirmar lo siguiente:

l. No hay en Rhodesia del Sur intereses financieros, económicos o de otra

índole manejados por nacionales iraquíes. Además, el Gobierno del Irak, en confor

midad con su po¡itica declarada, adoptará todas las medidas posibles para no

permitir en el futuro ninguna actividad relacionada con esos intereses.

2. El Gobierno del Irak ha apoyado siempre los movimientos de liberación

nacional. del mundo entero o Por lo tanto, está dispuesto a prestar toda clase de

ayuda moral y material al movimiento nacional de Zimbabwe, directamente o por

conducto de la Organización de la Unidad Africana.
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IRAN

¿Original: inglé~

16 de abril de 1969

Según se indico en la nota de la Misión Permanente del Irán de 4 de febrero

de 1969 (s/8786/Add.6), el Gobierno del Irán ha roto completmnente sus relaciones

con el régimen ilesal de Rhodesia del Sur.

El Gobierno del Irán continuará apoyando sin reservas al pueblo de Zimbabwe

en su legítima lucha por lograr su libertad e independencia.

ITALIA

/Original: francés!
7 de marzo de 1969

'Italia ha cumplido plena y' completamente las resoluciones del Consejo de

Seguridad relativas a la aplicación de sanciones contra Rhodesia del Sur. Las

medidas adoptadas por el Gobierno italiano han sido comunicadas al Secretario

General en nota de fecha 15 de octubre de 1968 (s/8786/Add.3). Las autoridades

italianas competentes velan,por la rigurosa aplicación de estas medidas. Con

este objeto el Gobierno italiano actúa en estrecha colaboración con el Comité

del Consejo de Seguridad encargado de controlar la aplicación de las sanciones

contra Rhodesia.

LIBANO

de

'or-

I _
I . ~

¡ ;

, .
, ,
- .

"¿Original: ing1é§/
8 de abril de 1969

El Gobierno del Lípano no mantiene relaciones económicas ni financieras con

Rhodesia del Sur.
J

LIBIA

¿Original: inglé§/
21 de marzo de 1969

Deseo reiterar lo que hemos informado previamente en nuestras comunicaciones

relativas a esta cuestión, de las que la última nota fue distribuida como documento

oficial de las Naciones Unidas (8/8915), de 3 de diciembre de 1968, en el sentido
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¿Original: francé§¡
29 de enero de 1969

MAURICIO

de que el Gobierno del Reino de Libia ha roto en todos sus aspectos las relaciones

económicas con el régimen ilegal de Rhodesia del Sur.

El Gobierno del Reino de Libia ha aplicado todas las sanciones contra el

régimen ilegal de Rhodesia del Sur y ha apoyado por todos los medios al pueblo de

Zimbabwe en su lucha por lograr la libertad.

Es evidente, por 10 tanto, que el Gobierno del Reino ·d~ Libia há adoptado ya,

todas las medidas'apropiadas, que dan pleno cumplimiento a las disposiciones. y

estipulaciones pertinentes de la resolución de'7 de noviembre de 1968 de la

Asamblea General.'

El Gobierno. ··de .la Rep4bl~~~:M'a1gac~e._.det?ea reafirmar que .la República :no tiene

ningún interés público o privado ~~ 'Rhdd~sia del Sur'y que no mantiene con ésta

ninguna relación comercial, en virtud de las disposiciones del decreto No. 65-819,

de 22 de diciembre de 1965, modificado y completado por la enmienda No. 67-113,

de 9 de marZD de 1967.

Los textos del decreto arriba mencionado y de su enmienda han sido transmi

tidos al Secretario General el 9 de marzo de 1966 y el 3 de abril de 1968 respec

tivamente (documentos A/6285 y 8/8532).
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. ¿Original: inglé.2!
19 de febrero de 1969

La Misión de Mauricio ante las Naciones Unidas ••• tiene el honor de transmitir

a continuación la nota 8/1086/3(14/69) de la Oficina del Primer Ministro (División

de Relaciones Exteriores) en relación con la resolución 2383 (XXIII) de la Asamblea

General.
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OFICINA DEL PRIMER MINISTRO
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La Oficina del Primer Ministro (División de Relaciones Exteriores) ••• tiene

el honor de referirse a la. nota del Secretario General, de 25 de noviembre de 1968,
en la que transmite copia de la resolución 2383 (XXIII) relativa a Rhodesia del Sur.

La Oficina del Primer Ministro (División de Relaciones Exteriores) tiene el

placer de informar ~l Secretario General de que el Gobierno de Mauricio no tiene

conocimiento de que ningún nacional de Mauricio lleve a cabo actividades de carácter

financiero, económico o de otro tipo en Rhodesia del Sur. En lo que respecta al

párrafo 14 de la resolución, Mauricio es miembro de la Organización de la Unidad

Africana, que aplica plenament~~as disposiciones de dicho párrafo.

NUEVA ZELANDIA

¿Original: ingléij
4 de marzo de 1969

En lo relativo a la resolución 2383 (XXIII) de la Asamblea General y a reso

luciones anteriores de la Asamblea General concernientes a Rhodesia del Sur, Nueva

Zelandia, con sus votos y las consiguientes explicaciones de voto, ha dejado
. .

claramente sentada su actitud con respecto a la aplicación de las disposiciones

concretas de esas resoluciones.

El Secretario General ya ha sido informado de las medidas adoptadas por Nueva

Zelandia para aplicar las disposiciones de las ,resoluciones 232 (1966) Y 253. (1968)
del Consejo de Seguridad. Además, Nueva Zelandia sigue enviando regularmente al

Secretario General respuestas mensuales muy detalladas al cuestionario de las
J

Naciones Unidas sobre el comercio con Rhodesia del Sur.

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÍ~A E IRLANDA DEL NORTE

¿Original: inglé§/
15 de marzo de 1969

En respuesta a su carta de fecha 14 de noviernqre de 1968, referente a la

resolución 2583 (XXIII) relativa a Rhodesia del Sur, tengo el honor de señalar a

su atención la carta del Representante Permanente interino del Reino Unido, de

-67-



fe~ha 10 de julio de 1968, en la que expone la posición de mi Gobierno con respecto

al cumplimiento de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de la

descolonización. El texto de la carta/gel Sr. Hildyard figura en el anexo 1 del

Capítulo 11 del informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia

a los países y pueblos coloniales, sobre su labor durante 1968 (documento A/7200

(Parte 1) de fecha 5 de diciembre de 1968).

La posición del Reino Unido respecto a la, resolución 2383 (XXIII) fue .clara

mente expuesta en el curso de las deliberaciones que llevaron a la aprobación de

dicha resolución.
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REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA

LOrigiúa1 : rusrJ
17 de marzo de 1969

.1, ,

La Misión Permanente de la República Socialista Soviética de Ucrania ante las

IJaciones Unidas, en respuesta a la nota de 25 de noviembre de 1968 del Secretario

General, tiene el honor de informar que la RSS de Ucrania cumple estrictamente las

decisiones de las Naciones Unidas sobre Rrlodesia del Sur, que tienen por obje~o

liquidar el régimen racista e ilegal de la minoría, implantado en Rhodesia del

Sur, y conseguir la independencia para el pueblo de Zimbabwe.

La posición de la RSS de Ucrania respecto de esta cuestión ya ha sido expuesta

en notas anteriores de la Misión Permanente dirig~das al Secretario General, espe

cialmente en las notas de 12 de agosto de 1968 y 6 de marzo'de 1969, que han sido

publicadas respectivamente como documentos s/8743 y S/9052 del Consejo de

Seguridad.

En conformidad con las decisiones de las Naciones Unidas, especialmente con

las resoluciones 232 (1966) Y 253 (1968) del Consejo de Seguridad, la RSS de

Ucrania no reconoce al régimen racista e ilegal de Rhodesia del Sur y no mantiene

con él relacio~es políticas, económicas, comerciales o de otra índole. La RSS de

Ucrania tampoco mantiene relaciones comerciales con la República de Sudáfrica ni

con Portugal, países que abiertamente violan las mencionadas decisiones de las

Naciones Unidas. La Misión Permanente de la RSS de Ucrania ante las Naciones

Unidas aprovecha esta oportunidad para reiterar que la política de la RSS -de,
Ucrania con respecto a esta cuestión es inmutable.
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La RSS de Ucrania votó a ~avor de la resolución 2383 (Y~III) de la As&~blea

General y desea que se pongan en vigor sus disposiciones. La RSS de Ucrania presta

y seguirá prestando apoyo al pueblo de Zimbabwe en su legítima lucha por la libertad

y la independencia nacional.

Abogando por el rápido cumplimiento de la Declaración sobre la concesión de la

independencia a los países y pueblos coloniales, en lo que respecta a Rhodesia

del Sur, la RSS de Ucrania considera que la responsabilidad de la persistencia del

régimen racista de Rhodesia del Sur recae en aquellos Estados y en primer lugar

en determinados miembros del bloque militar de la OTAN, que siguen prestando asis

tencia económica, política y militar a los racistas y colonialistas del Africa

Meridional en violación de multitud de decisiones de ,las Naciones Unidas. Es

partidaria de que se adopten medidas eficaces para terminar con semejante asisten

cia y para poner fin a las actividades de los monopolios internacionales y bloquear

las inversiones privadas y oficiales en la economía de Rhodesia del Sur, las colo

nias portuguesas, la República de Sudáfrica y Namibia hasta que se haya liquidado

el régimen minoritario en Rhodesia del Sur y hasta que la República de Sudáfrica

y Portugal hayan abandonado su política de racismo y colonialismo.

La Misión Pennanente de la RSS de Ucrania ante las Naciones Unidas pide que

esta nota se distribuya como documento de la Asamblea 'General.

SOMALIA .

¿Original: inglé~
23 de enero de 1969

En lo que respecta al párrafo 8 de la parte dispositiva'de la resolución 2383
(Y~III) de la Asamblea General, ,la República de 'Somalia no tiene conocimiento de

que ningún nacional somalí tenga actividades financieras o económicas en Rhodesia

del Sur. •

En lo que respecta al párrafo 14 de la parte dispositiva, debe advertirse que

la República de Somalia, en su calidad de miembro de la Organización de la Unidad

Africana, presta asistencia a los movimientos de liberación nacional de Zimbabwe

por conducto de dicha Organización.
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'TIJRQUIA

LOriginal: inglé§i
28 de marzo de 1969

El Gobierno de Trinidad y Tahf, r no manti.ene relaciones financieras, económi

cas ni comerciales con Rhodesia de_ ~ur; ni tiene ninguna intención en absoluto

de establecer esa clase de relaciones mientras continúe en el poder el régimen

ilegal de la minoría racista.

El Gobierno de TrInidad y Tabago ha hecho siempre pública su condenación del

régimen ilegal de Rhodesia del Sur y continuará haciéndolo.

El pueblo de Zimbabwe puede tener la seguridad del constante apoyo moral del

Gobierno y el pueblo de Trinidad y Tabago.

Se recordará que en mi comunicación de fecha 19 de marzo de 1969, No. 294/106

(s/8786/Add.5) envié el decreto del Gobierno turco fechado el 18 de dicien:l)re de

1968, en virtud del cual se prohíben todas las relaciones comerciales, exportaciones

e importaciones entre Turquía y Rhodesia del Sur y todo tipo de inversión por

parte de ciudadanos turcos para financiar actividades industriales, comerciales o

de servicios públicos del régtmen ilegal de Rhodesia del Sur.

Desde la declaración unilateral de la independencia por el régimen ilegal de

Rhodesia del Sur, la política cons\".~nte del Gobierno de Turquía ha sido .la de

apoyar el derecho a la libertad del pueblo de Zimbabwe.
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TRINIDAD Y TABAGO
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UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIE1'ICAS

/Original: rusol
-28 de febrero de J.969

La posición de la Unión Soviética con respecto a esta cuestión ha sido ya

expuesta en la nota transmitida por el Representante de la URSS el 21 de junio

de 1968 con respecto al cumplimiento por los Estados Miembros de las Naciones UnLdas

de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales y de otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descoloni

zación, en especial las relativas a los Territorios bajo administración portuguesa,
-70-
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a Rhodesia del Sur y al Af'.ri.ca Sudoccidental, nota que figura en el documento A/7200

(Parte 1) capítulo 11, anexo 1, y también en la Declaración de TASS sobre Rhodesia

del Sur, publicada como documento del Consejo de Seguridad (8/8920) y de la Asamblea

General (A/7377) el 6 de diciembre de 1968.
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En la nota del Repref:~··;Y1tante de la UR88 se subraya en particular que la Unión

Soviética aplica estrictamente las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo

de Seguridad de las Naciones Unidas encaminadas a la liquidación del régimen racista

de la minoría de Rhodesia del Sur y a la concesión de la independencia al pueblo

de Zimbabwe. La URSS no reconoce a ese régimen ilegal ni mantiene con él relaciones

'políticas, económicas ni de otra índolp,. Por parte de la Unión Soviética se han

adoptado todas las medidas para cum1Jlir la resolución 232 (1966) del Consejo de

Seguridad sobre la cesación del comercio con Rhodesia del Sur. Además, la URSS se

ha negado a mantener el enlace postal y por telecomunicaciones con Rhodesia del Sur.

La Unión Soviética tampoco comercia con Sudáfrica ni con Portugal, países que desa

fían las decisiones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Rhodesia del Sur,

y ha adoptado todas las medidas necesarias a su alcance para que los artículos

enumerados en la citada resolución, y que se, exporten de la Unión Soviética no

lleguen a Rhodesia del Sur por internledio de terceros países, y para que los

artículos cuya importacién desde Rhodesia del Sur está prohíbida tampoco lleguen a

la Unión soviética por intermedio de terceros países. La Unión Soviética votó a

favor de la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad, en la que se prevén

medidas más severas contra el régimen racista de Salisbury, y cumple escrupulosa

mente todas las disposiciones de la mencionada. resolución.

Además, en la Declaración de TASS se subraya que la Unión Q':>viética se ha

pronunciado y se pronuncia consecuentemente a favor de ~~~ adopción de auténticas

medidas para liquidar el régimen racista de Rhodesia del Sur. No ha mantenido ni

mantendrá relaciones con el régimen racista de Salisbury, séa cuatfuere la wáscara

con que se oculte.

En cuanto al párrafo 8 de la resolución 2383 (XXIII), en que se pide a todos

los Estados que pongan fin a las actividades de los intereses financieros, económi.cos .,,,.. - .

y de otra índole de sus nacionales en Rhodesia del Sur, en la Unión Soviética

no ha habido ni hay personas ni organizaciones que se dediquen a tales actividades.
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Por ser un Estado de tipo socialista donde se han liquidado toq.as las :formas de

explotación del hombre por el hombre, la Unión Soviética se ha pronunciado y se

pronuncia consecuentemente, incluso en las Naciones Unidas, p.r que se ponga fin

a las rapaces actividades de lo~ monopolios imperialistas en todog los Territorios

coloniaJ.es, inclusive en Rhodesia del Sur, pues esas actividades, lo mi¡¡mo que las

actividades militares de los colonialistas en sus territorios dependientes, consti

tuyen uno de los principales obstáculos al logro de la libertad y la independencia

por los pueblos coloniales. Precisamente por estas consideraciones, en los

períodos de sesiones vigésimo segundo y el vigésimo tercero de la Asamblea General,

la delegación de la Unión Soviética votó a favor de las resoluciones tendientes a

poner fin a la rapaz explotación de los monopolios en las colonias.

La delegación de la URSS se ha pronunciado por que la Asamblea General inste

a los gobiernos de todos los pa~ses cuyas empresas y cuyos nacionales se dedican

a actividades industriales, financieras y comerciales en Rhodesia del Sur, Namibia,

las colonias portuguesas y la República de Sudáfrica, a que adopten medidas adminis

trativas, legislativas y de otra índole a fin de bloquear las inversiones de los

particulares y del Estado en la economía de dichos Territorios y de la República de

Sudáfrica mientras no se haya liquidado el régimen de la minoría racista en

Rhodesia del Sur y mientras los Gobiernos de Sudáfrica y de Po~tugal no hayan

puesto fin a su política de opresión racista y colonial.

La delegación soviética se ha pronunciado también por que la Asamblea General

pida a los Estados, y ante todo a los países miembros ~e la NATO, que dejen inme

diatamente de suministrar armas, municiones, material y equipo militar a la República

de Sudáfrica, a Portugal y a Rhodesia del Sur, sea por intermedio de los monopolios

o directamente, y que se nieguen a participar·en el desarrollo de la industria

militar de esos países, lo cual constituye una seri~ amenaza para el movimiento de

liberación nacional de los Territorios dependientes y para la exist.ncia indepen~

diente de los Estados africanos vecinos.

Además, la delegación soviética se ha pronunciado por la adopción de m~rj,idas

legislativas, administrativas y de otra índole encaminadas a suprimir los derechos

y privilegios de las empresas extranjeras en los Territorios coloniales, a limitar

la salida de esos Territorios de las utilidades obtenidas por los monopolios extran- ·1
j

jeros, y a asignar parte de esas uti1.idades al desarrollo políti("(J, económico y '1
1

social de los propios pueblos coloniales. óJ
j

I¡ 1
, ~

¡ j
l .

,1

:1¡
'1"
í

.1
l

.!
i, .

d
;~

'í
í

.¡
"¡,



,
!
I

j
h
\
1

\
j
I

!
J
1

i~
li' I
H ,

¡l' :
\ .
:1·
;P .
'1

T
:1'

;¡

\\
ti:¡
':

-73-

YUGOSLAVIA

¿Original: inglé§/
17 de marzo de 1969

En cuanto al párrafo 14 de la mencionada resolu~ión, la Unión Soviética, que

apoya plenamente a los países africanos en la cuestión de Rhodesia del Sur, aC/Jge

con simpatía y espíritu de comprensión las medidas que adoptan cada cual por su

cuenta, o bien conjuntamente en las Naciones Unidas o en la Organización de la

Unidad Africana, en defensa de los intereses de los pueblos africanos. Basándose

en su política exterior leninista consistente en prestar toda clase de apoyo a los·

pueblos que luchan por su libertad y su independencia, la Unión Soviética ha

prestado y seguirá prestando el apoyo necesario al pueblo de Zimbabwe en la lucha

justa y legítima que libra por el derecho a la libertad y a la independencia.

La Misión de la URSS ante las Naciones Unidas pide que esta nota se distribuya

como documento oficial de la Asamblea General.

El Gobierno de Yugoslavia, en su nota dirigida al Secretario General el

2 de septiembre de 1968 (s/8786/Add.l) manifestó que no reconocía al régimen ilegal

de la minoría blanca y que no mantenía relaciones diplomáticas, consulares, comer- .

ciales ni de ningún otro tipo con Rhodesia del Sur. Además destacaba su pleno

apoyo a la justa lucha del pueblo de Zimbabwe por lograr la liberación y la inde

pendencia nacionales y reafirmaba que, en cooperación con los Estados africanos

y otros Estados Miembros de las Naciones Unidas, continuaría prestando su apoyo a

todas las acciones y medidas encaminadas a permitir que el pueblo de Zimbabwe

logre su libertad e independencia.

. El 11 de febrero de 1969, la Asamblea Federal de Yugoslavia de' conformidad

con la posición de la República Federativa Socialista de Yugoslavia y en cumplimiento

de la resolución 253 (1968) del Consejo de Seguridad, aprob9 una ley que prohíbe

el establecimiento de relaciones económicas y comerciales con ~l régimen ilegal

minoritario de Rhodesia del Sur. El texto de la ley se publicó en la Gaceta

Oficial de Yugoslavia, el 19 de febrero de 1969.
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CAPITULO VII

NAMIBIA

INDICE

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL • • • • • • • • • • • •

B. Exru~N DE PETICIONES. • • • • . • • • • • • • • • • ·
C. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL. • • • • • • • • • • •

.A1'1EXO: Documento de trabajo preparado por la Secretaría
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CAPITULO VII

Nl\.MIBIA

A. EXAMEN POR EL' COMlTE ESPECIAL
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l. ,El 'Comité Especial examinó la cuestión de Namibia, dentro del contexto de la
. aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la ~ndependencia a los países

y pueblos coloniales en sus sesiones 660a. y 66la., celebradas el 17 y 19 de marzo
de 1969, en sus sesiones 680a. a 683a., y 688a. a 692á., celebradas entre el 13 y

, el 22 de mayo, y en sus sesiones 702a. a 704a., celebradas del l~ al 3 de julio.

2. Al examinar la cuestión, .el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
pertinentes -de la resolución 2465 (XXIII) de la Asamblea General, de 20 de diciembre
de 1968, relativa a la cuestión de la aplicación de la Declaraci6n sobre la conce
si6n de la independencia a los países y pueblos coloniales. En dicha resoluci6n,
la Asamblea General ha dicho 10 siguiente en el párrafo 11: "Pide al Comité Especial
que siga realizando su labor y buscando medios adecuados para que la Declaración se
aplique inmediata y plenamente en todos los territorios que aún no han obtenido la
independencia", y en el párrafo 13, "que siga examinando el cumplimiento por los
Estados Miembros de la Declaración y otras resoluciones pertinentes sobre l~ cues
tión .de la descolonización, especialmente las relativas a ••• Namibia, y que
presente un informe al respecto a la Asamblea General en su vigésimo cUarto perí.odo
de ses~ones ti. El Comité Especial tuvo asimis.r'J.o en cuenta otras resoluciones perti
nentes de la. Asamblea. General, incluida en particular la resoluci6n 1805 (XVII),
del 14 de diciembre de 1962, en que la Asamblea. General pidió al Comité Especial
que realizara, mutatismutandis, las tareas asignadas anteriormente a la. Comisión
Especia.l para el Afi'ica Sudoccidental, as! como las resoluciones. 2145 (XXI) de 27
de octubre de 1966, 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, 2324 (XXII) de 16 de diciembre
de 1967; 2325 (XXII) de 16 de diciembre de ~967, 2372 (XXII) de 12 de junio de 1968,
,y 2403 (XXIII) de 16' de diciembre de 1968~ Además, el Comité Especial prestó la
debida. atención 'a las r~soluciones del Consejo de Seguridad relativas a Namibia,
en particular a la resoluci6n 264 (1969) de 20 de marzo de 1969, por la, que el
Consejo, entre otras cosas, ha instado al IIGobierno de Slidáfrica a que retire inme
diatamente su administra.ción del ~errit()rio".

3. El. Comité Espe'cial tuvo ante sí un documento de trabajo preparado por la.
Secretaría (véase más adelante el anexo) en el que figura informaci6n sobre las
medidas-adoptadas anteriormente por el Comité, la Asamblea General y por el Consejo
de Seguridad, así. como sobre las última~ novedades relativas al Territorio.

4. Además, el Comité Especial tuvo ante sí las siguientes 'peticiones escritas
relativ~s a NWmibia.:

a) . Carta de 9 'de enero de 1969, enviada por el Rev. Markus Kooper, repre
sentante'de la South West Africa United f\8,tional Independence Organization (SWA.NIO)
(A!AC.109/PET.1056)¡

b) Carta de 18 de marzo de 1969, enviada por ~l Sr. Sam Nujoma, Presidente
de la §.outh 'ttlest Arrice. People 'B Organization (A/AC.I09/PET,.1057); .
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c ) Carta de 10 de mayo de 1969, enviada. por el Sr. Solomon Mifima,
Representante Principal en zambia de la South West Arrice. People's Organi~ation

(SVlAPO), en la que figura una solicitud de audiencia (A!AC.l09!PET.1057!Add.l)¡

d) Carta de 1~ de abril de 1969, enviada por el Rev. James A. Trimble
(AjAC.l09/PET.l058);

e) Carta de 28 de octubre de 1968, enviada por el Sr. Jyoti Shankar Singh,
Secretario General de la Asamblea Mundial de la Juventud (A/AC.l09/PET.1084);

f) Carta de 2 de diciembre de 1968, dirigida por el Sr. Lucjan Wolniewicz,
Secretario General del Comité Polaco de Solidaridad con los Pueblos de Asia y
Africa (A/AC .109/PET.1085);

g) Carta de 23 de mayo de 1969, enviada por el Sr. J.J. Hadebe, Presidente
en ejercicio de la Union of Non-Independent African States (UNIAS)
(AjAC .109/PET.1107) ;

h) Carta de 9 de mayo de 1969, enviada por el Sr. L.M. Nikani, Secretario
.' interino del Unity Movement of South Africa en la. que figura una solicitud de

audiencia (AjAc.l09!PET.l093); --

i) ."_ Carta--de 12 de mayo de 1969, enviada por el Sr. T.X. Makiwa.ne, Director
Adjunto de Asuntos EKteriores del African National Con ress of South Africa (ANe)
en la que figura una solicitud de audiencia (A AC.l09 PET.l094);

j) Comunicación de 15 de julio de 1969 enviada por el Rev. G. Michael Scott
(A/AC.109/PET.llll).

5. En su 66la. sesión, celebrada el 19 de marzo; el Comité Especial, a propuesta
del representante de Yugoslavia y después de las declaraciones formuladas por los
representantes de India, Venezuela, Afganistán, Malí, Irak; Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Siria, Túnez, Costa de Marfil, Etiopía y República Unida
de Tanzanla, decidió pedir a su Presidente que formulara una declaración expresando
la posici6n del Comité respecto de la cuestión (A/AC.109/SR.66l y Corr.l y 2).

6~ En la mism~ sesión, el P~esidente hizo una declaración (AjACo\09/SR.66l y
Corr.l y 2) en respuesta a la mencionada solicitud del Comité ESI ~l. Hicieron
declaraciones asimismo los representantes de Venezuela, Irán, Esta Unidos de
América, Reino Unido de Gran :Bretaña e Irlanda del Norte~ Polonia. e l.talia, así
como el Presidente (A/AC.109/SR.66l y Corr.l y.2). Conforme a la propuesta de
los representantes de Yugoslavia, Venezuela e Irán, el Comité Especial decidió,
sin objeciones, transmitir la declaración del Presidente al Consejo de Seguridad
y señalar a la atención del Consejo de Seguridad las declaraciones formuladas por
miembros del Comité (A/AC.l09/SR •.66l y Corr.l).

7. En una carta de 19 de marzo de 1969, el Presidente transmitió el texto de su
declaración, que figura en el párrafo 28 infra, al Presidente del Consejo de
Seguridad (S/9097). En la misua carta el Presidente seña16 a la atenci6n del
Consejo de Seguridad las declaraciones sobre el tema formuladas por miembros del
Comité Especial.
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\1 8. En su 680a. sesión, celebrada el 13 de mayo, el Comité Especial, al aprobar
: ¡ el 141~ informe del Subcomité de Peticiones (A/AC.I09/L.563), decidió acceder a las
i ¡ solicitudes de audiencia que figuraban en las peticiones mencionadas en los incisos
¡l c), h) e i) del párrafo 4 supra.
1 i

9. A raíz de dicha decisión, el Sr. Makiwa~e, Director Adjunto de Asuntos
Exteriores del ~frica National "Congre~ (ANC), formUló una declaración en la misma
sesión (A/AC.I09/SR.680).,
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10. En la 681~. sesión, celebrada el 14 de mayo, el Sr. Moses -Garoeb, Director
de Información de la South West_Africa People's Organization (S~PO), hizo una
declaración y contestó a preguntas que le hicieron los representantes de Siria,
Yugoslavia, Malí y Honduras (A/AC.I09/SR.681). También hizo una declaración el
representante de Sierra Leona (AjAC.I09jSR.681). Conforme a la propuesta del
representante de Malí, el Comité Especial decidió que se reprodujera in extenso
en el acta de la sesión el texto de la declaración del Sr. Garoeb.

11. En la 682a. sesión, celebrada el 14 de mayo, el Sr. Garoeb contestó a nuevaS
preguntas que le formularon los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Polonia, Ecuador, Bulgaria, Siria, Túnez, Irak, República Unida de
Tanzania e Irán (AíAC.I09/SR.682)." También hicieron declaraciones los representantes
de India, Afganistán y Venezuela, así como el representante de Zambia, quien parti
cipó en el debate como observador (A/AC.I09jSR.682)~

12. En la 683a. sesión, celebrada el 15 de mayo, la Srta. Goal, representante de
la gl African COJ'lvention (MC) y del Unit;y Movem~nt of South Afric~, hizo una
declaración y contestó a preguntas que le hizo el representante de Siria
(A/AC.109/SR.683). El Presidente hizo una declaración (A/AC.109/SR.683).

13. En la 688a. sesión, celebrada el 20 de mayo, el Comité Especial decidió conceder
una audiencia al Sr. Sam ~ujoma, Presidente de la South Wes~ Africa People's
Orgapiza~ion (Sv~PO), como continuación a la audiencia concedida a dicha organi
zación en la 680a. sesión. En la misma sesión el Sr. Nujoma hizo una declaración
y contestó a preguntas que le hicieron los representantes de Yugoslavia, Malí,
Polonia, Ecuador, Siria, Etiopía, Sierra Leona y Afganistán (A/AC.I09/SR.688).
Formularon asimismo declaraciones los representantes de India, Honduras y Venezuela
(A/AC.109/SR.688). A propuesta del representante de Polonia, el Comité Especial
convino en que se reprodujera in exten~ en el acta de la sesión la declaración
del peticionario.

14. En la misma sesión el Comité Especial decidió asimismo conceder audiencia al
Sr. Duma Nokwe, Secretario General adjunto del African National Congr~ (ANC) ,
como continuación a la audiencia concedida anteriormente a dicha organización en
la 680a. sesión" El Sr. "Nokwe hizo una declaración en la 688a. sesión
(A/AC.I09/SR.688). Formularon asimismo declaraciones los representantes de
Madagascar y Costa de Marfil (A/AC.I09/SR.688).

15. El debate general sobre la cuestión de Namibia tuvo lugar en las sesiones
689a. a 692a., celebradas entre el 20 y el 22 de mayo. Las delegaciones siguientes
hicieron declaraciones sobre el terna: India (A/AC.I09/SR.689); Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Yugoslavia, Siria, Afganistán, Túnez, Sierra Leona, Bulgaria,
Malí y Etiopía (A/AC.I09/SR.690 y Corr.l). En las sesiones 684a. y 693a., respec
tivamente, hicieron declaraciones con respecto al Africa meridional, incluida
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16. En la 690a. sesión, celebrada el 21 de mayo, y a propuesta del representante
de Yugoslavia, con el apoyo de India, Malí y" Sierra Leona, el Comité Especial
decidió pedir al Presidente que prepa~ase un proyecto de consenso sobre 'el tema
para que lo examinara el Comité (A/AC.I09/SR.690 y Corr.l)~

17. En consecuencia, en la 691a. sesión, celebrada el 21 de mayo, el Presidente
presentó el texto de un proyecto de consenso .(A /J\..C.l'.)9íSR.691). El representante
de la Costa de Marfil hizo una declaración (A/AC.i09/SR.691) en la que reservaba
la posición de su Gobierno sobre el consenso.

18. En la 692a. sesión, celebrada el 22 de mayo, el Comité Especial aprobó el
proyecto de consenso, cuyo texto se reproduce en el párrafo 29 inr~a y decidió
transmitirlo al Consejo de Seguridad.

Namibia, los representantes de Zambia (A/AC .109/SR.684) y Checoslovaquia
(A/AC.I09/SR.693), quienes participaban en el debate del Comité Especial en calidad
de observadores. En la 693a. sesión, el representante de la Organización de 'las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) hizo una decla
ración con la autorización del Comité (A/AC.109/SR.693).

23. El texto del consenso, que se reproduce en el párrafo 30 infrª" fue transmi
tido el 3 de julio al Presidente del Consejo de Seguridad (S/9313 y Corr.l).

21. En consecuencia, en la 703a. sesión, celebrada el 2 de julio, el Presidente
~resentó el texto de un proyecto de consenso. El representante de la República
Unida de Tanzania hizo una declaración (A/AC.I09/PV.703).

22. En la 704a. sesión, celebrada el 3 de j~io, el Presidente presentó oralmente
un texto revisado del proyecto de consenso. En la misma sesión, el Comité lo
aprobó, con las modificacionea introducidas oralmente, y decidió pedir a su
Presidente que transmitiera el texto del consenso al Presidente del Consejo de
Seguridad. Antes de su aprobación, los representantes del Reino Unido, de los
Estados Unidos y de la Costa de Marfil expresaron reservas con respecto al texto
del proyecto de consenso (A/AC.109/PV.704).

20. El Comité Especial volvió a ocuparse de la cuestión de Namibia en sus sesiones
702a., 703a. y 704a., celebradas entre el l~ y el 3 de julio, y tuvo en cuenta el
proceso ilegal por parte de las autoridades sudafricanas de un grupo de nueve nami
bianos acusados en virtud de la Ley Sudafricana sobre Terrorismo (South African
Terrorism Act) de 1967. A propuesta del representante de la República "Ünida de
Tañ"Zarlia, apoyado por los representantes de Yugoslavia, India, Siria, Mal! y la
Unión de ~epúblicas Socialistas Soviéticas, el Comité decidió pedir a su Presidente
que preparase un proyecto de consenso para su examen (A/AC.I09/PV.703).

19. rl texto del consenso fue transmitido al Presidente del Consejo de Seguridad
(8/9227) en una carta de fecha 28 de mayo de 1969.,
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24. En el párrafo 3 de la parte dispositiva de su resolución 1805 (XVII), la
Asamblea General pidió al Comité Especial que realizase, mutati~ mu~nd~, las
tareas asignadas previamente por la resolución 1702 (XVI) del 19 de diciembre de
1961 a la Comisi6n Especial para el Africa Sudoccidental, teniendo en cuenta las
responsabilidades especiales de las ~aciones Unidas con respecto al Territorio.
En consecuencia, una de las tareas asignada& al Comité Especial es la de examinar
las peticiones relativas a Namibia.

25., Desde 1962, el Comité Especial viene examinando peticiones relativas a Namibia
de conformidad con sus procedimientos establecidos. Además, en cumplimiento de
las normas fijadas a la anterior Comisión Espec1al para el Africa Sudoccidental en
la resolución 844 (IX) de la Asamblea General del 11 de octubre de 1954, incluyó
en sus informes a la Asamblea General en sus períodos de sesiones decimonoveno,

'vigésimo, vigésimo primero y vigésimo tercero, proyectos de resoluciones sobre las
peticiones por él examinadas para su aprobación por la Asamblea General.

26. Durante 1969, el Comité Especial recibió y examin6 diez peticiones relativas
a Namibia !I que tuvo en cuenta al examinar la situación del Territorio dentro
del contexto de la Declaración sobre la conce~ión de la independencia a los paises
y pueblos coloniales y por lo que respectaba a lo dispuesto en las resoluciones
2145 (XXI), 2248 (S-V), 2325 (XXII), 2372 (XXII) y 2403 (XXIII), de la Asamblea
General.

27. En vista de las responsabilidades especiales de las Naciones Unidas con
respecto a ~amibia, el Comité Especial decidi6 en su 7l5a. sesión, celebrada el 25
de septiembre, y a propuesta de su Subcomité de Peticiones (A/ACcl09/L.595), reco
mendar a la Asamblea General que aprobase un proyecto de resolución sobre las peti
ciones relativas-a Namibia examinadas por el Comité 'en 1969. El texto del proyecto
de resolución se reproduce en ~l párrafo 31 infra.

Además, la Secretaría señaló a la atención del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia ciertas peticiones en las que se planteaban asuntos que intere
saban a este órgano.
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C. DECISIONES DEL CCMITE ESPECIAL
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2) Pese a las resoluciones aprobadas por la Asamblea General en la conti
nuación de su vigésimo segundo ]eríodo de sesiones y en su vigésimo tercer
período de sesiones, resoluciones en las que pidió al Gobierno de Sudáfrica
qTIe diera cumplimiento a la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General,
aprobada el 27 de octubre de 1966, dicho Gobierno se ha negado obstinadamente
a cesar su dominación ilegal del Territorio y a permitir que el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia ingrese al Territorio para desempeñar las funciones
que le han sido confiadas. Asimismo, el Gobierno de Sudáfrica se ha negado cate
góricamente a aplicar las resoluciones que el Consejo de Seguridad aprobó por
unanimidad en enero y en marzo ,de 1968.

3) Además, el Gobierno de Sudáfrica ha' tomado medidas de gran alcance al
decidir, de conformidad con las recomendaciones de la muy ~é1ebre Comisión
Odendaal, la extensión de la política de aksrtheid a Namibia y la división del
Territorio mediante la creación de "bantustanesn , supuestos "territorios
autónomos" reservados a los grupos no blancos de la población. En junio de 1968,
infringiendo nuevamente la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General, en
que ésta decidió que había terminado toda autoridad sude..fricana en Namibia,
Sudáfrica promulgó una "legislación" que disponía la creación de seis de los
"territorios" previstos y, para fines de año, uno de ellos, Ovambolandia, ya
había sido creado. Entre las medidas tomadas recientemente con miras a la
creación de otros "territcrios", se encuentran la designación del primer comi
sionado de asuntos relativos a los hereros, la adopción de nuevas providencias
para la formación de "Damaralandn y el ~royecto de evacuación forzada de la
~oblación nama, que ocu~a la reserva de los hoachanas, hacia su supuesto
"territorio".

4) Al mismo tiempo qu.e ~roseguía activamente sus planes de división del
Territorio, Sudáfrica aceleró el proceso encaminado a integrarlo en'Sudáfrica.
Des~ués de haber dado a conocer sus intenciones en cuanto al tras~aso de las

28. A continuación se reproduce el texto de la declaración hecha ~or el Presidente

del Comité Es~ecial en la 66la. sesión, celebrada el 19 de marzo, que se menciona en

el ~árrafo 7 supra:

1) Los nuevos hechos ocurridos en relación con Namibia desde comienzos de 1968
revelan una creciente agravación de la situación y originan graves inquietudes.
El Gobierno de Sudáfrica no sólo ha seguido desafiando abier~amente a las
Naciones Unidas, de las que, sin embargo, es Miembro fundador, negándose a
cumplir las decisiones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y
~ersistiendo en su negativa a reconocer a la población de Namibia el derecho
a la libre determinación y a la inde~endencia de conformidad con la reso-
lución 1514 (XV) de la Asamblea General, sino que además ha tomado nuevas
medidas encaminadas a destruir la unidad y la integridad tel ~itorial de Namibia
y a incorporar el Territorio a Sudáfrica •
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funciones gubernamentales en un Libro Blanco publicado a mediados de 1968,
el Gobierno de Sudáfrica los incorporó a continuación en su proyecto de ley
que presentó al Parlamento en febrero de 1969. En virtud de este proyecto
de ley, '.,::onocido con el nombre de South West Africa Affairs Bill d,e 1968, gran
parte de las facultades administrativas, legislativas y financieras que hasta
ahora poseía el Territorio serían transferidas a Sudáfrica, después de lo cual
las autoridades locales ya no ejercerían esencialmente más que funciones
limitadas, equivalentes a las'que ejercen los gobiernos provinciales de
Sudáfrica. SegÚn los últimos informes, el proyecto de ley fue aprobado en

.principio, después de la tercera lectura, por el Parlamento sudafricano, y sus
medidas se aplicarán a partir del l~ de abril de 1969. Asimismo, en febrero
el Parlamento sudafricano examinó otro proyecto de ley, titulado Land Bank
Amendment Bill, conforme al cual el Banco Agrícola e Hipotecario del Africa
Sudoccidental sería.en adelante una sucursal del Banco Agrícola e Hipotecario
de Sudáfrica. Por otra parte, en las zonas urbanas se ha intensificado de
manera progresiva la segregación racial, como lo atestigua en forma especial
mente elocuente la evacuación forzosa del Barrio Antiguo de Windhoek, cuyos
ha.bitantes autóctonos han sido trasladados a un nuevo barrio de Katutura reseI'
vado a lo s africanos.

5) Se recordará además que, anteriormente, Sudáfrica había eKtendido al
Territorio la aplicación de la ley sudafricana sobre terrorismo aprobada
en 1967 y que, en violación de la resolución 2324 (XXII) de la Asamblea
General y de las resoluciones 245 (1968) Y 246 (1968), aprobadas por un~nimidad
por el Consejo de Seguridad, un grupo de namibianos, miembros todos ellos de
la South West Africa People's Organization (SWAPO), habían sido detenidos en
el Territorio, de~ortados a Sudáfrica y, tras una larga detención, juzgados
y condenados en Pretoria por supuestas "actividades terroristas". Desafiando
una vez más la autoridad de las Naciones Unidas, el Tribunal Supremo de
Sudárrica rechazó en noviembre de 1968, en Bloemfontein, el recurso entablado
por 31 de los mencionados namibianos. Los interesados fundaban su apelación
en el hecho de que todas las decisiones ilegales adoptadas por Sudáfrica y
mencionadas anteriormente, comprendida la promulgación de la Terrorism Act
cuyac disposiciones se les acusaba de haber violado, habían tenido lugar
después de la aprobación por la Asamblea General de la resolución 2145 (XXI),
en la que se ponía fin al Mandato y se declaraba que Sudáfrica no tenía ya
ninguna autoridad sobre el Territorio. Los apelantes sostenían, pues, que la
autoridad de Sudáfrica para legislar respecto del Territorio había quedado
anulada por la decisión de la Asamblea General.

6) Impedida de defender sus derechos dentro de la legalidad, la población de
Namibia intensificó su lucha armada a fin de poder ejercer su legítimo derecho
a la libre determinación y a la independencia. En varias ocasiones, entre
junio y diciembre de 1968, se registraron encuentros armados entre los comba
tientes de la libertad y la policía sudafricana, principalmente en la parte
oriental de la banda d~ Caprivi. Según las informaciones recogidas, el número
de namibianos víctimas de la policía sudafricana se elevaba en octubre de 1968
a 46 muertos, mientras que otras 117 ~erscnas habían sido detenidas durante laS
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1) El Comité Especial, habiendo oído el testimonio que le presentaron peti
cionarios 'de Namibia y habiendo estudiado la situación del Territorio durante
las sesiones que celebró en Africa, expresa grave preocu~ación por la muy seria
situación que existe en ese Territorio como resultado del constante desafío
de Sudárrica a la autoridad de las Naciones Unidas y de su utilización cada vez
mayor de la fuerza "':!,rmada y de otras medidas represivas para perJ;letuar su ocu
pación ilegal de Nal ~ia y sofocar el movimiento de liberación, que lucha por
hacer efectivo E~l legítimo derecho del pueblo de Namibia a la liberta,d e inde
pendencia de conformidad con la Declaración sobre la 'concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales.

3) Aunque han transcurrido dos meses desde que el Consejo de Seguridad aprobó
la mencionada resolución 264 (1969), el Gobierno de Sudáfrica no 5610 no ha
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7) En anteriores resoluciones, la Asamblea General recomendó al Consejo de
Seg'lridad que adoptase urgentemente todas las medidas eficaces, con arreglo
a las disposiciones correspondientes de la Carta de las Naciones Unidas, para
asegurar el retiro inmediato de Namibia de las autoridades sudafricanas y
perwitir así a Namibia alcanzar la indeJ;lendencia de conformidad con las reso
luciones 1514 (XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea General. Vista la gravedad
creciente de la situación de Namibia y habida cuenta de la posición cada vez
más intransigente del Gobierno de Sudáfrica ante las legítimas aspiraciones
de la población del Territorio, el Comité E~:pecial estima que el Consejo de
Seguridad debería adoptar urgentemente medidas inspiradas en las recomendaciones
de la Asamblea General.

2) El Comité Especial advierte que, a pesar de las numerosas resoluciones de
la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en particular la reso-
lución 264 (1969) de ~ste último, aprobada unánimemente el 20 de marzo de 1969,
por la cual el Consejo instó al Gobierno de Sudáfrica a que cumpliese con la
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General de 27 de octubre de 1966 retirando
inmediatamente su administración del Territorio. el Gobierno sudafricano no sólo
no ha renunciado a su control ilegal y ha impedido que el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia entre en el Territorio, sino que ha persistido en la apro
bación de medidas legislativas y de otra índole enca~inadas a destruir la unidad
y la integridad territorial de Namibia y a incorporarla en Sudáfrica.

operaciones llevadas a cabo en esa zona. Como resultado de estos combates,
un millar de africanos huyó de la región para refugiarse en Zambia, y otros
60 aproximadamente buscaron asilo en Botswana. Durante el mismo mes, el
Ministro de Policía y del Interior sudafricano anunció que, en previsión de
un aumento de los ataques "terroristas" procedentes de más'allá de las fronteras
de la República Sudafricana, Sudáfrica iba a destaca~ a varios center.ares de
policías en los lugares pertinentes.

29. A continuación se reproduce el texto del consenso aprobado por el Comité

Especial en su 692a. sesión, celebrada el 22 de mayo, y que se menciona en el

párrafo 18 su~ra:

; ,
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cumplido sus disposiciones sino que ha persistido en la aplicación de la
. Development of Self-Government for Native Nations in South West Africa Act,

ley en la que se dispone la participa.ción de Namibia conforme a :Principios
de apartheid' y la creación de "bantustanesU :para los gru:pos de población no

.blanca~ En virtud de esa u ley" ilícita, el Gobierno ele 3udáfrica ha estable
cido ya un "bantustánU en Ovambolandia y procede activamente a la creación de
otros; además, intensifica las medidas de segregación racial en las zonas
urbanas y,otras':partes sacando por la fuerza de sus hogares a los africanos,
a pesar de las dificultades y sufrimientos que ello acarrea .. .

4) Además, en abril de 1969, en notorio desafío del Consejo de Seguridad,
que en el párrafo 5 de su resolución 264 (1969) había declarado que no tenía
el derecho de hacerlo, el Gobierno de Sudáfrica promulgó la South West Africa
Affairs Act. 1969, por la cual transfirió poderes administrativos, legislativos
y financieros de las autoridades territoriales a sudáfrica y, en efecto, redujo
al Territorio a la condición de provincia sudafricana.

5) No contento con estas medidas, cuyo objeto es perpetuar su control ilegal
sobre Namibia en notorio desa~ío de la autoridad de las Naciones Unidas, el
Gobierno de Sudáfrica desde 1968 ha intensificado su represión del pueblo
namibiano y ha recurrido cada vez más al uso de la fuerza para sofocar el
movimiento de 1iberación que lucha en pro de la libertad, .1.el Territorio, :Para
apoyar a los regímenes racistas en territorios adyacentes y para amenazar la
seguridad de Estados africanos independientes.

6) En vista de la responsabilidad especial que las Naciones Unidas asumieron
res~ecto del pueblo de Namibia en virtud de la resolución 2145 (XXI) de la
Asamblea General, el Comité Especial estima que le corresponde señalar a la
atención de todos los Estadús Miembros la peligrosa situación que existe en
Namibia debido a que Sudáfrica sigue desafiando a las Naciones Unidas y aplica
persistentemente su política de represión. A este respecto el Comité Especial
deplora que los principales pa!ses que comercian con Sudáfrica y ciertos inte
reses económicos extranjeros y dp otra índole apoyan a ésta en la aplicación
de su política en Namibia, y hace un llamamiento a los gobiernos interesados
a fin de que dejen inmediatamente de prestar asistencia y cooperación a
Sudáfrica.

7) Una vez más el Comité Es~ecial afirma la legitimidad de la lucha del
pueblo de Namibia ~or hacer efectivo su derecho inalienable a la libertad e
independencia y encarece a todos los Estados que, como cu~stión de urgencia,
den toda la ayuda moral y material posible al movimiento de liberación nacional
de Namibia, con cuyos esfuerzos el Comité Especial se solidariza plenamente.

8) Además, en vista del conflicto armado en Namibia y del trato inhumano que
se da a los prisioneros, el Comité Especial insta al Gobierno de Sudátrica a
que asegure la aplicación del Convenio de Ginebra relativo al trato de los
~risioneros de guerra, de 12 de agosto de 1949 g/, a todos los detenidos o
encarcelados por su actividad como luchadores por la libertad.----
Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 75 (1950 ), No. 972.
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9) El Ccmité Especial desea en 'particular señalar a la atención del Consejo
de Seguridad la situación en el Territorio y expresa la esperanza de que el
Consejo se reúna con arreglo al párrafo 8 de su resolución 264 (1969) para
decidir acerca de las gestiones o medidas necesarias de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas en vista de que el Gobierno de Sudáfrica no ha
cumplido las disposiciones de dicha resolución.

3) El Comité Especial considera que este nuevo atropello de las autoridades
sudafricanas, además de desconocer cínicamente derechos fundamentales de los
namibianos, es otro desafío flagrante a las Naciones Unidas, que han contraído
la responsabilida.d de proteger esos derecho s. Semec~ante medida de un Estado
Miembro no sólo es inadmisible, sino que se pro};lone minar la autoridad de las ,
Naciones Unidas.

2) El Comité Especial recuerda al respecto que la medida tomada por las
autoridades sudafricanas no sólo viola directamente la resolución 1245 (XXI)
de la Asamblea General, por la que se dio por terminado el mandato de
Sudáfrica a administrar a Namibia, y la resolución 264 (1969) del Consejo de
Seguridad, por la que se pidió a Sudáfríca que cumpliera con esa resolución,
sino que también contraviene flagrantemente las resoluciones 2324 (XXII), de
la Asamblea General, 245 (1968) Y 246 (1968), del Consejo de Seguridad, que
expresaron la condenación universal de la comunidad internacional por la medida
que ya tomó Sudárrica al aplicar ilegalmente la Terrorism Act a Namibia y
condenar a namibianos de acuerdo con ésta ignorando los derechos y condición
jurídica de personas de quienes las Naciones Unidas son directamente
responsables.

4) En consecuencia, el Comité Especial entiende que el Cons~jo de Seguridad,
de acuerdo con sus resoluciones 245 (1968) y 246 (l968) y, en particular,
con el párrafo dis~ositivo 8 de su resolución 264 (1969) debe considerar urgen
temente decisiones o medidas efectivas conforme a las disposiciones ~rtinentes

de la Carta de las Naciones Uhidas, con objeto de lograr que Sudárrica cumpla
sus decisiones.
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30. A continuación se reproduce el texto del consenso aprobado ~or el Comité

Especial en su 704a. sesión celebrada el 3 de julio, que se menciona en el

párrafo 23 supra:

1) El Comité Especial, en el contexto de la a~licación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, está
gravemente preocupado por la medida ilegal tomada por el Gobierno de Sudárrica
al someter a proceso a otro grupo de nueve namibianos, con acusa~iones que,
conforme a la South African Terrorism Act de 1967, podrían llevar a la impo
sición de la pena capital. La vista del juicio de esas nueve personas que,
según se informa, han est~do encarceladas en Sudáfrica por períodos de hasta

, tres años sin que mediara acusación formal, se celebrará, segÚn está previsto,
en Windhoek (Namibia), el l~ de julio de 1969.
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1 \ 31. A continuación se reproduce el texto del proyecto de resolución relativo a
! ~

Namibia, recomendado ~or el Comité Es~ecial a la Asamblea General para su aprobación,

\ que se menciona en el párrafo 27 supra:

La Asamblea General,
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Teniendo en cuenta las responsabilidades es~eciales de las Naciones Unidas
con respecto a Namibia, el.l. particular las enunciadas en las resoluciones de
la Asamblea General 214,5 (XXI) de 27 de octubre de 1966, 2248 (S-V) de 19 de
mayo de 1967, 2325 (XXII) de 16 de diciembre de 1967 y 2403 (XXIII) Y
2404 (XXIII) de 16 de diciembre de 1968,

Tomando nota de que el Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países. y pueblos coloniales ha recibido y examinado en 1969
diez peticionef' ~elativas a Namibia, en conformidad con el párrafo 3 de la
resolución de la Asamblea General 1805 (XVII) de j~4 de diciembre de 1962, y en
el contexto de la aplicación de la Declaración,

~omandp nota además de ~le esas peticiones se refieren, entre otras cosas,
a la situación general y a los acontecimientos recientes relativos a Namibia,
a la continua negativa de Sudáfrica a aplicar las resoluciones 2145 (XXI) Y
2248 (S-V), y en particular a la aplicación que Sudáfrica sigue haciendo de las
recomendaciones de la Comisión Odendaal, incluidos la partición del Territorio
en "territorios patrios ~utónomos" y el desalojo de los africanos de las tierras
de sus antepasados,

l. Toma nota de que el Comité Especial encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales ha tenido en cuenta dichas peti
ciones en su examen de la situación en Namibia en el contexto de la aplicación
de la Declaración;

2. Toma nota además de que la Secretaría ha señalado a la atención del
Consejo de las Naciones Unidas :para Namibia aquellas peticione s en que se
planteaban cuestiones de su com:petencia, Y de que el Consejo las ha tenido en
cuenta al desem:peñar las funciones-que se le encomendaron en las resolu
ciones 2248 (S-V), 2325 (XXII) Y 2403 (XXIII) de la Asamblea General;

3. Señala a la atención de los :peticionarios interesados el informe
presentado por el Comité Es~ecial relativo al Territorio y las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General en sus períodos de sesiones vigésimo cuarto
sobre la cuesti6n de Namibia, así como el informe del Consejo de las Nac~ones

Unidas para Namibia.
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MEDIDAS ADOPTADAS ANTERIORMli:NTE POR LOS ORGANOS DE LAS NACIONES
UNIDAS DIRECTAMENTE INTERESADOS EN· NAMIBIA

l. La cuestión de Namibia, designada anteriormente con el nombre de '~frica

Sudoccidental", viene siendo examinada de continuo por los órganos de las Naciones
Unidas desde 1946. Se recordará a/ que el Territorio, antes administrado por
sudáfrica ,en virtud de un mandato-de la Sociedad de las Naciones, pasó a ser respon
sabilidad directa de las Naciones Unidas cuando la Asamblea General, en su.resolu
ción 2145 (XXI) de 27 de octubre de 1966, dio por terminado el mandato porc¡ue
sudáfrica no' había. cumplido las ob ligac iones que emanaban del mismo. Por la resolu
ción 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, la Asamblea General decidió crear un Consejo
de once miembros, denominado ahora Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, que
se encargara de la administración del Territorio y, con la asistencia de un
Comisionado de las Naciones Unidas, 10 preparase para la independencia que, según
preveía la Asamblea, ~ebía alcanzarse, a ser posible, p~ra junio'de 1968. Entre
otras cosas, el Consejo recibió instrucciones de trasladarse inmediatamente al
Territorio para sustituir a la administración sudafricana y se pidió al Consejo de
Seguridad que tomar~ todas las medidas apropiadas a fin de que el Consejo pudiera
cumplir sus func iOl..,c.).

3· En la misma fecha la Asamblea General también aprobó la resol~ción 2324 (XXII),
por la que instaba a que fueran puestos en libertad y repatriados treinta y siete
arri~anos del Territorio que habían sido ilegalmente detenidos, deportados a '
Sudáfrica y enjuiciados en virtud de la ley de terrorismo de Sudáfrica, de 1967
(South Africa.n Ter:rorism Act), y de la ley dé represión del comunismo de 1960

:~ (Suppression of CornmunismA'Ct). Posteriormente, el incumplimiento de esta resolución
-:1

1
1
!

1
j

1

J
·~i
-\

1
t.¡

.~

1

~l
~'1

',"1
1'\ 2. Desde su establecimiento, en junio de 1967, el Consejo se ha hallado en la
¡ ¡

{ imposibilidad de desempeñar sus funciones en el Territorio porque el Gobierno de
¡ sudárrica se ha negado a acatar las resoluciones 2145 (XXI) y 2248 (S-V). En una

I;'~ carta de 26 de septiembre de 1967 dirigida al Secretario General, el Gobierno de
r:J sudárrica explicó que no consideraba jurídicamente válida la resolución 2145 (XXI)
f'} y c¡ue seguiría administrando el Territorio a pesar de la decisión de la Asamblea.
: { En vista de ello y habida cuenta del primer informe del Oonsejo b/, donde se ponía
f~ de manifiesto, entre otras cosas, que el Gobierno de Sudáfrica continuaba proce
l1 diendo con miras a consolidar su dominio sobre el Territorio, la Asamblea General,
V~ por la resolución 2325 (XXII) de 16 de diciembre de 1967, condenó la negativa de
M51 sudárrica a acatar sus decisiones y declaró que la continuación de la presencia de
~1 autoridades sudafricanas en el Territorio constituía una "notoria v'iolacic)n de la
i'~l integridad territorial y de la condición internacional del misrr.o. La Asamblea instó
i -1 nuevamente a sudáfrica a retirarsé del Territorio, exhortó a todos los Estados
\ J Miembros a que adoptaran med idas eficaces para lograr su retiro inmed ia to y pid ió
1'1 al Consejo de Seguridad que tomara todas las medidas procedentes para que t:!l Consejo¡4 pudiera desempeñar plenameute las 'funciones y responsabilidades '..ue le habían ,sido
" confiadas.
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\~: al- Para información sobre las medidas tomadas durante 1966 y 1967, véase el informe
del comité Especial presentado a la Asamblea Gen1eral en el vigésimo tercer
período de sesiones (A/7200/Add.2, cap. VII, Anexo, p4rra•. 1 a 29).
Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo s~gQndo período de
!esiones, Anexos" tema 64 del programa (A16897)., -~.-
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Las respuestas de los gobiernos relativas a las medidas tomadas por ellos en
respuesta a la resolución 2324 (XXII) de la" Asambl~a General y a la resolución
245 (1968) del Consejo de Seguridad se distribuyeron en un informe del
Secretario General sobre la aplicación de las re~oluciones., V'ase (A/AC.1Q9/28"
A/7045 y Add.l a ,25 (para el texto de este documento v4ase, Actas Oficiales del
CoDae o 4e se

, ' " • tj u: ,:UiSiS.1I ¡¡ tll I ,1,111111 ; KIE I&.~

por Sudáfrica dio lugar a que el Consejo de Seguridad considerara la cuestión end~s""n'" "
oportunidades. Este último órgano, por las resoluciones 245 (1968) Y 246 (1968), :1
ap~obadas el 25 de. enero y el 15 de marzo, respectivamente, también exigió que ;1
fueran puestas en libertad y repatriadas inmediatamente dichas personas y exhortaba ¡f,',:,

a los Estados Miembros a colaborar con el Ccnsejo de Seguridad a fin de lograr el
cumplimiento de esas peticiones por el Gobierno de Sudáfrica el· En una carta h
(S/8506, anexo I) enviada en respuesta a la segunda resolucióñ, que se aprobó des~ 11
pués d~ haber recibido noticias de la condena y sentencia a divers,as penas de prisión 1)

de treinta de las personas enjuiciadas, el Ministro de Relaciones Exterio:res de ¡1
Sudáfrica recordó que ya había expuesto las razones por las que su Gobierno se r1
negaba a aceptar la validez jurídica de la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea I ¡
Gene~al y añadi6 que el parecer de su Gobierno se aplicaba con igual fuerza a todas IJ

las resoluciones, incluso a las del Consejo de Seguridad fundadas en aquella resolu- ,$

ción o derivadas de ella. 'I
4. En su segundo informe d/, presentado a la Asamblea General en la. continuación
del vigésimo segundo pericdo de sesiones, el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, entonces llamada todavía "Africa Sudoccidental", reseñó las actividades que
realizara durante el pc:,-iodO comprend ido entre el lC? de noviembre de 1967 y el 4 de
~yo de 1968. Entre otras cosas, el Consejo señaló que en abril habia tratado de
entrar en el Territcrio en cumplimiento de su Mandato, pero que no habia podido
hacerlo a causa de la persistente actitud desafiante de Sudáfrica. A pesar de que
no había podido cumplir su tarea fundamental, el Consejo habia celebrado reuniones
en Africa con representantes del pueblo del Territorio y estaba eXqminando activa
mente varias cuestiones con arreglo a su mandato. Con todo, el Consejo llegó a la
conclusión de que no podía desempeñar plenamente sus funciones y responsabilidades
si no se adoptaba una acción adecuada y eficaz para lograr que sudáfrica se retirara
del Territorio.

5. Luego de la presentación de su informe, el Consejo aprobó el 22 de mayo de 1968
una declaración sobre el Territorio, cuyo texto se transmitió al Presidente de la
Asamblea General el.~27 de' mayo (A/7l01) !I ., al Presidente del Co~eJo de seguridad
el 29 de mayo. • eata declaraei6n el Consejo hacfa retere;r:tc1a, a la presenta-
~16nlo eM. el' ~arl~nto de Sudátrlca, de un proyecto de l::JY sobre la evolucicSn
de l~s l.l.d.clones lncUsenas del Africa Sudoccidenta:l hacia el gobierno propio
(Development of Self-Government for Native Nations in South West Africa Blll) (véanse
los párrafbs ;6 a'4;) que, según señalaba, constituía una violación clara de la
resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General. El Consejo estaba convencido de que
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la medida que, decía, estaba des-tinada a destruir la unidad e integridad territorial
del Territorio, agravaría muchísimo la ya existente amenaza a la paz "y la seguridad
internacionales." Estimó que debía procederse en forma concertada y con urgencia
para evitar el desmembramiento del Territorio y lograr el retiro de Sudáfrica.

6. El 12 de julio de 1968 la Asamblea General, tras examinar la cuestión en sesión
plenaria, aprobó la resolución 2372 (:XXII). Por esta resolllC ión J la Asamblea entre
otras cosas proclamó que, de conformidad con los deseos de su pueblo, el "Africa
Sudoccidental" se designaría en lo sucesivo con el nombre de Namibia. La Asamblea
recomendó al Consejo de Seguridad que adoptara con urgencia todas las medidas efi
caces, de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones anidas, para
asegurar el retiro inmediato de la presencia de Sudáfrica en Namibia y para hacer
que Namibia alcanzara la independencia. La Asamblea estirr:ó que la continuación de
la ocupación extranjera de Namibia por sudáfrica, en desacato de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y del estatuto internacional establecido para ese
Territorio, constituía una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales.
La Asamblea condenó al Gobierno de Sudáfrica por su persistente negativa a dar
cumplimiento a las resoluciones de las Naciones Unidas sobre esa cuestión, su nega
tiva a retirarse de Namibia y su obstrucción de los esfuerzos del Oonsejo de las
Naciones Unidas para Namibia por dirigirse a ese país, así como por las medidas
destinadas a consolidar su control ilegítimo de"Namibia y a destruir la unidad de
su pueblo ysu integridad territorial.

7. En otros párrafos de dicha resolución la Asamblea condenó los actos de los
Estados que~ por su continua colabor.ación política, militar y económica con el
Gobierno de sudáfrica, habían alentado a ese Gobierno a desafiar la autoridad de
Naciones Unidas y a obstruir el logro de la independencia por Namibia. También
instó a todos los Estados a que: a) adoptaran medidas eficaces - económicas y de
otra índole - con miras a asegurar el inmediato retiro de la administración suda
fricana de Namibia; b) proporcio~asen la asistencia necesaria al pueblo namibiano
en su legítima lucha por la independencia; y c) colaborasen con el Cpnsejo de las
Naciones Unidas para Namibia en el desempeño de su mandato.

8. La Asamblea decidió que "el Consejo para Namibia desempeñaría con carácter
prioritario las funciones siguientes: a) el establecimiento de un programa coordi
nado de urgencia para la prestación de asistencia técnica y financiera a Namibia,
en consulta y con la cooperación de los organismos especializados y demás órganos
competentes de las Naciones Unidas; "b) la organización de un programa de instrucción
para los namibianos, en consulta con los gobiernos interesados, a fin de que pudiera
constituirse un cuerpo de funcionarios públicos y de personal técnico ~ profesional;
y c) la contin~Qción con carácter urgente de sus consultas sobre la cuestión de la
expedición a los namibianos de documentos de viaje que les permitieran viajar al
extranjero. Asimismo, la Asamblea pidió al Secretario General que continuase pres
tando toda la ayuda posible al Consejo para Namibia y que informase a la Asamblea
General sobre el cumplimiento de la resolución.

9. En agosto de 1968 el Secretario General presentó un informe a la Asamblea
General (A/1l71) y al Consejo de Seguridad (8/8737) acerca del cumplimiento de la
resolución mencionada. Las partes sustanciales de las respuestas que recibió luego
el Secretario General fueron distribuidas más tarde como anexos de los informes
presentados a la Asamblea Gene~al (A/717l y Add.l a 6) y al Consejo de seguridad
(S/8137 y Add.l a 6). Al 5 de diciembre de 1968 se habían recibido respuestas de
cuarenta y tres gobiernos, excluido el de Sudáfrica, y de nueve organizaciones
internacionales.
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le.. En su informe 1/'a la Asaablea' General en el 'v1S's1Jlo tercer periodo de
8es10ne8 el CoÍ'lSeJo d, las Nac10nes Unidas para N8Il1b1a 4eclar6 que desde
la aprobación de la resolución 2372 (XXII) ¡:or la Asamblea Generál,' el Gobierno
sudafricano había persistido en su desafío de todas las decisiones de las Naciones
Unidas sobre Namibia'y lo había intensificado. Rabia seguido negándose a dar cum
plimiento a la exigencia de retirar de Namlbia incondicionalmetlte y sin demora todas
sus fuerzas militares y de policía, y su administración. Por otra parte, había
tratado por diverGos medios de consolidar pu control ilegal del Territorio. La
medida más grave E'n ese sentido había sido la aplicación de la decisión de crear
"territorios patries" (véanse los párrafos 36 a 58) con objeto de quebrantar la
integridad territorial del Territorio y de facilitar s~ anexión ilegal. Entre otras
cosas, el Consejo reiteró su opinión de que sólo podia esperarse que cumpliera sus
principales responsabilidades con eficacia si se adoptaban todas las medidas necesa
rias para eliminar la presencia de Sudáfrica en el Territorio.

11. En consecuencia, el Consejo para Namibia recomendó, entre otras cosas, que la
Asamb lea Genera. 1: a) pid iese al Consejo de Seguridad que tomase medidas eficaces,
inclu:das las previstas en el Capitulo VII d~ la Carta que procedieran, para lograr
que Sudáfrica se retirase del Territorio, a fin de permitir que el pueblo de Namibia
alcanzara su independencia en fecha muy próxima; b) pidiese a todos los Estados que
mantuvieran todas las relaciones diplomáticas, consulares, comerciales y de otra
índole concernientes a Namibia exclusivamente por conducto del Consejo para Namibiaj
c) declarase que todas las transacciones con las autoridades sudafricanas respecto
de Namibia emprendidas o mantenidas después de la terminación del Mandato eran ile
gales y nulas; d) invitase'a todos los Estados a que cooperasen plenamente con el
Consejo y le prestaran la asistencia necesaria en lo relativo a los documentos que
expidiera a los namibianos; y e) invitase al Gobierno de Sudáfrica a que respetara
el Convenio de Ginebra de 1949 relativo al trato de los prisioneros de guerra, en
lo concerniente a los combatientes de la libertad namibianos y a la protección de
civiles en tiempo de guerra.

12. En el transcurso de 1968 la cuestión de Namibia fue examinada 'también por el
comité E~pecial, dentro del contexto de la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independenc ia a lo s pa !ses y pueblo s coloniales, en las reunL....LleS

que celebró el 14 y 15 de febrero y después el 30 de abril. El 15 de febrero el
Comité aprobó un consenso (A/7200/Add.2, cap. VII, secc16n 111 A),acerca de la
continuación de la causa. y 'l~ declaración de sentencias contra el grupo de namibia
nos mencionado en el párrafo 3. En este consenso el comité expresó su profunda
indignación a.nte la inobservancia, por el Gobierno sudafricano, de la resolución 2324
(XXII) de la Asamblea General y de la resolución 245 (1968) del Consejo de Seguridad,
y opinió que este último debía considerar con carácter urgente la adopción de
eficaces medidas. El texto de este' consenso fue transmitido a.l Presidente del
CO:lsejo de Seguridad el 15 de febrero (S/8410).

13. El comité Especial examinó de nuevo la cuestión el 30 de abril a la luz del
próximo debate svbre el tema que debía sostener la Asamblea General en la continua
ción de su periodo de sesiones. El comité decidió pedir a su Presidente que expu
siera en una declaración la posición del comité respecto de la cuestión para infor
mación de la Asamblea General" El texto de eGa declaración (véase A/7200/Add.2,
cap~ .Y.II, secc16n 111 B) se tran8Dllt16 al Presidente de la Asamblea General el
l~ de ma;)TO g/.
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"3. Decide señalar a la atención del Consejo de Seguridad la grave situa-. ,
Clon que se ha producido como resultado de la presencia y los actos ilegales
del Cobierno de sudár.:rica en Namibia;

"7. Pide al Secretario General que siga prestando la asistencia y servi
cios necesarios para que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia desem
peñe sus deberes y funciones."

"5. Recomienda a los órganos competentes de las Naciones Unidas, que de
conformidad con las resoluciones pertinentes ue la Asamblea G~neral, examinen
las recomendaciones contenidas en el informe del Consejo de las Naciones Unidas
para Nami'pia;

"6. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que continúe
desempeñando por todos los medios a su alcance las responsabilidades y funcio
nes a él confiadas;

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre
determinación e independencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, y la legitimidad de su lQcha contra la ocupación extran
jera de su país;

"2. -Reitera su cOGdenación del Gobierno de Sudáfrica por su persistente
desafío de la autoridad y resoluciones de las Naciones Unidas, por su negativa
a retirarse de Namibia y por su política y actos encaminados a destruir la
unidad nacional e integriáad territorial de Namibia;

"4. Recomienda al Consejo de Seguridad qü.e tome urgentemente todas las
medidas eficaces, de conformidad con las pertinentes disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas, para lograr el retiro inmediato de las autoridades
sudafricanas de ~amibia, a fin de permitir que Namibia obtenga la independencia
de acuerdo con las disposiciones de las resoluciones 1514 (XV) y 2145 (XXI)
de la Asamblea General;

15. En el vigésimo tercer período de sesiones la Asamblea General examinó 'la cues
tión de Namibia a la luz de los informes del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia (A/T',a> y del Coaai~ Especial (A/1200/Add.2, capítulo VII). Tuvo taDlbl'n a la
vista el informe del Secretario G~n~ral '(A/?171 "ti Add.l a 6)' sobre la aplicación
de la resolución 2372 (XXII).

16. El 16 de diciembre de 1968 la Asamblea General aprobó dos resoluciones relativas
a la cuestión de Namibia. Los párrafos de la parte dispositiva de la primera,
a saber, la resolución 2403 (XXIII),. dicen as!:

14. "El 29 de octubre el Comité Especial decidió sin discusión recomendar a la
Asamblea General la aprobación de un proyecto de resolución sobre las·peticiones
relativas a Namibia examinadas por el Comité en 1967 y 1968. La Asamblea General
aprobó posteriormente ese proyecto, que pasó a ser la resolución 2404 (xlaII)
(véase el párrafo 18).
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17. El texto de la resolución fue transmitido al Presidente del (bnsejo de Seguridad
el 23 de diciembre (S/8943).

18. En su segunda resolución relativa a Namibia - resolución 2404 (XXIII) - la
Asamblea General tomó nota de las cuestiones suscitadas en las peticiones examinadas
por el Comit~ Especial, así como de las medidas tomadas al respecto por el Comité,
y señaló a la atenci¿n de los peticionarios los informes pertinentes relativos al
Territorio.

20. El 28 de febrero de 1969 el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia dirigió, en nombre del oonsejo, una carta (8/9032) al Presidente del oonsejo
de seguridad, señalando a la atención de este últireo el empeoramiento de la situa
ción en el Territorio, debido a la continua ocupación ilegal de Namibia por sudáfrica
en desafío de las resoluciones de la Asamblea General. El Presidente del Consejo
para Nam,ibia señaló' que desde la aprobación de la resolución 2145 (XXI) de la
Asamblea Gen3ral, el Gobierno de su1áfrica no sólo había desafiado a las Naciones
Unidas y ~enegado al pueblo de Namibia su derecho a la libre determinación, sino
que también había emprendido una serie de medidas ilegales encaminadas, entre otras
cosas, a destruir la integridad territorial de Namibia. Citando ejemplos concretos
de esas medidas ilegales, dijo que el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
consideraba que se requerían medidas urgentes para lograr que Sud~frica se retirara
inmediatamente del Territorio. El Consejo estaba convencido de que, debido al empeo
ramiento gradual. de la situac jc)n, existía el peligro de que se produjera un vasto
conflicto racial en la región, y de que, -por lo tanto, esa situación constituía una
greve amenaza para la paz y la seguridad internacionales y requería urgente examen
por el Obnsejo de Seguridad.

19. El 20 de diciembre la Asamblea General aprob¿ la resolución 2465 (XXIII), rela
tiva a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales. Por esa resolución la Asamblea General entre otras
cosas reafirm6 sus resoluciones anteriores relativas a la cuestión y pidió al Comit~

Especial que siguiera realizando su labor y buscando medios adecuados para que la
Declaración fuera aplicada inmediata y plenamente en todos los territorios que aún
no; hubieran obtenido la independencia. Pidió también al Comité Especial que exami
nara el cumplimiento, por los Estados Miembros, de la Declaración y de otras resolu
ciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, especialmente de las
relativas a Namibia y otros territorios, y que presentara un informe al respecto a
la Asamblea General en el vigésirr.o cuarto período de sesiones.
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1 ~ GENERALIDADES

B. INFORMACION SOBRE EL TERRITORIO

2. ACONTECIMIENTOS POLITICOS

23. Las medidas preparatorias para aplicar las recomendaciones de la Comisión,
que se habían iniciado en 1966, culminaron en la promulgación en 1968 de leyes
que establecían la creación de seis de los llamados flterritorios patrios". En
realidad, a finales del año ya se había creado uno, el de Ovambolandia, y estaban
adoptándose medidas para establecer otros. Además, después de hacer públicas
sus intenciones relativas a la t~ansrerencia de las funciones gubernamentales
en un Libro Blanco publicado a mediados de 1968, el Gobierno de Sudáfrica las
incorpor6 ulteriormente en un proyecto de ley que presentó para su aprobac~6n

por el Parlamento de Sudáfr1ca en febrero de 1969. A continuación se exponen
con mayor detalle estos importantes acontecimientos o

24. Traspaso de ,funciones de gobierno a Sudáfrica. Como se observó anteriormente
(A/7200/Add.2, cap. VII, anexo, párrs. 33 a 37), en agosto de 1967 el Primer
Ministro, Sr. Vorster, anunció que el Gobierno de Sudáfrica estaba preparando
leyes para llevar a la práctica las recomendaciones de la Comisión Odendaal

Aplicación de_las l:ecomeridacio.!}~dela Comisión Odendaal

22. En 1968 el Gobierno de Sudáfrica desafió una vez más las ~ec~s~ones de las
Naciones Unida$ y adoptó nuevas medidas para aplicar las recomendaciones formulades
en 1964 por la Comisión Odendaal. En estas recomendaciones, que se han descrito
detalladamente en informes anteriores (la información más reciente figura en
A/7200/Add.2, cap. VII, anéxo, párrs. 31 a 56) se instaba, esencialmente, a la
partición del Territorio mediante la creación de "t~rritorios patrios" separados
con gobierno propio, similares a los "bantustanes", para cada uno de los principales
grupos no blancos de población, que abarcarían aproximadamente el 40% de la 3uper
ficie del Territorio, y la reserva de aproximadamente el 43% de los terrenos
restantes para la colonización blanca. Como 10S "territorios patrios lt no blancos
quedarían fuera de la jurisdicción del gobierno territorial (en realidad, los
asuntos africanos ya están administrados directamente por Sudá:frica)~se recomendó
además que la mayor parte de los poderes y funciones actuales de la administración
territorial se traspasaran a Sudáfrica, con lo que en realidad aquélla quedaría
reducida a una condici6n comparable a,la de gobierno provincial de la República
de Sudáfrica.

21. La información s09re el Territorio figura en los informes anteriores del
Comité Esp~cial ~ 7 en los ,informes del Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia y. , A contlnuac16n se expone 1ntormae16n cOIlplementaria sobre aconte
cimientos reclentes.
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relativas al traspaso a Sudáfrica de algunas funciones administrativas, legisla
tivas y financieras del gobierno del territorio al Gobierno de Sudáfrica. Aunque
en ese momento no reveló cuáles serían esos cambios, dijo que "estarían en armonía
con el espíritu y la letra del Mandpto - y el Africa Sudoccidental sería gobernada
como parte integrante de Sudá:fricalf

• A :fin de facilitar las modificaciones
previstas, el Parlamento de Sudáfrica aprobó en marzo de 1968 la Ley sobre la
constitución del Africa Sudoccidental (South West A:frica Constitution Act) de 1968
en la que se consolidaban las leyes existeñte;--;elativa~laadministrac;ióndel
territorio para poderlas e~~endar oportunamente.

25. Las propuestas del Gobierno de Sudáfriea se revelaron en un Libro Blanco
presentado al Parlamento de Sudáfrica el 3 de junio de 1968. Aunque las Naciones
Unidas no han podido disponer del texto del Libro Blanco, las informaciones
periodísticas indican que las propuestas se atenían a las recomendaciones de la
Comi8ión Odendaal. Concretamente, se hac~a la propuesta de traspasar al Gobierno
de Sudáfrica las funciones legislativas y administrativas correspondientes a los
siguientes sectores: a) cuestiones relativas a los grupos de población "de color",
rehoboth baster y nama; b) educación de africanos; c) ingresos públicos, incluidos
los impuestos (aunque no el impuesto a las rentas personales)j d) el Banco agrícola
y territorial del Africa Sudoccidental (Land and Agriculture 'Jank of South West
Africa)j e) sanidad (excepto los servicios sanitarios y hospitalarios en las
zonas blancas, que continuaría siendo mantenido localmentej f) comercio, industria
y mrolo de obraj g) justicia y administración de personas; h) servicios postales
y telegráficosj i) bienestar social; j) asuntos hidráulicosj k) obras públicas;
1) minas y carreteras; y m) la junta de control de la carne. El Gobierno de
Sudáfrica ya controla varios depart~lentos gubernamentales del Territorio, entre
ellos los de defensa, policía, administración y desarrollo africanos, interior,
inform~ción~ inmigración, aduanas e impuestos de consumo, moneda y banca, aviación
civil, :ferrocarriles y puertos. Una consecuencia más del traspaso de las facultades
legislativas en estas esferas sería hacer aplicables al Territorio muchas leyes
sudafricanas que anteriormente no se hab!an aplicado al lfAfrica Sudoccidental fl

..

26. Con arreglo al Libro Blanco, l.as responsabilid~des en materia de educaeión,
bienestar soci~l y desarrollo económico de las personas de color, basters y namas,
se traspasaría al Departamento de asuntos de personas de color de Sudáfrica, que
estaría encargado de administrarlos como grupos étnicos separadOR con miras s que
más adelante se convirtieran en cowÁilidades separadas con gobierno propio. A la
vez que se preparaba a las personas de color para el gobierno propio, se les daría
representación en el propuesto Consejo represent~tivo de l~s personas de color de
5udáfrica, y el actual Consejo de las personas de color del Territorio se conservaria
sólo con carácter de junta regional. Los basters continuarían ejerciendo sus
derechos ~ctuales en el Rehoboth Gebiet hasta que se redactara una nueva constitu
ción que le diera el pleno gobierno. propio. Respecto de los africancs, se traspa
saría la responsabilid\9.d de la educación y los servicios sanitarios a los departa
me~ltos gubernamentales sudafricanos encargados de los asuntos bantúes, que ya
tenírol a su cargo la administración de los asuntos africanos en el Territorio.

27. En CUroltO a las cuestiones financieras~ se propuso que la República recaudara
los impuestos en el Territorio y que luego diera subsidios para los gastos de la
Itaélministración" del territorio sobre una base establecida previamente. Se haría
una excepción, sin embargo, respecto del impuesto individual sobre los ingresos,
que seguiría controlado por la "administraCión" del territorio a fin de asegurc...r
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que la reorganización no impusie~a cargas adicionales a los contribuyentes.
Sin embargo, el Departamento de Rentas Internas de Sudáfrica recaudaría el impuesto
personal, que luego entregaría a la "administración" del Territorio. El Libro
Blanco explicaba además que la decisión de incorporar el Banco agrícola y territorial
del Africa Sudoccidental al de la República se había adoptado a fin de disponer
de un~ base más amplia para prestar ~sistencia a los agricultores del Territorio
quienes, en general, tenían que hacer frente a dificultades mayores que los ·de la
República. En la medida de lo posible, todos los fondos obtenidos en el Territorio
se utilizarían en él, y no se modificaría el tipo vigente de interés. Se designa
rían dos mifflubros procedentes del Territorio para integrar el Consejo de Adminis
tración del Banco agrícola y territorial del Africa Sudoccidental, y dos de los
actuales directores del Banco Agrícola del Territorio serían nombrados asesores
de la nueva sucursal del banco en el Territorio'hasta que terminara su mandato.

28. El Libro Blanco decía qu~ el único objetivo de la reorganización financiera
y administrativa prevista era promover el bienestar y la seguridad de todo el
Territorio y de todos sus grupos de población, y satisfacer las necesidades del
nuevo período de desarrollo en g~an escala que ya estaba en marcha en el Territorio,
para lo cual se pondrían a'disposición de la República mayores contribuciones
en materia de finanzas y administración pública. Afirmaba, no obstante, que la
reorganización "no modificaría la l::ondición internacional del Territorio".

....
30. De conformidad con el proyecto de ley, se prohibiría a la lIAsamblea Legislativa
del Africa Sudoccidental" que aprobase ordenanzas sobre cualquiera de las
siguientes esferas de actividad: a) asuntos africanos, incluidos enseñanza,
higiene, servicios veterinarios y carreteras en zonas africanas; b) cuestiones
relativas expresamente a las personas de color, los basters y los namas, incluida
la enseñanza; e) la administración de justicia; d) las cárcel~s o los presos;
e) la minería; f) la silvicultura, excepto la conservación; g) la agrimensura o
el registro de escrituras; h) la agricultura} i) la constitución, registro, gesti6n
o disolución de compañías; j) la pesca, excepto la matriculación de los barcos
de pesca; k) el control de las publicaciones y 2as diversiones; 1) la mano de obra;
m) los impuestos sobre la renta, excepto el impuesto sobre los ingresos personales
y los impuestos sobre los a~cionistas extranjeros; n) las reuniones sediciosas y
las conducentes a suscitar sentimientos de hostilidad entre los diversos grupos
raciales.

29. El 5 de febrero de 1969, se presentó en el Parlamento sudafri.cano un proyecto
de ley encaminado a llevar a la práctica los cambios esbozados en el Libro Blanco
mediante enmiendas a la Constituci,ón de 1968. De conformidad con dicho proyecto
de ley, conocido con el nombre de Proyecto de ley sobre asuntos del Africa
Sudoccidental (South West Africa J~ffairs Bill) , 1968, la administración de todos
los asuntos del Territorio relativos a cualquier cuestión reservada (es decir,
cualquier cuestión en la que se prohibirá a la Asamblea Legislativa que legisle
(véase el párrafo 30 infra) se traspasaría al correspondiellte Ministerio de la
República, y la facultad de legislar por proclamación sobre cualquier cuesti6n
reservada recaería en el Presidente de Estado de la República. El Presidente de
Estado quedaría ta~bién facultado para derogar o enmendar cualquier ley ya vigente
en el Territorio relativa a una cuestión reservada;'cualquier medida legislativa
de esa índole sólo tendría que ser publicada en la Gazette de la República de
Sudáfrica y no en la Official Gazette del Territorio •
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31 8 También se derogarían los poderes del IIAdministrador" del Territorio y del
"Consejo Ejecutivo" para entender en todas las cuestiones, salvo aquellas reservadas
a la "Asamblea Le~-· slativa" •

32. En lo relativo a las cuestiones financieras, en el proyecto de ley se proponía
derogar la disposición de la "Constitución" de 1968 que prohíbe que los impuestos
recaudados en la República (salvo el impuesto sobre los ingresos personales y los
impuestos sobre los acciOrlistas extranjeros) se recauden en el Territorio, y
establece, dentro del Fondo de ingresos consolidados (Consolidated Revenue Fund)
de la República, una "Cuenta del Af'rica Sudoccidental", compuesta de todos los
ingresos obtenidos en el Territorio "por concepto de las cuestiones reserva.das, así
como los fondos que ingresen en esa cuenta de cualquier otra fuente. En cambie,
el Fondo de ingresos del territorio (Territorial Revenue Fund) recibiría todos
los ingresos del Territorio por concepto de cuestiones respecto de las cuales la
ttAsamblea Legislativa" conservar!,a la facultad de aprobar ordenanzas, y una suma
anual procedente del Fondo de ingresos consolidado§ calculada según fórmula
establecida.

33. Aproximadamente en la misma fecha, se presentó también en el Parlamento
sudafricano un segundo proyecto de ley, conocido con el nombre de Proyecto de ley
del Banco agrícola (Land Bank Amendment Bill) , conforme al cual se prevé la
integración del "Banco agrícola y territorial del Africa Sudoccidental" en el
ttBanco agrícola y 'territorial de Sudáfrica". Se necesitaba un proyecto de ley
separado, porque el Banco agrícola no era ,departamento del Gobierno.

34. En el curso del debdte relativo al proyecto de ley sobre asuntos del Africa
Sudoccidental en el Parlamento de Sudáfrica, el Ministro del Interior,
Sr. S.L. Muller, al contestar a una fuerte crítica de algunos miembros del
Partido unido (United Party), de la oposición, dirigida en particular contra la
cláusula que prevé que las leyes de la República podrían aplicarse al Territorio
en virtud de una proclamación del Presidente de Estado, dijo que las facultades
eran de índole transitoria y no signifi~aban qu~ el Presidente de Estado fuese
a gobernar el territorio por proclamación. Aunque al Ministro personalmente no
le agradaba la legislación por proclama.ción, en este caso" en que t~ndría lugar
el traspaso de poderes administrativos, no se podrían presentar al Parl~ento

los pequeños cambios administrativos para que legislase sobre ellos. P~ra demostrar
su buena fe en la cuestión, el Ministro dj.. jo que propondría una enmienda, en el
curso de lus trabajos en comité, según la cual todas las proclamaciones tendrían
que someterse al juicio del Senado y de la Asamblea. Además, prespntaría otra
enmienda conforme a la cual la cláusula pertinente sólo permanecería en vigor
hasta el 30 de junio de 1971, a, condición de que las proclamaciones hechas antes
de esa fecha continuasen teniendo vigencia.

35. En el Territorio, parece que los cambios propuestos han sido recibidos sin
gran entusiasmo entre los habitantes blancos. En el congreso anual del Partido
nacional (National Party) del "Africa Sudoccidental" celebrado en 1968, dichos
cambios fueron aprobados en votación a mano alza~a, y el Gobierno de Sudáfrica
declaró que aceptaba esta votación como representativa de la volQ~tad del
Territorio en su totalidad. Sin embargo, el 28 de agosto, el Partido nacional
unido del Sudoeste (United National South West Partv) , que representa a la oposi
ción blanca en la "Asamblea Legislativa", ';")ublicó una declaración en la qUE) se
oponía a toda disminución de la autonomía del Territorio y pedía al Gobierno de
Sudáfrica que consultase en un referéndum a los electores del Territorio antes de
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presentar sus propuestas al Parlamento en forma de proyecto de ley. Después,
en octubre, en el congreso anual del Partido Ul1ido del Sudoeste (United South
lvest Partx), Sr~ J.P. Niehaus 9 jefe del mismo, atacó duramente tanto el traspaso
de po<leres como las propuestas de creación de los "territorios patrios" con
gobierno propio para la población no blanca. Entre otras cosas 9 dijo que la
irrevocable decisi6n del Gobierno de Sudáfrica de dar cumplimiento a las propuestas
políticas y administrativas de la Comisión Oderidaal era desastrosa. Unas propuestas
de tanta importancia deberían haberse presentado al electorado del ~erritor~o.

Añadió que Namibia no era un país en quiebra ni tropezaba con dificultades admi
nistrativas. Si los propues7.os "minibantustanes" podían llegar a ser económicamente
viables como afirmaba el Gobierno 9 entonces había tantos más motivos para que
Namibia pudiera seguir desarrollándose igual que antes. Si era menester un cambio,
ello entonces hablaba muy poco en favor de la manera en que el Gobierno de
Sudáfrica había cumplido las responsabilidades que le imponía el Mandato. Desde
el punto de vista legislativ0 9 los nuevos arreglos eran retrógrados. Se destruía
de un golpe la labor de cuidadoso estudio a lo largo de 40 años de la "Asamblea
Legislativa del Africa Sudoccidental". El Sr. Niehaus dijo también que su partido
se había declarado siempre partidario del desarrollo de los autóctonos 9 pero que
dicho desarrollo no debía tener lugar a costa de la pérdida del control legislativo,
administrativo y financiero ejercido por la "Administración" del Territorio.

36. Ley sobre la evolucicSn de las naciones indígenas del Africa Sudoccidental haeia
el Gobierno propio (Developnent ot Self-Government tor Native Nations in South West
Africa Act), 1968. Mientras Sudá:r~1ca se preparaba para ret.uc1r la autonomía del
Gobierno territorial, estaba tamb1~n llevando adelante sus planes para la d1v1sicSn del
Territoriol) El:; de Junio de 1968, el mismo día en que se pub11c6 el Libro Blanco
mencionado anteriOl"D1ente, el Parlamento sudafricano aprob6 una Ley (~. No. 54
de 1968) por la cual se confirmaba la creaci6n de seis de los "territorios patrios"
propuestos, a saber, Demaralandia, Hererolandia, Kaokolandia, Okavangolandia,
Caprivi Oriental y Ovambolandia, y se autorizaba a establecer en cada uno de ellos
consejos legislativos y ejecutivos y otros 6rgano de administración.

37• La Ley, que establece las bases sobre las que se organizarán los llamados
"territorios patrios" autoriza al Presidente de Estad.o de Sudáfrica a establecer
consejos legislativos, en cada caso mediante un decreto después de celebrar con
sultas con la "naci6n il''11gena" interesada. La canposicicSn de los conseJos (que

"1 . ti" 'segun as c~rcuns anc as y los deseos de la naci6n", pueden comprender represen-
tantes e~e~idos además de los líderes tradicionales), la duraci6n del mandato y
las cond~c~ones para el desempeño de sus miembros también serán establecidos me
diante decreto por el Pres~dente de Estado, y en la misma forma se puede disolver
un consejo. En todos los casos 9 el Presidente de Estad,:) conservará el derecho de
enmendar o vetar las leyes aprobadas por un consejo o podrá sancionar por s1 leyes
aplicables a un Ylterritorio patrio" o parte del mismo, también por decreto.

38. De conformidad con la ieY9 cada consejo estará autor1zádo para aprobar leyes
obligatorias para todos los miembros de la "nación ind:(gena" interesada indepen
dientemente de que residan dentro del "territorio patrio" o en otra parte del
Territorio. La ley establece una larga lista de cuestiones sobre las cuales, a
reserva de la aprobación del Presidente de Estado, podrán legislar, entre las
cuales figuran las siguientes: el adelanto de la educaci6n, inclusive la creacic.k
mantenimiento y fiscalizaci6n de instituciones de enseñanza; servicios de bienesta;
y clínicas médicas; la administración de justicia civil y penal según el derecho
tribal y consuetudinario; cuestiones impositivas; otorgamiento de licencias de
comercio; el establecimiellto 9 financiación y furlcionamiento de empresas industria
1es9 comerciales 9 financieras y de otra clase para el progreso económico del
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líterritorio patrio"; carreteras, puentes, presas, serv~c1.OS de abastecimiento de
agua y limpieza; agricultura; aforestación; ni8rcadosj establecimiento y manteni
miento de oficinas de trabajo; construcción; administración de los fondos de
ingresos; y todas las demás cuestiones que el Parlamento sudafricano declare que
corresponden a la jurisdicción de un consejo legislativo.

39. Respecto de la rama ejecutiva del gobierno dentro de los llterritorios patrios 11 ,

la ley requiere el establecimiento de consejos ejecutivos compuestos por mienlbros
de los consejos legislativos en la forma que establezca el Presidente de Estado
por decreto. ~ntre otras cosas, los consejos ejecutivos estarán autorizados para
establecer departamentos ejecutivos y: a) para asumir funciones de dirección
respecto del bienestar material, espiritual y moral de la "nación ind:!gena" de que
se trate; b) para asesorar al Gobierno sudafricano sobre todas las cuestiones
relativas a sus poderes y funciones; y c) para ejercer los demás poderes y desem
peñar las demás funciones que se les pueda asignar por decreto. El Ministro de
Administración y Desarrollo Bantúes está autorizado para designar funcionarios
blancos ~e la administración pública a fin de ayudar a los consejos ejecutivos en
la administración de los departamentos que se establezcan ..
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42. En cuanto a las cuestiones financieras., la ley prevé que cada consejo
ejecutivo establezca un fondo de ingresos y que las autoridades subordinadas
establezcan cuentas de ingresos. Los libros y las cuentas serán revisados normal
mente por el Contralor y el Auditor General de la República.

41. El Presidente de Estado, por decreto , puede también establecer autoridades
regionales, respecto de dos o más autoridades tribales o de comunidad, para que
ejerzan los poderes, inclusive los correspondientes a·la sanción legislativa,
en la forma que él lo establezca, y en consulta con el consejo legislativo si
existe uno respecto de la zona de que se trata.
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44. Se recordará que de conformidad.con el censo de población de 1960, en ese
momento 286.485 af;icanos vivían en las cuatro reservas indígenas de la región
septentrional y 142.099 residían en forma permanente dentro de la Zona de Policía.
De estos últimos

9
solamente 24.931 vivían en las reservas indígenas, el resto

vivía principalmente en centros urbanos o en granjaG llblancas". El estableci
miento de los "territorios patrios" sobre una base tribal exigiría en esa forma
un reasentamiento muy amplio de los grupos de población (véase más abajo). Este
es uno de los argumentos que adUjo la oposición en el Parlamento sudafricano
cuando se opuso sin éxito a la aprobación del proyecto dé ley. Sir de Villiers
Graaf, jefe de la oposición, quien expuso ,este argumento, dijo también que la falta
de viabilidad de los "territorios patrj.os" propuestos y lo reducido de los grupos

43. La ley no se aplica a los basters y los namas, que tienen su forma de
gobierno yropia, ni a las personas "de color" y los bosqu1manOSt respecto de
cuales existen consideraciones espeéiales (véase ~. 26 supra).

40. En la ley se dispone el reconocimiento de autoridades nribales y comunales,
que funcionen de conformidad con el derecho y las costumbres locales, y el esta
blecimiento de dichas autorida.des en las tribus o comunidades donde no existan,

,para ejercer los poderes y desempeñar las funciones que establezca el Presidente
de Estado. los gobiernos tribQleE existentes, hayan sido reconocidos o n0 5 pueden
ser reer[plazados, si se lo considera conveniente, por decreto del Presidente de
Estado.
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interesados (q:.J.e~ '.ü excepción de los ovambos, oscilan er.lt.re solament:e 2.,¡)C,! ":wana
y 29.000 okav ingos) significa que su 11 independencialf sería solamente una bUi;.1 a y
un engaño., Dijo que el Gobierno sudafrlcano trataba de aplicar al territorio su
política de apartheid, y que las medidas propuestas eran impracticables, peligrosas
y fútil.~s.

45. Creación del Tlterritorio patrio autónomo ll de Ovambolandia. Después de la
sanción de la Ley sobre la evoluc1dn de las naciones indígenas del Afr1ea Sudocc1dental
hacia el gobierno propio (DeveJ.opnent of Self-Gove,rnment for Nat1ve Nat10ns in
§outh i¡¡es..1._~frJ~_~gt), la consti.t.ución del "territorio patrioTl de Ovambolandia.
se promulgó por una proclamación publicada en uno. Gaze!.:t~ ~traordf.nar':y del Gobierno
sudafricano del 2 de octubre de 1968. En la proclamación se decía que la consti
tución se había redactado, de conformidad con la ley, después de celebrar consultas
con la Tlnación de Ovambolandia ll (véase A/'7200/Add.2, cap. VII, Anexo, párr. 39).

46. La constitución establece un consejo legislativo de no más de 42 miembros
y un consejo ejecutivo de siete miembros, uno de los cuales será elegido consejero
principal. Cada una de las siete regiones de Cvambolandia, dotada de su consejo
tribal y de su cabeza dé gobierno loca1 5 tendrá derecho a nombrar un miembro del
consejo ejecutivo y ~ ~star representada por no Ljás de seis miembros del consejo
legislativo, sean elegidos por el electorado tribal, nombrados o las dos cosas.

47. El consejo legislativo debe reunirse una vez al año, y el período que trans
curra entre dos períodos ele sesJ.ones no debe pasaJ." de quince meses. El Presidente
de Bstado, el Ministro de Administración y Desarrollo Bantúes de Sudáfrica y
cualquier persona autorizada específicamente por el Presidente del Estado pueden
asistir a la" sesiones del consejo y haee:.r· uso de la palabra en ellas.

4'- ( ~d. El consejo ejecutivo, que controlará siete departamentos educacion, obras
públicas, ,justicia, economía, agricultura, asuntos de finanzas y autorizaciones, y
asuntos de la comunidad), será presidido por el consejero principal, quien desem
peñará el cargo hasta que se elija un sucesor en el quinto período ordinario de
sesiones del consejo legislativo. Los otros consejeros desempeñarán el cargo por
cinco años desde la fecha de su nombramiento. Todos los puestos de la administra
ción pública han sido calificados para ovambos y el jefe de cada departamento tendrá
el título de director, y habrá un director general encargado de coordinar la admi
nistración. Al principio estos puestos serán ocupados por funcionarios superiores
del Gobierno de Sudáfrica, hasta que se hayan formado funcionarios ovambos
competentes.

r

LJ-9. El 16 de octubre el Sr. M.C. Botha, Ministro de Administración y Desarrollo
Bantú¿s y de Educación Bantú de'Sudáfrica, anunció los nombres de los ocupantes
de los cargos del consejo legislativo y los de los miembros del consejo ejecutivo
de Ovarnbolandia~ la mayorí.a de los cuales eran jefes o principales' superiores.

50. El primer período de sesiones del consejo legislativo se inauguró el 1'7 de
octubre en Oshakati, la capital de Ovambolnndia. En el discurso que pronunció
ante el consejo, el Ministro de Administración y Desarrollo Bantúes dijo que a
partir de ese día terminaba la administración de Ovambolandia por el Gobierno de
Sudáfrica y los ovambos gobernaban su "territorio patrio". Aconsejó a los ovambos
no prestar oídos a sugerencias - sobre la forma en que debían gobernarse - proce
dentes de potencias extranjeras que no tenían idea de lo que podría ser beneficioso
para la "nación ovamba" y que sólo estaban interesadas en lograr sus fines en
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Ovambo1andi.a. Agregó que el Gobierno de Sudáfrica era indudablemente el mejor
amigo de Ovambo1and1a y que sus 'consejo/s serían bien intencionados y tendrían

,por objeto promover los intereses de Ovambolandia.

51. El Ministro dijo además que su Gobierno creía que las "naciones" del Africa
meridional podían avanzar juntas hacia la libre determinación por el camino de
la paz y la ami.stad y no por el camino del derramamiento de sangre, las convulsiones
y el caos. Por esta razón, el Gobierno estimaría mucho la asistencia de Ovambolandia
en el aplastamiento y la extirpación de "elementos de terrorismo y anarquía".

52. En respuesta al discurso de apertura del Ministro, el consejero principal del
consejo ejecutivo, el Jefe Oshana Shiimi, dijo, según se inform6, que el pueblo
de Ovambol,andia deseaba vivir en paz y amistad y no toleraria "terroristas ll en su
"nación". Los ovam'Qos querían el consejo legislativo, en su constitución actual,
para administrar los asuntos de Ovambolandia, y sabían que el Gobierno sudafricano
seguiría ayudándolos a resolver muchos problemas.·

53. En febrero de 1969 el Sr. M"J. Olivier, Comisionado General del Af'rica
Sudoccidental, dije, en el discurso de apertura del segundo período de sesiones
del consejo legislativo de Ovambolandia, que la etapa actual del gobierno propio
d~ Ovambolandia el'a sólo el primer paso hacia el "objetivo último de la plena
independencia" y que lo que SF. necesitaba era un enorme esfuerzo para lograr la
adaptación gradual. Advirtiend.o contra el apresuramiento excesivo, dijo que
aunque los jefes tradicionales y otros miembros de la nación habían aceptado el
principio de las elecciones para el consejo legislativo, todavía era demasiado
t~mprano para introducir el sistema electoral. Refiriéndose al futuro, dijo que
el Gobierno de Sudáfrica seguiría prestando ayuda a la "nación" ovamba proporcio
nándole personal y fondos durante todo el tiempo en que dicha ayuda fuera nece
saria, pero sólo en forma que ayudara al pueblo ovambo a desarrollar sus propios
recursos. Subrayó la necesidad de crear una eficiente administración pública no
blanca y dijo que a su debido tiempo también debía prestarse atención a los métodos
por los cuales los ovambos podrían aumentar su contribución financiera a su propio
desarrollo. El Sr. Olivier dijo además que uno de los problemas que debían
enfrentar los ovambos era el hecho de que no constituían todavía una nación comple
tamente homogénea.

54. En febrero de 1969 se informó que el presupuesto inicial aprobado por el
consejo legislativo de Ovambolandia ascendía a 20425.000 rands JI, de los cuales
1.100.000 se habían asignado a obras públicas, 900.000 a educación y 207.000 a
agricultura. Se dedicaron cantidades menores a servicios administrativos y finan
cieros, asuntos de comunidad, asuntos económicos y" administración de justicia.
En comunicaciones del Gobierno publicadas en la Official Gazette en 1968 se anunció
que a partir del 19 de enero de 1969 las cuotas anuales que'debían pagar los
miembros de varias tribus de Ovambolandia al Fondo Fiduciario de Ovambolandia .
se elevarían a dos rands. En algunos casos esto equivalía a cuadruplicar la
cuota anterior.-- '

55. Establecimiento de otros rrterritori05' patri~rr. Aunque en 1967 se anunciaron
preparativos para el establecimiento de análogos rrterritorios patrios" P~:r-~ los
hereros y los namas (véase A/7200/Add.2, cap. VII, Anexo, p&rrs. ~-44), hubo

Un rand equivale a 1,40 dólares de los Estados Unidos.
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pocos progresos en ese sentido durante el período examinado, posiblemente a causa
de la oposición de los pueblos afectados. No 'obstante, se recordará que, según
informes anteriores, las autoridades sudafricanas estaban efectuando un reasenta
miento en masa de la población nama j cuyo número ascendía a 34.000 personas,
de sus reservas de Eondelswarts, Warmbad, Neuhoff y Soromaas a la zona situada
entre Marientaal y Keetmffi1shoop, que ha sido designada la futura "Namalandia".
Se comunicó además que este traslado estaría terminado a mediados de enero de 1968.
El Consejo de las Naciones Unidas para Namibia~ en una declaración de 24 de enero
de 1969, anunció que había recibido información en el sentido de que las autorida
des sudafricanas estaban planeando trasladar a niños de los namas Rooinasie de la
reserva de Hoachanas a un nuevo territorio de 11 Namalandia", creyendo que de esta
manera los padres se verían obligados a seguirlos. El Consejo recordó que la
Asamblea General, en su resolución 1357 (ZIV) del 1'7 de noviembre de 1959, había
inst~do al Gobierno de Sudáfrica a desistir de hacer efectivo el desalojo de ese
pueblo, y señaló el carácter ilegal de tal acción, después de la aprobación de
la resolución 2145 (XXI) de la Asamblea General.,

56. :2n el caso de -'",,, hereros, no parece haberse tomado ninguna medida nueva,
~~nque el 5 de junio de 1968 el Departamento de Administraci6n y Desarrollo Bantues
de Sudáfrica anunció el nombramiento del primer Comisionado de Asuntos Hereros,
que seg1n el anuncio del mencionado departamento asumiría sus funciones en Okarara
el l~ de julio. Se recordará (A/72COjAdd.2, cap. VII, Anexo. párr. 40) que
la función del Comicionado es unificar todos los asuntos hereros para preparar
la formación de un "territorio patrio".

57. '~n una reunión de dirigentes damaras celebrada en Welwitschia del 18 al 20 de
junio de 196e, David Goreseb, Jefe Supremo de los, damaras, dijo que aceptaba,
en nombre de su pueblo, la dirección de Sudáfrica. Instó a todos los damaras
(cuyo número asciende a 50.0CO aproximadamente) a rechazar todas las sospechas
y dudas que se estaban suscitando sobre' Sudáfrica y a colaborar con el Gobierno
y sus funcionarios. Dijo que veía con agrado el desarrollo que se estaba produ
ciendo en "Damaralandia" y prometió el apoyo del pueblo para él.

58. Finalmente, en el caso de la comunidad bástE?r, que ha tenido durante mucho
tiempo su forma de gobierno local en el Rehoboth Gebiet, se comunicó que, el
Sr. Alan Louw, portavoz del Partido del Pue')lo (People' s Party) , que controla
el Consejo Báster, había anunciado el 20 de enero de 1969 que el Consejo pediría
en breve al Primer Ministro Vorster que concediera la "independencia" al Rehoboth
Gebiet. Se dijo que el Consejo también estal;~ dispuesto a pedir que se ampliara
el Gebiet mediante la adición de ciertas granjas vecinas, que son actualmente
propiedad de "blancos", de conformidad con las recomendaciones de la Comisión
Odendaal. Otro portavoz del partido dijo luego, según se informó, que los básters
estaban dispuestos a hacerse cargo de la·mayoría de las funciones gubernamentales
excepto la defensa y las relaciones exteriores. Agregó que se pediría al
Gobierno sudafricano, que era responsable del Gebiet, que financiara la
llindependencia" de éste.
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Segregación racial en las zonas urbanas_._.. _._. __-..-_..-__ ._-'-..... .__...__._._u....--_

59. J!lliminación ..9-~_.~a anti¡;n~..sL:~9..2A+..?-_<l.ªd'~ é!..~. 1Ji!,ld4_'?_~~. Durante septiembre de 1968,
la "Administración" territorial, actuando de conforrl1idad con la política racial de
Sudáfrica que dispone que las zonas residenciales para los africanos han de estar
situadas fuera de las zonas urbanas, realizó finalmente la supresión del viejo
barrio africano de Ilindhoek. Al levantarse la proclmnación de 8sta zona, se tras
ladó a todos sus antiguos residentes, excepto los que decidieron volver voluntaria
mente a las reservas indígenas, a la "10cal::'dadH de Katutura , recientemente cons
truida y situada a tres millas y media del :::el1tro de\Tindhoek.
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60. Se recordará (A/7200/Add.2, cap. VII, anexo, párrs. 51 a 56), que a los
eefuerzos que hizo la rrAdministraciónl! durante los ocho últimos años para efectuar
la eliminación se opuso la enérgica resistencia de las personas que vivían en la
antigua lllocalidad ll y que los pririleros intentos de eliminación que se hic·ieron en
diciembre de 1959 condujeron a graves disturbios en los que resultaron muertos
doce africanos. A principios de 1966, a pesar de los incentivos que ofreció la
"Administración", solamente 9.000 de los habitantes de la antigua "localidadrr

, más
de 15.000 en total, se habían trasladado y se comunicó que de las 5.116 casas que
se habían construido en Katutura, 1.126 continuaban desocupadas.

61. A partir de 1966, la "Ac1rillnistraci6nrr intensificó las presiones sobre las
personas que aún res:i.dian en la antigua 1ilocalidad" y anunció qt:é, por razones de
sanidad y saneamiento, sería necesario cerrarla. Se avisó a los residentes de que
tan pronto como se hubieran construido sufi.cientes viviendas en Katutura se levan
taría la proclamación de la antigua "localidad" y que desde ese momento sería
ilegal vivir en ella y emplear a cualquier persona que en ella residiese. De hecho,
en 1967 se promulgaron leyes que prohibían emplear a africanos que viviesen en zonas
de las ·que se hubiera levantado la procle~aci6n, y el 9 de abril de 1968, el
Presidente interino d.el Estado de Sudáfrica aprobó una enmienda de la Natives (Urban
!tr~~.sl.1TocJ§l!la"tJon., 1951 (No. 56 de 1951) que prohibía a las personas--;;··blancas
que ampliaran o reformaran los edificios situados en localidades CUY8 ellininación
o supresión se hubiera autorizado.

62. En junio de 1968, el Consejo i'lunicipal de lJindhoek decidió sQlicitar al
}~inistro de Administración y Desarrollo Bantúes que levantara la proclamación de la
antigua lllocalidadll y al mes siguierJ.te el Ministro anunci6 oficialmente que a
partir del 31 de agosto de 1968 se levantaría la proclamación de la zona por razones
de 11 sanidad y seguridao_ del público en general y en particular de dichos indígenas II •

El Consejo Municipal aprob6 un plan que entre otras cosas, disponía el pago de una
indemnización por las I1 chozas ll que se desocuparan antes del plazo y el suministro de
transporte gratuito a las personas que se mudaran a Katuturae Finalmente, el 2 de
julio, el Pres:Ldente del Estado aprobó una nueva enmienda de ·la .I'I.SJ.ti..y.~.§_(UI.b.ª-!llc.!easJ
Pro~~~tiqg, 1951, que autorizaba a la autoridad municipal local para que proce
diera al traslaao de todo africano que se negara a dejar la z-ona C·:lya proclamación
ya se había decidido levantar y para que asegurase la demolición o eliminación de
cualquier "edificio o construcción que dicha persona estuviera ocuP8:ndo o usando li •

63. Cuando se anunció la ir~inencia del levantmaiento de la ?roclmnación los resi
dentes de la antigua lIlocalidad" se reunieron nUevamente para protestar y durante
junio y julio se enviaron cartas y cablegramas al Sécretario General de las Naciones
Unidas en que se protestaba por el traslado; entre ellas, una carta del
Sr~ Clemens Kapuuo, Jefe Designado de los Hereros, y del Sr. John t~irundjua, antiguo
dirigente de la Sou"tP.-lfest .At~.ica.. 1'JatJ_ºD§1. Unio~ (S\IANU) (A/AC.l09/PET.1018). Sin
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8, embargo, más tarde, el 28 de agosto, dos días antes de que se levantara oficialmente
la proclamación de la antigua "localidad", se comunicó que el 31". Kapuuo ha.bía dicho
a los residentes en una segunda reunión general que pusieran fin a su resistencia y
aceptaran la indemnización cuando aún podían hacerlo. Se dijo que el Sr. Kapuuo
había criticado a las Naciones Unidas porque no pudieron linredir el trnslado~

68. El 25 de septiembre de 1968 la 3ala de Apelaciones en pleno de la Corte Suprema
de Sudáfrica en Bloemfontein inició la vista de la apelación interpuesta por los
treinta y un namibianos que habían sido condenados en la prnnera parte del año en
virtud de la Terrorism Act de Sudáfrica de 1967. Debe recordarse (A/7200/Add.2,
cap. VII~ anexo-;-.s,,·-14 a 29 y 57 a 64) que los apelantes constituían Parte
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67. Gobagl_~. Se comunicó que el 3 de abril de 1968, el Sr. Guson Horeka, un jefe
Herero de Epukiro, había escrito al Administrador del IIAfrica Sudoccic.ental" y al
Secretario General de las Naciones Unidas denunciando laJ medidas que estaba tomando
la "Administración" para fomentar la segregación racial en las zonas urbanas.
Declaró que se había dicho a los africanos que visitaban Gocabis que tenían que vivir
en el nuevo municipio para no blancos. Los enfennos africanos de Gobabis y~los que
procedían de las reservas no podrían elegir médicos si no permanecían en el nuevo
municipio. Además, quienes llegaban a la ciudad para buscar trabajo s6lo recibirían
permiso si permanecían en el nuevo municipio. Asimismo, Guson Horeka afirmó que
sólo se permitía visitar llindhoek a quienes desearan hacerlo ·si permanecían en
Katutura ..

66. Según informes, el municipio de Katutura que se había estado construyendo
desde 1958, abarca 579 hectáreas. Contiene 4.116 viviendas de dos a cuatro habita-
ciones, asignadas a fmnilias. Los hombres solteros están alojados en habitaciones
situadas en bloques que están separados según las tribus. En virtud de la nota del
Gobierno de fecha l~ de julio de 1968, se exige a los empleadores de africanos que
vivan en los municipios de iTidhoek (es decir, KatJ.tura) que paguen 9 rands mensuales
al municipio para sufragar los gastos por concepto de alquiler de viviendas y ser
vicios. Además, la nota autoriza a los empleadores el'ropeos a que retengan de 1 a
3 rands mensuales de los salarios de sus empleados africanos~ de acuerdo con sus
remuneraciones, para pagar la contribución al alquiler. Los trabajadores africanos
por cuenta propia de uno u otro sexo que ocupan viviendas y aceptan empleos oca
sionales tales como lavar ropa pagan sus propios alquileres según una escala que
va de 1,25 rands mensuales por una casa de dos habitaciones, a 2,15 rands mensuales
por una casa de cuatro habitaciones, más 1~95 rands en concepto de alquiler de solar.

65. Al intervenir en la sesión del Conse¿o Municipal celebrada el 25 de septienbre,
el Alcalde de Widhoek, el Sr. C. Katzke, dijo que por fin se había evacuado comple
tamente la antigua "10calidadll sin que se prod.ujera ningún incidente, que se habían
demolido·las viviendas y que se estaba~ tomando. las medidas n~ces~rias para desin
fectar y lirl1piar la zona. Desde julio, se había trasladado a un total d.e 6.902 per
sonas a Katutura y unas 800 partieron para las reservas ...

64. El 3 de septiembre, dos días después de que se levantó la procl~lación~ se
calculaba que unas 1.000 personas aún vivían en la antigua "10calidadll~ pero que se
aprestaban para mudarse. Los servicios esenciales para la. zona continuarían
mientras hubiera personas viviendo en ella.
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de un cruDo de treinta y siete li&:lib:I ::lil,)C; ~ ¡:¡j PElbros todos de la Organiza ción d.el
Pueblo d.el J~friC'a Sudoc~idental (3,,~~,r(J). (¡U(·~ lla"'uíun sido detenidos en el lI'prritorio.
dc.]Jortados L1. 3udéÍfl~ic:~ Yo: lu.f>[~o de una l)J:'c¡}oflGac12. p:tis:ión> juzé:~ados Y conupnados
ante la Sala del Trü.nsyaal de la Corte 3u~¡rei';la. 'liados estos actos; incluida la
promulGación de la J!-"::.1:r!J!.ts11! t.c~ ~ el:. virtud. de le~ cual Ir:. mayoría de ellos fueron
acusados, ocurrierOl'i después de la 8.pl'·obación :.)(>r parte de la I..s8.i'Holea General de
1& resolución 21!¡.5 C~KI) (J.:'le ponía. f.Ln al =.iar~düto y de(:J.arao~:. l1ue ,~iudé..frica no
tenía ya nin&Ul:a. autoridad en el ;l/lírica Sudoccidenta:L 11

• Los recurr,::;ntAs basaron
su alJelación en este r..eche y al.eGaron c~ue la .facultad de ~)udárrica de legisla:i:" parco
el Territorio hc~1Jía cueo.:'::.do a:r:u1ad3. DOY' ].a <1E:cis ión de le. ASal:~ble[l General... ...

69. Se rec·)ro.2rá adeDás (ue estas acciones de :..3udáf¡'ica hc:tíctn sido condenadas por
divel"sos 6¡~(:an.os de las i\~acicn(':;s Unlc~;·~S. entre ellos 01 Comité ~:snecial. la Asamblea
General en ~u :;.~eso'l.ución 2324 C~=CI), el' Co:c:sejl..) de las Haci.,)nes U~1i.das pare. i.Jemibia),
la Comisión de Derechos Hunano.'> Y.~ por últi!.1o~ el Consejo de Seguridad. Este último,
en sus resoluciones 245 (1968) Y 24ó (1)68), a:DrOL)8.das el 25 de enero y 14 d.e marzo
de 1~63 respectiVW'.lentE;, cl)ndenó el pI'oceso como ile¿al y cai,10 un desafío flagrante
a la autoridad de las i:G.ciones Unidas y exi.r;ió que Sudáfrica :;msiese en libertad y
r~::")8.triase imnediatal:1ente a los ncnibíanos. UnE'. exic;encia sinilar fue hech8, tm:ibién
en-una declar&ción (A/7249) emitida ~or la :r~sidenta del Consejo de las Naciones
Unidas }"1ara 1'.c:.:libia c.. Yi.cnl):~e del Consejo; el 27 de septiembre ~ dos días después de
que el Tri".Junal de i~pele.cioi:es iniciara la vist2.. de la apelación. La Presidenta del
Conse jo declaró Que en vi:ctu::l de 1:..'.. !:'f-?solución 2145 C~XI) de la Asamblea GenE;::c2.1, el
rI'erri t\Jrio llaDi::. pasado a se2,' resy onsa:)tlic1.é:::..d dirp.cta cie las r~ aciones Unidas y que ~

pcr cons~guiente, Sudáfricc. nc¡ t.enía r~i.:.igúr deréchc 8 ~)romulgar leGisl·:..ciórl pare" el
~erl"itorIo ni e. adJ:linistrarlo en Liado a::.St:no.

?e. ~l 21 de noviemore el Trio1lne.l elE: ;"L?:elaciones re.chazó la ape1e.ción basándose
en (;ue 1& sf::cción 5S' de la Ccnst.i tution Act. de le" 2ei.iública de 0uclé.rríca le Pl"iva.ba_ ......._....__ ~_ .._.. _.~ .......L _
de ce: :~)eter..cj.a '!Jara inc12.bur o pronunciarsE: sobre la va~.idez de la Terrol~isrll Act
de 196;7)i o de l~ sección- 5 de la 9:er~;~.T0~.1. .L§Y. /~.l.e.nª~!§=.:r.lt Ji_~~. de 1966-;-~r~ i-;7~:edi-cia en
({ue el~an aplic2.01es 2,1 !1IIJI2!:'i'ito~'io 01-1:.0 ::an(:a·:~.\) del ;'Lfrica .:3udüccidentaJ,." e !-,1'::t·::;
ilna ape:!..aci6!~ secunc18.J..'ia tc"ndente a reduc5.r las condenas interpuestas por once de
los .nf,¡mioianos condenaclos:- t='>lr.:ribunal redujo la cOEclena de c:Lnco de p.llcs dE=:

..... t "1 - "'lI"" .,. t -... d .. ~prlsJ..on perpE: ua a yeln-ce anos ~l conll~~'E10 ..Las ::-enas ae velnT.e anos e prJ_8l0n
iITJpuestas a los ot~os seis.

71. Luego de 16.. dec~Lsiói: del 'l:;,":L'iJul'"J.al ~~J. Con.sejo de las Naciones Unidas para Har:¡ibia
'.J.. ~ t· ... · "1 t ~ '.J • .., .JI 1 dI .1' ..rel L.ero ~.r :-ca lllCü _.05 llUl'" -,os ':Le VlS ca [ianl.les c~\.c os en _a ec araClon ae su

Fresidenta el 27 de septieEil)j,;'e. LE\. posIción del Consejo fue puesta en conociniento
d(~l Pl~esicl.ente de la ;'.sal:lblea General (A/7365) ~'. del Presidente del Consejo de
2eGüridad (5/89oB).

72. Er..tI'e j1.J.Ylio ~r d.icit':l·,~~re eLe l>eJ s~ ir"fornó de que hE'~bían ccurrido er¡ varias
ocasiones c~o~ues entre ~a policía de Judáfrica y conoatientes por la lioert&d~

E.ielJbros. se.c::l~n se creía. de la ¿J'..'APO. eri. la FranJ"a de Caprivi Oriental, l;rincipal-. ~ .. .,

l:-:ente en la zone. de la :'}ista de !?terrize~je de KatiHo l·iulilo. La primera noticia
de los cho~ues apareció e~ illla Qeclaración enitida por la Sl~~~n a fines de junio
en la c~t~e aleGaba \.ue los cOl:1be.tien-ces P01' la libel"tad habí2.n iúvadido la piste. de
aterrizáj e, dA.do muerte a un nlü.lero 1:0 se~.'3.lad.o de soldados sudf:l.fricanos y dai18.d.o
seri@Jente las instalaciones r~ilitares. Se afirDó que un seGundo ataque tuvo lugar
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algunas millas al oeste de Runtu (Okavango) como parte de la intensificaci6n siste
mática de la lucha armada en Namibia. Estas afinnaciones fueron contradiChas poste
riormente por el Ministro de Defensa de Sudáfrica, Sr~ P.1T. Botha, quien las describi6
como propaganda de la SUAPO destinada a recaudar fondos al crea:r una fa1.sa impresión
de éxito.

73. En septiembre el Gobierno sudafricano reconoció oficialmente q~e se estaban
realiz&ldo actividades militares en la Franja de Caprivi. Según uná declaración
del Sr. S.L. HulJ;.er, Ministro de Policía y del Interior de Sudáfrica, el 24 de
septiembre, miembros.de la fuerza de policía sudafricana estaban ocupados en una
intensa campaña de limpieza de las fronteras de Sudáfrica y Namibia, donde se habían
manifestado recientemente nuevas actividades "terroristas". El 12 de octubre ei
Sr. Muller dijo en un discurso en ~¡olseley que las principales activida,des "terro
ristas ll se desplegaban en Katimo Mulilo. Los "terroristasll iban de pueblo en pueblo
tratando de incorporar a los habitantes y jefes locales a sus actividades contra
Sudáfrica. napeoraba la situación la circunstancia de g~e la mayoría de los africanos
en la Franja de Ca~rivi Oriental eran analfabetos y pobres y no se encontraban bien
dispuestos hacia lps blancos. Treinta 'J'" tres 11agitadores" políticos, incluidos
cinco jefes, habíail s~do'ya detenidos en la zona come también dos llterroristasll • Uno
de los nagitadores'~", J.¡uego de haber sido interrogado en conexión con un ataque contra
un vehículo de la policía en julio, que' ocasionó la muerte de un policía africano v
se había ahorcado en su celda. El Sr. Nuller dijo que Sudáfrica estaba enfrentando
una amenaza crecient~ de llterrorismo" en la zona. Añadió que una organización con
gran número de adeptos conocida como la Unión Nacional Africana de Caprivi (CANU)
sentía también hostilidad hacia los blancos. Al igual que los "terroristas", también
esta organizaci6n recibía ayuda de Zambia.

74. El jefe de la policía de seguridad de 8udáfrica, brigadier P.J. Venter, anunció
el 18 de octubre en Pretoria que habían sido detenidos otros ocho africanos en la
Franja de Caprivi Oriental en conexi6n con pretendidas actividades "terroristas", y
que se elevaba así a cuarenta y seis el número de africanos detenidos en una búsqueaa
policial continua de la zona.

75. El 28 de octubr6 el Sr. S.L. Huller, hablando a una reuni6n del Partido Nacional
en Springs, dijo que varios de estos cuarenta y seis africanos habían sido llevados
a Pretoria para ser interrogados. Añadi6 que alrededor de 2.000 llterroristas:l
estaban siendo entrenados por la SITAPO y por el Congreso Nacional Africano de
Sudáfrica (ANC) y que en previsi6n de un mayor número de ataques "terrorista~" a
través de sus fronteras, la República estaba .enviando cientos de policías para ayudar
a hacer frente a los "terroristas ll

• El Sr. :r·~uller afil"IIl6 taIi1bi~n que había ocurrido
un cambio en las tácticas llterroristas". Anteriormente, los "terroristas" cruzaban
subrepticiamente· la frontera en grupos ar.mados de diez o quince, pero actualmente
estaban cruzando la frontera desarmados y su principal objetivo era adoctrinar a las
tribus africanas.

76. El 2 de noviembre el Sr. Huller anunci6 que durante la semana anterior la
policía de 8udáfrica había capturado a otros cincuenta y seis "terroristas" en la
Franja de Caprivi Oriental. Los mismos habí,an estado en su mayor parte desarmados
y ninguno había sido muerto. Se supo posteriorraente que, como resultado de la
pelea, alrededor de mil africanos de la Franja de Caprivi habían huido a Zambia y
~le unos sesenta se habían asilado en Botswana. El primer. grupo estaba recibiendo
ayuda de emergencia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.
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"2. Se comprom~te__~~nt~ a prestar su apoyo total e incondicional al
pueblo de Namibia en su legítima lucha;

"l. Reafirm.-a~ª ve~ Fl,§,lL.J!.n.éJ'gicamente el derecho del pueblo de Namibia
a la libertad y la independencia de conformidad con la Carta de la Organizaci6n
de la'Unidad Africana, la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones perti
nentes de la OUA y las Naciones Unidas;

80. Protest~_en _e1....in.B.:~ituto August~lIDl para estudiantes ~.9_j:llancos. El 6 de mayo
de 19~8, unos cien estudiantes del Instituto Augustineum, que había sido inaugurado
cerca de la ciudad de Khomasdal anteriormente ese mismo año, hicieron una demostra
ci6n de protesta cont·~~ la expulsión de siete estudiantes que evidentemente se debía
a motivos políticos.

"3. Condena enérgicamente al régimen sudafricano por su negativa persis
tente a aplicar la resoluci6n de las Naciones Unidas que puso fin al Mandato
de Sudáfrica en Namibia y por su constante desprecio de la opini6n pública
mundial;

La OUA y].a cuesjJ.6n de N.8!1j.bi8;:

81~ En su ll~ período ordinario de sesiones, celebrado en Argel (Argelia), del 4 al
12 de septiembre de 1968, el Consejo de Ministros de la Organizaci6n de la Unidad
Africana (OUA) aprob6 una resolución sobre Namibia. En esa resoluci6n, el Consejo
de Ministros:

78. El 5 de m!:'·rzo de 1968, el entonces Viceministro q.e Policía, Sr. S.L. l~uller,

había solicitado a la Cámara de la Asamblea de Sudáfrica que aprobase una partida
adicional de 1.460.000 rands para dietas y transporte con cargo al crédito asignado
a la policía para atender al aumento de actividades de la policía sudafricana como
resultado de su presencia a lo largo de las fronteras de Sudáfri~a y del "Africa
Sudoccidental ll y ep. Rhodesia del' Sur, que no habían podido preverse cuando' se aprobó
el presupllesto princip~ en 1967. La petici6n fue posteriormente aprobada.

79. 'ExEulsiÓn del Obispo Robert Mize. El 4 de mayo de 1968, el obispo anglicano'
de Damaraland, un nacional de los Estados Unidos de América que había residido en _.'
Namibia desde 1960, infona6 por carta a sus feligreses de que el Ministerio
sudafricano del Interior no prorrogaría su per.miso de residencia después del 26 de
julio. Aunque no se había indicado motivo alguno, consideraba que ello podía estar
vincU¡ado con una investigaci6n realizada en 1967 por la policía sudafricana de
seguridad sobr~ sus relaciones con ciertos namibianos en la República Unida. de
Tanzania y los Estados Unidos ~e Anlérica. El obispo indicaba que, aunque se oponía
enérgicamente al régimen de apartheid;> era abiertamente llantiterrorista" y que todas
sus relaciofies'habían estad0 en conscll~ncia con sus ~eberes pastorales. El arzobispo
anglicano de ia Ciudad de El Cabo protestó enérgicanlente contra la medida tomada por '
las autoridades sudafricanas, en un comunicado de prensa publlca.do el 5 de mayo.

77. Respecto de la, situaci6n en la zona, el Consejo para Namihia de~l o.1~6 <=J..L U!1

informe (A/7338 y Corr.l) que en octubre se le comunic6 que la policía de Sudáfrica
habia matado a cuarenta y seis namibianos y detenido a otros 117 en ope~aci0nes

realizadas en la Franja de' Caprivi.'
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"9. ~~ide seguir de cerca la evolución de la cuestión de Narnibia."
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"4.. P9pdep§:... ade¡¡lá~ al régimen sudafricano por haber sometido por la
fuerza al régimen de §P?~~~l~Jd a los habitantes de Namibia, territorio colocado
bajo la responsa~ilidad de las Naciones Unidasj

"5. _Insta: 'de nuevo al Consejo de Seguridad a que preste una ayuda eficaz
al Consejo de las Naciones Unidas para Nmuibia en el cumplimiento de su mandato
de conformidad con las ;"esoluciones 2145 (XXI) Y 2248 (S-V) de la Asamblea
General de las Naciones Unidas;

"7. , Pide a ;todos. los Estados defensores de los ideales de paz, libertad
e independencia, que colaboren sin reservas con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia en el cumplimiento de su mandatoj

"6. ~2f:!!2..rta.1l--si.!ll..!..sE!Q al Consejo de Seguridad a que se ;>;,'eúna sin demora
de confol~lidad con el párrafo 13 de la parte dispositiva de la resolución
2372 (XXII) de la Asamblea General para aplicar las disposiciones pertinentes
del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas al régimen sudafricano por
su negativa percistente a traspasar la administración de Naraibia a las Naciones
Unidas;

"8.. Pide a la' comunidad internacional que preste toda su ayuda moral y
material; directamente o a través de la OUA o las Naciones Unidas, a los que
luchan ,contra la opresión en Namibia;
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82. La Secretaría no dispone de datos _ficiales sobre la situación económica general
de Namibia o sobre su comercio exterior en los últimos años. Sin embargo, según
los artículos publicados en la South African Financial Gazette, puede llegarse a
la conclusión de'que el'Territorio continúa atravesando un período de expansión
económica a largo plazo, especialmente con respecto a su ind~}tria minera. Los'
artículos ponen de manifiesto que el producto interno bruto a los precios corrientes
del mercado pasó de 213,9 millones de rands en 1965 a 260 mi.llanes de rands en 1967,
Y que durante el quinquenio de 1962 a 1967 aumentó en casi tl.1 74%. A pesar del
ajuste que habría que hacer para neutralizar las variaciones de los precios, es
evidente que el crecimiento de la economía en términos reales ha sido considerable.
Los artículos señalan además que en 1967 el producto interno bruto medio per capita
era 360 rands para la población en generel, y 1.602 rands para los blancos. No
se dan cifras para los africanos cuya participación media en el producto interno bruto
ha de ser, por supuesto, inferior, ya que a los africanos sólo se les permite
participar en los sectores de producción de la economía como trabajadores sin
especializar o semiespecializados. Asimismo debe señalarse la ,probabilidad de
que el valor del producto in-~e-rno bl'uto sea superior al del ingreso nacional bruto,
porque gran parte del capital invertido en la minería y en las'industrias manufac
tureras (aproximadamente el 60% en 1968) pertenece a extranjeros y, en consecuencia
parte de los beneficios se envían al extranjero.

83~ Desde el año 1955, en el que las estadísticas comerciales del Territorio se
fusio'naron con las de Sudáfrica, no se dispone de datos acerca del comercio
exterior de Namibia. En los artículos publicados en la South Af'rican Financial
Gazet·,~ se calculaba que el valor de las importaciones de Namibia, en su mayoría
proceclentes de Sudáfrica, ascendió a 155 millones de rands en 1967 y que las expor
taciones sobrepasaron los 220 millones de rands. El mayor volumen de mercancías
manipulado en el puerto de Walvis Bay, volumen que aument6 un 12,5% cada año en
1966 y 1967, constituye un indicio del crecimiento del comercio exterior y de la
economía del Territorio. En 1967-1968) el volumen total de las mercancías manipu
ladas ascendió a 1,5 millones de toneladas, lo cual supone un, incremento del 82%

,en un quinquenivo Durante el mismo período, el número de barcos que recalaron
en el puerto aumentó de 425 a 1.360. Más adelante se da información más detallada
sobre la evolución en los sectores principales.

,
J

84. En los últimos años se han incrementado progresivamente los gastos públicos
del Territorio. En el proyecto de presupuesto para 1968-1969, que se presentó a
la "Asamblea LegislativaU para su aprobación el 26 de abril de 1968, s-e preveían
ingresos totales de 101,2 millones de rands y un total de gastos de 100,2 millones
de rands. De la recaudación total calculada, 80 millones de rands se obtendrían
de los ingresos ordinarios, Sudáfr~ca ~restaría 8 millones de rands para sufragar
los gastos de ejecución del plan quinquenal de desarrollo recomendado por la

Hacienda púb~ica
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Comisi6n Odendaa1, y 13,2 millones de rands corresponderían al superávit de 1967-1968.
Los gastos previstos, principalmente para la administración europea y los proyectos
principales en la Zona de Policía, comprendían asignaciones de 41,7 millones de
rands en concepto de gastos corrientes ordinarios, 38 millones de rands para el
Fondo de Désarrollo Territorial y de Reserva, y 20,5 millones para la cuenta de
crédito destinada a la financiación de los proyectos principales recomendados
por la Comisión Odendaal. Un total adicional de·4.70l.000 rands por concepto de
medidas para aliviar los daños causados por las sequías y la glosopeda (2 millones
de rands) y de sistema,s hidráulicos estatales (2,7 millones de rands) se cargaría
en las cuentas de Reserva y de Imprevistos del Fondo de Desarrollo Territorial y
de Reserva.

85. Se recordará que desde el año 1955, en el que el Departamento de Administración
y Desarrollo Bantú de Sudáfrica se hizo cargo de la administración de los asuntos
africanos, a excepción de la enseñanza, Sudáfrica ha venido financiando los gastos
de la administración africana y el Fondo Fiduciario Bantú de Sudáfrica ha financiadú
el desarrollo de las zonas africanas con excepción de determinados proyectos paga.dos
por conducto del Fondo de Desarrollo Territorial y de Reserva y de la c~enta de
empréstitos. Los gastos hechos por Sudáfrica en 1966-1967 en relación con la
administración africana ascendieron a 454.601 rands y los realizados por el Fondo
Fiduciario Bantú ascendieron a 3.367.757 rands (de los cuales 710.873 fueron
aportados por el Territorio de conformidad con la fórmula establecida). En el
período del 19 de abril de 1955 al 31 de marzo de 1967, los gastos hechos por
Sudáfrica en el Territorio por concepto de asuntos africanos ascendieron a un total
de 12.798.113 rands (de los cuales 3.238.865 se dedicaron a la administración y
9.559.248 fueron empleados por el Fondo Fiduciario Bantú cpn vistas al desarrollo).

Industria minera

86. Diamantes. Se recordará (véase A/7200/Add.2, cap. VII, ~~exo, párr. 70)
que los diamantes son el mineral más importante que exporta Namibia, y que repre
sentan considerablemente más del 50% del valor total de las exportaciones de
minerales. La principal sociedad interesada, la Con,soli4.ated Diamond. Mines of
South West Africa 4 Ltd., es una filial de la De Beers Consolidated Diamond M~
of Soutll Africa y disfru.ta una concesión de 10.259 millas cuadradas en la parte
meridional del Territorio. En 1966 extrajo 1.503.837 quilates (el 90% de todos
los diamantes extraídos) con un valor de 85 millones de rands. La segunda sOciedad
productora, ha sido la Marine Diamond Corporation en funcionamiento desde 1961,
.que también es 1"ilial de la De Beers Consolidated Mi_nes of South Africa. En 1965
la sociedad extrajo 218.688 quilate3 del fondo del océano entre la desembocadura

. del Río Orange y D1az Point, y 1.504 quilates de sus minas de la playa. Sin
embargo tuvo una pérdida neta de casi 4 millones de rands debido a la depreciación
del activo fijo y a la substitución de equipo anticuado. En octubre de 1965,
mediante una complicada operación de restitución, se transfirió el control de
los intereses de la sociedad (58%) a la Grama Holdings Ltd., en la que la
Consolidated Diamond Mines, posee un 85% del capital.
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87. En 1967, la Marine Diamond Corporation arrend6 sus zonas de concesi6n minera
a la Consolidated Diamond Mines por tres años y medio a partir del'l~ de junio I¡

de 1967 y con una renta anual de 2.700.000 rands, a fin de recuperar sus continuas
~érdidas. Durante este período la sociedad no tomar~ parte activa en las o,eracio-
nes de extracción y la Consolidated Diamond Mines realizar~ las operaciones por
cuenta propia.
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88. En 1967, la Consolidated Diamond Mines extrajo 1.445.825 quilates de sus minas
a. cielo abierto en la zona de su propia concesión y obtuvo un beneficio neto conso
lidado, después de deducir los impuestos, de 54,3 millones de rands. Los impuestos
pagados ascendieron a 29.897.000 rands. Se qijo que las operaciones habían conti
nuado satisfactoriamente durante el año y se comunicó que había habido importantes
subidas de salarios tanto a los europeos como a los africanos.

89. Lae cOíncesiones submarinas j-" de la playa adjudicadas a la Marine Diamond
Corporation produjeron 134.514 y l19~830 quilates respectivamente, dirigiendo la
COnsolidated Diamond Mines las operaciones por su p~opia Ctlenta desde el l~ de julio.
Se cO~Ullic6 que a lo largo'del año se habían realizado mejoras constantes en las
té~nicas de extracci6n en la playa y en el fondo del mar. Los beneficios de este
sector no se dieron por sepa~ado, sino que ~e combinaron con los de las otras filia
les independientes de De Beers.

90. Las tres concesiones para la extracción de diamantes situadas en la reserva
ind!ge~a septentrional de Kaokoveld, adjudicadas ~ la pe Beers Consolidated Mine~

Ltd., expiraron el 31 de diciembre de 1967 y no se renovaron porque el material
extraído seguía conteniendo pocos diamantes. En 1967, se extrajeron 566 quilates
en esta zona.

91. La Tida1 Diamonds SWA PtY. Ltd., propiedad comdn de la Consolidated Diamond
Mines (6, o y la Getty Oi1 Co. de los Estados Unidos de América realiz6 una
Iñtensa labor de pros~ección en 1967. La sociedad arrienda de la biamOnq Mining and
Utility; Co. (SWA) Ltd. una concesi6n situada en la costa, al norte de la que explota
ia Consolidated Diamond Mines, que abarca una zona adyacente a la costa ~ue empieza
en la bahía Hottentot, se extiende hacia el norte hasta· la bahía Spencer y penetra
tres millas en el mar. Según el contrato de arriendo la sociedad debe pagar, por
concepto de regalías, el 18% de los ingresos obtenidos e~ la venta de diamantes y
el 12% de todos los demás minerales, inclusive gas y petróleo; productos sobre lOs
que conserva los derechos la Diamond Mining and Utility Co.

92. Las prospecciones de terrenos realizadas durante el año se óentraron en la
bahía Meob y las actividades submarinas se concentraron en la bahía Hottentot donde
se calcula que existe una reserva de mineral de 715.000 quilates. La menor cantidad
que se pagó por concepto de regalías a la Diamond Mining and Uti~.ity Co. en virtud
del contrato de arriendo para el año finalizado el 30 de junio de 1967 ascendi6 a
120.000 rands.

'93. Minerales comunes. No se dispone de estadísticas completas para 1967 sobr€
la producci6n de minerales comunes del Territorio. Se recordar~ que en 1966 el

'total de las ventas ascendió a 42,8 millones de rands, obtenidos como sigue:
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cobre bruto, 19.241.000 rands; plomo refinad(), 12.287.000 rands; concentrados de
~lomo/cobrc/zinc, 7.878.000 rands; y otros ~inerales 3.333.000 rands.

94. Como en años anteriores, la ~sumeb Corporation, ~ro~iedad común de la American
Metal. Climax y de la Newmont Mining Corporation (ambas compañías estadounidenses)
continu6 siendo el ~rinc1pal productor en 1967 y comunicó unos ingresos totales
de 52 millones ae rands ~rocedentes de la venta de 97.509 toneladas de plomo,
40.326 toneladas de cobre, 6.232 toneladas de zinc, 703.038 libras de cadmio, y
1.832.316 onzas de ,plata. Después de'haber ~agado 8.521.954 rands de impuestos J
haber hecho las cuentas de' otros gastos, la sociedad comunicó un beneficio neto
de 19.014.334 rands.

95. De los otros tres productores ~rincipales de mineral.es comunes, la South West
Arrica Company, Ltd~' (que está controlada por la Cónsolidated Gold Fields, ttd.,
la An lo-American Oor oration of South Africa Ltd ., y la British S01.lth Africa
Company ~ comunic que sus ingresos de 19 7 hab an ascendido a 505.000 libras y
procedían de la venta de 10.840 toneladas co~tas de plomo vanádico, 9.980 toneladas
cortas de sulfuros de zinc y plomo, 21.750 toneladas cortas de silicato de zinc y
707 toneladas cortas de estaño-tungsteno, extraídas de las minas de Berg Aukas y
Brandberg West. La !Q.ein l-ub O~pper Com~ (propiedad del 7'ederale .., nbou-General
Mining Group, la Federale Volksbeleggings B~ y la Marine Prod ucts Ltd. comunic
un beneficio total de 2 millones de rands durante 1967-1968, procedentes de una
producci6n media mensual de 8eo toneladas de concentrados de cobre. Se informó
de que la mina Uis Tin (propiedad de la Iron and Steel Corporation of South Africa)
produ.jo un ~rome¡]io me.L.lE'.lal de 72.000 toneladas de estaño.1 pero no se dispone de
datos detallados acerca de los ingreBos obtenid~s por la sociedad con esta mina.

96. Durante 1967 se hizo un esfuerzo general en el que la "Administración" cola
boró con la industria privada para incrementar la producción de minerales comunes
y para descubrir nuevas fuentes de mineral; en parte para reducir la dependencia
de l~ economía del TerritoriO de sus limitadas reservas de diamantes. Entre las
medidas adoptadas, la South We~ Africa Company emprendió ampliaciones importantes
en su mina de Berg Aukas, inclusive la construcción de un r~rno'Waelz como parte
de un acuerdo para suministrar zinc a la Zinc Co~oration oí South Afric~ (ZINCOR).
Para financiar estas operaciones, cuyo cost~ ascendia a unos 5 millones de rands,
se formó una nueva compañía, la Kiln Products, a fin de comprar minerales de zinc
a la South West Africa Company y vender el zinc una vez elaborado a la ZINCaR que
a su vez tiene un contrato de 15 años para suministrar todo el zinc que necesite
l~ Iron and Steel Corporation of South Africa (ISCOR). Por conducto de un~ compañía
subsidiaria, meaR Zinc, la propia ISCaR prepar6 planes paré. explotar su mina de
zinc de Rosh Pinah, situada en la parte meridional del Territ~rio, que sería su
fuente principal de materia ~rima. Se espera que las 'operaciones de extracci6r
elaboraci6n de zinc comenzar~n en 1969.

97. Una novedad aun más importante acaecida en 1968 fue que el consorcio fcrmado
por la IQ.ein Aub COPJ?er Oo., Ltd. Y sus tres compañ1as matrices obtuvo una ~once

si6n de prospe~ci6n que se extiende desde Klein Aub, en el distrito de Rehoboth,
hasta la frontera con Botswana. En virtud del contrato de concesi6n, cuya duraci6n
es de un quinquenio, el COIlsorcio pagará a la "Administración" una renta anual
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de 50.000 rands e invertirá en prospección 1 millón de rands como mínimo. En 1968,
se comunicó que la Tsumis Series, una formación geológica que atraviesa esta conce
sión y donde se cree que existen algunos de los depósitos de cobre más grandes del
mundo, fue la zona principal de actividades, de exploraci6n en el Territorio. La
mayor!a de los 120 geólogos que, segdn se comunic6 estaoQn dedicados a la prospec
ci6n de minerales en Namibia, trabajaban en Tsumis Series, donde ne s6lo buscaban
cobre sino también vanadio, estaño, litio y diamantes.
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Antes de 1961 se hab:!an adjudicado muchas concesiones extensas que no excluían
espec:t:ficamente el petróleo. Por lo tanto, la SOEKOR no tiene acceso a estas
concesiones, que incluyen las adjudicadas a la g(msolidated Diamond Mines
y a la Marine Diamond Corporation" Sin embargo desde 1963 el derecho a
explotar petroleo y gas natural se ha excluido específicamente de las COli'.. ..

siones adjudicadas para explotar otros minerales.

98. En diciembre de 1968, la prensc) comunic6 que la Bethlehem atee1 Corporation
de los Estados Unidos estaba investigando la posibilidad de emprenderla explotación
en gran escala de los depósitos de fluorita del norte de Namibia. Se recordará que
hace algunos años esta sociedad había emprendido prospecciones en busca de mineral
de hierro, pero el proyecto no se consider6 rentable y se abandonó.

99. Petróleo. Como ya se ha explicado (A/7200/Add.2, cap. VII, anexos párr. 93),
la búsqueda de petr6leo se estd realizando en Namibia actualmente de forma organi
zada e, intensiva bajo los auspicios de la uAdministración" territorial. En
diciembre de 1967, la rrAdministraci6n" concert6 un acuerdo con la Southern Oil
Exploration Corporation (PtY.) Ltd. de Sudáfrica (SOEKOR), en virtud del cual se
comprometía a ceder a esta sociedad el derecho a realizar prospecciones de petr~leo

en todas las zonas de Namibia que no estuvieran incluidas en las concesiones y
existentes ~, en el entend.imiento de que SOEKOR actuaría como agente de la
"Administra,ci6n" y subarrendaría los derechos de prospecci6n a compañías comerciales
de exploración autorizadas~

100. De conformidad con el acuerdo, SOEKOR creó una filial, Soekor (SWA) Ltd.
(SWAKOR), registrada en Windhoek, a la que se cedieron debidamente los derechos de
pros}!ección. El 25 de abril de 1968, esta sociedad anunci6 que estaba dispuesta
a aceptar solicitudes de las compañías competentes de exploración para hacerse
cargo de ocho zonas de concesion que abarcaban unas 90.000 millas cuadradas. De
ellas, 6 bloques de concesión estaba:.t en la costa, y se extendían desde el río
Kunene en la f.L'ontera con Angola hacia el sur hasta la había de Lüderitz, y pene'
traban en el mar hasta la curva de nivel de los 200 metros de profundidad. Los dos
bloques de tierra firme, que abarcaban unas 60.000 millas cuadradas, se encontraban
en el sudeste del Territorio: la Zona 1, de 31.020 millas cuadradas, comprendía
el distrito de Mariental, la parte oriental del distrito de Maltahohe·y una pa~e

del sur dbl distrito de Gobabis; y la Zona 2, situada inmediatamente al sur de la
Zona 1 y con 29.430 millas cuadradas, comprendía todo el distrito de Keetmanshoop
y la mayor parte del distrito de Bethanie •
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: 101. A finales de septiembre de 1968, la SWAKOR anunci6 que se hab:!an adjudicado

las ocho zonas de concesión a las compañías internacion~les que se citan a conti
nuación, y que comenzar!an inmediatamente las negociaciones para firmar los
contratos.

En tierra firme ~ a) Shell y British Petroleum - Zona 1;

-o.
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H.M. Mining, S;rracuse Oils y Woodforo Oi1 ano Gas - 1 bloque
de 804 millas cuadradas que se extiende desde el sur de la
concesión de la Chevron Oil hasta Lüderitz.

Shell y Br1tish Petroleum - 1 bloque de 40 180 millas cuadr~~as

y otro de 5.135 situado entre las dos concesiones adjudic:~\das
a la Gulf Oil; /

Chevron Oi1 (filial de Standard Oil Co. de California) 1
bloque de 7 .13 5 millas cuadradas al sur de Sandwich Harbour;

c)

d)

b)

b)

De Beers Conso11dated Mines y SOc1~té Nationale de pétrole
dlAquitaine - Zona 2j ; i ..

- a) Gulf Oi1 - 1 Llogue de 5.305 millas cuadradas frente a la
costa norte de Kaokoveld, de Namibia y 1 'oloque de 4.205 milla~

cuadradas frente a la costa qu~ se extiende desde Swakopmu~d.

hasta el sur de Sandwich Harbour;

103. El 9 de diciembre de 1968, el "Administrador del Africa Sudoccidental" firmó
oficialmente los acuerdos de concesión entre la SWAKOR y la Chevron Oil Company,
que proyectaba comenzar a realizar prospecciones marinas a. principios de 1969. Se
esperaba que los acuerdos de concesión restantes se firmarían a primeros de 1969.

102. En virtud de los acuerdos entre la SWAKOR y los titulares de las concesiones,
las adjudicaciones durar~n, a elecci6n de las compañías, 17 años. Durante los
tres primeros años, debertÍn invertirse eOn trabaJos geOfísicos las sumas de
50.000, 200.000 Y 250.000 rands respectivamente. El primer. pozo habr~ de ser perfo-
rado después de tres años y ,antes de que hayan transcurrido cinco, y los pozos '
siguientes deber~n perforarse a intervalos determinados. Además, el contrato
requiere que las compañías de petr61eo devuelvan a la SWAKOR una cuarta parte de'
las zonas de sus concesiones después de 36 meses, otra cuarta parte después de
siete años y la tercera cuarta parte después de 12 años> en caso de que no se
hubiera desC1¡bierto petróleo. Sin embargo, si se descubriera antes de 10 años,
s610 sería necesario devolver el 50% de la zona de prospección, y si se encontrara
~etróleo en cualquier momento del arriendo, la SWAKOR tiene derecho a asociarse con
la compañia prospectora. El primero que descubra petróleo o gas natural, o ambos,
recibir~ '~na reducci6n del 50% en los impuestos sobre los beneficios netos (que
oscilan del 38% al 50%). Otras disposiciones del contrato garantizan la importación
exenta de derechos de aduana del equipo necesario y facilidades para obtener un ,
tipo de cambio favorable para la repatriación de capital•
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105. En 1967, -la indus·tria pesquera obtuvo unos ingresos totales de 45,4 millones
d~ raJ;1d·g (frente a 49,6 millones en 1966), de los que 40,2. millones correspondieron
a la pesca de sardinas, 3,9 millones a la de langostas, 8l7.000 a la de whitefish
y 570.000 a la caza de focas, incluidas pieles y aceite. El. sector industrial
ded icado a las sardinas está concentrado principalmente en Walvis Bay y comprende
ocho ~nstalaciones, cada una de las cuales tiene un 'cupo de 90.000 toneladas,
impuesto por la uAdministraci6n", de acuerdo con su evaluaci6n de los recursos
disJ?0nibles. Durante el año, la producci6n combinada de estas fábricas alcanzó
las 189.386 toneladas de torta de pescado (18 millones de rands), 8l.0aO toneladas
de pescado en conserva (17,8 millones de rands), 6.500 toneladas de pescado conge
lado (550.000 ra¡1ds) y 37.684 toneladas de aceite de pescado (3,8 millones de rands).
Vinco concesionaJ:iosde la industria de la sardina recibieron cupos complementarios
de 9.600 tonelada.s cada uno, por los que pagaron a la tlAdministraciónu un impuesto
especial de 5 rands por tonelada, impuesto que será utilizado para la promoci6n de
investigaciones en materia de pesca.
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106. A comienzos de 1967, la "Administraciónrr erritorial inici6, junto con compa-
ñías privadas, la tarea de extend~r hacia el 1 la industria pesquera y de fome~'

tar má.s la captura de malacopterigios que a 'ente había sil~c descuidada
porc¡u~ arrojaba utilidades notablemente inf~. 4 En diciembre de 1-967, la
"Administraci6n" otorgó a la Sarusas Developmell" Corporation, como parte de un
convenio que exigía que la compañía construyera un IJuerto de pesca, un aeropuerto
y otras obras públicas en Angria Fria, sobre la costa de Skeleton, en la reserva
indígena septentrional de KaokoveId, dos: concesiones} una para producir 90.000 tone-'
ladas de sardinas y otra para 90.000 toneladas de marshbanks (pescado de carne
blanca). También otorg6 una segunda concesi6n ~ara producir 90.000 toneladas de
sardin~H;; a un consorcio de siete compañías, el Consorti_~~__V!.s_s_erye (Pty.] L:tsl_.,
al que se había otorgado anteriormente autorizaci6n para explotar whitefish, con

~C.4 ~ .Antes de que se adjudicaran las concesiones mencionadas, la única sociedad
qu.~ a,l;1n se qedica;ba activamente a la prospecci6n de petróleo en Namibia era la.
Etoshá Petroleum (JomILany, una filial que pertenecía totalmente a la ~rilUnd Mines
'Qf'C~h~dá;¡ que disfruta de una concesión que abarca 116.000 millas cuadradas e
iñ6~~ toóa ¡a ]arte Qel Territorio que se extiende al norte del paralelo 20.
En noviembre de 1968, e~ta sociedad anunci6 que iba a comenzar operaciones de perf:~

raci6f,l. en zonas seleccionadas de la sección occidental del Etosha J?an National Pé;'k
O-O~~·¡os estudios geoquimicos y sísmicos habían indicado la posibilidá'd que exÚ-:-'
~ier~ ~trp~e~. E~taban terminando las negociaciones finales para adquirir equipo
d~ :p~:rt'0raG'ión y se ha.bía proyectada comenzar a perforar alrededor de abril de 2969
cuanQQ teru¡inara la estaci6n de las lluvias.. Se esperaba que las perforaciones
llega~!an ~ profundidades de 15.000 pies) en las gue los estudios habían indicado

tJ.a presencia de petróleo. Lo's estudios geoquimicas rea~izados en tres zonas vec:'nas
~aQlb-ién habí,!J.n dado resultados. prometedores y la sociedad anunció que estaba a pJ.nto
de· cow.etlz.ar ttes estudios más en Ovambolandia. Desde 1966, la sociedad ha gastado
c~si .150.009 rands al mes· en exploración, y se sup~nía que los gastos aumentarian
br\1Sc;e.me-nte cuando- comenzaran las· operaciones de perforación.
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la condici6n de que la concesión relativa a las sardinas sería retirada a menos
que se desarrollaran en forma adecuada las actividades relacionadas con la pesca de
malacopterigios. Se pidi6, además, al consorcio que construyera dos nueVas fábricas
una. en LUderoitz y otra en Walvis Bey. La primera estará terminada hacia abril
de 1969 a. un costo de 750.000 rands.

107. Una. importa.nte novedad de 1968 fue la soluci6n de una prolongada controversia
entre él Territorio y Sud~frica relativa a las actividades de buques factoría
sudafricanos que operaban cerca de la costa de Namibia. Un acuerdo de fecha 28 de
juniO de 1968 suscrito por la "Administraci6n" territorial y el Gobierno de
Sudáfrica,disponía que se permitiera continuar sus actividades a dos buques suda
frica.nos que ya operaban cerca de Namibia pero que se suspendibra una autorizaciÓn
que las autoridades sudafri,canas habían otorgado a un tercer buque factoría y que
no se concedieran m~s autorizaciones. Se inform6 de que, durante el año 1968, los
dos buques fac:tor!a que operaban cerca de Namibia elaboraron alrededor de 900.000
toneladas de ];lescac1o.

~gricultura

108. Se recordar~ que la cría del karakul es la actividad agrícola m~s importante
del Territorio, seguida por la cría de ganado. Ambas son actividades que están
principalmente en manos de europeos y juntas representan unos ingresos a:proximados
de 40 millones de rands anuales.

109. Durante el año 1967 se exportó de Namibia un total de 2.896.498 pieles de
karakul, por valor de 14,5 millones de rands, lo que representa una disminuci6n de
unas 100.000 pieles en comparaci6n con la cantidad exportada en :966, hecho que se
ha atribuido a las condiciones desfavorabies del mercado. Durante el mismo año,
+as exportaciones de ganado, enviadas casi en su totalidad a Sudáfrica, ascendieron
a 236.900 cabezas, lo cual significa un aumento de cerca de 62.000 sobre el año
anteriOr. Las exportaciones de ganado menor aumentaron en 73.000 cabezas, ascen
diendo su n6mero a 162.700 cabezas, o sea, un aumento del 40%. Se estima que del
total de la cabaña de Namibia, alrededor de dos millones de cabezas pertenecen a
granjeros blancos y unas 600.000 a africanos de las reservas indígenas del Norte,
principalmente Ovambolandia. Durante el año 1967, el valor del ganado sacrificado
para el consumo interno y la exportación superó ligeramente los 19 millones de randa.

110. Como se afirmó ant.eriormente (A/7200/Add';2, ca:p. VII, anexo, párr. 90),
la industria local de carne enlatada ha tenido dificultades debido, entre otras
cosas, a la baja de los precios del extracto de carne y a los crecientes costos de
producci6n. Como consecuencia, dos de las tres r€bricas de carne enlatada del
Territorio se vieron obligadas a cerrar en 1967.

111. En 1968 la fábrica rest'ante, Damara Meat Packers, fue comprada J;lor
V1iessentral, una em:presa muy grande de la Re:pública de Sudáfrica. La compra se
realiz6 con ayuda de un préstamo de la South West Aí'rica Meat Producers t Association,
que fue concedido con la condición de que los precioSi pagados a los granjeros ]?or
la carne en Windhoek no fueran más bajos que los que .se :pagaban en la Re:púb1ica.
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Vliessentral se comprometi6 también a ~xportar carne y asaduras congeladas a
Sudáfrica y ultramar; y a abastecer de carne fresca a los mercados locales, así
comO a continuar las operaciones durante los períodos de sequía y enfermedad, aunque
la f·ábrica tuviera que funcionar con déficit. En enero de 1969, la junta directiva
de Vliessentral fue ampliada para que incluyera representantes de los productores
de carne en el Territorio.

Agua y energía

112. Según un artícUlo publicado en la South Arrica Financial Gazette, la
"Administración" territorial ha dedicado en los 111timos años considerable atención
al desarrollo del abastecimiento de agua y sus esfuerzos han tenido un éxito consi
derable. La novedad m~s importante ~ue el reciente descubrimiento de grandes can
tidades de agua subterránea bajo el lecho del río Kuiseb en el desierto de Namib,
con un volumen equivalente, según el artíc~10, a dos tercios de la capacidad de
la presa de Vaal en Sud~frica.

113. En los últimos cuatro años, las sumas asignadas por la "Administreción" a los
gastos de capital para :el desarrollo del abastecimiento de agua se multiplicaron
por diez y durante 1968 ascendieron a más de 9 millones de rands. Entre los pro
yectos en construcción se encuentran una presa en el río Swakop, que se empezó
en 1968 y se espera estará terminado en 1971 a un costo de más de 8 millones de
rands, otro proyecto semejante en la .zona de Keetmanshoop que debe terminarse dentro
de cuatro años y un amplio proyecto de riego para Ovambolandia, que todavía no ha
comenzado.

114. El mayor proyecto de desarrollo de los recursos hidráulicos en Namibia e~ el
programa del río Kunene, que proveerá de agua de riego y de energía a Angola y
Namibia. Tras cinco años de negociaciones, el 21 de enero de 1969 el Ministro de
Relaciones Exteriores portugués y el Embajador sudafricano firmaron un acuerdo sobre
una empresa mixta que abarca la primera fase del trabajo a un costo estimado en
87,5 millones de dólares de los EE.UU. que serán suministrados por los dos Gobiernos
a partes iguales. En virtud del acuerdo, se construirá, a un costo de 14 millones
de d6la~es, una presa en Gove ce~ca de Nova Lisboa, que creará el lago artificial
más grande de Angola, con capacidad para 2.600 millones de metros cübicos de agua.
En conjunto, el programa del río Kunene convertirá unas 500.000 hectáreas de tierra
árida del sur de Angola y de Namibia en tierra cultivable y afectará a unas
500.000 personas.

4 •. CONDICIONES SOCIALES

Mano de obra
i

115. A comienzos de 1968 se comunicó que, de un total de 65.998 trabajadores
varones no blancos en la Zona de Policía, aproximadamente la mitad era contratada
en las reservas indígenas del norte, especialmente en Ovambolandia. Se recordará
que, de acuerdo con las prácticas laborales de Namibia, los africanos de las
reservas del norte son contrataaos por períodos de doce a treinta meses por la
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Sanidad pública
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119. la capacidad del European State Hospital de Windhoek será ampliada a 600 camas
con la construcción del bloque principal del hospital, que estará terminado hacia
comienzos de 1975. Este bloque será ampliado más adelante hasta una capacidad de
1.100 camas. Adem~s, se c'-'nstruirán dos residencias para 300 enfermeras a un costo
de 1.500 millones de rands.

117. Posteriormente, en enero de 1969, 64 trabajadores ovambos contratados compare
cieron ante un tribuLal de Windhoek acusados de ag~esión y perturbación del orden pú
blico después de un inciaente ocurrido en el depósito de mercaderías del ferrocarril
de la ciudad. Se aleg6 que loe acúsados pertenecían a un grupo numeroso queJ según
se dijo, había atacado a la polic!a cuando ésta detenía a un. trabajador ovambo
acusado de robo.

118. El 6 de diciembre de 1968 se anunció que la "Administración" desembolsaría
un total de unos 80 millones de rands durante los próximos diez años para desarrollo
de instalaciones hospitalarias y servicios sanitarios en el Territorio. De ese
total, 15 millones de rands se dedicarían a mejoras del nuevo complejo del European
state Hospital en Windhoelc. Entre otros proyectos figuran la construcción de
nuevos hospitales para no blancos y personas de color en Windhoek, nuevos hospitales
para blancos, no blancos y personas de ~olor en Keetmanshoop, nuevos hospitales
para blancos y para no blancos en Lüderitz, una clínica en Swakopmund y hospitales
para no blancos en Walvis Bay y Otjiwarongo.

"South West Africa Native tabour Association" (SWANLA), que suministra mano de obra
para el trabajo en minas y granjas, en la industria pesquera, en la "Administraci6n"
territorial y a empleadores privados para servicio doméstico. A estos trabajadores
no se les permite llevar consigo a sus familias y al expirar sus contratos est~n

obligados a regresar a las reservas del norte. Una característica fundamental del
sistema de contrato es la falta de previsi6n en cuanto a capacitación técnica o
profesional o en cuanto a la continuidad en un empleo que permitiría a los traba
jadores obtener las calificaciones necesarias para un trabajo especializado. De
hecho, el empleo especializado está en su mayor parte prohibido a 'los africanos y
en 1968 sólo 21.230 africanos fueron empleados en trabajos semiespecializados, más'
de la mitad de ellos en el servicio dom~stico.

116. Durante el año pasado hubo muestras de descontento entre los trabajadores
provenientes de Ovambolandia. A mediados de 1968 hubo una larga huelg~ que afect6
a unos mil ovambos empleados en cuatro fábricas de elaboraci6n de pescado en Walvis
Bay en apoyb de su petici6n de un pago complementario por el trabajo nocturno. ta
huelga comenzó a mediados de junio, y más tarde se extendió hasta incluir a los
estibadores ovambos del puerto de Walvis Bay. Los estibadores f1Ilalmente regres'aron
al trabajo después de lograr un convenio por el que se les copcedía una bonificación
por e~ trabajo nocturno y los huelguistas de las fábricas de pescado fueron envia
dos de regreso a Ovambolandia.
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120. Advirtiendo una escasez crítica de enfermeras europeas y no europeas en el
Territorio, el Dr. J.H. Oosthuizen, Director de Servicios Sanitarios, señaló que
Namibia ya no podía dirigirse más a Sud~fricu y a otros países en busca de personal
capacitado de enfermería porque .estos países padecían también una tremenda escasez.
Agresó que para conseguir cuadros completos para los nuevos hospitales ya mencio
nados) habría que capacitar a mujeres del Territorio.

,
121. Se recordará (A/7200/Add.2, cap. VII, anexo, párr. 95) que el primer
curso de tres años y medio para enfermeras generales africanas y de color comenzó
en el Territorio en septiembre de 1967. El-programa, desarrollado en el hospital
estatal para no blancos de Windhoek, tenía una matrícula inicial de 17 estudiantes
y se esperaba que con el tj.empo tendría 100 estudiantes.

122. El 21 de 'febrero de 1969, se informó de que probablemente durante el año
co~enzaría la construcción de un nuevo complejo hospitalario para no blancos e~

Katutura, Windhoek. Se calculaba que las residencias de las enfermeras, actualmente
en construcci6n, costarían alrededor de 1.100 millones de rands y que el bloque
principal del hospital (con 600 (·a.mas), 8 millones. Si resultara necesario, se
podría aumentar la capacidad en otras 500 camas.

123. En su informe a la Asamblea General en la continuación de su vigésimo segundo
período de sesiones (A/7088), el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia señaló
la insuficiencia de los servicios médicos para no blancos, eppecialmente en las
zonas rurales. En 1967 había 27 hospitales (con 1.035 camas) para blancos, que
constituyen aproximadamente el 14% de la población, y 40 hospitales (con 4.734 camas)
para los grupos de población autóctona y de color. De un total de 114 médicos
generales (y 16 especialistas), sólo 10 residían en Ovambolandia, tres en Okavango
y uno en la Franja Oriental de Caprivi, lo cual arrojaba un total de catorce médi
cos para todas las reservas indígenas del norte, que en 1960 alojaban al 54,5% de
toda la población: La "Administración" territorial reconoci6 que esta cifra era
insuriciente, pero agregó que era sumamente difícil contratar médicos para el sector
septentrional. Cabe señalar que, según la información presentada al Consejo
en 1968, en Namibia sólo había un médico africano graduado.
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CAPITULO VIII

TERRITORIOS BAJO ADMINISTRACION PORTUGUESA

A. CONSIDERACION POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examinó la ~2estión de los Territorios bajo administración

portuguesa en sus sesiones 672a~ a 674a., 679a., 680a., 683a., 684a. y 690a. a
693a. celebradas entre el 6 y el 23 de mayo, y en sus sesiones 695a. a 697a. y

700a.. a 702a., eelebradc.s entre el 5 de junio y el l~ de ,julio de 1969.

2. En su e~'amen de este tema, el Co:nité Especial tuV(; en cu.enta las disposiciones

pertinentes de la resolución 2465 {XJ"XIII) de la Asamblea Genera.l, de 20 de dicie1!1bre

de 1968, sobre la cuesti6n de la aplicación de la Declaración sobre la concesión

de l~ independencia a los pa~ses y pueblos coloniales. ~n dicha resolución, la

Asamblea General ha pedido al Comité Especial en el párrafo 11 de la parte dispo

sitiva. que I!siga realizando su labor y btlsCando medios adecuados 'para que le

Declaración se aplique inmediata y plenamente en todos los territorios que aún

no ha.."1 obtenido la il1dependencialf, y en ,::J. p~rra,fo 13 que II siga examinando el

cumplimiento por los Estados }/fiembros de la Declara.ción "jT otras resoluciones per

tinentes sobre la cuestión de le descolonización, especialmente las relativas a

los territorios bajo dominación portuguesa. ••• y que presente un informe al res-o

pecto a la ASaIrl.blea General en su vigésimo cuarto período de sesiones". Asimismo,

el Comité tuvo en cuenta las disposiciones de la resolución 2395 (XXIII), de 29

de noviembre de 1968, acerca de la cuestión de los territorios baje aQ~inistraciórl

portuguesa, en cuyo párrafo 16 la ..4.samblea he pedido al Comité Especial "que siga

examinando la situación en los territorios de que se tratan.,

3. En su exa~en del tema, el Comité Especial dispuso de varios doct~entos de

trabajo preparados por la Secretaría (véase el anexo 1 in:t:.!.:.~) con información

sobre las !Uedida.s anteriorrrtente a.doptadas por el Comité Especial y por la Asamblea

General, así como sobre los últimos ~corltecimientos relativos a los territorios.

El Comité dispuso tffinoié~ de lma nota de la Secretaría acerca de la asistencia

a los refu.giados de los te:critorios ba,jo admj.nistración portuguesa (véase el

r - . f \anexo .1 1P~ ra).

4. Además, el Comité Esp~cia1 dispuso de las siguierltes peticiones escritas rela

tivas a los territorios bajo ad..ministroci ón portuguesa.:
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k) Carta de fecha 12 de noviembre de 1968, del Sr. Anders Johansson, corres

ponsal extranjero del Dagens Nyheter, Estocolmo (A/AC.IG9/PET.I081);

-121-

a) Carta de fecha la de diciembre de 1968, del Sr. G. Kiala, secretario

gene~al; y carta de fecha 5 de mayo de 1969, del Sr. E. Tulengana, Presidente

general del Cartel dos Na.cion8~ist.as Angolanos (CHA), que contenía. una 8ol.j,..i T1H'l.

de audiencia (A/AC.109/PEIJ:I.1079 y Ad.d.1);

'b) Carta de f'echa 31 de diciembre de 1968, del Sr. Lukoki Lunzinga, en nombre

del Partido NTO-BAKO de Ango1a (A/AC.I09/Pl~~1:'.1080);

c) Carta de fecha 5 de mayo de 1969, del Sr. flolden Roberto, Presidente del

Qp1..lyg.m§..m~nt.révod-utio!ln_~~re d~._.J. 1Angola e.!L~~g (GHAE), que contenía una solicitud

de ~ldiencia (A/AC.I09/PET.I086);

d) Cablegrama de :fecha 6 de mayo de 1969, del Sr. Lui s Ranque Franque,

Presidente del ]ront pour la libération de l'enclave de Cabinda (FLEC)

(A/AC.I09/PET.1087);

~) Carta de fecha 9 de mayo de 1969, del Sr. Agostinho Neto, Presidente"

lvIovimento Popt:o.lar de Libertagao de Angola (llJPI,A), que conten!a una. solicitud de

~ldiGncia (A/AC.I09/PET.I088);

f) Carta de fecha T de mayo de 1969, del Sr. .Joseph Ngangudj_1a, secretarj.o

general de la Con:federa~ao Geral dos T~abalhadores de f\ngola (CGTA)

(A/AC¡.109/PET.1090);
g) Carta de fecha 14 de mayo de 1969, del Sr. David Samwimbila, secretario

de seguridad de la Uniño Nacional para a Independencia Total de Ango1a (lmITA),
que cont.enía una solicitud de a~diencia {A/AC.I09/PET.I096);

h) Carta de fecha 7 ~e mayo de 1969, del Sr. Pedro Barreiro LuIendo,

Secretario General interino de"la Liga Geral dos Trabalhadores de A11go1a (LGTA)

(A/'AC.109/PE'l'.1IO!¡.) ;

i) Carta de fecha 7 de mayo de 1969, del Sr. Carlos Pinto rJunes Vunzi,

Presidente General de la Uniao Progressista Nacional de Angola (UPRONA)

(A/AC.I09ípET.II05);

j) Carta de fecba la de mayo de 1969, del Sr. Emmanuel Norman Lanvu,

Presidente del Comité des Bons Offices Ango1ais (CBOA) (A!AC.IC9ípET.I106);

ga

~ela-

. ,
:ton

t!1bre

)-

r-

mo,



,

tr¡
¡
¡

'¡

:1

¡
J
j

.)

!

1
f
¡

. ,
't
;
f

1
j
¡
I¡
!

¡
¡
{

.{,
¡,
¡
;

IJ¡¡j
¡,¡

11
~J
r:l
d

¡i,¡.,
~¡

¡'j,1
¡

fl¡¡
,.¡
t 1
¡ I

¡i
~ i
i¡
í"i
\ ,

fl

ti
I j

~ j
~ 1
j,
¡
j

I~¡

;.1
r1
rl
I '~li,. :,

"qU.e contenl8.

celebradas entre

Shanlmr

IJank,

Emith. l\yudante loc:e.'l. nara,
. t,.: ,,;...

y 689a.,

1969, del Sr. A.R.o.':;

f77a ::'e() ?:!j"'2'"o ,., ou\.a., ~.\, ct.

(FRELTIvíO); que contenta una solicit::.o. de aud:i.encle

, . .
D,UCtlenCla.

Ca.rta. de :fecha. 28 de octubre o.e 1968, del Sr,. J~y"oti

Cart.a. de fecha 17 de ma.rzo C!.e 1969) del :3r. Tim

s)

q)

n)

En SUf1 sestones 6700..) 672a.,

801t~i'Gud de

Ce.rta de ·fecta. 2 7
\ de ma-u'To de lQ69. del Sr. J.J. Hadebe. Presidente interi~10,/ ., ,,, . ,;

18. Unión de Estados ,~,fricanos ;;ro Indepen(~liel1tef3 (UrUAS) (\/f\C .109/1107) •

5·

tario genere.l de lE!. J-Li.sC!llblea J.vlundial de la. Jilventud (..!J.MJ) (A/AC .109ípET .1084);

::=') Carta de fecha 2 de diciembre de 1968} del Sr. IJtl.ctjan \·lolnie1;.;ricz, secre-

t,0..r5_0 general del Comíté PO::"B.CO de Solidar:tdad con los p,~eblos de ¿\sia :7 Africa

(.' :'/\ r"! 10n luvn l"'cr=-) ¡\ _~ ¡ .~ \. ..1. _ :.~ /_J.:JJ... \.,K.J~} ,

los l~suntos AE'::-.'icanoe, C:::mse,jo li.e _l!¡c:ció~} Soci-.:;tl Cl"istj.an2.) Igleoia Unida. de Cl"isto

t3-rio (e re10.c:iones exteriores 'J'" miem~')ro del Consejo PresiderH:=ial del 1Prente de

el 28 de abril y el 20 de m~yo, el Comi.té F.special, al aprobar resrectivamente
, 1-·,.,.0 l -("\() 1'400 4 o. - ,. 1/
.LOS . " ( ... , _.jo., y • á. 1 3. informes del Subcomite de Peticiones- ,

dectdió conceder las ¿:udienciaE solicitadas en las }Jeticione s mellc:tonadas en los

incisos 8), eL e), g), 1), m) y n) 6e1 IA:rr:.lfo 4 SU.pl:S:" En su r;7!~J.. sesión, cele-
- d 1 7 d 1 r; • t JO ,., • 1 J .. 1 - ~ qO . '" :¡ 1 S - . l'ora O, e e ma~ro" e '..;0111J.. e l:J SIJe ele. , a _ aproo Dar e 1.,]';. ).n1: armE) (te UOCOlnlte

..' - . -'- _._--._-- -'--'---~ .. _- -....-.- -"~--._"~' -_..

T 1"0°'-'0.1-" -..~,,", o"e ~·lI'o.., --"","oi 0')j.J_ ~ .... ..L. UCA,L:í .• v ",,' J..'"l c.·· 'lt _ .. """'~-
"5 " ..
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(\) Ca.blegrama de fecha, 3 de marzo ~r J.9 de mayo de 1969, del S~!." ...';mfJ.car Cabra.l:

P:cesidente del C2mité EcJecuti'vo de la Conferencia das Orf;al1i;~:::.q6ef:1 l\hctonalista.s da.s

Colónias PO:2tu.guea3.s (CONCP) (¡:,... /liC .109/P:;·:r .1082 y Add.l);

1) Ca.rta. de feC~1a 9 de mayn de 1969, del S:;.n •.l11::isolom Ba.hule" s~c:retJario

sene::C0.1 del Comíté ltevolucimwrio de :Mo~:tmbi.que (COR:81.10), que conten{a una. s01ici tll,.l.

de audiencia (!~/I\C.109/~?:8T.1095);

m) Ca.rt2. de fecha 1'7 de ma.Jro de 1969, del Sr. Marceliu') dos S8.ntos secre-

( A I~C l09 /Dvm ln8~)./i / ...1. J .1 ......,J,. • ..J j :J

une

--_.._--

Guinp.a. 11 ffit1naa Guinef" TI01"tugue sa----_.......-- ...._-_! --'.- -,,-

.'. .~- - - ~~ ',-~~""-.-~-- --- .... ~~.-_ ........ ---~,- ......... --.....~-~._- ... -_. - -~~ - -- .. - ~ -- .... - - . -~-
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i·¡ .
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Irán.
.'

I -"nCl.l':, :

Cjli8Sa110,~ Mie:n.bro del

a 1a.s

Siria y Venezue1.'lIl1dia,

ua

J .
_.t"'\ .., ....

v c..OU.l-")Sr.

ln~o UTIS ~eclaración en la 690a.

UiZ. ,

GOl:tvern~fl1ent :r-ÍV0111t.:h.onail"e de 1 f !mgola

6'72a. sesi611, celebr~.da el' 6 de majro, y
1

" ; r1 .....seSlon y resIlon.üo
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del

junto COL! el

.1.

Sec~et(-Q,'io de Segul'"idad c~e la Unie.0 No.cional p.lrc a

x.

hie:teron los

u

que

de MalÍ" S5_ri.,;. y Vene7.uela (1\/:~C.I09/SR.68'+).

L:la'¡l J G'um'''ne ·D-"·eSl·C~le'1te dAl Conl-.·L·f~e' R~-:¡ol.._1.1C-.1.·0l1::;,rio de Hcrr.m'b:i.que.J. ' • ", • .cv_" Jo • • _ "" '" '- "$ _

2i _:as

'':1.. e ,- .. - 'c¡ 1... • ? o - t
~.L 61". tlO.Lden nOue:rI,'",O, re SJ_rren e

El S:c. Ur:i::>. T. Eiman9;o. Mi embro del CcrG.ité Centr8rl y del Conse~io Presidencial"- ,

El SI'_

-

(C;Oi-\EtíO)" hizo un.? declara.ción en la 683n..

. ,
eeSlon

las ~regü~tas que le

los

. " aseSlon y respo~dieron a las preGuntas que les hicieron los representantes .e

!' f'J'~ 'lO st '1 I·- ::l ~ ~ 1I/l'.:l 11i l' 1 n f'1...l· U· d ,..¡ ¡.¡ •.¡ b"",1. J. al, ¡ ...v......::., ,LVlauaga.scar J 1'-19. l Y .'1, nepuu lca 11l a I.te .L-;!,nza.nl.:J,

( (. i." rt 1 09 ! rtR "711)h¡',dv._ ~/0 .0 ,. •

Político del p~ rti DémocréJ.te Nto-Bo,ke ::~1go1a. hicj.eron una. declara.ciói.1 en la. 67ha._._-_._..._...._--- ._--/

9. El Sr. Carlos Rocha, miembl'o del Comité Permanente del l''Íovimento_F:''I.t:!la~:-q:?.

I~:Ll~~rt.a_~3'9 de f.~"plt:019. (KPLA) J hizo una declaración en la 6792.. sesión y :re spondtó :1

§.!l, e:s.t.l (GHA:S L hizo una declaración en 1~

l'espcndió a ]}j s pregunta s qlJ".e le bicieron los representa.ntes de ¡ifg8,ni2'~án> Costa

de r¡I1:~rfil, Eticl)ía, India; I:::'án; M8.d~g2.sc~.r~ Malí, TIeptlblica Ul1id~', de Tanz8.nia)

Sierra Leona, Siria, Ven~zuela y Yugoslavia (A¡~C.109!SR.672)o

7. El :31'. Emr~;anue1 r:i!ulengan8" ,Presidente General del Cartel dO.fLIIJacionª:JJ.. s·tae

An3.~.lllll~f.? (CHA), hj.zo lUla declaraciói:3 en la 6738,. sesión y; junto con el Sr. G. Kiala.s

¡T· °a.l-" l' .. / ~.' 1 t. 1 l' .\' lceJ?:"e::31 .el1lJe ae a m~sma o~cg8J~llZaC10l1.' l"espc:lQ10 a as }?re:~~_E1 ..as que e 11Clero:r~

~J.()C:: 1""'.,-"(·;.>,..,..n-l...... ,,,.l-e ·8 dr.>' Ecu.... dr""" T30"":¡".,..~~ 1- ..... ,..t Ql·r... J.· .... -- ¡Te11 '7. e'9.. (t'. i¡,C loo/cm h'7~;)'-' t:;;.:)_~..:lcJ._~,,:'.u\.¡ I ~.L. C'. UJ., ,n: !.J.l.l"'J.O='.~ J.'l.:~._J.) .._. e" y iJ ,e-",u _ ~,,':'¡;j 0_ ·';.!,::'ll\ .....·¡~, •

(3. El 3~..Antaine Kia,ku., Gecret8rio General" Y' el Sr. Fra.n~ois Kuta..~ Director

., 1 'r;'\.. t - T"" t .. M .. • (1:="t1-~-...,,··O\(le J.i,L'en'2 Ue wl.Jer .a~8.0 elE: o~am.Olque ,.(I,¡:í.b.!J.1.d /,

1 1 , .L • .::l "f' • ¡.J' E .,e lJ.cieron los Tc!)yeSeDvan-ces t~e A ....:;anls·Gan, I cua,üor,

10.

d·~ Peticiones (J//;C .1°9/1.561), concedió asimismo audiencia. solicitada, por el

Pa.rti Démocrate N-co-B;.,ko !1n0;ola.--_..__....---_.._-_..... ' .. -- ._---

HB.d8.gascar y Yugosla.via en la misma sesión (b/.:'\C.109/Sn . 679), y los representantes

de Bule;a.ria j Costa de rvrarfil.~ Hond'L1ras, Irak" }Jolonia, Siria y la Uni6n de ReJ¡¡íblicas

Socialistas Soviéticas en la. 6800.. SeSiÓ!l (!'))C.10S,!8R.620).
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votación

seLb! .

El re 001tallo elf.'

( aMistas1::e: St.2 . ;a bL; !J

e,) s·ta. de Marfi1, I taIta. 7 Noruega.

Afganistán, J3ulg8.r:i.a. J Etiopía, Honduras, India, Irán, Irak,
Madagascar; Mali, Polonia, Reptlblica Unida de Tanzania;,
r, o. m.... U .' él R ~b1.· ("1. 1" + S "t.'':'lr1.a., .LÜnez, n1.on e ~epu lea.s uOCla lS",8 s OVle lC!:..S,
Venez"J.ela :( Yugoslavia.

Estados Unidos de América, Reino Unido de Gran Bretaña e
Ir1and!J. del Norte,

le. resoluciói.1 (A/IJ..C .109/331) se reproc1~..i.ce en la sección B j.nf:r:'-ª.v

¡lit. ;¡;: 4i

En la 700a. sesión, celebrada el 19 de ju.nio, los representantes del Iral::: y

Votos en contr~:

Abstenciones:..._--- -

'" l ' • ,. 1,...· t '" E ." - ~ .1' t· , o 1 1 t.c..n J..::t. IDlsma ses1.ou) e ,-,oml e S-peC1.8,.L aproDo en vo aCJ.on nomlna e I'royec o

En l? misma sesión, hicieron declara.ciones !?ara explicar su ¡roto loe renresen-

.,.".,. e .t' .,." . 1 0.1' 1 t" l' , 7 ,- . , 1.J:!¡.L oml e .J:!¡GIleCla eX.9.nnno e proyec o ae reso UC1.on en su C~.a. seslon, ce e-

E: texto

,-,. • k .L" l" .p r' 1 . . ...olrla presenuaron,un proyecGo ae reso UClon qua iue ~lne men~e pa~rOClnaQO por

Comit.é Central, :.r el Sr. Marceltno dos Santo s Secretario (ie Relacione s 1"':-:teriores

fl_le el siguiente.:

de resohlción TIC:''' 16 votos contr& 2 y 3 abstenciones.

Argenistán, Bulgaria: Etiopía, India, Irán, Polonia, Siria, Yugoslavia y la Uni6n

de Repúblj.cas [~ocialist~\f;; Soviéticas (A/!~C.109/SR. 693) .

'r'"'J. ( •

Afganistan, Etiop'ía, India, Irak¡ Madagascar, ~1alí/ Rer-ública Unida de Tanzania,

Sier~ca Leona, Siria, Tl5.nez y Yugosla.via (A/.4C .109/L. 571 -¿r Add.l).

brada el 24 de junio. El re-presentante ele 'la Uni6n ele Re'l)'L~blica.s S'.'cialiste.B-. ~

Soviéticas hizo una. declo,:r-8.ción sobre el TJroY'ect~ de resoluci6n (A/l!G .109/PV.101) .

..¡¡¡Cut 2M ( 'U; T''. '

.~

4

1*r]
¡:¡.,

.~

M·.... .., 1 C . -)..", o d . 1 ,:1 1 o •• , 't " 1. . I ¡Y lemuro ae onseJ o .t J.-e Sl enClét ve a mlsma t"lrganlzaclon.) COlJ"GeS o a as I>regmr.:;as !<!
que les hicieron los representantes o.e B-ul:zaria, Ma.dat;>~asc8,r. Poloni?~, YUl;("~os18.via:-r 11

_ _ '-C. ~, • J \.¡
la Unión de Re~Sblicas Socialistas Soviéticas en la 6918.. sesión (.~/i~Co109/BR.691) y ¡I
los rej)resenta¡¡te~ de Afganistá.n, Honduras, Irán, Re:P\l'Olica Unida de Tanzania y Ij
rn.' 1 6o~ . / (D II\C l'r':9/c R (92 ) l.!.L,unez en -9. /c:a. seSlon _J/M • V , l.).... :).. 11

¡ i13. En el debate general sol)re el tema hicieron declaraciones los representantes de ,¡
; 1
¡ 1

11¡ ¡
U
iI¡ ¡
I¡
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1¡
f 1
i 1
¡ \

61
~~~
f{
¡ i
¡¡
¡1
I-j
! ,

¡'I
l -¡

t l
¡ !

¡:1
¡i
1 1
t ~

¡/.l.'.~
I i
I 1
t l
\ J
I ]

I 't ~
¡i
) ¡

(1
[ ~
i'l' :'(, 1
IF~

¡1
)1
¡ ¡
¡ í
i \
) 'l'-i
r ¡
I I

tantes de la Costa de Marfil, lIJs Estados Unidos y el Reino Untdo (t~/AC. l09/PV. 701). ¡j
11

'1'" 1 70"'" . , 1 .L. t de' L l' , . ¡ \J1Ju a ¿fj,. S80l0D, e represenvan e e ¡jler~a eona. eXILlco que, por razones aJen.'1s t f

e, su volulltacl, su delegación se hebí:? encontrado 8.'J.sente c1.u~.nCl.o el Comité Especial U
votó sobre el p1'o:"ect.c de resolució,., ;" eme, de ha.ber estado presen·!;e, su dekc~ación.I.. ~
hab:r::!a votado a fp.'IC'l" ¿:.el pro:"ecto de resolución (P./AC.109/F'V. 702).

1 .....
.....0.

15.

.
'J .

J '

, .
t
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Algunas partes del texto faltan debido al estado

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

18. El 24 de junio se transmitió el texto de la resolución al Presidente del

Consejo de Seguridad (S/9279). Se enviaron copias de la resolución a los Estados,

incluida la Potencia administradora, para señalarlo a la atención de sus gobiernos,

a los organismos especializados, a lEl. Organización de la Unidad Africana (OUA) y

al Alto C?misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.

19. En su 70la. sesión" celebrada el 24 de junio de 1969, el Comité Especial

aprobó la resolución siguiente (A/AC.I09/331):

El Comité Especial,'

Habiendo examinado la cuestión de los Territorios bajo domina~ión portuguesa,

Habiendo oído las exposiciones de los representantes de los movimientos de

liberación nacional,

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene

la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales ,.

Recordando todas las resoluciones pertinentes relativas a los Territorios

bajo dominación portuguesa aprobadas por la Asamblea General y el Consejo de

Seguridad,

Profundamente inguieto por la persistente negativa del Gobierno de Portugal

a cumplir las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Gravemente preocupad.o por la crítica y explosiva situación, que constituye

una amenaza a la paz y seguridad internacionales debido a las intensificadas acti

vidades represivas y operaciones militares que realiza el Gobierno de Portugal

contra los pueblos africanos de los Territorios bajo su dominación, y a sus actos

agresivos contra los Estados africanos independientes que limitan con los terri

torios bajo su dominación,

Profundamente inquieto por las intensificadas actividades de los intereses

económicos, financieros y de otro orden, que impiden la realización de las

I"V'a'~,.. .L~,
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legítir!1as aspiraciones de los pueblos africanos de esos Territorios haeia la

.,-11-,1.P•••u;_:5Ml!iiii
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El C!.L.J1 (' 01"1':") l~_v __ ,.u_ _~1514 (XV) de la Asamblea Geh8rBl~1
...

.......::>C! ,~, , ~.~ 1 'in_ 'Ci:J....., v.\",.; '-.t.

su

~a.f.~rl~ el d8Techo inalien2ble de los puebl:)s de los Tetritorics bajo-;

."- .

en e onfol"midad con la

movimi entos de li1JeracióJ:l par'). q'-.:ie visite 19.8 zonas liberadas d.e eSos Te:r:ri tori os"

libre determinación y :La indepe:ndenc /',

Qbserva,ndo ta~bién ccmJ)rof~_ i2.r~ocupa~i6Il que Portuga.l cOD"Gimla recibiendo

ayuda bajo la forma de entrellarJ1iento milital' equipo, armas y asistencj.a logis tica

y de otro or('~en de ciertos Estados 7 en especia.l de sus úliados mili tares l lo cual

T0i.t1ando nota de las i!1vi taciones hechas ;.3..1 Corni. té Especial pJr detennJnados

dcmlÍnacióll portuguesa a la libre deter.minaci6n, la libertad ~\r la ifld:=pendencia,

resolL~cí611 15lh O.:.V) y demás resGlucic..nes pertinentes de la Asamblea Géliel~al; el

Territorios,

le permíte proseguir sus operaciones militares contra la poblaci6n d~ esos

tan·to mediante la lucha c~'no ul.ediar.te proGramas d.e reconstrucción,

()1-. d ..... ~ 1 l-, .,.,~ 1 .:'l d· ·'1f.)servan o con ~?~s1aCClon .,l..OS progresos que ,.ac ...Cl. a lr1úepen enCla naC10na.l.

y la libertad han realizado los mo",¡iruier.rt,\~..,s d.z. liberación en esos 'rerritorios,

:2. Condena la persist~;Ylte LlegatiyéJ. del G:'JbierDCJ de P~)rt1..lgal a cu.mrJlir 1.9,

Consejo de Seguridad. y el Corni té Es:t:-ecialJ así como la guerra t~o.1.ord.nl que re::Lliza

ese Gobierno ~;)ntra la pa.cífica pcb2.~ción de los Te:cri torios baj o Sl~ dominac i6n, rial
lo (lue constiü¡;/c un crimen de }_esa 1_ J.manidad y un~-l Grave aménaza B. la :paz ~.

-126-

de sus pU3blas hacia la libertad y la independ.encia;

4. CCllde;L~. la prestaei6n de ayuda militar ba~iCJ cu.algEier forma por cualquier

Ji je otra indole clu8 operan en los Terri torí.::'s bajo dc,minaci6(] portuguesa J los

que, mediante su eX"'.i?lotación de los rec.....~rsos hvnlanos y mate.r'iales de los Territorios ..

fortalecen la dominacióll de Portugal sobre los mismos y entorpe~~en el p.t'ogreso

ado:p

mi en

cons

las

de d

en d

de S

2/-
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i ¡
t ~1 •

¡l
11

t !
i J
r¡
¡¡
i i

~

aq'J..ellos l.ntel'ese,s ee onómicos

sea dire~ta e indirectament8;Y"• <.~

Condena las intensificadas actividades de

segul'idad internací ....r:::::.les,;

5. ,!psta al Gobierno de Portugal El. que aplique 8ln demora a lo s pueblos de

los Te:::--ritorios baj;,) su dominación el principio de la libre determinación, en

conformidad c::m la :res,_;lución 1514 (XV) de la Asamblea General y con otras l'8S:)lu

ciones pertinentes de la Asa.mblea Genera: :¡ del Ce,nsejo de S(~gurida.d, :l en

particula.r a que:

Estado al Gebierr.o de PDrtugal)



adoptar' las medidas necesarias para dar obligatorie'iarl a las rlisposicj r.>nes de sns
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ji AstttaAt . kíl.•" 2& S Ji.a aspa ¡4g¡¡¿aulU

Süspendan la venta () el envio al G-obi erno de Portugal de e(].uipo y mate-

Señala a la atención del Consejo de Seguridad la urgente necesiclad de

~ongan fin a las actividades mencionadas en el párrafo 3 supra;

Señala a la atenci;:5p urgente elel Consejo de Seguridad el nuevo empeore..:-

Naciones Unidas t Treatla Series, vol. 75 (1950). No. 972.

e)

d)

8.

9.

rial destinado:=¡ a la fabl'icación ü mantenimiento de armas :i municiones;

e.) Cese inmediatamente todos sus actos de represión y ope:r'aciones lJulitares

contra los pueblos de Angola, Mozambique y Gtünea;) llamada Guinea Portaguesa, y

:retire todas sus fuerzas militares y de otra indole;

b) Promulgue una amnistia politica incondicional y traspase todos l·..)s poderes

a institu.ciones libremente elegidas q~le sean l'epresentativas de las poblaciones

autóctonas, en conformidad '__ n la resoluci6n 15lh (XV) de la Asamblea General;

6. Insta al Gobierno de Portugal a que, en vista. del actual conflicto armado

en los Territorios, aplique el Conve;nio de Ginebra rela.tivo al trato de los pri

sioneros de guerra de 12 de a30sto de 194~/;
7. Insta a todos los Estados, y en particular a los a.liados milita!'es de

Portugal en la Orgar.izaci.6n del Tratado del Atlántico Norte;¡ de que adopten las

medidas siguientes:

a) Se abster ,', ;;..'1 inmediatamente de prestar al Gobierne de Portugal cualy'~ier

ayuda, inclusive la preparación de personal militar portugu.és dentro o fl:tera del

marco de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, q.ue anime a ese G:Jbierno

a continuar su represión contra la población africana en los territorios baju su

domj,nación;

b) Impidan cualquier venta o suministro de armas, equipo militar y material,

incluidos aviones J helicáp-t,eros y vehiculos J a1 Gobi erno de Portugal,;

miento de la situación en los Tel'ri t()rios bajo dominación portugtleSa, lo cUal

constj. tuye una grave amena:::.a a la paz y la seguridt.\d. internaciow~l.esJ así comí,)

las graves consecuencias de la asistencia. que ha i'acilite.. ") Portugal, pór conducto

de dichos Territorios, al régimen ilegal ele la min0ría racis';~a de Hhodesia del Sur,

en desafio de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del Conse,j o

d.e SI~g1.:cridad;
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l. A principios de 1961, cuando comenzaron los des6rdenes en Angola, se plante6
a la Asamblea Genp.ral (en la continuaci6n de su decimoquinto período de sesiones)
y al Consejo de Seguridad la cuesti6n de la situación en ese Territorio y se cre6
tUl subcomit~ para estudiar el aStUlto e informar al respecto al. La cuestión de
los Territorios bajo Administraci6n Portuguesa y la del no cumplimiento de Portu~al
con el Capítulo XI de la Carta d€: las Na.ciones Un:i.das y con la resolu~i6n l511~ (XV)
de la Asamblea General del 14 de diciembre de 1960, han sido examinada.s por la
Asamblea General desd~ su decimosexto período de sesiones, y por el Consejo de
Seguridad desde 1963. L~s conclusiones y recomendaciones del Comit~ Especial sobre

~ .
estas cuestiones est6n consignadas en los informes que hn presentado a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones decimos~ptim0 a vig~simo segundo b/. Las
decisiones del Consejo de Seguridad y de le. Asamblea General ficuran en las reso..
luciones pertinentes ~/.

1. DECISIONES ADOPTADAS ANTERIORMENTE POR LA ASAMBIEA GENERAL,
EL CONSEJO DE SEGURIDPJ) y El, COMITE ESPECIAL

Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimosexto periodo de sesiones,
.eupleme.?.~~"Io. ~ (Aj*4éjfd). ~-

Ibid., decimoséptimo período de sesiones, Anexos, adici6n al tema 25 del
programa (A/523S), capítule VIII; ibid., ~moctavo JeríOdO d~e~iones1
Anexos, adici6n al tema 23 del ~rograma (A/544b1Rev.l , capItulo 11; ibid.,
decimonoveno períod~.de s~siones, ~n~J "anexo NO e 8 (parte I) (A/~SOOíRev.l),
capítulo v; ibid~.. , vi?~~~im..C?...:E..~ª-cdo de ,.~iC'nes, Anex<2§.: adición al tema. 2?1
del progrfu~a~óOOO7Rev.l, capItulo V); ibid., vigésimo primer período de
sesiones, Anexos, adición al tema 23 del programa (Al6300/Rev.1), capÍ'tüiO V;
Ibid., vi~ésico segundo período de sesiones. Anexos, adición al tema 23
(Parte II) (A!6700!Rev.l), capítulo V; A!7200!Add.3 y Corr.l.

Resoluciones 163 (1961), 180 (1963), 183 (1963), 218 (1965),y 226 (1966) del
Consejo de Seguridad; resoluciones de la As&mblea General 1603 (XV) del 20 de
abril de 1961, 1671 (XVI) del 18 de diciembre de 1961, 1699 (XVI) del 19 de
diciembre de 1961, 1742 (XVI) del 30 de enero de 1962, 1807 (XVII) del 14 de
diciembre de 1962, 1809 (XVII) del 14 de diciembre de 1962, 1913 (XVIII) del
3 de diciembre de 1963, 2107 (XX) del 21 de diciembre de 1965, 2184 (XXI)
del 12 de diciembre de 1966 y 2270 (XXII) del 17 de noviembre de 1967.
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3. Por esta resolución, el Comité Esbecial reafirmaba el derecto inalienable
de la poblaci6n de les territorios bajo domin~ci6n portuguesa a lograr la libertad
y la independencia, en conformidad con la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, así ccmo la legitimidad de su lucha por e,:'~ercer este derecho. In3tab~

nueva.mente al Gobierno d.e Portugal a que aplic~se sin demora. a les pueblos de 105
territorios'bajo su dominaci6n el principio de la libre determinación, en confor
midad con la rescluci6r. 1514 (XV) Y otras resoluciones de la As&~blea General y

2. El 26 de ,junio de 1968, el Comit~ Especial, despu~s de escuchar a 0.0S peti··
cionaríos, uno de Angola y el otro de Guinea, llamada Guinea Portuguesa, aprob6
una resoluci6n sobre la euestión de los Territorios bajo Administraci6n Portuguesa,
en vota.ci6n nominal y por 19 votos contra ninguno y 4 abstenciones.
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6. En su resoluci6n 2383 (XXII), aprobada el 7 de noviembre de 1968, y relativa
a In. cuesti6n de Hhodesia del Sur, la Asamblea General, entre otras cosas, señalaba
a la atenci6n del Conseljo de Seguridad la necesid.ad urgente de imponer sanciones 8.

Portugal, c~~ro Gobierno se había negado descaradamente a atenerse a las decisiones
del Consejo de Seguridad (véase A/7623/Add.l).

del Consejo de Seguridad Y9 en particular: a) cesara inmediatamente todo acto
de represión, retirara todas las fuerzas militares y de otra índole que utili-
zaba con ese 1 in y proclamara una amnistía política incondicional, ~T b) reconociera
~l derechc de los puet'loB bajo su dominaci6n a la libre determ:i.naci6n ¡¡ a la ind.e
pendeneta y traspasara: los pcderes a ins'cituciones lil-;remente elegidas y represen
tativas de la ~oblaci6n aut6ctona, en conformidad con la resoluci6n 1514 (XV).
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5. El 23 de septiembre de 1968, el Comité Especial, habiendo examinado una Ileti
ctón (A/AC.109/PET.1017) relativa al uso de napalm y fósfcr-o blanco, aprobó otra
resolución (v~ase A/7200/Adc1.3, sección rr.E). En ella, el Comité Especial conde
naba al Gobierno de :Portugal por el uso (l.e tales armas y por sus prepQrativos pe,ra
utilizar c1esfoliantes Cl:límicos y ga.s 7enenoso en su guerra eolonial cOlJ.tra el pueblo
de "Guinea (Bissau)", pedía a su Relator que tomara tltodas las meo.idas apropiadas
vara estu~tar e inform~r sobre el uso de armas de gran peder destructivo y todos
los demás aspectos de la guerra colonial, particularmente en Guinea (Bissau)". El
ComJté Especial instaba a todc's los Estados a no escatimar esfuerzos por evitar
el posible 11S0 de arm.as de gran poder destructivo en esta guerra irulumana, y para
lograr la cesaci6n de ésta, y pedía a su Presidente que transmitiera el texto de la
resoluc:i.6n al Presidente del Consejo de Seguridad y al Presiqente de la Comisi6n
de Derechos Humanos.

4. El Cornit.~ Especial señalaba también a la atenci6n del Consejo de Seguridad
el ~.crE=;celTt~.üento de la amenaza. aue rel.. resentaba la situaci6n de los territorios

... ¿

bajo dC~i1inaci6n ';)ortuc:uesa así como las consecuencias de las violaciones por
Portugal de lr:t integridad territorial y la soberanía de los vecinos Estados africanos
independientes, y recornendaba. al Consej o de 8egu~C'idad l(~ue considerara urgenteri.l.ente
la ~d.o:pci6n de las med.idas necesarias para dar obligatoriedad a lE"S disposiciones
de sus resoluciones sobre esta cuest.i6n. El Comité reiteraba sus peticiones a.nte
rio~'es a todos los Estados, a. los organismos especializados y al Secretario General
encam.inadas a que se pusiex'a fin a las inversiones y a toda ayucla militar: finan
ciera o de otra. naturaleza prestada a Portugal por fuentes bilaterales~ m11ltilate
rales e .internacionales y a que, al mismo tierl.lpo, se prestara a. los pueblos bajo
dord.naci6n portuguesa el apoyo moral ~r material nece8ar~.ós pa.ra.. le. restituci611 d.e
sus derechos ina.lienables. Pedía también al Secretario General que siGuiera pro
moviendo la difusi6n y constante publicaci6n de la labor ~e las Naciones Unidas
sobre esta cuesti6n Ji que: en consulta con los organismos especializados, el
gobierno huésped y otros gobiernos interesados, desarrollara y ampliara el actual
programa de capacitaci6n para los rortóctonos de los territorios bajo administraci6n
portuguesa, tomando en consideración eus necesidades en lo relativo a cuadros de
func:i.ona.rios de administraci6n pública y l)ersonal técnico y profesional para asumir
las obligaciones de la administraci6n pública y del desarrollo econcmicc y social de..
SU8 palses.
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7. El 29 de novieml1Te de 1968, la Asamblea General, habiendo exa.minac9.o el irlfon:'8
del Ce'mi,té Espectal (1\/720ol'~dd.3 ;y Cc:rr.1), afJr(1)6 la resolac·.~6n 2395 (XXIII),
cuya parte dispositiva se reproduce a continuaci6n.

"l. Heaf:Lrma el dereche. inalienable de los puebl~s de los terr:i.torios
bajo clominaciÓñ"Í~rtuguesaa la libre determinaci6n, l~, libertad :l la inde
pendencie., en confcrmi6:s..d. con la. resoluci6n 1511+ (XV) de la Asamblea GenE.r::~,l)
así como la l€(;itirnidaél. de su lucha P01" consecuir ese derecho.;

¡
1

'í

¡
l
I
j,

.1¡
\

.1

¡
<
i
\
i

,-..
c..

• .l-mlenlJO a.
ASamblea

Cond~na la persistente negativa del Gobierno de Portugal a
~a-reso-Yucj~n 1514 G{V) y demás resoluciones pertinentes de
Genera.l 'Y' del Consej o ('.e Seguridac:.;:
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3. Pide al Gobierno de Portugal Que aJ;;lique sin demo:r'a a los ¡)ueblos '~e

los territorfos bajo su domint..ct6n el pl"i.ncipiD de la libre determin~~c:i.ón,
libertad e i ndelJendencia en c onIorrr;i. <l.1;'l.d con las disI-iOS iciones y los ODJ etivos
de la Carta de las Naciones Unidas y de la resobLci6n 1514 (XV);

4. Señala a 1.3, atención del Consejo de Segu:::-idad la. grave situeeión de
los territ.orios"baJod'OininacIOn portug"Jesa, que ha. agravado ta!r~bién la ex~:lesiva
situaci6n en el Africa meridiom~ü;

5. Hace un llamamiento a tedas los Estados l)a1'a Cj"ue preste:;J. a 103 pueblos
de los territorios bajo dcm1nación portuguesa el apoyo moral y m8~eri[1 nece
sario para la restituci6n de sus derechos inalienables;

6. Reitera su llamamiento a tcC!.cs los EGtados, y en pe.~cticular a los
miembros de la Organiz8..ci6n del T~catadc del Atlántico del Norte, 9ara que se
absténgan de prestar a Portugal toda a.yuda. que le rermita proseguir la guerra
colonial en los territorios b~jo su aominación;

"

7. Condena 1:"1 colaboraci6n entre Portugal, el :r~gimen ra~ista mi.norital'io
de Sudáfrica y el régimen ilegal de la minoría racist~ de Rhcd ~ del Sur,
que tiene por objeto perpetuar el colonialismo y la opresi6n eL ~fric8.
meridional;

8. Condena las violaciones por el G~bierno portugu~s de la integI'idad
territorial y la soberanía de los EC3tados africanos inde.i:Jendientes;

9. Exhorta urgentemente a tedos los Estados a. que tomen todas las medid.as
para impedIrqueen susterrj."torios se recluten o instruyan personas como merce
nar-j.os para la guerr~, colonial que tiene lugar en los terri tori03 bajo dcn;ina
ci6n portuguesa y para las violaciones de la integridad' territorial y' la
sob~ranía de los Estados africanos independientes;

10. D€plora la politica del Gobierno portugu~s, que viola los de+echos
econ6micos y políticos de la poblaci6n aut6ctona mediente la expulsión arbitra
1'i a de la poblaci6n ai'ricana y el asentamiento de inruigran1jes ext.:"an,l ~ros
en los territorios, y hace un llamamiento a Portugal para que ponga f'in inme
diatamente a esas pr~cticas;
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12. Insta al Gobiernó portugués a que, en vista del actual conflicto
armado en "íos territorios y del trato inhumano a los 9risioneros, vele púrque
se a:~"Üique a esa situación "el Convenio de Ginebra relativo al trato de los
r"'; !=!.¡ nnc~uo de guerra" de 12 de agosto de 1949 n;

las disposiciones que juzgue
resolución y que infol~me al
cuarto período de sesiones;

-133-

INFORlJ.ACION SOBRE LOS TERRITOHIOSII.

16. Pide al Comité Especial encargado de examinar la situa.ci6n con
respecto a-la aplicaci6n de'la DeclaTación sobre la concesi6n de la indepen
dencia a los pa.íses y pueblos coloniales que siga examinando la situáci6n en
los territorios de que se trata."

15. Pide al Secretario Ger~-=ral que tome
oportunas para el cumplimiento de la -~~'resente

respecto a. la Asamblea General en su ;igésimo

11. ];eplora aS1IDlsmc las actividadee de los intereses financieros qll~

operan en l~~ territL,;¡'iv~ "bajo dominaci6n' po-rtuguesa, que obstruyen la lucha
de loo pueblos por la libre determinaci6n, la libertad y la independencia y
refuerzan las actividades militares de Portugal;

8. Los territorios bajo administrad.6n portuguesa comprenden el Archipiélago
de Cabo Verde; Guinea, llamada Guinea Portuguesa; Santo Tomé y Príncipe y sus
d~pendencias; .~gola, incluido el enclave de Cabinda; Mozambiquej Macao y dependen
cias, y Timor y dependencias. Estos territorios tienen una superficie de arrox~~a

damente 902.220 millas cuadradas (2.077.953 ki16metros cuadrados) y una ~obl~cion

14. Invita al Secretario General a que, a la luz de la resoluci6n 2349
(XXII) de la AS8mblea General, de 19 de diciembre de 1967, Y en consulta con
los organismos eSDecializados Y los gobiernos huéspedes, elabore y amplíe
programas de capacitación para los habitantes aut6ctonos de los t.erritOl"ios
bajo dominación portuGuesa., teniendo en cuenta sus necesidades de cuad~cos

administrativos 'Y' de personal técnico y profesional para asumir las r€3).Jc1nsabi
lidac.es de la administraci6n pública y del desarrollo econ6mico y social de

" "sus proplOS palses;

13. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros interesados, al
Alto Comisionado de las Nacionés Unidas para los Refugiados y a los organismos
especializados y a otras organizaciones internacionales de socorro interesadas
por la ayuda que na..'1 prestado hasta ahora y los invita a incrementar su asis
tencia, en particular en forma de servicios de sanidad y m~dicos, a las víctj.mas
del colonialismo portugués;
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231.000

:-;2.0CC

5 2f"l-'• ,:.).000

7••40,,000

52~{ .oco

Estimaciones
~c¿bl----'--··-·-··-l¿?-~

52) .031
221h199

64.068

280.356

550 6','"'1),
.• \.. ;;;'-r

5.15).672

6 0~·'- 4' r1
)~ ;7)0. 0':+

517 0'70
I .~, I :7

_. - f')t"-"
~ \..L;...~ ':J.,,-- .,/

199.661
64.406

4.670.719
6·576.604

'. j ¡ ti,¡

según el censo de 1960 y las estimaciones

.&4&&bua: lb.ti i 2M 2.de, :..

rn .. -... •l.!.-'me y J"rlnc~~e

,

Cs.br:: Verde

Timol"

G .~ nea 11"'" "'d'"' GUl' ....... e,C! I:·or..·tlLlc.·~uer,-.';aT'.A..1..., el.... " <;'" .l.J - l:.>-

M~.~ao

-_ ...-._-

AnG;'Jla., incluid.a. CJa-binda

1'11(;znmb i que,

r) 1 'l'/:" 1. t ",), .~. .a poo aC1Gn ae as errlGOrl06,
de 1965 y 1966¡ es la 3~.g.l'.iel1te:

1960 - 1965: rcrtugal. f'nuá:rio EstatísticC', Vol. II, Ultrpmevr.~ 1965;
1966: Economist Intelligence-Ünit~-Portug8J. and Overseas :Tovi.n·_~es)
Annual f·1..l'p,¡Jleiñeñt:-'1968. -,-------.-. ..--.--.---..--------..._---_-.-...-_...._--'._..__.

.. - . "'-'" .-.... --....-.~.,......._-

11. En el discU:rDO, Cj,ue d.irigió pOI" radio :;r televis i6n a Portugal y a los Terl'i·~

tol": os después ele haber tomrtdo poseGié:n de su cargo J el Dr. Caetano oe·:=laró que
mantel'lclr:fa. una adhesión constante ~~ las directrices básicas ele la política p-Grtuguesa
aUYl(]ue "las nOrli'iaS constitucionales d.el Estaclo no imi:edirán que el Gob::i.erno, siemvre
que sea o~··ortuno, lleve a cabo 13.~. reformp::. :p:ece8a~cia.stl. Refiri~nl'-cse a li)s terri
t.o::....ios ele ultra.m::!.l'., el· Dr'. caetano d:Lj ü que ll rn:Lentras las fuerzas armadas c07nbatan
en Gl.'ünea, J"..l1f!;ola y Mozap}bi flue y nüentras la política diplomática portuguesa se
enfl~ente con tanta incomprensi6n en las canci llerías ext:tan,J eras y las asambleas
.Lnternacionales; no e8 lícito relaj ar la vigilancia en la retasuarc1ia n.

lC. En sefJt.íembre de 1968, el Dr. Ma.:.:'cello· Caet.ano fue De·mbrado Prime:c Minist:c0
paj,~a suceter al Dr. Olj.-"/eira Salaza:r:-, que habíe. ocupado el cargo d:lrante casi
40 año8. Ee-te acontecü::l.ento di o lu~:aT" a varios informes de ~;)rensa GObrf~ la posi ..,
bilidad ':1(:: un céll"1.·bio en la polít.:Lca de ultramar de Portugal, cón ob,jeto de ponel'
fin a las [;'J.eTras de lu:.~,.;o1a, Mozar1lbique y Guinea, llamada Guinea PortuGuesa.

r;r; más ele 12 !{¡il1clles de naoitan-;....e3. Portugal tiene uno. superficie 8,12 ;15.500 millas
cuadradas (91. g00 kil(~n:etl'oi; cuadradcls) J Y en el último cálculo su población se
cstj_J~'laba en 9.505.000 habitant:es~

12. M~8 'tarde., en su diacurso ele n..pe:rt.L1.r~), pronunciado ante la Asamblea Nacional
el 27 de noviembre de 1968, el Dr. C8,e~Gano reafirm!~ la política de ultramar de
Portusal y neg6 que la persistencia en ella fuera II resu1tado de la mera obstinación
pel~sonal del Dr. Salazartr

, af'irmando que If en realidad., no podía haber sido diferente"•

,s,. ¡ut. r, OUQOSiU.

r·¡

f
t·



.¡

!
!
I

LaG !
i
\
~
)

1¡
i
1
í

1
i
:¡
.¡,
1
¡,
{,

.1
~.

00 ¡
!,

00
:t
"

ca
00 t
r\ '"I..A.:

,

•
1)
rl
¡ J

V,¡~t
chC) . f ¡

t
.$.j "; > ,

~,
¡
.j

1

-135-

13. Aunque el nuevo Goqierno I,o:ctuguéG no I1a int~ccduci(lc hasta el mom'3nto rün::-./ir.:.
cambio en su Dcüíticc>, ele ultramar .. segl~n los informes de prensa inició '~na irn"9ort2..l1te
reevaluació!'l de sus esi"uerzos y tácticas bélicos en octu'!J::.:'e de 1968. Tanto el
Conf.;.~,j(l Nac::.or.l>~l de Defensa cema el Consej o Supremt.J Militar de 1-5. Naci6n fl.l.e:':'C'l'l

., . . , el . , 1°5"" (L -T 2CP1conVOcaCLG8 a se8J..OEes fJor pl'J.r:1cca vez o.es( e S"J. CI'ea.Clon en _~; o ·e:{ j' (:. ~'~;.

del 15 de agoste). :811 su primera sesiÓn} el Consejo Nacional de Defensa: ql.lC com:
pren,fj.e a m.l. embyos del L_aoine'te ;l fl,:.Dcionarios civiles y militares d,". a.lt2. ca.i::.et;;orl p .;

e:{2t;lÜ16 la política wilite.T de POl'tugal, la orGanización d.e la defensa. r:.2.~i('n<:il.. el
pr(~(rl"'~I1~·':"' c.one-!""'''::)l.:lp a-;....'·...'la,...!'Io·¡r·tos ·1'f" """"1.. ·~!=tnl·I7Q,...i;<n de 1" o":leí*oY'! ..... ~ Clll';l·" ,:- a "e;"',··~~r ~n..L'.::t""\,.." .. f."t..)~C;. uCu <..:._ ..... C, \.... _ <.: ~h dl,o.l ¡ ..L..;1. v O~. <.J,~,__ "" C:l. ••• ~.L10<'-,. • ....... ' c.,._ •. ·..L V'_.L

nacionales de ca:c-,3.cter m:Llitar'. En noviembre se llam6 a Lisboa, para que ::;.::....essntaran
info:::'lr.e:?, OJ 108 Gobernadores Generales de l\11gola y Mozarr¡bigue y al Goberned:>r de
G't.üneó"J llar.n2;,68. Gt1..:i.nea Port.ugues2.; el Consejo üup¡"'emo Militar d.e 18. Nación escuchó
tambi.én Fll Cúmenclante en Jefe ele Ar..gola, Generéü Almeid8J ViaD8" al Co)"ae.nde.nte
Milit8.r ele I-..Iozs.mb~.qtJJ:-:, General 6os·ca. GC'lnes, y al Gáberna(lor de Guinep., ll:-{maG.a
Guir¡..JF', F'ortug1..'!.E:sa, General SpíncIB..1 quienes in:for~aron cdJl'e la si tuaciól: de la
guerra. en 8lJ.5 respectivos terr:i.torios.

~~eu.:ii.l f'l Dr. Caetano, Pcctuga2. es res·í)Gn}~:.lJ)le de la seguridad .J.~ tOÚ:'lS 1.<"3 j.Joblo.
e ~\:,!'(;s de los tE'::..·.;.,~ torios y ¿; e todo lo llue ellas producen y de lo que v~."(ren;

POJ~tuf..!f11 no 1'oc1ís. abal'ldonal'las 8. los c8.prichos de la violencia o a les r.~8J ~~:::'c~;'~':i Sir'

n.e 1'), :poJ.{-tica i nt.ernaci:::mal.~ tampocC' debía dejar librados n una. suerte inci<=rcta
1(·.s ve.lores que, ti a lE sOL:bra de la bandera I'Ol'tuguesa, habían beche' de tiel'l"Et.B
bárblt.l'28 tel:rito:rios T<:.~cmetedúres en víñ.s de civilizaci6nt

:. Ita luc:la ir~.;,on{a. unn....
.l t :l] 1- d 1)' 1 ;J , r! .. ., ~ J:' r"l' ,., y arcarc~' Jan :--:esaü.a a ..pl'esupues'vü .. e o:ccuga que üE.......le pc.....la etC' (lv.ena .Le a _Uc·

que la Ct'lTtinuf~ci6n de 1::,. 1)l"eGencté1 PC),l"tugussa en ult.l'arJa2.' f1J.e!'a, :T1ot.i v·ad~. pO:L'"
i'á.ZOnes de conveniencia económica o J:u.cro fj.l12.nc:i.ero. POl't:,.1gal no hebía decla1'8(10
lf:t euerra a na,-lie y no estabf:. en guerra con nadie. PortuGal nc: est$,ba c1efendier...j·)

.. . ". 1 1" . ó . 1 .. 1 . .6' n'n f':¡ T; d·'.! 1t 1 - 1 ' ~
l1n~ CllT:'. l%aCl'!J Slno a. ·~].Vl.~lZaCJ. n t!1lsma.. Le. enl.eEIOS) lJ0, a evO_UCICl1

firme y se~~ura, medü:~nt'2 la cLU1.1 leoS tel"'rito~ic.'s ':¡an me.durando ~~acia. el l)leno desa.·
1'X'0110 r:;(;Ol1bmJ.co y c1l1t".lral ele tnA-nera qu.e pel'mita una part:.i.,;ii:"8ci.6n p:cof.:resi"[la de
los n~.3.tives en ] '12 tareas de la administ:::ación y del ::.:(\~·;derno".

14. A raiz ele las 8,udiencias., se enviaron de inrr:ed.iato siete nue1Tos 'batp..llcnes
de t:-o';:'as ·.~~!:i.'t.l;.r-:)ueses na:ca l"ef')l""zar 2. laG contingentes armados en Guinea, llarilr-?.c1a.¡., _ _ ¿, ...,J "

G · ... To' d· . 1-. d- lr. ...P - i\/f. ,. :¡ 1 E'" . I • 't'" 1Lnnea .¿cn"'-clJ.GueSé7," ;:;p lCJ.emu:¡;-e e ,;Ic:\.), el.. I,llnls¡:;ro ete .: erCl'"GO Vl8l o An[c_a..,
.. a' . ';::1 1 '+ 'f' . A ., 1 ., t 1 t .,...sec;un se lJO a ce"..lSc~ u8 a lIlvcnSl·lcaCJ.;.,n o_e os corluc. es en e es e. i,;11 ene.l'O

d.e 1969) el General Kaul7.a de .lLTiaga fue ncmbra,:o cOillo,ndante de la regi6n militar
de Mozambique '¡Jara reeaolazar al General Costa Gomes, a -oa,y·tir de ú~8diados ~~:e 196Q•

... ,¿. - /

En febrero de 1969; el Minist:L'o de Del'ensa, ·Gene:cal sá Viana Rebelo, visj.t6 los
tres territorios de Africa.
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15. Paralelamente a la reevaluación militar, el Consejo Ultramarino 2/ est.1, llevan
do ? . abo un estudio enca.minado a ampliar las funciones de los secretarios provin
ciai~s de los territorios de ultramar. Este estudio podría ser el primer paso
hacia la descent~~lizaci6nad~ministrativa y hacia la concesión de una mayor auto
nomía local. En enero de 1969, el Ministro de Ultramar pasó dos semanas en Angola
y visitará Mozambique en una fecha posterior del presente año.

16. Segll1, algunos informes de prensa~ parece evidente que existe un ambiente de
expectativa y también de cambio en Portugal, como resulta.do del nuevo estilo de
gobierno del Dr. Caetano. Por ejemplo, éste ha expresado el deseo de "presenciar
la creación de un espíritu de convi:encia, en el que la tolerancia recíproca
de las ideas elimine los odios y los antagonismos". Respecto de los territorios
de Lltramar, áunque no se prev~ ningún cambio inmediato, especialmente dada la
prioridad concedida al esfuerzo bélico, algunos observadores opinan que los
indici.os de cierta disposición a aceptar cambios se 'ponen de manifiesto en la
reevaluaciórl de la estrategia política y militar de Portugal en los territorios
y en sus relaciones internacionales, en la intenci6n anunciada por el Dr. Caetano
de visitar los territorios en 1969 y en su compromiso declaraL0 de defender la
evoluci6n de los territorios hacia una participación más plena de la población
autóctona en el Gobierno.

17. En el período transcurrido desde la llegada al poder del nuevo Gobierno, la
prensa ha prestado considerable atencion a lo que se ha llamado su unuevo estilo".
En esto se ha incluido la simplificaci6n de los procedimientos gubernamentales, nue
vos nomb~amientos de varios gobernadores de distritos en Portugal, un caniliio en la
dirección de la Unión Kacio~a1, la libera11zRción de la censura de prensa y una acti
tud n:6s tol~rau.te rf.specto r1e l[tfl reunionee públicas y las ~:-.cvi:::lj_entos de protesta..

18. Una de las primeras medidas adoptadas por el nuevo Gobierne consistió en
autorizar que se pusiera en libertad sin demora al Sr. Márl0 Soa.res, jefe de
la Oposición socialista, que habia desterrado a Santo Tomé en 1967. j~simismo,

ha permitido cierta crítica abierta del Gobierno, incluso' d(\ su política de ultra
mar. A últimos de diciembre de 196R, la C~osición socialist~, que hasta entonces
había si~lo partid~ria de "una solución políticaU del problema de los territorios

~/ fara una descripción de las Funciones y composición del Consejo Ultramarino
A/5800/Rev.l, cap:ítulo V, párrs. 25 a 28 • .según la Orden (Portaría)
No. 23.761 de 7 de d~ci~mbre Je 1968, el presupuesto del Consejo Ultramarino
se financiaría como sigue ~un escudo equivale a 0.035 de dólar de los Estados
Unidos): ( d)escu os--

Excedente de 1967 350.874
Contribución de Angola 1.440.915
Contribución de Mozambique 1.220.076
Contribución de Macao 81.31Q

3.093.175
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de ultramar j publicó un manifiesto en el que pedí,s. libertad d.e prensa, ~mnistía

para los presos políticos y una ley electoral que permitiese la presentación de
programas políticos distintos de los favorables al Gobierno. Aunque la prensa
portuguesa no publicó el texto del manifiesto, según la prensa intei:lacional, el
nuevo jel'~ ele la Unión Nacional, norn.brado por el Dr. Caetano, se ha mantenido en
contacto con los socialista.s ~r ha de{~larad~) públicamente que el Gobierno se propone
ftautorizar la difusión de inf'onnaciones verídicas a fin de :r;'ermitir la participación
popular en la ele~ció!1 p~~.ra. la ;~samblea General".

19. El diEI. de Añ.o Nuevo de 19ó9, en Lisboa, un grupo de sacerdotes católicos ;.:ele
braron abiert&mente una reunión para protestar contra las guerras coloniales •

.DurE1nte la reunión, que d.ur·6 cineo horas J se leyeron testimonios sobre los desas
tres de la guerra, en j~ngola, MozeJnbique :r Guinea~ llamada Guinea Portuguesa ... En
un manifiesto sin firmar, el grupo acusó a la jerarquía de la iglesia portuguesa
de "compromiso político con el Zstadott al apo:F)r la política de ultra.mar del
Gobiérno, ignor~ndo así las recomendaciones del FapA de acudir a la negociación
y a~. arbitra~ie parFl. resolver las eontroversias. En el manifiesto se afirmaba.
que "1&5 causas y la continuaci6n de l;-:.s guerras coloniales constituyen una falta
de respeto elarF.t y persistente por los derechos del hombreu

• h. pesar de las
protest.tJ.s de 12. I>rensa contra la reunión, qu~ algunos calificaron de subversiva.,
parece que el Gobierno no h[~ adoptado medid&s contra los organizadores.

.
20. Como se observa en el proyecto de presupuesto de 1969 (véase más abajo), el
costo de la guerra es tá imlJoniendo él. 18. ~conomía portuguesa una. carga cada vez
m~.y/)r. En eonsecuencia, con la desaparición gradual de la censura ha habido
ciertos indicios de un deseo de paz. A mediados de octübre de 1968, un editorial
del ;.Qr..rl~1...R9.~~~gués.~ EcqI:lomj.a ..~_ li'~Jl:~~a,..§. sugirió que, aunque el nuevo Gobierno
r~e hatí~':l. comprometid.o á lleva.r a cabo um·). políticG de de.fensa de los territorios
ele ultre ínf:i:C 9 no sería il1~;ompf'.tible con esta política. tt desear una revisión de
las fórmulas con las que se establecen las directrices de los acuerdos políticos
y milttares para l:~ d.efensa. de los terri to:r'ics de ultran:ar" • El editorial añadía.
que el ;.:.·rubleIiJ.a más urgente en los tel"x'itorios uJ_tramarinos era el de la paz, no
por lai;'; ca.rgas i'inan;.;ieras ~} milite-res, sino porque "la tensión militar a lo largo
d.e l.:J.s ['rontel~tJ.s (le lo~. terri tOl':i_os pued.~; ~oner en peligro 13. buena voluntad Ji
ami.stB.d tr3.dicionales entl~G a.fricanos y europeos, de las que depende el futuro
de lB. nación".

21. Recientemente, y tamcién pcr primer& vez, se aludió en una decl~ración oficial
a la posibilidad de paz en los te~ritorios de ultrfu~ar. En su mens~Je de J~o

NueT/o a lc~s tropas, el r"iinistro de Defensa, General Sá Viana Rebelo, afirm6 que
el año tra~1scurrido había sido un año de duros comoF:-ces y que el entrante exigiría

- t~ l"'~· " h'" t~no menos esf'uerz.o3, pero qae ~ de OO..2.S maneras, aS.L uerzas arm&.o.as ar~an oda
lo que estuviese en s:.¡ poder parz:: conseguir resul tados finales idénticos o mejores
"con o"t!t,ieto ele observar, si es posible, los primer,)f,3 indicios de paz dentro del
contexto indis'pensable de la. victoria portugues8,1I. fJiora bien, cO:ltinuó advir
tiendo que aunque el orden prevalecía de hecho en la. naciÓ:~l, "el mando de las
t'ue:"zas armadas en tod.s.s sus :~3..tegorías se mantiene a.tento y -vigilante, siguiendo
;{ o'~J3er-.n:1.ndo fría y desape 8io··-\~~~damente c:i.ertc.s propagandu.s y actividacles indisci
pli~ad~s ~le se dan por ahí, y dispuesto a garantizar el orden y la PQZ social a
lr"'t naeión ::' a los que lur:.De.n en zon2.S remotas por su integridad. histórica
constitucional".
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22. Según los infoJ."'mee., hay variEd3 razones I,or las q\~e las clle~:rGio:nes de .pa.z y
ol'den e;:l J:'ortugal podrí9.n rel..-erclltir sobr·:; el :'u'turo de los t~;;rritorios de '01tr¡,lIii2"r
en i-\.frica. únaliz:3,;lQa 1;,1 situación!, tl:.'1 e.rtículo afo..recido en un perüSdico de
hable.. inglesa sugirió que Angola y Hozambique podrían alcanzar la. si tW.icj.ón de
Estados independie;'Ttes si exL:,tiese L.na. 11 solución multi.rraciallt que fuer3e acel't!:'.ble
DC'''"'''a .L~o<:: nr-jnc"~"':>l''::ls mO'''-L-m; :'\"1;-0'" a.~,:.t 11'-D'el1':cio~i"l de> d-1.· ... l"o<': "e,.~,...;..¡..c'i'·.;cl..... í"110·...·.P 'yó··'n...... ....... J:' - ~J:.t.. ....... .&. • .1. V.l..J".'-. v C) '-- _,_, __ .L '- -.-lJ.)", _ ............ u·._..L. o • .ti.l ..L'-1.o ~... _'._ ,

, .... "·uec.-+ 1o.l v l ';""Tol~.i..~nt¡::, con.····~+J> .., ""- ~"~"'e"'" c.": Jr .... ","O""()C' ...., ro"'p( (10:::. /11'1 1'101 Q.~":>""'.-",,';'. '., ...: v_ i. .l.. a.!? \.;~.:. _ ....... 1.~ .,1..'<. _ll 0,.;; L ... 0;.>.1. ..Jo e....,.i. J.1· '_ r.;;U 1'-~');::" ,.__ ..'ti o'- .....a '=,~•..i.a..~
" 1 . d ;:¡ • .--0- '1 d .. # d 1 . 'h • d l l'"rar:u:'.l1 '3, l.n. epel'l....enc~.s.. l!;..!..i..O epen::"er1.2~ e. apcy¡:." que rec~ ....:lesen e os so Ci.aQOS

portugueses en ).ngol~, espc ::_::ümente a.e los oficiales supe:~"io:ces. rrenienúo en
cuenta, que se s3.bía que estos oficiales estab3.n influidos por la actitud de les

.",. • - ..:l 1 '.i.. 1- 1 '.."... . (.',. 101 lc:~al.eS u8 _So rf1::.rlnel por t,ug1".;,esf?", que no C01'11iél.1""ve a am01.ClOn eLe mucnos o:..: J.c~a es
Q·'eJ..- ~ !"e#~~":+o f"'~ ,....'f.. L""l.n·~~1... r.~ .o::al1 í\n r-,'''''' .-...~ CO....., ..... .: ~.:;r.;:¡.r .... ·b.... '10 ""1.- -Puer net"'e.-" 1"''''0---d - '-..!.. u "~"'" (:,.0<:; V':-L_ oc ~.. .'~. b"' .... O", ;.;,\,~ ¿J.':;>.!.""..... ';:;' t;l, q''''':J ¡::> •• a ._ ;:;,::..1.- ...

ret::i.l'·a,r t:copas l)ara suprind.l' los levantam:!.entos en Portug:3.1 ~ se f~-:lcilitaría la
seGe::dón :r s~.;r:ía. má.s urg·....nte par;-i. los colono~; lleg8~ a. 11nl1 fórPlula ele t.ransacción
CO.:1. los .!:1.:f:r·j..c~ln{)s.

23. 311 época r!l3S reciente, la cuestión de 12. paz ~r el or.den en Portug~l se ha
"a .. ,. t + 1 ' . -. l" ~1conv-er"Gl·.o en Ul~3.. cuestl.on J.mpor anve e~l 8.8 prOXlr.1aS e.le\~c~ones a a Asa111D_ea

Ne..cional. Aunqu°:': 8;'1 los prime:t."os meses del nue-\,TO Gobier:1o se expresaron en
muchGs lugares espe:canza.s de qu:~ se produciría un cambio en la atmósfera políticE~

áel poíSJ varios discursos recientes del Ministro del Interior, Sra Gon~alves

'P."'T'!'\ zo-l-··· h r ..,., .... [_.:=.....1.."'do -·r'~ct~ ~'al··le}l.i..::> e'"'c> o,..,+:-im; como ' ....."'l..n"'''}-''¡ o .... de eYlero de l('(:·-j.• ,:;;•.l.,c vt-, . .c.·U. C.i.:...:. ~.... 1-' u. .L~~ l. lJl:.,. o .... j;.I .......,I_.:J!_. '1. .1;-.1. .l'--'- '_ ;: .:.., - u. .1(';.7,
." ~ J ".. -G-· ~ .."..¡.. :¡ -.~ '-dd"l81. Gr. H:qX:..zoce QlJO que ej. oDlerno esperaoa una rnr..n:lre.svaCl.on (.Le SO.llüar].1.1D: e..1.

, - ... l· ~ ::j' 1 h tpa1.s en J..as proxl1lla..::. e e~:Cl.(lnes ';/ no querJ..8. que se prO{luJcse una uc... ~;¡, en re
1;'.......-1-; ,'lo>=: q1'e T"1 r'¡-¡ 8""::; d·;,Y-il-it'.:¡r ¡r ,-'l.¡ ',r-f .'1';.1'" r.> pn·.... .¡-)lIJ''''l .". ~ lo~ rperr·;tC)riOb~ E'11 otraJ;','::L.J. v ..... v .. o..J ,",,-_ ;:\. ....\_.__ ,,~.. \,:;;.J~. __ \"...... ,i ··J..._I-.".J..a. VJ .....,.L v .....c~ ., 1.,.,> • ...,...... ...E. _.... •

.~ •• t." ... ,:¡ 1 l. .... - - •• 1' - lrt·b·ocaSJ.on pO:3~el·l.or, re'Llrlenuose G......a pe'ulClOl1 de .18. OpOS1.c:v:m (t-;~ que e 'JO ·].erno
1 .L • • '" •• 1 t· ., 1'.1- . 1 ,... ..... ¡. Jo,. , 1
eVCl.nv~;.se su proscr:s..?ClCi1 ete _0'3 par ::-a.os po 1.u1COS, e~ ,Jr. L\dpazo-ue s'1.l.rmo o
. . . c,""te' n 1\:· -::> .".J_ r· - e -+... ',.1- ....... r' '1'"+ ' r ," O"" .:Jr¡'; +e"l 1"0 o,..··,..· ..... 7~ rol' 0"'1 rle '· +·:1 ,"SJ.gllJ.~.d -, .~i.J...~ ..... Gr......;;> b vl1l·~ vl.L 3.0 po 1. vl a'" n. <::1.1)._.1... '" ¡ <.... ... b'.H..l .....d.... 1.. p, ,,1.<. 00,

sus rrr ~réIJnH..3 y 2US métodos. Huest:;:··~;,s leyes fund~uTIentale8 no adrr,iten su exi stencial!.
.Asir;.ismo!- se le atribuye el haber ';i.firma.do públicamente qUo3 ·'la. Administración no
puede 8.C61)t3.r un' é!,::iAJ.ogo con la d.emagogia".

21~. Ji últimos de enero, el grupo d.e or:osición el3ts.bleció una cor~li3tón elcctorr:l.l
.... ,~ ........, .J- ...... ~.~ hl, l>;(::j.1- ,M .. ~. o ''''J~r'''.Jf- 10 .·\i"·I'~·~r rJ nr r":·... nr.;~~"lo. .. ··.~)· ro~V1."""n r--J.ar....· I ' ent···",')
COm11:l'J.sl''':~ ('_'V • r Tu.....m.Jrco ,;' vn.... <...J.Ga·.~. L ..... ~ ... ..:..·_L ti ~1. ~'-J1 .., .... ·....,h• .l.~.\. ,_.1. c-.o......... o. J.c

la pobl,'?-..::ión y de I':"~:C;3-:.r;,...:lil'·l=1 para que tomara pó.:...te en las elecciones a la
AS~.imble2.. Ne.ci0nal. E~n su wf.:..,y-oría, los integrs2.1te3 de este g:cul='o ele 44 son pro:ee~·

sores, estudiantes 1 eGcritores, 'peri0dist~1s :r miembros -le rro:f"esiones liberal 8;:; •

SOti p.'lr-tide,rios el.e ccope.::Tir ':::0:.1 el Gobierno::;. a fin d.e conseguir, por primera vez
1. ~ 1'.1 -·b o" .• 1 ... 1.-. tien mUCl~OS an-::¡s ~ una e_~eccJ.on .l~ re y n,1..rr:.entiJ.ca en 'J.:3 proxunaG e ecc~ones. .t-'..

estos efe~tGs9 el grupo ha pedido nueV·:.. 8 '.~ensos elec:tor8.1e~19 cambios en la ley
e' ::.r-d-,-,re.l- 'r li'oorta'::; T~':::ra o-(,G"qn-lz·'.:lr p·:·,,,¡'''l:¡C\~ ~l~("\lJ'+'i""oR__ ....,Vl-'~ ..... ,) _ e ~. \t, .... r_ \..-0."0I'&' r _'....... "'" U..l-.J.. ....., •• .J ............ \...0 ......

2:; 4 Desde entonces, la resistenci¡;"¡, a l·') que s:.= ha llarw.:1.do la l/ impugm1.cíónlf (Vé:'':f:i'2,
el párra1:() 27) por la, oposición 112. alcr:~nzado t::~les proporciones que un miembro 1

el s.... Ca"'"' -.L n~lD~}·r"'o d""'lqr'~) r-"'1 1'-' ~"'~m'bl'::o~ iTr."';on·c,' eJ ., .., ,lo 'J':O''::>-b'''~r~o d'" lC)¡':')9,..... ~. ¿,a l.i.~ r..:,.. , t.,;_ (;.. ",,:,,.1 C40 l-J.,¡';·~l .. "'-"1''';''' .1.\,,;t...,_,- i...... ..Lr __ .J.. ... \.,L.,- ._ .... c c: .... \.

que la camp::lña ele;,:;toral había emp3zad.o ~/a. de hecho. Fuso en telf:\' de juicio 1'3

o:pini~:n de que todos los portugueses podían tl:':lbe.jar juntos en interés del p::.Lís.
T~n SI] opini6n 9 he.:.bíri, muchas personas :Le aps.r'ente buent~ fe que, en realidad, eran
enemigos riel régimen y estaban dispuestos a tr8..iciO!.lf.'.rlo.
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26. Ese mismo día, el Ministro del Interior, abordó de nuevo el tema del
orden social cuando hizo una advertencia contra las huelgas laborales que,
según dij::J, "los manuales de guerra de guerrillas enseñan como factor primor-
dial de .L:..J. guerra civilYl

• Las autoridades - dijo el Ministro - int,ervendrían
imnediatt::.mente "para impeáir las maniobras de aquellas personas que desean perturbar
el ritmo del trabajo y poner en peligro la economía nacionaltl

•

2'('. El mismo día j en un di2CUl'SO prol1tU1.ciado ant~ la Academia de Ci::.:nciae, tit.ul~:ido

"Las (li!l1ensiones de 1~3. crisis contempore::nea":o el Sr. Fra.nco Nogueira, Ministro de
Relacic>1.1es Exte1?iores, rechazó tGmbién la 11 impugna(:ión" como acti·ifidad. política
aceptable 'J se opuso al empleo del diálogo c'amo med.io para resolver le s -J.i'rergencias.
E'l ¡'1" • t .. 1 "" , - . ~ -, '.:l ..... ~ ..;¡" ..... .; • 1

I l.~ ll'l1.S ';r(j expreso a Oj?inlon de que Si e.l .GS-:'[lLLO es lJt'. U.~spues vO a en cs.n ar una.
discur:.üón con los que ::·0 oponen 2. él por medi0s ileg::lles, abandona L.,. posición
de soberunía 8.bsoluta y la superioI'ide.d inherente; renuncia al uso de uno de
S1..t8 at¡...iJutos: se coloca al nivel de sus imnugnadores v E~do'Dta una actitud d.e_ v.
debililad, ya que el diálogo tiende a ccnducir a una victoria de los impugnadores

" .::>.. '¡:¡O .L. d o.r.> - •d "1" "tO, Sl ';;'.L .wSv<l' o n s ..~ COrliOrrr'.a., se ve c:onuucJ. o a una Vl.O en~1.a crec~ell" e y
.~ - 'P • 1"' · .. tI

provocF~ una. rea.cc~9n CLtJG.. vez mayor. 1:,::1 conseCUe:1Cla, a lmpugnaclcll no es
revolucionaria en el sentido de q~e, por procedimientos ilícitos y 'violentos,
trata de derribar uní.::' autoridad y establecer otra; la ti impugnación" tiene por
objeto la destrucción de la 8utoridad y BU objetivo último consiste en hacer del
caos una doctrina socie.l.. Si se niega al Estado su Boberania, J.os ciud.adanos ya
no est¿.•rán sutje'tos a limitaciones civiles o de orden público, y cu:.;ndo se iffipiJe
al Esta.do usar la ,-riolencia con arreglo a la ley!) se legaliza la. violencia fuera
de la ley.

28. rroclavía. no exiG"Cei1 inlicios de si se va a permitir a los partidos de 1::::.
. "~ t . " , , . ~" 1 \ ') ~ 1\T" 1Op05lCl.On par .~c~par en .J.~',3 prOXlmas el.eCCl.ones a .Ji h.se,mDl.ea l.qaCJ.onD.__ en

. .,. d' . t . 1 d . . , , 1 1 ' t " ., lt Inovlemor'e, (¡ e SJ. se va 0. permJ. l1' 3, J.SCl.~81.0n (te a po l l.ea (¡.~ u r::tmar (..e
Portugal~ Consciente al pareceL- ~~ las disensiones políticas que están surgiendo
en el país, el Dr. CaetD,no subrayó en su se¿;u...'1do disCU1"SO televisado, el 11 d'3
febx'ero, la preocupa.ción del Gobierno por la defenD2. ~r el desarrollo de 100
territorioB ele ultramar en hi..~s~a. de "me,jores soluciones". ExplIcando qü.e el ~.l3.ís

necesit0.-¡j:;;. ante ·(.odo mejorar 12. proct.ucciói1~ desarrollar sus recursos humanos ~../
• 1

natUl'(~.lef:i y aumen"t&r la tasa d¿ erecimientn e I20:'16mico, señaló que se l'le\:~esitab~.m.

reforr~E.s, no subi[er~iórl~ porque el p~lís no podi;;¡. correl'! el riesgo de un trastorno
social. Como las reformas han de eS'i~ilJiars,3 y !1an d8 estar bien formuls.~as, lo
cual exigiD. tiempo, er;-~.. una. lástima que el ~r':lba.jo conetructivo d.el Go'iJle:cllo se
viese con f.'ri3cuencia perturh:l.clo por la ansiedf3it producid.a por runnres 3.18rmant.e r3
o calumnias, intrigas, tergiversación de intenciones y de ~ctos, impaciencia
incoüprensible y" protestas tumultuaria.s, con el resultado de hé.l.C(~r pe¡·<:.er mucho
t · d "". , ~ S"' "d" t' "d .~empo y . er.perCl~c~ar mUC.r1B,r; energ::..as. 1_ ~ e... pa~s pu... 1.era con ~nU8.r un1 o y Slrl
perturbscio:r1es creadas por "impugnaciones" anárquicas y pudiera cols.1Jorar en la
empresa común~ junto con una críticri constructiva basada en hechos rigurosamente
~~eleccionados y presente.dos lógi(:amente, podría una vez. má.s super.:.;.r sus dificul
tades y seguir un camino seguro para. bien ele Por-c1J.gal ~r de los rrerl"i'torios.
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29. En diciembre de 1968, a propuesta del nuevo Gobierno, la Asamblea Nacion~ll

aprobó una enmienda a la ley electoral por la que se rigen las elecciones a lE:.
Asronblea Nacional ~/.

30. En virtud de la presente Ley (Ley No. 2015, 28 de rr.ayo de 1946) [.1 tienen·
derecho a votar las sig~entes personas:
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curso elemental para maestras;

curso de escuela secundaria general;

cursos t':l1 el Conservatorio I'Ja.cional o en el Conservat0l"'io de 1'r'111sic..-'l.
de Op0rtOj o

cursos.en escuelas de extesj

cursos en establecimientos industriales o comei"ciales;

-140-

Todavía no se dispol1~; del texto •

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período de
sesiones, Anexos, adición al tema 54 del programa (A!5l60), párr. 113.

.. ,
~V;

v)

iii)

a) los ciudadanos portugueses varones mayores de edad o ema.ncipados que
sabían leer y escribir el portugués;

b) los ciudadanos' portugueses varones que habían alc:tnzado la IDEI;/O!'ía de
edad. y ~"'('an plenamel:te capaces y que, aunque no supiesen leer ~y escribi3-'"; hubieren
contribuido al Estado y a los órganos administrativos una Slllna no menor de 100 escu
dos en pago de Ul10 cualquiera. de los siguientes impuestos: i.mpu.csto sobre l~¡, propie
da.d, i,mpuesto industr:i.al$ impuesto profesional o impuesto sobre el ¡lSO del. caPital;!

j,
t

. ~,
,1

t
1
j

J
i

e) las ciudadanas portuguesas mayores de edad o emancipa.das, a condic.i611
de q~¡e~ como condiciones mínimas, hubiesen asistido a los siguientes cursos:

.
31. En su forma en-nendada ~ la ley electoral extiende el derecho de sufragio a
todos los hombres y mujeres que hayan alr.;anza.do lF:' mayo-ría de edad o que se hayan

d) las ciudadanas portug1:!.esas mayores de edad o emancipadas que 9 ~~iendo

cabeza de r~~ilia, estuviesen amparadas por las disposiciones generales de las
leyes electoreJ.es.
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En octubre de 1968 el nuevo Gobier~o presidido por el Primer Ministro
Cé1.etano encs.rgó al Consejc UltrarnEi.rino que hiciera un estudio de 19.3 funciones

las :::ecretarías provinciales. Estas :fueron creatas en virtu.d de la Ley Orgánica
Ultramar ~e 1963 con ca.rácter de ministerios locE'vles en formación, en Angola
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33. 'rodos los territorios de ultrama.r quedan afectados por este camcl.o, dado que
están representados en la' Asa~blea hacional por miembros eleeidos conforme a esta.
ley. De"J.n númel'o totfi.l de 130 miembros, i~ngGla y Mozambique tienen siete repre
se11t;?.Lntes cada uno; Cabo Verd.e :v Guinea, llawJ3.da Guinea Portugues2., dos cada uno,
y Sa:J.to Tomé y Príncipe·, j·1acao y Timor uno c&,da U11('.

de
de

35. j~n octubre de 1963 (decreto No. ~8.6l8) se creó una secci6n permanente ~I.e la.
Cámara Corporativa para ayudar2..e &. acelerar s:_.... labor. Con esta modificv..ciór'l, la
Cámara COl·poj..at.i"¡.ra ha de presentar sus observaciones en el plazo de 50 días
o dentro del período fijado por el GobierDtJ en casos de urgencia. La secc"ión
permanente e8tá compuesta por el Presidente y ocho miembros por él designados
entr'2 los miembros del Comité Permf.~nente de ,Asuntos P.d.ministrativos.

34. Ep virtud de la Constitución, la Cámar~ Corporativa es U~ órgano consultivo
general compuesto de repres~ntantes "de las entidades autónomas y de los intereses
socia.les loca.les", que es consultt~do pur el Gobierno sobre las propuestas, proyectos
de lev y rle tr&tado6 qUl~ Í1l.1tl ile presentarse a lo. _Asa;út.lea. Nacional paTa su ap:l"oba··
ción. Desae' 19C5,. los territorios d::: ultrame,l' también han estn.do representadc·s er
la. Cáir!a.ra Cor;.¡or.<ltiva por l'epreser~tantes o.:;; sus autoridades lopales e intereses
sociales en dicho órgano (véase P~'5800/Rev.19 capítulo V~ párr. 22).

32. La. ley fue aprobada por la AS81nblea Nacioilal tr~8 W1 b~eve debate durante el
cual se modificó de f'OlLI1r.1 que las personas ana~fabetas que ya hubieran adquirido
el derecho de su:t'ragio seguirán inscritas en los pc1drones electorales.

"emancipado" g/ y sepan leer y escribir el portugués. De esta forma, al tiempo que
1.ace extensivo el derecno de voto a las mujeres en las miomas condic1.ones que b.

los bombres, la enmienda elimina tar{tüén las (~ondi~ione3 especiales en: 'lirtud. ¡le
las cuales los ciudad~nos que no supiera7~ leer ni escribir~ podrían s sin embargo,
tener derecho a votar.

76J ...

Dr.

~! En virtud del Código Civil, un menor ~le es ~J~}ci~aJtQ tiene, respecto de su
perS01'lH y bienes, los tr.ismos derechos que si fu..,~ra mayor de edad•

.!!/ Vér..se la izscripci6n del sisterr:!i c1e administración local en los Territorios
en el documento i-./58GOi\·~~v.l, capítulo V, párrs. 46 a 53.

..,
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~! :Mozambique ~ dep~ndientes del Gobernador Genera.l (·i:ét.~se A./5800/Rev.l, capítulo V,
p6.l'r. 30). Los secretarios prov:tnciales son designados por c~l II/finistro ei: UItra.rl1al" •
.t't.ct.ue.lmen"te$ en caila Terrttorio existen seis sacretal"':tas, CP~J8 u.n8. de las cuales
se c~upa de los siguientes servicios: administración política y civil; asuntos
económicos; colonización y desarrollo; obras públicas y transportes; higiene,
"trabajo y asistencia social; educé..ci6n.·

37. Dada la creciente compl(~~jidad de las funciones gubel'ne,men"talei3 en los dos
mayores tel"'ritorios ~r la. centraliz,ación de la. ,9,utox·idF.~d en el Gobernad.ol' General
plantea pro'blemas ele adl."tinistraci6n. En consec1.lencia, se lE. pedido al Consejo
Ultramarino que formule recomendrwiones sobre el nt,Yneró, la composición, la
estruetura y las funciones de las f;ecretarías provinciales, tenienéb en cuent<.=!.
la. sítua.ciól1 (le eada territorio.

38. L~ septiembre d3 1968 (decreto No. 48.575, de 12 de septienilir0) los concejoG
municipale:3 r},:: Luanda y Louren\'~o Marques fueron ~;levadoG aUlla categcl..¡!a éspecial
ccm pode:.'.:'es más ampl:tos y un me.yor mímero d.e miembros. En virtütl d.e la tméva
ley c.?¡}s. tillO de estos d.OS concejos municipales tendrá un prel3a.d.ehte y Un vicepre
sidente nombra.d.os P,.'.l"' el Gobernad.or "Genel"al, :-l diez nliembl·os tI j eligiendo dos
ele ellos cad.::~ uno ele los siGuientes grupos: a) juntas l{Jcalet~ y parroquiales;
b) en'Gidades representativas de il1tereses r..:u1t,urales y rel1giobos; e) entida.des
ccrporative.s representantes de los empleadores .'! de laG intereses econórnicos;
0..) organizaciones corporativ~;ts representativa~'3 de 1..{)S trabajadores; e) elcctc:ces
calificados para votar en las eleccione:3 direct~s d.l Conse,jo Ilegislativo 1/.
Además de los otros l~equisitos~ lGS candidato.3 cleben baber curGado cuatro años
d

~ ..
e ensenanza prJ..mar:LH.•

39. Los concejos municipales de Luanda y Louren~o r\l1é.\~queE' tienen a su ~arGo las
siguientes func:i.ones: s.) administraci6n de los bienes del C(Jrlce,jo; b) desarrollo.:
e} ebastecimiento público; d) cultura, enseñanza y asistencia social; e) sanidad
pública; y r) policía. Los concejos tendrán también ma.yores facultades financieras,
incluido el derecho a autorizar obras por un importe que no exceda de 5 miliones
de escudos y a garantizar préstamos en detenninadas condiciones~ Adem6s~ el
presidente del concejo ttene la responsabilidad exclusiva de la adr.1itl1.. str'ación
financiera y de la prepal~l...~ión del presupuesto y del plaJ.1 ?ll'luf.!tl de trabajos.
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A.nteriormente~ estos concejos municip&.les tenían seis miembros, dos elegidos
por sufragio direeto, ci.os por corporaciones y soc:ieda.des representat:i.vas
de intereses económicos y dos por representanter.; de los intereses ettlturales
y religiosos.

Para poder votar en las eleccione[~ direct!3-8 al COn8ec.l0 Legislr:'.ttvo, el requi
sito principal es saber lee~ ~. escribir el portugués; no obstante, q~iénes

no sepan leer ni escribir podrán emitir su voto si cwnplen ciertas cond:1.ciones
espec:Lales (véase A/5800/Rev.l, capítulo V, p.1rr. 22).

-.1
·1
:~
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)+0. En 1968 se celebrEron en A..Y.lgola. y' Mozambique elecciones para las juntas de
distrito, creadas en 1963, y para los concejos municipales~ las últimas elecciones
las cuales se celebraron en diciembre de 1964.. Estos órganos locales est311 adqui
riendo Utl8. iID1)ortanc;'ia ca.d.a vez rn~yor, sobre todo en l\ngo1a donde en 1966 se
crearon varios nuevos concejos (A/6300/Rev.l, capítulo v, párr. 94), como instru
mentos de participación de la población urbal'1tl, y más :pf....rtic1)~e:cmente la po'bl~.ición

europea, en la ac.1ministr~ción local. Desde las nuevas elecciones, 1::" prensa.
local ha inform~ido deta110.damente s6bl"e la.s reuniones de los concejos más nume:rqsQs!l
como por e¡jemplo los de Lobi"to y Benguela.

41. Co~o consecuencia de las modificaciones en la composición de los concejos
municipe.les de Lual'lcia y ~Jouren~o lv1arques, se han aplaza.do haste. 1969 las elecciones
~ dichos concejns.
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42. gn 1968, la guerra en Angola, Mozambiq1le y Guinea~ llamada Guinea Portuguesa,
entró en una nueva fase. En fingola, el !1'9nt N?-tiOl~"l pour =6ª-~J:.1!~r~ion

~~...1..:.!\p.l~o_lª (FNLA),. en el norte 9 y el M9...qy~menj~_Pol?u:l:.ail'..e_JeL.i.1?ffir§.ti:.911_Jl~.t~t1E.Q.!ª
(MPLA) pl"incipalmente~ en la parte oriental, intensifi~aron la acción de sus
guerrillas a todo lo lfl.rgo de la frontera. oriental. A finales del año el Gobierno

.... " - '" tI't . " 1 -.... . t ~ 1 'R'" it '" .porvugues Juzgo e,n gr::lve a 51 'uaClon que e ':':-.1111),5 ro (le .:.:.tJerc o lilZO un~.t

visita especial al 'l'erritorio. En Mozambique 9 el ~ute_J!.Sl Liber~~~o <t~ .M9..SL0..!!J.Q1f@~

(li'HELIMO) consiguió forzar la.s hostilic1e~des en el Distrito de Tete" obligando al
ejército portugués a enviar varias Qnidades anteriormente acantonadas en el
Distrito de Niassa, en el que la zon& de actividades de las guerrilla8 parece
habo~rse 68'ta.r..\ilizado. Según los informes 9 la situación en Guinea, llamada Guinea.
Portuguesa, llegó a un punto crítico en J-96<3, cemo consecuencia de los ataques
c:ada vez má.s frecuentes del f.?:!'Eq..Q..J1g1-.s§!12._étr.;.~In..depeng~!1c.!.ª-_ da .Q1lil}é e _9abo Ver'~
(PAIGC) ,'3. las ciudades y f), los campamentos milita_res portugueses, y -.lel é"bandono
por lac tropas portuguesas de una serie de posiciones fortificadas. A finales
del año, se enviaron !-11 Ter:ritorio 7.000 soldl',l,dos m::ts, con lo cual el número
total de los contingentes se calcula en 37.000.

43. Según diversos informes, con excepción de la divisi6n adscrita a la
Organización del 'rratado del Atlántico Norte (OTiiN) las fuerzas armadas portuguesas
se encuentran en la actualidad desplegadas casi totalmente en ultramar; de un~,

fuerza total calculada. en 180.000 hombres, de 125.000 a 150.000 se encuentran en
los territor:i..os de ultramar (alrededor de 55.000 en Angola, de 40.000 f:.,¡, 60.000
en Mozfu~bique y más de 30.000 en Guinea, llamada Guinea Portu~uesa). Este esfuerzo
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~nte: ~Q9._:hfil ttJ!1.!:'§' (Londres), 11 de diciembre de 1968.

45. L~ prensB internacional comw1ic6 a finales de 1968 que las bajas militares
portuguesas en los siete años de guerra estaban llegando a la cifra de 2.000 sin
que hubiera indicios de disminución. Estas cifras demuest~an que desde 1965 las
bajas anuales portuguesas en Jillgola han aumentado en un 3~ y casi se han duplicado
en MO~3,rn}v~ que y Guinea, llamada Guinea Portuguesa.

empieza a, dejarse sentir en la economía y el potencial humano de Portugal. Especial
mente en los últimos años, las fuerzas annar:1.s.s h-9.11 reclutado un número cad.a vez
mayor de africanos. Por ejemplo, en un inform~ se calcula que hay a.lrededor de
19.000 soldados africanos en Angola., y qi..l.e en Mozambiqu~ hay probablemente de
10.000 a 12.000 soldados africanos de 1m total de !~O.OOO a 60.000 hombres. No
se dispone de cifras correspondientes a Guinea, llamada Guinea Portugues&., pero
los partes que anuncian la concesión de condecoraciones militares citan por lo
men02 a un africano por cada cuatro a seis no africanos, y según fuentes oficiales
de informaci6n, alrededor de la mitad del armamento utilizado en el Territorio
se encuentra en manos de la. población indígena qUE: apoya 8. las fuerzas portuguesas k/.
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Además, de 1.OOG a. 1.500 soldados portugueses han muerto desde 1961 por
causas ejenas a los co~bates•

Para más detalles de la situación militar en Angola, Mozambique y Guinea,
llamada Guinea portuguesa, véase los Anexos II, II! Y IV infra.
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Guinea, llamada
imgo:!.ª !io,Bdl)bigu~ Guinea Port~~uesa

1965 67 59 63

1966 84 120 154

1967 99 112 178

1968 (hasta el l~ de diciembre) 97 128 116

Total 347 ª'/ 419 511

44. El Gobierno portugués ~a reforzado las medidas para movilizar las fuerzas
económic'as y socia,les como apo;y'o y parte integrante de su esfuerzo bélico. La
razón de esta tendencia la dio recientemente el· Director del Instituto Naval de
Guerra de Lisboa, Almirante Rogér:to de Castro e Silva, quien, al explicar el
concepto de la guerra,dijo: "Hoy, la posesión de territorio es de importancia
secundaria; lo importantE es la población. Las fronteras y las defensas no consti
tu,yen obs~táculos; lo que interesa más es conocer y explorar las tensiones internas
del adVerfjario, sus antagonismos, sus ansiedades y sus ilusiones. La organización
clandestina armada será el instrumento primario de combate ••• De esta suerte,
el factor psicológico adquiere un gran valor ••• Hoy, la técnica de propaganda
y las aplicaciones de la psicología de las masas pueden ser puestas al servicio
de una ideología agresiva, que debil.ite los poderes ü~l gobie.ruu tIc W.L E;:¡LCl.Ulj v

se apodere de ellos por medio de la subversi6n ••• En rigor, la paz y la guerra
d~jarán de ser situaciones bien delinlitadas y antagónicas. El objeto de la guerra
sigae siendo el mismo, pero varían los medios y los métodos de realizarlo".
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4(,. Sin t:;mba:r;'go ~ las cii'r~·¡ $ pU.blit.,;a.das 8n los boletines militares portugueses r.:s.n
;3i do c:onsiderablcm i8n.te inferiores. Por ejemplo, según las cifras oficiales corres
~:(.IndienteF; ;;'. i·1oz::.mbique ~ el número d.e muertos a,scendió a 99 en 196'"( y a 73 en
1968. J~'cr sU: p~:['te, los· movic:1iel'1tos de. liberación nacional a.firman que han causado
~t las fuerzas portugues!3,s un número mw~ho mayor de ba.ja.s; por ejemplo, c:ier'c2"
fuente fijn el total de soldi.~dos pC)rtugues'es muertos en Africa en más de 5. OCO desde
que se inici6 la guerr;:i.

1~7. ~J.~) visltUI1b:~·a.J:'se el final de 1¡1 guerr~-;.s Portugal trata de hacer freate 8 esta
sangr:Léi.. d~:; sus recursos humanos y financieros. Los aumentos recientes en laG
p~.gus de las fuerzas arrne,das d.e ultramar 9 los anu!lcios reiterados en los periódicos
de Angola solicitan~o pilotos$ el plan de utilizar personal no militar para el
se'rvicio del ar,~ropu,ert() militar de LuandR., t31 número creciente de soldu.dos
.g,:t':.::-iC':::'l'lO s qUE: son incol'pt.1rados a 13.3 fuerzas a.rmadas y el gran uso que se hace
d.e lDG denomina.das JIK.Ql~~.JT1~.1.t~r..~~g::1ª-2" para hacer frente a las guerrilla.s,
SOíl otras t<:l!1t&.B muest.ras de la carga j.mpuesta a los recursos humanos por el
es,tuerzo bélic~).

48. - Aunque el ex Primer l'-linistro Dr. Sal~,zar a.firmó llJ."1a vez que Portugal estaba
preparaüo l:¡ai~a '¡,;ma guerra B., l.€:trgo plazo .,;/ podía hacer frente a e112. por tiempo
:Lndc:¡-:'inido, (:;8 evidente que, mientras tanto, el creciente costo de la guerra ha
clbsorbido e1.1 grr.'>.n me(lLla los ingresos destinados a le.. financiaeión del plan d.e
dese.:crollo. Como se indi.ca más adele,nte, en Angola, por ejerriplo, sólo se efeetuó
rea.lmente una tercera lJUrte ~le las inversiones proyectadas con arreglo al plan de
desarrollo de tran:':;ic: ión. Sin e!.:~bargo9 In mayoría de los observadol"'es opina hastei
ah0~a que el C03to de la guerra todavía está al alcance de loo limitacos.~edios

ele Po:rtuó¡'l :v se ha ¿'.lgerido que tan pronto como el petr61eo del golfo de G[:¡.binda
y las mina¡:; de hierre de C[{ssing.s. lleguen a la producción a plena capa.cidad:? les
dtvlsas qüe produzc.an esas actividade::' serán decisi'vas para la.s guerrac coloniEües
de Pc)rtug::=t,l ..

49. En 1968;, Portugal inte!1,sit'i<:.ó también las med:i.das no militares relacionadas
con lOG e3.úlerzos bélicor;; en los t:ces territorios. Las más importantes de eSCtS

medidas fueron las siguientes: traslado de la poblaci6n local para evitar el
contacto con las guerrillas y establecimient.o de "poblados protegidos", do.tado
cada uno de ellos de milicia propiu debidamente adiestrada, o bien protegidos
por soldados, o ~mbas cosas; mejoramiento de 1~3 condiciones de vida de la población
'::C~';10 medio de contrarresta¡' la subve~'siól1; expansión de la Pol!g1.a I!l.."t~"naci,2!.lal

§....Q.e J?ge~~"._<?.9Jstf+dQ (PIDE) y de la Policía de ;3eguridad Pública. (P.Sp) , incluyendo
espe<~ialmente a 1.3, Guardia RurJ.l de /rngola; in-'cl::.nsificación d_e la labor "antisub
",·ersiva" entre la poi:>lación local; revisión del sistema tributario po.ru. allegar
los ingresos· necesarIos 8,1 esfuerzo bélico.; y la inculcación de un sentido de
unifuid con Portugal mediante un aumento de las instalaciones escolares y, especial
mente, de la enseñanza del idioma. portugués.

50. En Angola, donde lr:i acci6n de guerril10. se extiende ya a todos los distritos
con excepción de (l_os~ J.8. labor "untisuc'Versiva tt se ha convertido, según el
Go'ber¡18,dor General, en l.ma de las preoeupaciones principales. lvlás que nunca., el
Gobierno rr.oviliza grupos de .~iudada.nos, y utiliza laG escuelas como instrumentos
llantisubversi vos".
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51. Se da.. imporol:n.ncia cl'e-:iente sobre todo a. la enseñanzfl. del idioma portugués.
:i)urant.e el afía se Cl"(;9,ron CU!'SO!3 intensivos para enseñó.:c el portugués [\. los

.. d ~ ,... 1~1 A. +- d' .¡. ~ d -sCJ."aCtOS alrl.ce..nos. ~~ pr01)os~",O es ar~l..es CUf'.:.vro anos e ensena.:aza prir.laria que,
segtln el sistema portugués, es el mínimo requerido pal"'a los tr2.bajos de 0ficina
:'~n 1<:-3. admil1:L;:;tr;:;;~ión uúbliea v, .:::omo antes se ha dicho. constit.uve un requir;ito

... '" "e.t-

para. votar ei1 .::J.Z\J.nas elecciones. Como ha señalado el Dr. }i;(luuel Henr'iques Na.zaré,
(UputEl.do (le ~'~ozanibique en la Asronblea I\T:,:cional, se trata de un problema de comuni
cación con la I)obl':Lci6n africana, cuya gran ma;{oría. no habla portugués. SUbr'fJyando
la importancia de lü comunicacj.ón, :'/ dac1.o que no se pueden construir e:3cuel...l..s
con la rapidez necesaria, el Dr. Nazaré admitió que pod.ía aplazarse la realización
de los progr.s.!ü3..S .:-te alfab.~tize.ción, pero que antes debíH. hacerse un esfuerzo para
enseñal" a. la pob12.ción af'rico..na a !lE..blar y a. entender el portugués.

52. La Ley de :iedios (k~J:.~Sl~_}~:¿!9~f¿) :para 1969, en la que se fijan las directrices
presuI.:uestGri.?"s ro concede prioridaj a."ósoluta a. la defensa nacional ~ es decir, [-l

l~~ protección d'3 la ill"t~~gridad territoria.l de Portugal y los territorios. ':;eglln
el Primer Ministro, Ittodas las activido.des milita,res en ult¡"'ama.:" han sido y. seguirán
siendo financia:~jas con rec'..rr30S proceó.entes de los ingresos ordina.rios, que a.nteriol"-

+ t"l' - 4- f - t" ... - , - r}l"Jenve se u ·~... :Lzabal1 en gran I'r~.rve pe..réj, su· r.~g~} r los ge,g os a.e.J. e1esarro.:.Jo. .r~' lora
I 'P' 1 d t - . b+' ", ~ . ."cenemos que .nacer :Lren"te a. mUC.l0S ·c esos ga.s ·os con ¡1lne~..,o o ve:11.C.LO meCl.le.n-Ge
pr~sta.!~OS" • Por primel"':::. vez J los extractos d-=l pl"8E'Upl;.esto de 1969 publico.dos
en los pel'iódieos IJO:'-c,ugueses üaban los gastos ei'ectj;íTos de def'ensa Y' seguridad
en los años anteriores junto con los i:I1::~resos, totales recaudados ~ Hasta ahora.
e80S datos 8610 aparecían por lo general en la.s CUel1tE~s generales <'s..9ntª_s g.17r,§"tr:¿)
v no se utilizaban en el urovecto de ~resu.puesto•.., .. ~ ~.

~i3. Un estudio de esos datos pon~; cl.~ relieve que en el per:todo de 1965-1967 los
eqSto.:; efe.::ti-.ros de "defensa y seguridad" ha;1 sidc norma.lmente d.os veces mayores
oue 1GS cálcu:'cs ~1..el Dresuouest:> extr:-1.ordinario no s610 })orque los gastos d.e =: ')8..... ... :,¡,;: .-...

der'artamentc.s rele.-cionadoE: con 1<1. defensa se. incluyen en el preSUl=IUesto ord.inario,
~i;I'J -::.arn"0ién porque dürante31 año se as:tgn:=J.l1 créjitos suplem.etltaj~ios (ene.d.To 1).
De esos da.tos se desprende clara.mente que si bien la "defensF-J, y seguridad." absor
blerGn en d.icho perícdc all'0dedor del L¡.47{' de los gastos ::')úblicos totalf~s, repre
sen.taron anualr:lente nr3.s del 5C~b de los i:-lgres:,)8 anuales efectivos (cuadro 2).
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Sirr"&.q_ªb...J2.r..§!_~~ S~?_ extr-ª2!'s1·i1J.ªri9.~Y.'_1.Q.§....E.§:.f?k~ e~.s~.U2.§.

12.§5-l96~

(en millones de escudos)
,

Créditos con
cargo al
presupuesto
eX'9:~o!'~i~l:fo

Gastes
efectivos-..-.- .-

Amnento de los gastos efec
tivos respecto de los
créq.it~..,1}.:;:,=-~}dl?}.~~E¿:~9_~_.

1965 3.527,0 L. 17c: ~t. -....,;, ~ 118,0

9
/'",'1 00 4.011,0

5 ~4"" .:.; :,u 10.223,4

4.430,6

4.876,4

110,0

91,0

Lor-
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·(en millones de escudos)

J:2.95 12Qq WQ.L
Deuda pública 1.818,4 2.038 2 -':) Q• )b' ,~

Organos superiores del Estado 106,'+ 110,1 112,8
Defensa y seguridad 7.705,) 8.44l~6 10.233,4
Administraci6n civil

a) Servicios públj.eo¿; i:-. 026~5 4.394,7 4 9""':). ) ..
b) Inversiones 3·~.q2~.,ª -i.:'.2!~192 ...2 ·22~.t5.

TOTAL DE GASTOS AUTORIZADOS 18.05G.4 19.625,6 23.561,6., .
TOT;~ D::i' INGHESOS ORDINARIOS~

(INGP~SOS EFECTIVOS) 15.173,4 l/~ 0 1'2 ,.. 19.896,6O • .;"T "

Gastos de defensa T" segur.idad. expresadosv...
como porcentaje del total de gastos
autoI'iz~dos 43,0 43,8 44,0

Gastos de defensa y seguridad expresados ',~ . '................

como porcentG.je de los ingresos efectivos 51,0 49,8 51,5

:1
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54. Los ingresos totales del presupuesto de 1969 se calculan en 25.327,2 milloner;
de eseudos y los gastos totttles en 25.325,3 millones, .o;on un superávit <le 1,9
millones de escudes. Los ingresos ordinarios se calculan en 18.503,4 millones
de escudos "J' los gastos ordinarios en 15.286,9 millones J con lo que quede.n
:5.017 millones de escudos pa.ra sufragar los gastos extrB,ordü1al"ios para le.. defensa
y el desa.rrollo, que se estiman en un total de 10.038,3 millones.

55. El' c:réd.ito presupuestario inicihÜ para "defensa y seguridDl.f' con cargo al
presupuesto extraordinario (cuadro 3) ~sciende a 6.332,4 millones de es~udos. Ello
representa un aumento del 13% con res:r;ecto a los 5.607 millones de escudos previstos
en el proyecto de presupuesto para 1968, que, no obstante, fueron incrementados
posteriormente en 2.700 millones de escudos, inclusive l.OCO millones para la
urenovación extraordinaria del equipo del ejército y las fuerzas aéreas" (Decreto
No. 48.368, de 4 de mayo de 1968 9 por el que' se asignaron 2.000 millones d·3 escudos
para ser gastados en 1968 ~r 1969) y suplem(~ntados eon un crédito de 1.500 millones
de escudos para gastos extraordinarios de defensa (De'creto-ley No. 48.496, de
24 de julio de 1968), y con 200 millones de escudos para las fuerzas militares
de ultramar, probablemente para hacer f'rente a. los aumentos de sueldo aprobados
en diciembre de 1968. A raíz de la. asignal~ión de los 1.000 millonep, de escudos
en mayo de 1968, el Gobierno firmó un contreto con §y'd-J1yl.a"ti2..~~~c:h~té.Nationale
de Cons~ructi2p._Aé].:?.nauti9.1t~) y con la .9.ft=!~ G~~r'9.1_de l'Air para el suministro
de helic6pteros A10uette 111, por un costo total de 90 millones de escudos.
Según lL.l"la es·timación, esa operación incluía unos 10 helic6pteros que Portugal
utilizará en sus territorios africanos.

56. La asignaeión para defensa 'jr seguridad de 6.31.:.0 millones de escudos en 1969,
con cargo al presupuesto extraordinario, incluye l~.OOO millones para las ":t"'uerzHs
extraordinarias de ultramar" y otros 1.000 millones para renovar el equipo d.el
ejército y las fuerzas aéreas. No obst~nte, de la introducción al presupuesto
se desprende claramente que 8610 se trata de una cifra provisional, ya que la
falta de estadísticas no permite calcular en forma realista los ingresos previstos.
A este respecto, cabe señalar que el Gobierne tiene la intención de crear los
dispositivos necesarios para ~rcporcionar las estadíst~cas requeridac y proyecta
revisar la presentación del presupuesto para que esté en consonancia con la
tendencia moderna de clasificar los ingresos y los gastos en forma funcional y
no por departamentos.

57. En la introducción al presupuesto de 1969 se indicó que la división artificial
de los cálculos en gastos ordinarios y extraordinarios era uno de los aspectos
que deb~an modificarse, ya que, como se desprenüe del cuadro 3, los gastos extra- .
or~inarios que abarcan únicamente la defensa y el desarrollo representan ya las
dos terceras partes del presupuesto ordinario. Además, como lo del11.uestran los
cuadros 2 y 3, los créditos presupuesta.rios para sufragar los gastos "ex'traordi
narios~ de defensa y seguridad sólo representan normalmente la mitad de los gastos
totales de la nación por ese concepto, estando el resto incluido en los gastos de
los departamentos.
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Cuadro 3

Cálculos presupuestarios de' los gastos extraordinarios
1965-1969

(en millones de escudoE)

~lo Gastos extraord i nar io s previstos
itos GastOs e.xtraor=

dinarios expre-..
sado8 corno por-

Gastos centaje de los) ordinarios Defenea y Plan de otros e:rdins.rioslos previstos _ seguridad desarrollo gastos 'Ibtal (estin:acione~
~s

1965 10·712,1 ;·527,0 2.389,2 111,0 6.027,2 59,5

1966 11.026,5· 4.011,O 2.203,3 169,] ,.- ~8" 8 57,8;¡ o ..... ),'

1967 12.605, ~. 5·347 2.145,4 106,5 7.598 :19 60,2

J&l
.

1968 13·663,6 5.61.3 2·920,9 1;7,4 8.671,3 63,4
o

:i 1969 15·286,9 6.339,9 3.521,3 177,1 10.038,3 65,6

,
,s

¡Os.

=ial

Fuente: 1965-1968: Portugal, Ministeré des Finanges. Rapport sur le Budget
généra1 de ltEtat pour1967, Li~boa, 1967, pág. 43; 1969: QE~mento

aeraI do Estado para.1969-

58. Aunque en los círculos oficiales se subraya que Portugal sigue financiaoo sus
actividades bélicas en ultramar con los ingreso~ procedentes de fuentes ordinarias,

; la cifra de los ingresos extraordinarios previstos (cuadro 4) demuestra que incluso
:¡ sin los fondos que se prevé recibir del Fondo Gulbenkian, los ingresos obtenidos
,[ mediante "p!·éstamos internos" exclusivamente (3-575,5 millones de escudos) ~astan

para hacer frente a los gastos prevJstos en el tercer Plan Nacional de Desarrollo,
'1 que ascienden a 3·521,3 millones de escudos (cuadro 3). As! pues) prácticamente
'¡ la totalidad de los restantes fondos del presupuesto extraordinario, incluidos los
:i préstamos extranjeros por un importe de más de 1.400 mj.~.lones de escudos, sirven
:1 de hecho para sufragar los gastos militares.
1

tos
ie
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Cuadro 4-
Fuentes oe los ingresos extraordinarios prevletos

--,. - ... ~-
(en mil10nef de escudos)

-----------------------,------------------,-_._---~..-
1966

! : To ta 1 deingl~.E.
extrao:rdinarios--------- . 6.027,~ 6 7,87', 8"./ .... ..J , 7.598,9 8.671,;

!~~2l~: Presupuesto para los años respectivos.

Re lac iones eco nómi~as de Port~ga.l con los territer 10 s de ultramar
----~ ---~-----... .._--

nes

6J..
en 1
de e

~pals
cifr
1.10

Mere;

Tran
in

------_._--------------

·roa

78,5 l r::;o 5 220,0 210,0 Rub'·-,t_ ,

1bt
100,0 100,0 100,0 100,0 ~I

1'901,1 3.120,4 2.566,1 3 575 ~ YJ)V. , ,..'

232,0 4~2 . 250 ,0 350,0 Errc~.' ,0

1.0513,5 220,0 1.007,1 1.405,8

1·791,0 2. :51!·,0 3'.250,0 -,' "l~ 5) ..-- "

. ('r-I 8..) ( ,

100,0

1.602,8

6""{~ O.~ ,
1.365,7

Impuesto para. la oefensa
de ultre.mar

. '. . tPreSLamos ~n ernoa

Bono s ele desarro 110

Préstamos externOE

Superávit del presupuesto
orC! ine.l'io

Fbndo de contribuciGnes y
aportaci6n ce la F~naación

Gulbenkian pa~a el tercer
Plan de Desarro 110

Algunas partidas de
ingresos extraordinarios:--

N • ~ a :¡
Acunac~on e rnoneaa

59. Pese a la necesidad señalada ce reducir todos los gastos pablicos, el presu
puesto ordinario de 1969, con una. cifra de 15.287 millones de esc:loo s, representa
un aumento de más del 10% con respecto al año anterior, y, con mucho, el ma~rOl'

incremento anual desde 1960. Aparte oe las cifras generalmente .-,ás alta.s dp. los
cálculo5 nara todos los departamentos gubernamentales, debido en parte al reciente
ajuste de los sueldos de los funcionarios públicos, uno de los mayores aumentos se
dedica a la ampliación de los servicios ae enseñanza, por '.alol' de 428,7 millones
de escudos. También se registra un alza de 261;9 millones He escudos en el servicio
de la deuda pública que, con una cifra de 2.441 millones de escuoos, representa
casi un lh% del presupuesto ordinario.

a) y. balanza de E~go s de la f.~O na .~5¿_~,~~n e1 ex.~9..~

60., En 196'7 la balanza genera']. de pagos internaciona.les ele la zo na del escuClo ar}:'ojó
un l3Llperávit ele 6.067 millonefl ce escuélos, en comparación con 30912 millones en 1966.
El~J se debió principa~aeote al superávit de 3.880 rnillones de 6ecu0os en las transac
ciones corrientes y a un saldo en la cuenta de eapital de 1.870 millones.
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Cuadro'

Balanza~nternaciona1d.~ pagos oe la zona del escudo

(en millones de escudos)

____~,!..tuga_.1__

196~~ 1:,967

- 9·785 -9·074
+ 8.627 +10.523-

1966 1967 196.6

-1. !~64 -1.166 -11.249

+3.714 . +3 ·597 +12.341-- --

Terr i ter io s

• I ~
¡: '

J-.96'7
-10.2110

+14.120

+ 3.880
+ 1.870

+ 317

Zona del escudo

+ 1.092

+ 2·934

114

+2.431

322

+2.250

206+2.192

- 1.158

+ 3·1ha

·r.omercio (mercaderías)

Rubros invi~ibles

Total de transacciones
~Ol¡l·ientes

~nvimiento de capital

Errores u omisiones

'Ibtal + 1·982 +3·641 +2.o~·4 +2.109 + 3·912 , r.:. ....+ b.O.:· (

.-
• - -.- -- ~-~-",-.__.". -- _o" •.•• _".',_ •• _~_ ••
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Angola Mo zamb iqf.le-...----------..
1966 1967 /''' 1967l?ob

+ 898 +1.Q21.¡. -1.'288 -1.618

+ 20ó + :.; 'Z 1~ +2.1~74 +2.541,.J..-'--
+l.lOh +1.358 +1.186 + 923T·::> tal

Fuente: Ba.nco de Portugal, Informe de la Junta Directiva para él año 196'7:
sobre la 1"¡ase de dato s t..o mados 'de las página.s 153, 161 :v"165.

Be.le.nza de pagos de Ango la y N..:ozambiqu.e con los paises extranjeros
--------=--...:;;..-~~-- -- - - .-------~:-..-

(en millones dG escudos)

MercadeTfas

Transacciones corrientes
invisibles y de ca.pital

61. Eln relación con el año anterior; el déficit de la balanza comercial dismimJ.~{ó

en 1967 en 711 millones de escudos. Como se desprende del cuadro 5, 2.431 m.illones
de escudos, es decir, un hO% del superávit de la ba lanza dl: la zona del escudo con
países extra.njeros, correspondieron en 1967 a los territor:Los de ultramar. De esa
cifra, 1.358 millones de escudos correspona!an a Angola, - en contraste con
1.101~ millones en 1966 - Y 923 millones de escu.dos a l~ozam.b1q.ue, es decir, 263 millo
nes menos Que el arIo anterior, c1ebido' al mayor déficit de su balanza comercial 1/.

•
"'...



Cuadro 6

cap~tal privado a plazo medio y largo- -

~/ E
c

64.
sectc

65. TI
reserv
los EE
a las
fuente
de Por
al eq,u

Pr~sti
,

prest~

sob~

présté
los

Reembc
,

presté
ser~\

,
Presta

del
1 Créd it:i
I,

Exportacio nes

31

1967
Importacioner.

61644
Expor tac io nesI.mportaciones

7... SJ",

1966

~Transacciones entre J:2!tuga1 y los pa~ses ext!anjeros

(en millones de escudos)

Inversiones directas

Operaciones con
valores mobiliarios 259 94 226 79

créditos relativos a
~ 2.026 1.198 2.234 1.426~erca0r::::r~as

,
finespres taír.o s para

:fin~ncie:L...os 1·387. 705 1·91!8 672

Transacciones de capital
de individuos 29 19 22 11

Transacciones diversas 416 68 211 55

'lbtal 4.852 2.128 5·257 2.214

Saldo 2. 721.~ 2.983.

62. Comentando sobre la balanza interterritorial de pagos de Portugal con los terri
torios de ultramar, el Banco ce Portugal indica en el Informe de la Junta Directiva
p~ra el año 1~67 que, si bien el superávit total registrado en 1967 se debió prfñCI
palmente a las transacciones de pago con Angola y Mbzambique, el aumento oe las
exportaciones portuguesas ,de capital privado a pla.zo medio y largo fLle en gran parte
consecuencia de~", ~uevo preBtnmo :onceGi~o a Angol~ por ~a Conp~.!!.l'!.~a de Diamantes de
Angola para fac:".Ll.tar los pagos ael fondo de camb~os (vease el Anexo II infr~).

63. ~n 190''( la balanza de pagos ele Portugal con los 'pa!se~ extranj,eros registró
un superátiv oe 3.641 millones de escudos. Ello se debió principalmente a las
transaccioneE corrientes que incluían 6.047 millones de escudo~ por concepto d2
transferencias privadas, 5.637 millones por concepto del tQrismo y 2.7l5 millones en
nrubros diversos y transacciones corrientes invif::ibles". El superávit de la cuenta
de capita.l se debió a los movimientos de capital a pla.z,o medio ~. largo, la mayoría
del cual provino del sector ,rivado. Como indica el cuadro 6, el superávit de las
'operaciones de capital a plazo medio y largo del sector privado entre Portugal y los
países extranjeros se debió en gran parte a los créditos recibidos en relación ~on

las importaciol1Gs de productos y' los préstamos financieros del exterior.

"

i
"
"

J
"j.,
,.J

·1

---
Fuente: Banco de Portugal,Informe de '.'3, Junta Dir~tiva para el año 1961,, ,(...

pag" .L...)).
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64. En el cuadro siguiente'figuran las iw~ortaciones de capital a largo plazo del
sector público de Portugal e~ 1965-1967.

I
;'

2

44

776
851

1.758

66

318

499
2

1966
( C1fras'=

revisadas)

345

25

561

1965
(Cifras

revisadas)

Total

Portug~l: Importaciones de capital a largo-p~azo del sector público

(en millones de escudos)

. Cuadro 1

Operaciones

Préstamos de bancos estaoounidenses

Pl'éstamos para la construcc.ión del puente·
sobre el Tajo
, ( ,Prestamo externo en bonos en dolares de
los EE.UU.)

Reembolso del préstamo a Turquía

préstan~ del Siemans Kreditanstalt para los
servicios postales y telegráficos

Préstamos de conformidad con las disposiciones
del Decreto-ley No. 47.296 ~/

Créditos oara lr~ construcción de barcos

Fuente:.

~I

Banco de PortuGal, Informe de la Junta Directiva para el año de 1967,
péíg~ 164.

El Decreto-ley de 31 de octubre de 1966 autoriza al Ministro de Hacienda a
concertar préstan:os internos y externos para financiar los planes de desarrollo.

-
65 - De los datos publicadns en 1968 se desprende que, entre junio y agosto, las
reservas de oro y divisas de portugal aumentaron de 119 millones de dólares de
ws EE.UU- a 835 millones. Aunque se dijo que ese aumento repentino se había debid~

a las compras de oro sudafricano, esas informaeiones no pudieron confirmarse en
fuen'tes oficiales- A fines del año, las reservas de oro y divisas en poder del Banco
de Portugal hab!an aumentado a 1.300 millones de dólares de los EE-UU., es decir,
al equivalente de unos 14 meses de importaciones anuales normales.
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1, I .L.' de ~"{porte e io~es[; mpor LJac~ones a
¡ ---
! 1955 1966 1967 1965 1966 3:967,
¡ .- -.:."'''-''

¡ Angola -2.060 2.418 2.47:8 2 •.:>4; 2.224 2.688..,

1,'pzambique 1·327 1·303 1.496 1·356 1·545 1.754
otros te~ritorios 26!~ 221 2'~' 4J.~1 4-28 512'- ...._.-

Total de los te2'l' i tor io s de
ultramar 3·651 3·942 ~·.155 4.1!~ 4.197 4·95~·

Extranj ero G 22·902 25.464 ?4.98o 12 .1.~7\3 ' -. 61'-' 14.731
.,

..,~ :.-2..: ), )
Total (todo el comercio) 26.553 29.406 29.135 16.573 17.812 19·685

b) Relaciones comerciales de POl'tusal con los tE:'rritorios de ultrarroar- -- ------,------
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MerrDria. del Consejo de Administ.-ración sobre el

Con~rcio ce Portuga1__c9n los territorios de ultramar

(en milJnnee de escudos)

Banco de Portugal.
..... 9" ~ 1">1ano 1 b7, pag. lo •

Fuente:

67 •. Com~ se infor~ó el año pasado (A/7320/Add.l, apéndices III y IV), el deoarrollo
económico de Angola JI M::>zambique en los últir.r.os años ~e concelltr~ p:t'incipalmente en
el sector de exportación y estos dos teI':.r:'itorioE Sé.:; están conviri-·l.endc en fuentes
cada vez más importantes d~; í'¡laterias primas qlle necesitan las incuEtl'J.as POI'tu:.:;uesas.
Adem:is, con un swniniztro garantizaClo üe petróleo crudo y de minera!.. de hierro ¿le
Angola: se ha construido una nueva refine:ría en Oporto, ~';i1 Portugal, y también f:e
pro~recta aumentar la capacidad de la industria. siderúrgica nacional.

68~ Como se inforun en 1968 (A/7320/Ada.1J apéndice III) en los últimos años se han
colocado cantidades confiderables de c&pita1 nuevo en ambos territorios para aumentar
la producción de los cultivos de exportación tradiciona1e::, es decir J el algod·ón
y el a.ZtÍCU1". !JJs datos provisionales muestran que en 1968 Angola exportó 3.500 tone
ladas oa hilaza de algodón, con un valor de 180 millones oeescuc:lf:l. La producci6n
textil propia del territorio, no obstante, se evaluó en Eélo 167 mi110ne~ de escudos,
mientl'as que las -LTLPortaciGnes ascendieron 8. 437 millones de escl~dos, de los cuales
386 millones de esc;'cos procedían de Portugal. En diciembre de 196e, el Gobierno
autorizó (Hinister lo de Economía y He.cienda., DeE'P~e:to, 3 de r3 iciembre) gara nt!as por
un máximo ~8 250 millones de escudos ~ue se parlarán a ~ispo~ición de los fabricantes
,., + t·~ t 1 d 1 =1~ a- 1 ,,-.~ . -(le proa. uc .X)S tex LLes por Jugueses para a corllpra. e a __goClo n e o s l.Jerl' 1 ¡;O:i:' lOS de

'_11tramar.

66. Durante el períoca 1965-1967, 1ae importacionee de Portugal de lo~ territorios
de ultramar aumentaron en ~n 14% y' sus exportaciones en un 20% (cuaC!l-0 8). La
balanza COlllel'C ial. fa verab1e de: POI'tugal ca n lo s terr itor ios ce:- ntri'ouye en importante
mediDa a co:r.pensar su propio aéfic i t comercial con loe pafseE extranjl:~ros, que es
grande. Desde qJle se abolieron los derechos de irnpqrtación sobre lae· mercaderías
con. que se come:!'cia dentro de la ~~ona ·del escudo, los productos portugueses ha.n
dispuesto ele un mercaClo libre en eS':Js 'territorios, en algunos casos en perjl1icio de
las inoustl"las locales

!
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Integracü;h econ6mica y desarrollo industrial de los--------------_..~----_._-- ...'"'~.,-- .-,-
'I'erritorios de Ultramal:'---- '- ----

69. Ln el plan actual para la integración econ6rrlÍca de los territorios de ultramar
(Decr.eto ley No. 2¡.4.016 de 3' de noviembre de 1961) se prevé la creaci6n en 1972 de
una zona de libre comercio entre Portugal -:I sus territorios de ultrame.r, libre 11~0Vi

miento de capita.les y personas y, mediante la expansi6n del mercado "nacionalll ~T el
aprov-echaJniGnto llnacional" de J.os recursos, la creación de 11 condiciones propicias a
la expansión rápida :r equilibrada. d.e la actividad econ6mica y al mejoramiento pro
grPosivo del niiJel de vida" en '¡jodas las regiones. A menos de tres afl0s de la fecha
lí~Lte, cada vez son más las criticas especia~~ente en Angola, no sólo respecto de
la no aplicación del plan básico, sino también del concepto actual de integraci6n
econ6mica.

70. La fuente principal- ele descontento pa.rece d.eberse a que las decisiones en
materia li,e política se adoptan en Portuga.l, y se da prioridad a lo que se consideré/.
como "i.ntereses nacionalf.."3s ii , a menudo a. expensas de la. economía de los Territorios.
Por ejemplo, la eliminaci6n de las barreras comerciales ha beneficiado principal
mente a Portugal y no ha ido ar.ompaiíada por la liberación df> los controJ,.es de cambio
que restringen el comerc::_o de los Territorios. Tambi~n han producido descontento
las disposicio:nes de 196;; s011re la regui.aci6n del establecimiento de industrias en
los ter.citorios eJ.e ultramar (Decreto No. 46.666 de noviembre de 1965) que ~~a no es
una medida rf)~lista!!!/ habida cuenta de los acontecimientos recientes en los rrerri
torios, inclusive la necesidad del Gobierno de los Territorios de encontrar nuevas
fuentes de inereso y. f31 descubrimiento de nuevos recursos minerales en Angola que
podrían sununistrar la base para Inuchas industrias nuevas.

71. Aderná.G de las diversas críticas aparecidas en la prensa local de An€~ola', la
Segunda Reunión de Debates de Mesa Redonda sobre la Industria, que ~;e celebr6 en
Lisboa Gh diciembre dG 1968 ~ Goncentró su atención tarllbién en el problema de la
for¡rrulación de una. politica naci ona! au.téntica.. Entre los participantes en esta
reunil1n fit!.uraban los lJresident l3s de las asociaciones industriales de Angola y
Hozambique, el Presidente de lo. Corporación de Industrias (6rgéLno regulador guber
namental) y el Secretario de Estad.o para el Desarrollo, Dr. Rui Patricio.

7;Z. La principal crít:5_ca fue formulada por el Presidente de la Asociación· Indus-
t . 1 .J A 1 J' " ~ ~, t ... l . .v 1 ~ 1 '.' 1 " t ' ] .rlEL... I.e ngo_ ay _ng. I..rarCla l ..as l.Ll0, qUlen se:ua.....o que aeOlC o a sus o ras 00 _l-

.p:aciones il , el Gobierno de Portugal no habíe. podido invertir en loe. Territorios
las sumas previstas originalmente (véase el Anexo II infra) y como consecuencia
los desequilibrios económicos entre Portugal y los Territorios se habían acen
tuado más aun y los objetivos de la integración económica nacional distaban
mucho de haber sido logrados. El Gobierno no había dado facilidades de crédito

------
!!1:/ En septiembre de 1968, en un ,de§.pf-1cl],Q, el lJIinis~:ro de Ultramar reconoció la

necesidad de revisar las norma.s relativas a las exenciones de derechos adua
neros ~¡ estableci6 nuevas directrices para estimular las exenciones a los mate
riales de construcción in~ortados por industrias que hagan una contribución a
la economía nacional.
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ni inc'entivos para atraer la inversión, y adémás los graneles impuestos. sobre el
sector industrial en Angola hab~ían privado a este ter!'lturio de sus recursos, q!1e
ya eran escasos~ para reinversión y autofinanciación. El orador propuso que se revi
sara. toda la legislación relativa a medidas de int.egración económica con miras a
$upr:imir los poderes arbitfarios j7 discrecionales que mantenía el Gobierno de
Portugal y perrni.tir que los Territorios se desarrollasen libremente conforme a sus
propias necesidades.

73. Un ejemplo de dichos problemas es el de la. concesi6n de licencias para
industrias en los territorios de ultra.mar. En octubre de 1968, en un artículo de
fondo aparecido en un peri6dico local de Angola se critic6 lo que se calificaba
de ~'ocupación ele la industria pesquera del territorio por capitalistas portugueses"
quienes protegidos por la ley y la influencia política, podían controlar la indus
tria pesquera de Angola. En aquella ~poca el Gobierno de Portugal estaba conside
rando la posibilidad de restringir el derecho del Gobierno de Angola a extender
autorizaciones para botes pesqueros no mayores de 50 toneladas y el ~stableciJl1.i.ento

de pesquerías cuyo ca.pital no fuese superior a 2 millones de escudos.

74. Aun cuando el ~;.."? ::-eté:.~io de Estado para el Desarrollo c:i.t6 cifras para demos
~rar que ele conformidad con la,politica de integraci6n econ6mi.ca actual el sector
indt:Lstrial en Angola y Hozambique había logrado un crecimiento importante ~ en la
declaración final de la Segunda l\rfesa Redonda se pedía: a) la revisión de la legis
lación existente en materia de integración econó;nica "en los casos en que les obje
tivos esta.blecidos no sean realistas'l; b) una definición más clara de las medidas
que han de adoptarse en la ejecl1ción del Tercer Plan de Desarrollo; c) nuevas leyes
para que los Territorios puedan introdu.cir ~ como medida provis.ional, derechos de
importación sobre los artículos de origen nacional para proteger sus propias
industrias; d) una revisi6n de las restricciones comerciales cuantitativas entre
los diversos puntos de·la zona de comercio del escudo; e) nuevos incentivos para
estimular la. inversión y la producci6n industrialj f) el esta.blecimiento de créditos
a plazo m.edio :{ largo; y g) la soluci6n riel problema de los pacos entre Territorios
(es decir, el control de cambios).

Relaciones i.nternacionales, sle Port~l 9:t~.-ªfe.9..t.@ a los .1~.rritor~~

ba,iq, su ad..m:1;TIistraci6n

75. En 1965'informaciones de prensa indicaron que Portugal había empezado a intro
ducir como tema pri.ncipal de sus relaciones internacionales la funci6n estratégica
de los territorios bajo su ac1-ninistraci6n. El Ministro de Relaciones Exteriores
de Portugal, Sr. Fra.nco Nogueira, repitió este tema en sus conferencias de prensa
corrientes y en sus discursos públicos, "jT le fue dando c:ada vez más importancia.,

76. En abril, por ejemplo, expresó la opini6n de que como la retirada prevista de
las fuerzas del Reino Unido al oriente del Canal de Suez podría crear un "vacio
colosal!!, las islas portuguesas de Madeira y las Azores en el Atlántico y los
Territorios de Cabo Verde y Santo Tomás pasarían a ser :'baluartes" de la defensa
occidental. El Sr. Nogueira comentó la posible necesi1ad de utilizar la rllta de
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El Cabo en torno a Sudáfrica si el Canal de Suez permanecía clausurado y dijo qu.e
la extensa línea costera de Nozambique en el Océano Indico, con sus ::puertos :l
aeropuertos maglúficos y excelentemente equipados" podría, conjuntamente con la
República de Sucláfrica.!¡ servir para "defender esta vasta región y garantizar las
líneas de comunicaciones marítimas". Declaró que los acontecimientos ocurridos a,
principios de año "habían aclarado la política de Portugal de permanece~.· en Africa".

77. En la 14·;:¡,. reuni6n anual de la orrAN, que se cele'0r6 en Lisboa en octubre~ el
Sr. Nogueira hizo un alef,ato en favor (l.e que se ampliara la esfera de la ()TA~J desde
el norte hasta el sur del Atlántico, que incluye a Angola :r a Guinea, llamada
Guinea Portuguesa. Uijo que Portugal .. nunca había entendido CÓ!10 po(Jría garantizarse
la seguridad de una parte elel Atlántico sin tomar en consideración la otra parte.
Por lo tanto, la 110lítica africana d.e Portugal se llevaría adelante con decisión,
en interés de la OTAN y del mundo libre.

78. En diciembre de 1968 el Sr. Nogueira afirmó que eu Gobierno "estaba ~.la en
condiciones de exigir la cooperación de las Potencias occid0ntales en la defensa de
los ter ritorios portugueses de Africa". Explicó que ello se debía a que los diri
gentes milit,~res ds las naciones occ:Ldentales "reconocen ahora el valor de las
posiciones porturuesas de ultramar para la defensa del. mundo occidental". Afirmó
que Portugal poseía Ilinforrrtación fidedigna en' eL sentido de qu.e los .iefes militares
de las Potencias occidentales grandes se sentirían rr~~r intranquilos e inquietos si
la posición portugJlesa en el Dundo vacilara o se debilitara:;.

79. También anunci6 que Portugal se proponía plantear la cuesti6n de las bases
militares de los Estados Unidos en las Islas Azores cuanto antes, ~T que los
Miniet@rios de Defensa y de Relaciones .Exteriores de Portugal estaban preparando
propuestas concretas paTa celebrar ne¿'7ociaciones con el Gobierno de los Estados
Unidos. El anterior acuerdo 3cr.Jre las Islas Azores había expirado en 1962 y tras
una renovación por un ano, los Esta.dos Unidos habían continuado utilizand9 las
instalaciones en Yirtud de acuerdos anuales •

BO. Se ha informado qu'~ los agregad.os ITLi.litares de las embajadas de la República
Federal. de Alemania, Italia, España, la República de Sudáfrica~ el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanria c~el :aorte y los EstadLJs Unidos de An\ér:'ca habian visitado
Guinea, llaJrrada Guinea portuguesa, Angola y Hozanlbique en febrero de 1969.

b) .Relª9j_ol1§.~~cºlU-ª_Bepúb=!-i-:.ca de §.1:1~ªfricª. ,

81. Según Portugal, sus relaciones en el Africa lIleridional se bas8.n en los prin
cipios de la llbaena vecindad l' y de 103 Ilint8'i:-'eSes cO~~rJ.nesf.f, y' como todo país nece
sita cie sus vecinos, es poco práct~.co que' cad.a uno de ellos eiga su propio camino.
Aunque en 1963 funcionarios portugueses enunciaron este criterio como política
general ele Portugal en sus relacionea con los Estados africanos que tienen fronteras
comunes con Angola y Mozambi(r~e; según dijo el Sr. Nogueira en 1967, es princi
palmente con la República de Sudé.frica con la que Portugal afirma compartir li el mismo
sj.ster!1a de valores:l que arabos están igua.l~~lente.:lecidido3a defender (véase
A/7200/Add.3,·ce~!tu1oVIII, anexo I, párr. 61).
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S2. El Primer' Mtnist.ro de Sudáfrica, CJr. Balthazat' lo'. Vo~('stt3r ~ expres6 una epil1i6n
aDiloga en una declaraciótl que hizo en mayo de 1968. Refiriéndose a la participa.
ci6n de Sudáfrica en el proyecto de presa de Cabora Bassa en Mozambique~ dijo que
el plan había E?ido resultado de las buenas rel~lciones ~T de lá cooperaci6n que
existían entre los dos países, y que esta buena voluntad se ajuste.ba a la posid..ón
adopta,·.i.a Dor Sudáfrica. de (Iue pociían existir tales rélaéiones incluso entre DR.ciones- ~ ,

-que anlicaran Dolít.icas internas distintas. T.mes 1 GOmo er6. bien sabido la política
int.\?ri1a de Portugal, q'..l8 apoY,:J.ba la asi:tni.l~ci~11~ ;{ la de Sudáfrica, que apoyal:5a el
desarrollo separado, et'an diametralm.ente opuestas.

83. En 196f3 9 entre los funcionarios sudafricanos que visitaron a. Portugal figuraron
el Ministro de Trannportes, Sr. ~Jacobus Schoeman, y eJ. Presidente dE~ la Cornisién de
Energía Nuclear, Dr. A.. Roux El. Durante su visita, el Dr. Roux visitó los labo- .
ratorios de enel"bl~ía nuclear y f:í.sica portu~!ueses "{ mantuvo cón'versaciones con futl-

t.i • \,.,J t;

cionar:i..os de la Divisi6n de estudi.os y planificac:i.ól'l de la Gon12.si6h de energía
nuclear ~l' con el General Kaulza de Arriaga, que era el jefe de la. Obmsión.

01· 't1" "1" I " • !. ".I! 1V 1- "~J +-.. varlOS m~ lliares y otros funcionarios sudafricanos V~lJ3~llái"~f1 t.aJnblen LIozatn_'J.que,
entre ellos el Dr. (' :-·;'·sl üe ~'Jet, i1inistro de Salud, Plai1ittéac:i6h y Hinas, y el
General Charles Alan Fraser, Jefe de l:.stado I"layor (h~ las fuerzas armadas combinadas

. de Suc1africa.. En febrero de 1969 el 1YIinistro de Defensa d!3 Portu.gal, Genel'al Rebelo,
diJ~ tra~3 su visita a Sudáfrica, que había que·l.ado plenamente satisfecho c1.'= las
conversaciones que hab:i.a mantenj.do con ii:Lnistros del gabinete de Sudáfrica :t CO:r.l 10B

mandos militares o Dijo también que seguirían celebrándose conversaciOnes o~ nivel
mi:nisteT'~al tétnto en Lisboa como en Pretoria., y expresó gratitud pOl~ eJ.. apoy-o denos
trado por el pueblo dEl Sudáfrica con su i'on;:o de ayuda Y' bienestar.

.35. Bxisten pruebas cada vez mayores del interés de Gud.~:f:rica por a~ruclar a F'ortugal
en su gU~3rra en .lo....ngola y lVIozambi.que 9./. Ha adquirido impulso la ayuda organizada
para el bienestar de los soldados portugueses, y el Fondo su.dafricano de a:ru.da. a
las t.ropas 'pü:rtueuesas pi, que se creó en 1967 con objeto de enviar regalos \ie
navid:ad a laG tropas portuguesas de Hozambique 9 reunió reci enterr.~nté 25.000 ran5.s gl

" .~ b" 1 ' 1 ".. S .¡para comprar y enVlal' a Nozam J_qu.e eos mm:-:u a.nCla-s aereas. \ e espera.n nuevas f.·or:.a-
ciones de ambularlcias aéreas, una será regalada por un g!'u~o teat.ra.l. de Durban.

g/ El presupuesto ce Portugal para 1969 indica UD gran~luncnto en los créditos
pa!'B. su Comisión de Energ~a Nuclear,

E./ Aunque algunos informes de prensa sugirieron que se hab1a ·\risto a varies sol
da.d.os sudafr:Lcanos en IvIozambiqu¿;, no t::13 confirmó que hubien1n int,~1"veniclo en
1.os combates propiél,¡nente dichas. En 1968 el semanario suctafricaho ll.~:§.!.Qll~s1
publicó "'j.a artículo detalla,j.o de un periodist.g, que habia é11t.revistado a
personal :·:D.litar portugués en Angola (::"2 de ,julio de 19,.)8).
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En 1968 el Fondo también 'envió regalos a las tropas portuguesas en Angola. El
Sr. Stanley Cox, fundador de~·. grupo de ),,¡.J.gos de Rhodesia, ha inicia.do un nue",lO
grupo en Na.tal~ que recibe el nombre rte Uociedad del Aírica meridional, con objeto
dt:~r.eun5.I' :f.ondcG para bie1,jcsLar y solaz el'=: las tropas POl"tuguesas •

.
86. En agost!o d.e 1968 el dirigemte d.e la oposición en Sudáfrica? Sir de Vil1:i.er
Graaf ~ sugirj.ó que habla lJ,ega.c~o (:1 me)1':lento de conside:i."ar los medios a (!i.l0 se podría
recurrir para proporci.on~r ayur.la 1J.O ¡{o.litar a Olas valientes soldados qU·3 están
luchando por la integridad clel terr.itorio portugués y ta."D.bié~l por la d.el nuestro':.
SegÚn af:irJ[la~ ha manifestado que Sudáfl~i.ca debe convencerse de que hasta cierto
ptlnto, ::'05 portugüeses están conü)atiendo por una causa que también es la. de 3udá.frica.

a 2·.500 millones de es cndos ~

ún~camente a la presa
millones de esci':.~:lOS. Cada

vfanse los anexos 11 '1 III intra; v'ue tambi'n .Documentos Oficiales ele l'a--'-amb1ea
,General. vi'tsilllO tercerJ!!í'!OIkl de IIeSiOlléll,'AneXos. te_ 68 del progr_. ,.
documento A 73207Add~1. apéndice 111.
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90. La primera fase 61l'tra.f;.a una invers:Lón total de 1.500
d.·e los que se calcu+a que '~~',10S l; ()O milloncls se· destinarán
d G .... t . 1'" t .1-';" 1 rl ~ 1"" (........,e ove•.':le es JJTl.a que e .....os o !.IOva_. aseen_era a ,.JI,)',)

r/-

87. ~~egún se informa en otros document.os !./, las inversiones pr1~adas sudafricanas
en ambos Territorios amnenta,n dc·) a,r'í.o en año, sobre todo en el sector de J.a lTl..ineria
en Angola. y en el f;ec'~Ol'" agrícola en Jlbza.mrJique. Sin embargo, más irr.portan.tes aún
son las inversiones del GobiGrno ::le Sudáfrica én el pro~.recto ele la cuenca 1el río
Cunene en Ang(;la :¡- en la p~(~esa ele Cabe:ra Bassa en :Moz31llbique. Bn ambos casos, la
participa.ci.ón sudafricana está cncalro.nac!.a a prestar asistencia. al Gobierno de
Portugal al aport.ar una considarable par·te de la financia.ción ·:::p..l8 de otra manera no
estaría al alcance Je Portugal. AUYlque no se conoce la participación r"te Sl.ldáfrj.ca
en el pro:~""eto de Cabol"a Bassa, en el cons:)rcio que ganó la licitaci6n para la
prir:tera et.apa de las obra.s par-t:i.cipar:. la eJ.!d2.':.Ame:r:kª!L.QQrpo:r:a..1..~.2l1:1 otr'as dos

""'.. ..3 f' . ('" ., t t .... ~ f ., ~comparllas S11u a :rlCBJ1c3.G .Las r·es·can' e;;;l son res compail~las rancesas, Clnco ce _la
R.epública Federal de Alernania yo u.na tie Suecia). Se prevé que la inversió~ en esta
presa ac,cienda a "centenares de millones de dólares de los Estados Unidos ll •

8S. En er.'ero de 1969 ~ Portl.lgal y la. Hepública :_::'0 Sudáfrica firmaron un nuevo acnerdo
sobre el ~so en común <'.el río CUl"leme a fin de a.bastecer de agua ~- Gnergia a la parte
meridional d.e Angold. y a NB.l:Ubia. En la primera fase de este plan se construirá
una nueva pl.'esa en le. meset.(;~ centl"a.l:. la. presa de Gove? en el inter-lar de Angola, a
unos l~)O kilómetros de la ciudac:. de Nova Lisboa: -:.r se creará un lago de 178 kiló
metros de 1ongitl.lc1. Se espera que ~or¡ este plan se conviertan unas 500. Jea hectárea.s
de tier~"as árida.s en t(;Jrrencs cultiva~)les' productivos en Angola y Nanri.bia, lo que
benefició.rá en tota.l a media m:Ll16n de habitantes aproximadament8.

89. Con la nueva presa se contl"olarán y regu.larán las aguas a todo lo largo del
curso del río Cunene y se aum.entará la capacida,0. de la centl"a.l hidroeléctrica de
Matala., que actu.almente ;).ba3tece a las ciud.ades de Sa da. Bandeira y I·íogai'~e:i.es. Del
laio de A~gola; cuando el proyecto se haya t6rminado pe~nitirá ~egar 20.000 he~~

táreas de;3de Quiteve hasta Hum'be ~i abastece:r. de agua a la poblaci611 y el ganaüó en
una zona de gOO.OOO hectáreaf.:;. DeJ. lacte de Namibia. can al pro:recto se surrd.l1is+',rar·án
lOO n~i.llone~j de galones I.le agua :..:iarios a Ovambolandia.
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~ uno de los dos Gobiernos apol"tará la mitad de los fondos. Port.l.zéSal '3e compromete
r a garantizar el· suministro de una cantidaá mínima de agua 1r ~a República de
l Sudáfrica pagará a Portugal una regalía por las cantió ~..les de agua sU!ILi.nistrad a que
r superen el mínimo convenido por la. electricio.or1. 6~.L!erada en la cent.ra.l hi.Ol·vG.l~C-

\ trica de Ruacan~ que utilice.
I~r· '

94. En un mensaje de Navidad al pueblo de Mozambique, el Sr. Ian ~ith expLesó la
gra,titud de Rllodesia del Sur a sus aliados. Subrayo que NozaJ'nbique y Rhodesia del
Sur estaban aliados en una lu.cha comiín contra la 'subversi6n 7;í se manifestó compla
cido por la formación en Sudáfrica de un bloque de naciones que habían adoptado la
rrQsma política realista frente a problemas comunes. Cito este hecho como uno de los
acontecimientos más :importantes del año.

-1.60-

Para más detalles, así como para ~l textn de la resolución ae la Asamblea
General snbre esta cuestión, véase A/7623/Add.l.

e)

93. En julio de 1968, al retirarse de su cargo después de un mandato de tres afios ,
el representante de Rhodesia del Sur en Lisboa dijo que la asociacióh entre su país
3r Portugal se mantendría sierepre. .subray6 que por tener a "Portugal como vecina en
dos de sus fronteras fl , Rhodesia del Sur había obtenido importantes beneficios. Con
el establecimiento en Lisboa de un pie en el cont~nente europeos Rhodesia del Sur
podría mantener sus líneas de comunicaciones al proseeuir su política de diversifi
caci6n de la industria y su comercio de exporta.ción con muchos países.

92. El Instituto Nacional de Estadíst.ica de Lisbca comunic6 que el comercio entre
Portugal y Rhodesia del Sur en 1967 había-alcanzaci() un nivel máximo, con un comercio
total que ascendió a unos 240 nullones de escudos. Las ~nportaciones de Portugal
de Hhodesia del Sur incluyeron 5.038 toneladas de carne de vacuno comparad.as. con
s610 776 toneladas el año anterior. Las importaciones de azúcar de Rhodesia del
Sur ascendieron ti 26.584 toneladas, comparadas con 7.079 toneladas, y las de tabaco
a 605 tonelai.las 7 comparadas con 524.

1L. Según Portugal, sus relaciones con Rhodesia del Sur se rigen por los mismos
principios de buena vecindad y de estricta neutralidad respecto del acceso al mar
que gobierna las relaciones de Portugal con los Estados africanos que comparten
fronteras comunes con Angola y Mozambique. En cuanto a las sanciones 9 la posición
declarada de Portugal en 1965 era. que: a) su c~mercio con Rhodesia del Sur es tan
pequeño que no puede tener un efecto importante en la economía de Rhodesia del Sur;
b) el comercio de tránsito a Rhodesia del Sur y procedente de ese país por Angola
y Mozambique se limitaba a las transacciones efe~tuadas por personas que no eran
nacionales portugueses.; y c) ninguno de los barcos que transportaban mercaderías
a Rhodesia uel Sur o de ese país enarbolaba la bandera portuguesa si.

2./
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d) Rela~iones con Estados africanos que tienen fronteras comunes con
Angola y Mozambigue

95. En varias oportunidades en 1968, los Gobiernos de la República Democrática del
Congo y de Zambia presentaron denuncias al Consejo de Seguridad sobre la violación
de su integridad territorial por tropas y aviones portugueses.

-161-"

97. En otra carta d~ 28 de junio de 1968 dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad (S/8660), la República Democrática del Congo denunició una nueva viola··
ción de su soberanía territorial por aviones militares portugueses. Según esta
carta, el 23 de junio de 1968 aviones militares portugueses habían bombardeado la
aldea de Yongo, en la Provincia Central del Congo, a tres kilómetros de la frontera,
y herido a dos habitantes y causado daños a varias casas.

98. Vna tercera denuncia, del 5 de julio de 1968 (S/8672), comunicaba una serie de
violaciones, del territorio congolés, incluida la intrusión de 15 soldados portugue
ses en la aldea de Shamurundi, en el sector de Kulundi, donde habían incendiado
varias casas y captu.rado ~inco refugiados de Angola. Según informaciones de prensa
portuguesas, lo~ soldados, que se dirigían de Cazombo a la ciudad fronteriza de
Teixeira de Sousa, habían sido detenidos por autoridades congolesas al cruzar la
frontera sin darse cuenta.

96. En una carta de fecha 3 de junio de 1968 dirigida al Presidente del Conse,jo
de Seguridad (8/86l9), la República Demccrática del Congo prptestó contra la viola
ción de su soberanía territorial por aviones militares portugueses. Según la carta,
el 21 de mayo de 1968 dos aviones militares portugueses habían dejado caer volantes
impresos en portugués en Kimpangu, población de la frontera situada á unos 120 kiló
metros de Moerbekea Los volantes, en los que estaba impresa la bandera de Portugal,
llevaban un 'mensaje en el que se ofrecía una casa, ropas, atención médica y justicia
en Angola a todos los ciudadanos que presentaran el volante al regresar. Una fuente
identificó los aviones portugueses como un Dormier, un T-6 y un helicóptero, contra
los que hicieron fuego f,uerzas de Zambia al ser violado' su espacio aél'eo.

99. En marzo, y nuevamente en noviembl'e de 1968, se informó s,obre ataques portu
gueses contra aldeas de Zambia. Según la prensa el 20 de marzo un helicóptero
sobrevoló territorio de Zambia y luego volvió a Ango1a, y el 22 de marzo. aviones
portugueses lanzaron once bombas de explosivos potentes en varias aldeas zambianas
del distrito de Kalabo. Más adelante, en noviembre de 1968, se produjo un choque
entre tropas portuguesas y zambianas en 'el distrito de Katete. Se informó de que
habían resultado muertas dos personas, un zambiano y un portugués. En diciembre
de 1968 el Gobierno de Port~ga1 anunció que, como gesto de buena voluntad: buena
Vecindad, había llegado a un acuerdo con el Gobierno de Zambia sobre el incidente
fronterizo cuya responsabilidad aceptaba, y que pagaría indemnización por las pér
didas de vida y daños a los bienes. Según una información, la nota portuguesa al
Gobierno de Zambia reconocía la responsabilidad de seis incidentes por los cuales
pagaría indemnización. La nota añadía que el Gobierno de Portugal respetaba la
integridad territorial de'Zambia y que "se habían hecho advertencias en ese sentido
a las fuerzas de seguridad portuguesas en operación contra guerrilleros africanos

• 1 a fin de que evi.fjaran inc identes". •



.. .,
I .... _.. _ .

~ '. . . .. . ~... ..
~ J r .. '.

. .",. .. / - \.'. " '. - ' . .
... ..' , - '. . .' , , , ~ , , • • " ' .• ' • " - '.. •. • - " " .• ' • '. ~.' ••• , • I ,.: ".

!Su ' JQ ss J&12

100. En enero de 1969 se denunció una nueva in~ursi6n de tropas portugLlf\jaS cerca
de Chindj., Zambia. Según f,'pn.+. oc r!.om~.;:.Lalla.i:3, cuatro soldados portugueses armados
entraron en 7~\lJ.td procedentes de Caripande, Ang?la ~1' se había produci':lo un choque
cerca del'car~Damento de la policía de Chindi. en el diRt;l'·it.~ de Balovalc, Zamb~i_a.

Relaciones Luso-Brasileñast _ ......... -0_.._..._...." _
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101. Seglín se ir.forr.ló anterio:rmente (A/67(;O/Rev.l:1 capít.ulo V~ párrs. 91 a 9~),
en septiembre de 196(.) Po:ctugal ~T el Brasil firmaron acuerdos sobre ~ooperaci6n

comercial, técnica y cultural, y una declaración conjunta sobre cooperación econó
mica~ Los instrumentos de ratificación respectivos e!ltre los dos Cbbiernos no se
intercambiaron hasta ID8.rzo de' 1968~ aunque aparentemente ambo,g país'3s considr::-:,raron
que las disposi.ciones de los acuerdos habían entrado en vieor con é,nterioridad y e]
Ccrrit~ económico establecido conforme a la.s disposiciones del nueve 1cuerdo comer
cial :ya se había: reunido varias veces a.ntes de esa fecb.a.

102. En julio de 196[; el Sr. Franco ~·robueira señaló que en las Na.c.:.ones Unidas los
Gobiernos de Portugal 'JT del Brasil adoptaban la mis"ma p:'f-ición resp3cto del problema
del control int.ernacional (~e la energía atómica.~ y que como resulté,do de ello
Portugal s.u.ministra:ba uranio al Brasj.J~ sin condición al3:una. l~ás 3.delc.nte, en_
octubre, . l31 líinistro de Relaciones Ext.eriores del Brasil, Sr. Nag~lhi1.8s Pinto, dijo
en una co~ferencia de prensa en ~tJueva Yor}: que los l.azos de nfect) y amistad ei1trf:~

·Portugal y el Brasil era.n :riuy since:':"l>s y que en la Asamblea General Brasil votaría
contra toda medida hostil a. Portugal; se abstendría respecto de :as sanciones contré
Port¡¡gal y vetaría contra. toda propuesta relativa a un bo~rclJt.

103 ~ Por primera vez en su historia, en agosto de 1965 PortugaJ y el Brasil reali
zaren ma~1iobras navales lIl-; :-:tas en aguüs bra3ilefías. Los barcos portugueses que
participaren fueron dos fragatas recién entregadas, la Admiral ?ereira Da Silva y
1 TI'· - r ,., '¡"'nha .ltCllrD..:ra..L .....ago \..Jou -. o. "~".

104,. En su noveno período de sesil)nes celebrado en enero de ·.969~ lé Comisi6n
Fconómica para Africa ele las Naciones Unidn.s (CEPA) aprob6 ura resolt.:ci6n relativa
a la participaci6n de Angola, MozG~Jnbique, y Guinea, llamada -;'uinea pcrtuguesa, e:n
los traba,jos de la. Co:nisi6n. En esta resoluciónj/ la Comisi61, recomer.:1ó ,que la
Organización de la Unidad Africana propusiera representante:; de los h1.bitantes de
los paises interesados e informara al Secretario Ejecutivo En consecuencia, a fin
de permitirle presentar la cuest:i:ón a la Asamblea General.

105. Cabe !'ecordar que, en confOl;'·rD.dad con el inciso a) de~ párrafo 6 de las atri
buciones de la CEPA, n~odificada.s por la resolución 97h D (X~C{VI) del Cense,jo
Econ6r!,j~co y Social~ loe tres territorios ba~io -a.d1n:Lnistrac:t6~ de Portu.gE1. ya e.ran
m:iomb~cos asociados de la. Corrdsi6n1 y que la Comisi6n tiene 9.nte sí desd, 1967 la
cuesti6n de su representación.
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Actividades militares •

MAPA

Condiciones económicas.

Educaci6n

* Distribuido anteriormente con la signatura A/AC.I09/L.538/Add.l.

'Evoluci6n constitucional y política

1\NGOLA

ANEXO I1*
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Evolución constitucional y política

l. En 1968 no se registr6 ning~n cambio constitucional o legislativo que afectase
al sistema de gobierno y administración del Territorio.

I

4. Se dice que las di~icultades financieras de Angola provienen fundamentalmente
de dos causas: por un lado, los gastos crecientes en "<iefensa y seguridad" y, por
otro, la p~rdida de ingresos ocasionada por la supresión de los derechos de impor
taci6n de mercaderías procedentes de Portugal, de conformidad con el plan para la
integración económica del "ánibito portugués". A pesar de que desde 1961 se

3. A su regreso de Lisboa., donde informó A-l nuevo Gobierno portugués, el Gobernador
General también admiti6 que el Territorio había empezado a padecer varios problemas
económicos graves. Entre ellos se cuentan el de encontrar recursos para equilibrar
el presupuesto territorial de 1969,- la financiación del Tercer Plan Nac~onal de '

.Desarrollo y una revisión del sistema impositivo •.
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1 1ANGOLA!!B.

a) Gobierno territorial

___ .__6 En 1968, el Gobierno con~inuó concediendo prioridad al objetivo fundamental
ue poner fin a todos los tipos de actividades guerrilleras. Como resultado, se
intensificaron las acciones militares y, varias veces durante el año, el Gobernador
General solicitó la cooperación activa de todos los sectores e intereses del Terri
torio para alcanzar esa fÍ!~alidad. El año también fue testigo de una preocupación
creciente por ia "subversi6n" interna, que dio lugar a la implantación de nuevas
medidas amplias de seguridad y a la ampliación de las fuerzas de seguridad, en
especial la guardia rural, debido al aumento del número de emboscadas y de ataques
a plantaciones en la región septentrional, inclusive, en una ('casión, dos ataques
a la plantaci6n de caña de azúcar de Tentativa, en el distrito de euanza
septentrional.
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véase en Documentos Oficiat~~ de la Asamb~ea General. vigésimo
de sesiones. Anexos, adición al tema 23 del programa Parte II ,
cap. V, párr. 98, la información general sobre el -Territorio.
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5. Otro factor que aumenta las dificultades financieras del.Territorio ha sido
lo que podr:!a califiDarse de "revolución de los contribuyentes". En un examen
contable por muestre~ de 91 empresas, realizado a comienzos de 1968, el Gobierno
descubrió g~e los impuestos pagados ascendían únicamente a 106,3 millones de escudos
en lugar de los 222,2-miilone'Sde escudos que se debían haber pagado" de modo que
se produjo una pérdida de ingresos de 115,9 millones de escudos. Sin embargo, se
admite que Jos complicados procedimientos para calcular y declarar los impuestos
también aumentaron los problemas. de.la recaudacióng

implantaron nuevos impuestos 2}, su efecto general ha sido una inflaci&n creciente;
la ~uida de capitales al extranjero y, en consecuencia, un ritmo menor de nuevas
inversiones. El problema con que se enfrenta el Gobierno consiste en encontrar
nuevas fuentes de ingresos al tiempo que fomenta las inversiones necesarias para
obtenerlos o

. -165-

7. Por ejemplo, un miembro del Consejo, el Sr. Sors Lagrj,fa, dijo que los aumentos
constantes de los impuestos y las dificultades en materia de divisas habían mante
nido al Territorio en un estado de "desarrollo latente"; señaló que a pesar de que
los impuestos,directos ~ no se aplicaban como era debido, se había producido un
aumento constante de, los .impuestos indirectos que afectaba a los consumidores, lo
cual había impedido que se alcanzara Un nivel de vida más alto. El Sr. Lagrifa

, .. ~"Iw.~~~'1;'iíiIl"~fijjf~. ' ' • -. . _ ...
--~_'.__""'-"'~-'--:""_--'-~--"-",-,-,Z.;J~·~..:..¡. -.,. ~. ~

Por ejemplo, el impuesto general mínimo (Diploma Legislativo' No. 3, 191, 14 de
diciembre de 1961), una sobretasa a las exportaciones de café (Diploma Legis
lativo No•. 3, 326, 3~'de \iiciembre de 1962); el impuesto al consumo de 'produc
tos del petróleo (Diploma Legislativo No. 3, 370, l? de mayo de 1963), el
impuesto extraordinario de defensa (Decreto No. 45.067, 7 de junio de 1963) y
el impuesto a la producción y al consumo (Diploma Legislativo No. 3.754, 28
de ag.~sto de 1967; véase A/7200/Add.3, anexo II, párr.• 144) •.

Los proyectos de presupuesto muestran que entre 1961 y-1968, los impuestos
directos se elevaron en un 97%, los indirectos en 114% y los impuestos a la
producci6n y al consumo de ciertos productos. especiales, ~ncluso tabaco, azúcar,
petr6leo y cerveza en un 412%_ En 1968, Se calculaba que los ingresos obte
nidos del impuesto de 1967 a la producci?n y al consumo equivaldrían a cuatro
quintas partes de los derechos de exportación.

Los impuestos directos incluyen los cobrados sobre ingresos personales y de
las compañ!as. El ingreso previsto en el presupuesto de 1968 por concepto de
impuestos directos ;ra de 728 millones de escudos, frente a 1.224 millones de
escudos procedentes de impuestos indirectos .

6. Durante el año, el Gobierno completó un proyecto de la revisión prevista del
sistema impositivo del Territorio, destinada a aumentar los ingresos y simplificar
los procedimientos. La legislación preparada se presentó, en primer lugar, al
Consejo Económico y Social del Territorio, en· el que están representados diferentes
intereses económicos. En septiembre, asociaciones comerciales que representaban a
la agricultura, la industria y el comercio del Territorio solicitaron al Gobernador
General que aplazara la aprobación de la nueva legislación relativa al impuesto
sobre el uso del capital, aduciendo que podía ocasionar una recesión económica.
Más tarde, en noviembre, el Consejo Legislativo también critic6 el nuevo sistema

. f~scal porque el Gobierno no había consultado antes a dicho Consejo y por los efectos
adversos que podía tener sobre la economía del Territorio.
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dijo que el nuevo impuesto sobre el uso del capital ~ue se proponía, desalentaría
no 3 ólo a inversionistas importantes extranjeros sino también a las invers iones
pequeñas y medianas de capital.

8. A pesar de que el Gobernador Gene~al convino posteriormente en aplazar el
examen del impuesto sobre el uso del capital, en enero de 1969 implantó el nuevo
código impositivo y normas relativas al impuesto profesion~l. El Gobierno [''Jrtul1ués
considera el nuevo códig~ impositivo como parte de la aplicación de la política de
integración económica nacional de 1961, en la ~ue se prevé la coordinación de los
regímenes fiscales de Portugal y de los Territorios de ultramar.

b) Administración local
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9. cámaras municipales. En noviembre y aiciembre de 1968, se celebraron elecciones
en el Territorio para juntas de distrito, cámaras municipales (excepto en Luanda) y
para las 15 juntas parro~uiales de Luanda. Se eligieron miembros para un mandato
de cuatro años, de 1969 a 1972. Las últimas- elecciones para cámaras municipales ·se
habrían celebrado en 1964 y en 1566 hubo otr~s especiales a raíz de la creación de
más de 20 nuevas cámaras. En 1968, ·había más de 100 cámaras municipales en
Angola 9).

10. Los únicos resultados disponibles de las elecciones son los correspondientes
a la Cámara Municipal de Luso, donde se emitieron 658 votos directos. Según el
censo de 1960, el concelho de Luso tenía una población de 86.405 habitantes, 2.456
de los cuales figuraban como "blancos Ir, 842 como mesti GOs) y 83.107 como africanos.
Partiendo del supuesto de ~ue no se ha producido ningún cambio en la población
total, el m.1Inero de votos directos emitidos repres'enta menos del 1%, o alreél.edor
del 8 por 1.000 de la población.

11. Las elecciones para las cámaras municipales se rigen por la ley electoral del
6 de diciembre de 1963 en virtud de la cual la principal calificación para ciuda
danos varones es la capacidad de leer y escribir en portugués. Los ~ue no pueden
hacerlo, pueden tener' derecho a votar si son "cabezas de familia", es decir, si
tienen una familia leg{timamente constituida que viva con él bajo su autoridad y
~ue comparta sus alimentos, y si pagan impuestos en la forma prescri<~a por el
Gobierno.

,

12. La Cámara Municipal de Luanda, reconstituida en septiembre de 1968, será
ampliada de seis a diez miembros, los cuales serán elegidos para representar a los
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Si se desea una descripciop del sistema de administración local, véase .Docu
mentas Oficiales d~ l~.~sam~lea G~neral. decimonovepo ~ríodo de sesiones,
Anexos, Anexo No. 8 (Parte r) (A/5800/Rev.l), capítulo v, párr. 46 y siguientes.
tas'cámar~s municipales' se constituyen en concelhos allá don~e hay más de 500
personas calificadas para votar en las elecciones directas ~l Consejo Legisla
tivo, y en zonas donde hay más de 20 votantes calificados se establecen juntas
parroquiales. .

A excepción de Luanda, las cámaras municipales están compuestas por un presi
dente, habitualmente el administrador del concelho y por cuatro miembros, dos
de los cuales son elegidos por sufragio directo y dos por representantes de .
los intereses económicos, sacliales O c'ulturales, o donde no existan, por perso
nas de nacionalidad portuguesa que paguen una contribución directa mínima de
1.000 escudos por año.

I
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diferen~es grupos de intereses. Dos miembros serán elegidos por sUf~agio directo
y dos por las juntas parroquiales que a su vez, son elegidas por losijefes de
familia. Las asociaciones de empleadores, y los iGtereses laborales, culturales
y ~eligiosos también contarán con dos representantes electos cada uno. Además de
otras calificaciones, los candidatos deben haber recibido cuatro años de educación
primaria.

13, Durante los últlmos años se han confiado más funciones a los órganos de dis
trito y municipales, en asuntos tales como servicios públicoR, agua, electricidad,
alcanta~illado> vivienda y sanidad. E~ varios de los principales centros europeo$,
c9mo Carmona, Lobito, Benguela y Luso, los presupuestos munici~ales son a menudo
del orden de varios millones, de escudos y algunas de estas cOJIlunidades han contra-

• tado nuevos préstamos bancarios para instalaciones de el~9tricidad, agua o
alcantarillado.

l~. Teniendo'0ue hacer frente a una població~ ~~~c~ente y a problemas de urbani~
zación, la Cámara Municipal de Luancia viene opinando desde hace algún tiempo que se
le deben confia~ mayores atribuciones. El nuevo presidente, que ocupó su cargo en
mayo, lo seña16 ?specialmente. Un lugar importante en la lista de problemas con
que se enfrenta la Cámara de Luanda es la "legalización" dé'varias zoq.as que están
ocupadas "ilegalmente" por africanos. En 1968, la Cámara Municipal de Luanda tenía
un presupuesto qtJ.e· excedía los 114 millones de escudos •. De conformidad con su
nuevo estatuto y dadas las nuevas atribuciones que se le confiaron, se espera que
la Cámara asuma mayores funciones en cuestiones municipales.

15. El impuesto general mínimo. En agosto de 1968, se revisaron las disposiciones
que rigen el impuesto general mínimo (imposto ger~l mínimo) para liberalizar los
casos de exenciones y eL ~eríodo de pago y para mejorar los procedimientos de recau
dación (Diploma Legis1a.tivo, No. 3,84J.¡., 22 de agosto). Entre los nuevos casos de
éxenciones se encuentran-las personas incapacitadas o enfermas, que normalmente
no están en condiciones de tra~ajarj el personal militar en servicio activo y los
soldados que han prestado servicios durante el año en que son licenciados, las
personas que donaron al llienos 600 centímetros cúbicos de sangre a los servicios de
sanidad; las personas jubiladas que reciben pensiones y carecen de 'otros ingresos
y las que forman parte de la milicia por lo menos durante tres meses del ejercicio
fiscal. El monto del, impuesto general mínimo para 1969 se fijó en 150 escudos en
Cuando Cubango, 200 en, Moxico, 250 en Cabinda y Zaire y 300 y 350 en los restantes
distritos (Angola, Despacho, 11 de octubre de 1968). En 1967, los ingresos recau
dado~ por concepto de impuesto general mínimo alcanzaron a 260 millones de escudos.

16. Según se ha comunicado y.a (A/6700/Rev.l, capítulo VI, párr. l'r4), el impuesto
industrial en ciertas zonas se redujo en un 50% en 1967 (Diploma Legislativo
No. 3.703, 27' de enero), para fomentar los asentamientos europeos y el estableci
miento de nuevas industrias en los distritos fronterizos, concretamente en la
circunscriGao de Nóqui en el distrito de Zaire, la c.ircunscriy6es de Zambo y Macola
y el concelho de Cuando en el distrito Uíge, en la frontera con la República
Democrática del Congo, y en el concelho de Teixeira de Sousa en el distrito de
Moxico, límitrofe con Zambia. (Dipl~\a Legislativo, No. 3.795, 31 de enero.). En
1968, el Gobierno extendió esta rebaja. de los impuestos a zonas de las c ircunscric;;6eft~A",'

de Cuangar ~ y Dirico en el distrito de Cuando Cubango, en la frontera con Namibia. .

!:./ Donde se ha establecido una nueva compañía maderera. Véase el párrafo 73 infra.
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18 .. En Cabinda, donde' un gran contingente de soldados portuglleses está acuartelado
desde 1967 para proteger las operaciones de la compañía Cabinda Gulf Oil, los comu
nicados militares portugueses de principios de 1968 mencionaban combates sólo en
las regiones de Maiombe (buco-Zau) y Tanda Zinze. Tras un período de calma que
duró varios meses, las guerrillas reanudaron sus actividades bacia fines de ese
año; por ejemplo, en ,diciembre de 1968, soldados portugueses y milicianos cayeron
en dos emboscadas en la región de Sangamongo, en las que los portugueses sufrieron
bajas, inclusive la muerte de cinco soldades.

17. En 1968 las actividades de las guerrillas se intensificaron considerablemente,
en particular en los distritos septentrionales y a lo largo de toda la frontera
oriental del Territorio, que se extiende desde ellímite con la República
Democrática del Congo en el norte, hasta las inmediaciones de la Faja de Caprivi
en el sur. Ante un problema que el Gobierno califica de creciente II'subversión l1

interna, se han intensificado las medidas de seguridad interna en todos los dis
tritos menos en cuatro (en la zona sudoccidental), se han ampliado las funciones
de las fuerzas militares y pararcilitares y se ..han adoptado diversas medidas de
orden económico y soclal para apoyar el esfuerzo bélj ~o del Territorio.

a) Estado de las hostilidades

\
\

.',

Actividades militares

19. En el norte, se informó en los comunicados militares portugueses de que las
guerrillas habían desarrollado actividades durante todo el año en los distritos
de Zaire, Uíge, Luanda y Cuanza septentrional, así como en la parte ,norte del
Distrito de Lunda. Además de la zona de Dembos, que ha sido un baluarte de los
guerrilleros desde 1961, se informó de que éstos habían reanudado sus actividades
cerca de Luanda, incluida la región de Dande, y en los alrededores de Ambriz, que
es una·de las principales ciudades del Territorio en la costa septentrional. En
los comunicados militares portugueses se informó de que algunos campamentos de
guerrilleros de la zona Zal~-Nambuangongo (a unos 180 kilómetros de la ciudad de
Luanda) habían sido atacados y destruid8s.

Jl
20 •. En la '~rontera oriental, las guerrillas continuaron sus intensas actividades
durante todo el año y-la lucha se intensificó hacia fines del mismo'. En los cua-

".-~ tro distritos fronterizos, Lunda, Moxico, Bié y Cuando-Cubango, los ataques de
las guerrillas se extendieron desde T~ixeira de Sousa, en la frontera con la
República Democrática del Congo, hacia. el sur; a lo largo de la frontera con Zambia
yhaciE el oeste, en dirección a la región de Silva Pinto, situada en el centro
del Territorio Ca unos 700 kilómetros de la ~rontera con Zambia). Entre las pr~n

cipales zonas de constante actividad'de las guerrillas figuraban Gago Coutinho,
Cuito Cuanavale, .Cuemba, Luso, Nova Chaves, Te ixeira de Solisa y Cazombo (véase
el mapa). En los meses de abril y mayo de 1968 hubo cuatro descarrilamientos, en
el Ferrocarril de Benguela a raíz de los ataques de las guerrillas. En abril
de 1968, las 'guerrillas cortaron la línea a unas seis millas de Cangombe, a
300 kilómetros de la frontera con la República Democrática del Congo. En la última
semana de abril'de 1968, el ferrocarril fue atacado dos veces entre Simoge y
Cangonga, produciéndose dos descarrilamientos. En una semana a. mediados de mayo
de 1968, descarrilaron una locomotora y cuatro vagones entre Savinguila y Chitende,
con lo cual se elevó a ocho el total de descarrilamientos causados por las guerri
llas desde diciembre de 1966. Con la excepción de un robo de mineral comunicado
en diciembre, no hubo más descarrilamientos ni interrupciones del tránsito durante
el año.
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21. A fines de 1968, los éomunicados militares oficiales comenzaron a informar
-aC0rca de un número cada vez mayor de emboscadas contra tropas portuguesas, así
como ataques de guerrilleros a aldeas africanas y a campamentos mili tares portu
gueses. Según fuentes oficiales, las tropas portuguesas destruyeron varios cam
pamentosque, según se dice, pertenecían al MOQvement Populaire de Libération de
l'Angola (MPLA). En la última semana de enero de 1909, en los boletines milita
res especiales hechos públicos en Lisboa se dío parte de encarnizados c~mbates en
Angola - inclusive un ataque de los guerrilleros durante el cual murieron 18 obre
ros del ferrocarril de Benguela y resultaron heridos o"1:;1'OS 33. A juzgar por esos
boletines, los obreros del' ferrocarril fueron atacados en la zona de Teixeira de
Sousa, cerca de la frontera. Según se tnforma, éste fue el mayor ataque lanzado
contra los civiles'de Angola en varios años.

22. Los tres grupos de liberación nacional que dicen desarrollar actividades en
~ngola son el Front National pour la Libération de l'Angola (FNLA), el MPLA y la
Uniao Nacional para a IndBPendertcia Total de Angola (UNITA). Tres periodistas
suizos que ~isitaron Angola en julio de 1968 bajo la protección del FNLA comuni
caron luego "que habían podid8 atravesar libremente la zona septentrional hasta
Bembe (a unos 150 k-ilóine~ros de la frontera); en el transcurso de tres semanas
recorrieron toda la zona que se extiende desde Bembe a Nambuangongo, y visitaron
más de 20 aldeas. El FNLA ha desarrollado la mayor parte de sus actividades en
los distritos septentrionales, inclusive Cabinda, Lunda, Cuanza-Norte y Moxico.

23. El MPLA dice desar~ollar actividades en tres frentes: en los distritos de
Cabinda, Lllanda, Cuanza septentrional; Zaire y Uíge en el norte; en Lunda en el
nordeste y en Moxico y Cuanda Cubango en el sudeste. Según los informes de prensa,
el MPLA celebró su primera conferencia regional en el interior de Angola en marzo
de 1968. En una entrevista publicada en agosto de 1968, un portavoz del ~~LA

afirmó que el año anterior se grupo había formado a más de 2.000 dirigentes polí
tico~militares, dado muerte a 1.160 enemígos, inclusive a agentes de la Policia
Internacional e de Defesa do Estado (PIDE), y liberado a más de 300 angolanos de
'aldeas protegidas, a~í como a '150 personas sometidas a trabaj Os forzosos.

24w Durante 1968, las actividades de la UNITA se mencionaron sólo una vez en los
comunicados militares portugueses. ' Sin embargo, la UNITA dice cont6¡r con unos
3.000 soldados bien adistrados y haber tenido varios' encuentros con las tropas
portuguesas. En una carta enviada en julio de 1968 al Comité de Liberación de la
Organización de la Unidad Africana, la UNITA manifestaba que, a fin de organiia~

al pueblo del Territorio se había afianzado en Moxico, Cuando Cubango, Lunda, Bié,
Malanjo y Hu.ambo. Decía además que el 50% de la población de esos distritos ya
no pagaba impuestos a las autoridades portuguesas. La UNITA afirma que su comité
Central celebró una conferencia de dirigentes políticos y militares en Angola del
31 de agosto al 5 de septiembre de 1968. En un comunicado sobre 'las actividades'
militares que había desarrrollado de juni9 a octubre de 196~, la UNITA mencionaba
varios ataques contra tropas portuguesas, especialmente en los Distritos de Bié y
Moxico, cerca del ferrocarril de Benguela.

25. Debido a la intensificación de las actividades de las guerrillasJ varios ofi
ciales portugueses de alta graduación visitaron el Territorio varias veces durante
el año. Entre ellos se contaba el Ministro de Defensa, General Gomes de Araújo (que
íuego fue reemplazado) y el Secretario de Estado para las Fuerzas Aéreas, Brigadier
Fernando Alberto de Oliveira, que viajaron en julio ,y agosto de 1968; en diciembre
lo hizo el nuevo Ministro del Ejército, Brigadier Bettencourt Rodrigues. En .
febrero de 1969, también visité el Territorio el nuevo Ministro de Defensa) General
sá Viana Rebelo.

~-
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26. El Brigadier de Araújo visitó varias guarniciones militares ubicadas en los
que el Gobierno llama "distritos afectados /por las guerrilla.§.7" del este y del
norte, incluido el distrito de Cabinda. A su regreso a Lisboa, luego de visitar
varias unidades militares acuarteladas en las principales zonas, el Ministro de
Defensa manifestó que Angola estaba pasando por un período de "sorprendente pros
peridad económica" y expresó su convicción de que el soldado portugués era la.
mejor garantía del progreso del Territorio.

27. El Secretario de Estado para las Fuerzas Aéreas que Tealizó una gira de ins
pección de las unidades de dichas fuerzas destacadas en Angola, anunció durante
su visita que las Fuerzas Aéreas proyectaban contratar a jóvenes técnicos de Angola
fara sus serv~cios de mantenimiento en Luanda. Así se limitaría el número de téc
nicos que er~ necesario contratar en Lisboa, con la ventaja de que se reducirían
los costos y aumentaría la estabilidad de la mano de obra. También se han adop
tado diversas medidas para estimular el interés de los jóvenes por hacer carrera
en las fu~rzas aéreas. Entre ellas figuran la extensión a Angola del préstamo
de aviones y otro equipo que el Departamento de Aeronáutica hace a las escuelas
y organizaciones dedicadas a los deportes aeronáuticos, y la continuación de las
subvenciones anuales para el adiestramiento local de 135 pilotos y 135 paracai
distas. (Portarias No. 23.390, 18 de mayo de 1968 y No. 23.610, 14 de septiembre
de 1968.)

28. La vi.sita que hizo al Territorio en diciembre el Ministro del Ejército,
Brigadier José Manuel Bettencourt Rodrigues, relacionada según se dijo con los
ataques cada vez más frecuentes de las guerrillas en la zona oriental, fue sin
embargo calificada por el propio Ministro de "expresión de la unidad nacional, la
cohesión y la irreductible solidaridad del ámbito porttt-gués". La prens~ local
publicó extensas reseñ:as de sus visitas a los cuarteles militares de los distritos
de Cabinda, Zaire, Uíge, Luanda, Cuanza septentrional, Moxic o, y Huambo. El
Ministro visitó también la mayor parte de los pueblos más grandes, así como
muchos de los centros de población cercanos a la frontera. Por primera vez
se hizo referencia a una inspección oficial de las medidas de seguridad en
una serie de aldeas protegidas, incluso las de la zona de Nambuangongo en el
norte, y de las regiones de Luso, Cazombo y Lumbala en el distrito de Moxico,
ca:da una de las cuales cuenta con su propia milicia. En el mensaje radiofónico
dirigido al pueblo de Angola, el propio Ministro de Defensa manifestó que el rápido
progreso económico del Territorio sólo había sido posible "merced a la acción
co~rdinada y eficaz de la policía, las autoridades administrativas y las fuerzas
militares y mil~tarizadas". Más tarde, dijo a l?- prensa de Lisboa que "el desa
rrollo de Angola tiene lugar al amparo de un ~ 'tema de seguridad que mantienen
las autoridades y las fuerzas arm?-das". Añe in embargo, que "Angola sigue
siendo el objetivo de un intenso esfuerzo f "O que se manL.f~.esta por doquier
y que incluye el reclutamiento de guerrillel di,jo que la nación debía tener
presente que la acción antisub~ersiva exigía ~uJa suerte de sacrificios.

b) Gastos militares

29. El presupuesto militar previsto pa~a 1969 asciende a l.250 millones de escudos,
lo cual representa un aumento del 31% respecto del año anterior. En 1968, el
proyect~ de presupuesto militar era de 951,3 millones de escudos, 678,9 millones
de los cuales eran para el ejército, 200,5 millones para las fuerzas aéreas y
71,9 millones de escudos para la marina. Estas sumas debían ser financiadas total
mente con los propios recursos del ,Territorio, en la siguiente forma: 445,1 millones

•

de eSCUI

121 mil:
extraorl
de Ultr~

mente al
No. 15· (
incluíal
268,7 m:
distribl
Pública
vincial
militarE
el ejÉr(
{Porta:r:
para la
con los
para 19(
puesto'
1.350 m:
'puesto i

30. En
autoriz(
tintos (
septieml
esta prc
militarE

31. En
mera ve:;;
por estE
en el TE
anuales
y partic
superiOJ
imponib:
" .mlnlmo (

V El
COl

vIl
seE-páJ
rrc

gJ VéE
AnE-y j

29

-170-

- -- ~~.-~ -. ~ .. ~

~ ". "- ,~....~ -,~.~ ;-;:.........f:_ ,OA,,~ "''''_.·A~''''' o ..........~ '-"..., ~ ... __~~~ < ~.

- -' -~



, • , .' • - ) " .. f1 ' ,',
..' . . . . .

A·' .......

, '. ",...'. '. '\. I . '. . . .' , '/
• ~ • ",.... •• ~" ,', .. .",.~ ~ _... _'.l.... ~ ' ... ~-. , .... '. "# ~o!¿~ ~~:. <---~

de escudos del presupuesto ordinario; 0,5 millones del presupuesto extraordinario;
121 millones óomo contribución de organismos autónomosj 200 millones del impuesto
extraordinario para'la defensa de Angola; 34,7 millones del Fondo de Defensa Militar
de Ultramar, y un crédito especial de 150 millones de escudos, que fue posterior
mente autorizado con cargo al presupuesto extraordinario en junio de 1968 (portaria
No. 15.601, 22 de junio de 1968). En el proyecto·de presupuesto para 1968;e-' -
incluían también 27,4 millones de ,escudos para los servicios Navales territoriales y
268,7 millones para las organizaciones militarizadas, paramilitares y de segurida,d
distribuidos como sigue: ,221,4 millones de escudos para la Policía de Seguridad
Pública (PSP), 33,3 ,millones para la PIDE y 14 millones para la Organización Pro
vincial de Voluntarios y Defensa Civil (OPVDC). Otras dos asi~naciones para gastos
militares se hicieron en diciembre de 1968: una de 84 millones de escudos para
el ejército que debía ser fih~nciada con' el superávit del presupuesto de 1967
(Portaria No. 23.772, 14 de diciembre de 1968) y otra de 25,1 millones de escudos
para la contribución del Territorio a la defensa nacional que debía ser financiada
con los derechos de importación recaudados en exeeso de los ingresos previstos
para 1968 (Portaria No. 23.774, 14 de diciembre de 1968). El proyecto de presu
puesto total para las actividades militares y conexas en J968 llegó a más de
1.350 millones de escudos, lo cual corresponde a un 25% aproximadamente del presu
'puesto total de 1968.

30. En agosto (Decreto-Ley No" 48.538, del 20 de agosto de 1968), el Gobierno
autorizó por primera vez el uso del impuesto de sobrevaloriza~ao para fines dis
tintos del desarrollo f/. Después, en septiembre, (Portaria No. 23.596, 7 de
septiembre de 1968), Angola fue autorizada a utilizar 20 millones de escudos de
esta procedencia para gastos extraordinarios relaci0t?-ados con las, actividades
militares.

31. En 1968, el impuesto extraordinario de defensa, que fue introducido por pri
mera vez en 1963 g/, fue revisado nuevamente con el fin de aumentar los ingresos
por este conceptO: Aplicado en un principio a compañías que venían funcionando
en el Territorio desde hacía más de cinco años y que habían tenido utilidades
anQales superiores al millón de escudos, fue ampliado en ]~64 a todas las compañías
y particulares, inclusive extranjeros, que tuvieron utilidades o ingresos anuales
superiores a los 500.000 escudos. La nueva revisión redujo e,l nivel del ingreso
imponible a 250.000 escudos y aumentó todos los tipos de imposición en un promedio
mínimo del 4%.

El impuesto de sobrevalorizacao se grava sobre la diferencia en el precio
corriente de exportación de algL1nos .?~?ductos comparado_ con el precio de 1949.
V'ase .Documentos '.Qticialés .,dé 'la' Asamblea.' Géilet'ai· 'Vi. ' ~si.o rimer errodo de
sesiOneS ~'Anexos, adici n al tema 23 del programa A 300 ·Rev~l t cap tulo V
párr. 108. Este impuesto fue introducido en un principio para financiar el desa
rrollo y hasta ahora se había utilizado solamente con ese fin.
Véase Document9s Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período de sesiones
Anexos, aaición al tema 23 del programa (A!6000!Rev.l), capítulo V, párr. 64, '
y A!6300/Rev.l, capítulo V, párr. lc6. Véase también Decreto No. 46.112 del
29 de diciembre de 1964 y Decreto No. 48.272 del II de marzo de 1968.
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c) Medidas de seguridad y organización paramilitar

34.. Según los comunicados militares portugueses y los artículos de la prensa local,
la PSP y otras forGas militarizadas, incluida la milicia, desempeñarán un papel cada
vez más importante en apoyo de las fuerzas armadas regulares.

33. Después de la visita del Gobernador General a Lisboa en enero de 1969, la plan
tilla de la PIDE en Angola fue aumentada 'a 1.116 personas, en comparación con 567
agentes en 1966. En 1968 se establecieron nuevos puestos de la PIDE en los distri
tos orientales.
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Zaire, Uíge; Luanda, Cuenza septentrional, Malanje, Lunda, Cuanza meridional,
Huambo, Bié, Moxico y Cuando Cubango.

i

Con excepción de Huambo, el distrito de la meseta central y la zona principal
ocupada por granjas europeas.

35. El Gobernador General ha advertido que el Territorio se enfrenta actualmente
con un problema cr~c~,ente de nsubversión internan. Para reforzar la seguridad
interna, el Gobierno exigió a los habitantes de 11 distritos hl que llevaran consigo
certificados de repidencia (Despacho No. 12.968, del ~7 de abril de 1968), y en 10
de esos distritos il que fueron clasificados como nzonas afectadas" /por las
guerrillas/ se exigió a las empresas agrícolas que organizaran medidas de defensa
para proteger sus instalaciones y su personal (Despacho, 9 de abril de 1968). En
mayo de 1968 se aprobó una bonificación especial para los empleados públicos asig
nados a tareas relacionadas con medidas antisub~~~8ivas (Diploma Legislativo
No. 3.825, 22 de mayo de 1968).

32. Durante el año se adoptaron nuevas medidas para reforzar las actividades de la
policía de seguridad pública y ampliar las organizaciones paramilitares que ahora
comprenden a casi todos los grupos económicos y sociales europeos en las zonas
urbanas, así como a los que se dedican a actividades industriales y agrícolas.
También están incluidos en algunas formas de organización paramilitar todos los
empleados públicos así como los empleados privados en algunos sectores. Tanto la
PIDE como la PSP han sido ampliadas.

36. En lo que parece ser un esfuerzo para evitar que las mercancías lleguen a manos
de los guerrilleros, en enero de 1968 (Despacho, Governo do Distrito de Cuanza Norte,
6 de enero de 1968), el control de seguridad sobre el transporte de suministros en
el distrito de'Cuanza septentrional fue extendido a las mantas de algodón, paño sin
blanquear, zapatos de caucho, cornbustibles, aéeites minerales,. píldoras y Deder
nales. Estas medidas de control han estado en vigor en Cabinda, Cuanza septentrio
nal, Luanda, Malanje y Zaire desde 1964 (Portaria No. 13.504, 24 de noviembre) y
abarcaban medicamentos y suministros de primeros auxilios, harina de maíz, harina
de trigo, frijoles, cacahuetes, varios cereales, pescado, carne y aceites comesti
bles. El transporte de dichos p~o&uctos debe ser comunicado a las autoridades admi
nistrativas, policiales y milit~res, y de las infracciones se ocupa la PIDE.

al

i/

37. Por medio de frecuentes artículos en la prensa local, se está haciendo aparecer
a la PSP como un elemento 'esencial de la vida cotidiana del Territorio •. La PSP, que
.es un órgano militarizado bajo la jurisdicción del Gobernador General, tiene a su
cargo el orden público, la prevención y represión de la delincuencia, la protección
y defensa de la propiedad pública y la supervisión de las aduanas. Además de los
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40. En 1968 se decidió que las brigadas ferroviarias existentes pasaran a formar
parte de la organización militar en Portugal y en los Territorios de Ultramar
(Decreto No. 48.537, del 20 de agosto dé 1968). Cada brigada comprende el personal
ferroviario de ambos sexos dividido en dos grupcs: el primero comprende a todos
los que tienen algún tipo de obligación militar, y el segundo a todos los demás,
sin distinción de edad, o sexo. Cuando 90n movilizados, los miembros de la brigada
están sometidos a la autoridad, disciplina y justicia militares. Los miembros del
primer grupo tienen las obligaciones militares del' personal militar regular. Se
ha organizado una brigada para cada uno de los cuatro ferrocarriles de Angola: el
ferrocarril de Luanda, el de Moqamedes, el de Benguela y el de Amboim.

39. En septiembre de 1968, en la ceremonia de toma de posesión del nuevo Comanda~te
de la PSP, Coronel Joao de Madureira Fialho Prego, el Gobernador General definió
el papel de la PSP con las siguientes palabras: llEn las aldeas más que .en los
pueblos, en los pueblos más que en las ciudades, la acción policial ha de ser el
complemento natural y anticipado de la acción militar en la defensa y asistencia
de los habitantes. La acción militar se empleará sólo como apoyo a asistencia
extraordinaria en casos urgentes". El Gobernador General destacó también la impor
tante función de los agentes de la -PSP en la reagrupación de programas y su respon
sabilidad en la organización de fuerzas de la milicia y su utilización en ~isiones

de información. Agregó que se esperaba que el nuevo Comandante General llaumentara
sus fuerzas en el plazo más breve posible y ocupara en forma rápida y eficaz todos
los centros habitados del Territorio.
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41. Entre las demás organizaciones paramilitares de Angola se cuenta la OPVDC (véa-
se también A/7200/Add.3 y Corr .1, anexo II, párr .. 27), la Fuerza Aérea de Voluntarios ''''''''''
y el cuerpo de milicianos. Según el estatuto de la ~VDC (Decreto Ley No. 44.217
del 2 de marzo de 1962), todos los servicios públicos y las compañías industriales
y comerciales consideradas indispensa~les pa~a la vida normal del Territorio deben

."

asuntos de seguridad general, la PSP se encarga particularmente de i ) 'ayudar a las
autoridades militares cuando éstas lo piden, ii) la defensa temporal o permanente
de las compañías agrícolas, industriales y mineras, así como de otras actividades
consideradas como económicamente importantes, y iii) la organización de la defensa
cj.vil. Léi PSP tiene unidades especializadas de policía de seguridad, policía fiscal,
policía de tránsito, policía de puertos, ferrocarriles y transportes, policía monta
da y guardia rural (Decreto No. 47.360, 2 de diciembre de 1966). Como ya se ha comu
nicado (véase A/7200/Add. 3 y Corr.l, anexo 11, párr. 27), en 1966 pasó bajo la
jurisdicción de la PSP la guardia rural, que formaba parte de la OFVDC. La guardia
rural, como rama permanente de la P8P, tiene como misión garantizar con su colabo
ración la defensa de las comp~ñías agrícolas y de otras actividades rurales de
interés económico mediante la supervisi~n, el reconocimiento, elpatrullaje y ope
raciones esencialmente militares.

38. El personal de la PSP incluye oficia~es del ejército y de las fuerzas aéreas
agentes de policía u de la guardia rural y médicos y otros profesionales y técnicos.
Todos los puestos de superyisión ~stán reservados a los oficiales del ejército y
de las fuerzas aéreas. Según su estatuto de 1966, la plantilla de la PSP comprende
10.860 puestos, 10.496 de los cuales se destinan a funcionarios de policía. En 1965
(Diploma Legislativo No. 3.8í6, de 27 de' marzo) se crearon 101 puestos nuevo~ en la
guardia rural.
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46. las cifras provisionales pa;ra 1968 rlluestran que, aunque el volumen total del
comercio del Territorio sólo fue algo mayor que en 1967 (evaluado en unos .
15.000 millones de escudos, en comparación con 14.700 millones de escudos en 1967),
las exportaciones e importaciones quedaron prácticamente equiljbraoas en 7.500 miJ 13:.,-:-_.~_.."_'
nes de escudos. Sin embargo la mejora en la ba.l~nza comercial fue consecuencia .
fundar.lentalmente, de una reducción del 55~ en las importaciones, por haberse adqui
rido menos bienes de capital, en especial equipo de minería. En cambio, la impor
tación de bienes de consumo surlinistradospor Portugal continúa awnentando, sobre
todo"la de productos textiles, vinos y alimentos.
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45. Además, aunque el qobierno de Portugal introdujo durante el año varias
medidas encroninadas a mejorar las condiciones crediticias en el Territorio y a
proporcionar créditos de e:h."Portación a los comerciantes de Portugal, est~s medidas
no han disminu~do el ~roblema de divisas del Territorio. Aunque el Gobiern~

confía en que el problema se resolverá pronto gracias a las divisas obtenidas de
las eArportaciones de petróleo y de hierro, hay un creciente descontento en Ang~la

con las nledidas que se adoptan para la integración económica de Portugal y los
Territorios. Hasta el lilomento, han benefic<ado sobre todo a Portugal, a costa de
mayores cargas impositivas sobre el pueblo de Angola. En la resolución final de
la segunda Reunión de l·íesa Redonda sobre la Industria, celebrada en Lisboa en
diciembre de 1968, se instaba al Gobier.no a que revisara la legislación relativa
a la integración económica y especialr:lente la que regulaba las actividades indus-
triales en el ámbito portugu¿s (véase an~xo 1, supra, párr. 74).

\
44. Es ya evidente que no se hah cumplido las medidas gubernamentales previstas
para estimtuar el crecimiento eC9nómico en virtud del Plan de Fomento Intercalar,
y el Territorio ha avanzado hacia la solución de los problemas económicos y finan
cieros que desde hace ya mucho tiempo le plantea su "integracióntl con Portugal.
La información publicada muestra que las inversiones reales del Gobierno en
virtud del Plan de Fomento Intercalar en el período que va de 1965 a 1967 solamente.
representaron un tercio del total previsto para el mismo período de tres' años, y
más de la lilitad de esta cantidad se gastó en transportes y comunicaciones.

43. En contraste con 1967~ la creciente· preocupación por el problema de la finan
ciación de la guerra dominó la economía del Territorio~ ya que se esperaba que
los gastos militares y de seguridad absorbieran aproximadamente una cuarta parte
del presupuesto del mismo para 1968. Las exportaciones del Territorio permanecieron
básicar!1ente al mismo"nivel que en 1967 y, a pesar de una estricta austeridad en
los gastos de gobierno~ hacia fines del año se planteó la necesidad de hallar
nuevos recursos ¡:ar?- equilibrar el presupuesto para 1969 que, según se infor~la,

asciende a unos 6.000 millones de escudos. Sin embargo, según el Gobernador
General~ para financiar la guerra y los gastos relacionados con ella y asegurar
el crecimiento económico del Territorio se necesita un presupuesto de unos
10.000 millones de escudos. El Gobierno espera que los ingresos provenientes de
las concesiones de petróleo y mineral de hierro, así como los ingresos adicionales
resultantes ·del sistema revisado de impuestos, le permitan lograr ese objetivo.
A principios de enero de 1969 se revisó ,el contrato de concesión con la Cabinda
Gulf Oil Comnany.

Condiciones econónicas
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47. La~ exportaciones de café aumentaron muy poco, de 3.500 millones de escudos
en 1967 a 3.800 millones en 1968. Las exportaciones de algodón virgen awmentaron
en más del 50%, de 102.500 millones de escudos en 1967 a casi 180 millones en 1968.

, Sin embargo, a consecuencia del aumento de las exportaciones de minerales, la
parte correspondiente a los productos agrícolas en las exportaciones del Territorio
sólo fue el 55% de las exportaciones visibles, en comparación con el 65% en 1967.

48. Las exportaciones de minerales aumentaron del 23% del valor total de las
exportaciones en 1967 a un 30% del total en 1968. Aunque las exportaciones de
diamantes aumentaron ligeramente respecto de las de 1967, ascendiendo a 1.667
millones de escudos, la mayor parte del aumento se debió a las exportaciones de
mineral de hierro y de petróleo, evaluadas conjuntamente en unos 900 millones de
escudos. En 1968, el mineral de hierro no se convirtió en la segunda exportación
del Territorio, después del café, como se esperaba (véase A/7200/Add.3, capí-
tulo VIII, anexo Ir, párr. 123) pero, por primera vez, las exportaciones de mineral
de ,hierro por valor de 466 millones de escudos figuraron como tercera exportación
de Angola después del café y los diamantes.

49. Portugal sigue siendo el cliente más importante del Territorio, y recibe más
de un 40~j de sus exportaciones, seguido por los Estados Unidos de América. Entre
los clientes que adquieren las exportaciones de hierro, el Japón, la República
Federal de Alemania, Bélgica-L~~emburgo y el TIeino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
d~l'Norte amüentaron su participación en el comercio del Territorio en 1968.

50. Durante el año se hicieron más esfuerzos encaTIlinados a mejorar el comercio
entre Angola y Sudáfrica. A raíz de la visita d~ una misi6n comercial organizada
por el ~~E~~~~~l}Et de Sudáfrica, se llegó a un acuerdo para establecer un
comité mixto de representantes del comercio y la industria de Sudáfrica y de
Angola con el fin de orientar la futura cooperación económica entre los dos países.
Se informó de que la Elisión del H~Efl~.?1P~j;itut aseguró al Gobierno territorial
que Sudáfrica deseaba ofrecer todos los servicios a su alcance para asistir en
el futuro desarrollo económico de ~~gola, incluso inversiones de capital y asis
tencia técnica. En junio de 1967, Sudáfrica designó a su primer representante
comercial en Angola, y en noviembre de 1968 decidió reforzar su oficina comercial
en Luanda designando a un segundo representante.

51. En un esfuerzo por aumentar sus e}~Fortaciones a Angola, la Organización de
Comercio Exterior de Sudáfrica proyecta enviar a Angola una exposición comercial

. flotante en un buque mercante en mayo de 1969. Las perspectivas i "lrtlediatas de
expansión del comercio entre Angola y Sudáfrica parecen ser, sin embargo,
liClitac1as, en parte por la similaridad de los productos.principales y en parte por
la integraci6n econ6mica de los territorios con Portuga1 5 en virtud de la cual
Portugal tiene pr~oridad respecto de las exportaciones de éstos y es el principal
proveedor de sus importaciones.

52. No hay informaci6n respecto de la balanza de pagos del Territorio en 1968.
En 1967, el déficit de la balanza de pagos con Portugal era de 897 millones de
escudos - 32· millones más que en 1966.
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55. Las cifras definitivas relativas al café comercializado por africanos en las
zonas rurales no están aún disponibles~ pero los informes periódicos publicados
durante el año indican un aillJento en la producción de los cultivadores africanos,
y se espera lograr un aW11ento mayor en los cultivos de la población 'autóctona
reasentada bajo supervisión nilitar.

57. las exportaciones de algod6n virgen enviadas en su totalidad a' Portugal, se
calcularon en 8.500 toneladas, evaluadas en 180 millones de escudos. Esta fue la
mayor cantidad de algodón virgen exportada desde 1960, año en el que se e~~ortaron

8.894 toneladas, evaluadas en 146.400 millones de escudos.

58. En 1968, seau"(,orizó a la Fá1:?E..ica de---!.eci.2:.9..e de_Luan.d..~ (Te~::tanG)' pertene
ciente a la §2.cJ:.~a4..~~E.?12.E?i-!§._~e:.J:e?E~11.:t0--9EJ..9.pJ.§..1.Ji aumentar su producción
de tejidos ~e al~od6n de 1.200 a 1.800 tor.eladas por ano. A ~onsecuencia de esta

Agricultura y ganadería__..- _ ........._u __ •
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Para más detalles, véase A/6300/TIev.l, capítulo v, anexo, apéndice 11,
párr. 158 y siguientes.

c)

53. Según la información de que se dispone hasta el momento, la producción agro
pecuaria de 1968 fue menor que la del año anterior, debido sobre todo a una brusca
disminución en la producción de tres de las cosechas principales, el café, el
sisal y el azúcar. Hubo, sin"el.lbarGo, un aumento importante en la producción de
tabaco clutivado por europeos y del algodón cultivado con @aquinaria. No hubo
c&Jbios significativos en la producción de los africanos. La cantidad de maíz
adquirida a plantadores afri9anos permaneció al nismo nivel que en 1967.

52:.. ~§..Jj,. En la temperada de 1968 (l? de octubre de 1967 a 30 de s'eptiembre
de 1968), la producción de café de Angola disminuyó en un 13~~, de 234.000 a 204.000
toneladas. Esto se debió. sobre· todo a la falta de lluvias eñ las principales
zonas productoras: Dembos, Golumgo Alto y Uíge. Es posible que la intensificación
de los ataques de los guerrilleros a las plantaciones en 1968 haya contribuido
también a la elisninución de la producción de café. Aunque la cantidad de café
exportado fue tanbién algo inferior a la correspondiente a 1967 (192.000 toneladas
en 1960, frente a 199.000 en 1967), los precios favorables aumentaron el valor
de las exportaciones de .café en 1968. Durante la temporada de 1967 a 1968, }~1g01a

fue el segundo troductor africano de café y el cuarto en el mundo, después del
Brasil (1.980.000 toneladas), Colombia (474.000 toneladas), y Costa de l1arfil
(270.000 toneladas).

J./

56. Algodón. la producción de semilla de algodÓn en 1968 ascendió a la cantidad
nunca-álcWlzada antes de 45.000 toneladas, aproximadamente evaluada en unos
230 millones de escudos, en comparación con 27.000 toneladas en 1967. La wayor
parte de la producción de 1968 provenía de plantaciones mecanizadas de cultiva
dores europeos, que han awnentado en lps últi~os años, con el estí~ulo del Gobierno.
En el Distrito de l,!alanje, los cultivadores europeos que son mier.!bros de la
Cooperativa elos Agricultores de Ealan.ie recibieron 400 escudos más por tonelada
'de--;eñiiíra-'-de "aig~n-que--éi11967.fl~r;roximadali1ente el 44~~ de la producción '
total (20.000 toneladas) proven1a de la resi6n de Nalanje.
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ampliación, la fábrica textil proyecta emplear a 200 trabajadores más. En 1967, la
producción total de tejidos de algodón del Territorio ascendió a 167 millones de
escudos; las importaciones de tejidos de algodón ascendieron a 437 millones de
escudos, 386 millones de los cuales correspondían a Portugal.

'1

59. Sisal. En los últimos años la baja en el mercado internacional del sisal
impulsó a los plantadores angolanos a reducir la producción, intensificar la elabo
ración local y diversificar la producción. A consecuencia de ello, las exporta
ciones de sisal disminuyeron de 61.005 toneladas en 1966 a 47.118 en 1967, evaluadas
en 194 millones de escudos. En 1968, sin embargo, la producción de sisal aumentó
a unas 58.100 toneladas, 300 toneladas por encima del cupo de exportación de Angola
en virtud del convenio sobre fibras de Roma ~ (véase A!7200/Add.3, y Corr.l,
anexo II, párrafo 56).

6o~ En GanQa, una de las principales zonas productoras de sisal del Territorio 1/,
los cultivadores han establecido una compañía para reemplazar el sisal por qtros
cultivos en sus plantaciones. Los principales productos que se cultivarán son
algodón, tabaco, eucaliptus y girasol);~ se considera también la posibilidad de criar
ganado.

61. Azúcar. La producción de azúcar en 1968 fue tan baja que se autorizó a Angola
a importar 2.000 tone~adas de países extranjeros para el consumo interno. En un
año corriente, corr.o 1967, la producción de los cuatro ingenios azucareros de Angola
fue de 67.035 toneladas, 26.270 toneladas de las cuales se exportaron a Portugal y
otros Territorios de ultramar.

62. En 1968, el Gobierno autorizó a dos ingenios azucareros a aumentar su capacidad,
con el propósito de elevar la producción de azúcar a 140.000 toneladas anuales
para 1980, de modo que el Territorio pueda satisfacer sus propias necesidades, así
como el cupo que debe suministrarse a Portugal. Se autorizó a la Companhia do
Assucar de Angola (CAA), que es el principal productor de azúcar del Territorio y
en 1967 aportó más del 45%' de la producción total, a invertir 130 millones de escu
dos para incrementar su producción de azúcar en Dombe Grande y a aumentar la capa
cidad de su ingenio a 1.500 toneladas de caña de azúcar por día. En la plantación
Tentativa de la CAA, la producción de caña disminuyó, según se dic~a consecuencia
de dos ataques de los guerrilleros y de lá crecida del Río Dande. ~

63. Se autorizó también en 1968 a la Sociedade de Comércio e Construcqoes, S.A.R.L.
a ampliar gradualmente su producción en el ingenio de Bom Jesus de 6.000 a 70.000
toneladas anuales para 1980. Se proyecta una inversióu de 320 millones de escudos
para esta ampliación, que se supone creará de 4.000 a 5.000 nuevos empleos merced
a la expansión del cultivo de la caña de azúcar; y unos 400 a 500 nuevos empleos
en el sector industrial.

El grupo de estudio sobre las fibras duras, un subgrupo del Comité de problemas
de Productos Básicos de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación (FAO), llegó a eÉte acuerdo durante su reunión celebrada
en Roma del 18 al 22 de septiembre de 1967.

Si se desean detalles sobre el cultivo del sisal en Angola, véase A/6300/Rev.l,
capítulo v, anexo, apéndice II, párr. 7~ y sig~ientes.
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la
64. Tabaco.. Se eSIJeraba que la IJrcducci6n de tabaco en la temporada de 1968
llegara a las 9.000 toneladas, frente a 6.000 toneladas en 1967 y 7.000 en 1966.
El aumento de la prcducción se ha debido a los esfuerzos del Gobierno para desa
rrollar el tabaco como un nuevo cultivo comercial (véase A/7200/Add.3, capítulo VIII,
anexo 1I, párrs. 65 a 67) y ~eemplazar a Rh0desia del Sur como productor de tabaco

0- curado al humo. La Sociedade Exportadora de Tabacos de Angola, Lda. (SETA), orga
nización que representa--a'la'Univers~~eafiTobacco de los Est~s-Unidos y a inte-

dac reses portugueses, monopoliza-la comercialización de la produccióll de las princi
pales cooperativas de plantadores de tabaco del Territorio, que se llaman ~abangola

la y Cotaquilola.- ----
65. Maíz. A diferer.:~ia de otros cultivos de exportación, no se dispone aún de
cifras relativas a la producción de maíz, qüe cultivan principalmente los africa-

1/, nos como producto alimenticio en la zona de la meseta central; sólo se vende el
excedente para ser elaborado localmente o para la exportación. Aunque la cantidad
adquirida cada año no refleja necesariamente ¡a producción total, es el único índice

'iar de que se dispone.

66. En 1967, el Grémic~ del maíz adquirió 116.440 toneladas de los distritos
la de Huambo, Bié, Hutía y Mo~amedes y export6 100.753 toneladas por un valor de

174,2 millones de escudos. La mayor parte se envió a Portugal y a los Territorios
la de ultramar, cuyas necesidades deben satisfacerse' en primer lugar (95.300 toneladas
y a Portugal; 3.800 a Cabo Verde; y 1.640 a Santo Tomé y Príncipe).
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El Grémio dos Comerciantes e Exportadores de Milho de Angola. Si se desea
una de-S"Cr:lpcióñ delslstema gene'rai de controles 'gubernamerrtales sobre los
cultivos, véase A/6300/Rev.l, capítulo V, parte Ir, anexo, apéndice 1, y por
lo que hace al'maíz, véase el apéndice II, párrafo 155 y siguientes.

Como se informó antes, los aumentos en la producción agrícola desde los prime
años se han limitado principalmente a los cultivos comerciales realizados y

67. Fuera del maíz producido en la zona de la meseta, que es adquirido por el
Grémio, el maíz producido en otras regiones se vende en los mercados'rurales a
precios fijados por el Gobierno; en 1967, los precios oscilaron de 0,90 a 1,00
escudos por kilo para la calidad superior; de 0,70 a 0,80 escudos por kilo para
la calidad mezclada y de 0,60 a 0,70 escudos para la calidad inferior.

68. Como puede verse en informes anteriores, el Gobierno ha hecho algunos esfuerzos
para ayudar a los agricultores africanos, pero en su mayor parte esas medidas, en
contraste con la asistencia proporcionada a agricultores y colonos europeos, se
limitaron a proporcionar mejores semillas y servicios de almacenamiento para evitar
pérdidas. En 1967, la asistencia prestada por el Gobierno a los productores de
maíz consistió en 917 toneladas de semillas, distribuidas a 7.77~ cultivadores de
maíz en el distritu de Huíla. Según un estudio sólo en la zona de Huambo-Bié, que
abarca 450 kilómetros a lo largo del ferrocarril de Benguela y 150 kilómetros a cada
lado, hay unos 490 caseríos con una población total aproximada de 1.180.000 personas.
Suponiendo que la familia media esté compuesta por seis personas, habría unas 200.000
familias, de modo que incluso si toda la asistencia se destinara a esa zona, s610
se beneficiaría de ella una farnili,a de cada 30.
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controlados por europeos, en especial el café y el sisal, cuya producción ha aumen
tado rápidamente, mientras que la de la mayor parte de los cultivos alimenticios
tradicionales· africanos ha disminuido continuamente (A/6300/Rev.l, capítulo V~
parte II, anexo, apéndice Ir). Bst'o se ha debido principalmente a los baj os precios
fijados por el Gobierno. Un estudio reciente demostr6 que en la región de Huambo
Bié, donde se adquirieron 116.000 toneladas de maíz en 1967, unos 2;7 comerciantes
de maíz manej aban casi la mitad de las compras, mientras que el ingreso per capita
que el maíz reportaba a los productores africanos s6lo ascendía a 68 escudos al año.
Hasta el momento, parece que el Gobierno no ha hecho gran eosa para implantar
nuevas técnicas agrícolas y nuevos cultivos comerciales entre los produ~tores afri
canos de esa zona.

70. En 1968, el presupuesto del Instituto de Cereales, que está encargado de
mejorar laproducci6n e introducir nuevos cultivos, fue de 268,2 millones de escudos,
pero de esta suma s610 se destinaron 15,8 millones a mejorar la productividad.
Unos 200 millones de escudos se dedicaron a los "gastos extraordinariostr de comprar
tri$o y~harina, principalmente para la poblaci6n europea; 22,9 millones de escudos
a salarios y s610 2,2 millones de escudos a operaciones de mercado, transporte,
s.uministro de almacenes y otros servicios que podían beneficiar directamente a los
africanos. En 1968, el Instituto de Cereales asumi6 la responsabilidad por el
desarrollo del cultivo de girasol en el Territorio, que se ha estado experimentando
como posible sustituto del café (Portaria No. 2;.262 del 7 de marzo de 1968).
Aunque existen algunas zonas apropiadas para el cultivo del trigo, el Territorio
debe .importar este producto para el consumo interno. En 1968, el Gobierno autorizó
la importación exenta de impuestos de unas 2;.000 toneladas de trigo para el consumo
interno ~.

71. Bananas. Durante muchos años el Gobi.erno ha, tratado de estimular el cult:lvo
de bananas como un nuevo cultivo comercial en Angola y Mozambique (véase
A/6700/Rev.l, capítulo V, párr. 148). Se esperaba que en 1968 las exportaciones
de bananas ascendieran a unos ;0 millones de escudos, en comparación con 12 millones
de escudos en 1967. Durante los meses de verano, el Gobierno suprimi6 los impuestos
y sobretasas sobre las exportaciones de bananas y ananás para estimular la exporta
ción de esas frutas a Portugal 9.1.
72. Arroz. La mayor parte de la producción de arroz, que ascendi6 a 20.000 tone
ladas en la temporada de 1967 a 1968, se consume localmente. Se exporta un 10%
de la proaucción to~al, principalmente a Portugal.

73. Ma~. Se ha establecido una nueva compañía maderera en Guangar, en la
frontera con Namibia. Se espera que el nuevo aserradero aumente la producción
local y la exportación de madera en J~968. Las exportaciones de madera en 1967 ascen
.dieron a 94.000 toneladas, evaluadas en 12; millones de escudos. Un 80% de las
exportaciones de madera se envía generalmente a Portugal.,

Portarias No. 15.600 (28 de junio 1968) No. 15.632 (25 de julio 1968)~ y
No. 15.638 (29 de julio 1968).

Portaria (Portugal) No. 2;.578 (4 de septiembre de 1968) y Portaria
No. 15.577 (14 de junio de 1968).
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80. Con miras a estimular el asentamiento del personal mili~ar que ha prestado servi
cios en Angola (véasé A/7200/Add.5 y Corr.l, anexo II; párr. 94), la Junta Provincial

,
Plan de cq10nizaci6nd)

79. El plan prevé asimismo el abastecimiento de agua para la cría de ganado en
una zona de 173.000 hectáreas en Catembulo, 93.000 hectáreas en Matunto y 87.000
hectáreas en Cova do Le8:o. El plan prevé la reagrupaci6n en esa zona de los afri
canos dedicados a la ganadería. Con arreglo a la nueva fase del nuevo acuerdo)
habrá disponibles 20.000 hectáreas para cultivo, como proyecto piloto destinado a
evaluar el interés público, el capital disponible para invérsiones y la situación
de la mano de obra. Además, se suministrará agua a 87.000 hectáreas de pastizales.

78. Se espera que cada granja rinda como promedio un beneficio anual bruto de
56.000 escudos. Un artículo aparecido en un peri6dico local informa de que el plan'
de colonizaci6n lleva consigo la instala~ao de 6.233 familias agrícolas (casais
agrícola~), la ,fixagao..EI d; 3'7.000 personas y el "USOI~ de 73.000 trabajadores.
Cabe advertir que la extension total de tierra regada vendrá justa para facilitar
una granja de 20 hectáreas a cada una de las 6.233 familias.

77. El nuevo planl que gira en torno a la construcci6n de la presa de Gove sobre el
alto Cunene, a unos 100 ki16metros al sur de Nova Lisboa, prevé también el riego
de tres grandes zonas para el desarrollo agropecuario. Mediante el riego, se habi
litará un total de 125.000 hectáreas: 93.000 en la zona de Matunto, entre Mulondo
y Rogadas; 18.000 en la zona de Cova do Leao en la ribera derecha del río Caculuvar;
y 14.000 en la zona de Catembulo en la ribera izquierda del río Colui. Estas zonas
se subdividirán en granjas de 20 hectáreas para el cultivo del ma~z, el trigo,
el tomate, el tabaco, el algod6n y el kenaf (hibisens cannabinus) •

..
76. Refiri~ndose al nuevo acuerdo firmado entre Portugal y Sudáfrica para el desa-
rrollo de la Cuenca del río Gunene (véase anexo I, 'supra, párrs. 88 a 90), la prensa
portuguesa considera que abre posibilidades para la colonización en gran escala de
la parte meridional de Angola.

.EI El término "fixacao" se aplica en general a la reagrupaci6n de la poblaci6n
africana en unidades organizadas para facilitar la administraci6n y el abaste
cimiento de agua y otros servicios.

74. Ganado. El último censo ganadero de Angola se levant6 en 1962 (v~ase
A/6700/Rev.l, capitulo V, párr. 150). Según los cálculos reuisados, en 1967 habia
más de 2 millones de cabezas de ganado en el Territorio. L~.~ayor cabaña está en
el distrito de Huíla, en la parte meridional de Angola, donde el Gobierno proyecta
ampliar las activid~des de cría ,en conexi6n con el proyecto de riego del río Cunene.

75. En 1967, se exportaron unas 2.400 toneladas de carne, evaluadas en 41, 5 millo
nes de escudos, más del 90% de las cuales se enviaron a Portugal. En 1968, se
otorg6

1

a, una compañía de los Estados Unidos una licenci-, para criar 500.000 cabezas
de ganado en la meseta situada al norte de Angola y para establecer una planta de
envasado de carne.
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~de Co1onizaci6n estab1eci6 en 1968 un c~rso de dos años de duraci6n para capacitar
a soldados ya licenciados como trabajadores sociales (Cu:r:s_o de Educadores §ociais) el
LOE candidatos deben haber completado cinco años de enseñanza secundaria: se les
paga una subvención mensual de 3.200 escudos y son automáticamente empleados por
la Junta de Colonizaci6n al final del curso. La Junta tiene el proyecto de emplear
a los nuevos trabaj adores sociales en sus servicios de "acción social" y en "equipos
m6viles para el desarrollo de la comu', e :lad".

e) Industria
<'

81. En 1967, el producto del sector industrial mantuvo su tendencia ascendente,
alcanzando un valor total de casi 4.000 millones de escudos. Sin embargo, la tasa
de crecimiento (7,8%) fue inferior al aumento medio anual del 13% en el período
de 1962-1967. Las inversiones autorizadas alcanzaron un total de 724 millones
de escudos, mientras que en 1966 la cifra correspondiente fue de 567 millones de
escudos, y las inversiones efectivas aumentaron en un 184%, pasando de 226 millones
de escudos a 642 millones. La parte mayor en las nuevas inversiones correspondió
a la industria del papel (43%), seguida de los productos del caucho (17%) y los
productos alimenticios (17%),
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82. En términos de producción, los productos alimenticios representaron el 29%
del valor bruto, las bebidas el 13% y los textiles el 12%. Los derivados del
petr61eo contribuyeron s6lo el 10% al producto total del año. otras industrias
contribuyeron en los porcentajes siguient~s: la industria química el 11,6%; el
tabaco el 6,9%; las industrias no metálicas, el 6,7%; las industrias del papel,
el 3,8%; las industrias de la carne, el 2,8%; los productos metálicos el 2,8%, y
otros el 1,4%.

83. Durante el primer semestre de 1968, la producción industrial ascendi6 a un
total de 2.000 millones de escudos.

84. El Gobierno continúa preocupado por la concentración de industr~as en les
principales centros urbanos, espeeialmente en Luanda. En ,1968, el Banco ~e Crédito
Agropecuario"de~Angola quedó autorizado para conceder préstamos a las indust;rias
(Decreto No. 48.243, de 19 de febrero) ~ientras se establecían en el Territorio
servicios de crédito industrial. El h,/,llCO recibió también 105 millones de escudos
en concepto de gastos de ejecución. Esta suma fue parte del préstamo de 500' millo
nes de escudos hecho por la firma DIAMANG al Gobierno en 1967 (véase el párr. 92,
infra). Desde su creación en 1961, el Banco de Crédito ha concedido únicamente
préstamos para fines agrícolas. El Gobernador General anunció también su intención
de intrcducir nuevas medidas para fomentar el est:.a"blecimiento 'le industrias en el
interior del Territorio y cerca de las zonas fronterizas. Hasta la fecha, el único
complejo industrial nuevo estableCIdo a 10 largo de una de las zonas fronterizas
es un aserradero de madera (véase el párr. 73 ~~).

f) Pesquerías

85. Como se informó anteriormente, (véase A/7200/Adde3 y Cor~.l, anexo II,
párrs. 102 a 104), la industria pesquera de Angola experirr.entó graves dificultades
en 1967 a consecuencia de un aumento de los impuestos y de una disminuci6n de la
demanda mundial de harina de pescado. Como reflejo de estas condiciones desfavo
rables, las capturaB disminuyeron de 330.000 toneladas a 290.000 en 1967, y las
exportaciones de derivados del pescado descendieron de 440,9 millones de escudos a
287 millones.
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91. Qiamantes. Si bien la ,bngola Diam~d Compan,y (DIAMANG~ lnformó de que se
habían descubierto nueve yacimientos nuevos de diamantes en 1967, su p~oducto

durante dicho año ascendi6 sólo a 1.288.501 quilates, y las exportacionés fueron de
1.315.390 quilates, por un valor de 1.204 millones de escudos, 'lo que representa
aproximadamente el 17,6% del valor de las exportaciones tota.les del Territorio. Las
cifras provisionales correspondientes a 1968 indican que hubo pocos cambios en la
cantidad y valor de los diamantes exportados (1,3 millones de quilates por un,valor
de 1.204 millones de escudos); sin embargo, el porcentaje correspondiente'a los dia
mnntes en el total de las exportaciones descendió al 16%.

89. Los datos preliminares correspondientes a 1968 indican que se registró cierto
aumento de las ~xportaciones de harina de pescado, que ascendieron a 140 millones
de escudos, frente a 129 millones de escudos en 1967 y 220 millones en 1966.

90. En los últimos años, después del descubrimiento de nuevos yacimien~os mine
rales, la minería y la prospecci6n, especialmente de petróleo y mineral de hierro,
han atraído una cantidad considerable de capital. Las cuatro empresas mineras más
importantes del Territorio son la Angola Diamond Company, la Cabinda Gulf Oil
Compauy, la empresa mixta Angol-Petrangol y la Companhia MineIra dOLobitoo Todas
ellas son, en su mayor parte, propiedad'de capi~al extranJero o están fiñanciadas
por él. Como se inform6 el año pasado (véase A/7200/Add.l, apéndice 111, párr. 10),
solamente el nuevo capital invertido en petróleo y mineral de hierro en el periodo
de 1964-1968 se acerca probablemente a los 10.000 millones de escudos. Si bien se
exportan casi todos los diamantes y mineral de hierro y la mayor parte del petr61eo
crudo, el Territorio recibe una participaci6n en las utilidades de la minería y
obtiene beneficios de los ingresos en divisas.

87. En abril de 1968 (Decrete \'To. 48.341, de 18 de abril), el Gobierno autorizó
al Fondo de Asistencia a la Industria Pesquera a pedir un préstamo al Banco de
Angola y a la Caja Postal de Ahorros para liquidar las deudas en que había incurrido
la industria pesquera.

92• Los beneficios brutos de DIAMANG correspondientes a 1967 fueron de 526,1 millo
nes de escudos, lo que re~resenta un aumento del 5,73% respecto de la cifra de 1966.
Los beneficios netos, una vez deducida la parte correspondiente al Gobierno y la
contribución a la defensa nacional, fueron de 234,3 millones de escudos. Los

88. Durante dicho año, continuaron las dificultades con que tropezaba la industria
pesquera, y la 'cuestión se complicó aun. más por la competencia de los intereses .
pesqueros de Portugal y la adopción d.e una medida encaminada a reducir los----derechos---~~---.,

del Territorio a construir nuevos barcos pesqueros y establecer nuevas pesquerías
(véase anexo 1, supra, párr'. 73).

86. Uno de los principales problemas es la taIta de fondos lorales para renovar
la flota pesquera y modernizar los aparejos. Durante el año 1967, se añadi6 un
barco frigorífico a la flota pesquera de Angola y se estableció :una nueva fábrica
de harina de pescado. A fines de 1967, la flota pesquera de Angola sólo tenía 834
barcos, frente a 914 en 1966. Entre ~sos barcos, había 239 buques pesqueros de
rastreo de más de 12 metros de eslora, 71 pesqueros de rastreo de menor tamaño,
3 embarcaciones para ~a pesca de altura, 436 pesqueros de arrastre y 85 buques de
cabotaje.



dividendos, a raz6n de 135 escudos por acci6n, ascendieron a 236,8 millones de
escudos. Para el pago de los dividendos, la compañía utilizó algunos de sus bene
ficios sin distribuir del año anterior. El ingreso total que el Gobierno de Angola
recibi6 de DIAMANG fue de 273,1 millones de escudos, 234.3 millones de los cuales
correspondieron a la participaci6n legal en los beneficios de la compañía, 27 millo
nes a los dividendos de las acciones pertenecientes al Territorio y 11,8 millones
a la contribución de la compañia a la defensa nacional 21 En septiembre de 1967
(Decreto-Ley No. 47.904, de 6 de septiembre), el Gobierno recibió un préstamo
de 500 millones de escudos de DIM~G, con 10 que la deuda del Territorio a DIAMANG
ascendió a 726,9 millones 'de escudos. Además, a finales de 1967 ~a participaci6n
de DIAMANG en los bobos de desarrollo de Angola ascendi6 a 100 millones de escudos.t

;f

1 93· Debido a que los nuevos· contratos sobre petr61eo y mineral de hierro son más
j favorables al Gobierno, la contribución de DIAMANG a la economía del Territorio ha
:¡ sido objeto de muchas críticas. Por ejemplo, un editorial publicado en Actualidade
-i-~--E-w.Acon6mie-auELuanda-}--de-1-~6-4e-enero~de-1969-seña16-q-u-e-~l--a--eontribuciónfinanciera -
] de la compañía al Territorio no guardaba proporci6n con las actividades de minería
~ del hierro y del petr6leo. El editorial eriticó asimismo a DIAMANG por exigir un
1 inter~s sobre los préstamos al Territorio. Las actividades monopolísticas de la
j compañía, afirmó el editorial, se habían traducido también en una disminución de

la agricultura africana en el distrito de Lunda, y los privilegios de que gozaba
DIAMANG ya no eran compatibles con los intereses actuales del Territorio.,

94. En 1968, el Gobierno portugués dio a la Anchor Diamonds Corporation de
Sudáfrica la concesi6n para realizar prospecciones y para la minería y explotación
de piedras preciosas en ciertas zonas de Angola (véase A/7200/Add~3, capítulo VIII,
anexo II, párr. 114). No se conocen más detalles sobre la concesi6n a la Anchor.
En noviembre de 1968 se anunci6 el establecimiento de una nueva compañía minera
que representaba a intereses portugueses, sudafricanos y de los Estados Unidos.
La nueva compañía, conocida con el nombre de Companhia de Minérios do Ultramar, que
tiene un ca.pital de 150 millones de escudos, va a ;'-ealizar prospecciones en búsqueda
de diamantes.

95. Petróleo. En 1968, las concesiones de petróleo de Angola estaban en poder
de la Cabinda Gulf Oil Company, una filial de propiedad total de la United States
Gulf Oil Corporation, y del grupo Petrangol-Angol, que en gran parte pertenece a
intereses belgas y portugueses. En asociación con la Petrangol-Angol funcionaba
la Compagnie FranQaise des pétroles de Francia !l.
96. En 1968, se esperaba que la 'producción total de petr6leo crudo excediese de
900.000 toneladas, frente a 537.152 toneladas en el año anterior, y las exporta-o
ciones se calcularon en 120.000 a 150.000 toneladas aproximadamente. La Petrangol
Angol fue el productor principal, ya que la producción de la Cabinda Gulf Oil
Company no empezó hasta finales de noviembre. No se dispone de cifras para la
producción de 1968 de la refinería de Luanda, que en 1967 elabor6 629.110 tonela1as
de petróleo crudo, de los cuales se habían importado 93.629. En 1967, las exporta
ciones de productos de petr6leo refinado ascendieron a 85.298 toneladas, por un
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Para más detalles sobre la contribución de la compañía a la defensa nacional,
v~ase A/7320/Add.l, apéndice III, párr. 56.

Si se desean detalles sobre estas compañías y sus actividades, 'véase
A/7320/Add.l, apéndice III, párrs. 11 a 34.
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vá19r de'29,8 millones de escudos, y de esa cantidad 74.003 toneladaS de fuel-oil
por un valor de 26,1 millones de escudos, fueron enviadas a Po~tugal.

97. Entre las compañías que adquirieron o solicitaron nuevas concesiones petroleras
en 1968 se encontraban la Companhia de Minérios do Ultramar que, como se dijo, más
arriba, es propiedad de capital portugués, sudafricano y de los Estados Unidos, y
la Investment Corporation of So~th Africa (Bonuskor) en asociación con otras com
pañlas sudafricanas. En 1968, la Induscom International, filial de la Bonuskor,
obtuvo una opción de la Angol para investigar la participación de compañías suda
fricanas con la asociación Petrangol-Angol en la producción de petr6leo en la cuenca
oriental" del Cuanza. La participaci6n sudafricana incluiría un 15% en la producci6n
de los pozos que ya están en explotación y un 25% en la producción de los que s~

descubriesen. Un grupo investigador sudafricano, en el que había ún ge6logo ameri-
. cano especialista en petr61eo, visitó Angola hacia fines de año, pero todavía no
se dispone de detalles.

98. A principios de 1969, se firmaron otros dos contratos relativos a inversiones
extranjeras en el petróleo. Un contrato aut:riza a una filial de la Texaco Oil
Company de los Estados Unidos a participar en las concesiones sobre prospecci6n

. de la Petrangol-Angol. E5a filial, conocida como Texaco Petróleos de Angola, parti
cipará en la prospección de la plataforma continental y de las zonas costeras de
las concesiones tanto de la Petra~gol como de la Angol §l.
99. El otro contrato, firmado en enero de 1969, revisa el contrato anterior con
la 'Cabinda Gulf Oil Company. En virtud de su contrato anterior y, esta compañía
debía invertir un mínimo de 300 millones de escudos entre 1967 y 1970 y, en lo
sucesivo, hacer dejación cada año de la parte de la concesión en que no se hubiera.
encontrado petr61eo. Para enero de 1967, la compañía había gastado ya 1.000 millo
nes de escudos en el Territorio y, ~ara enero de 1969, los nuevos programas en
marcha ascendían a 1.500 millones de escudos. En consecuencia, el Gobierno decidi6
prorrogar los derechos de prospección de la compañía sobre toda la zona original.
El nuevo contrato prevé una cuota de arrendamiento superior de las zonas de conce
sión y una contribución anual mayor al Fondo de Desarrollo de la Minería. Asimismo,
el Territorio tiene derecho a exigir ~ la compañía que pague anticipos de los
ingresos previstos sin ningún tipo de interés. La compañía ha de dar preferencia
a la industria portuguesa en la compra de artículos y ha de aumentar la participa
ción de personal portugués en el trabajo del concesionario y de sus contratistas.
Se espera que otras revisiones aumenten el ingreso total que el Territorio obtiene
de la explotación del petr61eo. Al firmar el nuevo contrato, el Gobierno de Angola
recibió de la Cabinda Gulf Oil Company una prima de 155 millones de escudos.

100. Ce.no se informó anteriormente (A/7200/Add.3 y Corr.l, anexo II, párr. 116)·
de conformidad con los primeros cálculos, la Cabinda Gulf Oil 'Company esperaba que
la producción anual aumentase a 7,5 mil¡ones de toneladas en 1970. En 1968, se
descubrieron nuevos yacimientos petrolíferos, y actualmente se espera que la produc
ción llegue a los 15 millones de toneladas anuales para 1973. Con ello, el petróleo
de Angola llegaría a representar el 1% de la producción mundial al ritmo actual.

:¡
¡

"

Si se desean detalles de las concesiones de cada compañía en la empresa común,
véase A/7320/Add.l, apéndice II, párrs. 16 a 22. Todavía no se d·.i.spo·nen··de
detalles sobre el contrato de la Texaco.

Documentos nficiales de la Asamblea General, Anexos, tema 24 del programa
(Al 68687Add~Ij~'-apéndice III, párrs:- 47 y 48. -
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101. Hierro. En 1968, Ango1a export6 más de 2 millones de toneladas de mineral
de hierro por un valor de 700 millones de escudos aproximadamente. Las exporta~

cionesde hierro se enviaron a Portugal, Francia, la Re~úb1ica Federal de Alemania,
el Jap6n y el Reino Unido.

102. Toda la producción procedió de las minas de Cassinga, de la Companhia Mineira
do Lobito. Con la instalaci6n de nuevo equipo de minería, se'espéra que]la produc
ci6n d~l mineral exceda de los 5 millones de toneladas en 1969. En virtud de un

. acuerdo entre la empresa siderúrgica f:"ancesa Usinor y la Companhia Mineira do Lobito,
Angola suministrará a la empresa francesa 2 millones de toneladas-d~m~.neralde ---
hierro procedente de Cassinga durante los próximos cinco años.

103. En mayo de 1968, la Socied'ade Mineira" do Lombige, que en un principio poseía
la concesión de las minas de Cassinga, se fundió con la CODlpanhia Mineira do
Lobito ~ (Decreto-Ley No. 48.380, de 11 de mayo). En diciembre se autorizó a la
cOlJlpañía a emitir acciones para la venta al p~blico a condición de que la mayoría
fuese adquirida por nacionales portugueses (Decreto No. 48.54~., del 26 de diciembre
de 1968). Después de la fusión, la Companhia Mineira do Lobito obtuvo en enero de 1969
un prés\;amo por valor de 560 millones de escudos .. De este total, 140 millones serán
financiadcs por un consorcio formado por la Bankers Trust COI de Londres, el
Lavoro Bar~ A.G. d~ Zurich y el Monte dei Paschi di Siena de Italia. El resto será
financiado por dos consorcios bancarios alemanes, uno dirigido por el Deustche Union
Bank, de Frankfurt, y el otro por el Hamburggische Landesbank, de Hamburgo.

104. Como parte de las mejoras que se estab~~ introduciendo en el ferrocarril
de Moqamedes, que transporta mineral de Cassinga hasta el puerto, en 1968 estaban
en construcción dos nuevos empalmes a un costo total de 113 millones de escudos.
El empalme de Caraculo, que se espera entre en funcionamiento hacia marzo de 1969,
costará 55 millones de escudos. Una extensión de 48 kil6metros de la rama de Chela
58 millones de escudos. Estas extensiones aumentarLn la capacidad de carga del
ferrocarril en un 20% yj.

105. En diciembre de 1968, la Siderurgia Nacional, empresa nacional siderúrgica
de Portugal, que posee ya en Luanda-Uña-rábrica de plancha de acero y fundición
(véase A!7200!Add.3 y Corr.l, anexo 11, párr. 124), soli~itó autorización para
establecer una acería en Angola con un capital inicial de 420 millones de escudos.
La instalaci6n tendrá una capacidad inicial para elaborar 90.000 toneladas de fun
dición y 120.000 toneladas de acero al año. La energía eléctrica será suministrada
por la presa de Cambambe.

106. otras novedades. En diciembre de 1968, la Tenneco Angola, Inc., de Houston,
Texas ~Estados Unidos), obtuvo un~ concesi6n exclüsiva sobre l08.4~hectáreas para
explotar yacimientos de azufre en Angola (Decreto No. 48~ 825, de 31 de diciembre'
de 1968). Se informó de que en los distritos de Huíla y Malanje se habían descu
bierto yacimientos de níquel y estaño, respectivamente. La Companhia Mineira do
Lobito anunció que se habían descubierto importantes yacimientos de -oro en la
regióñ de N'bobo de sus minas de Cassinga.

Se encontrarán detalles sobre estas compañías en A/6COO/Rev.l, capítulo V,
anexo I, párrs. 201 a 2~1.

Se encontrarán detalles del ferrocarril de Moqámedes en A/6300/Rev.l,
capítulo V, apéndice IV, párr. 13.
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~No se incluye en esta cifra un préstamo de 500 millones de escudos obtenido
de DIAMANG. Véase el párr. 91 supr2'
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107. Los ingresos ordinarios reales de 1967 fueron de 5.17),5 millones de escudos,
con lo que se superó el proyecto de presupuesto en 35,3 millones ,de escudos. Sin
embargo, los ingresos extraordinarios de ese año, que fueron de 1.034,6 millones de
escudos, fueron inferiores al cálculo orig~nal en 425,7 millones de escudos. De
este modo, los ingresos totales de 1967 fueron menores en un 6% al proyecto de
presupuesto original.

108. El impuesto de consumo sobre los vinos importados fue revisado y se hizo
extensivo a otras bebidas importadas y artículos de lujo en 1967 (Diploma begislativo
No. 3.754, del 28 de agosto). Los ingresos procedentes del impuesto de consumo
sobre los vinos importados ascendieron a 59,9 millones de escudos durante los ocho
primeros meses de 1967, pero los correspondientes al impuesto revisado en los
últimos cuatro meses del ejercicio económico, posteriores a la revisión, ascendieron
a 105,3 millones de escudos. Otras fuentes de nuevos ingresos fueron: el impuesto
al consumo de productos del petróleo (con un aumento del ~8~ sobre 1966) y el
impuesto extraordinario de defensa (con un aumento del 45~ sobre 1966).

110. Según el informe del Banco de Angola para 1967, la deuda pública del Terri
torio ascendía a 5.015,7 millones de escudos al 31 de diciembre de 1967. Durante
dicho año la deuda pública del ~erritorio aumentó casi un 10% debido a nuevos
préstamos por valor de 475 millones de escudos yJ, que comprendían 200 millones
de escudos procedentes de dos nuevas emisiones de bonos de desarrollo de Angola, las
Ob!:igª~es do Tesouro de Angola, 5 'por_cento, 1965, Plano Intercalar de Fom~to

~ara 1965-1967 (fortari§ No. 22.470, 17 de enero de 1967); 115 millones de escudos
obtenidos de Petrangol, y 160 millones de escudos del Gobierno de Portugal (Minis
terio de Hacienda). El costo del servicio de la deuda pública eH 19~7 :f11e de. 261,7
millones de escudos, fue inferior en 26 millones (10%) a lo calcuJ_ado.

111. -El proyecto de presupuesto ordinario para el ejercicio de 1968, con i~gresos

y gastos equilibrados en la suma exacta de 5.164,8 millones de escudos, representó
un aumento de 917,3 millones respecto del presupuesto para 1967 (Diploma Legislativo
No. 3.794, del 24 de enero de 1968). Las principales fuentes del incremento de
los ingresos en 1968 fueron: el impuesto de producción y consumo (cerca de 113
millones de escudos más que el año anterior), el impuesto de consumo sobre productos
del petróle~ (104 millones de escudos más que el año anterior) y el impuesto a las
industrias del petróleo (54 millones de escudos más que el año anterior). Entre las
asignaciones concretas, aparte de las correspondientes a defensa y seguridad, se

109. Los gastos ordinarios en 1967 fueron mayores a los de 1966 en 651,8 millones
de escudos, con lo cual se superó el proyecto de presupuesto en un 14~. Los gastQs
de defensa ascendieron a 862,4 millones de escudos, es decir, 255,5 millones más
que en 1966 y 80,4 millones por encima de los cálculos presupuestarios para ese
año. En ~ambio, los gastos extraordinarios fueron de 1.059,4 millones de escudos,
o sea inferiores en un 9% a los calculados; este ahorro se obtuvo mediante la
reducción de las inversiones correspondientes al Plan de Fomento Intercalar
(véase .;bnfra).



mencionan 1.193,9 mi¡lones de escudos para admin~straci6n general (y de éstos,
J34,9 millones para la enseñanza); 695 millones de'escudos p~a puertos, ferroca
,rri1es y transportes; 204,3 millones de escudos para la Junt~,~e Carreteras; y
190 millones d~ escudos para la Junta de Colonización. El proyecto de presupuesto
extraordinario para el ejercicio de 1968 ascendió a 1.461 millones de escudos, de
los cuales 1~346 millones estaban destinados a la ejecución del Tercer Plan de

i Desarrollo. (Para la comparación con años anteriores, véase el cuadro 1).
~p .
lí, 112. En 1968 se asignaron 322,7 millones de escudos para el servicio de la deuda
F públic~. Entre los :1uevos préstamos obtenidos en e~ año se cuentan 400 millones
f¡, de escudos de cuatro series de bonos de desarrollo de Angola y 84,9 millones de
¡¡
;j escudos del acuerdo de préstamos entre Portugal y la General Trade ComEany de

Ginebra.

113. En enero de 1969, durante su visita al Territorio, el Ministro de Ultramar
autorizó un nuevo préstamo de 500 millones de escudos del Banco de AngoJ.a. El. tipo
de interés sobre este préstamo es del 2,5% anual y la suma principal es pagadera
en 15 cuotas anuales cuyos vencimientos empiezan en diciembre de 1974. La amorti
zación de intereses y capital debe sufragarse con cargo al presupuesto ordinario
del Territorio.

114: Según informes periOdísticos, el proyecto de presupuesto ordinario del
Territorio para 1969 asciende a 5.994.200 escudos. Como puede observarse en el
cuadro lB infra, los mayores aump.ntos en los gastos corresponden a los servicios
del Gobierno, los servicios para el desarrollo y el servicio de la deuda pública~

Aunque los gastos ordinarios de las fuerzas armadas reflejan una disminuci6n de
173)1-00.000 escudos, en la práctica, como en el presupuesto extraordinario se
incluirán 350 nullones de escudos para este objeto, el aumento de los gast~s

totales de las fuerzas armadas asciende a 176.600.000 escudos.
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_.1-,70
100,00

61,90
27,80

25,10
8,85
0,15

25,15

11,25

Porcenta.je del
gasto real

40.0

596,3

266,1

2.372,2

595,0
209,8

'5,2

659,8

Gasto real

(millones de escudos)

1.469,8

Financiación del desarrolloi)

Financiación

Préstamos

Gobierno portugués

Bonos de dcsarrollo
de Angola

Locales~

Instituciones de créditos

Superávit presupuesiario

Impuesto de Sobrevalorizagao a
las exportaciones

Impuesto del 2,5% a las
exportaciones, para el
Fondo de Desarrollo

Total de gastos reales

115. Plan de Desarrollo Intercalar, 1965-1967. Los estados de cuentas que se
han publicado sobre el Plan indican (.que los gastos reales ascendieron a 2.372,2
millones de escudos, equivalentes aproximadamente a un 60% del objetivo original
de 7.210 millones de escudos. Más de la mitad de los fondos desembolsados se
obtuvieron mediante préstamos, como se indica en el cuadro siguiente:

~/ Petrangol, 205,9 millones de escudos; DIAMAJ.'jG, 2,7 millones de escudos;
Ferrocarril de Benguela, 1,2 millones de escudos.

116. El cuadro siguiente detalla los gastos reales por sectores y. su comparación
con las metas originales durante el período de 1965 a 1967:
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l

Angola: '~ecución del Plan de Fomento Intercalar para 1965-1967
~ I ,

Cuadro 2
~ -

..

]
1

];
e
]

e
];

];

a

1
];

182,1 13,43

. ,383,3 59,89
72,7 ~9,65

255,5 30,06
103,9 69,21

1.056,3 54,13
5,1 21,25

96,1 36,96 S

107,8 19,96 1

82,0 32,80
F27.4 91,2.d
G

2,312,2 3~90-- --~ ,T ~
- -7 -

Gastos¡rea1es
(millon~~--~-iPorcentaje
de escudos) del total)

248,0

640,0
370,0
850,0
150,0

1.418,0

500,0
1.930,0

24,0
260,0
540,0
250;;.0
30,0

Metas originales

(millones
de escudos)

TOTAL 7.210,0

Sector

Investigación y estudio
del Territorio

Agricultura, silvicultura
• y ganadería

Pesquerías

Energía eléctrica

(Minería
Industria (Nuevas industrias

(P~rticipación en
( sociedades de inversión

Transportes y comunicaciones

Turismo

Vivienda y mejoras locales

(Educación
Mejoramiento social (Sanidad

(Radiodifusión

--- -
Fue~: Portugal, Presidencia do Conselho. Plano Intercala:L :de Fomento para

1965-1967, vol. 11; Banco de Angola, Relatorio e Contas, 1961.
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14,86
5,20

4.21
100,00

Porcentaje del ga$to

69,73

37,15
15,90
15,25

7,43

56.7

200,0
70,0 1

1.346,0 .

500,0
214,0
2°5,3

100,0

Gasto real
(millones de escudos)
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Para una descripci~n del sistema escolar en Ango1a, ver A/6000/Rev.l,
capftulo V, ~rrs. 37-42; A/6700/Rev.l, capítulo V, ~rrs. 77-83 y
225-236.

Financiación

119. En 1968 se autorizó al Gobierno de Ango~a a emitir la serie restante de
los bonos del Plan de Desarrollo Intercalar para la financiación del Tercer Plan
de Desarrollo o para otros gastos extraordinarios autorizados por el Ministro de
Ultramar (Decreto Legislativo No. 48.236, de 5 de febrero de 1967). Aunque sólo
100 millones de escudos de los bonos de desarrollo estaban asignados a la ejecu
ción del Tercer Plan de Desarrollo durante 1968, para agosto de ese mismo año el
Gobierno había. emitido todas las cuatro series 'restantes, por un total de
400 millones de escudos•

120. Las declaraciones del Gobierno en 1968, destacaron la clifusión de la educa
ción en Angola, particularmente al nivel primario, como medio de-inculcar la manera
de vivir portuguesa para combatir la "subversi6n" y contribuir a evitar que los
movimientos de liberaci~n ganaran el apoyo de los africanos. En una ocasión, el

.

EducacionY

Préstamos:

Diamang
Gobierno portugués
Instituciones de cr~dito

lo(~ales I
Bonor,3 de desarrollo de

Angola ;
I

Superávit presupuestarios
Impuesto de sobrevalorizacgo a

las exportaciones
Fondo de Desarrollo
Gasto real total

117. Tercer Plan Nacional de Desarrollo. Aunque el objetivo de inversiones propues
to para Angola en el primer ~ño del Tercer Plan de Desarrollo 1968-1973 se habia fi
jado en 5.504,6 mi11~nes de escudos (véase A/7200/Add.3 y Corr.1, anexo II,
~rr. 149), los gastos iniciales autorizados sumaron sclamente 1.• 346 millones de
escudos distribuidos como sigue: 690,6 millones para transportes y comunicaciones;
163,5 millones para la enseñanza; 149 millones de escudos para las inüustrias
extractivas y de transformación; 143 millones para la AgricUltura; 73 millones
para sanidad, y los restantes 126,9 millones de escudos para energ!a eléctrica,
pesquerfas, 'r.lvienda, turismo y comercio. En diciembre de 1968 se autorizó una
asignación suplementaria de 70,4 millones de escudos.

n8. Casi un 70% de los fondos (1.019,3 millones de escudos) se financió mediante
préstamos de le. mane.ra. s~guien~e:

.!J
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Gobernador General dijo ~e la edueaclcSn era. parte de la guerr~ oontra. la "subver
sión" y que el no poder construir una escuela equival!a a "una pérdida l.gual a las
bajas resultantes de una emboscada en una aldea".

121. A pesar de que el Gobierno tomó va~ias medidas tendientes a mejorar el sistema
escolar, tanto los gastos publicas como los res~tados obtenidos han permanecido por
debajo de las metas previstas. En virtud del Plan de Fomento Intercalar para
1965-1967, por ejemplo, la meta original para las inversiones en educación era de
540 millones de escudos, pero al acabar ese período solamente se hab!an gastado
107,8 millones de escudos (menos del 20% de la meta prevista). Las inversiones
previstas para educacion en virtud del Tercer Plan de Desarrüllo, 1968-1973, ascien
den a 1.390,9 millones de escudos (véase'A/7200/Add.3 y Corr.l, anexo II) párr. 148);
sin embA.rgo, (J?árr. 117 supra), el total de las inversiones autorizadas para el
primer año de ejecución del plan fue el 75% del objetivo anual previsto.

122. Desde 1965 las asignaciones presupuestarias para educación han aumentado en
casi un 75% de 192,1 mill~nes d.e escudos en ese año a 334,9 millones lie escudos en
1968. Si bien estos aumentos han mantenido aproximadamente el mismo ritmo que el
aumento de los gastos públicos durante ese período, incluso las últimas cifras no
representan sino el 6,5% del total de los gastos ordinarios. En contraste, la ,
asignación presupuestaria para los Estudos Gerais Universitários de Angola, que
fueron recientemente rebautizados como Universidad de Luanda, se elevó mucho más
rápidamente y en 1968 llegó a 49,5 millones de escudos o sea alrededor del 13%
del total estimado para el sector de la educación. Además, recibió, una asignación
extraordinaria de 10 millones de escudos, lo que llevó el total de los gastos para
la educación superior en 1968 a 70.000 escudos por estudiante, frente a unos
1.000 escudos por alumno asignados al resto del sistema escolar.

123. La prensa local ha criticado abiertamente la escasez de fondos para la edu
ca0ión, a 10 cual atribuye la escasez dé maestros, la falta de reejoras en el sis
tema docente, y el sueldo insuficiente de los maestros contratados con régimen
temporal quienes, en consecuencia, deben buscar un empleo adicional. También se
ha criticado el costo de los libros de texto, particularmente los de la escuela
primaria. Los nuevos textos, especialmente escritos para Angola, eran difíciles
de obtener en el Terr~tc io y son demasiado caros para la mayor parte de las fami
lias con niños de edad escolar.

124. En la ampliación de las instalaciones escolares, el Gobierno facilitó fondos
suplementarios e instalaciones a las escuelae católicas para elevarlas al nivel
requerido, pero continuó desalentando a los misioneros protestantes que aún enseñan
en el Territorio. Entre 1961 y 1967~ el núm~ro de misioneros protestantes en
Angola bajó "de 261 a menos de 50. En junio de 1968 las autoridades portuguesas '
notificaron ~ue la presencia de 45 misioneros de los Estados Unidos y del Canadá
se considera "indeseable" y se les pidió que abandonaran el Territorio.
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126. Ha habido muy poco cambio en la distribución de la matrícula en las escuelas
primarias con respecto a la que se describia el año pasado (A/7200/Add. 3', capí
tulo VIII, anexo II, párr. 154). De 264.836 matriculados en la escuela primaria,

125. Durante el año escolar 1966/1967, la matrícula escolar total,
niveles fue de 305.759, en comparación con 255.690 el año anterior.
senta un aumento de casi el 20% (cuadro 3).
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Esto repre-
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dos tercio~ (173.124) estab~n en la clase preparatoria ~/ o en primer año; menos
de la quinta part~ (45.193) estaba e, el se.gundo año; poco mas del 10% (27.969
estaban en el tercer año; y sólo el 7% (18.550) en el cuarto año. A pesar de que
el 55% de los alumnos matriculados en la escuela primaria (144.099) pasaron sus
exámenes solamente 4.279 de los 18.550 estudiantes matriculados en el cuarto curso
lograron aprobar los suyos.

.
127. La inspección de enseñanza observó en 1965/1966 que un gran número de niños
no aprobaban los exámenes preprimarios y de primer año y decidió que debía !res~

tarse más atencion.a ese problema. Sin embargo las estadísticas escolares Fara
1966-1967 no reflejan resultados mucho mejores. Parte de las dificultades Fueden
deberse a que el medio de instrucción y comunicación en esos primeros grados no
es la lengua materna del niño, con lo cual el nuevo vocabulario que el niño aprende
en la escuela no puede ser un medio de comunicación en el hogar~ Las autoridades
portuguesas han reconocido esta dificultad hasta tal punto que los monitores o
maestros para los puestos escolares se eligen generalmente para que enseñen en
sus propi~s zonas con el fin de que puedan comunicarse más fácilmente con los
alumnos y con los padres.

128. Los datos del cuadro 4 muestran que en 1966/67 disminuyó el número de escuelas
en dos distritos fronterizos en el Distrito de Moxico el número de escuelas pasó
de 149 a 144, y en el Distrito de Zaire de 41 a 39. En 1968 el Gobierno ascendió
de categoría por lo menos a ocho puestos escolares y los convirtió en escuelas
primarias oficialmente reconocidas, agregando las tres primeras clases primarias;
creó dos nuevas escuelas primarias~ una en Carmona y otra en Caioi, en el Distrito
de Bié, y por lo menos diez nuevos puestos escolares, uno en Alto Chiumbo, en el
Distrito de Huambo y nueve en el Distrito de Cabinda.

129. En 1968, el Gobierno de Angola publicó un estatuto de enseñanza primaria
elemental (Portaria No. 15.665, de 7 de agosto de 1968). El nuevo estatuto no
parecía introducir ningún cambio en el actual sistema docente, sino meramente
reuni! la legislación anterior relativa a la enseñanza primaria elemental ~.

130. En diciembre de 1967 (portaria No. 23.114 de 29 de diciembre), el Gobierno
hizo extensivo a los Territorios de Ultramar el segundo ciclo de la enseñanza
primaria, que comprende los años quinto y sexto. Ya implantado en Portugal desde
1964 cap el propósito de elevar el nivel general de educación, este ciclo es obli
gatorio para todos los niños que, después de terminar e1. cuarto año del ciclo .
primario, no tengan intención ·de cursar estudios secundarios. Sin erriliargo, como
aún se han de construir las instalaciones necesarias este nuevo ciclo no será
obligatorio en los Territorios de Ultramar hasta dentro de cuatro año, es decir,
para los niños matriculados ahora en el primer año (portaria No. 23.207, de 6 de
febrero de 1968). ----- .

131. Se informó de que la matrícula en las escuelas secundarias durante 1966/1967
fue de 32.259 alumnos, 16.700 de los cuales estaban en liceus (escuelas académicas

,Y.! Véase A/6700;Rev.l, capítulo V, párr. 229. La clase preparatoria es la
clase- de adaptación preprimaria para niños que no saben hablar portugués
y llegan de medios diferentes.

~. Concretamente los decretos-leyes No. 42.994, de 28 de mayo de 1960,
No. 45.908, de 16 de septiembre de 1964, y No •. 46.447 de 20 de julio de
1965.
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J
secuqdarias) ~ 15.559 en escuelas secundarias t~cnicas. Las cifras provisionales
dadas para 1907/1968 inctlcan ese año hubo 34.621 estudiantes matriculados en
escuelas secundarias, de los cuales 17.990 estaban en liceus y 16.831 en escuelas
secundarias t~cnicas.

132. En 1968 existían 11 liceus-ofi.iales en el Territorio, situados en las ciu
dades priJl\cipales: tres en Luanda y uno en cada una de las ciudades siguientes:
l:f8lanje, Mo~amedesj S~ da Bandeira, Silva. Porto, Nova Lisboa, Benguela, Lobito y
Carmona. (Portaria No. 15.684, de 20 de agosto de 1968). El Gobierno de Ango1a
fue ~utorizado a construir un nuevo instituto comercial e industrial (escuéla
secundaria t~cnica) en Silva Porto, Distrito de Bi~ (Portaria No. 23.282 de 23
de marzo de 1968). Esto eleva el número total de teles institutos oficiales'en
el Territorio a cinco; los otros estttn en Luanda (2), lfllambp (1) y Puila (1).

133. En enero de 1967, el Gobierno simplificó el sistema de la enseñanza secun
daria en Fbrtugal creando, en lugar 'de cursos separados para escuelas secundarias
acad~icas y no scad'micas., un curso unificado de dos años llamado ciclo prepara
torio para la enseñanza secundaria. Esto permite a los estudiantes cursar dos
años.·de ~nseñanza secundaria antes de tener que elegir e_~Gre el liceu, es decir,
la escuela acad~mica, y la escuela t~cnica. El nuevo ciclo preparatorio para la
enseñanza secundaria se hizo extensivo despu~s a los Territorios de Ultramar en
ese mismo año. En el año lectivo 1968/69, las 12 escuelas elementales de Ango1a
deben transformarse en escuelas secundarias preparatorias. Ademts, se crearon
cuatro eseue1as secundarias preparatorias en Luanda (población actual de unos
350.000 habitantes), dos en Nova Lisboa (población en 1960:- 70.629) 7 Y una en
cada una de otras 21 ciudades con m~s de 10.000 habitantes (decreto No. 48.608,
de 7 de octubre de 1968) aa/o

134. Dado ,ue se ha reconocido como universidad a los Estudos Gerais Universitários
de Angola, sus titulos serán reconocidos en lo sucesivo como equivalentes a los
conferidos por cualquier universidad portuguesa. Los nuevos departamentos auto
rizados para el curso acadánico de 1968/1969 incluyen los de matemáticas, f:.Csica,
~ica, biología y geología. Una licenciatura (equivalente:a un t!tu~o master)
de cualquiera de estos departamentos requiere cinco años de residencia en la
Universidad. Sin embargo, como 10 que se necesita con más urgencia son profesores
de enseñanza secundaria calificados, por ahora solamente se dictarán en Ango1a los
tres primeros años (el ciclo general). de estos nuevos cursos. Se requiere tambi~n
haber terminado el ciclo general para poder ocupar diversos puestos .en la adminis
tración p6b1ica. (Decreto No. 48.196, de 10 de enero de 1968)•.

135. Durante el CurbO acad~mico de 1968/1969 se agregaron otros cursos universi
tarios en cirugfa, silvicultura y varias ramas de la ingenier!a. Aunque en un
principio el Gobierno impuso la condición de que los estudiantes completaran sus

Con la población en 1960 indicada. entre par~ntesis, estas ciudades fuerOíj.:
Bela Vista (23.296); Benguela (40.282); Cabinda (13.499); Caconda (38.185);
Carmona (13.613); Cubal (36.254); Dondo (22.060); Gabela (23.338); Henrique
de Carvalho (12.535); Lobito (50.424); Luso (35.817); Malanje (25.766);
Mo~&1edes (7.963); Novo Redondo (12.'-,08); Porto Amboim (ll.679); Quibala
<:38.096); Robert Wi11iams (19.974); sá da Eandeira (15.129); Salazar (22.079)j
Serpa. Pinto (10.162) y Silva Porto (24.990) •
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ESCllft1as Maestros Alumnos
1965L1966 1966/1967 ,1965/1966 1266/1967 1965/1966 1966/1967

Total 2.819 3.395 6.708 8.004 255.690 305.759
Primaria. 2.660 3.237 4.922 5.986 222.326 267.768

Secundaria 55 54!! 659 720 14.651 16.700
:1

Profesional técnica: "

34fJ:!
in

Escuelas técnicas 36 661 729 12.961 14.783 1:
{,i,
"elementales :

Institutos indus- 4 4 7.4 76 . 495 588
I

triales y comer-
ciales

Escuelas de 1 2 11 18 178 188
agricultura

Profesional elemental 8 10 33 53 709 1.035 .-
,; ¡

Estudios universitarios 1 1 38 77 477 607
Formación de maestros !•..

7 7 47 50 705 794
~. ;

Para puestos escolares ' ¡
'; ;

Para escuelas primarias 3 3 30 28 231 203
Otros 44 43 233 267 2.957 3.093 . ,

,~

Cuadro 3
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Estadísticas escolares de Angola. 1965/1966 y ~966/1967

Fuente: Angola. Direccao dos Servic¡:os de Estadística. Estadística da Educac;ao,
ano lectivo de 1965/66, Luanda, 1967, pdgina 13; e Ibidem, ~o 1ect!YQ.
de 1966/67, Luanda, 1968, ~gina 13.

!I Se cerraron tres escuelas durante el tlño lectivo.

dos últimos años de est'.dios universitarios en Portugal, en lo sucesivo esto ya
no ser' necesario para las carreras tales como ingeniería civil, e1~ctrica y de
minas.

136. En 1967/1968 había 804 estudiantes matriculados en la Universidad de Luanda
frente a 590 en 1966/1961& No hay información sobre la matrícula por departamentos.
Durante 1967/1968 el nuevo personal incluía tres catedraticos titulares, un profe
sor visitante, un prtmeiro assistente (jefe de trabajos pr~cticos) y 56 segundos
assistentes (ayudantes de trabajos pr~cticos) 10 que llevo el total a 136.
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Cuadro 4

Enseñan~a primaria en Angola 3

Escuelas, maestros y matrícula por distritos, 1966/1967~
_. - -,...",

Alumnos ....._-
Promovidos a la
clase siguiente
o aprobados en

Distritos ¡:'ob1ac;ión Escuelas ~stros Inscritos los exá~enes 6'--- ----------
Total '4.840.719 3.171 5.898 264.836 14411 099

Bengue1a 489.039' 270 536 24.738 14.'310

Bié 453.106 296 575 31.854 12.426
Cabinda· 58.680 121 214 9.092 3.846,

CUCi.ndo-Cubango 113.063 56 81 2.588 1.135
9'

Cuanza-Norte 263.600 193 330 15.117 8.650

Cuanza-Su! 405.564 185 314 13.196 7. '""(92

Huambo 598.441 591 901 43•.826 27.744

Huí1a 595.672 321 554 25.575 J3.224

Luanda 349.764 174 845 31.790 20.281

Lunda. 247.430 126 200 10.275 4.699
12·

Ma1anje 452.285 353 539 22.425 12.341

Mog&1edes 43.419 42 101 3.185 1.826

Moxico 266.709 144 212 9.689 3.804

Uíge 399.886 260 402 17.407 9.861
- 104.061 94 4.079 2.160Zaire 39

lS'

Fuente: Angola. Direcgll~9 d.Q.s Servi~.§.. de Estatística. Estatísticª-..da
Educa~ao, ano lectivo de 1966/67J Luanda, 1968, página 53.

~ Para comparar con 1965/66, véase A/7200/Add.3 y Corr.1, anexo II, cuadro 2~,

18' .
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ANEXO 111*

I
Evolución constitucional y política • • • • • • • • • • 2 16

Actividades militares 1 • 7 24• (1 • • • • • • • • • • • • • •
;r Condiciones econ6micas • 25 98• • • • • • • • • • • • • • •

Educación • • • • • • • • • • tl • • • • • • • ~ • • • • 99 102
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* Publicado' anteriormente bajo la signatura A/AC.109/L.538/Add.2.

-200-



-201-

para información general sobre el Territorio véase, :Cocumentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésirr.o segundo período de sesiones, Anexos, adición al
terra 23 del programa (Parte II) (A/6700/Rev.l), cap. V, párr. 42.

~/

2. En 1968 no se registraron nuevos cambios constitucionales ni legislativos que
afectasen al sistema de gobierno y aONinistración del Territorio.

4. Al jurar el cargo el nuevo Gobel"nador General, el lv'li,nistro de ,Ultramar ct-=stacó
especialmente la necesidad de una más estrecha coordinación entre las administra
ciones civiles y militares de los Territorios de Ultrffiaar. Indicó que la ta~ea dél
Gobierno en Mozambique era compleja, con innuraerables problemas afuainistrativos que
era preciso abordar cuidadosamente, teniendo al mismo tiempo en cuenta cuestiones
internacionales, sobre ~odo ias relacionadas con países vecinos.

3. En junio ,de-.1968 fue nombrado Gobernador General de lIozambique el Dr. Balthaze.r
Bebello de Souza, el primer Gobernador General no militar desde hacía 30 años. En
varios informes de prensa se interpretó este nombramiento cono manio"bra tendiente a
demostrar que la situación militar de r10zffinbique estaba dominada y que las problemas
princj~ales eran políticos.

MOZAMBIrq,UE~/

5. En sus diversos discursos desde que tomó posesión del cargo, el Gobernador
General Rebello de Bauza ha subrayado repetidamente la necesidad de cooperación del
pueblo con el Gobierno y con las autoridades militares, la liaportancia de establecer
en el Territorio llla paz y la seguridad individuales y colectivas", y la necesidad
de Huna revolución permanente, una revisión de instituciones y de hombres en todas
las esferasH

u Ha hecho nuevos nonwramientos para cubl"ir- cua-lJro de los seis puestos

l. En 1966 la pobl_ación de i.Iozambique se calculaba oficialmente en 7.040.000 habi
tantes, mien-'c;ras que cálculos no oficiales elevaban esta cifra a 7.250.000. A partir
de 1960 faltan datos soore la distrib'lción de la población por razas. SecÚÍ1 datos
recientemente public~dos, un estudio de la población de residentes realizado hace
varios años indicaba' qu~ aproximadamente el 2, 5~j de la población, integrado por
europeos, asiáticos 9 m~§~icos y algunos africanqs, estaba concentrado en las zonas
urbanas y dedicado a actividades modernas, entre ellas la minería y ciertos tipos
de agricultura; aproximadamente un 3,5~~ de -la población, integrado principalmente
por africanos rurales, estaba concentrado en los alrededores de los principales
centros urbanos; mientras que la población rural africana que vivía en régimen de
subsistencia y algunos trabajadores migrantes africanos constituían el 94% restante.
Pocos parecen haber sido lOS cambios en esta distribución desde que se hizo el
estudio, con la excepción del reclutamiento en las fuerzas armadas de algunos
millares de africanos.
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de secretarios provinciales, es decir los de obras públicas y comunicaciones, agri
cultura y colonización, economía y sanidad, trabajo y asistencia social. También
ha visitado la mayoría de las ciudades importantes y las zonas de combate del norte.

b) Gobi~~'!-1..o~§1E./

6. Para las fechas del 17 de noviembre y 23 Y 24 de noviembre de 1968, respe.ctiva
mente, se había previeto la celebración de elecciones para los consejos municipales
y.para los órganos de distrito. No existe información sobre los resultados de estas
elecciones.

Activi§ades mi.litares

a) Estª-d.o_q.~...J.as ho-ª.t~li.Cl~~:§.
¡

7. A+ inforraar sobre el estado de las hostilidades en septiembre de 1968, el
Gobernador General expuso al Consejo Legislativo g~e en los Distritos de Cabo
Delgado ;y" Niassa la infiltración de guerrilleros había sido lIprogresivamente elimi
nada" con la ayuda de la población y de la milicia locales. Reconoció, sin embargo,
que en el Distrito de Tete se había registrado "algu-l1a ll actividad de guerrilleros
con el fin de perturbar las obras de la presa de Cabora Bassa.

8. Aparte el éxito de las guerrillas en volver a abrir el frente de Tete, los
informes de pren&a parecen confirmar que durante el año no hubo nueva expansión
hacia el sur de las actividades guerrilleras. ASlluismo, los boletines militares
portugueses, que anteriormente habían aparecido a intervqlos de cinco a siete días,
a partir de febrero de 1968 se hicieron menos frecuentes, publicándose a intervalos
irregulares de unas cuátro a seis semanas, principalmente con relatos de actividades
de guerrillas tales como carreteras minadas y emboscadas. A partir de agosto de 1968
los boletines destacaron crecientemente la cooperación de la población y milicia
locales, tanto en las operaciones planeadas contra las fuerzas de guerrilleros como
en la resistencia a sus ataques. A partir del mes de septiembre las fuentes
portuguesas dieron cuenta de menos ataques de guerrillas, pero de mayor activ~lad

de propaganda para desmoralizar a las trol?13.8 portuguesas.

9. A diferencia del año 1967, en 1968 los boletines militares portugueses no hicie
ron referencia al número de guerrilleros capturados. Hubo informes de 'Irecuperación"
(~~perªdas) de varios millares de personas ~I y de haberse "rendido" otras en
números todavía mayores. De 1967 a 1968 las cirras oficiales de bajas en las tropas
portuguesas disminuyeron de 99 a 73·y las bajas-de guerrilleros de 1.130 a 657,
respectivamente.
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el año 1968 hubo actividad de guerrillas en el Distrito de Niassa,
los alrededores de Unango-Nova Viseu y hacia el ,sur hasta Catur
Se señala que los combates han disminuido en las orillas del lago

las tropas portuguesas iniciaron un servicio de patrullas en el

10. Durante todo
principalmente en
(véase el mapa).
Niassa desde que
lago en 1967.

!

¡

~/ Para la descripción de la administración local, véase Doc~entos__ O~iales de
l~Asarablea General...t-.liecimo.!!oveno período _de sesi0!1~~..!_ Anex.Q§" anexo No. 8
-rParte í)~758~OrRev.l)J cap. v, párrs. 46 y siguientes.

~/ Se supone que esto se refiere a personas que anteriormente habían sido raptadas.
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11. En el Distrito de Cabo Delgado no hubo informes del.~om"tates al sur del río
Mess~o ~urante ese año. Las fuentes portuguesas reconocen que la meseta de Mueda
sigues1endó el b~uarte de l~s actividades de guerrillas y que continuaron las
acciones, extendidas al sur hasta la zona de Chai-Macomia. Hacia finales de año,
los boletines militares portugueses dieron cuenta de acciones de reconocimiento
y destrucción contra' el Frente de Libert~~o de Mocambique (FRELIMO) al norte de
Cabp Delgado', así como también en Niassa, confirmando as! indirectamente las af'ir
m~ciones del FRELIMO sobre su ocupación de estos distritos.

13. Se dice que el FRELIMO, que según se afirma domina una quinta parte del
Territorio, cuenta ahora con tropas en número de 8.000 a 15.000. Para el FRELIMO
los ncontecimientos salientes de 1968 fueron su éxito en volver a iniciar las acti
vidades en el Distrito. de Tete y la celebración del Congreso del Partido en
Mozambique, que según informes fue en el Distrito de' Niassa en septiembre. En
agosto las fUerzas del FRELIMO atacaron el aereopuerto de Mueda, en el Distrito'
de Cabo Delgado, y afirmaron haber destruido 13 aviones portugueses. Los boletines
militares.portuguesas,·que por entonces no informaron sobre el ataque, sólo reco
nocieron 10 ocurrido'en enero de 1969, una vez que 'la prensa internacional hubo
publicado noticias sobre el heCho. Sin embargo, la fuente portuguesa denunció
tal noticia como."falsa propaganda" y negó que se hubiera perdido ningÚn avión.

3.das.

"
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Diario de Noticias del 25 de abril de 1969. De acuerdo con la declaración de
·un vocero del Ministerio de Ultramar 1 en Nlassa había cien aldeas con una
población ·total de 200.000 habitantes y en Ca1:o Delgado 150 aldeas con
l~.OOO habitantes en total.

. "Los portugueses ocupan las ciudades donde deciden mantener fuerzas, abaste
ciéndolas por aire en caso necesario. Sin embargo, en ciertas zonas los
guerrilleros del FRELIMO se mueven con relativa libertad por ¡os montes,
cuentan con el apoyo de· la mayoría de la población l?cal por la perSUasión o
por la fuerza e impiden a los portugueses el uso de la mayoría de las Carre
teras a no ser mediante convoyes armados expuestos a minas y emboscadas."

~/

12. En Tete, fuentes portuguesas dieron cuenta de actividades de guerrilleros
sobre,todo en le parte norte y noroeste del distrito, especialmente en las regiones
de Gago Coutinho y Cassacatiza. A consecuencia de estas nueVaS actividades de
guerrillas, algunas tropas portuguesas fueron trasladadas de Niassa a Tete, el
Hospital RegionSl de T~te ha sido adaptado para atender bajas militares y Gago
Coutinno, sito en la frontera con Zamb1a, ha sido fortificado c~mo puesto de mando
para proteger una gran extensión del valle del Río Capoche (véase el mapa). Exisoa
ten también indicaciones de que la población local cerca de la frontera con Zambia
está 6~endo'reagruPadaen poblados especiales.

. .

14. Aunque las afirmaciones contradictorias hacen que sea difícil estimar la situa
ción réal de las hostilidades, las líneas generales· parecen bastante claras: en
lo que atañe' al· Gobierno portugués, el objetivo actual de la lucha es el control
de la población. Según un reciente informe aparecido en The Washington Post,
basado en una visita a ocho posiciones ocupadas por los portugueses en tres zonas

. de combate, éstos siguen ahora el sistema de concentrar sus esfuerzos en "'Qarrer
a la pOblaci6n" a aldeas protegidas. Aproximadamente la mitad de los 800.000 habi
tantes de los Distritos de Niassa Y Cabo Delgado han sido llevados a unas 350 ald~as,
o Bldeamentos, rodeados de alambradas y protegidos y administrados por fuerzas
militares o '. paramilitares dI. El informe describía la situación general en las-, .
zonas de hostIlidades en los siguientes terminos •
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15· En febrero de 1969, el Ministro portugués de Defensa, General sá Viana Rebello ...." ~,visitó a Mbzambique y recorrio los distritos del norte durante cinco d~as. Su visita
que fue poco después de la muerte del presidente del FRELIMO, el Dr. Eduardo )
M:>ndlane, coincidió con informes de que los portugueses tenían el propósito de
lanzar en breve un ataque concertado contra las guerrillas del norte. En un discurso
dirigido a las fuerzas armadas de YDzambique, el General Rebello dijo que Portugal
procuraría "restablecer la paz y la seguridad en :Kozambique a la mayor bevedad
posible". Destacó que el éxito de esta campaña de,pendería esencialmente de los
progresos realizados en el desarrollo económico y social del Territorio.

b) Gast.2,s militares

16. A diferencia de la situaci6n de Angola, donde el Gobierno reconoce qu~ de
los 15 distritos todos menos cuatro están afectados por las guerrillas, hasta el
presente las hostilidades de Mozambique se han limitado al extremo norte, mientras
que la vida cotidiana prosigue casi sin alteraci6n en el sur. Sin embargo, en 1968

'. había probablemente más t~_opas en Mozambique que en Angola - arrojando los cálculos
'las cifras de 6o~000 y 55.000 respectivamente. Se estima que el presupuesto
militar de Mozambique para 1968 ascendía a 8;6,5 millones de escudos el. El. pre
supuesto ordinario incluía además 95 millones de escudos para el Ministerio de
Marina, 75 millones de escudos para la Po].icía de Seguridad Pública (PSp) y 35 mi
llones de escudos para la Pol{cia Internacional e de Defesa do Estado (PIDE) y el
presupuesto extraordinario comprendía 9 millones de escudos para el Cuerpo de
Voluntarios y 62 millones de escudos para seguridad pública. Por consiguiente,
los cálculos totales del presupuesto para actividades militares y otras actividades
conexas se elevaron en 1968 a 1.112,5 millones de escudos, o sea más de 100.000 d6
lares de los Estados Unidos por día. Los 900 millones de escudos calculados
para el presupuesto militar de 1969 registran un aumento aproximado de 1%; existe,
sin embargo? un aumento del 20% en las asignaciones presupuestarias para la PIDE,
que se han f'levado a 41,5 millones de escudos, y un 24% de aumento en las asigna
ciones para seguridad pública, que 'han llega~o a lvs 87 millones de escudos en total.

e) Medidas de seguridad'y actividades psicosociales

17. En Mozambique se ha registrado también un aumento marcado en las actividades
de la PSP y de la PIDE. Así lo indican, por ejemplo, las asignaciones presupues
tarias adicio;.1sJ.es para la PSP y la PIDE, y otra los aumentos consié:.erables en
los créditos para la penitenciaría industrial, la prisi6n central de Louren~o Marques
y el campamento para presos de Mabalane en el Distrito de Gaza r/· En junio de 1968
las actividades de la PIDE dieron lugar a la captura en el Territorio de algunos
miembtos del Congreso Panafricano de Sudáfrica que se dirigían a su país a través
de Mozambique.

18. El personal de la PSP y de'la ,~IDE está siendo aumentado. En 1968, la PSP
comenzó a admitir a mujeres con la ~ategqría de oficinistas y oportunamente se
agregarán más mujeres como guardias e inspectoras de tráfico. En diciembre de 1968
el personal de la PIDE en el Territorio se increment6 en cerCa del 40% de 475
a 662 personas.

:r,
~/

rl
Un escudo equivale a 0,035 de dólar de los Estados Unidos.

Véase el cuadro la (; infra;o Entre 1967 y 1969 las asignaciones presupuestariE
para la PIDE aumentaron en 50% y en 1969 el cálculo de gastos para el servicie
de prisiones y para la PIDE excedió en más de una cuarta parte a los gastos
en enseñanza.
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19. Según un artículo, la PIDE está siendo utilizada en un esf'üel'zo conibinado de
las autoridades civiles y militares para tratar de convencer a la población afri
cana de la zona de hostilidades de que el FRELIMO miente cuando predice terribles
consecuencias para aquellos partidarios suyos que sean capturados o que se entre
guen a las autoridades portuguesas. Así, por ejemplo, después de la visita del
director de la PIDE al Territorio en diciembre de 1968, durante la cual recorrió
los distritos del norte y la región de la presa de Cabora Bassa, un periódico de
Lisboa publicó un artículo en el que describía su visita, junto con una fotografía
de presos bien vestidos en la cárcel' de ~achava, situada en las afueras de
Louren~o Marques. Otros artículos de periódicos de Mozambique han dado cuenta de
larga~ entrevistas con africanos capturados por los portugueses. Según una fuente
de noticias, unos 20.000 africanos se encuentran detenidos en diversas cárceles
Y' algunos presos rehabilitados están siendo devueltos desde el norte a sus propias
aldeas 'para que 'colaboren en las medidas de "defensall • En diciembre de 1968 la
pren$a portuguesa informó sobre una visita de un representante de la Cruz Roja
Internacional a diversos centros donde se encuentran detenidos uuerrilleros
capturados.

20. También está siendo e~pleada la enseñanza como parte de las actividades psico
sociales. Durante 1968 se organizó en Nampula un curso experimental que contaba
con medios auxiliares audiovisuales con objeto de e~señar a hablar portugués a
soldados africa.11os l·~\.:..i.én reclutados. Al aumentar la cifra de africanos reclu
tados por el ejército portugués, las dificultades de comunicación han adquirido
importancia, ya que apenas existe~ africanos en las zonas rurales que hablen o
comprendan el portugués. El Ejército, el Ministerio de Educación y el Instituto
de Enseñanza Audiovisual (Instituto de Melos Audlo-Visup.is de Ensino) (IMAVE) han
colaborado en la organización de este curso en Nampula, punto que fue elegido
debido a que en él se encuentra también el cuartel general de la región militar
de Mozambique y el Centro de Instrucción del Ejército. Para dirigir el curso fue
nombrado un comandante de la Sección de Actividades Psicológicas.

21. Para constituir el primer grupo de estudiantes fueron seleccionados soldados
macuas, ya que los macuas y los lomwes, que se dice pasan de los 2.200.000, habitan
en una considerable extensión de los distritos de Cabo Delgado y Niassa y tienen
unidad lingüística propia. Además de' enseñar a los soldados a comprA.nder y hablar
el portugués, el curso tiene por objeto ayudar a los soldados a conseguir la
"integración social" en el ejército y en su nuevo medio ambiente. El objeto perse
guido es desarrollar "una nueva mentalidad portuguesa y cristianall haciéndoles
para ello sentirse portugueses y que puedan comprender "si no la razón de la guerra,
sí al menos que existe una razón para la guerra, de forma que con el tiempc lleguen
a identificarse con la comunidad portuguesa".

22. Los boletines militares oficiales y otros iní'ormes de prer,&'J. demuestran que
el Gobierno portugués se interesa cada vez más por contrarrestar lo que califica
de "actividades de propaganda enemiga". Por ejemplo, el nuevo Secretario de Estado
para Información de Portugal, el Drs Cesar Moreira Baptista, declaró recientemente
que el servicio nacional de radiodifusión debiera ser escuchadO en todo el "terri
torio nac:!.onal" para que pudiera oponerse con eficacia a la propaganda enemiga.

d) Yisitantes al Territorio

23. Además de las visitas acostumbradas de diversos funcionarios del Gobi.f.:~rno

portugués, entre los visitantes que llegaron al Territorio durante 1968 yprinci
pios de 1969 se encontraban. los siguientes: los embajadores en Lisboa de Austria,

I'n""' ..... -
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los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte;
el Director de In División de Asuntos' Africanos del Ministerio de Relaciones
Exteriores de la República Federal de Alemania; otro personal diplomático de
Paquistán y Suiza y algunos representantes parlamentarios de Francia y del Reino
Unido.

24. La prensa ha dado recientementé considerable publicidad a lBS visitas de diver
sos militares extranjeros a las zonas afectadas por las guerrillas en el norte y
a las obras de la presa de Cabora Bassa. Entre estos visitantes estuvieron los
agregados militares a las embajadas en Lisboa de los Estados Unidos, España, Italia,
Reino Unido y Sudáfrica; el Comandante en Jefe de las Fuerzas de sudáfrica,
Teniente General Frazer; y el trMinistro C1,e REllaciones Exteriores y Defensa" del
régimen de Srnith de Rhodesia del Sur.

Condiciones económicas

a) Observaciones generales

25~ No se dispone todavía de los datos sobre las actividades económicas del Terri
torio en 1968, pero, a juzgar los indicios generales, no parecen haber ocurrido
cambios importantes durante el año. En contraste con Angola, (::,nde la rr subversión"
interna y el costo de la guerra han causado dificultades financieras, en Mozambique
la preocupaci6n principal del Gobierno es mejorar las comunicaciones por carretera
y ferrocarril que representan una parte im~ortante de los ingresos del Territorio,
aum~ntar la producción de exportación, atraer capitales y dar nuevas facilidades
de crédito.

26. Como se muestra en las secciones siguientes, la balanza comercial y la balanza
de pagos de Mozambique registraron una leve mejora en 1967 respecto de 1966 y los
ingresos superaron considerablemente las estimaciones originales.

b) Gqmercio _~terior y pagos

27. Como consecuencia de los controles de la importación introducidos, a principios
de 1967 para reducir el déficit comercial crónico del Territorio (que venía aumen
tando), las importaciones de Mozambique, por valor de 5.727 millones de escudos,
fueron inferiores en 2'+4 millones de escudos a las de 1966. Las e:r.pórtacionesJ

en cambio, aumentaron en 285 millones de escudos, hasta llegar a 3.501 millones de
escudos, de modo que el déficit comercial de 2.226 millones de escudos fue inferior
en 529 millones de escudos al del año anterior.

28. En 1967 no hubo ningún cambio significativo en la estructura de las importa
ciones y de las exportaciones. Las principales importaciones fueron las de automó
viles, por v'alor de 377 millones de escudos (el 6,6% del valor de las importaciones);
petróleo crudo, 326 millones de escudos (el 5,7%); tejidos de algodón, 295 millones
de escudos (el 5,2%); vinos, 200 millones de escudos (el 3,50%); trigo, 128 millones
de escudos (el 2,2,%).
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29. La borra de algodón y el anacardo con cáscara siguieron en cabeza de las
exportaciones más importantes y representaron el 18,2% (639 millones de escudos)
y el 15,2% (531 millones de escudos), respectivamente, del valor de las exporta
ciones. Otras exportaciones de importancia fueron: el azúcar (el 9,4%, 329 millones
de escudos); el té (el 7,4%, 259 millones de escudos); la copra (el 5,46%, 191 m~~
llones de escudos) y el sisal (el 2,85%: 100 millones de escudos).
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30. Portugal siguió siendo el pr.incipal asociado comercial de Mozambique; le pro
porcionó más del 25% de sus importaciones y absorbió casi el 30% de sus exporta
ciones. Sudáfrica sustituyó al Reino Unido en el segundo lugar entre los asociados
comerciales del Territorio, con el 10% aproximadamente, de las importaciones y
el 18% de las exportaciones. Los demás proveedores importantes del Territorio, en
orden decreciente de importancia, fueron el Reino Unido, la República Federal de
Alemania, el Ir'ak, los Estados Unidos de América y el Japón, y los clientes fueron
la India, los Estados Unidos de América, el Reino Unido y Angola.

31. En 1967 el déficit de la balanza de pagos con Portugal Ileg6 a 333 millones
de escudos (399 millones de escudos en 1966 y 218 millones- de escudos en 1965). Sin
embargo, como ya se r~'3. mostrado en otro documento (véase el anexo I sU'Pra, párl'. 74),
la-balanza de pagos del Territorio con el extranjero arrojó supel'ávit de 923 millones
de escudos en 1967, lo que contrlbuYf5 al saldo favorable de la zona del escudo con
los países extranjeroso

32. La información publicada (cuadro 1) revela que las remesas de los trabajadores
de las minas de oro de Sudáfrica, el auménto de los derechos pagados por las compa
ñías petroleras a raíz de lá intensificación de las prospecciones y del otorga
miento de nuevas concesiones, y el incremento de las transferencias oficiales
contribuyeron a que el Territorio tuviera un pequeño su~erávit en la cuenta
corriente. Además, el tradicional déficit comercial fue compensado por los ingresos
del transporte y del turismo, y, a pesar de una considerable salida-de intereses
del capital, se ,registró un superávit de 6 millones de escudos. La cuenta de '""
capital, sin embargo, arrojó un déficit en los movimientos netos de capital privado
a largo plazo, y las transferencias de capital oficial (sobre todo para la amorti
zación de deudas en Portugal) se combinaron para causar un déficit total de 333 mi
llones de escudos en la balanza de pagos.

33.' En 1967 Mozambique recibió un préstamo de 150 miilones de escudos del Fondo
Monetario de la Zona del Escudo para facilitar sus pagos a Portugal. Hay esperanzas
de que cuando se inicie la construcción de la presa de Cabora Bassa en 1969, la

- I

balanza de pagos de Mozambique muestre importantes entradas de capital, si bien
éstas podrán quedar parcialmente compensadas por las'remesaE de las ganancias de
los obreros'expatriados y el aumento de las importaciones.

c) Agricultur~/

34. Según un informe publicado en '1968, en los úl.timos cinco años la agricultura
ha representado cerca del 25% del producto nacional bruto. De la fuerza de tra
bajo, cerCa del 88% está oc~ado en el sector primario, y de las do.:e exportaciones
principales, nueve son productos agrícolas. _.

35. Se comunica que hay en el sector tradicional 1,5 millones·de l1 unidades agrí
colas", que ocupan una superficie de 21.699 kilómetros cuadrados, que ese sector
está muy poco mecanizado y que sus métodos son primitivos. La mayor parte de la

B! Véase una información detallada sobre la agricultura y las industrias de elabo
ración en Mozambique en Documentos Ofi.ciales de la Asamblea General, vigésimo
rimer período de sesiones. Anexos, adición al tema 23 del programa
A 6:;00 Rev.l , capítulo v, anexo, apéndice III.
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~ Cuadro 11
<;J.

l
.} Mozambigue: Balanza de pagos con Portugal. t
;

(millones de escudos).. 'f
,.

;1 Pagos efectuados Pagos recibidos 8al9:2I{
, I

i.: 1966 1967 1966 1967 1966 1967
;¡

Cuenta corriente

Conceptos seleccionados

Mercaderías 4.769 5.179 2..992 3.225 -1.777 -1.954
Intereses 406 380 24 4 382 376
Remesas de emigrantes

y personal 335 328 306 379 29 + 51
Transporte 119 131 1.746 1.820 +1.627 +1.689
Derechos de prospecci6n 281 257 460 598 + 179 + 341
Transferencias oficiales 22 20 67 119 + 45 + 99

Total 6.308 6.688 6.110 6.694 198 + 6

Cuenta d~ capital

Capital privado

A largo plazo 245 330 287 280 + 42 50
A corto plazo 84 54 13 53 71 1
Capital oficial 172 288 - 172 - 288

Total 501 672 300 333 - 201 - 339

Fuente: Standard Bank Group, Annual Economic Revi~w, Moz~bigue~ diciembre
de 19689 pág. la.
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producción es consumida por los propios productores; esa parte se estima en el 97%
para la mandioca, el 87% para el maíz, el 77% para el maní, el 32% para el arroz
y el 18% para el anacardo. La mayoría de las cosechas exportables se producen en
explotaciones comerciales familiares y en plantaciones de compañías; este es el

1
caso del azúcar y del té, principalmente.

36. El número de "unidades agrícolas" por distrito se da en el cuadro 2, que muestra
que la superficie media de una ffunidad agrícola tr en el trsector desarrollado" es. unas
400 veces mayor que en el sector tradicional, donde el promedio es de 1:4 hectáreas.
Corro se indica que el 88% de la población vive en el sector tradicional, cada unidad
de 1,4 hectáreas tiene que sustentar, por término medio, a cuatro personas.

37. No hay, sin embargo, estadísticas de producción separadas para los sectores
"tradicional" y udesarrollado". El tipo de informacióh di.sponible para el Distrito
de Lourenc;;o Marques puede verse en el cuadro 3. Nb ubstante, se ha calculado que,
en parte corr.o consecuencia del aumento de la producción de las plantaciones, el
valor de los cultivos comerciales efectuados por africanos disminuyó de un 47% del
total en 1951 al 35% en 1997.

38. Como ya se ha dicho, el Gobierno se,ha ocupado principalmente en tomar medidas
para aumentar la producción de exportación. El tercer plan nacional de desarrollo,
por ejemplo, prevé gastos de 2.136,1 millones de escudos en la agricultura, pero
casi las cuatro quintas partes de este total se destinan a riego y asentamiento,
especialmente para agricultores europeos. Del resto, 152,5 millones de escudos
se destinan a estimular la ganadería y 287,1 millones de escudos a fomentar el cul
tivo del algodón de secano, el anacardo, el maíz, las bananas y los agrios.

39. La asistencia del Gobierno a los agricultores para la producción de cultivos
comerciales incluye las siguientes partidas de~ proyecto de presupuesto y del
presupuesto suplementario para 1968: Fondo de Fomen ~ del Algodón, 75,8 millones
de escudos; Instituto del Algodón de Mozambique, 130 millones de escudos; Fondo
de Fomento del Arroz (especialmente para el arroz de regadío), 9,9 millones de
escudos; Instituto de Cereales de Mozambique, 83,6 millones de escuQos.

40. Fuera de esos fondos ~speciales, sigue habiendo pocas facilidades de crédito
para el pequeño agricultor. Hasta ahora la fuente principal. de esa clase de crédito
ha sido Caixa de Crédito Agrícola (Caja de Crédito Agrícola). Cuando la Caix~ fue
reorganizada en 1966 (Decreto ~oP 46.938, de 4 de abril de 1966) se estableció
con un capital de 15 millones de escudos y una asignación presupuestaria ~nual

mínima de 5 millones de escudos. Sin embargo, el presupuesto de la Caixa aprobado
para 1968 fue inferior a 3 millones de escudos, de los cuales 1,8 millones de
escudos representaban su propio superávit y 350.000 escudos eran intereses sobre
préstamos pendientes. Para que la Caixa contara con más fondos de operación, el
Banco de Fomento Nacional le concedió en 1968 un préstamo de 40 millones de escudos
a un plazo de ocho años y a un interés del 5%, a fin de que los agricultores
pudieran conseguir préstamos que les 'permitieran ampliar sus actividades y aumentar
la producción. ...; ..

41. Por falta de recursos, la Caixa sólo ha podido conceder por ahora préstamos
a corto y mediano plazo de hasta 3 años a un interés anual del 6%. Los préstamos
a corto plazo para la compra de semillas y fertilizantes, a un año, devengan un
interés del 1%. Durante los primeros diez meses de 1968 la Caixa concedió 40 prés
tamos por un valor total de Gmillones de escudos. Hasta el momento la Caixa no
ha otorgado préstamos a largo plazo, pero un grupo privado de agricultores e inver
sionistas ha presentado una propuesta para fundar un banco agrícola.
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yuadro 4

¡ i. ¡ AtL di

Producción agrícola
1965-1967

(toneladas métricas)

1965 1966 1967
Cultivos de exportación

Caña de azúcar· 164.940 178.639 199.611 BOJ
¡:
¡ J 88.705 118.750 130.528
f '

• Semilla de algodón An~

Sisal 30.972 30.902 31.379 Azt,,
~' "

~, .
I Té 10.970 13.983 14.419 Sis¡
l·¡ .Cultivos aJ.imentarios

CO);

Maíz 440.000
Té

j, 390.000 500.000
Maní descascarillado 120.000 114.000 118.000

Nue
(

Arroz 93.000 79.000 88.000 Sem

Trigo 7.500 8.000 ••• Arr'
,
.' "

Tabc.~: otros

Anacardoª! ••• 109,,305 93.716

Fuente: Portugal: Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral, primer
trimestre, Lisboa, 1968, pág. 32.

§/ Las estadísticas originales no clasifican al anacardo como un IIcultivolt de
exportaéión, ya que las nueces se recogen de los árboles.
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Cuadro 5

Exportaciones de las principales cosechas. 1965-1961
(mil~s de toneladas y millones de escudos)

1965 ,....----- 1966 1967
i

tons. esc. tons. esc. tons. ~.
-~

Borra de algodón . 31,3 553,7 28,1 491,9 .38,2 638,5
Anacardo (sin descascarillar) 98,7 492,4 77,2 436,5 56,2 308,6
Azúcar 94,9 29].,8 147,1 466,1 109,5 329,1
Sisal 31,4 174,9 26,7 128,9 .23,2 100,0
Copra 28,6 168,0 33,9 168,6 43,0 191,1
Té 10,1 205,5 13,0 254,0 14,4 25~,4

Nueces de anacardo
(elaboradas) 4,0 110,8 5,7 161,1 8,1 222,8

Semillas oleaginosas 20,2 190,4 13,6 133,0 • • • e _ •

Arroz 1,1 6,8 4,0 23,1 5,3 30,7
Tabaco 0,9 35,9 0,9 38,1. 1,5 58,9

.- -
!.].lente: Mozamb:lque: Bol~i...g1 lv~nsal de E:~tatística, febrero de 1968.
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42. Algodón. Como en Angola, en los últimos años el algoa6n se ha convertido, con d:
la ayuda del Instituto del Algodón h/ en un cultivo comercial de europeos. Desde h~
1963 se, han provisto de sistemas de-riego más de 1.200 hectáreas de co1oni3aci6n El
europea destinadas al cultivo del algú~ón en los distritos al sur qel Save, inclui- s:
das 300 hectáreas en Maguco, en el Bajo Limpopo¡ 300 hectáreas en Macupulane 6<
(Magude), y 300 hectáreas en Baieca (Chibuto). t~

1,

: .f

43. En 1968 la producción de semillas de algodón fue de 122.000 toneladas. No se
'dispone de información sobre la producción y consumo local de algod6n virgen,
aunque las exportaciones, todas destinadas a Portugal, fueron las más elevadas
desde 1961: ascendieron a 38,2 millones de toneladas, con un valor de. 638,5 millo
nes de escudos, frente a 28,2 millones de toneladas, con un valor de 492 millones
de escudos en 1967. Pese ala falta de est~dísticas de la producci6n interna,
parece que desde 1965 el Territorio ha ido atendiendo poco a poco sus propias nece
sidades merced al establecimiento de nuevas fábricas textiles; las importaciones
de textiles de portugal, que en 1964 fueron de 360 millones de escudos, disminuye
ron a 320 millones en 1966 y a 300 millones en' 1967.

44. La industria textil local sigue en expansi6n. En 1968 el Gobierno autorizó
el establecimiento de una nueva fábrica textil, llamada Texcom, en Matola, en el

. Distrito de Lourencso Marques. Al parecer, Texcom pertenece a la Textil de LourenQo
Marques S.A.R.L., que está asociada con un grupo portugués conocido con el nombre
de FASOL y es financiada por la Compagnie Générale d'Entreprises Electriques (CGEE).
Esta compañía francesa está asociada con el ConE6rcl0 Hidro-EléctrIco do Zarr.beze- .

. znmcoql.1e ganó la ·lic1tación para la primera fase de 'la coñstrucción de la presa de
Cabera Dassa (véase A/7320/Add.l, apéndice III, párr. 215). .-- '45. Varias fábricas proyectan realizar nuevas inve:fsiones para aumentar la pro-
ducción. Entre éstas figura una inversi6n de 60 millones de escudos de escudos en
una nueva desmotadora de algodón por la Companhia de Algodao de Moqambique de
Nampula, que es una cooperativa de productores del Valle del Zambezi. Se 111dica
que esta nueva fábrica que producirá 2,5 toneladas de algod6n virgen por hora, será
la desmotadora de algodón más, grande y moderna de toda el Africa meridional. La
Sociedade Algodoeira de Fomento Colonial (SAFC) que es propietaria de Textáfrica
y cuya producci6n satisface actualmente cerca del 40% de las necesidades textiles
del Territorio, también ha invertido 60 millones de escudos para aumentar la capa
cidad de su planta de Vila Pery a 4.000 toneladas anuales, lo cual le permitirá
cubrir la mitad de las necesidades textiles del Territorio. Además, una nueva
cooperativa, la UNICOP, que agrupa a 3.000 agricultores de Caia, Mucarara y Mopeia,
proyecta establecer una nueva desmotadora de algod6n a un costo de casi 8 millones
de escudos. Los agricultores aportarán 1,2 millones de' escudos y el resto será
financiado por el Instituto de'l Algod6n.

46. Anacardo. Los progresos logrados en la industrializaci6n del anacardo, que
(como se informa en A/7320/Add.l, apéndice III) han atraído nuevos y consid~rables

capitales en los últimos años, se reflejan en el aumento de las exportaciones de
ana~ardo descascarillado de 4.000 toneladas en 1965 a 8.000 toneladas en 1967.
Como resultado de ello, las exportaciones de anacardo sin descascarillar han

4¡
sj

ta•

48
de
lo
19

49
de
pa:
ca]
mel
yJ
def

h/_. véase la información básica sobre el cultivo del algod6n en Mozambique y las
funciones del Instituto del Algoa6n en ibid., apéndices 1 y ~~I.
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Cuadro 6
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Valor de las exportaciones de anacardo, 1964-1967
(~tlillones de escudos)

Fuente: MozaD').bique: Boletim Mensal de Estatística.

Porcentaje
- Anacardo Anacardo en de las

descascarillado cáscara Total exportaciones,

1964 (cifras revisadas) 516,9 91,5 608,4 20

1965 492,4 110,8 603,2 19

1966 436,5 161,1 59'7,6 18,5

1967 308,6 222,8 531,4 ...... 15,2

49. Los precios ventajosos constantes del ~nacardo descascarillado y la expansión
de varias fábricas de descascarado mecanizado de anacardos se combinaron en 1968
para provocar una escasez de suministros para las fábricas locales, que tienen una
capacidad autorizada total de más de 140.000 toneladas. La escasez fue particular
mente grave en la zona al sur del Save, que abarca los distritos de Inhambane, Gaza
y Lourengo Marques, donde están situadas algunas de las grandes plantas de
descascarado.
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!s 48. Debido al alza de los precios mundiales del anacardo en cáscara y al margen
decreciente de utilidades entre las almendras descascarilladas y sin desc~scarillar,

~ce- los ingresos de las exportaciones totales de anacardo han venido disminuyendo desde
3 1964 Y en 1967 representaban el 15,2% de las exportaciones totales (cuadro 6).

se 47. Como en años anteriores, la casi totalidad de las exportaciones de anacardos
sin descascarillar se enviaron a·la India, en tanto que los Estados Unidos impor
~aron cerca del 80% de los anacardos descascarillados •

con disminuido gradualmente de 98.700 toneladas en 1965 a '56.200 toneladas en 1967, y
de ha decrecido el valor correspondiente de 492,4 millones a 308,6 millones de escudos.

En 1964, el año de máxima producci6n, se exportaron 128.000 tonela~a,s de anacardos
ui- sin.descascarill~ry 3.193 toneladas de anacardos descascarillados por un valor de

608,4 millones de escudos, lo cual representa el 20% del valor de todas las expor
taciones visibles.

e...
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51. No se dispone aún de información sobre la producciÓn y las exportaciones de
anacardo en 1968. Durante el año se autorizó el establecimiento de otra planta
elab9radora de anacardo, llamada Indústria de Caju Ida (Incabel). La nueva planta
estará situada en Beira, en el Distrito de Manica e Sofala.

expc~taciones de las
478 y 602 escudos por
Véase la explicación

,-. ... :.-
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En 1968 el impuesto de sobrevalorizag8o aplicable a las
almendras de anacardo sin descascarillar oscilaba entre
tonelada, según los precios en los puertos oe embarque.
de este impuesto en el anexo 11 supra, llamaoa e.

t&liLJL 2 J !Ji.

1/

52. Azúcar. El azú<>a:r, que en otra época ocupaba el segundo lugar entre los cul
tivos de exportación del Territorio, siempre se ha producido para satisfacer ante
todo las necesidades de portugal. Con arr~glo a las disposiciones actuales
(Decreto No. 47.337, de 24 de noviembre de 1966), se ha asegurado al azúcar produ
cido en AIigola y Mozambique un mercado protegido en Portugal por otros 15 años,
a partir de enero de 1967, a un precio garantizado bastante más alto que el precio
,del mercado mundial. Esta garantía parece haber estimulado nuevas inversiones
(incluida una cuantiosa parte de capital portugués para la producción de azúcar

. (véase A/7320/Add.l, apéndice III, párrafos 165 y sigs.». En la temporada de
1967-1968 el Gobierno autoriz6 la importaci6n de 185.000 toneladas de azúcar a
Portugal (Portaria No. 22.567, de 14 de marzo de 1967) y, se~ún estimaciones ofi
ciales, el consumo de azúcar en Portugal alcanzará las 200.000 toneladas anuales
para 1970, y aumentará a partir de entonces en 5.000 toneladas anuales.

53. El consumo de azúcar en Mozambique también ha aumentado rápidamente. En el
período de 1965 a 1967 el aumento del consumo absorbió con creces el alza media
anual del 10% de la producción azucarera del Territorio. En 1967 las exportaciones
de azúcar del Territorio a Portugal ascendieron s610 109.000 toneladas, lo cual
representaba una disminuci6n de casi un 30% en comparaci6n con las 147.000 ~ope

ladas exportadas el año anterior. En vista de que las exportaciones de azdcar de
Angola a Povtugal en 1967 fueron s610 de 26.270 toneladas, Portugal debió cubrir
parte de sus necesidades con azúcar importado de fuentes extranjeras, creando de
este modo lo que la prensa portuguese. ha calificado de "crisis del azúcar", ya qúe
dichas compras menguan las divisas de Por~~gal.

54. Al mismo tiempo, sin embargo, ya se ha expresado cierta preocupaci6n pn el
Territorio acerca de las perspectivas del azúcar como cultivo de exportaci6n una

50. Además de las diferencias impositivas!! que rigen para el anacardo en cáscara
y descasearillado'(este último está exento de todos los derechos de exporta~i6n),

en septiembre de 1968 el Gobierno introdujo nuevas medidas con objet~ de ayudar a
/la industria del anacardo a obtener los suministros necesarios. Se prohibieron
l~s exPortaciones de anacardo cultivado en la región al sur del Save, y el precio
oficial de compra se aumentó en forma graduada, fijándose el precio más alto, o
sea 3,30 escudos por kilogramo, para la zona de Louren~o Marques¡ en Joao Belo,
donde está una de las principales plantas de Cajuca, el precio por kilogramo se
fijó en 3,20 escudos y en los distritos de Inhambane y Gaza, en 3,10 escudos. La
producción del anacardo que no se haya vendido voluntariamente antes del 29 de abril
de 1969, deberá venderse al Gobierno a 2,80 escudos por kilogramo. En cambio, no
se prohibi.eron las exportaciones de anacardo de los distritos septentrionales, y
el precio de compra se fij6 en 3,0 escudos por kilogramo.

0,0'



vez transcurrido el período 'de garantía de 15 años, pues entonces téndrá que com
petir en +os mercados mundiales. Con arreglo al sistema actual, los precios más
altos que Portugal paga a los productore's de los Territorios repercuten en los
consumidores de Portugal. Esto también ha creado problemas. Desde que Portugal
ingresó en la Asociaci6n Europea de Libre Comercio (EFTA), los fabricantes portu
gueses de caramelos y otros produ~tos a base de azúcar han comprobado que sus pro
ductos están siendo desplazados paulatinamente del mercado por el alto precio a
que deben pagar el azúcar. Para remediar la situación, el Gobierno revisó eD 1968
los precios oficiales de los diverso, tipos de azúcar y, al mismo tiempo, concedió
a las industrias cuya principal materia prima es el azúcar un descuento de uñ escudo
por kilo de azúcar granulado sobre el precio oficial de 8,20 escudos. Las indus
trias que exportan sus productos a países extraDjerOs o a los Territorios de ultra
mar recibirán un descuento de 3 escudos. A fiD de compensar las pérdidas de ingre
sos del azúcar, el precio del azúcar de calidad más baja (~relo) pa~a uso popular
ha sido aumentado en un 10%, o sea de '6 a 6~60 escudos por kilogramo. Este aumento
es una medida de carácter temporal, ya que el Gobierno ha anunciado su intención de
retirar del mercado este tipo de" azúcar en un porvenir próximoe

55. Con la nueva expansión, aún en mar~ha, se calcula que la producción de ~zúcar

de Mozambique alcanzará las 320.000 toneladas pa!a 1970 (véase A/7320/Add.l,
apéndice III). la AQuca!eira de Mosambique, que, gracias al préstamo de 250 millo
nes ae escudos del Banco Nacional Ultrémarino, espera aumeDtar su producción a
60.000 toneladas anuales .'y ha iniciad') con éxito un nuevo sistema de producción
ofreciendo gratuitamente a los colonos tierra para cultivar el azúcar~ En 1968 ya
había unos 400 colonos, in'cluidos varios nacionales de Rhodesia del Sur y Sudáfrica,
que produjeron un promedio de 60 toneladas de caña por hectárea. la compañía pro
yecta regar y preparar para la coloDizaci6n otras 1.800 hectáreas, que fraccionará
eD un~dades de 50 hectáreas.

56. La Marracuene Agrícola Agucareira (MARAGRA), que recibió un préstamo de
250 millones de escudos del Banco NacioDal de Desarrollo en 1968, ha concedid0 una
contrata a un consorcio sudafricano en el cual Grinakers y Murray·andRoberts
Construction Companies, tienen igual participación.: Se trata de una contrata para
la cODstruccion de un sistema de presas, avenamiento y riego para la expansión del
ingenio azucarero de Manhica, a 30 millas al norte de LourenCSo Marques, que será
financiado por la South African Development Corporation.

57. No se dispone de más informaci6n sob~e los planes de expansión de la Sena.Sugar
Estates, que proyecta aumentar su producción anual a 200.000 toneladas por año para"
1970.

58. Té. La producción que se export6 casi en su totalidad, aument6 a 14.419 tone
ladas, lo cual representa un incremento de 436 toneladas con respecto al año ante·
rior. Los principales compradores .fu~ron el Rei.no Unido, que adquirió 10.174 tone
ladas, o sea cerca de las tres cuartas partes del total; los países Bajos, que

, a~quirieron el 9%, y los Estados Unidos de América, que compraron poco más del 7%.

59. Copra. No se dispone de infor~aci6n reciente sobre la zona productora de
copra ni sobre las veDtas de los africanos. Las exportaciones de copra, que ascen

. dieron a 60.000 toneladas en 1961,' con un valor de 194 millones de escudos, bajaron
'luego a un nuevo mínimo de 28.000 toneladas en 1965, con un valor de 168 millones
. de 'escudos; su porcentaje del valor de las ex~ortaciones bajó en este período
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del 10,47% al 5,4%. Aunque desde 1965 las exportaciones de copra han ido en
aumento, elevándose de 33.900 tonelad~s en 1966 a 43.000 toneladas en 1967, el
valor que representan eD; las exportaciones totales sigue siendo de un 5%.

60. En 1968 las Industrias de Caju Mocitas, compañía controlada por la Anglo
American Gorporation (véase A!6300!Rev.l:-Capítulo V, anexo, apéndice III,
párrafo 130), decidió diversificar su producción adquiriendo 10.000 hectáreas en
las que proyecta plantar medio millón de cocoteros.

61.. Sisal. En 1967 _la. producct6n de sisal de Mozambique fue de 31.379 toneladas,
lo que representa un aumento de 477 toneladas con respecto a 1966. Las exporta
ciones, que fueron de 23.172 toneladas, con un valor de 100 millones de escudos,
disminuye~on a la cifra más baja desde mediados del decenio de 1950. En contraste
con los años de máxima producción (1963-1964), en que los precios del sisal supe
raban los 10 escudos por kilogramo y el cultivo representaba cerca del 9% del valor
de las exportaciones visibles del Territorio, en 1967 se registró una baja en los
precios, que variaron de 4,3 a 5,5 escudos por kilogramo, y el sisal representó
sólo el 3% de las exportaciones del Territorios.

62. Portugal fue el principal comprador en 1967: adquirió el 25% de las exporta
ciones totales de sisal. Otros importantes compradores de sis~l fueron los Países
Bajos (18,6%); la República Federal de Alemania (12%), Francia (10%) e Italia (5.,3%).

63. Tab~~o. Como en Angola, el Gobierno está p.stimulando el cultivo del tabaco
como nuevo cultivo com~~cial. Mo~ambique ofrece un suelo apto y condiciones climá
ticas favorables para les distintos tipos de tabaco. El tabaco negro curado al
aire se cultiva principalmente en los valles de Incomatj. y 1impopo, én tanto que
los tabacos fuertes se cultivan en la región de Chimcio del distrito de Manica e
Sofala, en la parte central de Mozambique. Los datos disponibles sobre la.produc
ción y el consumo de tabac~ en hoja figuran en el cuadro 7; las cifras relativas
a las exportaciones figuran en el cuadro 5 supra.

Cuadro 7

Producción y consumo de tabaco no manufacturado (toneladas)

'Producción Consumo interno

1963 1.228 390,5

1961!. 1.570 785,1

'1965 1.634 187,5

1966 1.957 839,0

1967 1.750 839,0

64. En 1968, Mozambique contaba con seis fábricas de tabaco, de las cuales cuatro
se encuentran en Lourengo Marques, otra en Beira y la última en la Isla de
Mozambique. Estas fábricas producen un total de 1.900 tóneladas de tabaco manufac
turado ~or año. A fin de proteger la producción nacional, se ha implantado un
impuesto sobre el tabaco en hoja. importado que utilizan las fábricas.
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65. En 1968, de las 1.226 toneladas de tabaco en hoja exportadas, 908 toneladas
se enviaron a Portugal, 221 a Francia y 90 a Angola. S610 se exportaron 280 tone
ladas de tabaco ~anufacturado: 209 toneladas se enviaron a Angola, 31 a Timor
y 26 se suministraron a.las naves en puerto.

66. Se esperaba que en 1968 la producci6n fuera de 4.000 a 5.000 toneladas.;

67. Cultivos alimentarios. Los datos sobre la producción de maíz, maní, arroz
y trigo figuran en el cuaciro 4. Aunque la producción de trigo ha disminuido en los
últimos años (8.000 toneladas en 1966 frente a 13.000 tor.~ladas en 1963, el año

. de máxima producción), el consumo ha aumentado constantemente, y el Territorio se
ha visto obligado a importar un promedio de unas 50.000 toneladas por año. En 1967,
las importaciones de trigo sobrepasaron las 62.000 toneladas; con un valor de
128 millones de escudos, 10 cual.represent6 éerca del 2,2% del valor de las impor
taciones totales del Territorio.

68. La producci6n de maíz se elev6 de 390 •.000 toneladas en 1965 a 440.000 toneladas
en 1966 y 500.000 toneladas en 1967. Si bien no se dispone aún de informaci6n
detallada al res~ecto, 1968 fue, al parecer, otro buen año para el maíz, excepto
en las zonas afectadas ~or la sequía, como el distrito de Manica e Sofala, la zona
de la meseta y la zona al sur de~ Río Save.

69. La dlayor parte del maíz se consume localmente ~ En 1967, s6lo se exportaron
25.412 toneladas de maíz a Portugal 'por un valor de 405 millones de escudos. Én
1968, el Ins'tituto de Cereales hubo de aplazar su compra del excedente de la nueva
cosecha de maíz, pues todavía tenía almacenado parte de la cosecha anterior que no
había sido aún exportada a Portugal debido a la falta de transporte. Más tarde el
Instituto negoció nuevo contrato con Portugal para la compra de 110.000 toneladas
de maíz y,' en juliO de 1968 (decreto No. 48.467 del 4 de julio), recibi6 aut~riza
ci6n para solicitar un ;préstamo de hasta 150 millones de escudos del Banco Nacional
Ultramarino con objeto de a0quirir y álmacenar maíz, arroz, trigo y maní. Por otra
parte, el Territorio ha inici~do estud~os sobre la ~osibilidad de utilizar un 10%
ce harina de ~aíz en la fabricación de pan, como ya se hace en Angola y Portugal.
Esto contribuiría también a reducir la cantidad de trigo que es necesario importar.

70. s1 b1en la producción de arrqz ha d'1smlnuldo desde 1965 (cuadro 4 su:pra ), las
exportaciones se elevaron a 1~100 tonelaqas en 1965 a 5.;00 toneladas en 1967. . ,

d)'. .Colonización '

71. Como en Angola> la necesidad de una mayor colonización europea en Mozambique
se considera cada vez más un importante factor en la ocupaci6n y defensa del
Territorio. Por ejemplo, se ha dado publicidad oficial a la, sugerencia de que el
asentamiento de soldados desmovilizados en los distritos septentrionales de Niassa,
Cabo Delgado y Tete forme parte integrante de la defensa del Territorio á/ las

'o

~c-

J./ Canuto Silveira da Costa. A fixaqao do militar como factor de valorizagao do
povoamento agrário na Província de M09ambique. Agencia Geral do Ultramar,
Lisboa, 1967.

-219-



regiones que se han sugerido para la c'010nizaci6n incluyen la meseta de Maconde y
las zonas ge Montepuez y Porto Amelia, en Cabo Delgado; algunas zonas de la meseta
de V11a Cabral y las zonas de Marrupa,'Valadim y Amaramba, en el Distrito de Niassa;
la regi6n de Maravia, Macanga y Angonia en el Distrito de Tete. (Cabe señalar que,
en los dos distritos más septentrionales, las zonas de asentemiento propuestas son
algunos de los principal~s teatros de las hostilidades.) La misma fuente ha suge
rido también que los asentamientos militares se establezcan a lo largo de las zonas
fronterizas con Malawi, Tanzania y Zambia como cord6n de seguridad y primera línea
de defensa.

72. Actualmente, el plan de colonización m~s importante es el vinculado con ls---·
presa _<le _Cabora Bass~ y el consiguiente desarrollo del Valle del Zambezi. Según
informaci6n reciente, el Gobierno proyecta el,.asentamiento ae unos 12.000 portu
gueses (de los cuales 5.000 serán emigrantes. procedentes de Francia) en las tierras
del Valle del Alto Zambezi, donde se han instalado recientemente sistemas de riego.
Durante el año, el GobieI'no instituy6 una comisión especial para supervisar la
evacuaci6n y reagrupaci6n subsiguiente de 24.000' africanos ae la zona de la represa.
Aunque no se conocen los detalles de los arreglos sobre la financiaci6n de la presa,
los informes de prensa indican que ya ha comenzado la labor de la primera fase.

73. El proyecto para el Valle del Río Maputo, en virtud del Tercer Plan de
Desarrollo, puede ser importante. El Desarrollo de esta zona, una de las primeras
en ser colonizadas por los europeos, se intensificará a un costo de 1.000 millones
~e escudos. El plan prevé el riego y'el avenamiento de unas 34.000 hectáreas para
los nuevos asentamientos •. S~n embargo, la ejecuci6n del plan se mantendrá en zus
penso hasta que Portugal, Sudáfrica y Swazilandia lleguen a un acuerdo una vez que
se· realice un estudio general de las cuencas del Maputo, del Umbeluzi y del Incomati.

74. Hasta 1968 la Junta provincial de colonizaci6n no había desempeñado un papel
. importante en, los principales planes de colonizaci6n existentes en el Territorio,

cada uno de los cuales, como se ha indicado anteriormente k/, cuenta con su propio
equipo técnico y otro personal de servicio. De hecho, el proyecto de presupuesto
original de la Junta de Colonizaci6n para 1968, publicado en marzo, era sólo de
21,6 millones de escudos, de los cuales 8,8 millones provenían del.propio superávit
de la Junta '~A años anter,ióres. Los g~stos calculados comprendían 8,86 millones
de escudos para sueldo~~ gastos de personal y 8,6 millones de escudps para diver
sos proyectos de colonización, incluidos 2 millones pe escudos para cada una de
las Comisiones de (~10nizaci6n de' los Distritos de Niassa y Cabo Delgado; 0,4 millo
nes de escudos para ayu¿a a los agricultores y a los proyectos de reordenamiento
rural y desarrollo de la comunidad, y 1,3 millones de escudos para el avenamiento
de una zona del río Anglusane.

75. Como parte del Tercer. Plan de Desarrollo, la Junta provincial de colonizaci6n
adjudic6 en agosto de 1968 una contrata de 40 millones de escudos para 31 desmonte
y la nivelación de 10.500 hectáreas en la zona de Montepuez, en el Distrito de'Cabo
Delgado, destinadas al asentamiento de 800 familias de agricultorese La preparaci6n
de la tierra se llevará a cabo en un período de diez años: 3.000 hectáreas estar~n

listas en 1968, 4.000 en 1969 y 3.500 en 1970. Asimismo la Junta ha iniciado levan
tamientos geológicos y magnéticos tren diversas zonas del Distrito de Mozambique".

"

Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo período de sesiones, Anexos,
adici6n al tema 23 del prográma \AI60007~~v.l), capítulo V, anexo II.
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AnexOS,

e) Industria

76. La contribución de las industrias manufactureras y de transformación al
producto nacional bruto del Territorio (que aumentó del 7,4~ en 1959 al 8,9%
en 1963) ha permanecido en alrededor del 9%.( Desde 1965~ el valor total de los
artículos manufacturados ha aumentado de 3.137 millones de escudos a 4.164,4 millones

1. de escudos ~ o sea, aproximadamente un 33%. En 1967 ~ los productos alimenticios
. (1.411 millones de escudos), las bebidas, especialmente cerveza y bebidas sin
alcohol (281 millones de escudos) y el tabaco (254 millones de escudos) constituían
con la mitad del valor total de la producción industrial del Territorio. Los
textiles (484 millones de escudos), los productos químicos (512 millones de escudos),
los derivados del petróleo (580 millones de escudos), los minerales no metálicos
(239 millones de escudos) y el equipo de transporte (105 millones de escudos)
representaban el 47%. Son estas mismas industrias las que mostraron aumentos
más importantes en la producción en el per~odo 1965-1967 (cuadro 8)0

-77. No se dispone aún de detailes sobre la evolución de este sector en 1968. Entre
las industrias que se están estudiando figura una fábrica de pulpa de papel con
un valor de 1.000 millones de escudos que establecerá el grupo FASOL, integrado
por la fpmpagnie Générale d'Entreprises Electrigues. S.A., el Banks.f. Suez y la
Anglo-Amerll~nCorporation. Se están haciendo también estudios de viabilidad en
relación con la nueva p'lanta siderúrgica de Tete ~le la Comp~hia Uranio de
MOGambigue recibió auturización de construir. Dicha pla...'1.ta tendrá una capacidad
de 250.000 toneladas anuales, y su construcción se completará dentro de cinco años.
Entre las compañías extranjeras que toman parte en los estudios figuran la Te<;hint
como consulta, la United st~~ R-N Corporat!onand Kopper~ Company, la Socié~~

des Etudes et Entre~ises Sidérurgiaues, la Schneider-Creuzo~y la Sestig.

78. Se está construyendo cerca de Mato1a una nueva fábrica de jabón, la SaboE~~

~unidas. S.A.R.t. (S~OREL). Se espera que cueste 40 millones de escudos y tenga
una producción anual de varios miles de toneladas de jabón y productos derivados.
Iniciada originalmente en 1968 por un grupo de fabricantes de jabón al sur del río
Save~ la. SABOREL fue adquirida por el grupo FASOL, que posee el 98% de las acciones.
Después de ese cambio de propiedad, se ofreció en venta al público el 25% de las
~cciones nomináles.

79,. El erupo SOrmREP (véase Aí7320/Ada.l, apéndice lII) ha solicitado pern:iso para
establecer uca fábrica de fósforos (ten una· capacidad anual de 850-000 toneladas en
el distrito de Louren~o l/arques.
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Cuadro 8-

1967

1.411,5

579,7
511,8
484,0
281,1
253,6
239,1

106,8
104,6
64,2

.43,5
33,0
26,6
25.1

4.164 1 6

96,8
96,3
27,3
36,5
32,7
19,3
18 .. 2

3.647,7

1966

1.474,7
486,7
455,7
222,6

255,7
201,5
223,7

1965

95,5
62,6
3ó,6
34,3
25,9
13,6
15.6

3.136,5

1.154,1
336,9
542,4
230,1
193,6
185,5
215,8

Total

Valor ~__la industria manufacturera

(en millones de escudds)

Productos alimenticios

Derivados del petróleo

Productos químicos

Textiles

Bebidas

Tabaco

Minerales no metálicos

Calzado y textiles confeccionados,
excepto ropa

Equipo de transporte

Productos metálicos, excepto maquinaria

Caucho

Madera

Utensilios mecánicos y material eléctrico

Muebles de metal

Fuente: St8.Edar§. Bank GrouE: ~nnuaJ. EC.Q!lomigJ\eview, Mozamb1que, diciembre
de 1968, pág. 4.

o"
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L1,5

r9,7
L1,8

34,0

31,1

;3,6

59,1

)6,8

)4,6

54,2

~3,5

53,0
26,6
25.1

64~6

mbre

f) !linería
¡

80. Se dispone de muy poca información nueva sobre las actividádes mineras en
Nozambique !/. :"

81. Aunque aún no se ha encontrado petróleo en Mozambique~ las nuevas concesiones
mineras aportaron casi 600 millones de escudos en divisas en 1967 (véase el
párrafo 32 supr~). Todavía no se dispone de informaci6n respecto a 1968.

I

82. Entre las ~uevas concesiones otorgadas en 1968 figura un permiso concedido
. a la Messina Transvaal Development .QQ..!, Ltd. para buscar todo tipo de minerales,

excepto diamantes, petróleo, carbón y otros combustibles sólidos y minerales
radiactivos.

83. En <:::1 curso del año se descubrieron varios yacimientos de minerales, entre
ellos ya~imientos de plata cerca de la zona productora de mineral de hierro vecina
a Nampula, en el norte de Mozambique; yacimientos de turmal.ina cerca de Nova Freixo,
a 50 millas <;le la. frontera con Malawij yacimientos de oro en las montañas de
Marondo, en el distrito de Manicaj yacimientos de bauxita en la cuenca del río
Namus en Cabo Delgado, y en Vila Manica, en el distrito de Manica e Soí'aia, donde
también se ha encontrado manganeso.

g) Transportes y comunicaciones

84. Puertos.. Continuó aumentando en' 1967 el tráfico por los puertos de Beira y
Louren~o Marques, que constituye una de las principales fuentes de divisas del
Territorio. Como se he expuesto anteriormente (A/7200jAdd.3 y Corr .1, .
anexo 111, párrs. 79 a 63), es ~if!cil evaluar el cambio ocurrido en el tráfico
por Beira como resultado de las sanciones aplicadas contra Rhodesia del Sur,
en parte debido a estadísticas contradictorias. La información publicada en el
Mozambigue__Monthly Bulletin oí'__Statistics muestra, por ejemplo, que el tráfico .
total por Beir-B. aumentó en 100.000 toneladas en 1967, mientras que el tráfico
por Louren~o Marques aumentó en casi 1.600.000 toneladas, que en su mayor parte
correspondieron al tráfico de salida. En cambio, las estadísticas publicadas
por el Banco Nacional. Ultramarino muestran que, entre 1966 Y·1967, el tráfico
por Beira aument6 en casi 400.000 toneladas, divididas cas:!. por igual entre
importaciones y exportaciones. Aunque esta fuente también da cifras mayores para
el tráfico total por Louren~o Marques, el aumento entre 1966 y 1969 asciende a
1.808.Qoo toneladas, cifra que se acerca más a la proporcionada en el boletín
estadístico mensual que en el caso del tráfico por Beira, en el que la diferencia
es de 300% (véase el cuadro 9). -

1/ ,para ante~ed:n,tes ~ompletos sobre este terr.a, véase el documento A/6000/Rev.1,
cap~V, apendJ.ce, parrs •. 234 a 290 y r.ocumentos Oficiales de la AEamb1ea General
vigeslrr.o ~egundo período de "sesic'nes, Anexos, tema 24 del programa (A/6FJbS7 ' .-"--
Add.l, apendice III)j,tamblen podrá'encontrarse información más reciente
es~eclalmente sc:;bre nuevas inversiones, en el documento A/1320/Add.l, ,
apendice 111, parra. 117 a 163.
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~adro 9

pomparación áe estadísticas relativas al tráfico de carga
por Beira y Lourengo Margues

(en miles de toneladas métricas)

!I. Mozambique: Boletim Mensal de Estatística., No,. 5, mayo de 1968.

"'9./ Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral (No. 73), primer trimestre, 1965.

Beira 'Louren~o Marques
1,
i:
! Entrada Salida Total Entrada Salida Total
"}l.,

Boletim Mensa1~/
>

" 1964 1.179,2 1.3C6,9 2.486,1 2.022,3 3.933,5 5.955,8¡. ,

:¡
1965 . 1.692,8 1.498,6 3.191,4 2.111,8 4.670,6 6.782,4

.,

1966 1.088,8 1.482,6 2.571,4 2.346,1 5.463,5 7.809,6

1967 1.141,0. 1.530,3 2.671~3 2.647,2 6.749,1 9~396,.3

. b/Banco Nacional Ultramarino-

1966 1.491,4 1.636,4 3.127,8 3.318,8 6.064,7 9.383,5

1967 1.687,7 1.831,7 3.519,4 3.543,8 7.647,9 11.191,7
;;



'ota1

155,8
'82,4

,09,6

196,.3

¡83,5

.91,7

,

/85. A pesar-del aumento del -tráfico por Louren~o Marques, se informa que en 1968
- :' Sudáfrica pagó a los ferrocarriles de Mozambique una indemnización de 4.382.600

rands (unos 160 millones de escudos) en virtud de la Trapsv~~__!:12zambi.9Ee Cp_n..Y~ntion

de 1928, revisada en'1964. En virtud de ese acuerdo~ a cambio de permitir la
contratación de trabajadores para las minab en Mozambique, Sudáfrica garantiza
el tránsito a través de Louren~o Marques del 40% del tonelaje total de las impor
taciones comerciales marítimas hacia lo que se ha llainado la "zona competidora",
es decir;¡ el corazón industrial del Transvaal (véase.A/6300/Rev.l~ capítulo V,
apéndice V, párr. 23). Esta es la cuarta vez desde 1928 que Sudáfrica ha debido
pagar una indemnización.

86. Los trabajos de 'ampliación del puerto llevados a cabo en 1968 en Louren~o

Marques incluyeron: .a) la ampliación del muelle de Gorjao para permitir la carga
y descarga simultánea de dos harcos, a un costo de 100 millones- de escudos;
b) la construcción de zonas de carga en Matola: una para permitir la descarga
de petróleo desde barcos de 50.000 toneladas, y dos para buques transportadores
de madera, a un costo total de aproximadamente 15 millones de escudos; c) la amplia
ción de los muelles petroleros para que puedan recibir buques carboneros de
hasta 50.000" toneladas.

87. ~!!9~~i1~&. En virtud del Tercer Plan Nacional de Desarrollo se ~revé

un gasto de 493,2 millones de escudos en 1968 para el mejoramiento de 10d ferro
carl."'iles. En enero de 1968 II la ,Administración de Puertos, Ferrocarriles y
Transportes de Mozambique obtuvo un préstamo de 5G millones de escudos del Banco
NacionaJ. Ultramarino, con un plazo de 5 años al 27~ anual, para la construcción
del enlace ferroviario 'entre Nova Freixo y la frontera con Malawi;¡ y en agosto
se le asignaron 447 millones de escudos para los -trabajos que se llevarán a cabo
en virtud del Pl~n de Desarrollo. En noviembre de 1968 se autorizó a la Adminis
tración de Ferrocarriles a comprar 522 vagones a un costo total de 171 millone~

de escudos, que deberán pagarse eh siete cuotas anuales. '.
88. En 1968, se informó, entre otras cosas, que el Gobierno de Mozambique había
hecho un pedido de 16 nuevas locomotoras Diesel a la G~~al ~J..ectri~-ºomp8.l!Yde
Nueva York (Estados Unidos). También se proyecta instalar radioteléfonos en todas
las locomotoras de la línea de Limpopo~

89. ~Leter~. Se calcula que se asignaron 835 millones de escudos a la cons
truccJ...Jn y el mejoramiento de carreteras en 1968, Se espera que el proyecto de
la presa de Cabora Bassa dé lugar a una nueva expansión del sistema vial. Los
planes comprenden la ~onstrucción.de una carretera de enlace desde el distrito
de Tete hasta la frontera con Sudáfrica y de un nuevo puente sobre el río Zambezi,

_ que unirá a Tete con Matundo y que ha de quedar terminado a mediados de 1970.

90. Aeropuertos y transPQ!te_aéreo. Según un -comunicad.o de prensa, la línea
aérea comercial local de Mozambique. DETA, ha comprado recientemente en los
Estados UnJLdos 9, a un cc;-:to de 120 millones de escudos, dos reactores Boeing 737-700
que se usarán para realizar vuelos entre Louren~o Marques, Beira, Q.l.;lelimane y
Nampul,a, ~Y entre Mozambique ~ Sudáfrica y Rhodesia del Sur.

91. Se están construyendo varios aeropuertos y pistas de aterrizaje, y se est&~

ampliando otros tres. Están en construcción nuevas pistas de aterrizaje en Macúfi,
Meloco y'Naireto, en el Di$trito de Cabo Delgado. En marzo de 1968 (Pq..rt-ªria
No. 23.265

9
12 de marzo) s~ autorizó, en virtud del Tercer Plan Nacional de

Desarroll0
9

,un gasto de 85, millones de escudos ~ara la construcción (ya iniciada)

-225-



del aeropuerto de Quelimane (58 millones de escudos), el aero~uerto de Porto Amélia
y la pista de aterrizaje de Inhaca (27 millones de escudos). Los gastos se escalo
narán a lo largo de tres años, con 16 millones de escudos ~rovenientes del Plan
Tra.nsitorio de Desarrollo y el resto del ~resu]uesto ordinario del Territorio para
1968 y 1969.

h) Hac'ienda pública

92. Las cuentas fina.les correspondientes a .1967 indican que 108 ingresos ordinarios
recaudados ascendieron a 5.978 millones de escudos, o sea, superiores en un 32% a
las estimaciones presuIJuestarias Y en 'un 27,5% a. los ingresos reales de 1966 (véase
e"l cuadro lO A' lnfra). Corro resultado de los cambios introducidos a fines de. i966
(véase, A/72CO/Add.3 y Corr.l, anexo III, pár·r. 89), las recaudaciones de impuestos
directos aumentaron en casi un 3G%; los ingresos procedentes de las industrias e.me-
tidas a regímenes especiales fueron un 2C% mayores que en 1966, en tanto que los
ingresos consignados, que incluyen los ingresos de puertos, radas y ferrocarriles,
aumentaron de 2.865,5 millones de escudos en 1966 ~ 3.278,6 millones de escudos
en 1967.7 lo que re~resenta un aumento de casi un 15% (cuadro 10 A).

93:' En 1967' los gastos reales fueron un 26% más altos que los calculados y su~eraron
en un 13% a los gastos reales de 1966. El aumento más importante fue el de los'
gastos de los servicios de desarrolio, que subieron de 2.346 millones de escudes
a 2.625,4 millones de escudos. Otros aumentos importantes se registraron en el
servicio de la deuda públ:i:ca (19%), los gastos militares (11,4%) y la administración
pública (2C%) (cuadro 10 B).

94. El presupuesto'para 1969 está equilibrado en 5.967,7 millones de escudos, cifra.
que comprende 125 millones de escudos para el presupuesto extraordinario. Se es~era

que los ingresos consignados, que su~eran en un 12% a los cálculos de 1967 represen
tarán algo menos de la mitad de los ingresos ordinarios totales (cuadro 10 A). Los
principales aumentos de los gastos calculados corresponden a la administración gene
ral y a otras actividades gubernamentales, y reflejan los aumentos de sueldos que el
Gobierno aprobó en diciembre de 1968.

Financiación del desarrollo

95. Plan de Fomento Intercalar 1965-1967. La informa.ción de que se dispone indica
que el total de gastos efectuados en vi~tud del Pla.n de Fomento Intercalar corres
pondiente a 1965-l967 fue sólo de 1.583,1 mj'.lones de escudos, o sea, el 29,3% del
objetivo inicial de 5.4co millones de escu'

96. El cuadro 11" elaborado sobre la ba tos oficiales, muestra que los gastos
anuales de desarrollo en virtud del Plan c... ~LJ..ento Intercalar bajaron de 531,8 mi
llones de Escudos en }.965 a 529,6 millones de escudos en 1966 y a. 501,7 mi,llones de
escudos en 1967. La prioridad dada a los transportes y las comunicaciones queda
indicada por el hecho de que representó más de la mitad de los gastos reales, en
tanto que sólo alrededor de una cuarta parte de la suma fijada originada como obje
tivo, se utilizó en la sanidad, la educación y los servicios sociales, y se gastó
menos de una quinta parte de la suma fijada para el desarrollu de la agricultura,
la silvicult~ra, la ganadería y la energía hidroeléctrica. Aunque en el Plan
Intercalar se babía previstofque el 7C% (3.8CO millones de escudos) de los fondos
necesarios procedería de fuentes nacionales y los 1.500 m~llones de escudos restantes
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Cuadro 10

Hacienda pública
,

-:
:Ú
,.':

.~

~ I I !

l'
1

Reales Calculados

1966 1967 1967 1968 1969
Ingresos ,totales 5.898,8 6.616,8 4.595,4 5.214,4 5.967,7

• I

Ingresos ordinarios 5.290,0 5.918,0 4.522,5 5.114,4 5.842,6
Impuestos directos 71l~.,4 910,6 759,4 914,5 1.044,9
Impuestos indirectos 853,0 834,8. , 805.,1 773,3 811,8

,
Ingresos procede:ntes de los 243,8 258,4 138,1 298,9 332,0

servicios

Industrias con I'égimen especial 312,3 391,8 269,5 354,3 574,2 'J
..~

~

Ingresos de industrias esta- !¡
;1

tales y particulares 26,4 35,8 28,7 31,8 35,3 ¡

"

1
Utilidades de capital 6,6 9,1 8,6 '7,6 7,9.
Reembolsos 268,4 252,2 246,0 267,9 267,2

-
2.865,5 3.278,6 2.267,1 2.446,1 2.769,4

,
Ingresos consignados ~

1
1¡

Ingresos extraordinarios 608,7 638,8 730,4 100,0 125,1 'J
.~

i
.~

B. Gastos: 1966-1969 f
-1
j

Gastos totales 5.863,5 6.341,0 4.594,0 5.214,4 5.967,7 t
Gastos ordinarios 5·121,0 5.701,2 4.522,0 5.114,4 5.842,6 1

1
Servicio de la ~euda pública 247,1 294,1 287,0 318,0

.¡

325,1 j
Administraci6n general 802,3 885,9 174,0 939,5 984,8 i,

.¡

~l

Servicios de desarrollo 2.346,0. 2.625,4' 1.817,0 2.0'21,8 2.349,1 J
:j.,

ta.stos militares 690,0 783,4 678,0 836,5 900,0
Ji.;¡
<
~

Departamento de Marina 93,5 95,0 112,3 4
1'...

Varios 680,3 758,9 593,0 597,6 833,5 -1

Gastos extraordinarios 742,5 639,8 730,4 100,0 125,1
¡

I

:6
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Cuadro 10 (continuación)

c. Partidas seleccionadas de los gastos calculados: 1967-1969

1967 1968 1962
Departamento de Agricult-ura 21,6 34,0 42,0
Educació~ 164,6 190,6 214,1
Servicios de sanidad pública 189,6 221,2 241,9
PIDE 28,3 33,0 41,5
Cárceles 11,0 13,6 14,7
Puertos, radas y ferrocarriles 1.390 ,0 1·520,° 1.692,0
Correos, telégrafos y te~éfonos 215,9 239,1 262,9
Junta de Colonización 12,8 12,5 13,5

Fuentes: Para 1966: Portugal: Anuário Esta.tístico (vol. II), 1966; para 1967:
!M. (Economa de Mogambigue) (vol. V, No. 8), agosto de 1968, :pág. 36;
para. la.s estimaciones de 1967, 1968 Y 1969, véanse los presupuestos :para
los años respectivos.

No comprende el subsidio a las misiones católicas, el cual ascendió a 69,5 mi
llones de escudos en 1967, a. 70 millones \~e escudos en 1968 y a 72 ,7 millones
de escudos en 1969.
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Cuadro 11
}
l'

t Gastos' del Plan de Fomento Intercalar, 1965-1967¡
t
f (en millones de escudos)

,c _.-
Gastos ex-
presados
como ',Por-:-

Objetivo centaje del
f Sector 1965 1966 1967 Total inicial ob.ietivo
~ ---
t

10,6 26,2 46,,0 56,9* Investigaciones y estudios 7,1 8,5
Utilización de'recursosa/ 222,9 156,4 147,2 526,5 2.959,0 17,8
Transportes y comunicaciones 227,'9 336,6 294,9 859,4 1.751,0 49,0
Sanidad, educación y

asistencia social 61,1 22,2 43,6 126,9 500 ,0 25,4
Desarrollo local 25,6 7,3 7,5 40,4 114,0 35,4 i;
Varios 3,7 3,7 30,0 12,3 i- ;

Total 551,8 529,6 501,7 1.583,1 5.400,0 29,j

Fuentes: Para 1965 y 1966: Anuário Estat1stico de Portugal (Vol. Ir), 1966;
para 1967: Mozambique~ Boletim Oficial, 29 Suplemento, serie II (No. 28),

'18 de julio de 1968 (Cantas de Gerencia e Exercicio de 1967).
Comprende la agricultur~, la silvicultura, la pesquería, la industria y
la energía eléctrica.

,.
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(en millones de escudos)

1
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HaOb.ietivo Autorización

290,4 357,6

829,0 688,0

rural 24,7 24,7

14,8 128,0

8,4 15,0

1.057,6 831,6

178,6 170,5

6,0 4,0

37,5 30,2

2.447,0 2.249,6

de fuentes externas; no se cuenta con información res:pecto de la partici:pación de la
financiacióll extranjera. Al :parecer, las princi:pales fuentes de fondos fueron los
bonos y empréstitos de desarrollo, en tanto que un 30% procedió del impuesto de
~brevaloriza9ao aplicado a ciertos prod'~ctos ex:portados al extranjero (véase, :por
ejemplo, el párrafo 50, supra).

Tercer Plan Nacional de Desarrollo
1968-1973

Total

97. Tercer Plan Nacional de Desarrollo 1 68-1973. Como se informó el año :pasado
(A/7200 Add.3 y Corr.l, párr. 93), las inversiones proyectadas en Mozambique en virtud
del Tercer Plan de Desarrollo ascienden a 15.555,7 millones de escudos. Aunque la
meta de gastos para 1968 éra de 2.487 millones de escudos, a fines de año sólo se
habían autorizado gastos :por un total de 2.249,5.millones de escudos. Las fuentes
gubernamentales habían de proporcionar el 54,6% de los fondos, las instituciones de
crédito airededor del 13%, las fuentes privadas más del 25% y las fuentes externas
alrededor del 6%.

98. A continuación se indican :por sector los gastos autorizados correspondientes
a 1968.

Agricultura, silvicultura y :pesquería

Industria de extracción y manufacturas

Construcción, obras públicas y desarrollo

Energía

Comerci.o

Transportes y comunicaciones

Educación e investigaciones

Turismo

Sanidad y asistencia social

Fuente: Portugal: Presidencia do Conselho, 111 Plano de Fomento, Programa de
Execugao para 1968, Lisboa, 1968;

T~e .Standard Jank Group, Annual Economic Review, Mozambigue,
diciembre de 1968.

Educación
I

i
" 99. No se disl?one todavía de estadísticas escolares detalladas para 1968. Según 'un

informe de prensa durante el año escolar 1968/1969 hubo un total de 531.551 alumnos
matriculados en las escuelas: 510.170 en escuelas primarias, 5.199 en escuelas secun
darias académicas (liceus), 10.738 en escuelas secundarias técnicas y 5.444 en el
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ud

ciclo preparatorio de las escuelas secundarias. Además, hab!a 1.041 estudiantes
matriculados en los Estudos' Gerais Universitários, que en diciembre de 1968 pasaron
a ser la Universidad de Louren~o Marquez. :' .

100. En 1968, se fundaron 16 nuevas escuelas secundarias de tipo preparatorio:
cuatro en la ciudad de Louren~o Marques; tres en el Distrito de Mozambique, una en
Mozambique y dos en Nampula; dos en lo~ distritos de Zambezia y de Manica e Sofala,
respectivamente; y una en cada uno de los distritos de Gaza, Inhambane, Niassa, Cabo
Delgado y Tete (Decreto No. 48.608'de 1 de octubre de 1968). También se agregaron
clases' secundarias de ti]?o preparatorio en las dos escuelas primarias técnicas
existentes.

101. Al igual que en Ángola, s~ agregarán dos años más al actual sistema de escuelas.
primarias, de manera que la enseñanza primaria obligatoria de Mozambique también
tendrá una duración de seis años. . , ,

,102. Se construirá :una ciudad universitaria en Louren~o Marques. En el proyecto se
prevé primero la construcción del Instituto de Agricultura y luego la de los
Institutos de Matemáticas, Física, Qu.ímica, Mineralogía, Zoología y Deportes. En el
curso del año se agregó un curso de geología al programa de estudios de la universidad
y se añadirán un departamento de 'estudios nucleares y un nuevo consultorio al
Hospital Miguel Bombarda.

~n

~un-
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'ANEXO IV*

GUINEA, LLAMADA GUINEA PORTUGUESA
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* Previamente distribuido con la signatura A/AC.I09/L.538/Add.3.
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a) Gobierno territorial

Evolución constitucional y política

GU,INEA, LLAMADA GUINEA FORTUGUESA~/

I

1

\

2. En mayo de 1968, el General de Brigada António Spínola fue nombrado Gobernador
y Comandante en Jefe de Guinea, llamada Guinea portuguesa, como sucesor del General
Arnaldo Schulz, que había terminado su mandato de dos años. El. General de
Brigada Spínola había prestado servicios en Angola de 1961 a 1964 y era Comandante
General Adjunto de la Guardia Nacional Portuguesa en el momento de su nombramiento.

3. En julio de '1968, el Teniente Coronel Pedro Alexamdre Gomes Cardoso fue
nombrado para el puesto de Secretario General, que lleva consigo funciones de
Gobernador Adjunto b/. Según los informes, el Teniente Coronel Cardoso es
diplomado de la Eecüela de Estado Mayor de las Fuerzas Armadas de los Estados
Unidos y ha seguido cursos en el Cueli'po de Información d,el Ejército del
Reino Uriido. En 1961-1962, estuvo en Angola como director del Centro ae
Información Territorial. Ha representado a Portugal en el Comité de Seguridad
de ·la Organización del Tratado del Atlántico Norte (orAN) en París y fue miembro
de la delegación de Portugal en la Asamblea General en su decimoséptimb período
de sesiones. En el memento de ser nombrado, prestaba servicios en el cuartel
general de la región de Mozambique.

l. En 1968 no hubo ningún cambio constitucional o legislativo que afectase a la
situación del Territorio.

t
I¡

b) Consejo legislativo

~. En julio de 1968, el Consejo Legislativo celebr6 una reunión extraordinaria
para examinar los cambios ocurridos en la estructura de la policía de seguridad
pública (PSp) y un nuevo préstamo para mejorar la red de telecomunicaciones.
~osterior~ente, en su período ordinario de sesiones celebrado a fines de 1968,
el Consejo Legislativo aprobó un aumento en el número de policías de seguridad,

al...

'E.I

Véase la información general sobre el Territorio en Documentos Oficiales de
la Asamblea General, vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, adición
al tema 23 del programa (parte Ir) (Aj6700jRev.l), cap. V, párr. 317.

Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimonoveno período de
sesiones, anexos, anexo No. 8 (parte r) (P/5800!Rev.l) , cap. V, párrs. 41
a 45 y 174 a 175.
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así cano el reglamento de la estación de 'radio gubernamental de Bissau. A
principios de 1969, el Ministro de Defensa Nacional estableció en el Territorio
una delegación de su Comisión Coordinadora de Telecomunicaciones.

Actividades ml1itare~

a) La marcha de la guerra

5. Según los comunicados militares portugueses, durante el año 1968 continuó
una intensa actividad guerrillera en toda la región al sur del río Corubal, en
la mayor parte del Territorio al norte del río Geba, incluida la populosa
región Oi6 ~l nordeste de Bissau, y en las dos zonas fronterizas con el Senegal
y la República de Guinea. Incluso en la región oriental, poco poblada y
proclamada oficialmente reducto portugués (se dio ~~cha publicidad a la visita
del Presidente en febrero, como prueba del total contrbl del Gobierno sobre el
territorio), hubo actividades guerrilleras esporádicas como, por ejemplo,
la co10caci6n de minas en la carretera principal de Nova Lamego a Cabuca
(véase. el mapa inira). Las únicas zonas no mencionadas'en los comunicados
militares durante el año fueron las zonas costeras del Territorio y las islas
muy poco ~obladas cerca de la costa, que constituyen la circunscric~o de
Bijag6s El,

6. Hubo frecuentes informes sobre ataques nacionalistas contra cuarteles
portugueses y sobre movimientos de tropas en barco, avión o helicóptero, espe
cialmente en la zona de'Oió~ así como de constantes actividades guerrilleras
cerca de las principales ciudades de Mansts, Farim, Bissora; Bigene,Sao Domingos
y Teixeira Pinto. ~simismo, las fuentes I :iciales reconocieron que hubo ataques
de guerrillas en el concelho de Bissau, aunque no en la propia capital, donde
el Partido Africano de la independencia de Guinea y Cabo Verde (PAIGC) dice
que atacó el aeropuerto en febrero de 1968.

,.,. Una reseña detallada d'e la guerra en Guinea, llamada Guinea portuguesa, se
publicó durante el año en el período oficial Ultramar di. Según esta fuente,
has,ta fines de 1967 la región "más afectada por las actividades del PAIGQ"
fue la zona centroseptectricnal llamda ~ló, y casi toda la mitad occidental del
Territorio al sur del río G~ba, que incluye los concelhos de Fulacunda, Catió
y partes de Bafatá. El artículo, en el q:ue se describen las condiciones reinan
tes en esta región, informa de que la población rural baj o control del P..AIGC
vive eh pequeños núcleos, cultiva la tierra y paga impuestos a la organización
nacionalista, mientras ~ue los portugueses están limitados a las ciudades y

les de. .'1.C1.on

do de
. 41

!dI

2.1

El Territorio se 'divide en nueve concej os: Bafatá, Bissau, Bisaora,
Bolaroa, Cacheu, Catió, Farim, Gabu y Mansoa; y en tres circunscripciones:

.. Fulacunda, Sao Dom~ngos y Bijagós. Véase el mapa. . .

F.J .H. Rebelo de Andrade: "Acqao das ForC':)s Armad&s da Guiné Portuguesa",
. Ultramar (No. 32), Lisboa, 1968, págs. 176 á 200.
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aldeas d.e gp..arnición, la mayor parte de las cuales sólo pueden 8~r abaf;tecidE~s

por aviones ligeros y helicópteros. Algunas pequeñas guarniciones portuguesRs
están completamente aisladas durante la estación de las lluvias. Desde BUS
puestos militares, las tropas portuguesas atacan por aire y en barco las zonas
controladas por los nacionali~tas. Como la penetración en esta zona es difíCil,
debido a lo accidentado del terreno y a las actividades guerrilleras, los por
tugueses bcml::ardean desde el aire las zonas donde se s.ospecha la presencia de
nacionalistas.

la. otra fuente, - que atribuyó la sustitución del General Schulz al fracaso
de su política de "aldeas protegidas" - infornió de que, a raíz de su nombra
miento en julio, el Genera~ de Brigada Spinola decidió evacuar los campameotos
militares más aislados. Cita al PAIGC en el sentiao de que la primera de las
aldeas evacuadas fue Boli, capital de distrito de la región de Boé, y que para
agosto habían sido evacuadas otras siete (Contabane y Ga-Genia el l? de julio,
Culbic (quizá sea Culibuia) y Clunbijá el la de julio, Catchil el 16 de julio
y Cacoa (quizá sea Cacoca) y Sangonhá el 4 de agosto. Algunos de estos lugares
han sido ~encionados en los boletines militares portugueses entre otras zonas
donde una intensa guerra de guerrillas había obligado a trasladar a toda la
población de la aldea a otras zonas .En 1968, por ejemplo, se encontraban en

8. Según los informes del PAIGC" durante la estación de las lluvias de 1968
(mayo-noviembre) sus principales actividades se concentraron en ataques siste
máticos contra los campamentos militares portugueses en todo el territorio.
Además, el PAIGC sostiene que en el norte hundió un barco portugués en ~l

Puerto de Tancurual y otro en el Puerto de Concoli; en el este, tendió una
emboscada a tm convoy militar portugués en la carretera de Nova Lamego-Pitche,
cerca de la aldea de Dará, y destruyó un tanque y un camión portugués e hizo
prisionero a un soldado portugués. En febrero de 1969, en un resUmen de sus
actividades militares durante el año pasado, el Sr. Amílcar Cabral dijo que
las fuerzas del PAIGC habían matado a 1.700 soldados portugueses, habían
destruido o averiado 200 vehículos, 60 barcos y la aviones y habían capturado
24 prisioneros de guerra. De esos prisioneros, el PAIGC ha entregado seis a
la Cruz Roja Inte~~~cional por conducto de la Cruz Roja Senegalesa en Dakar:
tres de ellos fueron puestos en libertad en marzo, y los otros tres en diciembre
de 1968. En ambas ocasiones, el Sr" Cabral dij o que los gest os humanitarios
tenían por objeto mostrar que el PAIGC estaba dispuesto a entablar negociaciones
sobre una solución pacífica con Portugal. En una conferencia de prensa cele
brada en Estocolmo en noviembre de 1968, expresó su confianza en que los obje
tivos del PAIGC pudieran lograrse mediante negociaciones con el nuevo gobierno
portugués.

9. Durante el año, aparecieron en la prensa internacional varios artículos de
personas que habían visitado zonas liberadas del Territorio bajo la protección
del PAIGC Según una fuente, en abril de 1968 las únicas zonas bajo control
gubernamental eran Bissau, la capital, la isla Bolama, las pequeñas-islas Bijagós.
y una zona central del ~erritorio. En el resto del país, se afirmaba que las
tropas portuguesas sólo conservaban varias "aldeas protegidas" aisladas (cali
ficacas a veces de aldeas estratégicas) que dependían de helicópteros y aviones
ligeros para obtener refuerzos, municiones y suministros.
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esa situación africanos reagrupados en principio en Contabans, Colibuia, Cumbijá,
Sangonhá y Cacoca. En julio de 1968, la administración de la circunscricao de
Fu1acunda fue trasladada de la ciudad de Fulacunda a Tete, que se encuentra
más al oeste, cerca de la costa.

11. Sin embargo, un observador que visitó el Territorio por el lado portugués
informó en junio de 1968 de que la situación había mejorado desde 1967 y de
que había disminuido la infiltración de guerrilleros •. Esta fuente atribuye
el cambio a las medidas mi1it~res y civiles adoptadas por los portugueses,
incluidn el; uso más intenGo d~ incursiones aéreas, el establecimiento de
puestos militares cerca de las fronteras, el aumento de las patrullas' navales
en lanchas de asalto de 'quilla'plana a lo largo del Río Cacine y las disposi
ciones para reagrupar y ganarse a la población mediante beneficios económicos
y sociales análogos a los ofrecidos en las zonas de guerra en Angola y
Mozambique.

12. Sin embargo, en octubre se informó de" que la situación en Guinea, llamada
Guinea portuguesa, era tan grave que se decía que algunos grupos de Portugal
eran partidarios de retirarse del Territorio á fin de poner término a la sangría
financiera y militar. Se informó de que el Jefe del Estado Mayor del Ejército,
General Camara Pina, había calificado la situación en el Territorio de "fI1UY

difícil" y la infiltración de "igual que la de los microbios en la corriente
~ "sangu.~nea •

'13. No obstante, en su primer discurso ante la Asamblea Nacional, pronunciado
el 27 de noviembre, el Primer Mj.nistro Caetano puso en claro que no sólo no
habría cambios en la política ultramarina de Portugal, sino que seguiría
"defendiendo" Guinea, llamada Guinea portuguesa. Explicó que, al contrario
que Angola y Mozambique, "Guinea ll era una zona pequeña, inadecuada para la
colonización y carente dé importantes recursos naturales •• En consecuencia,
la finalidad de la presencia de Portugal en "Gu.inea" había sido, y continLl..aba
siendo, la de pacificar y unificar políticamente a todas las razas distintas
~u.e tenían costumbres y religiones diferentes, desarrollar la economía del
Territorio, proteger la mano de obra indígena y mejorar las condiciones sanita
rias. La gran mayoría de la población de "Guinea 11 combatía con las tropas
portuguesas contra el "terrorismo". Pero, según el Primer Ministro, el
"terrorismo" en ese Territorio había sido más extenso y había contado con un
apoyo más eficaz en fuentes interesadas en vencer, como base necesaria para
obtener el control sobre el Archipiélago de Cabo Verde. El Archipiéla30 ocu~a

~na posición clave en las comunicaciones entre el Atlántico norte y el Atlántico
sur, e incluso entre los países con costas en ambos lados del Atlántico.
Acontecimientos recientes - dijo el Primer Ministro - habían hecho más necesario
aún para el interés de Europa que Cabo Verde siguiese en manos amigas. Por esta
razón, Portugal tenía que defender 11 Guinea 11 y ello no sólo en el propio interés
de Portugal, sino también en interés de la Europa occidental e incluso de las
Américas.

14. Tras el informe del Gobernador Spínola al Consejo Supremo Militar Nacional
sobre la situación'militar reciente en el Territorio, en diciembre de 1968 se
enviaron otras siete divisiones a Guinea, llamada Guinea portuguesa, cOD lo que
el número total de soldados ascendió a una cifra calculada en 37.000 (aunque otras
fuentes calculan-1ue en total"son unos 10.000 menos).
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1, : 15. En enero de 1969, tras un choque con fuerzas del PAIGO en Bigene, cerca de
I la frontera con el Senegal, los boletines militares oficiales informaron de la
I captura por tropas portuguesas de unas diez toneladas de armamentos de +os
! guerrilleros. Estos armamentos, junto con otro material de guerra capturado,
* fueron mostrados a los agregados militares de las embajadas en Lisboa de la

República Federal de Alemania, talia, España, la República Qe Sudáfrica, el
.Reino Unido de Gran Bretaña e .~ landa del Norte y los Estados Unidos de América.
Los agregados visitaron Bissau ',J1 febrero de 1969 cerno parte de su jira por el
teatro de la guerra en los Territorios Africanos baj o Administración Portuguesa
(véase el anexo I .., párr. 80). En febrero de 1969, un comunicado militar
portugués informó de que 47 soldados portugueses se ahogaron cuando se hundió
su balsa al cruzar el río Corubal, que es la principal vía fluvial de la región
meridional; posteriormente una investigación oficial concluyó que se trató de
un accidente.
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16. En los primeros dos meses de 1969, el PAIGC afirmó que había obligado a las
tropa~ portuguesas a abandonar los puestos militares de Ba1ana, Gandembel y
Medina, con lo que se liberaba toda la región de Boé, que comprende 3.500 kiló
metros cuadrados en la ~arte oriental del Territorio.

b) Gastos militare~

17. En 1968, el presupuesto milit1r del Territorio se calculó en 92.800.000 .
escudos ~1, es decir, aproximadamente el 5% más que en 1967. De ese total,
35.300.000 escudos correspondieron a las fuerzas aéreas. 30.500.000 escudos al
ejército y 27.000.000 de escudos a la marina. De los i~gresos del Territorio
se aportaron 12.200.000 escudos, y 80.600.000 escudos procedieron del presupuesto
extraordinario de..iPortugal.

c) otros esfuerzos de guerra

21
en

. ai
ce

me
ve
pe
ir
qt

2~

er
ú]
le
el

18. En la Guinea, llamada Guinea portuguesa, más que en lo~ demás Territorios,
el Gobierno ha tratado de implicar en forma más estrecha a la población local
en sus esfuerzos para ganar la guerra. Por ejemplo, fuentes portuguesas mues
tran que se hR reclutado a un ~ ~n número de africanos para las fuerzas armadas,
y que se pide a la milicia y a la población local, que ha sido organizada en
unidades de autodefensa y equipada con armamentos, que se encarguen de una parte
considerable de las actividades militares. Se informn de que hay unas 500 aldeas
armada~, rodeadas de trincheras y equipadas con refugios, y que representan
el 42%ide todas las armas portuguesas utilizadas en la guerra.

i
19. :En el plano administrativo, desde 1967 se han introducido nuevos consejos,
llamaqos cadmils, en ciert8~ zonas a fin de vincular a los africanos a la solu
ci6n Ge los problemas locales. Estos consejos están integrados por el comandante
milit~r local, la autoridad admini~trativa local y el jefe africano de mayor
pr~st~gio de la región. Debido a dificultades de comunicaciones, los cadmils
estád facultados para adoptar decisiones sin consultar con el Gobierno Territorial
en B~ssau. Entre otras cosas, esos consejos tienen a su cargo la reagrupación

~/ Un escudo equivale a 0,035 dólares de los EE.UU.
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de la poblaci6n africana en aldeas protegidas, la divisiór en zonas de autodefensa,
la distribución de armamentos a la población local y su instrucción en ~l uso de
arffias, la pupervisión militar de los trabajos del campo y el transporte;~ comer
cialización de la prod,ucc.ión agrícola, el suministro de mercancías a las aldeas
aisladas, las obras públicas, tales cemo la construcción de pistas de aterrizaje
y de nuevas carreteras, y las actividades de información militar en las zonas
baj o ~ontrol del PAIGC.

20. Según un informe, el cadmil de Nhacra, cerca de Bissau, ha establecido
coope~ativas de cultivo Q~ arroz y, en torno a Mansoa, -la producción de arroz
vendida a la administracion pasó de 800 toneladas en 1966-1967 a 2.000 toneladas
en 1967-1968. En el norte, cerca de la frontera con el 8enegal, se informa de
que el cadmi1 ha orgaoizado un plan de cultivo de cacahuetes y ha comprado nuevos
arados para revolucionar los métodos agrícolas de la región.

\

21. Al igual que en Angola y Mozambique, los comunicados militares portugueses
empezaron en 1968 a informar con más frecuencia acerca del regreso de refugiad os
africanos y de la nrec~peración" de a¡'ricanos que anteriormente vivían en zonas
controladas por los,g~errilleros. Ahora bien, los 'números eran en general mucho
menores que en los otros dos territorios mencionados, y raramente excedían de unas
veintenas. Aunque se hizo prisioneros a algunos africanos~ otros fueron reagru
pados en aldeás especiales bajo control militar. En diqiembre de 1968, se
informó de que el Gobernador Spínola había puesto en libertad a 150 africanos
que estaban en la cárcel desde que fueron capturados por tropas portuguesas.

22. Asimismo, el Gobierno ha intensificaco el uso de la nueva estación de radio
en un esfuerzo por granjearse la simpatía de la población. En particular, las
últimas declaraciones públicas hechas por el Gobernador han puesto de relieve
las medidas ya adoptadas, así como otros planes para -elevar el nivel de vida en
el Territorio.

-'

23. ,Por ejemplo, a su regreso qe Lisboa en noviembre, el Gobernador Spínola
declaró ante el Consejo Legislativo que, además de reforzar las fuerzas armadas
del Territorio con más tropas portuguesas, el Gobierno de Portugal planeaba una
inversion de más de 500 'millones de escudos en el Territorio con arreglo al
Tercer Plan Nacional de Desarrollo, 1968-1973. Afirmó el Gobernador que, además
de atW[entar los sueldos y el subsidio por costo de vida de los funcionarios de
la administración civil, se revisarían los salarios mínimos del Territorio y se
pagaría a los régulos (autoridades tradiciona1ec) fl un sueldo regular. El
Gobernador subrayó que estas medidas no llevaría..i cons~,~o ningún aumento de los
impuestos en el Territorio.

24. Desde diciembre de 1968, la prensa portuguesa ha informado asimismo acerca
de frecuentes visitas del Gobernador Spínola a ciudades y aldeas del Territorio
para inspeccionar las instalaciones militares y para reunirse con jefes africanos
a fin de tratar con ellos de los problemas de seguridad.

-,.----
En Guinea, llamada Guinea Portuguesa, el jefe de una regedoria se le llama
régtüo. Para más detalles sobre el sistema de la administración local,
véase A/5800/Rev.l, cap. V, párrs. 46 a 53.

\
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25. En marzo de 1969, el Gobernador Spínola difundió por la nueva estación un
mensaje de radio al pueblo del 'Territorio "jr a los residentes en los países
vecinos, en el que les hizo un llamamiento para que prestaran su apoyo. Las
personas que propugnaban la indepenaencia de "Guinea", - dij o - estaban ciegas
o habían dado más importancia a los intereses extranjeros o personales que a los
verdaderos intereses del pueblo del Territorio. Al comentar el futuro del
Territorio, señaló que "Guinea" es un pequeño país sin recursos para establecer
una infraestructura econémica y las instituciones sociales neceqarias para una
sociedad moderna. En consecuencia, Portugal había canalizado grandes sumas de
dinero hacia el Territorio que, CO~1 el tiempo, se convertiría en un sitio mejor
para vivir~ Entre las mejoras, habría carreteras pavimentadas, puertos fluvia-
'les, más escuelas, incluidas escuelas académicas y técnicas, de forma que un
mayor número de personas "tendrían naturallllente acceso a los puestos ilás eleva
dos de la ad~inistraciónll; así como más hospitales "jT dispensarios, cooperativas
agríe olas e industrias para elaborar product os agropecuari ('8 y pes cad o. Ted o
esto se haría con 'la ayuda de Iftropas 'regionales, armadas y preparada.s para
defender la tierra y el pueblo contra el enemigo" Sería una nueva "Guinea" con
un futuro mejor que en el pasado y en el presente, y' que lograría el progreso
esperado. Si todo esto era posible se debía únicamente a g~e el Territorio no
estaba solo, sino que formaba parte integrante de la nación portuguesa, que tenía
una responsabilidad imperativa por todo su desarrollo. En consecuencia, suqrayó,
era necesario que lila gente buena" se diese 'cuenta de que no había ninguna solu
ción mejor para sus inter'eses reales. Añadió que correspondía a cada persona
elegir libre y conscientemente entre "vivir en };laz bajo la bandera portuguesa y
trabajar para mej orar las condiciones del Territorioll y Ifvivir en medio de la
turbulenc~a de la guerra en la vana esperanza de alcanzar una independencia cuyo
resultado sería la desaparición de Guinea y una vida peorl!.
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Condiciones económica~/

a) Comercio 'exterior y balanza de pag0s

26. Aunque los datos publicados indican que en 1967 la balanza de pagos del
Territorio había mejorado ligeramente con respe'cto al año anterior, no se ha ade
lantado lo suficiente para compensar la constante tendencia descendente. El cuadro
siguiente indica que a pesar del pequeño incremento, el valor de las exportaciones
en 1967 fue solamente el 43$ de las de 1961.

Cuadro 1

Comercio exterior

(millones de escudos)

196¡ 1962 1963 - 1964 1965 1966 1967

Importaciones 297,2 327,3 407,2 421,4 417,2 507,3 471,1

~ Exportaciones 211,1 188,9 166,5 156,2 105,8 85,1 91,1
,

Saldo - 86 1 -138,4 -240,7 -265,2 -311,4 -422,2 .. -380,0,

Fuente: Para 1961-1965: A/6700/Rev.l, párr. 326; para 1966-1967: Portugal:
Banco Nacional Ultramarino, Bo1etim Trimestral (No. 73), LisbG~}

primer trimestre de 1968, pág. 56.

\• <
27. Desde 1965 han vuelto a disminuir las exportaciones de cacahuete, con y sin
cáscara, y de cocos que representan el 85% del valor total de las-exportaciones, del
Territorio. Las principales exportaciones clasificadas por valor para 1965, 1966
Y 1967 fueron las siguientes:

g/ Para una descripción más detallada de la economía del Territorio, véase el
documento A/6700/~ev.l, cáp. V, párr. 325 a ~63.
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Cuadro 2

Exportaciones principales 1965-1967
(millones de escudos)

1965 1966 1967

Cacahuete sin cáscara 4,.7 •••
Cacahuete 59,6 48,2 49,0
Cocos 30,2 25,0 26,2
Pulpa de cacahuete y de coco 1,9 1,9 2,3
Madera 1,2 1,7 1,4
Cera de abejas 1,6 1,1 1,1
Pieles y cueros 2,0 1 8 0,7,
Aceite de cacahuete 0,5 0,4 0,6

Fuente: Portugal: ~anco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral (No. 73),.
Lisboa, primer trimestre de 19b8, pág. 56.

28. No se dispone de es~adísticas detalladas sobre las importaciones del Territorio
en 1967. Los datos publicados hace poco (véase el cuadro 3) inQican que entre 1963
y 1965 los incrementos mayores correspondieron a ~rtículos tales com~ la harina de
trigo, el tabaco, vehículos y piezas de recambio, maquinaria y radios; artículos
destinados principalmente a las tropas portugues~s. Sin embargo, en 1966 se produjo
una reducción de la mayor parte de estas importaciones, exceptuada la harina de
trigo. Hasta 1963 se solían cultivar en el Territorio cantidades suficientes de
arroz, que es la cosecha ~ásica más importante, para el consumo interno; sin embargo,
en los últimos años se ha tenido que importar arroz para el que se eliminaron los
derechos de aduana o.de cualquier otro tipo.

29. Más del 90% de 'las exportaciones del Territorio están destinadas a Portugal.
Su segundo cliente es la República Federal de Alemania que absorbe por término
medio el 5% de las exportaciones del Territorie. En un año típico, Portugal, que
es el principal proveedor del Territorio, proporc.i,ona más del 65% del valor total
de las importaciones. Otro? pr0veedores importantes son el Reino Unido (aproxima
damente el 5%); la República Federal de Alemania (aproximadamente el 3%); el Brasil
(aproximadamente el 2,5%); y el Jap6n y los Estados Unidos de América (el 2% apro
ximadamente cada uno).
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Cuadro 3

ImportaciOnes principales seleccionadas 1963-1966

(millones de escudos)

1963 1964 1965 1966

Arroz 11,6 11,3 19,7 9,2
Harina de trigo 5,4 11,6 8,8 12,8

Tabaco en rama 13,0 17,1 ~9,4 16,3

Conservas 2,8 6,1 6,5 3,6
Gasolina 3,1 3,5 1,7 1,7
Maquinaria y equiJ;lo 9,9 10,0 19,6 .14,6

Vehículos y piezas de recambio • 11,5 10,1 19,9 12,7,

Radios 2,5 3,7 7,0 6,,2

Fuente: portugal: Ag€ncia Geral do Ultramar, Ultramar (No. 32), Lisboa,
segundo trimestre' de. 19b8, pág. 212.

•

30. 10s siguientes datos sobre la balanza de pagos del Territorio con Portugal
indican que en 1967 las causas principales de que se compensara 10 que de otra
forma hubiera sido un gran déficit, debido principalmente a la situaci6n desfavo
rable de la balanza comercial, fueron la transferencia de fondos del Gobierno, y en
menor medida, las transferencias de fondos privados y los ingresos del capital,
que ascendieron a unos 40 millones de escudos.
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Cuadro 4

Balanza de pagos con portugal en 1967
(millones de escudos)

Entradas Salidas Saldo

Mercaderías 102,2 479,0 376,8
Ingresos del capital 20,2 20,2
Transferencias privadas 0,7 18,7 18,0

r

Turismo 10,4t· 0,1 10,5l,

¡
i' Transportes 0,2 5,6 5,4

Transacciones privadas de capital ••• 0,2 0,2
Transacciones públicas de capital 0,2 0,2
Seguros 0,2 0,3 0,1
Gobierno \ 415,9 2,8 + 413; 1

l
Otros servicios 44,5 26,1 + 184·,

Total + 0,2
~-

Fuente: Portugal: Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral, (No. 73 ),
Lisboa, primer trimestre de 1968, pág. 57.

b) Industria

31. Como ya se ha dicho (véase A/6700/Rev.l, cap. V, párr. 337) en abril de 1966
se creó una caja de crédito (Caixa de Crédito) en el Territorio para proporcionar
créditos para la agricultura, la ganadería, la industria y la comnraventa de bienes
raíces (Decreto No. 46.954, 11 de abril de 1966). A finales de .~ la caja había
concedido dos préstamos por un total de 2,9 millones de escudos: de 2,5 millo-
nes de esc~nos para transportes públicos en Bissau, y otro de 400.0uu escudos a
una fábrica de mosaicos. Entre las solicitudep de préstamos en estudio había una
de 1,5 millones de escudos para una empresa de compraventa de bienes raíces, otra
de 900.000 escudos para pequeñas industrias y otra de 500.000 escudos para proyectos
agrícolas.

32. En 1968, entre las nuevas industrias en proyecto figuraban una fábrica de
cerveza de 30 millones de escudos y una fábrica de bebidas gaseosas de 5 millones
de escudos; una instalaci6n de eXp'lot~ci6n del anacardo, uno de cuyos propietarios
es el Gobierno~ en la que es preciso inverti~ 19,8 millones de escudos; una insta
laci6n de preparaci6n de ostras para exportarlas fuera del Territorio; una fábrica
de ladrillos y una fábrica de curtidos. El Gobierno del Territorio autoriz6 a
tres organismos locales aut6nomos: la Junta del Puerto de Bissau, la Inspección
de Banca y la Caja Postal de 1lli-orros :para que suscribieran acciones de la
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Sociedade Frigorifica da Guiné, S.A.R.L. (SOFRIGO), industria pesquera que es en
par~e propiedad ael Gobierno y que se estableci6 en 1966, por un valor máximo de
750.000 escudos (véase A/6700/Rev.l, cap. v, párr. 339). En enero de 1969 (Decreto
No. 48.827, 2 de enero), el Gobierno de Portugal autorizó al Gobierno territorial
a que ga~antizara un préstamo de 2,9 millones de escudos que otorg6 la caja de
crédito a SOFRlGO.

33. Las cuentas publicadas correspondientes a 1967 muestran que los ingresos
reales ordinarios ascendieron a 223,1 millones de e's'cudos, cifra superior en el
14,8% a los ingresos ordinarios de, 1966. En el cuadro 5 A se dan los ingresos
reales en 1966 y 1967 Y el cálculo de los ingresos para 1968•

34. En 1967, los gastos reales se mantuvieron prácticamente en el mismo' nivel que
en 1966. Aunque hubo algunos ligeros incrementos. en los gastos por concepto de
servipios para el desarrollo y en los gastos generales, la cifra consagrada al ser
vicio de la deuda pública disminuy6 en el 39~3%, pues pas6 de 26;2 millones de escu
dos en 1966 a,15,9 millones de escudos en 1967. En los cálculos para 1968, se
redujo más aun la cantidad para el servicio de la deuda pública (véase el cuadro 5B).
Como se ha hecho evidente que el Territorio no puede pagar los intereses y la amor
tización de los préstamos hechos por Portugal para la ejecución del Plan de
Desarrollo h/, el Gobierno de Portugal suspendi6 hace poco los cobros de intereses
y la amortizaci6n de préstamo? de Guinea, llamada Guinea portuguesa. Según la
última información disponible, la deuda pública del Territorio ascendía al 31 de
diciembre de 1966 a 155,7 millones de escudos, de los cuales 113,6 millones corres
p~ndían a préstamos hechos por Portugal.
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35. En 1968 se añanieron-al pres¡¡puesto extraordinario otros 10 millones de escu
dos de un préstamo concedido al Territorio por el Banco Nacional Ultramarino. Este
préstamo, hecho a un interés anual del 2,5% y amortizable en 10 años a partir
de 1970, es para financiar las obras para el abastecimiento de agua y de electri
cidad en Bissau (Decreto No. 48.028, 6de noviembre de 1967, Y Portario No. 23.246,
26 dE! febrero de 1968) •

36. Se comunic6 que el cálculo de los gastos ordinarios para 1969 ascendía.en
total a 190 millones de escudos, lo que excede en un 6% los cálculos para 1968.
Los ingresos de las concesiones petroleras se calcul~ron en 20 millones de escudos.

~I Véase A/7200/Add.3, cap. VIII; anexo IV, párr. 26.



Cuadro 5

Guinea, llamada Guinea portuguesa: Hacienda Pública

A. Ingresos

(millones de escudos)

1968
(estimados)

1967
(efectivos)

1966
(efectivos)

Ingresos ordinarios

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Industrias con régimen especial

Ingresos de los servicios

Ingresos de las industrias estatales
y privadas

Ingresos de las acciones

Ingresos depositados·

Ingresos extraordinarios

Total

195,2

35,7
61,4

i4,7

1,9

4,6

53,7

76,7
271,9

223,1

36,9
63,1
24,7

19,5

1,8

5,7
71,4

88,9
312,0

177,7

36,3
52,3
22,4
19,2

1,7
0,7
.5,0

40,1

24,8
202,5

B. Gastos

Gastos ordinarios

Deuda pública

'Gobierno

Pensiones

Administraci6n general

Tesorería

Justicia

Servicios para el desarrollo

Servicios militares

Servicios navales

Gastos generales

Gastos varios

Gastos extraordinarios

Total

188,8

26,2

1,1

5,8
49,0
9,0
1,4

56,6
12,1
4,0

22,0

1,6

76,7
265,5

211,8

15,9
'1 6,
5,8

53,0
10,2

1,5
72,4
12,1

5,1

33,9
0,3

88,9

300,7

177,5

13,7
1,9
5,8

58,2
11,6

1,6

51,7
12,1

5,1
15,5
0,3

24,8
202,3

Fuente: Portugal: Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral, (No. 73),
Lisboa, primer trimestre de 1968, págs. 57 a 58.
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r7,7

>6,3
52,3

~2, 4

L9,2

1,7
0,7
.5,0

40,1

24,8
02,5

.77,5

13,7
1,9
5,8

58,2
11,6
1,6

51,7
12,1

5,1
15,5
0,3

24,8
~02,3

• 73),

d) Financiación del desarrollo

37. Plan de Fomento Intercalar, 1965-1967. 'No se conocen todavía los datos defi
nitivos sobre la aplicación del Plan de Fomento Intercalar, 1965-1967, correspon
diente al Territorio. Los gastos reales súmaron 99,9 millones de escudos en los
años 1965 y 1967, lo cual representa alrededor del 55% del objetivo original de
180 millones de escudos para el trienio. La mayoria de los gastos se destinaron a
transportes y comunic8a-iones, concepto gue en 1966 ya había superado las previsio
nes originales, y, como se desprende del cuadro siguiente, excepto en la agricul
tura, la silvicultura y la ganaderia, los gastos en los demás sectores estuvieron
considerablemente por debajo de las metas originales.

Cuadro 6

Guinea, llamada Guinea portuguesa: ejecución del
Plan de Fomento Intercalar, 1965-1967

Gastos reales en 1965-1966
Meta original (porcentaje
{millones de (millones de . de la m\';'cJa

Concepto escudos) escudos) original)

Investigación y reconocimiento del
Territorio 15,0 1,3 8,67

Agricultura, silvicultura y
ganadería· 33,3 20,2 60,66

Pesquerías 18,0 4,2 23,33
Energ~a eléctrica 3,0 0,8 26,67
Industrias 16,5 7,0 42,42
Transportes y comunica.c iones 51,0 51,5 100,98
Vivienda y mejor~miento local 10,0 4,0 40,00
Mejoras sociales 33.. 2 9,2 27,71

Total 180,0 99,9' 55,48

]Iuente: Portugal: Presidencia do Conselho, Plano Intercalar de Fomento para
1965-1967, vol. Ir, Lisboa, 1964, pág. 102; Anuário Estatístico,
vol. II, 1966, pág. 232.
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38. El Tercer Plan Nacional de Desarrollo. Como se informó el año pasado (véase
A/7200JAdd .3, capítulo VIII", anexo IV, párr. 22), se prevén erogaciones
por 1.259,3 millones de escudos con arreglo al Tercer Plan Nacional de Desarrollo,
196P ~1973 • Portugal proporcionará unas tres cuartas partes del total (808,8 millo
né de escudos) en forma de préstamos. Estos préstamos, 'que serán concedidos a
medida que lo requiera la marcha del plan, son reembolsables en 24 cuotas anuales,
la primera de las cuales se hará efe~tiva 8 años después de la fecha del préstamo
(Decreto-Ley No. 48.292, 26 de marzo de 1968). En el plan se preveían gastos
por 204,6 millones de escudos en 1968, pero no se dispone de ninguna información
sobre su ejecución efectiva durante ese áño, excepto que, en diciembre de 1968, se
autorizó un gasto de 13,6 millones de escudos para proyectos de transportes y comu
nicaciones de conformidad con el Plan (Portaria No, 23.749, 5 de diciembre, y
No. 23.791, 21 de diciembre).

''o



lse

LIo,
LIIo
1

Les,
~mo

$n
, se
~omu-

Educación

a) Generalidades

39. Si bien las estadísticas de que se dispone a menudo se hallan in~ompletas y no
siempre son comparables~ parece que~ después de algunas dificultades en 1964/1965,
el Gobierno ha logrado mantener en funcionamiento el sistema escol~r en los últimos
tres años al mismo nivel poco más o menos, por medio de un amplio programa de cons~

trucción de escuelas~ presumiblemente en las aldeas protegida8 de reciente organiza
ción. A partir de 1966/1967, el ejército también pa establecido algunas escuelas
para las fuerzas armadas y para los niños de la zona. En un esfuerzo para aumentar
las instalaciones escolares en Bissau, la capital, algunos edificios públicos anti
guos fueron convertidos en escuelas. 'Durante el año escolar 1968/1969, el Gobierno
proyecta construir una escuela de seis aulas en Bissau, una escuela en Farim, y una
escuela agrícola en Nova Lamego.

b) Escuelas
-

40. De acuerdo con la información más reciente, existen tres posibilidades distin-
tas de recibir educación primaria: en las escuelas oficiales, financiadas y admi~

nistradas por el Gobierno; en las escuelas de las misiones, subvencionadas y recono
cidas por el Gobierno, y en forma privada, es decir, a título individual o a domi-

. cilio. Las fuerzas armadas también mantienen algunas escuelas. Cabe señalar que no
se mencionan las escuelas cerámicas, que figuraban en informes anteriores.

41. En 1967/1968, había 76 escuel~s prL~arias y puestos escolaresf/ administrados
por las misiones catól~cas, 48 por las fuerzas armadas ~ 47 por el gobierno del
Territorio. La mayoría de las escuelas gubernamentales están situadas en centros
urbanos, mientras que las escuelas de las misiones y de las fuerzas armadas se
encuentran en zonas rurales. Hay dos institutos de enseñanza secundaria del Gobierno,
una para estudios académicos y otro para estudios técnico-industriales. También hay
una escuela de formación profesional.

42. Desde 1966 existe en Bolama un instituto de formación de maestres para los
puestos esco~ares (Fscola de HabilitaG~o de Professores de Posta General Arna1do
Schu1z, Portaria 1853, 17 de diciembre de 1966). Aparte de ~as actividades cum
plidas en este instituto, se ha llevado a cabo programas de verano, de dos meses
de duración, con la misma finalidad; en 1967, se brindó capacitación a 68 maestros
de puestos escolares en el tercero de dichos programas anuales.

if

,

José da Costa Brandao, O Ensino na_Guiné ..Por~uguesa, Ultramar, (No. ,32), Lisboa,
segundo trimestre de 1968, págs. 148 a 164.
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c) Matrícula

Ibl .;;; r IUl il 4., ae

1,,
43. En 1967/1968, la matrícula total de los niños en edad escolar se distribuía
como sigue:

I

44. La matrícula de la enseñanza primaria sigue el modelo de la de Angola (véase
el al1exo II, párr. 126). En el año escolar 1967/1968, de los 15.432 niños
matriculados en las escuelas primaria del Gobierno y de las misiones católicas,
el 80% estaba en el curso preparatorio y; en los primeros dos años. Ese 80% se _/
dividía de la siguiente manera: 38% (5.866) en el curso preparatorio preprimariol ,
26% (4.084) en primer año y 15% (2.323) en segundo año. El 20% restante estaba en
tercer año y cuarto ano (1.724 y 1.435, respectivamente).

I

1
I
/.

1

¡
¡
¡

Escuelas del Gobierno

Escuelas de las misiones cat61icas

Escuela.s de las fuerzas armadas

Total

1966/1962
4.185

10.912

1.000

16.097

1967/1968

4.938

10.494

-k.90Q

17.432

r

1
II
]
1

é
]

E
e..
j

Q.~dro 7

Guinea. llamada Guin§B portu~uesa

Matrícula de los cursos primarios y prerrimarios

p

r
E:
e:-

Cursü 1966/1967 1967/1968

Escuelas Escue- ~
Escuelas Goal 'Escuelas del las ca- ~

nobierno c~.tó1icas Goh;el"no tó1icas Tot~

Porcentaje Porcentaje
promovido promovido
al curso al curso

~
Número siguiente ,Número siguiente: Número NÚJ"nero

ti

! Preprimario 1.134 39,0 5.166 28,2 1.270 4.596 5.866 SE.
1 Primer año 1.430 ,46,0 2.h58 34,6 1.522 2.562 4.084 t~
~ Segundo año 750 69,0 1.363 49,8 895 1.428 2.323 -

Tercer año 599 72,0 . 1.053 53.1 693 1.031 1.724
Cuarto año 472 72,0 _878 39,0 558 877 1.4'35

Total 4.385 10.912 4.938 10.494. 15.432

Fuente: Brandao, Op. cit., págs.' 152 y 153.

J/
I

Véase A/6700/Rev.1, cap. V, párr. 229. El curso preparatorio es un curso
preparatorio de adaptaci6n,para los niños que no saben hablar portugués y pro
vienen de un ambiente distinto.
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Cuadro B

Guinea? llamada Guinea portuguesa: estadísticas escolares
,-

------ --_....- ~

1963/1964
1;'

1965/1966 1965/1967 1967/196B
,

-,
Misio- Misio- . Misio- .lüsio-

Gobierno nes Gobierno nes Gobierno nes Gobierno nes
Primaria-(incluso
puestos /

.,.

g

escolares! .~

Escuelas 156 257 • • • .." 47 76- J
Maestros 241 455 105 149 122 ' 154

'1,
Alumnos 13.040 15.63B 4.}85 10.912 4.938 10.494 R

';1
.~

Secundaria í ;~
-----~

,
académica ~.i

... -
,
1
1

Escuelas 1
.,

1 1 1 :1

~~

Maest.ros 19
,J

15 2/+
:.~
j ~

Alumnos 305 390 446 448
~ ~- .

Secundaria .- ...-..--..-- :~.

técnica
¡

--~

J

Escuelas· 1 1 l. 1

r-Iaestros 31 34 29

Alumnos 482 611 652 652 668

Eltente: Para 1963/1964 y 1965/1966: Portugal, Ag~ncia Geral do Ultramar,
Bo~im Geral 9f> Ultramar, 1966 y 1967

~966/1967 y 1967/1968: Branctao, Opa cit. ~ págs. 148 a 164.

2/ No se dispone de información separada sobre las escuelas del Gobierno y de las
misiones católicas para 1963/1964 y 1965/1966.

-251- '

46. Las estadísticas escolares de fuente. oficial que figuran en el Cuadro 8
muestran que,' a pesar del aparente aumento de la matrícula en los últimos dos años,
+as inscripqiones en la escuela primaria en 1967/1968 todavía eran algo inferiores
a las correspondientes a 1965/1966. Es probable que eso se deba a los efectos de
la guerra. En cambio, tanto en el instituto de enseñanza secundaria académica como
en la escuela tépnica aumentó la matrícula, tal vez porque estos establecimientos,
situados en Bissau, sufri~ron menores perturbaeiones y posque, según se informa, las
autoridades portuguesas se esfuerzan por formar un gruP9 de mayor jerarquía
intelectual.

¡

45. Si bien de la información proporcionada por el cuadro anterior se desprende que
uri porcentaje mayoritario de los alumnos matriculados en las e~cue~as del Gobierno
y de las misiones cátólicas es promovido al curso siguiente, de los 15,.297 alumnos
matriculados en 1966/1967 s610 unos 680 completaron cuarto año. '

~2

,-



---

47. La matrícula en las escuelas primarias de las fuerzas armadas aumentó de ~930

en 1966/1967 a 3.100 en 1967/1968, de acuerdo con el siguiente detalle:

19.!&Vl:2..61 1967/1968

Soldados africanos 700 800
\

Adu:ti;;os 230 300
Niños 1.QOO 2.000--

Total 1.930 3.100
~

; .

;
.;

.¡

"~

48. Las dos nuevas escuelas secundarias del Territorio son el liceu (secundaria
académica) y la escuel~,técnica (Escala Industrial e Comercial):-'La matrícula er
los siete cursos del liceE fue de 446 estudiantes en 1966/1967 y de 448 en 1967/1968.
La escuéla técnica c~mparte las instalaciones del liceu en Bissau. Existe el pro
pósito de construir ün nuevo edificio a un costo de 10 millones de escudos, pero no
se conocen datos que indiquen si esa obra se ha inj. üado. La matrícula total en la
escuela técnica fue de 652 estudiantes en 1966/1967 y de 668 en 1967/1968.

49. En enero de 1968, se agregaron nuevos cursos de electricidad, carpintería y
pintura de obra en la escuela de formación profesional de Bissau. En esos cursos
se anotaron 68 estudiantes.

d) g:rogaciones

50. Como se informó anteriorment~/, de 1950 a 1958, entre la mitad y los dos
tercios de las erogaciones totales anua~es en materia de educación en Guinea,
llamada Guinea portuguesa 9 estuvieron representados por subsidios a las misio
nes católicas. En 1959, los gastos directos del gobierno fueron por primera
vez mayores que los subsidios. Desde entonces, los gastos del Gobierno en materia
de educación en el ferritorio han aumentado considerablemente, de 3,5 millones de
escudos en 1960 a 7,9 millcnes de escudos en 1965 y a 12,3 millones de escudos
en 1967, cuando los subsidios a las misiones representaron menos del 4% de los
gastos totales (véase el cuadro 9).

Q.9-º-u:m.ent2.~ Ofi.2~al~s de la Asamblea General. d'§cimoséptimo pe~íodo d~~si~,

a.,nexQ,2" adición al tema 54 del programa (A/5160), párr. 144•
•
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5,76

1967

217.224·.

76.B19

697.779

1.250.000

1.468.439

3.880.600

, 4.216.917

415.800

12.254.403

211.800.000

1966

30,3.900

334.437

1.013.900

3.093.000

3.457.423

305.800

3.656.618

12.189.391

188.800.000

1965

150.330

172.276"

2.700.000

3.086.238

245.800

24.759

42.513

.1.500.000

4,26

--..---._-

7.921.910

180.900.000

Brandao, Q.'Q..:..~.cit., págs. 162 Y ló3.Fuente:

.
Actividades paraeducacionales

Cuadro 2 '

Erogaciones en materia de educaci6n: 1965/1967
·--(escudosJ

-~-_.~--~---- -------------------

Constrl!9~i@

Escuelas primarias

Escuelas secundarias

Sueldos

Escuelas primarias

Escuelas secundarias

Subsidio a las misiones cat61icas

Equipo

Escuelas primarias

Escuelas secundarias

Actividades paraeduqacionales

Total de erogaciones en materia
de educación

Total de erogaciones ordinarias'

-Porcentaje que corresponde a la
.educación



13
·

14
·

Lí
m

ite
de

co
nc

el
ho

o
c
i
r
c
u
n
s
c
r
i
~

G
U

IN
E

A
(G

U
IN

E
A

P
O

R
T

U
G

U
E

S
A

)

C
ar

re
te

ra

o
10

2
0

3
0

4
0

,
,

1
,

,

M
IlL

A
S

O
10

2
0

3
0

.tO
,

,
a

,
,

K
IL

O
M

ET
R

O
S

L
o.

Iir
n

U
a

In
dl

au
la

.e
n

a
u

m
af

ia
no

a
a

p
cI

lW
Jt

qu
e
..

m
aa

nd
or

wu
loa

O
au

pt
lu

lo
a

o
fú

:f
lJ

l-
..

le
flO

r
la

.N
II

dD
rt

a
U,

~
R

~
~

~

lS
"

IS
·

G
Ó

S

16
·

16
·

».

U
N

IT
E

D
N

A
T

IO
N

S

~""

...ti
"

n ::J
:

-.;
.?>
< "<

/- 4-
~

./
('1

O

.*
I

o ('
) (!

" .., ~
. O

17
·

M
A

P
N

O
:;

3
8

9
R

E
V

.,
(5

)
A

P
R

IL
1

9
6

9

11
·

12
·

I 1
\)

V
1 .f=
"

I

) '1 ¡ ·f ..i ¡ {{ , .t
.

'"
\
., ¡

f
'i ¡ "

}
{If'·

&i
F-

,..
..

áí
ii

..'1
.'

'¡
¡"

R
@

¡'
'.

'
'..

M
'l!"

r'
e.i

n_
.
.

··
·I

#
#

y
l'
.¡

·s
ií

f-
...·

·"·
·~
6¡
'.
i.
;¡
¡r
-"
-

·-
íf
éf
(:
"i
t"
tf
I¡
¡i
¡.
-l
li
j:
im
iW
ri
(T
~

r"
:;
;¡
¡f
il
ji
Wi
ii
f~
'i
5¡
w:
¡;
:;
-i
ñ;
ar
ar
mf
rí
•
•

¡~
~

(~ ~'% ,
¡

j
l{

)

\:
~

¡,5 1
-1

;..
,,; ~',~ ¡
j ;':{ i



Párrafos Página

1 256
2 15 256

16 - 17 260

18 44 261

45 - 47 270 -

. .
. . .

. . .

• •

· . .

· .

• •• •

. . . .

. . . . .

• •

• •

INDICE

. .

~ .
. .

. . .

. . . .• •

• •

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . .

• • • • • • • •

Previamente distribuido con la signatura A!AC.109/L.538/Add.4 y Corr.l.

ARCHIPIELAGO DE CABO VERDE

ANEXO V*

Condiciones económicas

Educacion •

Población

Evolución constitucional y política

Medidas mi~itares y de seguridad . • • • . . . . . • • •..

*

.
ill...



ARCHIPIELAGO DE CABO VERDE!Y'

Población

l. En el censo de 1960 el Territorio tenía 201.549 habitantes. En 1966 la pobla
ción se calculaba-en 235.853 personas. De 1965 a 1967 emigraron del archipiélago
4.768 personas.

Evolución constitucional y política

2. . En 1968 no hubo cambios constitucionales o legislativos que influyeran en la
condición del Territorio.

a) Gobie~no territorial

3. A principios de septiembre de 1968 el ·comandante Sacramento Honteiro, Gobernador
de Cabo Verde, regret?ó a Lisboa llamado por el Gobierno. En octubre, después del
establecimiento del nueyo Gobierno, el comandante Monteiro fue nombrado Gobernador
por un nuevo mandato. Ya habia desempeñado el cargo durante seis ·años.

4. Hablando ante el Consejo Legislativo durante el período ordinario de sesiones
de 1968, en el que se preparó el presupuesto de 1969, el Sr. Monteiro mencionó,
como principales tareas del Gobierno, la ejecución del Tercer Plan Nacional de
DeBarrollo para 1968-l972~ el mejoramiento de los servicios de sanidad y educación,
el desarrollo económico y la adopción de medidas e2peciales para contrarrestar la
sequia. Anunció también la creación de equipos de trabajo que absorberían la mano
de obra desempleada y proc~dimientos para la distribución de alimentos •

. 5. En marzo de 1969 el ingeniero Tito Livio María Feijóo fue nombrado primer
Secr6~a~~~ General del Territorio. El Sr. Feijóo~ natur~l de Brava~ ha sido en dos
ocasiones Gobernador interino y ha ocupado diversos puestos oficiales en Cabo Verde
y Angola. En la época de su nombramiento era uno de los representantes del
Territorio en la Asamblea Nacional.

Véase la información general sobre el Territorio en Documentos Oficiales de la
Asamblea General. vigésimo segundo período de sesiones. Anexos, adición al
tema 2; del programa (parte I) (A/6700/Rev.l), cáp. V, párrs. 336 y sigs.

-256-



b) Administración local- -

.a

(

6. El 24 de octubre. se celebraron elecciones a los Consejos municipales El. El
Territorio, que abarca nueve islas habitadas, se divide en los siguientes trece
concelhos: tres en la isla de Santiago, a saber, Praia, la capital, Santa Catarina
y Tarrafal; tres en Santo Antao, a saber, Ribeira Grande, Paúl y Porto Novo; uno en
cada una de las otras siete islas (Fogo, Sao Nicolau, Brava, Boa Vista, Sal, Maio y
s~o Vicente) •

7. Según la prensa local, había 25.242 personas registradas para votar en las
elecciones directas; de ellas votaron 18.029, o sea el 71,2%; de las 736 personas
que reunían las condiciones para elegir a los representantes de los grupos de
intereses especiales votaron 592, o sea el 80%.

8. En el cuadro siguiente se indican los votos por concelhos y el número de
votantes en porcentaje de la población registrada en el censo de 1960. Como desde
entonces ha aum8ntado la población de la mayoría de las islas, probablemente la
proporción real de los votantes en la población es inferior a la que indica el,
cuadro.

En los Documentos pficiales de la Asamblea General. decimonoveno periodo de
sesione~, Anexos, anexo No. 8 (A/5800/Rev.l, cap. V, párrs. 46 y sigs.),
se describen el sistema de administración local y los derechos electorales.
Los consejos municipales se es~ablecen en los .2Q..ncelhos donde hay mas de
500 personas que reúnen las condiciones para votar en las elecciones directas
al Consejo Legislativo. Por lo común, los consejos municipales están com
puestos de un Presidente, q1e suele ser el Administrador del concelho, y de
cuatro concejales, de los cuales dos son elegidos por sufragio directo y dos
por representantes de los intereses económicos, sociales y culturales o, en su
defecto, por particulares de nacionalidad portuguesa que paguen una contribu
ción directa mínima de 1.000 escudos.
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Cuadro 1

~ I I

Núm~o_ de votos. ~If 19-.§ elecciones municipales de ~968

Votos directos
Porcentaje de

Poblaci6n Número de votantes en Vqto
-Concelho .L~so de 1960) . votos. la poblaciQn orgánic'C?_

Total del TerritoY'io 201.549 18.029 8,9 592
Boa Vista 3.309 395 11,9 21
Brava 8.646 681. 7,9 33
Fogo 25.457 2.203 8,7 89
Maio 2.718 380 14,0 13
Paúl 17.025 343 ~ 44
Praia~ 45.079 3.654 7,2 12
Ribeira Grande 17.573 1.881 Y 83
Sal 2.626 417 15,6 51
Santa Catarin~!Y 24.731 1.262 5,1 64
sa.o Nicolau 13.894 1.027 7,9 69
sa.o Vicente 21.361 3.561 16,7 18

Tarrafal!21 19.130 1.463 7,7 55
Porto Novo si 762 §} 40

Fuente: O Arquipelago de Cabo Verde, 28 de octubre de 1968.

21 Al levantarse el censo de 1960, la Isla de Santo Antao se dividía en sólo dos
concelhos, Paú1 y Ribeira Grande. No hay información sobJie la población de .
Porto Novo. Como la nueva divisi6n afectaría las cifras de habitantes de los
otros dos concelhos, no puede calcularse el porcenLaje de votaptes en la
poü~ación. Los votantes de toda la isla de Santo Antao co~stituian el 8,6% de
la población.

El Los votantes de toda la isla de Santiago constituían el 7,2% de la población.

9. . Cabe recordar que en 1964, al celebrarEe las elecciones al Consejo Legislativo,
se calculó, sobre la base de las cifras parciales publicadas, que probablemente no
más de un 10% de la población habia participado en la vDtación directa (A/5300/Rev.l,
cap. V, párrs. 191 a 193). Los datos antes mencionados indican que menos del 9% de
la población particip6 en las elecciones a los consejos municipales. Como el
Estatuto de Nativos nunca se ~ha aplicado a Cal,o Verde y los isleños siempre han sido
considerados ciudadanos, no cabe duda de que la proporción de votantes en los otros
Territorios sería considerablemente menor.
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la. Respecto del voto orgánico que representa a los grupos de intereses especiales,
esta es la primera vez que se dispone de esta información. Puede observarse que
mientra~ 18.000 votantes eligen a dos representantes por sufragio directo, 592 per
sonas con intereses econmTIicos, sociales o culturales especiales, tienen igual
número de representantes.

11. En 1968, el presupuesto del Consejo Municipal de Praia ascendía a más de
5 millones de escudos Q/, de los cuales 2.605.000 escudos se destinaban a obras
públicas. Sin embargo, al final del año s610 se habían gastado efectivamente
1.184.500 escudos, es decir, menos de la mitad de la suma inicial, incluidos
494.300 escudos para dos mataderos y para reparar caminos dentro de la ciudad. El
Consejo Municipal de Praia también está encargado de la energía eléctri.ca, el abas
tecimiento de agua y la planificación urbana.

c) Organización social y política

12. Según un articulo publicado en la Revue Francaise d'études Eolitig~

Africaines y, los principales grupos sociales de las zonas rurales son los funcio
narios públicos, los terrat~nientes y los labradores. Se dividen de la siguiente
manera: a) los portugueses - un reducido grupo compuesto principa1mente de funcio-

. narios desvinculados de las condiciones de vida locales; b) los grandes terrate
nientes, cuyo número es. algo superior a 100; c) los pequeños propietarios que poseen
alrededor de tres hectáreas cada uno; d) la mayoría de los agricultores que trabajan
la tierra para otros como arrendatarios o aparceros.

¡ 13. En las zonas urbanas la estratificación social presenta una estructura algo
. ·distinta. El grupo más. importante es el de los altos funcionarios europeos. En

orden descendente, los demás grupos son: los funcionarios superiores de Cabo Verde;
los funcionarios europeos de clase media; los funcionarios de Cabo Verde de clase
media; los empleados de banco, los comerciantes medios y pequeños y ciertos obreros;
por último, los asalariados urbanos.

15 •. Se dice que el primero en proponer la idea de un estatuto especial para Cabo
Verde fue el Sr. Adriano Moreira en 1962, cuando prometió que el estatuto de las
Islas de Cabo Verde pasaría a ser similar al de las Azores y Madeira, llamadas

~,. "islas adyacentes 11 • Aunque no hay informa:ci6n sobre las actividades políticas del
Territorio, en julio de 1968 el Sr. Arnílcar Cabral, jefe del Partido Africano da
Independencia da Guiné e Cabo Verde (PAIGC), anunci6 que el próximo objetivo de su
partido seria la iníciación de la lucha armada en Cabo Verde.

14. El mismo artículo indica que las aspiraciones políticas de los habitantes se
!1 estructuran según cuatro tendenciais: a) mantenirni:ento de la condición de provincia
l.:, portuguesa; b) obtención de un estatuto especial para el archipiélago sin separación
~ de Portugal; c) liberación y supresión de la presencia portuguesa bajo dirigentes
t de Cabo Verde; y d) liberación en colaboración con los movimientos de la Guinea
1,

í¡ llamada portuguesa.
l'
l.
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Un escudo equivale a 0,35: dólares de los EE.UU.

Alfredo Margarido, "Llarchipel du Cap Vert: . perspectives politiques", Revue
.:;.fr;.;a;;,;;n:.:.;s~a::.;:i::.;:;s..::.e_d.;:.....'e;;;.;'t~u;;:;:d:.;;e~s-;;--J;;"po,;;,;li;:;;;;·;;.;1?j...91les africaines, N? .25 (enero de 1968), págs. 68
a 83.

•
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1968

314,6

4.511,0

-2°° 9 0
9.347,2

5.656,3

274,4

250.0

10.268,5

4.335,0

1.050,8

270,5

Total

949,7 1.130,0
__ ..2.t2.

956,6

(P8P)

2.626,,8 3.191,6

4,4

500.0

3.131,2

pre~upuestos militar~_y de segurida~L 1967-19911
(miles de escudos)

Fue~: Cabo Verde: Bo1etim Ofi,9jal, 1967 y 1968.

Cuadro 2

Gastos militares

Presupuesto inicial

Suplementos

16. Hasta ahora no ha habido actividades militares en el archipiélago de Cabo Verde,
si bien parece que desde 1967 la Policía de Seguridad P.ública (PSp) y la Po~ic~~

Internacional e de Defesa do Estado (PIDE) se vienen mostrando más activas. Por
ejemplo, entr~ -;ctubré'y diciembre de 1967 hubo dos asign,aciones extraordinarias
para la PSP, por un tota~.~~ más de 500.000 escudos~ y.otras dos asignaciones extra
ordinarias, de reducida cuantía, en 1968. En mayo de 1968 se estableció un nuevo
puesto de la PIDE en Sao Felipe, en la isla de Fogo, y en agosto se consign6 un
crédito especial de 35.000 escudos para la adquis:ici6n de armas, municiones y equipo
destinados a las fuerzas de seguridad (véase el cuadro 2).

Cárcel de Chao Boro

Cuerpo de voluntarios

Presupuesto extraordinario

Policía de seguridad pública

,Presupuesto inicial

Suplementos

Policía Internacional (PIDE)
Presupuesto inicial

Suplemento

17. Asimismo, en 1968 se estableció un puesto de radio naval en el Mando Naval de
Cabo Verde y se estableció un nuevo taller de reparaciones en los astilleros del
Mando Naval.
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Condici~nes econó~cas

lS. Como se indica en el informe ante?=,ior (A/6700/Rev.l, cap. V~ párrs. 373 a 376),
el principal problema del Territorio consiste en hallar los medios de mantener a su
creciente población con los limitados recursos disponibles. Aunque la mitad de las
inversiones del Tercer Plan de Desarrollo Nacional para 1968-1972 se destinará al
sector pesquero, el Gobierno, teniendo en cuenta que la mayor parte de la población
vive del cultivo de la tierra ha buscado tmnbién nuevas formas de aumentar la pro
ducción agrícola. Entre otras cosas, se ha modificado desde 1966 el sistema de
tenencia de la tierra para aliviar la situación de los pequeños arrendatarios, y se
han introducido las bananas como nuevo cultivo de exportación. No se dispone de
información acerca de los resultados de la reforma agraria en conjunto, pero cabe
pensar que el efecto de esas medidas sobre la vida económica del Territorio ha sido
marginal, como demuestra el continuo deterioro de la balanza de pagos de 1965 a
1967. En 1968 una sequía agravó aun más la situación económ~~a y en noviembre el
Gobernador anunció la introducción de un sistema de distribución de alimentos y la
iniciación de programas de obras para aliviar el desempleo.

19. En la prensa local y en los debates sostenidos tanto en el Consejo Legislativo
como en la Asamblea Nacional se han señalado varics problemas. En un editorial
publicado en el periódico local O Arguipélago, por ejemplo, se mencionaba reciente
mente, entre los urgentes problemas con que se enfrenta el Territorio, la difícil
situación de los 'pequeños agricultores y de los pequeños comerciantes que están con
frecuencia a merced de los grandes negociantes y terratenientes. El artículo
sugería, en particular, que el Gobierno ayudase a los agricultores a establecer
cooperativas, prestase asistencia financiera para la construcción de pozos, y esta
bleciese reducciones fiscales y otros estímulos para atraer industrias a las islas.
En marzo de 1969 el diputado de Cabo Verde ante la Asamblea Nacional habló de otros
proble~as. Entre otras cosas, señaló la falta de oportu~idades de ascenso para los
funcionarios públicos en el Territorio, las desigualdades de trato, la r'.ecesidad. de
mejorar los servicios de transporte para la exportación de puzolana y de bananas, y
la escasez de maestros.
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20. Las únicas exportaciones importantes del Territorio son, por orden decreéiente,~

las bananas, la sal, la puzolana, el pescado y los productos de pescado. Como puede
verse en el cuadro 3, las exportaciones cubren sólo una fracción del val~r de las
importaciones, equivalente al 12% en 1967, lo que deja un déficit comercial de
227,9 millones de escudos.
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b) Pagos y comercio exterior

"



/. ..

QY--ªdrb ;1

Cabo Verde: Balanza comercial
-'(millones deescudos)

EYente: Portugal: Anuário E~.t:~ístico, vol. 11, 1962, 1964 Y 196~;
Cabo Verde: Boletim Trime§..tral de Est~tisti-ca, No. 1, 1968.

J
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~--_. '-.- ,

21.' Desde 1964 las bananas se han convertido en el principal producto de exporta
ción del Territorio y representaron más del 25% del valor de las exportaciones
visibles del Territorio en 1967. En cambio, como indica el cuadro siguiente, las
exportaciones de sal han disminuido y las de pescado y sus productos descendieron
nuevronente en 1967, después de alcanzar la cifra máxima de 4,6 millones de escudos
el año anterior.

.;;;.C_ab;;;;"o;;;..-V;.,.e;.::r:..;d~e;..;:_,.¡;;;p~r;:;in=.:;,c,;;.:J.=·p~a:;;¡les _~xportaciones
(miles)

---.-.~-_...

1964 1965 1966· lct67
Tone- Tone- Tone- Tone-
ladas Escudos ladas Escudos ladas Escudos ladas Escudos-- --

Valor t0tal de las ' .
exportaciones 27,5 27,9' 32,9 30,9

Puzolana 3,1 0,9 9,1 1,2 2,6 0,7 7,2 2,0

Sal 35,8 3,5 28,5 2,7 31,8 3,2 22 9 2,2, .
Pescado y productos ~,

de pescado 0,3, 2,8 O,j~ 3 9 0 0,6 4,6 0,4 2,9

Bananas 3,1 3,9 3,4 3,4 4,0 6,6 3,9 7,9
Hani 0,18 0,9 0,93 2,2

Fuel1..~: Véase el cuadro 3.
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22. Como el Territorio no es ~utosuficiente en alimentos, importa regularmente azú-

¡

car, maíz~ harina de trigo y ar~oz. Al igual que en otros Territorios africanos bajo
administración portuguesa, los textiles y el vino de Portugal figur~ también entre
las principales importaciones (véase el cuadro 5). Cada año, los productos de pe
tróleo y el cemento represent&l, por término medio, casi el 15% de las importaciones.

Cuadro 5

Cabo Verde: princiyales importaciones
(millones de escudos)

1964- 1965 19~ 1967
Valor total de las importac~ones 200,7 228,2 244,2 258,8

. !-1aíz 15,5 18,']: 13,7 6,2
Harina de trigo 8,3 10,8 8,0 10,3
Arroz 7,3 7,8 7,6 . 9,5
Azúcar 12,6 14,1 16,4 16,7
P.arina 5,1 5,8 6s 5 6,5
Cemento 3,6 6,1 7,4 7,9
Petroleo 9,2 8,0 8,9 5,9

F~ente: Véase el cuadro 3.

23. Portugal y otros Territorios de ultramar continúan siendo los principales
compradores y vendedores de Cabo Verde, pero la participación de Portugal en el
comercio total ha aumentado a costa de la de los Territorios de ultramar. Entre
1965 y 1966, mientras la parte.de las importaciones suministradas conjuntamente
por- Portugal Y los Territorios aumentó del 72,1% a 75,2%, la parte de las importa
ciones procedentes de otros países disminuyó de la siguiente manera: Estados
Unidos de América, del 5,4 al 3,9%; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
del 5,5 al 3,0%; Países Bajos, del 4,0 al 2,2%; República Federal de Alemania,
del 2,2 al 1,5%.

24. La parti~ipación de Portugal en las exportaciones del Territorio aumentó
del 54,9% en ~965 al 59,4% en 1966, pero la de los demás territorios disminuyó del
15,3 al 9,7%. En cambio, si bien la participación de los Estados Unidos de América
en las export~ciones aumentó del 9,9 al 11,2%, y la de la República Democrática del
Congo aumentó del 1,5 al 4,6%, la de Italia disminuyó del 3~9 al 0,3%.

c) . '.AgI'llculturS:,

.'

25 •. Cerca del 40% de la población vive de la tierra. Las principales cosechas
alimentarias - maíz, frijoles, mandioca y batatas - se cultivan en condiciones
naturales. Casi toda la tierra cultivable está sembrada con maíz y frijoles, pero
como estos son cultivos de subsistencia, no se dispone de estadísticas de
producción•
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26. En los últimos años se han establecido sistemas de riego en zonas que se
destinarán al cultivo de bananas, caña de azúcar, batatas y café, principalmente
para la exportación. Las exportaciones aparecen en el cuadro 4.
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27. Para aumentar la prodú.cción~ el Gobierno decidió en 1967 ayudar en el asenta
miento de familias de bajos ingresos abriendo nuevas tierras a la agricultura, en
algunos casos por medio del riego, c0mo en la zona de Chao Bom, en el Norte de la
~sla de Santiago. En jul~o de 1968 (Diploma Legislativo 1662, de 6 de julio), el
Gobierno estableció un parque de maquinaria agrícola bajo la supervisión de la
Brigada Técn:i.ca de Desarrollo Agrícola. El nuevo proyecto tiene por objeto propor
cionar a los agricultores los medios de mecanizar algunos procesos a fin de mejorar
la utilización de la tierra.' Se espera también que, al reducirse el costo de la
mano de obra, los producto's de Cabo Verde tengan mejores posibilidades de compAtir
en los mercados mundiales.

28. Además del préstamo de 30 millones de escudos del Banco Nacional Ultramarino,
se asignó en 1968 a la Caixa q~ C~é4ito AEr.9-Pecuario de Cabo Verde una suma espe
cial de 1 millón de escudos para gastos extraordinarios (Po~~aria 23.234, de 21 de
febrero de 1968). No se dispone de información acerca de las actividades de la
Caixa en 1967 y 1968.



d) Pesquería.§.

29. Como ya se ha indicado, se incluyeron por primera vez planes de expansión de
la industria de la pesca de atún del Territorio en el Plan de Fomento Intercalar
para 1965-1967, con una meta de inversión de 250 millones de escudos en un período
de tres años. En 1966 se firm6 un acuerdo entre Po~tugal y Fried Krupp, de Essen
(República Federal de Alemania), por el que se permitía a este últim0 establecer
una central pesquera en las islas y a emprender un estudio de seis meses sobre los
recursos de atún en la zona. A raíz de este acuerdo, el Gobierno de Cabo Verde
obtuvo un préstamo de 30 millones de escudos del Banco de Fomento Nacional y del
Banco Nacional Ultramarino, con el cual adquirió 30.000 acciones de la mayor empresa
pesquera y de envasado d~ Cabo Verde, la Companhia de Pesca e Congelac~o de Cabo
Verde (CONGEL). Más tarde, a principios de 1967, con ~a garantía del Gobierno de
Portugal, CONGEL recibió un préstamo de 74.500.000 escudos del Comm~ Bank.__~~G.
de la República Federal de Alemania a· fin de comprar varios barcos para la pesca
de atún a Fried Krupp de Essen.

\'

. : ... '- . '.'
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Véase una descripción deL sistema de concesión de tierras en Documentos
Of:!-slale..E-.de_l.a. .Asarnb~ea Gene~_al. y.igésimo_ J?,eríodo de -sesionesJ Anex.9.§., adici6n
al 'tema 23 del progr8ma (A/6000/Rev.l), cap. V, apéndice, anexo 11, párrs. 10
a 57.

e) ~ransporte y comunicaciones

32. En diciembre llegaron a Cabo Verde, desde Portugal, tres barcos para la pesca
de la langosta pertenecientes a R. Anjos Lda. No se sabe si estas dos empresas
peSqueras están relacionadas.

30. Se dice que el prim~ro de los nuevos barcos para la p~sca de atún, que 1ebía
llegar a Cabo Verde ,en marzo de 1969.,. tiene una capacidad de almacenamiento de
250 toneladas y una capacidad de congelación de 60 toneladas diarias. Una vez termi
nada, la flota de CONGEL comprenderá 10 buques, y prevé que la inversión total
ascenderá a más de 250 m~llones dé escudos.

31~ En 1968 una empresa de pesca de langosta, la ª~ciedade dos Ar.m~ft0~de Pesca
de lagosta. S.A.R.t. (SAPLA) recibió una concesión para ocupar tierras de dominio
público ~/ en cuatro de las islas (Decreto No. 48.624 de 11 de octubre de 1968). Las
ZO~las afectadas cubren una superficie de 14.000 metros cuadrados en la bahía de
Palmeira, en Sal; 5.000 metros cuadrados en Porto Velho', en Sao Nicolau; 4.300 metros
cuadrados en el puerto d.e Furna, en Brava; y 4. 900 met.l:'OS cuadrados r)y\. 51 puerto de
Vale dos Cavaleiros, en Fogo.

34. El puerto principal del Territorio es Porto Grande, en'Sao Vicente, donde hace
escala el 90% del tráfico marítimo y transoceánico. En junio de 1968 se cre6 una
zona franca en Porto Grande para los pasajeros y las tripulaciones de los barcos en
tránsito. Más tarde, ese mismo año, la She_ll_Portugue§§. flrm.6 un acuerdo con el .

33. Desde el cierre del Canal de Suez, Cabo Verde ha recobrado parte de su impor
tancia como estación para aprovisionamiento de combustible. En 1967 hicieron escala
en Cabo Verde 1.525 buques, frente a un promedio anual de 600 a 650 buques durante
el decenio anterior.
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41. En los cuadros siguientes figuran los ingresos y gastos efectivos para 1965
y 1966 Y los proyectos de presupuesto de 1966, 1961 y 1968. En el cuadro 6 C se
incll1yen partidas seleccionadas de gastos calculados para esos tres años.
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37. Con arreglo al Tercer Plan de Desarrollo Nacional para 1968-1972, se destinaron
~~ millones de escudos para completar la labor c0menzada durante el Plan de Fomento
Intercalar a fin de aum8ntar el abastecimiento de agua en las islas de Santo Antao,
Sao Nicolau, Sal, Boa Vista, Santiago, Fogo y Brava. otros 8 millones de escudos
se destinarán a suministrar agua potable en Nindelo, Sao Vicente, y para el aero
puerto de Espargos, en Sal.

38. En diciembre de 1967, el Gobierno de Cabo Verde recibió autorización para firmar
un contrato con una compañía española, la Sociedad Española de Construcciones
Babcock &1vilcox, C.A., para la construcción de una planta de desalaci6n en Mindelo
a un costo de 38 millones de escudos. El pago de esta swna se hará en seis años,
a partir de 1970, luego de -un pago inici~l de 6.260.000 escudos en 1967 con cargo
al Plan de Fomento Intercalar para 1965-1967. La planta tendrá una capacidad de
3. 000 litros diarios y _se" ,terminará en diciembre de 1969.

-
Abastecim~~ ~ agu~

36. Sólo cuátro de las islas' (Santo Antao, Sao Nicolau, Santiago y Brava) tienen
cursos de agua permanentes. En las demás i~las s6lo hay corrientes de agua sólo
durante la temporada de lluvias. Sao Vicente, por ejemplo, no cuenta con ninguna
fuente permanente de agua potable durante la mayor parte del año y debe importar
agua de la isla adyacente de Santo Antao.

35. También ha aumentado el tráfico aéreo a las islas. En 1967, hicieron escala
en Cabo Verde 1.027 aviones. En el transcurso de 1968 aument6 el personal de la
compañía aérea Transportes Aéreos de Cabo Verde, que efectúa vuelos entre las islas,
y en marzo se complementó el presupuesto original de 5.800.000 escudos con una
asignación adicional de 1.600.000 escudos.

39. No se dispone aún de información sobre el presupuesto del Territorio para
Las cuentas de 1966 indican que el ingreso efectivo total de ese año, que fue
de 192.700.000 escudos, duplicó con creces los cálculos originaleó. La mayor parte
de este aumento se debi6 a los ingresos e~ctraordinarios, entre los que se contaban
un préstamó de 44.300.000 escudos de Portugal para la ejecución del Plan de Fomento
Intercalar, 6.500.000 escudos de excedentes presupuestari.os y el préstamo de
30 millones de escudos del Banco Nacional Ultramarino y del Banco de Fomento
Nacional para la participaci6n del Gobierno en CONGEL (véase el párr. 29).

40. Los ingresos efectivos ordinarios percibidos en 1966 excedieron de las estima
ciones en casi un 3~b, debido principalmente al aunlento de los impuestos directos
e indirectos, así como al aumento de los ingresos de los servicios.

Gobierno'portugués a fin de modernizar y ampliar las instalaciones úe aprovisiona
miento de combustible que la 'compañía posee en Porto Grande. Se prevé que la
compañía invertirá unos 5 millones de escudos Y.que, a cambio de ello, según dispone
la legislación promulgada a principios de año (Decreto No. '48.468 de 4 de julio
'de 1968), se le eximirá de derechos aduaneros sobre los materi.ales y el equipo impor-
tado para este proyecto. i
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42. La deuda pública de¡ Territorio, que ascendía a 618.200.000 escudos en 1966,
;ha aunlent~do aún.más con el préstmac de Portugal para los proyectos de desarrollo.

Sin embargo, debido a la difícil situación financiera que atraviesa el Territorio,
en noviembre de 1968'e1 Gobierno portugués le concedi6 una moratoria para el pago
de'inte~eses sobre el préstamo de desarrollo de 337 millones de escudos, obtenido
en 1959 (Decreto No. 48.688, 11 de noviembr~ de 1968).

,a

~las,
Cuadro 6

Cab...Q.. V~cl..e : HacieEd~4b1ica

A. Ingresos: 1965-1968
(millones de escudos)

'0-

en
Q

na
r

calculados

1967 1968

99,5 123,0

96,4 118,9

18,2 19,9

32,2 38,4

7,4 .14,6

2,6 1,7

],6 5,2

1,0 1,2

3,6 3,9

25,9 34,0

3,1 4,1

3,7

27,7

2,9

.. '

_.1pgr..;;e=-so.=.;s~::====~__

1966

4,7

27,4
80 8§;/,

2,9

26,,8

18,8

106,7 192,7 88,7

87,9 111,9 85,8

18,5 21,8 17,3

23,5 36,9 22,5

7,6 12,6 6,5

2,3 2,9 2,2

6,2 6,2 5,9

Ingresos efectivos

1965 1966

-----------

"

~----._----~----~-~--_.--,-~-------~----- -_-....-------- _.--.._~.-"-~

Ingresos totales

Ingresos ordinarios

Impuestos directos

Impuest~s indirectos

Ingresos de ,los servicios

,Industrias con regínlen especial

, Ing~esob deindustriaEi
, ,estatales, y ,privadas

Ganancias de capital

Reembolsos

Ingresos consignados

Ingresos extraordinarios

-------_._--------
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B. Gastos: 1962.-1968-,
.... _ -,-,~~-",,-oI' • ¡ r.ar.a..-.-.. ---..- -...,- * ----.~

Ingresos efectivos Ingresos calc~dos

1965 1966 1966 1967 1968

Gastos totales 87,1 l74,2B! 88,7 99,6 112,4

Gastos ordinarios 62,3 ,93,1 85,8 96,4 118,3

Deuda pública 2,8 2~8 2,8 3,8 2,8

Administraci6n general 22,9 26,0 27,9 29,2 34,9

Servicios de desarrollo 9.~4 10,6 9,7 9,8 19,7

Gastos militares 1,0 4,9 3,6 4,3 4,5

Departaraento de Marina 1,5 8,4 9,4 6,9 7,4

24,7
I

40,4 32,4 42,4 56,4Otros

Gastos extraordinarios 24:;9 81,1 2,9 3,1 4,1
_.-- ...__._---_ .. ----_.......-_._----_ .._..._--

C. ~~i~.~ seleccionadas de los gastos calculados--1966':i968-·· -----_._-_.-
~----

. ¡
1
fr

'j.
;.

¡
"

--~ ----------.--
1966 1967 1968

-
1,0 1,1 1;2

10,6 11,2 12,9

7,9 8,0 9,6

0,8 1,0 1,1

0,3 0,3 0,3

2,6 2,6 3,2

1,$ 1,5 1,9

6,7 6,9 7,8
3,4 4,5 5,8

..... ..-.-.. - .-...... ,.,. -------
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Para A y B: Cabo Verde: Jiol:et.!!!L Ofic;..!~, 1965, 1966 Y 1967 (presu.;. '·'/'
puestos para los años respectivos). Para los gastos efectivos de 1965 t
1966: .Q.9~ntaª-P'4..b~ica~ para los años respectivos. Para e: Cabo Verde: t
Bol~im Qficial, presupuestos para los años respectivos.' ¡

f

1
~
1
¡,

Incluye: Plan de Fomento Intercalar, 44.300.000 escudos; Saldos de e~ícios
findo~, 6.500.000 escudos; préstamos del BNU y BFN, 30 millones de escudos, lo
que representa un total de 80.800.000 escudos.

Hubo un superávit presupuestario de 18.500.000 escudos.

PIDE

Servicios de salud pública

Departamento de Agricultura

Educación

Prisiones (Chao Bom)

Policía de Seguridad Pública (P8F)

Transporte y obras públicas

Correo, telégrafo y teléfonos

e:tTansportes Aéreos de Cabo Verde

---_._-----_._------._-~
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43. No se dispone de informaci6n sobre los gastos efectivos en 1967 y 1968 en virtud
del Plan de Fomento Intercalar para ~965 y 1967 Y el Tercer Pl&1 de Desarrollo
Nacional para 1968-1973.

h) Plen1ficaci6n del desarrollo....- "..-........ .. ---. _...

44. Según una declaraci6n hecha por el Gobernador ante el Consejo Legislativo en
noviembre de 1968~ se esperan mayores asignaciones para la consecución. de los obje
tivos de 1969 fijados en virtud del.Tercer Plan de Desarrollo Na,cional y, en particu-

~ lar, para ~a construcción de carreteras. Los trece consejos municipales también
~ p~oyectan ejecutar un programa ampliado de obras públicas. No se dispone de datos

sobre el presupuesto de desarrollo de 1969, salvo la noticia, en enero de 1969, de
que se han asignado, al parecer, 3 millones de escudos al mejoramiento del tratlsporte
y las conlUnicac1ones. Los objetivos del Tercer Plan de Desarrollo Nacional aparecen
en el 'cuadro 7.

Fuente: PoI"tugal.. Presidencia do ConselhG, rro..J.e9to do 111 .flano de Fom~n1ill.

:a,arª'-. .1..2§.§.-]'9n., v01. Irr, t. l.

C~];>g Ver-ªe: Terce~" Plan de Desarroli.Q

Qoj~ll9_S_12~~69¡
¡
¡
1
1

~
¡

3 !
•
í

::>
. í
i

~
¡

1"
r

J ¡
l·

L t
l~

;
,.
1
1

l'
2 r

}

9 j.
1
r
I
1

g r
t
!

g t
!
.¡
t

.. l.

u~
j¡ l.

1965 ¡
!
¡

erde: ¡
1
l·
l'
t
r
J

¡

Q.2.
¡

Ilo ~
¡
i,
r
I
;

Sectores----
Agricultura

Pesca

Industrias de extracci6n y de transformación

Obras Públicas - fomento rural

Energ!a

Redes de aistribuci6n

Transporte y comunicaciones

Vivienda

Turismo.
Educacidn

Salud y.~s1stenc1a

Total

Valor

(cantos)ª'"

13.340
20.270
2.850

6.500

500

67.349
20.200

2.000
13.733
10~000

156.742

8,51
12,93
1,81

4,15
0,32

42,96
12,88
1,28
8,76
6.37

99,97

§/ Un conto equivale a mil escudos.

~~..•..-~. '" -_.--_.~ '" ~"._''"''''+_''_'_~'''''_'~__ '''_~'.'''_'''';''~'-,"M'''''''''O "-'''HJ(-~-,--·r---''-~-~·- -.~- --v,: ................,;-.~'~ ....,,~ ~-,·>'~...,?· ........~....r~~~~

. ----~-----~---~.;---';....;...-----'-----_..........



45. En 1968 el Gobierno de Cabo Verde emprendió una encuesta. para determinar el
número de escuelas primarias oficiales y y el número 4e maestros. Los resulte,dos
de esta encuesta, consignados en el cuadro 8S' junto con los de una encuesta análoga
efectuada en 1966, indican que en este período no ha variado el número de escuelas
primarias completas, en tanto que el número de escuelas rurales ba disminuido
de 156 a 98. Sin embargo, las estadísticas oficiales publicadas anteriormente

. indican que en 1965/1966 hapía 82 escuelas primarias oficiales y l44,escuelas
~urales oficiales. Existían~ además, 63 escuelas primarias privadas y 90 escuelas.
rurales privadas.

46. A juzgar por la encuesta de 1968, con la excepción de Sal, las demás islas
peq~eñas contaban sólo con una escuela primaria oficial cada una, y, por término
medio, había una escuela primaria o es~uela rural oficial por cada 2.000 habitantes
o cada 300 a 400 niños en edad escolar. En la Isla Sao Vicente, sin embargo, había
s6lo una escuela prim~ria y seis escuelas rurales para los 21.400 habitantes, y en
el ~Fce~~ de SantaCatarina, había únicamente seis escuelas oficiales de nivel
primario para los 24.700 habitantes. Estas cifras resultan aún más significativas
si se tiene en cuenta que en todo el Territorio el promedio era de dos maestros
por escuela en 1~68.

47. En octubre de 1968 (Decreto No. 48.608 de 7 de octubre) se añadi6 el ciclo
preparatorio secundario El a las escuelas secundarias de Fraia y Mindelo o No se
dispone todavía de las estadísticas escolares para 1966/1967 y 1967/1968.

..
Véase una breve descripción general del sistema escolar de los territorios
bajo administración portuguesa en Á/6000/Rev.I, cap. V, párrs. 38 a 40;
A/6700/Rev.l, cap. VI, párrs. 77 a 83.
Las escuelas primarias completas cuentan con los cuatro grados pr~~arios. El
requisitp mínimo exigido ~ara la mayoría de los trabajos de oficina y los
puestos inferi.ores de la administración es haber terminado, el cuarto año de
la escuela primaria. Las escuelas rurales cuentan s6lo con los tres primeros
cursos primarios más un curso pre-primario para los niños que no hablan
portugués.

En 1968 la enseñanza priwaria obligatoria se extendió de cuatro a seis años.
Terminados los cuatro cursos primarios, los alumnos pueden cursar el ciclo
complementario de la enseñanza. primaria, de dos años, si no tienen intención
de ingresar en la escuela secundaria. También pueden cursar el ciclo prepara
torio de dos años de la escuela secllildaria y, al·tel~inarlo, continuar sus
estudios en una escuela secundaria académica (liceu) o en una escuela técnica.
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·Cuadro 8

Cabo Verde: Censo de escuelas primarias~ficia1es

y de maestros. 1968 ~

Islas Población en el Número de escuelas Número de maestros
y 'censo de 1960 Escuelas Escuelas Escuelas Escuelas
conce1hos (miles) primarias rurales primarias rurales

Santiago

Praia 45,1 1 (1) 20 (30) 14 34

Santa Catarina 24,7 1 (1) 5 (9) 1 7

Tarrafa1 19,1 1 (1) 8 (12) 8-- - -
Total 88,9 3 (3) 33 (51) 15 49

Santo Antao•
Ribeira Grande 17,6 2 (2) 12 (21) 3 15

Paú! 17,1 1 (1) 5 (6) 1 5
Porto Novo 1 (1) 7 (9) 1 6

Total 34,7 4ro 24 (36) 5 26

Fogo 25,5 1 (1) 13 (16) 3 18

cao Nicolau 13,9 1 (1) 10 (14) 3 11
. Brava 8,5 l (l) 3 (7) 2 7
Boa Vista 3,3 1 (1) 4 (6) 6
Sal 2,6 2 (2) 3 . (4) 2 4
Maio 2,7 1 (1)., . 2 (6) 2

Sao \icente 21 s4 1 (1) 6 (16) 28 17- -
Total. . 77,9 8 (8) 41 (69) 38 65

Total del Territorio 201,5 15 (15) 98 (156) 58 140

Fuente..: . Cabo Verde. Boletín Oficial, Aviso de 16 de octubre de 1968;
Portaria No. 8.306 de 7 de octubre de 1968. Para. 1966: Cabo Verde~

~~etín Oficial, Portaria No. 7.668 de 15 de octubre de 1966.

Las cifras de 1966, cuando se conocE?lf, se dan entre paréntesis para íeines de
comparación. .
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b) Administraci6n local

4. En abril de 1968 y en febrero de 1969 el Teniente Coronel SilYa Sebastiao,
Gobernadór del Territorio, fue llamado a Lisboa para discutir cuestiones relativas
e la administración·terr~toria1. Durante su estadía en Lisbca en 1968 particip6
en una sesión plenaria del C~nsejo Ultramarino en su calidad de miembro ex officio el-

Evolución constitucional y política'

2. En 1968 no hubo cambios legislativos o constitucionales que afectaran el sistema
de gobierno y de administraci6n del Territorio.

3. Como se ha informado en otro documento (véase el anexo I, párr~ 18), a fines
de 1968 el Primer Ministro Marcello Caetano autoriz6 la liberaci6n de~ dirigente
de la oposici6n socialista portuguesa, Sr.- Mário Soares, quien había estado bajo
vigilancia en Santo Tomé desde 1967 -o / •

'SANTO TOME Y PRINCIPE!V ;

a) Gobierno del Territorio

Generalidades

l. Según el censo ce 1960, las islas tel.d:an en total. 64.406 habitantes. Los
cálculos oficiales muestran ~ue hasta 1965 la población había disminuido a 64.068,
y los cálculos extraoficial.es más recientes dan la cifra de 62.000 habitantes en 1966.
Posiblemente la disminuci6n de la población se deba o bien a la repatriación de
mano de obra importada desde la introducci6n del nuevo Código del Trabajo en 1962,
o bien a la eJ!ligrflción desde las islas, o a ambas casas.

5. No hay informaci6n sobre las elecciones a los concej~~ municipales en el
Territori~. Hay dos de esos concejos (concelhos), uno para cada isla. Los cambios
administrativos que se introdujeron en 1968 'incluyeron la reorganizaci6n del servi
cio de estudios catastrales y geográficos de Santo Tomé y Príncipe (Portaria
No. 23.570, 31 de agosto de 1968), y la integración de la Guarda Fiscal (policía
fiscal), que' es responsable de la inspección de aduanas y de la recaudación de ..-
impuestos, con la Policía de Seguridad Pública del Territorio (PSp) (Decreto
No. 48.384, 13 de mayo de 1968). En marzo de 1969' el Gobierno portugués autoriz6
un aumento general de los sueldos de los empleados públicos del Territorio.

~ Véase la información general sobre el Territorio en Doc~entos Oficiales·de la
Asamblea Gene~l, vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 del programa (parte Ir) (A/6700/Rev.1), cap .. V, párrs. 410 y 411.

12/ Véase A/7200/Add. 3, cap. VIII,' anexo VI, párr. 2. . ~-"C ~

si Véase Documentos 0ficiales de la Asamblea General, Anexos, decimonoveno período
de sesiones .•.. ~exo. No. 8 (Parte I) (A/5800/Rev.l), cap. V, párr. 26•
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Un escudo'equivale a .035 dólares de los EE.UU.

Véase A/7200/Add.3, cap. VIII, párr. 45 y sig. y anexo I, párrs. 39 a 46.
•

8~ En 1967 los principales compradores de los productos de exportación del
Territorio fueron los País6s Bajos, adonde fue el 60% (en valor)' de las exporta
ciones totales; FortugaJ., 25%; l~ República Federal Alemana, '5%; Dinamarca 3%;
Angola, 2%; y Noruega, 1%. Los principales proveedores fueron POl"tugaJ.,. con un 48%
del total (en valor) de las importaciones; Angola, 27%; la R~públi~a Federal de
Alemania y los Países Bajos, 4% cada uno; y Mozantbique ~. los 'Eetados Unidos, 3% cada
uno. Las cifras provisionales para 1968 muestran que el valor total de las expor
taciones a~entó a más de 250 millones de escudos, y se espera que el excedente
comercial-supere los 50 millones de escudos.

a) Comercio exterior Y pagos

9. La principal y prácticamente única fuente de divisas para Santo Tomé y Príncipe
es su comercio exterior. Con las divisas que rinden las exportaciones del Territorio
se pagan sus importaciones y se cubren todas las exportaciones invisibles. En
consecuencia, pese a un tradicional"excedente en la balanza comercial, la balanza
de pagos es apenas positiva debido a los invisibles que saleri del Territorio,. en
especial la transferencia'de utilidades a Lisboa hecha por compañías que operan
en Santo Tomé y Príncipe. En 1967, él Territorio tuvo un superávit de 25 millones
de escudos en la balanza de pagos con Portugal. A diferencia de Angolay Mozambique,
que tienen un problema de divisas crónico en su comercio con Portugal ~, Santo Tomé
y Príncipe poseían reservas en divisas extranjeras, en enero de 1969, por la canti
dad de 70 millones de escudos en el Banco de Portugal y 20 millones de' escudos
en el Territorio.

6. En 1967 Santo Tomé y Príncipe tuvieron un superávit ~omercial de 70,~ millone~

de escudos gj, el más alto desde 1960. Este s~peráv1t se debió a un aumento de 28%
en el valor de las exportaciones sobre el año anterior (226,7 millones de escudos
en 1967, en comparación con 176,6 millones de escudos en 1966). Además, el valor
total de las importaciones fue levemente inferior al de 1966 (156,l'm1llones de
escudos en 1967, en comparación con 158,4 millones de escudos en 1966). .

7lO El cacao, la copra y los cocos representaron alrededor del 94% de¡ valor total
de las exportaciones. El cacao por sí sólo representó el 77%. El volumen de las
exportaciones d~ cacao fue el más alto en veinte años. El café representó'el 2%
y el aceite de palma el 1% de las exportaciones. La exportación de cultivos
recientemente introducidos, tales como la quina, los plátanos y la cola, repl'esen
taran alrededor del 2% del total de las exportaciones. Como en el año anterior,
las importaciones principales del Territorio fueron los vinos, por valor de 10,8 mi
llo~es de escudos que representan el 7% del tot~ de las import~ciones; productos
textiles, 7,6 millones de escudos (5%); :harina de trigo, 6,5 millones de escudos
(4%); cerveza y arroz, 6 millones de escudos cada uno (4%), y tabaco y azúcar, 4 mi-
llones de escudos cada uno (2,5%). .
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Cultivos 1965 J-22.t2 19ó7---_. .-

CacaO lG.577 9.529 10.406
Capra 6.314 5.510 5 .. 415
Plátanos 2.880 2.238 2.873
Cocos 1.989 1.822 1.635
Aceite de palma 1.733 1.364 1.169
C ~~ 213 157 174a1'e
Quina 12 39 17

Fuente: Portugal. Banco Nacional Ultl"amaJ;"ino, "Bo1etím Trimestral (No. 73),
Lisboa, primer trimestre de 1968, pág. 58.
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11. Como ya se ha informado anteriormente f./, desde la introducción del nuevo
, Código del Trab~jo en 1962 el Territorio ha padecido escasez de mano de obra y

disminución de la producción agrícola. Los bajos precios del cacao en el mercado
mundial también han afectado la producción. En 1968 el Gobierno portugués esta
bleció el Consejo Provincial de Fomento Agrario en el Territorio (decreto No. 48.392,
de 21 de mayo de 1968). Entre otras cosas, las responsabilidades del Consejo son:
llevar a cabo un estudio del sector agrícola; revisar los proyectos agrícolas
experimentales, considerando los recursos locales y la prioridad de las necesi
dades locales; asistir en·la contratación de personal técnico 10 mismo que en 'la

· adquisición de equipo especializado; y asistir en la difusi6n de informaci6n técnica.
~. El Consejo está presidido por el Gobernador del Territorio y cuenta entre sus
; miembros a los jefes de los departamentos relacionados con la agricultura, la

5ilvi~u1tura y los servicios econ6micos, y a tres representantes de los J.ntereses··
privados.

Producc:i;ón de_19s priIt.s.ipal~ cultivos

(toneladas métricas)

12. Entre otras. medidas gubernamentales introducidas en 1968 para estimular las
actividades agrícolas figuraba el establecimiento de un subsidio a los cultivadores
de café que 'dedicaran sus actividades al eultivo del café' arábigo. En 1968, 1969

IY1970 los nuevos cu+tivadores de café recibirán 3.000 escudos por hectárea hasta
60 hectáreas que pongan bajo cultivo. También recibirán del·Gobierno un subsidio

10. En 1967, la producción agrícola se mantuvo sustancialmente en el mismo nivel
que los dos años anteriores. Como se observa en el cuadro siguiente, hubo un
leve aumento en la producción de cacao, plátanos y café, pero disminuyó la producci6n
de todos los otros cultivos.

b) ~Eris~tura

f! Véase A/6700/Rev.l, cap. V~ párrs. 421 a 424; A/7200/Add.3, cap. VIII,
~. anexo VI, párr. 10.

. Cuadro 1
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de 150 escudos 'por kilogramo hasta 500 kilog~amos para la adquisición de insecti
cidas. En enero de 1969 el Gobierno eximió a las exportaciones de cacao del impuesto
de sobrevalorizaci6n g/

e) Pesquerías

13. Aunque la pesca es una importante actividad económica para el consumo local:
no existe una industria pesquera organizada en el Territorio. A fines de 1968
la Caja de Crédito de Santo Tomé y Príncipe anunci6 planes para financiar el esta
blecimiento de una fábrica elaboradora de productos de pescado tales como harina
de :Pescado y pescado seco. Al mismo tiempo, una compañía portuguesa, la Sociedad
de Armadores de Pesca de la Langosta, S.A.R.L. (SAPLA), solicit6 autorización para
establecer una fábrica de elaboraci6n de conserVas de pescado en el ~erritorio.

Como ya se. ha informado anteriormente, (véase.A/6700íRev.l, cap. V, párr. 436), una
primera flota compuesta de 43 botes a motor comenzó sus operaciones en 1966 para
reemp¡azar a las canoas pesqueras. Sin embargo, la pesca, que llegó a 780 toneladas
en 1966 y 884 toneladas en 1967, fue inferior al nivel de 929 toneladas de 1965.

d) Energía eléctrica

14. La nueVa Planta hidroeléctrica sobre el río Contador, a treinta kilómetros
de la capital, entró en funcionamiento en 1968. Tiene una capacidad de 15 millones
kwh y actualmente suministra energía a la capital de Santo Tomé y a la ciudad de
Guadalupe. Hay planes para suminis"(;rar electricidad a otras ciudades de la isla
de Santo Tomé.

e) MineríA

15. No se dispone de otros datos sobre la éoncesión para la prospecci6n del petr61eo
autorizada en 1968.

r) Transporte·y comunicaciones

16. En 1968 se construyó un nuevo tramo de 17 kilómetros de lá carreterá de circ~

valación de la isla de Santo Tomé. Esta carretera debía haberse terminado en" 1966
(véase A/6700/Rev. 1, cap. V, párr. 438).

.
17. Como se inform6 anteriormente, el aereopuerto de SQ&'1.to Tomé, cuya construcción
se termin6 en 1964-, es mantenido y administrado conjuntamente con fondos de Angola,
Mozambique y santo Tomé y Príncipe (véase A/6700/Rev. l,cap. V, párr. 44ó). El
presupuesta del aereopuerto para 1969' asciande a 4,2 millones de escudos. Como en
el pasado, la financiación se hará conjuntamente con 1,8 millones de escudos de
Angola, otro tanto de Mozambique y 600.000 escudos de Santo Tomé y Príncipe.

gj Por~ari,,ª No. 23.823, 2 de enero de 1969. ID. impuesto de sobrevalorizac1.6n se
impone a la diferencia que existe entre el precio actual de exportación de
ciertos artículos y el precio de un año básico (véase el anexo 11, nota r).
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Organizaci6n'paramilitar análoga a las que existen en los Territor~os más
grandes. "léase, por ejemplo, A/7200/Add.3, cap. VIII, anexo II, parr. 27•

18. ,En 1968 Santo Tomé se convj,.rtió en un centro de asistencia in~ernacional para
Biafra. El puente aéreo con base en Santo Tomé fue iniciado en ab~il por el Comité
de las International. Church Relief Organizations de Santo Tomé, que incluye al
Concilio Mundi~ de Iglesias, a los United States Catholic Relief Services, a los
,protestantes escandinavos agrupados con el nombre de ~orchurch-Aid y a Caritas,
el organismo católico de ~ocorro. A fi!les de septiembre de 1968, merced al puente
a~reo, se habían transportado 2.000 toneladas de suministros de ayuda a Biafra"
s'razón de ~os diez ~elos por día d~sde el aeropuerto de Santo Tomé. Asimismo el
~obernador Silva Sebastiao ha organizado un programa para la rehabilitación de niños
biafrano~. Al me~, de septiembre de 1968 se había llevado a Santo Tomé, por avión,
a 120 ninos. Se~un los planes del Gobernador, el Territorio estaría preparado para
recibir hasta 1,000 niños ,biafranos. .

. ,

h) ',Einanciac1ón del' desarrollo

20. No se dispone de nueva información sobre la ejecuci6n del Plan de Fomento
Intercalar de 1965-1967.

g) Hacienda pública

19. Como se informó anteX'iormente, 'el presupuesto ordinario del Territorio para 1968
ascendía a 80,0 mil10nes de escudos (véase A/7200/Add~3, cap. VIII, ariexo IV, .
párr. 14). 'Ademá~, se había asignado. 1 millón de escudos para los siguientes gastos
extraordinarios: 350.000 escudos para la Organización Provincial de Voluntarios
y Defensa Civil (OPVDC) n/; 300.000 ebcuilos para la campaña de lucha contra el '
paludismoj 143.000 escudos para el censo agr!~ola y el resto para estudios rela
cionados con el desarrollo. ~urante el año se aULorizaron asignaciones adicionales
por valor de 6,3 millones de escudos, con lo cual el p:r;'QF;Upuesto extraordinario
total se elev6 a 7,3 millones de escudos. Estas asignacionéc adicionales incluían 
1,'2 millones de escudos para la construcción del edificio de la 1mI'l:"enta del gpbiernoj
1,0 millones de escudos para la .ampliación de eboll.elasj 600.000 escudol5 Dara el
desarrollo urbano y el resto para la conservación de ~o~reteras y edificios ~úhlicos.
No se dispone todavía de informaci6n sobre el presupuesto ~~l Territorio para 196~.

21. Como se iní'orm6 el año pasado, las__ invel's!ones previstas en Santo Tomé y
Príncipe c~onfome al Tercer Plan.de: Desarrollo Nacional para el perí9do de 1968
a 1973asc:ienden a 637,6 millones dé escudos (véase A/7200/Add.3, cap. VIII,
anexo VI, ,párrs. 17 a 19). Todas las inversiones propuestas se :t:inanciarán con
préstamos d.el Gobierno portugués, que cada año pondrá, a disposición del Territorio
los fondos que requiera la ejecuci6n de los proyectos anuales que con arreglo al
Tercer Plan de Desarrollo Nacional autorice el·Consejo Ministerial de Asuntos
Económicos. Está dispuesto que estos préstamos se amorticen en veinticuatro cuotas
a partir del octavo año desde la fecha de préstamo; la tasa de interés es del 4;'
anuai (Decreto ,Ley No. 48.292, 26 de marzo de 1968). Se recordará que en 1967 el
Gobierno portugués suspendi6 el pago de los intereses sobre los préstamos concedidos
a Santo Tomé y PrínciPe para ·f~nanciar los programas de desarrollo (véase A/7200/
Add.3, cap. VIII, anexo VI, párr. 15).

_u a:: ¡ u liJiiSS I !.
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22. Como se indica seguidamente, los gastos previstos en virtud del Tercer Plan
de Desarrollo Naéione~ para 1968, calculados originalmente en 135,1 millones de
escudos, fueron reducidos en 25%, hasta 108,6 millones de escuqos, por el Consejo
Ministerial de Asuntos Econ6micos. No se dispone de informaci6n sobre los gastos
reales de 1968 en virtud del Tercer ~1a..'1 de Desarrollo Nacional, ni sobre las
asignaciones presupuestarias para 1969.

Cuadro .,g

Objetivos del Tercer Plan de Desarrollo Nacional para 1968

(millones de escudos)
il;
¡,

'l· .,.,

Sector--
Agricultura, silvicultura y ganadería

•
Pesquerías

Industrias de extracción y de transformaci6n

Mantenimiento r'üral

Energía eléctrica

Comercio e instalaciones de almacenamiento

Transporte y comunicaciones

Turismo

Educación e investigación

Vivienda y urbanización

Salud

Tota,¡

Objetivo original

43,5

7,3
18,0

1,0

44,0
0,4

I 15,4

2,8
2.7

135,1

Objetivo revisado

29,2

1,5
18,3
l,~

5,0
2,7

30,1

0,3

15,5
2,5
1.7

108,6

(

l'
(.

e
t

:E
~

Ee

Ma

23. Las últimas estadísticas escolares disponibles para 1965/1966 indican que la
matrícula de las escuelas primarias ha seguido aumenta~do: al ritmo de 15% en 1963
y 1964 Y de 17% más en 1965/1966. CO~0 se indica en el cuadro 3, entre 1964/1965 .
Y 1965/1966 la matrícula total dp la.s escuelas primarias se elev6 en 965: 877 en
las escuelas oficiales y 88 en las escuelas privadas. También ha -habido un aumento
correlativo del número de escuelas y maestros.

l

,.,

J
l.

..

Objetivo original: Portugal. Presid~ncia do Conselho, Proyecto do 111
Plano de Fomento para 1968-1973, vol. III, Lisboa, 1967, pág. 270.
Objetivo revisado: véase Portugal. Presidencia do Conselho

~.;;::.:;,~;;;.:.:,:::.=.:~~~~~~,

111 Plano de Fomento - Programa de Execusao para 1968, Lisboa, 1968,
págs~ 118 y 119.

Fuentes:

Educación

;. ,
,
;i

-218-



¡'

.'~

,"
"

21.
18

:l:-9

176
142

34

1L961)/1966

6.703

5.247
1.456

.2Q
14
16

l3:¿

103

30

1964/1965

5.738

4.370.
1.368

Santo Tomé y Prínci,Ee: Enseñanzr.. prima.ria

Maestros

De escuelas oficiales

De escuelas privadas

Escuelas

Oficiales

Priva.das

..

Matrícula

Oficial

Privada

FueI1:t~: .Portugal. Agencia Geral do Ultramar, Bo1etim Geral do Ultramar,
- 11- (No. 491), mayo de 1966; ibid. (No. 508), octubre de 1967.

Cuadro :3

!I En 1968 la enseñanza primaria obligatoria se amplió de cuatro a seis años. Una
vez completados los cuatro primeros grados, los alumnos pueden pasar a un
ciclo complementario de enseñanza primaria de dos años de duraci6n.si no tienen
intenci6n de asistir a la escuel;a c~cundaria. De lo contrario, pueden cursar -... ,~~~.'
el ciclo preparatorio bienal para lé. escuela secundaria, y al terminarlo pueden .
seguir sus estudios en un liceo académico secundario o en una escuela técnica.

24. La enseñanza secundaria o.~aüénd.<..:~ ;;;:0 imJ)Rrte en un ~:lcot:'\ l"\1"i f'; al en ~anto Tome,
y hay una escuela pro:f'e~;dona1 privada en el Te~·..t':t"torl0. En e.l período 1964/1965
a 1965/1966 la matrícula del liceo aument6 de 601 a 635, pero el perso!lál docen1e
disminuy6 de 35 a 32. En el mismo período, la matrícula de la escuela profesior.il
elemental disminuyó de 110 a 93 y el cuerpo docente de 7 a 5. Hacia fines de 19ó3,
luego de hacerse extensivo a los territorios de ultramar el, ciclo preparatorio
para la escuela secundaria, el Gobierno portugués autoriz6 el establecimiento ce
una escuela secundaria preparatoria (:;n Santo Tomé (Decreto No. 48.608, 7 de oc:;ubre
de 1968) y
25. No se dispone de más informaci6n sobre la nueva escuela "técnica elementll
que se dice fue establecida en 1965. En 1968 se inform6 que se estaba cons~ruyendo

una escuela técnica en la ciudad de Santo Tomé, por valor de 10 millones de escudos.
El equipo para la nueVa escuela iba a se~ suministrado por la Gulbenkian F~undation

y la She11 Oi1 Company oí' West Africa. Ltd.

~"
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MACAO y DEPENDENCIAS Y TIMOR y DEPElIDENCJAS
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A. MACAO y. DEPENDENCIAS

Genera1idades~

-
l
1
1

1
!
ji:
~,

l. La mayoría de la. poblaci6n de Macao y sus dependencias es. china, y no se conoce
su nUmero exacto. En la époc~ del censo de 1960 el número de habitantes residentes
era de 169.299; de 10$ que unos 8.000 eran portugueses. Según los cálculos oficia
les, la población era de 280.200 habitantes a mediados del año 1965, de 227.500 e'1
1966 y de 268c300 en 1967. Según los cálculos de una fuente oficiosa la poblac~ón
era de 280.000 habitantes'en 1969.

Evolución constitucional y F?lítica

2. En 1968 no hubo modificaciones constitucionalee ni legisla.tivas que afectara.n
el sistema de gobierno y la administración del Territorio.

~uaci§n económica

a) Generalida t:.2

3. Después de las dificultades experimentadas en 1966 (véase A/6700/Rev.l, cap. v,
párrs. 459 a 466) la situación del Territorio ha ido normalizándose paulatinamente.
El turismo, que había declinado, se ha recuperado. En 1968 llegaron 1.Ol6.281
perSOllaS comparadas con 973.169 en 1967 y 1.313.858 en 1966. En 1968 las partidas
excedieron las llegadas en casi l5.000 personas, cifra que señala un aumento en
comparación, con el año. anterior. Seg~ las informaciOnes period!sticas se consi
dera estimulante que el Gobierno haya empezado a trabajar en una serie de proyectos
propuestos en el Tercer Plan Nacional de Desarrollo, de 1968 a 1973, incluida la
construcción de una calzada entre las dos islas de Taipa y Coloane cuyo costo
será de 6,8 millones -de escudos b/. Además, se ha construido en Co1oane un hotel de
400'tabitaciones como parte del Pian para convertir a la isla en lugar de turismo.

4. Según informes recientes, intereses chinos de Hong Kong, así'como japoneses
y portugueses locales han hecho considerables inversiones en nuevas instalaciones
y fábricas para la manufactura de hilados de l~~a, tejidos, 'productos ópticos,
cámaras, radios.de transistores y repuestos electrónicos. En 1968 se establecieron
83 fábricas nuevas con un capital total de 2,8 millones de patacas .. ,Entre las
mismas se incluían 13 fábricas textiles y 27 fábricas de prendas de vestir y
calzado. En el cuadro siguiente se indica la producción du~ante el período de
~966 a 1968.

~ Véase la información general sobre el Territorio en Documentos Oficiales de la
Asamblea General, vigésimo segundo período de sesiones, Anexos, adición al
tema 23 del programa (parte 11) (A/6700/Rev.l), cap. V, párr. 452.

12/ Un escudo equivale a 0,035 dólares de los EE. DU.; un dólar de los EE. OO. equi
vale a 28,5 escudos; una ~ataca equivale a 5 escudos, o sea 0,175 dólares de
los EE. DU.
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Cua.dro 2

Macao: Comercio exterior-- --

Cyad.~

Macao: Producción de l§LB industrJas de.~transformación s 1966-1968

Re
Ir

IngI

Ing.

Ing:
Il
11
Il

b

11
Ir

6. L
l

(),,,,,~

':;'0'( e
con 55
dentes
ejeropl<
un nue'
de 49.J
de los
del pre
pataca.~

7. Ce
fueron
de 10 v
auniento
patacas
No obstl
precede]
530.000
ineluveJ..

,
1
1,
t
1
L

,
L

§ac.portac~9!l.2.2 .
(toneladas) (valor)

30.641 138.J.69 .'

30.295 143.168

35.546 170.610

(miles de patacas)
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Portugal. Banco Nacional DItrarnarino, Bo1e~.i.m I'rirnestral ~

Nos. 77/78, 1969.

Importac1.ones
(toneladas) (valor) .

345.443 r 293.806

262.925 245.522
267.495 303.237

Portugal: Banco Nacional Ultramarino; Boletim Trimestral,
,Nos. 77/78, 1969.

Cifras revisadas. Son apreciablemente más altas que la.s c0411unicadas
en 1968 (véase A/7200/Add.3 1 cap. VIII, anexo VI, párr. 27).

Fuente:-

Fuente:--

Año

1966

1967
1968

(miles de pa~acas)

/
l.ndustria 1966~ 1967 196E2

Bebidas sin alcohol 3.400 3.500 l~.ooO

Productos textiles 19.200 20.500 24.500

Ropa y calzado 59.000 5~~. 000 75.600
Muebles 2.500 2 .. 400 3.400

Productos qu!micos y fuegos
de artificio 17.300 17.100 17.300

Minerales y artículos no
metálicos 2.400 . 2.800 3.600

5. Según se ve en el siguiente cuadro~ los acontecimientos de 1966 parecen haber
tenido escaso efecto en las exportaciones, cuyo volumen continuó señalando una
tendencia ascendente. Las importaciones, empero, disminuyeron en 1967, p~ro .
ulteriormente volvieron a aumentar hasta superar el nivel de 1966. En'l968 la.s
importaciones de oro comunicadas oficialmente ascendieron a 22~5 toneladas por'
un valor aproximado de 900 millones de escudos.

¡

¡,
i

i
.¡
;
i,¡ ,
t.
I,'
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4.870
6.. 755

13.396

530

- 5.027
6.977

18.13)+

7.035

4.215
6 '7 ~::>r.• ¡ .,.1

8.346

4.417
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5.339
6.687
9.072

5.659

196q 1q67 J:268 1969......-
(reales) (reales) (reales) (cálculo)

55.017 50.987 61.887 49.104

49.358 ~.6.570 54.852 48.574
5.455 3.966 3.985 3.841
1.830 1.568 1.597 1.611

7.397 5.994 6.181 5.915
13.578 15.748 12.951 12.186

(miles. de patacas)

Ingresos. extraordinarios

Ingresos totales

Ingresos ordinarios
Impuestos directos
Impuestos indirectos
Industrias con régimen

especial
Ingresos de los servicios
Ingreso procedente de

industrias estatales
y r:rivadas

Reintegros·
Ingresos consignados

Cuadr<?-2.

A. Macao: IngresQ..s, 1996-1969

7. Como se puede observar en el cuadro 3, los gastos ordinarios en 1968
fueron casi un 5Cf/o mayores I que los <;lel año anterior, debido a un aumento de más
de 10 veces en la deuda p~b1ica, de· 205.000 a 2.936.000 patacas, así como el .
aunlento de los f'ondos para el ejército y la armada, de 6.695.000 a 10.798.000
patacas, y a los l5e'rvicios para el. desarrollo, de 1.979.000 a 8.385.000 patacaf:!.
No obstante, el cálculo de gastos para 1969 es apreciablemente inferior al del año
precedente, cuando los gastos extraordinarios disminuyeron de 7.035.000 a sólo
530.000 patacas. Sin embargo, ello tal vez ~e deba a que en los cálculos no se
incluyeron los créd~~0s para el Plan de Desarrollo.

6. La situación presupuestaria del Territorio sufrió un considerable vuelco en
1967 cu~~do el ingreso total estimado disminuyó a 50.987.000 patacas comparadas
con 55.0lT.OOO el año anterior. Con excepción de los servicios~ los ingresos prece,,·
dentes de todas las otras fuentes de~linaron~ en algunos casos en más del 25% (por
ejemplo, los impuestos directos), Aúoque el ingreso total real de 1968 alc~~zó

un nuevo nivel máximo de 61.887.000 patacas, el ingreso total estimado para 1969,
de 49.104.000 natacas es inferior al nivel de 1966. Los menores ingresos derivados
de los impuestos directos parecen haberse convertido en una característica aceptada
del presuFuesto; además, el ingreso extraordinario estimado para 1969 en 530.000
patacas es el más bajo en muchos años.



I ¡1

Cuadre 2' (~ontinuación)
1

¡:
} l'
~

1966-1962 !:~ B. Macao: Gastos,-,¡ -,
1 ¡
~t 1

t,

Gastos totales 4.2.565 1~1.987 59.675 49.105 ¡:
r

Gastos extraordinarios 32.~O9 34.729 52.640 48.575 j

~ Deuda pública. 205 205 2.936 2.966 1} ¡
-} Adnlinistración general 11.509 12.018 14.848 15.405 f:

Tesoro 698 128 928 1.011
Justicia 801 910 1.200 1.193
Servicios para el

desarrollo 1.976 1.979 8.385 6.813
Servicios militares 3.374 4.628 6.558 h.942 (,

i:'

Servicios marítimos 1.125 2.C61 4.240 3.604
¡

B
Otros gastos 11.912 12.016 12.992 12.607
Año anterior 9 58 ~c-3 34'))

Gastos extraordinarios 10.356 7.258 1.035 530

Fuente:--- Portugal: Banco Nacional Ultramari.no. ~..oletim Trimestral;,
Nos. 77/18, 1969.

c) Financiación del desarrollo

8. A pesar de la mejora registrada en la sitUación general del Territorio, los
rondos autorizados para gastos del desarrollo en 1968 ~on cargo al plan de desa
rrollo de seis años no alcanzaron a la sexta parte del ~otal previsto en el pl~.
Gomo se indica en el cuadro 4, los gastos autorizados ascendLeron sólo a 10,6
millones de escudos, de los que aproximadamente 7 millones de escudos se destinaron
a la calzada que vincula a Macao con Coloane 9 más de 2 millones de escudos a
vivienda y los 1,5 millones de escudos restantes a agricultura, energía eléctrica,
turismo e investigación.
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Inversión total Asignación para.
Sector 1968....1973 1268 ~

Agricultura 4.800.000 500.000
.:

Industrias de tránsfarmación 30.600~ooo •••

Energía eléctrica 147.900.000 250.000 e

Transportes y comunicaciones 45.800.000 ó.979.903!JJ R

Vivienda y urbanización 149.700.000 2.010.500

Turismo 28.000.000 750.000

Enseñanza e investigaciones 9.900.000 104.45~1

Sanidad 16.100.000 • • •

432.8co.ooo 10.594.855

Cuad.r.o4

_~~c~a.o~:~.__I~n~v~e~rsiones en virtud dGl Tercer Plan Nacional
--de D~sarrollo:-l9(58~~

(escudos)

pe 11l~lljl!l¡ d ¡ tl.tljUi 110. un. di' E ¡ 'R.l422d tlll'

9. El Territorio tiene dos sistemas escolares, uno oficial análogo al de los otros
Territorios bajo administración portuguesa y otro independiente, que es financiado
y dirigido por la comunitlad china y que l1 hasta 1965/1966, contaba con más de la
mitad del total de la matrícula escolar.

! .

i

(
r,

'.

,- -
!'
!

Investigaciones no relacionadas' con la enseñanza.bí--

Fuente: Portugal: Di41'io do Gover~9 Primera Serie, Portaria No. 23659,
15 de octubr:e de 1968, Y Portaria No.· 23735 ~ 27. de noviembre
de 1968.

~ Incluidos 6.779.903 escudos para la calzada Macao-Colorole.

Ensefi-ª,~

10. Las estadísticas escolares'para los años 1965/1966 y 1966/1967 demuestran que
ha habido un cambio notable en el número de alu.'1lnos inscritos en las escuelas
primarias independientes. Como se indica en el cuadro 59 en 1966í1967 hubo una
"disminución de casi 6.000 alumnos en el número de los que concurrían a las escuelas
primarias independientes, y un aumento d~ aproximadamente 5.000 en los alumnos
inscritos en las escuelas infantiles.
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Q.uadro ..2.

Macao~_~stªªis~~~~~olares~~96211966 y 1966/1967

1265/19~6 1966/1967

Escuelas I"'Iaestr~ jUumnos Escuelas Maestros Alurunos- -
Total 277 2.295 58.242 271 2.085 58.048

/
IQ~J2...endiente s§:.¡

Primarias 11~9 956 28.846 82 674 22.815

'\:.. Secundarias 37 41'-~ 5.630 33 338 5.555
1 b i

Especiales~ 1 3 16 1 3 17

R-riva~-2.

Escuelas infantiles 26 96 3.630 90 300 8.600

Primarias 29 '351¡. 12.641 27 320 12.. 029 t'
¡

Secundarias 18 267 5.336 19 228 6.060

Intermedias

Educación
.f

superior r,

Otras 2 36 163 3 61 271
j.
I

i.
¡
1,

l I
r fr Ofictales j'! --.-.._.----

f~

Escuelas infantiles 1 4 104 1 5 122
¡:;
1
1

Frim!3.rias 8 76 1.347 8 74 1.587 ¡
I
1;

Secundarias 1 28 318 3 51 864 r:
r
!

Intermedias 2 21 89 2 15 96 i
¡

~:

Educa,~ión superior r,
L 1·,

Otras 3 40 122 2 16 32
,
¡'
j'

¡ . !, j.
¡

j,

--- t
octubre de 1967 y

L
Fuente: Portugal: Eoletim Geral g.o Ultr8lllar,

; septiembre-octubre de 1968.
, ~

§! Escuelas no pertenecen al ~istema gubernamental.que

121 Escuela para ciegos.
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A&ninistración local- _..... -

Generalidades---a)

b)

Véase la información general sobre el Territorio en A/~700/Rev..·1, cap. ~ Y!i
'párr. 48~·.

B. TIMOR y DEPENDENCIAS

a) Gobierno ~~l Territorio

GeneraJ.idades~/

Situaciól~conómica

Evo1ugjlón constitucional y po1ític~

14. Según la legislación local, p~omulgada en 1965 (Timar Portaria No. 3.703,
25 de septiembre), en ~969 se celebrarían elecciones de miembros de los cuerpos
administrativos locales ..,·. No se dispone de información .sobre las disposiciones
para dichas elecciones.

12. No se produjer0R c.ambios constitucionales o legislativos en 1968 que arectaran
el sistema de gobierno y la administración" del Territorio.

17. El comercio exterior de Timar ha estado tradicionalmente vinculado a los países
de la región y a los que tienen buellas líneas de navegación con el Territorio. En
los últimos años, se ha hecho un esfuerzo para aumentar las importaciones de la
zona del escudo portugués. Desde 1964 a 1968 las importaciones de Portugal y

15. En el último decenio han habido pocos cambios en el nivel de desarrollo del
Territorio. Aunque el Territorio tiene zonas fértiles y se cultiva Q~a diversidad
de cosechas para consuma local, los productos principales para la exportación
se limitaban al café 9 la copra y el caucho. El panorania general de la producción
y las exportaciones ~ 3egún lo revelan las estadísticas oficiales', es uno de estan
camiento, con poco car.~io en los métodos tradicionales y ningún mejora~iento en
el rendimien-co.

16. Las fuentes portuguesas consideran que los principales proble~as económicos
del Territorio son la falta de capital y la escasez de la mano de obra. La dismi
nución de las exportaciones de café en 1968, en comparación con el año anteriur,
se atribuyó a una falta de personal adecuado en la época de la cosecha. Sin- . -
embargo 9 no hay infbrmación sobre las escalas de salarios y condiciones de trabajo
en el Territorio. .

11. En 1967 se calcu16 oficialmente que la población de Timar era de 571.100 habi
tantes. No hay datos sobre la distribución de la población según su composición
Tacial después de 1950. .

13. En ,junio de 1969, el Brigadier Valente Pires, Gobe~nador del Territorio, fue
llamado a L;.sboa para discutir algunas cuestiones administrativas. Fue su primera
visita a Lisboa desde su designación, en diciembre de 1967.
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los territorios de ultramar aumentaron del 22% al 61% del valor total. Según el
Sr. Barros Duarte, diputado d.e la Asamblea Naeional~ en Lishoa~ la falta. de eonTi::tn-
za entre los comerciantes de Portugal y 105 comerciant.es chinos del Terrltorio;1
que constituyen el 98)~ de los que manejan el comercio de tmportaci6n y exportación
del Territorio, es uno de los obstáculos que dificultan las rela.ciones eomer,f';.q11~R

entre Timol" y Portugal.

20.
de ce
repre
en la
el 61t
tabac
,ma.qui

,, .

18. Las exportaciones del· rCerritorio, principeJ.mente de café, copra y caucho, ,
totalizan, término medio~ menos del 50p del valor de sus import.e;ctones. Como se
muestra en el cuadro 6, la balanza comercial del Territorio siguió deteriorándose
en el período comprendido entre 1966 y 1968. No se dispone d.1,:; in:formac'ión sobre
la naturaleza de las importaciones que han agravado el déficit comercial.
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26. E
1966-1
(lmpos- '

ingres

1968~/ ;
(millones c1e ¡

(toneladas) escudos)

2.919 48,1'
1.008 3,6

140 0,8

1967
(millones de

(toneladas) escudos)

3.591 60,5
1.526 7,3

150 1,0

Cuadro 7

(millones de
escudos)

Exportaciones de los cultivos más importantes. 1966-1968

1966

(toneladas)

1.496 :
1.210

204

Timor:

ImEort~J.Q..~. Exp0J.:.~cio]:~s Balanza comeT'cial- - ...._-..'--..--,.

Millones de M~lOl~ de Millones de------ _ .._-
Año Ton~adas escudos Toneladas §scuqQ.§. esc\ldos---_.-- -...---..-
1964 11.064 88,8 h.739 53,5 -35,3
1965 11.32)+ 113,2 4.728 ,-~ O

-58~2J::>,

1966 17.516 141,5 3.409- 35~4 -lQ6~1

1967 17.143 148,1 7. 361~ '"(6,2 -71,9
1968 15.641 153,3 4.611 55?3 -987°

Cifras provisionales.

J

Fuente: Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimd'stral, No. 74, 1968, pág. 39, ,
y No. 77/78, 1969, pág. 75.

En 1963, las exportaciones de café súperaron la marca de 2.000 toneladas, por pri
mera vez, y en 1967 ascendieron a casi 3.600 toneladas (véase el cuadro 7). Sin
embargo, las exportaciones de copra se han mantenido estacionarias, y las expor
taciones de caucho han disminuido continuamente.

Cuad.,ro 6

Timor: --ºomerci.2-~ior2 1964"':z\968

Café
Copra
Caucho

~/

19.

, ,
, l· J

Fuente: Banco Nacional Ultramarino, Boletín Trimestral, No. 77/78, 1969,
pág. 74.

al Cifras provisionales.
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20. Dado que existe muy poca producción industrial en el Te~ritorio, los bienes
de consumo constituyen la mayoría de las importaciones, de las que sólo los textiles
representan casi el 20% del valor total en un año promedio. También- son import~~tes,
en la lista de importaciones, los vinos y las bebidas, que en 1965 representaron
el 6% del valor total de las importaciones; el petróleo y la gasolina, 4%; el
tabaco y el trigo, 3% cada.uno; y el azúcar, 2%; en ta~to que los vehículos y las
,ma.quinarias representaron menos del 2%.

21. En 1968, los principales clientes del Territorio eran Dinamarca, que adquirió
el 27% dei valor total de las exportaciones; los Países Bajos, el 25%; y los
Estados Unidos de ~nérica, Noruega, Portugal y Singapur, 9% cada uno. Los princi
pales proveedores fueron Portugal, el que correspondió el 38% del valor total de
las importaciones; otros Territorios de ultramar, 23%; Singapur, 12%; Japón, 6%;
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Australia, 5% cada uno.

22. Con una balanza comercial tradicionalmente negativa, el turismo y los pagos
del Gobi.erno portugués son, prácticamente, las únicas fuentes de divisas para
Timar. En 1968, la balanza de pagos del Territorio registró un superávit de
5,4 millones de escudos, debido especialmente a las transferencias del Gobierno
al Territorio, que se elevaron a 122,2 miliones de escudos, de los cuales unos
33 millones de escudos eran para las fuerzas armadas portuguesas en el Territorio.

¡

l.

e ) Q.apadería
-

2;. La ~antidad total de ganado en Timar era de 700.594 cabezas en 1967, comparada
con, 815.459 en 1965. A pesar de la existencia de praderas naturales, las activi
dades ganaderas han tenido hasta ahora escaso desarrollo y la dieta de la población
autóctona es pobre en proteínas.

.
. l

¡

r¡
. :¡

{

..~
t

. ~

.' ,
El imposto domiciliário es un impuesto Derson~l anual de 160 escudos, más 30
escudos adicion8~es, que se paga a los órganos de gobierno locales (véase
A/6700/Rev.l, cap. V, párr. 491).,

-280-

26. El cuadro 8 muestra las cuentas p~blicas del Territorio para el período
1966-1968. El principal rubro de ingresos del Territorio es el impuesto personal
(.imposto domiciliáriq) gj que, en un año normal, representa más del 2% de los
ingresos ordinarios totales.

24. En 1968, para ayudar a diversificar la economía del Territorio, el Gobierno
portugués estableció un Fondo para el Desarrollo Ganadero (Decreto No. 48767, del
16 de diciembre de 1968). Este Fondo es responsable de la promoción de las acti
vidades ganaderas y del comercio en ganado así como de la expansión de las industrias
conexas. Un comité administrativo dirige el Fondo. Sin embargo, no se dispone
de información acerca de sus miembros, el origen de qU financiación y sus
actividades.

25. En los últimos años, los ingresos del Territorio han sido insuficientes para
satisfacer los gastos gubernamentales necesarios, y alrededor del lG~ de sus
ingresos han sido subsidios de otros Territorios de ultramar. De 1960 a 1963
Timar recibió un subsidio anual de 4,5 millones de escudos de Angola y Mozambique;
de 1964 a 1967, el subsidio de Angola se elevó a 3,5 millones de escudos y el de
MozambiQue a 4 millones de escudos. La participación de Macao fue de 500.000
escudos en 1962, 3 millones de escudos en 1964 y 1965 y 2 millones de escudos
en 1966.

d) Hacie~da pública
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Cuadro 8-
,.
]

Timar: Hacienda pública .. 1966-196fi

(millones de escudos)

r
(
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Ingres<2§.

1966 1967 1968
(Feales) (reales) (calculados)-

90,4
. ,

96,9 110,8

?9,5 32,4 33,3
11,7 14,2 15,6

,4 .. 5,5 7,0. .L,
24,8 21,4 24,9

7,2 8,8 lO~2

2,0
2,3 2,5 3,1

10,8 12,1 14,7

48,2 53,6 54,9

138,6 150,5 165,7

A.

Fuente: Banco Nacional Ultramarino, Boletim Trimestral, No. 77/78,
, 1969, pág. 78.

Ingresos ordinarios

Impuestos directos
Impuestos indirectos
Industrias de régimen especial
Renta de los servicios públicos
Renta de las industrias

estatales y privadas
Renta de acciones
Reembolsos
Ingresos consignados

Ingreses extraordinarios

Total

B. Gastos

Gastos ordinarios 78,1 83,5 71,0

Deuda pública. 0,9 0,9 0,4
Gobierno 2,2 2,6 0,9
Pensiones 2,6 2,7 2,0
Administración general 28,8 30,9 30,3
Tesoro 3,5 3,9 3,7
Justicia 0,8 0,9 0,8
Servicios de desarrollo 11,2 12,1 --- 11,8
Servicios militares 5,1 5,2' 3,1
Servicios navales 0,8 e,8 0,9
Gastos generales 22,0 23,3 16,9
Varios 0,2 0,2 0,2

.Gastos extraordinarios 59,1 55,2 24,6

Total 137,2 138,7 95,6

: 1
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27. Para 1969~ los ingresos ordinarios se calcularO!l en 100,5 millones de escudos
y 10's gastos ordinarios se calcularon en la misma cantidad. Los gastos' militares
pare. las fuerzas armadas, calculados en 34,9 millones de escudos, son ligeramente
5'11 eriores a los de 1968, con 32 ~ 7 millones de escudos para el ejército y 2 ~ 2
millones de escudos para la armada. Del total, 2,2 millones de escudos ~e pagarán
de los ingresos territoriales y 32,7 millones de escudos ser~n pagados por Portugal.

e) Fihanciación del desa.rrollo---- ~..,...--- ---

1,0

1:,3

22,6

2 6,
6,6

6~9

3,8

62,5

Ob.ietivo

11,5
0,9

5,3

Total

Portugal: Presidencia do Conselho g 111 Plano de Fomento 
Progr~a deE~c~A:o para 1968, Lisboa, 1968, págs. 132 a 133-.

p.::squerías

Industrias extractivas ..,:/ de transformación

Sector

Agricultura; silvicultura y ganadería

Sanidad

Méjormniento rural

Energía eléctrica

"Transporte, comunicaciones y meteorología

Turismo

Educación e investigación

Vivienda y urbanización

Timol': OP~jJ...1.9..§ del !Ierc~:r Plan Nacion.~4:....9& Des1!!:rol¡"g en 1268

(millones de escudos)

9uadro 9

-291-

~

29. Sin embargo, en la práctica los programas ~le se aplicarán cada año 'son esta-
bleciJos por el Consejo de Ministros para Asuntos Económicos; el Ministerio de
Haéie~1da concede desyués un préstamo por la suma necesaria. Para Timor, estos
préBtamos no pagan interés; además, el reembolso se ha suspendido hasta que las
condiciones presupuestarias del Territorio mejoren (Decreto Ley No. 48.292, 26 de
marzo de 196e).

28. Como se info~mó el año pasado, se preveía para Timar un gasto de 560,5 millones
de escudos 9 en virtud del 'I1ercer Plan Nacional de Desarrollo 9 durante el periodo
1968-1973 (véase A/7200/Add. 3, cap. VIII, anexo VI, párrs. 40-41). El total será
financiado por fuer:.ces portuguesas, con 558,7 millones de e'scudos que será..l1 sumi
nistrados por el Gobierno portugués en forma de préstamos~ y 21,8 millones de
escudos que serán autoí'inanciados por la industria privada.

30. De acuerdo con el·T~rcer Pla~ Nacional de Desarrollo, se consideró en un
'prinaipio que en 1968, se invertirían 62,5 millones de escudos, como se muestra
en el cuadro 9. Sin embargo, durante el año$ sólo se autoriz6 una asignación de
6,2 millones de escudos (f9~aria No. 23.657, 15 de octubre de 1968). No se
dispone de otras informaciones sobre los gastos reales durante el año o sobre
asignaciones del presupuesto para 1969.

~

¡
i

¡



ID .. 2 J &( J.t ; 3; .4 iI! 1& .$ SS kL ¡WAii!lttl. . !tUI.

Educación

33.
dari
y 8;
esco
chin

34.
pres
escu
que
vece

.Terr
Port·

j
í
j,
¡
l,
¡¡.
1

-292-

Las escu~las primarias en el Territorio incluyen escuelas primarias elementales
integradas por la clase preprimaria y las cuatro clases elementales, y puestos
escolares, que consisten de la clase preprimaria y las tres primeras clas~s

elementales. Para una descripción del sistema escolar en los Territorios de
ultramar, véase A/6000/Rev.l, cap. V. párrs.-37 a 42; párrs. 77 a 83.
Documentos Oficiales de la Asamblea General. vi~ésimo período de sesiones,
Anexos, adición al tema 23 del programa (A/6300/ Rev.l) , cap. V.·

Un "monit~r" es un maestro'para la clase preprimaria y las tres primeras clases
elementales de la escuela primaria que ha completado cuatro años de enseñanza
primaria y un curso de formación profesional especial de unos dos meses y medio
de duración. Un maestro de escuela primaria debe haber tenido al menos cinco
años de enseñanza secundaria y haber completado un curso bienal de formación
profesional para maestros de escuela primaria (véase A/6700/Add.3, cap. V,
párrs. 232 y 233).

r./

~/

32. Aunque había 4~o maestros de escuelas primarias en escuelas reconocidas en
el año escolar 1966/1967, la mayoría era..'1 "monitores" §j. La información oficial
muestra que para el año escolar 1964/1965, de 295 maestros~ sólo 44 eran maestros
de escuela p~?-mal·ia plenamente capacitade::) nueve eran maestros de puestos esco
lares y 242 (alrededor del 8~0) eran "monitores" y.

31. Las estadísticas escolares par0 1966/~967 muestran que la matrícula en las
escuel~s primarias ha seguido aumentando, ~ pero que aún sólo representa alredejor
del 2CJj'o de los niños en ed~d escolar del Territorio. En 1966/1967 9 como se muestra
en el cuadro 10, adem~s de las escuelas primarias oficiales, que incluJren las
escuelas oficiales y las escuelas misionales subvencionadas, había dos escuelas
primarias privadas y 19 del mismo tipo que no era~ reconocidas por el Gobierno.
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174
2

19

;'72

416
4

52

;t966/1967

22.243

20.608
210

1.425

17.227

1.373

161.

14;

18

450

353

97

1965/1966

18.600

Timar: educaci6n primaria

Oficiales
Pr-ivada,s
No reconocidas

Oficiales
Privadas'
No reconocidas

Oficial
Privada
No reconocida

Ma~stros

Escuelas

Matrícule.
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Cuadro 10

Puente: Portugal: Agencia Ger~ do Ultramar, Boletim geral do Ultramar,
No. 508, octubre de 1967 y No. 519/520, septiembre-octubre de
1968.

~ f ,

33. En 1966/1967 hubo 833 estudiantes matriculados en las cuatro escuelas se~un
darias académicas (liceus),.12 estudiantes en las escuelas secundarias técnicas
y 8; estudiantes en el curso de formación profesional para maestros de puestos
escolares. También había 150 estudiantes matriculados en la escuela secundaria
china <1J-geu chi~~), que no está reconocida po~ el Gobierno.

34. En 1967, el Gobierno invirti6 4,3 millones de escudos (alrededor del sí del
presupuesto ordinario total) en la enseñanza. Para aumentar la matrícula de la
escuela primaria al 40% de todos los niños en edad escolar en 1973, se calcula
que se necesitaría un gasto anual de 17,2 miliones de escudos, ~s decir, cuatro
veces la cantidad de las asignaciones presupuestarias presentes. Como el
.~erritorio no puede sufragar tal plan, este objetivo sólo podrá ser alcanzado s1
Portugal sumin~strara los fondos necesarios.
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A. ~1EDIDAS TOIvIADAS POR EL COHITE ESPECIAL y LA ASAHBLEA (}ENEB.AL

l. En 1968, de5pu~s U~ ~o~u<..;har a peticiunartos y de un debate general sobre la
cuesti6n de los Territorios bajo acJ.rrdnistraci6n po:cLugucoa., el r,omité Especial
aprobó el 23 de junio una resolución ª'/ en la que, entre otras cosas,- agrariecia al

, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a los organi~nos espe
cializados interesados y a otras 0rganizaciones internacionales de socorro la'aYl1~a

que hab:'Lan prestado hasta ese mo:.:·~lto9 y les pedía que, en cooperación con el
C~bierno huésped y otros gobiernos interesados de l~ Organización de la ünidad
Africana, y por su conducto con los movimientos de libera.ción nacional, au.rn.entaran
su ajruda a los refugiaQos de los Territorios bajo dOlliinación portuguesa y a quienes
habían padecido JT padecían aún los resultad.os de las operaciones militares.

2. En su vigésimo tercer período de sesiones la Ásamb1ea General, después de consi
derar el capítulo del informe del Comité Espe('ial sobre los Territorios bajo a~ili

nistración portuguesa (A/7200/Add.3, cap. VIII), aprobó la resoluci6n 2395 (XXIII)
de 29 de noviembre de 1968, en J..a que reiteraba su agradecí.i:riento al ACI'WR, a los
organismos especializados y a otras organizaciones internacionales de socorro inte
resadas por la ayuda que habían prestado hasta ese momento y los invitaba a incre
mentar su asistenc.i..a~ en particular en forma de servieios sanitarios y méd.icos a
las víctimas del colonialismo portngués.

3. La siguiente información sobre la. asistencia suministrada por el Alto CO!!"tÍsio
nado a r'efugiados procedentes de Angola, Hozambique y Gu.inea~ llamada portuguesa 9

se ha extraído, en forma resumida, del informe del Alto Comisionado pres8Tltado a la.
Asalllblea General en su vigésimo tercer período de sesiones !21, del programa del
ACNUR para 1969 (A/AC.96/396) y del resumen de la inforDación sobre las operaciones
de asistencia material del ACNUR, correspondientes al período comprendido entre
el 1~ de enero y el 30 de ,junio de 1963 ~ Y datos estad ist.icos adicionales
(A/AC •96/nW .8B ) •

B. SITUACION DE LOS REFUGIADOS Y HEDIDAS TOI4ADAS EH AYUDA
DE LOS REFUGIADOS PROCEDENTES DE Al\TGOLA, ~!IOZAr:IBIQUE y

GUINEA, LLAI\:TADA PORTUGUESA

4. Dure.nte el año 1968 la afluencia de nuevos ref'ugiad\.... ~, de los tres ~erritorios

bajo administraci6n portuguesa B, países vecinos fue notablemen+<: inferior a la de
los fu~Os anteriores. En tanto que de diciembre de 1965 a diciembre d.e 19ó7 la
cantidad total de refugiados procedentes de los Territorios bajo administración
portuguesa aumentó en más de 159.000 personas, pasando de 284.700 a !.~43.950, el
aumento registrado durante el período de 18 meses comprendido entre el l~ de enero
de 1967 :Y el 30 de junio de 1965 fue de 3.2.354! de los cuales S.501¡. llegaron en los
seis pr~neros meses de 1968. El núrnero de refugiados procedentes de Angola,
Hozambique 'y Guinea 9 llamada portuguesa, figura en el siguiente cuadro 1, con indi
caci6n del origen y el país de asilo.

A/7200/Add.3, cap. VIII, sección 11 A.

Documentos Oficiales de la AsalIlblea General. vigés_!~.ter~Eg'_:2erí9!l.q.de.
se"s~on-e~su~nto N2~l1A (A/7211!Add.l).
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Cuadro 1

Nú.'lle;..Q. de ..refugiad~ p"rQgedente~ de los Territ_orio~ b_ajo
AcUministra9ión Eortugu~~~i~__d~junio de 1995

---------------------------- ------------ ---_.-

Guinea,
llamada

61.2549/port'J.gnesa Senega1 62.000 62.000

Nozambique Repúbliea Unida /

de Tanzania 19.000 25.000 27.0ocft.i
di

Zambia l.saa 2.750 2.80crt
---'-.--.-

Total 1¡.16.600 443.950 448. 95J!

TerritoI
de or1g~

Angola

t
t.
l.

r
¡,.
r,-

Guj,nett,
llamadi

j portugl
l
¡

1, Hozambiql

f'

350.000

6.200

330.000

3.300

l~ enero 1967 JI diciem~re 1967 ~ junio 1968
I

350.00oª!

7·900

Pais de
asilo------

Congo (Rep. Dem. del

Z&übia

Ango1a

Territorio
de _2.rigen

~!m~..§.: A/AC.96/390; A/AC.96/396 y A/AC.96/TI-lF.88, pássÍ!!!.•

Cálculo ajustado al l? de enero de 1968.

Se informó de una entrada de 2.000 nuevos refugiados en la pr:imera parte
de 1965.

Incl~ye g.200 en el aserrtmnient0 de RQtamba, 10.000 en el asenta~ento de
~ruhukuru y ~~~OO' en Lundo...
En ~~imba, donde hay entre l.500 y 2.000 refugiados qlle viven en el asenta
miento.. Se produjo una entrada de 200 nuevos refugiados en J 968.
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5. En virtud. del. progr~'1la del ACNUR para 1969) los créditos globales propuestos
ascienden a 5.68l.000 dólares~ lo que representa un alli~ento de casi 25% con !especto
al año anterior. Los créditos propuestos para los refugiados de Ango1a, Mozambique
y Guinea, llamada portuguesa:- ascienden a 835J)QOO.dólares, en comparación
con 662.015 dólares en 196$, 68:3.500 en 1967 y 582.550 en 1966. Hás abajo figuran
las propuestas asignacion.es del AC~IDR. En el documente A/7200íAdd.3, cap. VIII,
anE::XO VIII,' se suministré información anterior sobre los programas de asentamiento
en los paises huéspedes. En las siguientes secciones se resume información"
oomplementaria.
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Cuadro 2

Asignaciones del ACNUR para los refugiados de los Territorios
bajo administración portuguesa

Territorio PÚ!nero Asignaciones del' ACrfLJR ,
¡',

de ori.gen País de asilo 1U~c·1968 19~¿ 1969 1-- --- 1

(Dólares de los EE.UU.)
I

Angola Congo (Rep. Dem. del) 350.00~ 50,,000 275.000
b l I

Zambia 7·900 86.250 . 266.oocrJ 1r
Guinea, Illamada ~

portuguesa Senegal 61.254 115.000 100.000 ~
!.t
~

Hozambique Rep'·~l:., iea .Unida de \1
Tanzania 27.000 391.765 194.000 ft .

Zambia -..?~q,QQ 19.000 I rlel \~

448.954 662.015
!L

T"'tal 835. 000 }';
{,'4

r
(

Fuente: A/AC.96/396, F2assim.

21 cálculo ajustado al l~ de enero de 1968.

!u! Inclusive 6.000 d61ares como fondo para soluciones permanentes a fin de
s~ánistrar asistencia a pequeños grupos de refugiados diserrdnados en el
pais, incluso refugiados de Sudáfrica y Namibia.

~ Costo que ha de absorberse con créditos existentes.

Refugiados de Ango1a en la República Democrática del Co~

6. El ACNUR informa que, según cálculos ajustados, el número de refugiados
angol~nos era de 350.000 al 1S' de enero de 1968, pero s.eñala que a causa de la
afluencia continua de refugiados, es posible que esta eifra deba modificarse ])1~gO

del censo q1.'le se propone levantar el Gobierno del Congo.

} .

7. Para 1969 el ACNQR ha hecho una asignación de' 275.000 dólares de los BE.UU.
destinada a los refugiados de Angola en las provincias del Congo Central, Ban~lndu y
Katanga de la República Democrática del Congo y, a causa de la afluencia continua
de nuevos refugiados y al hecho de que la mayor parte de los refugiados angolanos
se han instalado en la provincia del Congo Central, que es una de las zonas más densa
l~ente pobladas del país, las condiciones de la agrioultura local han empeorado un
tanto. Las repercusiones que ha tenido esto S00re las condiciones econémicas y
sociales de la provincia han significado una fuerte presi6n sobre sus servicios
sociales públicos. El Alto Comisionado informa que la falta de escuelas y de
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serVlClos sanitarios impide que se mejoren las condiciones de vida ¡yr que, "basándose
en la información disponible, parece que como no se introduzcan métodos agrícolas
mejorados toda la población del Congo Central, incluso los refugiados~ tendrán que
afrontar una crisis alimentaria dentro de unos pocos años. Se han registrado ya
los primeros signos de agotamiento de los suelos y de erosión crecient?".

B. Se planea destina.r la parte principa.l de la asignación del ACNUR correspondiente
a 1969 al fortalec~lüento de las escuelas prliuarias y los servicios médieos. Una
primera asignación de 100.000 dólares se utilizará para construir 77 nuevas. aulas,
conforme a un plan de 500.000 dólares preparado por el 11inisterio de Educaci6n de
la República Democrática del Congo. La suma de 40.000 dólares será donada por
organismos voluntarios para la construcción y el funcionamiento inicial de 60 aulas
en el estuario elel Congo.

9. Además, se han asignado 60.000 dólares para la construcción y el equipa~ento

de nuevos dispensarios en la provincia del Congo Central. otros 25.000 dólares se
utilizarán para prestar asisten~ia a los refugiados que se encuentran en la pre
vincia de Bandundu, especialmente a los de las inmediaciones de Kasongo-Lunda, que
necesitan asistencia médica y t~nbién semillas y herramientas para mejorar sus
cultivos. El saldo de 50.000 dólares se destinará a prestar asistencia s~~lar en
otras partes de la provincia de Bandundu y la provincia de Katanga, especialmente
en Kahemba, Tshikapa y Dilolo, en la frontera con Angola.

Refugiados de Mozambt~ue'en Tapzania

la. Como se informó anteI'':'''Jrmente , los tres principa.les asentaJnientos de refugiados
de Mozambique en Tanz~nia est~~ situadus en Rutamba, Lundo y Muhukuru, y los cré
ditos de 1969 asignados por el ACNUR para los mismos ascienden a 42.000 9 58.000,
y 75.000 dólares de los EE.UU., respectivmnente.

11. Rutamba. La situación en el asentamiento de Rutalnba ha sufrido algunos
cambios desde 1965. En ese entonces" el ACNUR aprob6 una asignación de 520.800
d6lares de los EE.UU. par un periodo de tres años para el asentamiento en ese lugar
de 10.000 refugiados, pero debido a las flllctuaciones en la n~gnitud de la población
el proyecto fUE luego revisado para prestar servicios a 6.000 personas (A/7200/Add.3,
cap. VIII! anexo VII, párr. 11). Durante el año 1967, sin embargo ~ una nueva
afluencia de refugiados elevó el número de los mismos a más de 8.COO. En abril
de 1968 se produjo otra entrada de 1.300 refugiados. El Gobierno de Tanzania pro
porcionó entonces más tierras y el Alto Ccmisionado autorizó una asignaci6n
de 47.070 d6lares para el Fondo de Emergencia, cantidad que se utilizó para pagar
los gastos portuarios de mercaderfas adicionales proporcionadas por el Programa
Mundial de Allinentos y para prestar asistencia en materia ~e vivienda y su~nistro

de servicios escolares a los refugiados.

12. El costo del programa de asentamiento de Rutamba en 1969 se 'ha det.erminado
en l74~260 dólares de los EE.UU., de los cuales el Gobierno de Tanzania y el
Programa r·11mdial de Alimentos proporcionarán 70.510 dó~_....... es (principalmente en
especie) y l..ujJleran l:Jorld ~ed,eration/Tanganyika_.Q.hristian RefuLll3e.. Servic.§ 61.750
d6lares. La asignación de l¡.2.000 dólares de los EE.UU. del ACNUR está destinada
a los costos de mantenimiento y funcionamiento de 3ervicios de la comunidad, illC].11~J

escuelas primari.as y servicios de salud pública.
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13. AsenLauliento de Lundo. Se había previsto que el asentamientt) de LumIa, crea.;·:,
en 1966, estuvie.ra teriñinado al 30 de junio de 1968. Como l"F.:Dulta'Ju de difi.cul.ua'.~ies
Burg. ias en la construcción uc rutas de acceso y de ñemo~as en la ejecución del
proyecto, se ext.endi6 éste hasta despu~G de la fel.;ha fijada originalmente, con una
asignación de 47.150 dólares y, más tarde, con otra asignación de 60.2q·5 dólares, a
fin de hacer frente al aumento de los refugiados en 1968, que elevó la población
total de este asentamiento a 6.000 personas. Cierto número de refugiados ha abando
nado el asentamiento y en consecuencia la población total asciende a h.40o personas.

14. Se calcula que el prograJna para el asentamiento de Lundo en 1969 costará Q.proxi
madamente 189 .. 700 d6lares de los EI:. UD., d.e los cuales 3.600 serán aportados por el
Gobierno de Tanzania en forro~ de servicios, 77.500 por el Programa Mundial de
Alimentos (principalmente en espe'cie) y 50.600 por LutD~an.2Jorld f_ederq..ti-.g.nf
Tanganxikd:..'phrist:1.an JieJ:l¡g,ee S~rvice. La asignación de 58.000 dólares de los EE. UU.
del ACNUR. l~e usará sobre todo para a;yudar a cubrir los costos del transporte interno,
el almacenm1iento y el manejo de lap mercaderías proporcionadas por el Programa
Mupdial de Alimentos, proporcionar servicios sa~ttarios, y sufragar los costos de
funcionamiento de escuelas prim~rias y medios de transporte. .

15. ~"'yk'tll:1!. El proyecto se preparó inicialmente para el asentamiento de U.."lOS

6.000 refugiados de Mozambique. El ACrilla asignó eréditos por 255.400 dólares de
los EE.UU. con cargo '.~ su programa de 1967 y por 124.000 dólares con cargo a su
programa de 1968. A principios de 1968 el número tot,?l de refugiados aumentó a
unas 10.000.personas, y el Alto Comisionado asignó una sU!na adicional de 6'7.700
d.ólares para el Fondo de Emergencia a. fin de ayudar a hacer frente a las ;:}ecesiriades
de los asentamientos.

,

16. Con la a~~da internacional proporcionada, se completó la infraestructura para
este asentamiento. El costo total del prograr.aa para el asentamiento de :Huhukuru
en 1969 ascenderá a 251.600 dólares de los EE.UU., para lós cuales; además de la
contribución del Gobierno de Tanzania, el Programa Mundial de Alinlentos proporcio
nará unos 96.000 dólares de los EE. UU. en alimentos, en tanto que Lutl}.§;r.ª~.L}iQJ:ld

Fed~L~j.on¡Tan.,g,,ªnyika Ch:r:iq.:tj,,ªJL.B.e(u,zee_Se~yic..§.contribuirá con 76.600 d6lares de
los EE.UU. en efectivo y en especie. La asignación de 75.000 d61ares del ACNUR se
usará para prestar asistencia agrícola, costear los gastos de transporte y manejo
de suministros y cubrir costos operacionales de los servicios sanitarios y las
escuelas.

~ugiados prccAdentes de Arw;ola. y IY!ozambigue en Zambia

l7e Hay en Zambia J-lnos 7.900 refugiados de Angola, 4.000 de los cuales viven' en
los asentamientos ele L,.,atembo y 1"Iayukwayukwa. También se va a dar asentanri.ento a
refugiados angolanos que llegaron a fines de 1967 y principios de 1968.

18. Lwa~~b~. La asistencia del ACNUR a este proyecto, que' ascendió a 251.500
dólares en 1967 y a 33.250 dólares en 1968, se utilizó para aytldar a los refugiados
a hacerse autosuficientes. Nuevos trastornos en la zona, una nueva afluencia de
refugiados y la necesidad de trasladar algunos de los pr~~eros refugiados, cuyo
número e~a excesivo, requirieron que el Alto C~nisionado asignara otros 32.695 d61a
res para operaciones de asistencia a fines de 1968.

19. Se ha completado la infraestructura del asentaroiento y el programa para 1969
se refi~re especialmente al sost~nimiento de servicios comunales, tales como
escuelas, dispensarios y transportes. Para satisfacer el total necesario de
98.780 dólares, el Gobierno de Zambia aportará 13.000 dólares, el Programa Mundial
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de Alimentos' proporcionará suministros por un valor calculado en 34.• 430 dólares y
Lut~l:'2rtJ:Iº~l(;L.E~l..~]."a:t.ioI1/Za.r~12.~~_ Chri!?:~1-afLReflJ.R~.E?_.Service proporcionará 22.260
d6lares en efectivo y en especie. La asignación del ACNUR para ,este proyecto es
de 29.000 .lólares.

20. M.ª:Dli9'{~1.1?'.lª-. Después de la llegada de cerca. de l.uuu rt::.fuglaclos de Ang.,la en
septiembre de"1966, el ACNUH J.'eR.l; ~Ó UIlét 1J.L'.Í.lHt::ra asignación de emergencia. por 18. 75!')
dólares; posteriormente se asignaron 86.600 dólares para la fase del progl'ar:-:a de un
año y medio correspoDdient~ a 1967, y en 1968 se asignaron 53.000 dólares. Hay
actualmente en Ma~~}~aJ~lk~a alrededor de ?~200 refugiados, inclusive 450 de los
prírneros 2.. 000 Y 1.750 trasladados de Lvratembo.

21. Lo jill.smo que en Ltvatembo, se ha terminado la infraestructura del asentamiento
y el programa de 1969 consiste principalmente en el s.ostenimiento de los servicios
cOli.Lunales. Para sufragar los ll¡.9. 905 d.ólares de gastos totales, el Gobierno de
Zarnbia aportará 26.745 dólares, el Progl"a.'na i:-:lundial de Alimentos dará suministros
por valor de 62.170 c:.ólares, lI9rJ-..fLJ.::.tItl?~ranE.~deratio.n!.l.sE!f>j.a..Q11_ristt-ªU ..ftefugE?~
ª~ice contribuirá con 29.990 dólaros en efectivo y en especie, y el AC~L~ lo hará
por 31.000 dólares.

22. Aunque el ACNUR había asignado 200~OOO d61ares al programa de 1969 para un
asentamiento en la Provincia de Barotse destinado a los 3.500 nuevos refugiados de
Angola llegados en enero de 1965, después del exa~men realizado por el Gobierno de
Zambia .j,icha asignaci6n quedó cancelad.a y se ha aU'TIentado la cifra para el asenta
miento de Ma::'Tul·n,ra;yuk'Ja a 231.000 dólares.

23. !§~nta.P.P-e.nt.2._cLeI~ª. En 1965 hubo una nueva afluencia de cerca de 200 refu
giados a este asent~~ento, que ya tenia entre 1.;00 y 2~OOO personas. A pesar de
este aQ~ento, el Alto Comisionado espera poder dar la asistencia necesaria mpdiante
las asignaciones existentes, dado que la población actual ya se sostiene por si
misma.

Refugiados prooedentes de Gu.inea llamada .portuguesa, en el Sene,aal

24. La asistencia del ACNUR a los refugiados de Guinea, llamada portuguesa, en el
Senegal se remonta a 196L~. Hasta entonces se había reci.bido asistencia I9specie
proporcionada principalmente por el Gobierno de los Estados Unidos de k~~ , ~le

enviaba alimentos por cond.ucto dé .Q...a.1tl:..q.J:.ic Relief S.§.:t::vicesll~t~,q S~§-ª-J~~,,"4~olic
ConteJ:EL~ y ele otros organismos voluntarios. E:I: siguiente cuadro indica las aporta
ciones del AC}illR y la asistencia recibida de otras fuentes en el período 1964-1963.

(dólares de los EE.UU)
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108.170
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25. Segú!! uu C~UtiV oficial levantado en la zona de Casamance, el 15 de julio
de 1968 había allí 58.754 refugiados de Guinea, llamada portuguesa. Esta cifra
representa un aunlento de casi 2.000 personas sobre las cifras correspondientes a
diciembre de 1967. Además, había aproximadamente 2.500 refugiados establecidos
en la zona urbana de Dakar.

26. Como las estadísticas indican que el año pasado se estabilizó el número de
refugiados en la zona de Casamance, y como se halla casi termi nado el asenta.."Iliento
agrícola de los refugiados actuales, la prirlcipa1 actividad de asistencia del ACr~JR

en 1969 consistirá en el sumirastro de servicios de sanidad y educación, con las
siguientes asi[naciones: sanidad, 32.000 dolares; educación, 60.000 d6lares; desa
rrollo de la comunidad, 5.000 dolares; varios, 3.000 dólares.

-27. La asistencia en forma de servicios de sanidad comprende la asignaci6n de dos
dispensarios rurales, 5.000 d6laresj la compra de dos vehículos para un programa
m~ico movil en Casamance, 8.000 dólares; los gastos de funcionamiento de un grupo
médico movil para medicina. preventiva, 10.000 dólares; suministros médicos,
6.000 d61ares; y el funcionamiento de un servicio dental m6vil a cargo de un
odont6logo del Servicio Voluntario Internacional, 3.000 dólares.

28. La asignaci6n del ACNUR de óO.OOO dólares para educación se utilizará en ayudar
a las autoridades locales a construir 15 nuevas escuelas en 1969. Los 8.000 dólares
restantes se emplearán para ayudar a realizar la integración -de agricultores que
recientemente han r€cibido formacion en su nuevo ambiente y para llenar necesidades
de transporte. En Dakar se ofrecerá alguna asistencia a los refugiados, pero para
esto los rondas deben provenir de la as~gnaci6n global.

As} s'tenQl-ª, _._cor.Lca~o a_Ja cuenta de educación del 'ACNUR

29. El Alto Comisionado informa que merced a la cuenta de educación del ACNURW
se ha otorgado asistencia a refugiados de varios paises, inclusive Angola, como
resultado de una contribución recibida. 1e1 Gobierno de Suecia.
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~ Más adelante, en el apéndice, se hace un resumen de la~pos1ci6n del ACNOR en lo

relativo a asistencia para la educación.
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APENDICE

ASISTENCIA DEL ACNUR PARA EDUCACION

l. La asistencia para educación fue considerada por el Comité Ejecutivo del
Prograrna,del Alto Comisionado en su 19~ periodo de sesiones, celebrado en Ginebra
del 21 al 30 de octubre de 1968. La política y las directrices del Alto Comisionado
en materia de asistencia para educaci6n se cons~~naron en una nota A/AC.96/394, y
en un infonne anexo sobre educación y capacitación de los refugiados en Africa
preparado por un consultor asfgnado por.la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) a la Oficina del Alto Comisionad.o.

2. En -su nota, el Alto Comisionado informaba que, en consonancia con la política
esbozada anteriormente, había seguido proporcionando enseñanza primaria dentro de
su programa ordinario. Añadía que una reciente encuesta realizada en los paises
huéspedes africanos había revelado que su política era satisfactoria y, por lo tanto,
sugería que se la continuase en beneficio de los refugiados y de los paises de
asilo.

3. Según el ~lto Comisionado, los principales aspectos de su politicason los
siguientes: a) al dar asistencia para la educación primaria de los niños refugiados,
el AC~lJR se rige por los planes, sistemas y normas del país huésped en materia de
educaci6n; b) si bien el ACNUR contribuye primordialmente a la construcci6n y el
equipamiento de las escuelQs~ no se excluye su asistencia para sufragar gastos de
funcion&f~ent09 pero el objetiv~ es que el gobierno o el organismo vO~lntario se
haga cargo de esos gastos y que dichas escuelas se integren en el sistema nacional
de enseñanza primaria del país huésped; c) el AC~mR también colaborará en el finan
ciamiento de la educación primaria en las zonas donde se concentran los refugiados,
aún en caso de que no existan asentamientos organizados.

4. Asimismo, el Alto Comisionado propuso que se siguiera pl'estantl/) asistencia para
educación secundaria con cargo a la cuenta de educación para los refllg:i.é:tl.loS. .
Observó, sin embargo, que como la demanda de educación de ese ·tipo era tan elevada.,
los recursos disponibles en la cuenta quizá no b'lstaran c:Lr.:1'.1; ~,..~. f'~""~. hacer frente
a las necesidades mínimas y, en ~Ol.l~cc"~"",,,,,;p, sugirió que la aSlstencla CiE:U, ..·..c::.~"'":

para asegurar la admisión de los estudiantes refugl~uvc O~ r~~~~a~a en la forma ae
SUbVGrlCiones a las escuelas secundarias existentes o de contrlbucloneb p~~a la
const.rucción o ampliación de las escuelas. En la esfera de la formación técnica y
profesional, además de proporcionar becas en las instituciones existentes,.el ACNUR
concentraría sus esfuerzos en garantizar la aillro_sión de una cuota de refuglados en
ciertos centros de formación profesional o en escuelas técnicas. También se pro-o
ponía que el ACNUR siguiera incluyendo un núme~o li~tado de becas para la educaclon
superior con cargo a la cuent~ de educación, asignando priorida~ a l:S e~feras que
ofrecieran posibilidades rea11stas de empleo y prestando la deblda.avenc16n a la .
necesidad de, permitir que los estudiantes africanos cursaran estudloS en sus proplas
zonas sin ser desarraigados nue"lfamente.

5. En'sus decisiones sobre esta cuesti6n, el Cowité Ejecutivo, entre otras cosas,
reconoci6 que la educaci6n de los refugiados, un derecho humano fundamental, repre
sentaba una responsabilidad de la comunidad internacional,- cuyo apoyo activo era
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esencial para ayudar a que los paises huéspedes proporcionaran serV1ClOS educativos
apropiados a los refugiados, sobre todo en el nivel posprimario. Asimismo autorizó
al Alto Comisionado a suministrar asistencia educacional a los refugiados en 1969
de conformidad con las directivas gener'ales mencionadas, en el entendimiento de (lue,9
en la 1!ledida de lo posible ~ la asistencia a nivel primario continuaría formando
parte del proBrama ordinario del Alto Comisionado. El Conüté Ejecutivo pidió
además al Alto Comisionado-que con~inuara subrayando la neceGidaQ de proporcionar
asi.stencia educacional a los refugiados dentro del marco de la colaboración entre
los organismos.9 y que señalase a la atención de la UlillSCO y demás miembros del
sistema de las Naciones Unidas la necesidad de que la asistencia educacional fuero.
tenida en cuenta en la elaboración de sus programas de educación y capacitaci6n,
sobre todo en los países en desarrollo, para que dichos prograraas beneficiaran tanto
a los refugiados como a los nacionales de los países del caso.
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